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AS'TA aqui los Americanos Bf^anoles, 

•en reconocimiento de. el feliz vaffallage^y amor a V. MA-: 

GESTAD y trabajando incesantemente ^ara ofrecer M 
: ■ V. 

/ 



V. M- todos los theforos de que fon capaces aquellos fus 

dilatados Dominios , abrieron^ a el impulfo de fu lealtad 

las piedras j p^rM-^ue ^^^^Ef^eraldas, Diamantes en~ 

cerrados en fu centro y ^inieffen a fer^ir de lucidas an¬ 

torchas a el magefuofo brillo de fu Solio \ regijlraron 

curiofos los profundos placeres y para que las mas precio- 

fas Margaritas de fus Senos y fueJfen graciofo efmalte 

a fu Augufa Diadema : defnudaron a los Arboles en fus 

STintas yj Gufanos de la mas encendida purpura ypara 

que lograffe la dicha de teñir el Regio Manto y y Dosel 

de V. M: rompieron a la tierra fus duras entrañas y para 

que de el oro y y la plata y que avara retiro a ellas y fe te- 

xiejfen los hilos en que enamorados y o cautivos los Ene¬ 

migos de V. M. fe necefsiten a fervir de alfombra a 

fus Reales pies : 'Tributando por efle^ conjunto a V, M. 

los fymbolos mas exprefsivos y de fu fineza en los 

Diamantes y de lo neto y y puro de fu fe y en las Per¬ 

las y de fu aquilatado valor y y ley en el oro y y la plata^ 

y en lá purpura de el de feo que tienen de verter por V.M» 

mas fangre de la que hafta aquí han derramado y y der¬ 

raman fus antepagados en fus Conquifias y y ellos en fus 

vaciones. 

Piero ño hallando razón para creer y que la Divina 
X" \ •y. t ^ > 

Pro'vidmcia yquando encerró tantas riquezas en aquella 



njajla Mole de fu terreno y havia de negar a los Amerí^ 

canos corazones el depufto de otros mas apreciables thefo^ 

ros y para que tuviejjen ejfo mas que cúnfagrar a el fer^ 

n)icio de V. M. que es fu TSlatural Señor y fu adorado Pa^ 

dre y y fu AMADO y lloran fnconfuelo ^erfe re^ 

tirados a tanta difamia de la benigna vifa de V. M. 

que ni todo el dyre de fus fufpiros fea baf ante a condu-^ 

cir a el placido Puerto de los Reales pies de Y* M. fus ra-^ 

dónales trabajos y para que los preciofos dones de fus ta^ 

Untos refplandeciejfen a la prefencia del Soberano ^hro* 

no de V. M. 

rada feria de mis Payfano^, que defpues de 

tantos años de de feos yhuviejfe yo de fer el que viniejfe a 

dar a V. M. alguna prueba de efa nserdad \ fi a un mif 

mo tiempo no fuejfe con la ingenua confefsion y de que 

foy el mas humilde de todos ellos, en el merito: igual a el 

que mas y en lá lealtad j y aventajado a todos y en la 

obligación. 

To foy el que con gloriofa invidia de tantos 

bles Vajfallos y afpiro a el feliz efreno de ofrecer a 

V. M. de mi corto talento y que es todo mi caudal, en 

efe MANUAL REGIO y un Refumen y o Compendio 

de fu Real Patronato de las Indias : la piedra mas 

rica y la mas preciofa Margarita de fu Real Di ade y 
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ma y (a) fara que reduciendo mi trabajo fus inmenfos 

quilates a tan corto volumen j defde los Reales pies de 

V. M. que reverente lo pojlro) merezca la honra de 

ver fe en las manos de V. M. como un pequeño Anillo y 

que a la luz y e influencia de fus benignos rayos y alum¬ 

bre a todos los que entran ciegos , el camino REAL^ 

que debe conducirlos a el praílico conocimiento de fus 

obligaciones en el ufo yj defenfade efla preciofa REGA¬ 

LIA. , 

Que don llegaría yo imaginar y que no fuejfe pa¬ 

ra V. M. pequeñot Si flendo aun todo mi corazón cor-- 

i a efphcra para a'marle y falo podra parecer algo , tan hu¬ 

milde férvido ^y quando guardando una cierta analogia 

con la materia y la importancia de efla perfuada mas pro^ 

'pria deV, M, la mif na pequenez de aquel. 

7V(9 fe hicierón (SEñOR) para las Margaritas tos Co¬ 

fres gran ¿íes: inventaronfe para ellas unos Manuales 

Depofítos y que fuejfen como ceñida concha a el Orbe pre^ ' 

ciofo de fu bulto : (f) y afsi y quando otros trabajan para 

engrandecer las ALTAS REGALIAS de la CATHOLI¬ 
CA 

í 

(a) Rcgaliam Juris Patronatus JJh 
■digniorem,^ degantiorcrn Rf'gij Dia¬ 
dematis gemmam : ajunt ex Camil. 
Borel. & aliis. Solorz.í/e Ind.Gubtrn, 
tom.i. lib.'^. cap, i,nuín, 2^, & Fraí. 

tom.I. de Reg. Patrón, cap.i. n.i 2. 
(b) Brevifsimi loculi repojitoria^ in 

quibus monilia magnum Patrimonium 
á quanti a fervantur. Rhenaii. in lib. 
Tertul. de Habitu muliebri. 



CA Monarquía de*S[. M. daría yo por bien empleado toda 

el empeño de mi ejludio y Jt reduciendo la- mas preciofa de 

las de V. M. a la efpherapequeña de ejíe volumen yfuejfe 

capaz de que ejla Obrajirviejfe como una Clave j en que 

encerrada toda la harmonia jpuJieJJe entono las contra-^ 

puejlas voces de los Coros en las Iglejias y y de los Magif- 

trados en los Tribunales^ 

Quedefe en hora buena para gloria de los Autores 

Indianos en las muchas Obras y que para fu ilujiración 

han efcrito y lo di fufo y y lo fabio y que yo me contentaré 

con lo claro y y laconico. 

Efa Piedra preciofa del PATRONATO, engafada 

•en la Corona de otro Mundo defcubierto a V. M* 

por Colon y pienfo debe fujetarfe d el mifmo Quilata^ 

dor y que defcubrio d el Mundo Literario el otro Co- 

lon Griego : un methodo en que la brevedad yy conci fon 

lo haga mas fácil d la inteligencia y y mas pronto d la 

expedición, (c) 

Admiro y que el mifmo efmero de nuefros Autores en 

férvido de V. M. difundiendo efa REGALIA y d inmenfos 

volúmenes llenos de doBifsimas remifsiones yy muchas yy 

laborío fas citas y ha caufado el que no correfpondiendo [en 

los 

(c) ProduBior vero orationis trac- j CasliusRhodigin. lib.iS. cap.^, 

tus jfupplicantiumy kgentiumpit pro- 1 Anti^» Le ¿i. 



los que los leen) el zelo/y aplicación de los que los efcrihen, 

defmaye fudejidia folo a el puljo de los que los pefan por 

el cuerpo que abultan y y no por el alma y que encierran: 

a cuya dolorofa experiencia y aunque no creo y que alguno 

de nueJiros Autores fe arrepent ir i a de fu bien empleado 

trabajo.Sed illc 

Si forte hoc noílruni fato delapfus in aevum 

' Detraheret íibi multa, (d) 

: La experiencia me ha enfenado y qr^e en efa impor- 

tante materia fe aprovecha menos y quando fe efcribe mas y 

y que es neccjfario un methodo en que venga mas a dpre^ 

hender fe en el animo y quando mas por la brevedad f^ 

prende. Cencidos los Athenienfes con una militar efrata- 

gema cerca de el Rio Egospor^ Lifandró y en folas tres pa¬ 

labras explico ejle General a los Ephoros el feliz fucejfoz 

Captae /un t Athenae: ^ en folas otras tres y tuvo de ejlo's 

la refpuefa : Sat eíl capí equivocando el Capio j 

prender , del Capio y por comprehender. 

Muchas materias fe hacen mas reconditas por lo lato 

de fu traílacionyque por la mifma obfeuridadyy, rudeza de 

el efilo, (e) Por ejfo quife juntar a la brevedad elCafe- 

llano lenguage y prefriendo efe a el Latino y aunque a am- 

_ bos 

(d) Horat. in Sermón. | gttudine magis, quam obfeuritate nar-^ 

(c) Sape res 77¡in¿ts ejl iutelleSialon- 1 rationis. Cicerón. 2. 



hos tengo una inclinación igual, moviéndome por" una paró¬ 

te el fer efcrita para tanto Miniflro de V.M. Subalter¬ 

nos en Indias j Prejidentes y Gobernadores y(^c. que los 

mas de ellos Jin letras algunas y fe exponen cada dia en mu¬ 

chas controverfas a el ejlremo de faltar y o ala Inmunidad 

Eclefaficay o a el REAL PATRONATO de V. M: y por 

otra el confejo de Qmntiliam; que fe debe 'ufar el Idioma 

de la mifma maner a y que la monéda: f)y como la propria 

del País es mas conveniente para el ufo público y afsi el 

idioma proprio, ^ ^ ^. 

Confiejfo a V. M. que en efiaOhra me ha cofiado mas 

trabajo el reducirla, del que pudiera erogar en explayarla. 

fiendo menefier todo el Arte, de que yo carezco , par a ceñir 

a un pequeño volumen , una idea magnifica, Quifo retra¬ 

tar Paufon en una pequeña E^abla un Caballo dorriendo, 

y lo pinto enfrenado : prefentolo a eldueño\y efie difgufia- 

do al ver que no advirtieffe una impropriedad tan notable, 

como la carrera y y el freno, que fe hizo para'reprimirla, 

le refpondio el Pintor: que era la caufa ^ la tabla ypuesjn 

un tan pequeño efpacio era necejfaria una tirante brida, 

que demofirajfe no correr aquel bruto todo lo que en mas 

'dilatado campo pudiera, (g) 
En 

(f) L'b. i. Injlitut. Utendum efl (g) Hujus.Pidoris meminit Arift. 
verbojUt nummo^cui public/i formajit,, 8. Politic. & ejus refponñonem nar¬ 

rat 



' Bn el difcurfo de ejla Obra no he omitido quejiion algu¬ 

na y que me haya parecido propria de fu injlituto ; pero 

f alguna fe echare menos , puede atribmrfe a la grave¬ 

dad de la materia y que fobrepuja las fuerzas de mi corta, 

capacidad, (h) 

Non,tamen idcirco compledereí omnia verbis^ ^ 

Materia vires exfuperante meas. , 
\. . . • 

* i» 

V. M. es MUY CLEMENTE para no aceptar ejl'e. 

trabajo y {como profundamente pofrado a fus Reales pies 

le fuplico) y fus Vajfolios de aman. mucho y par a que a la 

fombra de la Real protección de V. M. dexen de refpetary 

como acogidos a el Sagrado B'emplo del Afyloy en una total 

inmunidad mis errores, (i) Rúes efimulado por una parte 

de la obligación de mi empleo y y por otra del amor a mi Fa^ 

milia y frven partidas las limitadas potencias a una idea 

tan del todo pajfagera , que apenas me permite la prijfa 

con que ef cribo y imitar y como ponderaba Virgilio ^ (j) a 

la Ojfa y que lamiendo fus Cachorrillos deformes les 

rat iElianus Var. Hijior. Angujiiam 
tabella ejfe catifamy quod in parvo fpa~ 
tio frenare opus fuerit necejfe, 

• (h) Ovid, I. Triji. 4, 
(i) Dehoc AfyliTemplumáRomu¬ 

lo conditum prope Capitolium ceci¬ 
nit Ovid. 

Qmlibet btiCy inquity confuge^ tutus 
cris. 

(j) Aul. Gel. cap. 10. 



da aquella bruta perfección j de que fon en fu efpecie 

capaces: 

Nec Catulusj partu quem jam edidit Uvía recenti 

Sed mole viva caro eft: lambendo mater inartus 

Fingit in formam quantum capit ipfa reducit* 

Dios dilate profpere la vida de V. M. comof^sVaf 

fallos de fe amos y fus Reynos necefsitan ^y d la Iglefa Ca¬ 

tholica conviene. Madrid^ Mayo zp.de 1754. 

SEÑOR, 

y* 

Antonio Joachin de UmadeneyrA 

y Barrientos, 

íí 0IC~ 



S)ICTAUEK mL SENO^mn MANUEL (PA^LO 

Salcedo, dei Confejo de S,M. en el Peal ,y Supretno deCa/lilla, 

con antigüedad honores ,y ahiiial hijcal dei peal ,y Supremo 

de las Indias ^ parte dei Peru , en loirtud de Peal Orden de S, M. 

en que Je JlrVio mandar , que "t^tendoje ,y examinandoje efta Ohra 

por el mijmo Peal Conje jo de Indias ^Je le diejfe por él la licen¬ 

cia correjpondiente para fu imprejsion. 

L Fifcal ha vifto el Libro intitulado : Manual Pegio Com - 

j pendió del Patronato Indiano, cfcrito por Don Antonio 

Joachin de Rivadcneyra y Barricntos ^ clcd:o Fifcal de la Real 

Audiencia de Mexico^quien le ha prefentado a S.M. felicitando, 

que ficndo de fu Real agrado, y aprobación , le digne conce¬ 

derle pcrmiífo para lu imprefsion •, y de fu Real Orden fe ha re¬ 

mitido al Coniejo , con Papel de 25. de Septiembre de elle 

año, por el feñor Don Julián de Arriaga, para que viendofe, y 

examinandofe en él, y hallando que conviene, y que no hay 

reparo , ni inconveniente en fa concefsion de la licencia , que 

folicita , fe la dé el Confejo en la conformidad, que ic pare¬ 

ciere. 

Para poder exponer el Fifcal el concepto , que forma de 

elle Libro , ha procurado examinar con prolixidad fu contexto, 

haciendofe cargo del aílunto , que el Autor ofrece , de los mo¬ 

tivos , y fines, que confidera , y fe propone para preferirle á 

otros no de tanta confequencia para el Real férvido , y del 

eftudio, y methodo con que trata los puntos, qué en la ma¬ 

teria le ha parecido necefsitan de fegura inteligencia, y clari¬ 

dad , en quanto cada uno lo permite. 

Hace toda la materia de efta Obra la fublime Retalia del 

Real Patronato de S. M. en los vaftos Dominios de la America, 

digna por cierto de ocupar el talento, trabajo, y aplicación 

de los Letrados, que mas inftruídos en lo común de efte dere¬ 

cho , puedan con baftante luz, fegura inteligencia, y claro dif- 

cer- 



cernimienco , dcfcciider a lo efpecialifsimo de los dc S. M. en 

aquellos Rey nos •, y en cfta parce no iolo merece aprobación, 
íino que f s laudable la elección de Don Antonio de Rivade- 

neyra. Que argumento puede fer mas proprio de las tareas li¬ 

terarias de un Miniftro de S. M. que la jufta defenfa de fus Re¬ 

galías? Ni qué trabajo fera mas útil a la Caufa publica , que el 

que fe emplea en iluftrar la¿ arduas dificultades, que cada dia 

fe ofrecen en la America con motivo de la prádica del Patro¬ 

nato Univerfal, que pertenece en ella a nueílros Monarcas? 

El fin , que ha tenido Don Antonio de Rivadeneyra para 

emprender ella Obra^ y reducir a Compendio , b refumen la 
vaííifsima materia de ella, no puede fer mas noble, ni mas ven- 

tajofo, fi el efedto correfponde a fu defeo , por dirigirfe a evi¬ 

tar el que los Virreyes, Prefidentes, y Gobernadores de las In¬ 

dias , que exercen el Real Patronato en nombre dc S. M. no 

tropiecen en los peligrólos efcollos a que muchas veces los ha 

conducido la ignorancia de la naturaleza, y qualidades de tan 

cxcelía Regalía , ya eftendiendola mas alia dc los julios marge¬ 

nes , que han feñalado las Bulas Pontificias, y las difpo Aciones 

Conciliares, y Canonicas, ya limitándolas mas de lo que per¬ 

mite la precila confervacion del derecho, que pertenece a fus 

Mageftades. 

Ellos dos perniciofos eílremos intenta defvanecer Don An¬ 

tonio Joachin de Rivadeneyra , reduciendo a Compendio las 

mas principales queíliones , que produce la práólica del Real 

Patronato en las Indias, explicando con un methodo concifo, 

y claro las facultades de que goza el Rey , como Patrono Uni¬ 

verfal de todas las Iglefias de ellas, para que mas bien inílruí- 

dos los Vice-Patronos, puedan guardar aquel julio medio, que 

preferihe la equidad , y la jullicia , fin el molello, y fallidiofo 

afán de revolver muchos libros, por hallarfe recopilado en elle, 

que intenta dar á luz publica, lo que en otros ella efparcido: 

ocurriendo con la nueva, y eípecial doólrina, que contiene, 

. á 



á varias duo as ^ que no fufeitaron los que antes eferibieron fo- 

bre elle miímo argumento , y materia. Sin que deba cílrañar- 

fe^que Tiendo tantas, y tan eícabroTas las difputas^y contro- 

veríias, que arroja cada dia el ufo de tan fublime Regalia , fe- 

gun los varios , é inopinados hechos, que ocurren, haya pueT- 

to a fu Obra Don Antonio deRivadcneyra el titulo de Manual 

^gio, b Compendio del Patronato Indiano j porque baila para que 

merezca eíla infcripcion el que fe propongan en ella las mas 

principales queñiones, y que íe expliquen aquellos elementales 

principios, que firven como de norte para deducir de ellos las' 

conclufiones de las dudas, que ocurrieren. 

Ni el efpaciofo campo de la intrincada materia del Real 

Patronato Indiano puede fervir de impedimento para que fe re¬ 

duzca a Compendio j porque no Tolo fujeta el Arte a las leyes 

de él los Tratados de materias particulares pertenecientes a una 

Facultad , fino lo que es mas, la miíma Facultad in unC^erJúm, 

Etta es una verdad xan fabida , que para apoyarla , bañan los 

mifmos frontiípicios de varios, que corren con el titulo de 

Compendio Theologico : Compendio Philoíbphico , y Com¬ 

pendio Moral ^ fin que jamas fe haya reprehendido efta inícrip- 

cion porque femejantes Libros no contengan feñaladamente 

todas las efpecies , que correfponden a las refpecñivas Faculta^ 

des de que tratan : pues afsi como es repugnante á la eítrechéz 

de un Compendio la univerfal comprehenfion de todas las du¬ 

das , y queñiones , lo es también á la vaga, y libre esfera de in¬ 

finitos agigantados volúmenes ; de fuerte , que fi algún Autor 

neciamente prefuntuofo ha hecho empeño de tratar de todos 

los aíTuntos pertenecientes a la Obra, que emprendió , aun ío- 

bre alguna particular queñion , b Tratado,ha experimentado 

en breve tiempo el deíengano , .viendo , que íobre la miíma 

materia fe hanlufeitado dificultades, de que ni aun tuvo la me¬ 
nor noticia. 

Eftü, que perfuade la fimplc razón , fe hace demonftrable, 

fi 



fi fe confidera , que a cada paífo fe encuentrán Libros dé un 

mifmo argumento ^ eferitos con tal difcrepancia ^ que fiendo 

idéntica la materia de ellos , fuelen fer diveríilsimas las dudas, 

y quellioncs, que fufeita cada uno* de fus Autores. Pero qué 

eftraño es, que los Libros no comprehendan todas las dificulta¬ 

des , que tienen enlace con la materia de que tratan , quando 

las mil mas Leyes, que fe eñablecen , y forman con el mas re¬ 

flexivo acuerdo de los dodifsimos Confejeros, no comprehen- 

den aun los cafos mas obvios, y comunes? 

Dos cofas íe deducen de lo halla aquí expueílo. La prime¬ 

ra es, que aunque la materia del Real Patronato Indiano lea 

(como realmente lo es) vaílilsima por fu naturaleza , puede fin 

duda lujetarfe lubílancialmente al corto ámbito de un Com¬ 

pendio , como lo manifieíla Don Antonio Joachin de Rivade- 

neyra en el Tratado, que con elle titulo delea dar á la luz pu¬ 

blica. La legunda es, que aunque fe pueda echar menos algu¬ 

na quellion , que parezca propria del aífunto de que fe eferibe^ 

no por ello deberá defpreciarle la Obra, bien fe trate la materia 

JummatinijO bien pro digmtate\ porque nunca puede un Autor,ni 

aun muchos, que exprofefsb emprendan algún Tratado efpe- 

cial, efcribirlo de modo, que ablolutamente cierren la puerta á 

las nuevas difputas, y queíliones ^ que le lulcitan por otros, © 

de mas viva penetración , b de mas cabilofo ingenio. 

Si algún defeólo fe puede notar en la inícripcion, que pone 

Rivadeneyraá fu Libro, es el de 1er aquella, inferior al merito 

de lo que interiormente contiene j porque hallandofe refueltas 

pro dignitate todas las utilifsimas queíliones, que promueve, fin 

que quede cofa alguna, que defear en ellas, merecía á la verdad 

•fu obra , no el titulo de Compendio, fino el de Tratado ínte¬ 

gro del Real Patronato Indiano; pero es tanta fu modellia, que 

ni aun quiere ufar de ella debida inferípeion , diílinguiendofc 

de muchos, que para hacer ellimables lus Libros, luelen ador¬ 

nar el frontifpicio de ellos con algún pompofo, o arrogante 

ti- 



titulo que firviendo de aliciente, o ineehtivo a la curiofidad 

de los incautos^ dexa burlada la cíperanza^ que concibieron. 

Supuefta la acertada elección ^ que tuvo Don Antonio Joa- 

cbin de Rivadencyra en la materia, y argumento de fu Obra: 

y aíí'entado también el noble', y ventajofo fin á que cíla fe diri¬ 

ge , pues es el de que los Virreyes, Prcfidentes, y Gobernado¬ 

res , que cxercen el Real Patronato en nombre de S. M. no in¬ 

cidan en el exceífo de ampliar ella nóbilifsima Regalía mas alia 

de lo que permite la juílicia, ú no incurran en el reprehenfi- 

ble defecto de abandonar parte de ella, en perjuicio de S. M. y 

de la Caufa publica , folo refta faber , fi correfponde el efedto a 

tan laudable defeo: y a la verdad , para conocer, que configuib 

el fin a que afpiraba efte Autor, bafia advertir, que le ha vali¬ 

do de aquellos medios, que fugierc el Arte , para hacer percep¬ 

tible qualquiera materia, que fe trata *, porque tomando ab olPOy 

como fuele dccirfe, el origen del Patronato ^ antes de llegar al 

Real de que goza S. Mi en las Indias, le divide primero en Sa¬ 

grado , Canonico, y Efpanol, firviendo cíla previa divifion pa¬ 

ra abrir puerta franca al conocimiento del Tratado, que em¬ 

prende , fobre cuyo aífunto expende con imponderable oportu¬ 

nidad la mas rara, y exquifita erudición , afsi Sagrada, cómo 

profana j de fuerte, que afsi como el inmenfo caudal, que ha 

adquirido de las bellas letras, con que exorna las proemiales di- 

vifiones del Patronato, es prueba bien clara de fu infatigable ef- 

tlidio,y delicado guíloj es también teílimonio de íu buen juicio, 

y tino mental, la íazon, y tiempo en que vierte fu copióla eru¬ 

dición , fin que puedan llamarfe ociofos, é inutiles femejantes 

exordios, ya porque fu defedto no íolo es una notoria tranígret 

fion de los preceptos del Arte Rhetorica , fino también un re- 

prehenfible (defed:o) dcfprecio de el que eílampb el jurifeon- 

fultoGayo en \^Ley lijf. de Orig.Jur. como lo nota el milmo 

Rivadencyra j ya porque con el uíb de ellos proemios fe evitan 

aquellas confufiones, que engendra precifamente la omitida 

di- 



divifion de las cfpccics ^ que contiene cl genero; ya porque la 

neceísidad de los referidos exordios fe halla fin controverfi a 

canonizada con la inviolable praí5tica de todos los Autores : fi¬ 

nalmente , erta tan lexos de fer fuperfluo el preciofo proemio de 

la Obra de Rivadeneyra, que no íolo fe debe confiderar como 

puro ornato de ella , fino como precifo antecedente ^ para lle¬ 

gar al perfecto conocimiento de el anómalo, c irregular dere¬ 

cho del Patronato Real, que tiene S. M. en las Indias. 

Hecha efia preliminar divifion , defeiende Don ‘Antonio 

Joachin de Rivadeneyra al origen^ naturaleza, y qualidades 

del Real Patronato Indiano , cuyo aífunto ^ que es el principal 

de fu Obra, lo delempeña tan plenamente, que fin mezclar 

queíliones, que no correfpondan al argumento , y materia del 

Libro, lo hace muy apreciable la agudeza , folidéz , y juicio 

con que promueve , y decide algunas nuevas dificultades, fun¬ 

dando la refolucion de ellas, ya en las efpeciales Bulas concedi¬ 

das a los Señores Reyes dé Efpaña , ya en la autoridad de los 

Concilios, y Sagrados Canones, ya en las mifmas Leyes de In¬ 

dias promulgadas con total arreglo a las Goncefsioncs Pontifi¬ 

cias , y ya en la practica , y coftumbre tenazmente obfervada, 

exornando la decifsion con las refpetables Sentencias de Santos 

Padres, y con las opiniones de los mas cláficos Autores, afsi 

proprios , como eftraños, quando lo permite la materia. 

No folo es utilifsimo elle Libro por las nuevas queíliones, 

que fufeita , y refuclve felizmente fu Autor , fino también por 

los fólidos fundamentos con que confirma las tocadas por otros: 

de fuerte, que aunque no fuele defviarfe de las opiniones ya re¬ 

cibidas , fon por la mayor parte nuevas las razones de que fe 

vale para corroborarlas, ufando de un methodo tan perceptible, 

y claro , que aun los que no fon Profeífores de Jurifprudencia 

pueden comprehendet la juílicia ^en que ellriva la fingularifsi- 

ma Regalía del Patronato Univerfal, que tiene S. M. en las In¬ 

dias , firviendo de aliciente para que lean elle Libro la ameni¬ 

dad 



dad de las raras noticias^ que oportunamente recopila , la variay 

y exquifita erudición, que le hermofea, y la circunftancia de ef- 

tar eícrito en el Idioma Patrio, cuya preferencia al Latino , o a 

otro qiialquier cftrano , debe fer laudable, quando la materia, 

que fe eferibe es común a Literatos, y a los que no lo ion, como 

lo es la del Real Patronato Indiano, cuya Regalía exercen en 

nombre de S. M. muchos Sugetos, que folo faben fu lengua 

nativa. 
Finalmente cree el Fifcal,que efte Libro no puede menos de 

íer utilifsimo,fin embarco de haver eferito íobre ellemifmo ar- 

güiliento , con el acierto que es notorio , el fehor Don Juan de 

Solorzano, y Don Pedro Fraífo : aquel en algunos Capítulos de 

fu obra j y éfte en dos crecidos Volúmenes : porque fin duda 

anade mucho a lo que efcribicron acerca del origen, y naturale¬ 

za del Real Patronato Indiano eítos dos eruditiísimos hombres, 

como puede verfe fácilmente, cotejandofe las Obras de los tres: 

circunilancia, que atribuye a Don Antonio Joachin de Rivade- 

neyra la mayor gloria , y aplaufo , pues haviendo emprendido 

una obra , fobre cuya materia trataron ya tan doólos, y erudi¬ 

tos Varones , ha logrado con el laboriofo afán de fus continua-r 

das tareas literarias la fuerte de que merezca aprecio fu trabajo^ 

y aplicación en un aíl'unto en que muchos doáos,fi lo huvieran 

intentado, verían malogrado fu conato , y empeño. Es verdad, 

que pudo, y debió alentarle para emprender tan dificil emprelTa 

la común aceptación con que en la America íe recibieron defde 

fu niñez fus producciones mentales, firvieiidole también de eftí-' 

mulo para perfeccionarla, é imprimirla, como lo folicita , la ge¬ 

neral eílimacion , que han hecho los hombres mas eruditos de 

Efpana de la precióla Obra, que eferibib , y corre con el titulo 

de Tajjatiempo. 

En cuyos terminos le parece al Fifcal, que no folo fe debe 

conceder la licencia, que folicita Don Antonio Joachin de Riva- 

deneyra*, (pues paradarfela baftaria, que el Libro no contuvieífe 

co- 



como no contiene cofa opuefta a nueftra Santa Fe ¿ buenas cof- 

tumbreSj y Regalías de S. M.) fino que íc debe remunerar el par¬ 

ticular mérito, y fcrvicio, que ha hecho efte Miniftro, afianzan¬ 

do mas , y mas con la folidez de fu doótrina la excelfa Regalía 

del Real Patronato: cuya efpecial índole, y naturaleza, fobre fer 

embidia de los Eftrangeros, es admiración de los proprios, que 

por negligencia, e incuria , no fe hallan inftruídos de las parti- 

cularifsimas concefsiones, que los Sumos Pontifices han hecho a 

nueftros glorioíos Monarcas en recompenfa de los ventajofos 

fcrvicios, que fiempre han practicado en favor de la Silla Apof- 

tolica, y propagación de nueftra Santa Fe Catholica ^ fin que fea 

jufto, ni conforme a las reglas de jufticia, el que hayiendofe de¬ 

tenido Don Antonio Joachin de Rivadeneyra en cftos Reynos, 

fin otro motivo,que el de imprimir ella iluftre Obra, quede pri¬ 

vado de los fueldos, que huviera percibido, fi luego que S. M. le 

hizo el honor de emplearle en fu Real íervicio,huvieíí'e ido Ifer- 

vir fu Plaza : todo lo qual podrá el Confe.jo ^ fiendo fervido^ ha¬ 

cer prefente á S. M. en cumplimiento de fu Real Orden, no folo 

para que fe le conceda á,efteMiniftro la abfoluta licencia de im¬ 

primir fu obra fegun eftá eferita, (á excepción de algunas expref- 

fipnes laudatorias, que ya no permite la aCtual conftitucion del 

tiempo, y que el mifmo Rivadeneyra no puede ignorar fin ad¬ 

vertirlas) fino también para que fe le indemnice de los me- 

nofeabos, y perjuicios, que ha fufrido en fu Patrimonio por 

fervir á S. M. y á la Caufa publica : y fobre todo, el Confejo 

refolverá lo que tenga por conveniente. Madrid,y Enero 7. 

de,i75S- (^) 

(i) NOTA. En couícquencia de 
elh Refpuefta Fifcal fe coucedlo por 
el Coníejo la licencia para la impref- 
lion; y fobre fn Confuirá fe firvio S.M. 
refolver , que al tiempo de tomar el 

Autor de ella Obra poíTefsion de la 
Fifcalia de la Real Audiencia de Mé¬ 
xico , fe le dieife de gracia un año de 
el fueldo de ella por aquellas Ca- 
xas. 



. LICENCIA DEL CONSE JO DE INDIAS. 

^ON Miguel Gutiérrez, del Confejo de S. M. fu Secreta- 

rio de la Superintendencia General de Azogues, y Ofi¬ 

cial Mayor de la Secretaría del Coníejo, y Camara de Indias, 

por lo tocante a las Negociaciones del Perír: Certifico, que ha- 

viendofe remitido a el Coníejo de orden de S.M. un Libro com- 

pueílo por Don Antonio de Rivadeneyra y Barrientos, eledlo 

Fifcal del Crimen de la Audiencia de México , y intitulado: 

láanual, o Compendio del Patronato Indiano , para fu masfarr 

cil ujo en las materias conducentes a la praFtica \ Íolicitcíndo licea:- 

cia para imprimirle : Viílo por los Señores de el, por fu Acuer¬ 

do de hoy dia de la fecha fe la concedieron como la pedia , y 

mandaron fe le dieífe a efte fin la Certificación correfpondien¬ 

te en la forma acoftumbrada. En cuyo cumplimiento, para 

que confie donde convenga, doy la prefente en Madrid a diez 

de Enero de mil fetecientos y cinquenta y cinco. 

‘ í i . Don Mimél Gutierre^, 

n 

CEN- 



CENSU^^A 0£L LICENCIADO DON JUAN F(^NCISCO 

^pero y Tardío y Abogado de ¡oséales ConJejos en el lluflre 

Colegio de efta Corte y Ajfejjor de la S. Ajfamhlea , y Capítulos 

Trolí^inciales de la Sagrada ^ligion de San Juan, j de la Cama-- 

ra del Serentfsirno Señor Infante de Efpaña Don Eheltpe, Duque 

de Tarmay <jrc. 

M. P. S. 
SlrVefe V.A. mandar remitir a mi corta cenfura la Obra,que 

con titulo de Compendio Manual del ^al Tatronato Indiano y 

ha efcrito, y pretende dar al publico Don Antonio Joachin de 

Rivadeneyra y Barrientos^Fifcal de V. Real Audiencia de México* 

Haviendola vifto y (en cumplimiento de efte precepto) qui- 

fiera fignificar con brevedad lo que en ella ha podido coinpre- 

hender mi limitación, fin embarazarme la critica de algunos 

Cenfores rígidos, que fomentando difputas, han hecho quef- 

tion fobre las Aprobaciones, con el efcrupulo de la imaginada 

refponfabilidad de las opiniones, que el Efcritor propugna , b 

por la práíbica de los Ellrangeros, ó por otros menos eficaces 

motivosporque entre los nueftros hallamos repetidos exem¬ 

plares de tantas, tan grandes, y tan inftruidas, y eruditas per- 
lonas, que generofa, y francamente han eífendido fu concep¬ 

to , fegun el que han merecido las Obras, que han aprobado, 

(que es lo que a efte encargo correfpondis, conforme á fu ety¬ 
mologia, b fignificacion propria (i) ) fin el vano temor de tal 

refponfabilidad: (i) fiendo cofa muy divería confeíTar,© conocer 

las probabilidades , y celebrar el ingenio , y fundamentos de fu 

Autor , que cautivar la libertad de difeurrir, u opinar de otro 

modo , fegun el proprio diótamen de cada uno. 

2 Aun- 

(i) La Real Academia Efpañola en el 
Diccionario de la Lengua Caftellana, 
verbo Qtnjor, Cenfura , y Cenfurar» 

(2) Debe entenderfe en materias opi¬ 
nables ; pero no en puntos de Fe , y 
buenas coftumbres. 



Aunqud el plaüfible trabajo en el^ grave aíTuntó j que con¬ 

tiene eftc Compendio Manual, es digno de grandes elogios , no 

es eftraña eíla producción preciofa en la mucha literatura del 

Autor , cuya íutil, y delicada pluma fab’e tomar pór Tajjatiem- 

po un giro tan elevado, que 3 (obre el aplaufo común 3 ha me¬ 

recido á la inuy doda ^ y grave Ceiifura (3) del Iluftdrsimo Se¬ 

ñor Marques de la Regalía , entre otras apreciables exprefsio- 

hes, el honor de confeíTar^,, haver hallado en aquella Obra el 

buen ufo de diverfas Facultades 3 con tanta oportunidad ^ y 

3^ moderación , que no foló la recomendaban infinitamente^fin 

femejante, en todo eíte Siglo 3 finó que acreditaban el juicio 

3^ del Autor 3 haciendo efperar 3 que no ferian menos utiles 

33 otras 3 en que trabajabaj 
Con ete^ó ya íe ha vetificadó en efté Compendio Manual^ 

que ha concluido 3 formando üri LTB^O preciófo 3 que merece 

el nombre dé tal en fentir del Angelico Do6tor , (4) por la'So- 

berailia del Objeto a que fe dedica 3 y por fer Real el aífünto, 

que tratá, un Miniílro 3 que eferibe materia perteneciente á la 

profefsion propria : Cogitanti mihi (dice el Santo) ¿juid conferrem 

Ccljítudini dignum 3 merque profefsioni coiigruurn j id occur¬ 

rit potijsiínum offerendum 3 ut ^gi LIB^SfJM de ^'^egüo cotifcrihe- 

renii Formando efté Erudito Mexicano en él Compendio una Co¬ 

rona de fus Efcí'itos 3 y trabajos literarios 3 texida de aquellas 

hermofas flotes 3 y renüeVos 3 que fü defvelo 3 y eftudio encon¬ 

tró difpcrfás en los dilatados 3 y anleiios cámpos de varios Tra¬ 

tados 3 y Libros 3 como advirtió Cafiodoro 1(5) Colligens^qua/t 

in uUam Coronam germen floridum 3 quod per librorum campos paf- 

fim fuerat difperfum : y lográndo ponerla a los Reales Píes de 

S* M. al modo 3 que los Sabios 3 y Venerables Perfonages ofre¬ 

cían 

(3) Inferta en la Certificación de la 
licencia del Confejo de Indias para la 
imprefsion del PaJJafiempo^ que eferi- 

bió el Autor , año de 1752. 
(4) D\v.Thom.inPro(£m.adopt^c,2o. 
(5) Lib.9, Variar, 25. 



dan fus Coronas ante el Throno en la myílcriofa vifion del 

Apocalypíis: (6) Mittentes CoronasJuas ante Thronum, Siendo de 

aquéllas ncceíTariamcnte muy Manual cada una para facilitar el 

reverente obfequio de deponerla , y configrarla j y un epilogo^ 

o Compendio de dodrina , fegun advirtió Sylveyra : (7) detrac¬ 

tas é proprijs capitihus::: grattjsmé adjeripjerunt quidqutd Japien- 

tia obtmuerunt. 

Si no es, que fe equivoque efta Obra, reflexionadas fus cir- 

cunftancias, con aquel LTBI^ y que el de Job (8) refiere , tan 

defeado , y myfterioío : Quis rnihi trthuat Auditorem, ut de/tdenum 

vieum audiat Omnipotens: ifr LCET^JM feribat ipfe , qut judicat} 

Ut in humero meo portem illum, ür circundem illum, quaji COTdO- 

NáM mihi} Ter Jingulos gradus meos, pronuntiabo illum, ir quají 

B^TSICIBI OFFE^I{AM EUM. Pues también hallamos en efe 

Compendio Manual las efpecies, b grados del Patronato , en que 

difeurre el Autor por preliminar para llegar al centro de fu 

Real objeto, reduciéndole a un volumen tan breve , que ni 

aun en lo material pueda fer faftidiofo, facilitando por to¬ 

dos medios la utilidad de fu manejo , fin moleftia , ni emba¬ 

razo. 

Confia también de aquellas dos preciofis, y precifas partes 

de utilidad , y dulzura , que para efiar en fu punto (decia Ho¬ 

racio) havia de tener qualquiera perfeóta Obra , explicadas en 

el Verfo , que por repetido ha paíTado a fer vulgar fentencia: 
Omne tulit punSium , qui mifcuit utile dulci. 

La utilidad del Compendio del ^al Patronato Indiano no ne- 

cefsita recomendación. Bafia leer el rotulo , b ver el titulo, co¬ 

mo dixo el Jurifconfulto Ulpiano : (^) Utilitas hujus tituli non 

eget commendatione : ipfe enim fe obfendit. 

El efiilo es tan fuave, grato, abundante, y ameno, que ha 

def- 

(6) h'pocdXy^pí. cap.r^.verf.io. 
(7) In praeit, cap,^. verf, l o. 

1(8) Job capAi.ex 
(9) integr. reftitut. 



defvailccido todas las dificultades, que vivamente pintaba en 

una de íus Emblemas Alciato : (i o) 
Eloquij candor y facundi aque allicit ommSy 

Sed ?fíulti res eft tanta laboris Opus, 

Siendo harta la elección del Idioma tan juicioía, como 

propria de Don Antonio de Rivadeneyra j b porque fupuerta 

la utilidad común , á que fe ha dirigido , (como fignifica en el 

Prologo) hace ^ que la dulzura fuba mucho mas de punto ^ con¬ 
forme él mifmo Cafiodoro: (i i) íD«/c/¿í ab unoquoque Juf- 

cipitur j quod patrio fermone narratur \ o porque para efcribir en 

lengua nativa , no es neceífaria otra razón , que no haver al¬ 

guna para hacer lo contrario ^ en fentir del Reverendifsimo , y 

fiempre EruditifsimoPadre Maertro Feyjb j (i i) b porque, pref- 

cindiendo de otras muchas, que juntb nuellro Político Boba- 

dilla j (13) hay para erta Obra la muy particular . y poderoía 

del mayor refpeto,y reverencia a la RealPerfona deV. A. á 

cuyas Soberanas Aras fe ofrece , y dedica , por la que el fenor 

Solorzano (14) muy al intento confidera. 

Una cofa principalmente me ha admirado, y no puedo 

dexarla al filencio , que es haver virto trabajar erta Obra al 

Autor en tiempo muy limitado, y quando fe hallaba invadido 

de otros cuidados de grave pefo, entre las embarazofas, e in- 

difpenfabl es difpoficiones de fu viage para tan dilatados Paífes, 

eferibiendo con tal aplicación, como fi otra cofa no tuviera que 

hacer , excedieiidofe en sí mifmo a las regulares facultades de 

la humana limitación , (i j) y falfificando aquel común Dyfti- 

codejuvend: (i^) 

(10) Embl. 181. Facundia difficilis. 
{11) Lib, I. de Injlitut. Divin.Scrip-- 

'tur, in Prcefation, 
(12) Tom. I. del Tbeat, Critic, in 

Prolog, verf. Harafme. 
(13) InProoem. Polit, exnum, 13. 

(14) En la Dedicat, de fu Politie. 
Indian. num.’j. 

(15) Ex his , qu2e communiter no¬ 
tant Doétores in cap, Cum olim, de 
Re judicat. 

(l(5) Satyr.']. 



Señora noflra duas non admittentia curas, 

Añadiendo a la dificultad de componer un Libro : (17)' 

Laudó y nec admiror, facílé e/b Epigrammata't}elle 

Scribere ,Jed Librum fcribere difficile eft\ 

las de reducir a Compendio tan vallo ^ profundo/y-dilatado 

aííunto: empreíla ^ que al ingenio de nueílro Lope de Vega 

(18) le causo tal alfombro^ que lo tuvo por impofsiblé, aun¬ 

que el incendio de Troya no era tan importante: 

..Sabed , que ha fido tanta la rique^x 

Del ^\obo,y Saco del Troyano incendio, 

Qi^e parece impojsible Ju grandeva 

Ser reducida d numero ,y COM PENDIO. 

Efcribiendo con tan fingular gracia en la fubílancia^y en la 

diílribucion methodica de elle Compendio, que defpues de reco¬ 

pilar lo antiguo ^ ha tocado fútilmente delicados peníamientos 

nuevos , fin olvidar el ultimo Concordato ^ que es todo lo que, 

por femejanza al preciofo theíoro del Padre de Familias, conf- 

tituye a un Eícritor en el mas recomendable caraóler de doólo, 

como nos enfeñan las Divinas Letras : (i^) Ideo omnis /criba 

doñus in P^gno Coelorum ,fimtlis eft homini Patrifamilias , qui pro^^ 

fert de thcjauro fuo noli)a , ÜT hetera. 

Finalmente , Señor , (para decirlo de una vez) V. Real Per- 

lona fe firvib mandar examinar efte Libro en vueílro Real Con- 

íejo de Indias ^ y haviendo oido el doCko parecer del feñor Don 

Manuel Pablo Salcedo, fu Fifcal, fue aprobado por aquel gra- 

vifsimo, fabio, y Soberano Senado, confultando las utilidades 

de tan laudables fatigas, y el dilatado merito del Autor en vuef- 

tro Real fervicio, y del Público i por lo que fe digno S. M. man¬ 

dar fe dieífe luego a luz : á cuya villa feria ocioío fueño de mi 

pequenez atreverfe a ponderar ella Obra, iluminada ya con los 

rayos de tanto Sol : (20) Su-- 

(17) Marc. Epigr. 84. lib.'j. 
(18) Eli ÍLi Circe 

(19) Match, cap. 13. verf. 5 2. 
(20) Cap. Si omnia 7. q. i. cauf.6.. 



SHf)ef\>acms enim laborat impendíjsy í 

^ Qui Solem certat facibus adjurare: . . . 

Y folo me atrevere'(obedeciendo ciegamente á V. A.) á decir, 

que no advierto, en efte Libro cofa , que fe oponga á los Dog¬ 

mas de nueftra Sarita Fe , a las buenas coftumbres, ni á las Re¬ 

galías de S. M. Afsi lo íiento yfahoy ^c. Madrid, y Mayo 8. 
de 175 5. , 

Lie, íD.Juan Francifeo ^pero 

y Tardío, 

Y 

j 

EL 
V 



EL REY. POR quanto por párce de Don Antonio Joaehin dé Riva- 

dcpeyra y Barrientos, Abogado de la Real Audiencia de 

México j de Pobres de fu Sala de Preíos, del Sailtó Oficio de In- 

quifición de NüeVa Efpana, y fu Confultor por la Suprema,Co- 

legial Mayor en el Viejo de Santa Maria de Todos Santos de di¬ 

cha Ciudad, del mi Gonfejo , antes Oydor de la rrii Real Au¬ 

diencia de Guadalajara, Reyno de la Nueva Galicia^ y Fifcal del 

Ctimen dé la de México > fe reprefentb én el mi Cónfejo tertia 

compueílo , y defeaba imprimit un Libro intitulado: Manual, o 

Comf endio del ^gio Patronato Indiano , para fu mas fácil ufo ; con 

las materias conducentes d la praHica : y para poderlo exccutar fin 

incurrir en pena, alguna ^ fe fuplicb al mi Confejo fueífe fervido 

concederle licencia ^ y Privilegio por‘tiempo de diez anos para 

fu imprefsion y remitiéndole á la cenfura en la forma ordinaria: 

Y vifto por los del mi Confejo ^ y como por fu mandado fe hi¬ 

cieron las diligencias ^ que por la Pragmatica últimamente pro¬ 

mulgada fobre la imprefsion de los Libros fe difpone y fe acordb 

expedir cfta Cédula , por la qual concedo licencia^ y facul¬ 
tad al exprcífado Don Antonio Joaehin de Rivadeneyra y Bar- 

rientós para qué fin incurrir en pena alguna , por tiempo de 

diez años primeros figuientes, que han de correr , y contarfe 

defde el dia de la fecha de ella , el fufodicho, ju la perfóna, que 

fu poder tuviere , y no otra algüna y pueda imprimir, y vender 

el referido Libro intitulado: Manualyó Compendio del ^gio Patro¬ 

nato Indiano y para fu mas fácil ufo con las materias conducentes d la 

prañica , por el original y que en éí mi Confejo fe vio y que va 

rubricado, y firmado al fin de Don Joíeph Antonio de Yarza, 

mi Secretario y Eferibano de Cámara mas antiguo, y de Gobier-» 

no de él y con que antes que fe venda fe trayga ante ellosy junta¬ 

mente con dicho original, para que fe veaTi la imprefsion ella 

conforme a él, trayendo afsiriiifmó' fé eri publica forma cotilo 

íííí Pofi 



por Corrc£lor por Mí nombrado fe vio ^ y corrigio dicha im- 

preísion por el original_,para que fe taífe el precio a,que íe ha de 

vender. Y mando al Impreílbr, que imprimiere él referido Li¬ 

bro^ no imprima el principio_, y primer pliego, ni entregue mas 

que uno íolo con el original al dicho Don Antonio Joachm de 

Ribadeneyra y Barrientos, a cuya coila fe imprime, para efeéto 

de dicha corrección , haífa que primero eíle corregido, y taifa- 

do el citado Libro por los del mi Confejo *, y ellandolo ’afsi, y no 

de otra manera, pueda imprimir el principio, y primer pliego, 

en el qual feguid ament efe ponga eíla licencia, y la aprobación,- 

taíla, y erratas, pena de caer , é incurrir en las Pragmaticas, y 

Leyes de ellos mis Reynós, que fobire ello tratan , y difpónen- 

Y mando,que ninguna perfona, fin licencia del expreífadoDor^ 

Antonio , pueda imprimir, rd vender el citado Libro, pena, que 

el que le imprimiere haya perdido 3 y pierda todos, y qiíalefi- 

quier Libros, moldes, y pertrechos, que dicho Libro tuviereV^ 
mas incurra en la de cinquenta mil maravedís , y fea la tercia 

parte de ellos pai a la mi Camara, oti^a tercia parte para el Jücz^ 

que lo fentenciare j y la otra el denunciador. Y cumplidos los 

dichos años, el referido Don Antonio Joachin de Rivadenéyra 

y Barrientos, ni otra perfona en fu nombre quiero no uic de ej[- 

ta mi Cédula,.ni proíiga en ladmprefsion del citado Libro ^ fin 

tener para ello nueva licencia mia, fo las penas en que incurren 

los Concejos, y perfonas, que lo hacen fin tenerla. Y mañdó 

d los del mi Confejo, Prefidente^, y Oydores de las mis Aüdién- 

cias. Alcaldes, Alguaciles de la mi Cafa, Corte, y CháncilletíaS, 

y a todos los Corregidores^ i\fsiílente, Gqbernadoiés , Alcaldes 

Mayores, y Ordinarios, y otros Jueces, Juílicias ,-Mihiilros, y 

perfonas de todas las Ciudades, Villas, y Lugar'és de ellos mis 

Reynos, y Señoríos, y a cada uno, y qualquier de elíos en fu Dif- 

trito, y Jurifdiccion, vean, guarden 3 cumplan, y cxecucen ella 

mi Cédula, y todo lo en ella contenido , y contra fu tenor ,.y 

íorma no vayan, ni paíTen, ni confientan ir, ni paífar eii rnaílc^ 

. .t 

ra 



ra alguna, pena de la mi merced, y de cinqucnta mil maravedís 

para la mi Camara. Dada en Aranjuez a once de Mayo de mil 

íetecientos cinquenca y cinco. YO EL REY. Por mandado 

del Rey nueílro Señor, Don Iñigo de Torres y Oliverio. 

FE !DE E^\ATAS. 

PAG.óo.lin.io. en el num.éí. lee en el num.-j. P.70. lín.3. de 

lo, lee de la, P. 8 3. lin. j. aunque, lee aunque. P. 137. Un. 

10. en el num. VIII. Ice en el num.Vll. P. 157. Un. i. Juieio, lee 

Juicio. P. 161. Un. I. en el num. VI. lee en el mim. VIL. P. 183. 

lin. 3. diferencia , lee diferencia. P. 23^. Un. 7. de Pió V. lee de 

Fío ÍV. P.2 77.Un.i 5. tumor, lee rumor. P.278. Un.23. titulo, 

y jurifdiccion, lee nombramiento. P. 27^. Un. 13. natuleza , lee 

7iaturaleza. V. ‘^oo. Un. penult. prefumpeion, lee prefumpeion. 

P.3or.Un.i 7. cirta , lee cierta. Pag.3 2 5.Un. 1 ó. Padro, lee Fa^ 

dre. P.340. Un.28. inviolabítcr^lee inJ^iolab/lker. F.^ 66. lin.i i. 

rifulta , lee refulta. P. 386. Un. 3. tui, lee tiue. P. 390. Un. 28. 

fufeipiendum , fufcipiendam: P.400. Un. 1,3. Clementis VIII. 

lee VLl. P.401. Un.23. efpecialmenee, lee efpecialmente. P.40^. 

Un.5. infignis, lee infigniis. Ibid.Un. 18. ípecificarint;lee fpeci- 

ficcCr^erint. P.420. Un. ante penult. amovibiliter , lee amoJfiliter. 

P.42i.Un.8. porellos, lee por ellos. P. 42 j. Un. 21. vifitar , lee 

Vífiten. Et Un. z6. alegandofe , lee allegando/e. P. 433. lia. 13. 

preexto,leepretexto. P.444.Un.24. ac ipfam, lee ad ipfam. Pag. 

446. Un.2i. alrerutrius, lee alterutrius., P.44^. Un.3. procarle, 

lee probarle. P.45 2. Un.21. ijs, lee is. P,454. lin.^. dilabatur, 

lee dílabetu}\ P.462. Un.23. fenpto , lee /cripta. P. 4^3. Un.28. 

Ds, lee la. P. 5 2 3. en el-índice, column. 2. Un.2. y en las Indias 

fon Vicarios Generales, y Capellanes Mayoresjlee ^yles pertene¬ 

ce el nombramiento de Capellanes Mayores py Vicarios Generales de 

fus Exercitos. 

Salvas, como lo quedan, ellas erratas, correíponde con fu 

íífí 3, oú- 



original cfte Libro: Manual Compendio del ^gio Patronato India-- 

no , para fu mas fácil ufo en las materias conducentes d la praBica, 

fu Autor Don Antonio Joacliin de Rivadeneyra y Barrientos, 

Abogado de la Real Audiencia de México, hoy Fifcal del Cri¬ 

men de la referida Real Audiencia. Madrid tres de Enero de 

mil fetecientos cinquenta y feis. 

Lie. ®. Manuel Licardo 

• de^Sfyeruy 
•' Corredor General por S. M. 

r A S S A. 
1 Don Jofcph Antonio de Yarza , Secretario del Rey nuef- 

tro Señor, fu Eícribano de Camara mas antiguo, y de 

Gobierno del Confejo : Certifico , que haviendofe vilto por los 

Señores de él el Libro intitulado : Manual Cofnpendio del ^gio 

Patronato Indiano, para fu mas fácil ujo en-las materias conducen^ 

tes d la praBica , que con licencia de dichos Señores, concedida 

a Don Antonio Joachin de Rivadeneyra y Barrientos, ha fido 

impreíTo i taíTaroñ á nueve maravedís cada pliego: y dicho Li¬ 

bro parece tiene cientó y diez y ocho , fin principios, ni tablas, 

que á efte refpedo importa miby fefenta y dos maravedís : y al 

dicho precio, y no mas, mandaron fe venda, y que- cfta Cer¬ 

tificación fe ponga á el principio de cada Libro , para que feLe¬ 

pa el á que fe ha de vender. Y para que confie, io firmé en Ma¬ 

drid a doce de Enero de mil fetecientos cinquenta y feis. • 

(Don Jofeph Antonio de Jar 

CEN- 



CENSU^^l (DEL (E¿no, T. M, Er, EHELIER GOMEZ 

Tardío y del Sagrado Orden de Mínimos de nuejiro Oran Ladre 

San Eranctjco de Laida ^ LeEor Jubilado en Sagrada Theologia^ 

y Lggente de los Eftudios , que jue muchos años en ju Colegio de 

la Señora Santa Ana de la Unberjidad de Alcalde <urc, 

De orden, y en virtud de remifsion del feñor Doctor Don 

Juan Antonio de las Inflintas y Canónigo Doótoral de 

la Santa Igleíia de Toledo y Primatla de lasEípanas^ y Vicario 

de eña Villa de Madrid^ y fu Partido ^ Sede Ipacantey ifre. he vif- 

to , y leído un Libro ^ cuyo titulo es : Manual Compendio del La- 

tronato Lgalyiírc, fu Autor Don Antonio Joachin de Ribadeney- 

ra y Barrientos, Colegialque íue en el de Todos Santos de la 

Ciudad de México , del Confejo de S. M. 

Y conficíTo ingenuamente y que acufaba al tiempo y porque 

efeafeaba efte volumen y que con tanta impaciencia le defeaban 

los Eruditos, y Sabios para enriquecer lus Eftudios: Qué bien 

hacianl pues no ignoraban lo mucho de que fin él íe privaban*, 

pero ya , gracias a Dios , fale á luz , para íaciar fu deleo : y no 

dudo dirán en cierto modo, como David y en exprefsion de fu 

gozo, que huleando el theforo^ que lolicitb fu anfia, le hallo fu 

cuidado con preciofas novedades noblemente enriquecido. (A) 

Yo les paífo efte defeo por prudente, y por fundado, y fu 

gozo también por bien nacido , que el Libro , y el Autor, fe lo 

merecen todo h ni menos Obra fe efperaba de fu pluma , ni me¬ 

nos pluma era capaz de tal Obra. Una Obra grande, que,antes 

de verle , excelfa fe concibe, fuele tal vez en fu villa no ade- 

quar la celfitud , que tuvo premeditada en fu reprcfentacion: 

muy lexos ella de efte ricfgo efte Volumen, porque en todo él 

es mas fu erudición, y labiduria, que el rumor, que fe efcucha- 

ba. (B) ' Bien 

(Aj Latabor ego fuper eloquia tua, 1 (B) Major ejlJapientia^^ij^ opera tuuy 
Jicut qm inuenítj£oliamulta,]^íú,izOf 1 quam rumor,quem audivi, 3.Keg,c.io. 



Bien quificra^cieito^ defpojarme del particular afcdlo a que 

por muchos titulos (y fobraba el de fu vafta erudición) executa 

el Autor de tan preciofo Libro, para que mi ingenuidad le dief- 

fe a la Cenfura quanto el mérito empeña a fu alabanza : mas no 

puede fer otra cofa , dirá el que atento le leyere , julio es le ala¬ 

be el mifmo que le ceníure ^ pues cómo podra dexar de cauti¬ 

var a los fuyos por afeólos, Libro, cuya erudición , y doótrina 

.aficiona aun a los afeólos mas eílraños? 

Ni fe me oculta, que el juicio , en pluma de San Bernardo, 

peligra entre dos efcollos , quando fuere el que ceníure, ó ami¬ 

go , ó apafsionado j ó abultando la alabanza , con que le en¬ 

gaña a si, ó con exageraciones, con que miente a los demas. 

Evitábale elle riefgo con que no le cenfuraífe, ni amigo , ni 

apafsionado, que apenas podrá eximirfe, prefupueíla la amiL 

tad , de dar cuerpo á la alabanza con toda exageración j (C) pe- 

JTO hay Libros (tal es elle) tan heroyeamente grandes, Libros, 

que traen de fuyo tales recomendaciones, que al mas rigido 

Cenfor le transforman en amigo , y como que le precifin á juz¬ 

gar apafsionado j y afsi, de quien fe efperaba una fentencia 

.del juicio, prorrumpe en una alabanza llevado del afeólo. Y 

libros femejantes, dirá Seneca, difculpan lu alabanza en la cen¬ 

fura , (D) pues dignos de todo aprecio , ellimiílan al aplaufo, 

.y convierten en elogio la feveridad del juicio. 

No obílante, pues, la atención tan juila con que le alabo, 

al concepto, que ingenuamente formo, me aplique á leerle 

.fediento de proleguiríe , y creciendo á no se qué linage de hy- 

•dropesia el anfia de concluirle, fiempr« halló la reflexión razo¬ 

nes para admirarle, como en la infpeccion atenta de otro Li¬ 

bro 

(C) Servatum Ccio /pedales amicos 
caufantium non deberé admitti ad ju~ 

, didum ,ne vel fallant, vel fallantur 
^amore fuortm. Div. Bernard, trac¬ 

tat. de Duob. grad. humilit. fu- 
per b. 
. (D) Indulgentia feto iftud effe , non 
judidj. SemQ, ep0,t^^. 



bro dixo con íii acoftumbrada cloquencia cl Mantuano. (E) Las 

prendas dei Autor , drgnas ficmpre dei bronce de la fama > la 

dulzura dei eftilo , coii que alliaga , y aficiona ^ la liermofa va¬ 

riedad con que deleyta i el llenó de Sentencias en qüe abunda*, 

la luz , y claridad con qué lás diéla ^ y aquel filado decir , con. 

que naturaliza la eloquenciai^ fiendo a nueñro Autor como co¬ 

fa de Tajfatiempo , lo qué en otros efeóto de un afanofo, y di¬ 

latado eíludio : (f) yo no sé _qué fé tienénl que dulce imán fe 

llevan las atenciones : pues.; áün quando más embarazado con 

las precifas atencipnes de unfWiage tan moleífo por dilatado, 

que fe puede decir con verdad & parece al vi age del otro Mun¬ 

do *, entonces, pues, (que esicofa de admiración) parece dio 

mueftras las mas cabales de que era en él quafi otra naturaleza 

la doctrina , y lá facundia. Yo de mi confieíTo , que dedicado 

á leerleno tuve libertad para dexarle j y no fe eífraííe, no, que 

ni Seneca fue libre en la lección de otro Libro , cuya dulzura 

era prifion apetecible del animo.^ fiendo mas poderofa la razon^ 

que ellimula-ba al empeño , que otras , que fueran bailantes a 

paufar en el trabajo. (G) 

* Al fin, pues, Señor , fin paufar en el.trabajo , leí xon cui¬ 

dado todo el Libroy. cierto, que fi fuera del diélamen de aque¬ 

llos , que amontonando autoridades de N. bufean en las Apro¬ 

baciones de los Libros- fus apláufos, queriendo de eílc modo 

acreditarfe de eruditos, fe me havia ofrecido (fin bufcarla) be¬ 

lla ocafion para el aífumpto, pues pudiera eílender eila Cen- 

(E) Legi tanta animi voluptate ^quan¬ 
ta luculentiafpkndet::-.fed eum legen¬ 
do y dum cupio fe dare fitbn , Jit is alte¬ 
ra crefeit, Bapt. Mant. in Elog. Mi- 
randul. 

(F) Alude á los Tomos del Faffa- 
iic?npo , que dio á luz el Autor elle 
uno pallado , dirigidos al E.vcino. Se¬ 

ñor Duque de Abrantes, &c. 
(G) 'Tanta autem dulcedine me re- 

nuit, ac traxit ■, ut illum fine ulla dT 
latione perlegerem ; Sol me invita^ 
bat afames admonebat, nubes mina-^ 
bantur) tamen exhauji totum, Senec. 
epijl, á(6. 
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Ílíra con hill bien rrteíecidbs élógios del Autor j, y de fü Libtd^ 

iiitrodúciendome con cítudiada cautela a alabar las precioGis 

Minas de fu rica Patria, haciendo alufiones á los talentos que 

a nueftró Autor le difpensb la Magcftad Divina ^ fin fer neceíla- 

rio para eflo mucho eftudio 3 pues he hallado para todo lo di¬ 

cho mucho efcrito, fin efpeeial trabajo 3 pudiendo llenar las 

margenes de muchas autoridades de Philofophos Chriftianos, 

y Gentiles, y aun también de muchos Santos Padres j y de efte 

modo 3 con la efpeciofa capa de tributar julios elogios al Autor, 

fu Patria 3 y Obra 3 metiéndome ^adulador , conleguia el fin, 

que me proponía una aprehenfion rnas que vana : mas eftoy tan 

lexos (a Dios las gracias) por mi genio tan ingenuo 3 que me 

parece declina ya a los ellremos dé adulto, de aífentir a fu dic¬ 

tamen 3 que antes bien por no dar á la Critica mas eferupuloía 

materia 3 que jullamente cenfure 3 procuraré a los predios tér¬ 

minos de mi comifsion ceñirme , diciendo, que no hallo en él 
cofa que fe oponga a las buenas collumbres 3 ni a la pureza de 

nuellra Santa Fé : por lo que le juzgo digno de la publica luz, 

y de que V. S. le conceda fu licencia para dicho fin. Afsi lo ficn- 

to: Saho femper meliori 3 <srci en elle de nuellra Señora de la 
Viéloria de Madrid en to, de Julio de 17 5 5. 

' Fíi Thelipe Come^Tardio^ 
» V 

\ - . ..... 
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LICENCIA (DEL ()%plNA%IO. 
. y NOS el Doótoi* Don Juan Antonio de las Infantas, Cano- 

■‘‘Oigo Doótóral de la Santa Iglefia de Toledo, Primada 

de las Efpanas, y Vicario de eftá Villa íde Madrid , y fu Parti¬ 

do en Sede vacante, 6cc. Por la prefente , y por lo que a Nos 

toca /damos licencia para, qlie fe pueda imprimir , é Jmprima 

el Libro intitulado ; Manual y o Compendio 'del ^gio Patronato 

Indiano y para fu mas fácil ufo , fu Autor Don Antonio Joachin 

de Rivadeneyra j atento, que de nueftra. orden ha fido vifto, 

y reconocido, y parece no contiene cofa contra nueftra Santa 

Fe, y buenas coftumbres. Fecha en Madrid a diez de Mayo 

de mil féteéientos cinquenta.y cinco. . 

«. » 

/ CDoB, Infantas i 

... .i • . ' ■ ' ' 

/ ? , ; n •: Pot fu mandado, 
., < , • r 

' ■ • - ‘ ’ r i 

. -,i Muno^ de OlilPares^ 

i i - I . 

' V. . 
■ ■ > >í i ). 

. . ■ i . 

■/ 
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TABLA 
f* 

DE LOS CAPÍTÜLOS CONTENIDOS 
en elle Manual, 

c APITULO 1 Origen del Patronato Sagrado. 
II. Origen del Patronato Civil. 

lll. Orieen del Patronato Canonico. 
o 

Pag.i. 
17; 

33- 

43 i IV. Origen del Patronato Efpañol. 

V. Origen dcl Pátrónató Indiano. 

VI. Naturaleza del Patroñato dé Indias. 

VII. Fuero de las Caüfas de efte Patronato, y Jurifdic- 

ciori dé nueftros Reyes pará el conocimiento 

de ellas. . 8j. 

VIlí. Proniuevefe una queftion importante ^ eri que el 

Autor expone ^ y funda nuevamente fu opinión.* 147. 

iX. Facultades del Rey > coníó Pátrono ^ fobre las Iglefias 

• de Indias j y los Beneficios de ellas. i 

X* Obligaciones del Rey^ como Pátrono 3 cotí las Iglefias 

de Indias^ y con los prefehtádos a ellas. 173, 

XL Obligaciones dé los Obifpos de Indias en las Caulas 

tocáhtes a el Real Patronato.* 187. 

XII. Obligaciones^ y Jürifdiccion de los Prelados con fiis 

Iglefias j como Patronadas: y modo con que de¬ 

ben proceder en los Beneficios plenos. ^3$^ 

XIII. obligaciones de los Preládos en los Beneficios va¬ 

cantes. Donde fe toca juntamente' las que á los 

Vice-Patronos áfsifteii; ^ S S • 
Último. Frutos de las Iglefias de Indias. 283, 

4 PRO^ 



PROLOGO. 
jk LEótor benévolo. Haviendoce grangeado efte titulo en mí 

ellimacion la que te ha debido mi Tajjatiempo , cftás no¬ 

blemente empeñado para confervarlo a recibir con la mifma 

indulgencia ella íegunda Obra. 

Efcribibfe aquella para un Grande Niño; jéíla param unos 

Hombres grandes. Para aquellos digo , que deftinadols.portel 

Rey al fervicio de varias Prefidencias, y Gobiernos de Indias, 

diílantes muchas leguas de las Chancillerias, y principales Ciu¬ 

dades de aquel Nuevo Mundo', me ha eñfeñado la experiencia 

necefsitar una breve Colección , donde promptamente encuen-- 

tren la refolucion fegura en las materias conducentes a la prin¬ 

cipal de las Regalías de S. M. que es fu Reai Patronato de las 

Indias: a fin de que puedan navegar fin peligro, entre los dos 

cfcollos de la Eclefiaíüca Inmunidad, y dél Real Patronato. 

' Ya fabes, que en efta materia han eferito miicho nueftros 

rntas fabios Autores Indianos , pero lo abultado de fus Tomos, 

al mifino tiempo que te íervirá de embarazo en, tus dilatadas 

marchas: b,fu Idioma , b fu difufiorí haciendofete formidable^ 

ni te dara gána de comprarlos^ iii,te dexará aplicación \paia 
leetlps. -p . I ^ ^p '-' ^rrr / j^. j-. / cin ao 

j Yo quifiera fer capaz de hay^rte récogidoiquanto. cellos in-^ 

flamíidós deh^elo de fu lealtad efcribieroai^vpará^qae fuelle efte 

Manual una pequeña'Bibliotheca:, de; quien ítui pudiell'ey .dpcir 

lo queOvidib de la‘'otra-, (íi) ¿o oup b ' 

doBo beteres í r -lptio 

•:!> ¡ . i.!P(eéIore, leBurh injpide.níia patentíríoj^m nt ; 
>' Pero a 'el rnifmo tiempo jrqújé he.pttcfto todcbmi canato .en 

nojomitirt^ quantas principídes quéftiones me han parecido ne^ 

-'-■'rar.rr—rrr-—:—j h»—ni i         ■ ■ 

(a) Lib.^,TriJl,Ekg,i, .f i .C . .. b ■ • ' * 

I 



ceíTarias a tu inftruccion, he pracurado cftudiofainence lim¬ 

piarte efta Obra^e-aqüella multitud de xitas, que jfcn algunos 

Autores hacen abultar fus Obras ^ y decaer la poca aplicación 

de los Le (Stores. Bien pudiera haverte llenado de-i remifsiones 

las margenes de cite Libro , quando ya fabras ^ quc^-por’ una. 

parte tengo una<mediana Bibliotheca , y una mas que mediadá^ 

aplicación : y por otra confideraras, que uno ^ y otro fobraba 

para.darte en la literal copia de fus citas otros quatro Tomos 

mas en la materia,-que te obligaran á no querer vernos, ni a 

ellos, ni a mi en todo el tiempo de tu Gobierno , y aun en el d(^ 

tu'vida. . ( ^ 

; '-^rPor cíTohe reducido todas las citas á muy pocos Autores,^ 

y eífos de los Maeítros de nueltra Jurifprudencia , principal¬ 

mente Indiana ^ cuyas fabias palabras/íio eícuío copiarte Irt^' 

raímente j porque 
£ íMthi ñon res illa moUfla ejl - . 

.oj Miaré diñi^m^’nerbts exfónere ruYfus^ ’ j; 

procurandofterhpre MtáDinfirmarte da docTrinaf, que Íeíte da 

con la Ley de indias, y tras de ella el Texto CaiitAiico y Já Bu¬ 

la Pontificia b la Decifioir Conciliar 3 que ion las reglas ,iqúé 

te'deben ^dexar mas Citisfecho, que todas las ép^iionesÍ-Ha- 

cienjdote al mifmo tieiíipoí admirar (Como yo hedaechómtátó dé 

quatro veces) la fabiduria mas que humana con que eílámdk- 

mli^haií ca- 

í'ifiiáft-rañfón 
ruíí 

Si te pareciere el que en elle Compendié phcíierá-tihavpríd 

omitido los tres"vy.'9. quatro Gapitulós primeros'i/da^^^ por fu- 
puerta fu materiaupara ehmrnos luego^Cn IcTip^incipal de fu 

inrtitutOLyybrte>ruego cnmrecidamenté defirtas^He ¿rte rítófcon- 
•cepto I datK^oí Jugari en cu crtimacii&qid^ila^^ ¿fázíéfíf'S 9 Jqiib^fc^ctló 
•me movieron. 3: La 

{b) Cd. Rodigin. lib, 18. cap, 4. Antiq.LcB, (•.; 

tadas^ iiuertrasrl^eyes Indianas ypárá que Pi haítíf'á 

recido de gkíla y debarr a iñi - 'eííudio éfta pc(paen 

en pago de la'fioírtrina/^ qAe, me haii'dado. I. ^p-jq 



La primera, que fi yo te liuvíera dado por fupueftos eftos 

Capítulos, me huvieras tu dado.también por fupuelto mi traba-^ 

jo. La fegunda, que aquellos Capitúlos quife firvieíTen'de exor¬ 

dio, para que la tal qual amenidad de fu materia te abrieffe la 

gana , te incitaíTe la curiofidad , y te difpufieíTe el animo a re-, 

cibir la doctrina , que los demas Capítulos te vierten : hacien-, 

dote tomar el acíbar del trabajo , disfrazado en el dorado ef- 

plendor de la pildora. Perdonándome folamente la confianza 

de que quando te fupongo Hombre, te trate como a Niño, que¬ 

riendo primero paladearte con la miel, para que deípues pue¬ 

das tomar en el pecho la leche. 

Tu veras, que como el exordio oratorio idóneamente pre¬ 

para los animos de los oyentes a todo lo demas que fe va a decir, 

(firviendo como el Portal en los Edificios, que es fuerza entrar 

por él, y como la cabeza en el cuerpo humano, que es fu prin¬ 

cipal parte) de la mifma manera el exordio expofitivo, guar¬ 

dando fola la diferencia de que aquello raifmo, que en la Ora¬ 

ción hace la Arte Rhetorica mas ceñido, lo produce el genio en 

una Obra mas, b menos extenío , fegun vé que conviene a con- 

ciliarfe la atención , y aplicación de fus Lectores, y fegun es el 

que al Autor afsifte, en que cadaqual figue el fuyo. 

De fuerte, que nunca puede contemplarfe improprio, fino 

proprifsímo el exordio , quando es tan conjunto con todo lo 

demas, que fe va a decir, como la cabeza con fu cuerpo, y tan 

hijo del aífunto, que no fe pueda acomodar á otras caufas, que 

a aquellas de que fe entra a tratar. 

De efta claífe es el origen de las cofas, por el qual deben 

exordiarfe, fin que pueda por ninguna de las maneras omitirle. 

Tienes el exemplo en la grande Obra del Derecho Civil, en cu¬ 
yo principio para tratar del Derecho de las doce Tablas el Jurif- 

confulto Gayo , dice, que comienza fu interpretación , como 
neceífario, por el principio, y origen de Roma, y que no lo ha¬ 

ce por querer componer Comentarios verbolos, fino porque 

55 W 3 juz- 



juzga , que en todas las cofas fe enciende perfedo aqúdIo,‘qn® 

conila de todas fus partes: y que no puede dudarfe ^ que la prin¬ 

cipal parte de qualquiera cofa', es fu principio. Porque fi no es 

licito a los Oradores én las Caufas exponer al Juez la materia 

fin algún exordio j quanto mayor inconveniente fera á los que 

emprenden una interpretación , el que omitidos los principios^ 

y fin repetir el origen, b por decirlo afsi, con fus manos menos 

limpias, fe entren luego a tratar de la interpretación de la ma¬ 

teria , quando eílas prefaciones conducen tanto a abrir la gana 

a la lección de la propueíla materia : y a que quando a ella lle¬ 

guemos , fe haga mas patente fu inteligencia^ Mira fi en fus pa¬ 

labras del margen, te he puedo algo de mi cabeza, (c) 

Lo mifmo que en Gayo , leerás en la figuientc Ley de Pom^ 

ponio, que pareciendole neceífario para entrar á la expoficion 

del Derecho , comenzar por fu origen , tomo tan de atrás el 

agua , que la vino á íacar del mifmo Romano Fuente, deriván¬ 

dola nada menos , que defde fu fundación por Romulo, hada 

conducirla á el felizítiempo de los Jurifconfultos, en que ya 

purificada por fu artificiofo trabajo, pudieron beberfe mas lim¬ 

pias , y (anas fus corrientes. 

Y por lo que mira á los demás Capítulos, aunque algunas 

de fus materias fe te prefentan exornadas, es por la mifnia ra¬ 

zón patente á tu voluptad, quando veas, que aquellos mifinos 

adot- 

(f) Leg. de or'ig. jur. Faóíurus 
legum vetuJÍArum intereretAtionem, 
necejpirio prius ab Urbis initijs repe¬ 
tendum exifiimavi : non quid velim 
verbofos Commerst Arios facere, fed quod 
in ómnibus rebus animadverto id per- 
fe£ium effc , quod ex omnibus fuis par¬ 
tibus confiaret, Et certé cujufque rei 
potifsima pars prmeipium ejt. Deinde 
Ji in foro caufas dicentibus nefas, ut ita 

dixerm videtur ejje nulla prafatione 

faóia, Judici rem exponere r quanta 
magis interpretationem promittentibus 
inconveniens erit om fsis initijs, atque 
origine , non repetita^ atque illotis , ut 
ita dixerim manibus protinus mate-- 
riam interpretationis traSiare} Nam¬ 
que nijf fallor i fia prafationes , li¬ 
bentius nos ad leBionem propojita ma¬ 
teria producunt: ^ eum ibi veneri¬ 
mus j, evidentiorem prajiant intellec¬ 
tum. 
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adornos te firven de incentivo, y aliento para mantener tu eC» 

pirita libic del faftidio del trabajo, y lograr el fin de inftruirte 
en los puntos y que té convienen. 

Algunos Autores, no cuidando de la amenidad^ y. cultu¬ 

ra 3 dexaron fus Obras tan infipidas a los Ledores, que no hay 

quien pueda leerles dos hojas feguidas por inclinación y fino 

por necefsidad •, y aun afsi dura la aplicación, lo que en el Au¬ 

tor la tradacion del Punto , que en él bufca : y lo mifmo es 

fenecerfe éfte y y paíTar el Autor á otro y que arrimar el Libro 

hafta otra ocafion, que fe ofrece. 

Y a la verdad , que yo no sé por qué motivo pueda hayer 

alguno , que contemple la Jurifprudencia reñida con la erudi¬ 

ción. No digo de la Sagrada, pues éfta y fobre fer el principio, 

y bafa de la fabiduria , encierra en sí todas las Ciencias, como 

obfervb San Aguftin : {d) y afsí no puede haver alguna para la 

qual no fe ufe , fe adapte , y deba traerfe. Ala Philofophia^ 

porque todas las caufas de todas las naturalezas fe reducen a 

Dios Criador Supremo. A la Ethica , porque la buena , y ho- 

nefta vida, no es otra cofa, que amar lo que fe debe , por la 

razón, que fe debe, y con el modo , que fe debe: en que eftan 

encerrados los dos preceptos en los dos amores de Dios, y del 

proximo. A la Logica, porque la infalible verdad, que ilumi¬ 

na á el Alma racional, no es otra cofa, que Dios. Y á la Jurif¬ 

prudencia , porque en ella ella el objeto todo de éfta, y fu fin, 

que es la falud de la República en el grado mas fublime, y lau¬ 

dable, porque no fe puede confervar la Ciudad, fino fobre el 

fundamento , y con el vínculo de la Fé , de la firme concordia, 

y del bien común, que todo fe cifra en el fumo, y veraciísimo 

amor 

. (d) l.epiji. ad Volufian. Hic etiam 
landabilius Reipublica[alus : nec enim 
optime cujioditur Civitas , niji.funda¬ 
mento, vinculo fidei, Jirmaíiue con¬ 

concordia , qimm bonum commune di^ 
l’gitur fummum , at^ue verifsimum 
Deus eji. 



amor ¿c Dios. Por eíTo la erudición Sagrada es la dodrina^qite 

mas exorna a todas las Obras, porque en ella fe comprehenden 

todos los ornatos, y todas las delicias de todas las Ciencias : y 

afsi la comparo San Geronymo icón el Mana, que quando lo 

comían los Judies, les fabia á todo lo que querian. (e) 

Tampoco puede confidcrarfe incompatible la Profefsion 

con la erudición Profana, y con todo aquel Arte Rhetorico, 

que hace la lección mas amena, y vuelve á el Led:or mas co¬ 

diciólo. Yo veo en nueifro común Maeftro el Grande Donjuán 

de Solorzano un ingenio , no íblo fazonado en admirables fru¬ 

tos de las mas fabias doótrina^, que defeubrieron en aquel Nue¬ 

vo Mundo otro Orbe Literário, fino también florido de toda 

quanta erudición Sagrada, y Profana puede hacer parecer a un 

hombre aflbmbro en las Ciencias. Lo miímo veo en un 

nio Auguftino , ^ohadilU, los lluftrifsinm Colfarruhias , ^mos del 

Maii'^ano , Lagune^y y otros , que pueden venerarfe como Co-i 

lumnas del Regio Palacio de la Eloquencia. 

Veo , que el mifmo Solorzano , defpues de ha vernos eníe- 

nado con tantos; tan dodos, y tan eruditos trabajos la Indiana 
Jurifprudencia, nos da a luz en fus Pofthumas aquél admira¬ 

ble complexo de tan fértiles aífuntos: y en lus Emblemas un 

hermoío Jardín , que ni fe defdeñb de cultivarlo, ni un Autor 

tan do<Si:o Jurifpérito, como el infignc Don Lorenzo Matheu; 

de traducirlo en nueftra Profa, y Metro Caílcllano, executo- 

riando de efta manera , que no es tampoco eftraña de la Profef- 

fion la nobleza de las Mufas, fobre cuyo aílunto puedes tam¬ 

bién verme en el Prefacio de mi Paífatiempo. 

Sé, que Platón corrido a villa de la Philofophia de Socra¬ 

tes, 

(e) Super Pfalm. 147. Pinguifsimus j quoniam Manna quando comedebant, 
fermo divinus^ omnes in fe habens de~ j fecundum voluntatem uniufcujufquefc 
litias quidquid volueris ex fermone di~ I fapiebat in ore<,_ 
%iino nqfcitur, Jlcut tradunt fudai\ l 



tes ^ mudo la inclinación a la Poesía, coníagrando á la Deydad^ 

de Vulcáno en fus Obras Poeticas laViótima de fu arrepenti¬ 

miento. (/ ) Pero yo pienfo , que Platón lo acertó en trocar por 

la Pliilofopliia en que le grangeó el nombre de í)ñ)íno , la Poe¬ 

sía en que fe' havia declarado tan humano como nos manificf- 

ta aquel defentonado Epigrama , que compufo á la Vieja Cor-r'. 

teíana Archayanafa: á cuya villa ^ íi todas^fiis Poesías fueron 

afsi ^ bien merecieron la pena del fuego eílablecida endos De-' 

rechos contra los Fabricantes de Moneda falla. , . > - 

Afsi fe enfehaba la Jurifprudencia en aquellos felices tiem^^ 

pos i pero hoy no creo tan ellragado tu güilo , que figas la opi-t 

nion de algunos ^ que para defterrar de los Tribunales todo lo 

que hace á erudición , y buenas letras, quieren que ^vaya lái 

doÓlrina, b el texto delnudos ^ como íus madres los parierdrií> 

y a tddo lo que no es ello llaman Taja, Por tal eílimai el Buytre 

ebmas<lelicado manjar, habituado fu eílomago á la digellioit 

del duro hierro ^ ^ a fu imitación gullán'mas de elle metalli' 

mientras mas tolbó^^Tegun, y como lo efciipió la'frigua ^ b al 

menás^ tomó en* eh yunque del trabajo lo majaroit'mejor fiiSí 
entendederas.^ rii-Lu. ,i : -iun = . rr - 

Defdichados tiempos en que defnuda la'Jurifprudenda de efí 

tos* hermoítís arreos^ fe reprefente un horrible eíqueléteíjá'quien 

fe le puedan coptar los Textos, como lascollillas,lotecapaf' ato-f 

jamléhto de tíódlurnos Buhos, y Theatro 'dondcr folamente fb 

t^ícüéhéh los ddlelmplados graznidos de Jos Grajos/ Allréa^deD 

nuda ^Wn el Cietó es Signo: ép la tierra bien pudiHü fer ahorro} 

pero íeriá'lhdeceñGia. Y aThemis, Deydaditaiáhifniáeila JuIf 

ticia 3 madre de aquellas honradas hijas'^la Equidad^] laiLey i, y^ 

la Paz ynádie ha penfado défpojarla en fus ornártléntos de toda 

(/) Haj;^adesV^Íiiih& ytuaefMm''o^e Pht&'indicet. Laertius lib. 3^ 



corteza : la dificultad confifte en todo aquel eftudio arcefado, 

ornato , y cultura, que hicieron tan célebres los mas férios Tri¬ 

bunales de los Griegos ,y los Romanos, y venerados en ellos 

los Demoftlienes, los Tulios, y otros grandes Oradores, de 

que fe compufieron, y componen los Miniftros mas utiles a los 

Éftados en todas las edades. 
I Efta pradica folo la contemplo apta para arruinar la Lite¬ 

raria República. Es verdad , que en el fuero fe defpacha mas 

breve quando fe va á la Ley , b a la dodrina pelada, a que 11a- 

imn 'fubflándd \ pero el cuerpo, que necefsita eftos caldos, eftá 

muy débil. 
c En una pieza, quanto fe ahorra de pulimento, fe ahorra de 

trabajo , y eítudio. Nofotros, al paífo que no debemos^ hurtar 

el tiempo, y perder la atención en inutiles, é impertinentes-apa¬ 

ratos , no tenemos licencia para aligerar el empleo , a expenfas 

de la miíma Profefsion, que es razón nos deba fiquiera la con^. 

f^rvacion de fus antiguos expleiidores. - -jf 

]/• Reducir á abreviatura las materias, es reducir a abreviatu¬ 

ra, efefludio : y quantó fe acorte de voces, fera incluir aJa^Qien- 

cias en el entredicho de las palabras, y efténderlo auii ií^la fu 

inifma refpi.racibn ,[y alientó. ' . r ? uL .. 
n. Tratar de eíla manera los negocios, no es abreviarlos j^finQ 

precipitarlos. Mas brevemente fale a la calle el que por_u|j búf 

ebnfe arrbjá, que el que tomando la efealera ^,biifeá,lajdalid¿u 

P.ero-éfte fe vera fano en_la calle , quando a dj otro lo JlefraraQ 

fus miferos Glientes muerto, b defpedazador aquel fuen?) de 
Jacob bien:pudieran los Angeles haver bax^p-, y fubidp yp^ 

lando.defdella. tierra ai el Cielo. Pero,'como aquel fueíio fue prcT 

ludio deeUíitDerecho de Poífefsion, .y Dominioque fe ib^a ad-t- 

jüdicar ajáéob ,y á fu defcendeticicV, por eílo yib ei^iUiU 

Efcala defde la fierra al Cielo> y que^ppr ella haj^ab^ ^ y Ifkbian 

los Angeles. Te 

(<?) Terram, m dormis, tibi d,abo, é" femini28* 134-x i, 







Te he refervado para el fin de efta Obra , defpues de toda 

íu materia, el traerte literalmente en uno, y otro Idioma Lati¬ 

no , y Caftellano las Bulas Pontificias mas notables ^ que com¬ 

ponen los principales fundamentos , que de nuevo te prefento, 

y que comprueban las doctrinas, que fe te dan: lo que fe ha 

di^uefto aísi, para no interrumpir la ferie del difeurfo con la 

infercion de eílos Inftrumentos refpeótivos por fu naturaleza 

tan difufos, contentándome con remitirte á ellos al fin de eíle 

Libro, donde los encontraras por el orden numeral en que íe 
• - 5 t : ñ ^ 0 » 7 ^ * 

citan. . V • / 
Ultimamente, quando en alguna propoficion no encontra¬ 

res en aquel'lugar lá cita , que le correfpónde ^ ferá-por no 

repetirte lo que ya te dexo fundado en otra parte, de que tu. 

podras hacer rúemoria Vfi con atención leyeres^ efta Obra: Su¬ 
plicándote , que en nada, que eches menos, me culpes, hafta 

que la hayas leído toda : y que 

Ne mea dona tibí Jiudio diffofta fideli 

IntelUíia fYtufqudmfinty contempta relinquas. VALE» 
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CAPITULO PRIMERO. 
ORIGEN DEL PATRONATO SAGRADO. 

I 

SUMARIO. 
I, L libro del Tatronato fe encuentra en la Efcri- 

1 "j tura Sagrada. 
II. Dios fe vnuejlr a Omnipotente en la formación dclUni^ 

*verfo y y en la de Eva y como Patrono. 
ni. Tpor effo la forma de la cojlilla de Adan. 
IV. Muefra el Sagrado T?xto un rigorofo Patronato en 

el Parat fo. 
A Def A 



1 SUMARIÓ. 

V. Defde el principio del Mundo explica Dios fu Vatro- 
nato* 

VI. Formado Adan y adora a Dios Criador Univerfal. 
VIL Careo entre Dios y y Adán. 
VIII. Su reconocimiento y y Culto. 
IX. Imitóle f oh y y es femejante la adoración de Egypto 

a Jofeph. 
X. Etymologia de la adoración y y Caufas primeras del 

Patronato. 
XI. Primicias de Abel y y Cdin. 
XII. Los tres años primeros de adoración y que huvo en el 

Mundo. 
XIII. Enfeñb A dan la Religión verdadera. 
XIV. Noe fue Patrono de la Arca y figura de la Iglefia. 
XV. Edifica ISfoé el primer Altar. 
XVI. La fiuccefisión de Abraban llevo la verdadera luz 

hafia Chrifio. 
XVII. En efie intermedio no huvo adorno para las Aras. 
XVIII. Pero alguna luz huvo de Patronato. 
XIX. Dotación del L^abernaculo. 
XX. Elección de los Levitas. 

XXL Su prefientacion por Moyses y y fu infiitucion por 
Aaron. 

XXII. Hafia el tiempo de David efiuvo con reducido 
adorno el Culto Ifraelita. 

XXIII. Salomon exercita un amplio , y abfioluto Patro¬ 
nato. 

XXIV. Obferv ación de la Portada del Efcor tal y y de fus 
feis Efiatuas. 

Ti- 



SUMARIO. 

XXV. titulo del libro ^ que la EJlatua de Salomhn tiene 
en la mano». 

XXVI. Es de RealVatronato. 
XXVII. Zelo religiofo de los que reprefentan las otras 

EJlatuas. 
XXVIII. Dejlruccion y y reedificación del templo y y 

taciones del culto* 
XXIX. Funda Chrifio fu Iglefia con una rara traza* 
XXX. ISlombrafe a s) yy d San Pedro* 
XXXI. Las Iglefias fe llamaron antiguamente Titulos. 
XXXII. Los mas célebres "Templos de la Efcritura* 

ANDA Darío regíftrar la Bibliotheca de 

Babylonia , y fe encuentra en Ecatha-^ 

nis (que era un campo de la Provin¬ 

cia de Média) un libro : van á ver lo 

que contiene y y hallan un Decreto del 

Rey Cyro en el ano primero de fu Rey- 

nado ^ para que fe edificaíTe la cafa del 

Señor. Ello era todo el libro : un libro de Patronato Ut 

^omus IDei ^di/icaretur: y de Patronato Real : Cjrus (a) 

Ya hemos encontrado en la Éferitura al primer regÜlro el li-. 

bro del Patronato j bufquémos en ella el Patronato dcl libro. 

IL Dos Patronatos encuentro en la Eferitura. Uno de Dios: 

otro de los Hombres. El de Dios fobre fu Iglefia: el de los 

Hombres fobre las de Dios. Entra Dios en la grande obra de 

la Creación del Univerfo ^ y procede con una diílincion admi-l 

jable en todo. Deípues de haver criado el Cielo , y la Tierra, 

A t paf- 

Cap. 

E 

(a) I. Efdr*, cap.<5.verf.2. Et inven¬ 
tum efi jti EcáthaniSyquod efi Cajirum 
in Me den a Próvineidy volumen unum. 

tíilifque feriptus erat in eo Commenta¬ 
rius : Anno i. Cyri Regis; Cyrus Rex 
decrevit, ut Dpmus Dei (cdijicaretur^ 
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paíTa a manifeftar fu Omnipotencia folo con el imperio de fu' 

* voz ; pero efta voz ^ tan cuidadofamente diverfa en todas las co¬ 

fas , que a unas ^ como á la Luz ^ al Firmamento ^ a los mayo-? 

res Luminares, y al Hombre les manda que fe hagan : Fiat, 

hux: Fiat Firmamentum: Fiant Luminaria : Faciamus Hommemi 

A otras 3 como a las Aguas, les manda fe congreguen : Congre^ 

gentur Acjuje. A otras 3 como a las Yervas 3 que broten de la 

tierra: Germinet terra herham 'Virentenh A otras 3 como a los 

Reptiles 3 y Volátiles 3 que produzcan del Agua 3 y del Ayrei 

Troducant J¿ju£^ptile:: isr Volatile, Haíta aqui fe ha moftrado 

pios como Omnipotente Criador ? pero al llegar a la forma¬ 

ción de Eva 3 para manifeftarfenos como Patrono , no dice que 

la hace 3 ni que la produce, &:c. fino que la edifica, (b) Véfe 

aqui todo un rigorofifsimo Patronato. En la Accipn3una Edifi¬ 

cación : AidificaVtt, En el Aótor 3 un Patrono: Dominus, En la 

Obra^jUna Iglefia: In mulierem. Edifico la Muger 3 que haciendo 

un Cuerpo con Adan fu Cabeza 3 fueífe un Symbolo.defulgíe- 

fia Catholica'3 en que todos hacemos un Cuerpo 3 baxo la Ca¬ 

beza de Jefu Chrilto : fiendo Eva con Adan la raíz de aquella 

fociedad de los Fieles 3 que dcfle el principio del Mundo 3 haf- 

ta nueftra Edad 3 havia de confervar el depofito de la Religión 

verdadera. 

• III. Y también por elfo lá edifica de la coíHlla deAdan; 

porque havia de fer figura de fu Iglcfia ^ que del Cuerpo 3 y' 

Coítado abierto de Jefu Chrilto fe havia de levantar , erigir 3 y 
crecer fobre fu mifma Redempcion. (c),^ 

IV. Pone Dios a los dos nuevos hueípedes en el Paraífo 

Terrenal 3 que havia plantado , deíde el principio: (d) y como 

; ' • - ' ; i en 

(b) z^dijicavit Dominus Deus in 
mulierem, Gcwfzí, 2, 22. - 

(c) B. Eucher. Homil. i. In Nat. 
Dom. Sicut ex Ada latere fabricata 
§Jt Eva y ita ex Qhrijii Corpore , ^ 

vulnere redempta crevit Ecclejia, 
(el) Gcnef. .2. Plantaverat autem 

Dominus ^Deus Paradyfum voluptatis\ 
d principio : in quo poftiii' 'hominem 
quem formaverat, s • - 



COMPENDIO. S 

en aquel Paraífo havia Dios formado otro diíTeño de fu Iglefia,-- 

todas las voces que fe leen en el Texto ^ fon exprefsivas de un 

rigorofo Patronato. Su Edificio, én fu planta :''P/antayerat. Su 

Dote, en fu deleyte Voluf tatis. El Patronato , d Señorío en 

Dios : P)ominus Deus, La Iglefia, en el Paraífo: Paradyfum: figu- 

xandofe los quatro Evangelios en los quatro Ríos : los Santos en 

los fruótiferos Arboles: fus Virtudes en aquellos frutos: y Clirif* 

to en el Arbol de la Vida, (e) 

^ V. De efta manera Dios defde el principio del Mundo, 

todo empeñado en la Obra de fu Patronato , defigna por me¬ 

dio de los Patriarcas con fus figuras, el fuelo de la Iglefia , que 

es lo que aca decimos marcar el terreno. Pone por medio de 

los Prophetas, con fus Eferituras, los Cimientos. Levanta, por 

medio de los Apollóles, con fus Predicaciones, las Paredes. Y 
pinta, por medio de los Doctores, con fus Expoficiones, los Re¬ 
tablos. (f) . 

VI. Elle es el Patronato de Dios fobre fu Iglefia. Veamos 

el Patronato de los Hombres fobre las de Dios. Al formarfe el 

Hombre, fe formo el Patronato ; porque fe formo con él el 

motivo del Patronato en la Religión. Defde el primer inflante 

de fu creación, debemos concebir liaver Adan comenzado, a re-' 

conocer aquella infinita Bondad de fu Criador. Abforto en 

medio de tódo lo criado , eftiende a la circunferencia la vifta^: 

Advierte en todas las Criaturas una fumifsion , una reverencia, 

un obfequio, (g) capaces de perfuadirle, que defde luego él 

.. . J I .. I . .. — I. .. 

(e) Ita communit. SS. PP. Cypr. 
Epiíl. 73. Augiift. de Civit. D.ei lib. 
i j. cap. 21. Ambrof. lib. de Para- 
dyf. ... 

(f) D.Anfelm. 111 Elucidar. Patriar¬ 
chae , quaji dejígnantes Ecdejta locum 
figuris foderunt: Propheta fundamen¬ 
ta ejusferipturis fuispofuerunt: Apqf- 
toli pradicqtionibus parietes extruxe- 

era 

runt: illorum f ^,quaces expojitionihus, 
depinxerunt, T 
(g) Ex SanBis Patribus^veteres,pl€-‘ 

rique omnes tenent, bruta , qua hodie 
hominibus noxia funt ^fuiffe Ada ante 
fcelus innoxia , ac donec, ille Dep par 
ruit, belluas quoque homini paruijfe* 
Calmet in Genef. cap.i. fpl.ij. citano 
D. Chryf. hom. in lib. de Pitradyfi. .. 
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..era la caufa final de tanto peregrino aparato. Retrahe a si miC» 

mo los ojos i y no encontrando en todo , fino motivos de íu 

paímo, reconoce, que havia mas en todo aquel complexo , y 
que efte mas, no podia fer otra cofa, qué una caufa primera* 

Infiere, que éfta, como fuperior, no podia hallarla, aunque la 

bufcaífe , en todo lo de abaxo: y levantando al Cielo la viña, 

defpues de haver regiftrado fu admiración aquel hermofo Pa¬ 

vimento , la folicita en el lugar, que le parece proprio, alia 

detras de aquellas Celeftes cortinas, donde nota tanto Aftro lu- 

minoío, qué al parecer moviendofe, no dan al embelefo de íu 

cuidado , gyro, que no fea un dellello *, ni paífo, que no fea un 

brillo, (h) Allí contemplaria, que era muy bueno, y muy admi¬ 

rable todo quanto havia vifto en la Tierra, y en el Cielo *, pero 

que todo aquello no llenaba a fu corazón el vacío: ni la Tierra, 

ni el Mar , ni los Ríos , ni el Ayre, y naturaleza de los Vientos, 

ni las tempeftades, ni las diverfas efpecies de Animales, y Plan- 

,tas, ni él Sol, ni la Luna, ni la multitud de Eftrellas colocadas eñ 

aquel orden harmoniolo: ni el Cielo, ni el Univerfo Mundo, 

todo era nada*, íolo Dios era para fu adoración objeto digno, (i) 

Iría a agradecer a elCriador,en tanto beneficio recibido,el fér de 

todo lo que havia admirado *, pero a tanta deuda folo encontró 

poder correfponder con una adoración de fér Supremo, (j) En¬ 

tonces le adora,quando al contemplar la inmenfidad de fu Omni¬ 

potencia , lo reconoce poftrado como á Criador univeríal. (k) 

O 

(h) Vide me in Pajfatiempe, fol.iy. 
á verf.2 ^ ufq. ad 29. tom.t. 

(i) PhiK Jiid. in Congrefv qnaerend. 
criidtt. girat. poftiiled. pagv óti» Ipfe 
folus Deus cúllendus efi^diud pratcrta 
nihil 5 non Terra , non Mare^ non Flu'^ 
mj, non Aeris, Verttorumque natura^ 
non Animalium , Plantarumque fpt- 
€ies ) non Sol 5 non Luna , non muT 
fitudo. Stellarum ordint certo decur* 

rentium, non Coelum^nec Mundus unin 
verfus, • 
• (j) Calmet in Genv cap^ i»pag. 1 a, v* 
Ad imaginem, Jimilitudinem , aíc: 
Bt Deus hominem creans in intima 
liuS natura ea infculpferat' quibus cog-^ 

nofceretyquam lónge^Ó" natura^^ & in^ 
finitarum ptrfeBionüm cumulo Deus 
hominibus prafiaret. ^ 

(k) Tmt quifque Deum ddorat cüm 
con^. 
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VIL O que careo entre Dios, y el primer Hombre! Dios-^ 

cultivando á íu hermofa Heredad Adán, y Adán tributando 

lii culto á Dios. Cultivele Dios ,o el le adore, todo es para 

Adán beneficio. Allí conoce Adán ^ que fi de él íe aparta Dios ‘ 

con fu cultivo , él es quien ha de quedar defierto j y fi Adán 

cultor fe aparta de Dios, él es el que ha de quedar defampara- 

do. Allí contempla , que aquel Dios que adora, ni ha de cre¬ 

cer porque él íe le acerque , ni ha de menguar porque de él íe 

retire. (1) 

VIH. Eña fue la primera doctrina, que Adán leyó á fu def* 

cendencia , allá defde la Cathedra del Terrenal Paraífo. Adorar 

al Criador ^ fin otro alino , fin otro adorno ^ fin otra ceremo-, 

nia 3 que la de levantar el corazón al Cielo , y ofreciendo al Se¬ 

ñor. lo íntimo dé íus fufpiros, befar fu propria mano ^ ya que 

no alcanzaba á beíar la del Altifsimo, en prueba de la reveren¬ 

cia que le ofrecía^ y del reconocimiento con que le miraba. 

IX. j^ De la mifma manera Job ^ quando le imita, vé el Sol, 

que refplandece ^ la Luna , que alumbra , y beía-fu mano con 

fu boca, (m) Adora en el Sol ^ y la Luna la Caufa Primera de 

aquellos refplandores, é imprime todo el culto religioío con un 

befo en fu mano. Como la adoración, que Egypto tributaba 

á Jofeph ^ folo eftaba cifrada en que al imperio de fu voz be^ 

faba íu mano todo el Egypciaco Pueblo. (n) 

X. Y fi de llegar en mueftras de reverencia la mano á la 

boca^ provino en la adoración la etymologia ,.bien tuvo Adán 

den-n 

conjiderata illa immenjítate , omnipo¬ 
tentia, conditori fubmittitur. D.Greg. 
Magn. lib.\,in i.Reg. cap. i. Expof, 
Moral.ant.med.tom.i.fol.i 2^4. lit.D. 

(1) Div. Auguft.y}^/?.iy^/w. 145. 
5. tom,/\. 'Tibi bonum eji , quód te co¬ 
lit Deus ; bonum efi tibi , quod tu co¬ 
lis Deum. Cultor Deus Ji recedat ab 
homine , defertus jit ipfe homo. Cultor 

homoJi recedat d Deo, defertus jit ipfc 
homo j nec crefeit Deus accedente te, 
nec decrefeit difcedente te::: Tu eris 
pojfefsio , ut Colaris d Deo > ^ ipfe 
erit pojfefsio tua , ut colas eum. 

(m) Job 31. 26. 27. Et ofculatus 
fum manum meam ore meo. 

(n) Gen. 41.40. Et ad tui oris im< 
periurn cunSius Populj^s obediet» 

Í 
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-dentro de sí mifmo por eminencia la caufa primera del Patro- 

nato. Son eftas la adoración ^ el culto, y la magnificencia: la 

adoración , en lo que refpeta : el culto , en lo que publica : la 

magnificencia , en lo que oñenta. Comenzó deíde Adan en el 

hombre la adoración ^ ya lo hemos vifto: veamos como paíTan- 

do de ella al culto, vino a parar en la magnificencia. Cami¬ 

no en el hombre la religión a el paíTo del Mundo , y confor¬ 

me iba éfte creciendo , iba el hombre aumentando fu reveren¬ 

cia. Adan hallo en fu pecho la adoración ^ el motivo ^ el íacriíi- 

ciOj y el altar j (o) pero fus defeendientes, no contentos con ellos 

interiores aólos, viílieron otro habito exterior de religiofos. 

XI. La educación ^ que Adán dio á fus hijos ^ difpertb en 

Caín y y Abel la idea gloriofa de un facrificio j y ofrecen cada 

uno á Dios las primicias de fu trabajo : Caín Labrador los fru¬ 

tos : Abel Paílor el Cordero y la leche de fu rebano. Acep¬ 

ta Dios la cándida oblación de Abel con un fi^no del fueg-oCe- 

leílial: (p) y aquel fuego á un tiempo confume la cándida vic¬ 

tima del inocente Abel, y enciende el iracundo corazón del 

embidiofo Caín. Fue el lugar del facrificio la cumbre de un 

monte contiguo á el Damaíceno Campo. Pensó Abel hacer la 

,vid:ima pura ^ pero Caín la reduxo á cruenta : y allí donde la 

Religión erige Templo ^ levanta la maldad el circo para la ven-j 

ganza. (q) 

XII. Engendra Adán á Seth, y naciéndole á éíle Enbs re¬ 

nuncia en el el principado Sagrado ^ y profano del Mundo: (r) 

y eftrena Enbs fu dignidad con la invocación del nombre del 

Señor ^ á que dio principio, (s) Ellos fueron los tres primeros 

ac- 

(o) Templum fanBum eji Deo, mens 
pía , ^ altare optimum cor ejus. D. 
uern. tn Apolog. ad Guíllelm. Abbat» 
cap.i. ant.fin. Ut. C. 
' (p) D.Rieron. Q^Hebr. inGenef, 

(q) D. HIeronym. in Ezecb. 27. ait; 

Quod in Campo Damafeeno fuit vin- 
dióia Cain. 
(r) Yierhe\ot.Bibliot,Orient.fol.iij, 
(s) Sed Seth natus eJi films, quem 

vocavit Enós : ijie coepit invocare no¬ 

men Domini* 
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aííios en el Mundo de adoración: el de Adan interior : el de 

Abel manifieílo : el de Eiibs decantado, (t) 

XÍII. Enfeñb Adan a fu defcendencia la Religión verdade¬ 

ra , que unos en Secli confervaron como hijos de Dios, y otros 

como hijos del hombre en Caín, miembros corruptos, apeftí- 

ron con fus innumerables idolatrías aquel cuerpo : y feparan- 

do fus cultos, los dieron á mentidas Deydades hijas de fu ex¬ 

travagancia , y de fu fantasía. Eftendieronlos también a los 

Diofes de otras Naciones, que les introduxeron con fu Do¬ 

minación fu idolatría ^ a que llamaron bien los Hebreos Cultos 

Peregrinos. 

XIV. Duro de ella manera el Mundo halla íli deílruccion 

por el Diluvio, a que dio caufa aquella idolatría. Entonces fue 

quando Dios hizo a Noé Patrono de aquella Igleíia ^ de quien 

fue figura el Arca ^ que le manda edifique, (u) en la qual íolo 

fe íalvan los que en ella fe acogen, y los demas infelices pere-, 

cen. Fue fu figura con una gran ventaja: el Arca, aunque aco¬ 

ge los animales, y los conferva ^ falen de ella-en las mifinas eíh 

pecies, en que los recibe j pero la Igleíia, fin tranfmutarles fu 

animaly bruta naturaleza , los limpia ^ y purga de fu malicia. 

Afsi el que en ella entro León, falib Cordero : el que en ella 

entro Milano, falib Paloma: y el que en ella entro Lobo ^ falib 

Oveja, (x) 

XV. Sale del Arca Noé y en acción de gracias edifica al 

Señor el primer Altar, (y) y a la luz de ella doólrina reílable- 

ce la Familia de Noé el culto verdadero. Defde ella edad feliz 

B que- 

(t) Vide me in Pajfatkmpo , tom. l. 
pag.iS. lit. Q. 

(ii) D. Chryf. Prooemío priore in 
enarrat. Ifaí. fuper illud Genef. 7. i. 
Ingredere tu omnis domus tua in 
Arcam, 

(x) D. Chryf. ubi fupra. Etenim Ar‘- 

cu 3 0“ excipiebat animalia, confer- 

vahat. Ecchjta vero animalia femel 

fufeepta immutat.i... Huc ne ingrejjiis 
eji Milvus"^, egreditur Columba. Introi^ 
vit Lupusi exijt Ovis, non quidem im¬ 
mutata natura ,fed cxplofa malitia. 

(y) Egrtjfus eJi ergo Noe....<i^difi- 
cavit autem Noe Altare Domino, Geii. 
8. 18. & 20. . 

Cap. 

L 
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*- quedofe en la Efci'itura en confufo el tiempo que duro incor- 
,Cap. cuidando el Sagrado Expofitdr Moysés de la 

• pureza de la Religión ^ de que citaba fu fanto corazón inflama¬ 

do , folo nos da una larga íérie defde Sem , hijo de Noé , hafta 

Abrahán ^ Padre de los creyentes: paíTandonos en filencio los 

cultos de la poíteridad de Chain ^ y Japhet. 

XVI. Prevaleció en algunos deícendientes de Abrahan la 

malicia a la efcuela^ y con los humos de fus fantasías incenfa- 

ron las Aras de los Caldeos Idolos ^ (z) y llevando cada uno de 

fus deícendientes a las Remones diftantes fus fentimientos dif- 
0‘ 

tintos j hallo Abrahan en fu peregrinación a Egypto ^ y Cera- 

ra mezclada con la Religión la Idolatría, (a) Alcanzo a todo 

el Orbe efta mancha, y llenbfe de facrilegios horribles. El mif- 

mo ifraél volviendo a Dios la efpalda, inclino a los Idolos la 

rodilla: pago bien con fus fervidumbres fus profanaciones, y en 

medio de tantas culpas, y caftigos , la fuccefsion de Abrahán 

llevo en el ifraelita Pueblo la verdadera Ley halla Jefu Chriílo. 

• • XVII. En eíle intermedio anduvo tan efcaío con la Reli¬ 

gión el Ornato, que de tofeas, y nada pulidas piedras, fueron 

las primeras Aras, que Dios mando erigir á Moyses: (b) de fuer¬ 

te , que el contadlo del fincél, b el buril, bailaba á contami¬ 

narlas , y hacerlas impuras. A íu exemplar fueron los Altares 

edificados por Jofuc en el monte Hebal, y los demás levantados 

por Samuel, Saúl, y David, (c) El Altar de los Holocauílos por 

Moyses le reducia á el Leño Sethin fin otra forma, de la que le 

dio íu excabacion, ni otro adorno,que el.de unas Laminas bron- 

ceadas,de que citaba cubierto, (d) El que Jacob erigid enBethel, 

fue de la mifma piedra,que le firvidde cabecera eníufueño: y el 

peñafeo cercano á la caía de Gededn fue el Altar de fu facrificio. 

Sin 

-(z) Gcnef. 20. j. (c) Deuteronom, 27. 5. Jof. 8. 
. (a) Gcnef, 12. 17. 

(b) Exod. 20. 24. 25. (d) Exod. 27.1. 
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XVIÍI. Sin embargo no dexb de aparecer defde entonces 

alguna luz del Patronato. El primer Principe de ifraél Moysés, 

¡laviaya completado la conftruccion^y erección del Tabernacu¬ 

lo para culto del Verdadero Dios^ y adornadolo de un Alear coil 

todos fus vaíos. (e) Tal fue fu edificación ^ y conftruccion. 

XIX. Paífa á dotarlo j y aunque efta dotación no fue he^ 

cha de fus mifmos bienes, fino de ios Dones ofrecidos por los 

Principes 3 y Cabezas de las XII. Tribus, empieza fin embargo 

Moyses defde entonces á exercitat todas las funciones, y efec¬ 

tos de un Patronato. Ofrecen los doce Principes de Ifraél, y 

Gefes de las Familias feis Carros con doce Bueyes: y praólican- 

do el mandato de Dios recibe aquellos Dones, aplícalos al fer- 

vicio del Altar, y los entrega a los Levitas fegun el orden de fií 

minifterio. (f) 

- XX. Profigue Moysés la recepción y repartición de otros 

Dones, que fueron ofreciendo para el Tabernaculo por dias 

cada Uno de ios milmos Gefes de las Tribus j y ya recogidos ef< 

tos Dones ^ vuelve a practicar el mandato de Dios ^ (g) efeo- 

giendo entre los hijos de ifraél los que havian de tener la dig- 

nidad de Levitas ^ y los purifica , íeparandolos de los demas, 

corno que havian de fucceder por difpenfacibn, y mifericordia 

Divina , en lugar del Derecho Primicerio^ que Dios tenia, tan¬ 

to fobre los Fiijos, como fobre los Jumentos, primogenitos' de 

ifraél. (h) 
Bz Y 

Cap/, 

I. 

(e) Num. 7. I. FaBum eji autem in 
die^qua complevit Moyfes Fabernacu- 
lum , erexit illud : unxitque , 
fanBiJicavit cum omnibus vafis fuis^ 
altare Jimiliter, 6^ omnia vafa ejus^ 

( f) Ait Autem Dominus ad Moyf :m: 
Sufeipe ab eis , ut ferviant in minifie- 
rio Fabernaculi, & trades ea Levitis 
juxta ordinem minijieri] fui* 

(g) Cap.S.v.j. 

(h) Et locutus eji Dominus ad Moy^ 
fem dicens: Folie Levitas de medio 
liorum Ifraél y & purificabis eos::: de 
13. Statuefque Levitas in confp.eBu 
Aaron , filiorum ejus , confecra^ 
bis oblatos Domino: deiq/Mea fiunt 
enim omnia primogenita filiorum Ifi • 
rael tdm ex hominibus , qudrri ex ju-> 
mentis : & tulit Levitas pro cunBis 
primogenitis filiorum Ifrael: 20. Fece^, 

runt'^. 
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-XXI. Y lá Biblia de Sabatier (i) dice concordar ambas 

Cap. Y^j-fiones en la prefeiitacion, é inlHtucion de los Levitas por 

‘ Moysésy Aarbn. De fuerte ^ que á Moysés ^ como a^irrey, y 

Vice-Patrono de Dios tocaba la elección de los Levitas: I 'olle 

Levitas de medio /¡Itorum ifrael \ y la prefentacion de los que lia- 

vian de fervir al culto Divino ^ y orar por el Pueblo en todos 

fus males: Statuefque Le"\)itas tn confpeñu Jaron : y fu purifica¬ 

ción : Et purificaVit eos: efto es^ la virtud , y meritos de los que 

havian de fer eleótos. (j) Y a Aarbn, como Sumo Pontifice, 

pertenecia la colación , é inftitucion Canonica: In conJ'peEiu Ja¬ 

ron::: elelpalpitque eos Jaron, Lite fue un rigorofo Patronato exer- 

citado por Moysés, como Virrey, y Vice-Patrono de Dios, en 

fuerza de fu Theocracia , y gobierno Divino , a que ifraél eílu- 

vo fujeto j harta el Reynado de Saúl, (k) 

XXil. Harta el tiempo de David ertuvo todo el culto If- 

raelita tan indecentemente expuerto , que al comunicar a Na- 

than el Propheta Rey la idea ilurtrada de Dios de fabricar en 

Jei'ufalén el ‘mas fumptuofo Templo, le dice : Qué indigni¬ 

dad mayor, que el Arca del Señor haya de ertar fin mas ador¬ 

no , que un Tabernaculo de Pieles, que la cubren? (1) 
XXIII. Llego la Epoca de la magnificencia , y* el Templo 

proyectado por David debió fu erección á Salomon. Uso de 

k)s Derechos, que por erta edificación le eran debidos en el 
exer- 

runtque Moyfes , Aaron, 0“ omnis 

multitudo filiorum Ifr-AÚfupcrLevitiSy 
qu<epraceperat DominusMoyfi'.2\.Fu- 
rificatiquefunt, laverunt vefiimen- 

ta fusLy.elevsivitqut eos Aaron in conf- 
peóiu Domini, oravit pro eis. 

(i) Tom.i.inNot.ad Verf.antiq.fup. 
citat, verf. 5. & feq. ait: Concinunt bac 

' omnia cumgraco AuB.Qucfi.Vet,&‘ N. 
T. apud Augufl. tom,:^, q, loi. p. 92. 
bt£c habet : Accipe Tribum Levi de me¬ 

dio filiorum Jfraely 0" fiatue illof ante 

Aaron Sacerdotem , 0" defervient ei. 
(j) D. Hieron. Epift. 14. ibi: Nibi/ 

quietius , nihil purius , nihil denique 
pulchrius ea mente debet ejfe , qua in 
Dei habitaculum praparanda e fi: quem 
non auro Templa fulgentia, non gem¬ 
mis altaria difiiniia deleBant yfed 
anima ornata virtutibus. 

(k) De quibus ego iii meo Pajfa- 
tiempOy tom, i.fol. 69. Iit. O. 

(l) 2. Reg. 7. 2. Dixit ad Nathan 
Frophetamy Ú'c. 
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cxercicio de un amplio ^ y abfoluto Patronato , difponiendo 

libremente de todo lo tocante a el culto no íolo en lo reípec- 

tivo á el Templo , fino también en la univerfal nominación^ 

y prefenracion de todos los Sacerdotes Levitas y demas ML 

nilh'os a fu fervicio neceífarios. 

XXIV. Al admirar en aquella Odava Maravilla de el 

Templo del Efeorial todo lo que contiene la Portada principal 

de la Iglefia ^ páreme en el Pórtico, y alzando la vifta, me en¬ 

contré con aquellas feis famofas Eílatuas, que fientan fobre los 

feis Pedeftales de aquellas grandes Columnas. Son las Eítatuas 

de los feis Reyes de la Familia, y Genealogia de David, cuya 

piedad con el Templo de Jerufalén los hizo mas fingulares: 

David , Salomón, Ezechias ^ Josías ^ Manases y Jofaphat. 

Defpuesde ha veri as recorrido ;>tQdas^ detuveme en la de Salo¬ 

món : vi en ella un gallardo ^ y mageíluofo Joven , en habito 

Real y con un gran Libro en la mano izquierda. 

XXV. No hay que admirar y (dixe cAtre mi) que aquel 

libro parezca tan grande j porque es forzpío que afsi íea qual- 

quier libro por pequeño ^ que llegue a lograr la honra de ver- 

fe de un Rey en la mano. Pero qué libro féra aquel? Bien pue¬ 

de fer alufivo a la Sabiduría de Salomón. Sin embargo lea¬ 

mos el titulo de la Eítatua ^ que él nos dara el titulo del li¬ 

bro. Dice afsi: > 
. SALOMON ! , 

TEMPLUM 

DOMINO 

^/EDIFICATÜM ^ / 

DEDICAVIT. . S ^ j 

• . Ob j .. ■ ■ '■ 
XXVI. De fuerte, que Salomón fue el que edificó ^ y de¬ 

dicó el Templo de Jerufalén., á que éfte Pórtico akide? Pues 

no hay que dudar: (dixe) aquel libro, que tiene la^Eftatua de 

Salomón en la mano , es el de fu Real Patronato' , primero 
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--tomo de aquel otro fcgundo , que dexo Cyio efcrito. (m) T 

por qué fe lo pufo el Eftatuario en la mano izquierda? No es 

claro? Porque eíU en la ínano de un Rey Patrono : y afsi de¬ 

bió colocarfe en la fmieftra ^ como honor ^ a fin de que en la 

dieílra le quede libre la defenfa , como carga: 

^YdfenUt, fYdífit y defendat alatuY egenus. 

XXVII. Moftraron el mifmo zelo Tanto los otros cinco 

Reyes arriba mencionados, en todo quanto condujo al benefi¬ 

cio, y ornato del Templo de Jerufalén: y huviera fido lauda¬ 

ble el cuidado de Joas en proveer á el feguro de el Gazophila- 

cio, que era el lugar deílinado a la guarda de fus theforos, á 

fin de fubliraherlos de la codicia de Joyada, y que firvieífen 

para fu deílino en la reedificación, y reílauracion del Templo, 

fi elle zelo no lo huvieífe defpues pervertido fu codicia , apli¬ 

cando aquellos theíoros en fus proprios profanos ufos. (n) 

XXVilI. Dellruybfé el Templo de Salomon , y á la Real 

beneficencia de Cyro debió fu edificación fegunda. No íolo dio 

la licencia, fino que concediéndole la libertad a todos los if- 
raelitas cautivos,les entrego todos los Vaíos. Pero fe llevo Zoro- 

babél la gloria del Patronato, (o) Profanbíe por Antioco Epi¬ 

phanes la Religión del Templo , y en el lugar de la Sacrofan- 

ta Arca del Teílamento, fe coloco el torpe Simulacro de Júpi¬ 

ter Olympico. Reílauro Judas Machabéo fu culto i pero no al¬ 

canzo fu poder a reílaurar fü magnificencia:harta que reynan- 

do Herodes, dedicado todo a fu erección, la configuio en nue¬ 

ve años, (p) 

XXIX. Vino a erte tiempo Jefu Chrirto á el Mundo , y 

tratando de ertablecer el Patronato de fu Iglefia, lo praólíca 

de un modo raro. Va a edificarla , y la traza al revés de todos 

,, i * 
los 

$ 

^(in) I. Eidi*. <5* V. 2. cujus fupra 
meminimus §. i_. hujus Capitis. 

(n) 4.Rég.i2.4. 8c 2. ParaKp.24. 7. 

(0) i.Efdrx 5. l.3¿6. I, 14. 
(p) Ita Joíephus Antiq» lib. 20. ca- 

, pit. 8. 

7 
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los Arquiteftos. Empiezan eftos la Fabrica por el Cimiento: 

acabanlapor el Pináculo. Pero Chrilio hace ^ del quehaviade 

fer Cabeza, Cimiento: del que havia de fer Corona alia en el * 

Capitel del Edificio, lo hace fu Bala: de Pedro , Piedra. (q)—^ 

Ello es fer Chriílo el Fundadory hacer en Pedro á un mifmo 

tiempo para fu Iglefia el Fundamento y la Fundación. 

XXX. Ya fabricada, paífa Chriílo a nombrar los que ha-^ 

yian de fer á ella preíentados: y íe nombra primero a sí mif¬ 

mo : E^o Jum Eaftor, (r) Y no folo califica fu idoneidad- ^onusy 

fino que defigna todas las obligaciones de un Paílor, cuya bon¬ 

dad eílriva en dar la vida por fu rebano: ^onus Eafior animam 

fuam dat pro oVihus Juis, No fue elle folo el nombramiento: 

nomina también a Pedro : Tu es Eetrusy{s) y lo fenala por 

Prelado : Eajee o1>es meas, (t) Ellos Textos ion tan literalmente 

exprefsivos del Patronato , que parece ha ver facado de ellos el 

Tridentino, y demas Concilios, y Textos Canonicos, que en 

el Capitulo III. fe citan , doctrina para la idoneidad de los 

que huvieífen de fer eledlos, y prefentados para Obifpos. 

XXXI. Aun las miímas caufas, que los Canoniílas afsig- 

nan para el Patronato, nacieron del mifmo Sagrado Fuente. 

El etlilo antio-uo del Chriílianifmo fue llamar á fus leleíias T/- 
tulos : b por la fenal de la Santa Cruz, que es el Título de la 

Redempeion del Genero Humano : b pojr el nombre de algún 

Santo, de quien toman la advocación. Pero yo pienfo , que 

elle Título es el Titulo del Patronato de las Iglefias, porque elle 

es el Título yCon que fe erigen. Duerme en el campo Jacob, fin 

mas reclinatorio , que-una piedra : difpierta del fueño de aque¬ 

lla prodigiofa Efcala: y para formar de eífa miíma piedra un 

Templo , dice el Texto ^ que la erige en Título : Erexit in TE 

tu- 

(q) Tu es Petrus , fuper hanc Pe¬ 
tram adificabo Ecdefiam meam.yÍ2a.ú\. 
16, i8. 

(r) Joan. lo. ii. 
{sj Matth. i6. i8. 
(t) Joan. 21. 17. 
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— tulum. (ii) Pues pol* eíTo nace de la erección de una Iglefia el De-< 

recho de Patronato j porque eíla mifma erección firve á el Pa-\ 

tronato de l Ví«/o. 

XXXII. Las mas célebres erecciones de efta Ley antigua^ 

fueron íolo figuras de las de la Ley de Gracia y como aquella 

Ley fue figura de efta. Quantos Templos^como el primero cele-í 

brado de Salomon ^ fe podrían hoy componer de la eftruódura, 

magnificencia, ornato, y riquezas de todos los de la Chriftiari-, 

dad? y éfpecialmente de los del Real Patronato de nueftros Re¬ 

yes j edificados y y dotados a expenfas de fus Reales Thcforos eri 

ambas Efpañas ^ vieja ^ y nueva? Y es digno de notar , que en 

la fegunda fabrica* del Salomónico Templo recayeíTe en Zoro-- 

babel la gloria del Patronato , quando á el Rey Cyro fe havia 

debido la licencia ^ los vafos, los theforos ^ y hafta en la mif* 

ina libertad de los ífraelitas cautivos y los operarios y y los cul¬ 

tores. Que Moysés fueíTe Patrono de el Tabernaculo, quando 

la Dotación havia fido a cofta de los Gefes de las XII. Tribus, 

,Y que el mifmo Dios fueíTc Patrono en la edificación de Eva 

de la primera Iglefia del Mundo ^ quando Adan havia dado los 

materiales para ella, (x) Eftos fueron los mas célebres Templos 

de la Eferitura: el reedificio de Zorobabél a cofta de Cyro: la 

dotación de Moysés á cofta de las XIL Tribus: y el-edificio de 

Dios a cofta de Adan. 

CAPI- 

j (x) Gen, 2. mam de cojiisy^c. (u) Gen. 28. i8. 
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CAPITULO II. 
; ' * 

ORIGEN DEL' PATRONATO CIVIL. 

SUMARIO. 
4 

I. T TL/FP entre los ^manos tres Patronatos dilperfos'y y el 
I I primero Sagrado, 

II. Su Patronato Político. . ^ 
III. Origen del CentumVirato. 

IV. Eligiéronlas Curias P atrono yy fu Hymologtct^ 

V. La de la Clientes y 'y obligación fuya. 

VI. Se deriho efte Patronato d otras Ciudades y y Elaciones alta^ 

das y y Jujetas, ' f r - 

VIL Tres Capitules de una Ley de Ppmulo, ' • 
VIII. Codicia y que fe introdujo d los Patronos, 

IX. Célebre reconloencion de un Teter ano d él C\far Áugujlo y ^que 

fe ejeufaba Jer ju Patrono, (; j 
'X, 'Los Jurifperitos /uccedieron en el concepto de Patronos y y de 

Chentes los litigantes, 

XI. Pgfpondian en publico, fobre cofas ligeras y y fobre las grajees 

en fus cafas, ' ‘, 
XIL Methodo urbano y con que confültaban y y refpondian, 

XIII. TuVieron losjurijconj.ultos füfragio para las Magiflraturas. 

XIV. Mafta los tiempos de Augujio podía el Senado no conformarfs 

conJUS reffue/las. . . , i 
c 
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XV. decadencia y y rejlaüración de los Jurisperitos, 

XVI. Sin embargo de las turbaciones yjtempre fe mantnlpo el (Pá- 

tronato CtlPili 

XVII. Introdujofe laferVtdumbré, . , ; 

XVllI. Con el pretexto de compafsion, 

, XXIX. de la Efclavonía de los ^manos, y de la de Indias, 

' XX. Muchas loeces fueron las Guerras efeSlos de ligeras caufas. 

XXI. Locura de la efclalsitud Ipolmtaria, y 'difpojicion de la Ley 

íPetiliana. ; ^ » 

XXn. Otras ejclalpitudeslífoluntarias ^y de los Obrageros de Indias^ 

XXilI. Venta de libertad por mi feria,'- ‘ 

XIXV. Otras ferVidumbres temporales, y . 

XXV. Otras ^nodales , ó condicionales, 

XXVI. T otras nacieron poTj .delito, 

XXVII. Varios exemplos de los lámanos fobre ef o, 

XXVIII. Lujca la piedad medicina d efe daño y por miniferio de. 

la Ley, 

XXIX. T por miniferio de tos hombres en la rnanumifsion, 

XXX. de acjui nacía el derecho de patronato, 

< 

UVO entre los Romanos tres Patronatos diC- 

tintos, nacidos de • tres diverfas caufas. El I. 

Sagrado : ¿el II. Politico : el lU. Civil. Nació 

él Sagrado con la ríiiíma Roma v porqué lue¬ 

go que Romulo j ya confeguida la fundación 

' - 'de aquellajquedefpues fue Capital del Mundo> 

y fu Población ^ por medio del común acogimiento a todos los 

Ellraíigeros^ infundidoenfu^ Vecinos el terror con fus frequen¬ 

tes viétorias, le grangearon en un credito publico una tran¬ 

quila paz , fe aplico a la creación de Sacerdotes, que por medio 

de la celebración de fus Sacrificios aífeguraífen a íu nueva. Re¬ 

pública el favor, y afsiftencia, que juzgaba feguros en la pro- 

‘ teccion de los falfos Diofes, que adoraba. A qué aludid Cice¬ 

rón, 
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ron ^ quando dixo : Que fe dehia profejfar una grande releer en¬ 

cía a los S)iofes immortales ^ y al mi/mo Júpiter Stator y como an- 

tiquifsimo T^atrono de ^ma. {a) Adjudicdfe a sí miímo efte Pa¬ 

tronato y y repartiendo las Dignidades Sacerdotales entre los 

mas Nobles , declaro incapaces de ellas á los Plebeyos. Ciño 

folo a los dias el tiempo de los Sacrificios; porque las noches, 

mas que para la devoción ^ las difeurrib proprias á cubrir con la 

capa de fus fombras las {ediciones ^ los deíordenes y los delitos. 

Señalo por Templos los mifinos Romanos Muros, á quienes ya 

antes havia hecho reípetar como Sagrados el cumulo de cere¬ 

monias y cuidadofamente obfervadas por él en fu fabrica: fien- 

do una de fus Leyes: Moenia SacrofanBa Sunto. Aísi tuvo Roma 

en fu cuna Patrón en Romulo : Dleíia en fus Muros: Sacerdotes o 
en fus Nobles: Sacrificios en las horas del dia; y Culto en fus 

mentidas Deydades. 

11. A mas de efte Patronato Sagrado, dio principio a la 

introducción de otro Politico. Aplicado á la publicación de 

fabias Leyes, y creación de reatos Magiftrados, encargo a eftos 

el buen orden, y gobierno de la República. Divididla en dos 

Eftados: los Nobles y o Patricios, que folo podian afpirar a las 

Magiftraturas: (b) y los Plebeyos, que aunque carecían en ellas 

de voz pafsiva, pero fobre la aóliva (c) les concedió otros Privi¬ 

legios dirigidos a tener fiempre en brida la Nobleza. Prohibid 

la declaración de la Guerra, la empreífa de las grandes accio- 

C z nes. 

Cap. 

11. 

(a) Cicer, i.in Catilln. Magna Dijs 
immortalibus habenda gratia ejl, at¬ 
que huic ipjljovi Statori antiquifsimo 
Cuji odi hujus Urbis. 

(b) Cicer, pro Sex. Rofe, Senator 
ejfe non poterat, qui abavum futim ci¬ 
vem Romanum nominare non pojfet. 
Et Carolus SIgonius apud Thef. Antiq. 
Rom. lib. I. fol. 86. rejerendo fe ad 
orationem P, Decij plebeij adverjus 

Patricios, fubdit: quod Patricij foli ex 
Romuli injiituto aufpicia habuerunt’.:": 
^ Plebejus Magijiratus nullus atifpi-^ 
cato creabatur. 

(f) Aliter Jine Populi jujfu earum 
rertim jus Confuli nullum eji. The- 
faur. Anciquit. Román, tom. i. de 
Orig. Román, ab OBavio Ferrari 
deferipto y ex verbis Salluji, Cati-* 
lin. 
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--nes, y el eftablecimicnto de la Paz , fin el popular confenti- 

miento: y permitidle una Poteftad Legislativafiempre que fe 

juntaíTe en la Plaza mayor de Roma. 

III. Compuío ella Aífamblea ^ a que llamaron Comitia , de 

tres Tribus, que comprehenfivas de XXX. Curias, fueífen el- 

tas las que llevaífen la voz popular, para evitar la confufion, 

que pudiera ofrecer la multitud de los particulares votos : y de 

ella manera quedaron aquellas Aífambieas dilHnguidas con el 

renombre de Comitia Curiata, Difpufo que cada Tribu eligieífe 

tres Senadores, y cada una de las XXX. Curias tres perfona- 

ges y los mas hábiles ^ y experimentados, que componiendo to¬ 

dos el numero de ciento ^ recayeífe en ellos toda la fuprema Ma- 

giílratura del Senado, y Pueblo Romano, (d) De donde vino 

con el tiempo á llamarfe cada uno de ellos Senadores CentumlPiry 

y el complexo de todo elle Senado CentumlDirato: y villibloSj pa-. 

ra dillinguirloSj talares Togas, qué por los clavos, cuyas cabe¬ 

zas reprelentaba la figura de fus botones ^ fueron llamadas C/a-’ 

lt)atas Túnicas, (^) 

IV. Y como no era fácil, que aquellos Gefes de las Tribus, 

b Curias, alejandofe del inllituto de fii creación en la voz co¬ 

mún 3 fe dcdicaífen á llevar la voz popular en las particulares 

querellas ^ permitid á los Plebeyos poder elegir en el Orden Pa¬ 

tricio cada Plebeyo Romano un Prote¿lor,á quienes la afsillen- 

cia en fus confejos, la conduóla en fus negocios, y la abierta 

defenfa en los Tribunales Romanos, los hizo diílinguir con el 

nombre de Patronos : conviniendo elle titulo á aquellos quajl 

Maternos Oficios. Si bien que no falta opinión íobre que elle 

nombre de Patronato fe derivo en el Romano Pueblo de un 

com- 

(^d) Vid. eumd. Thcfaur. ubi fupra á 
column. 8. 

(e) Cicer, in Orat. pro P. Quin- 
cio ; Senatorem tunica, lato clavo 

purpureo erat intexta, Et pro A, 
Cluentio : Injignia vero Senatorum 
omnium fuere latus clavus calcei lu^ 
nati. 
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compañero de Evandro ^ nombrado Tatron, a quien Romulo — 

dio el titulo de Í)í?y^/zy¿r cleTobres^o fu Abogado, que exerci- 
tb largo tiempo. 

V. Lo cierto es, que para que no carecieíTen eftos Patro¬ 

nos de juila recompenfa ^ obligo á los Plebeyos a focorrerlos en 

fu pobreza ^ contribuirles para la dotación de fus hijas ^ y refca- 

te de fu libertad, y a fufragarles con fus votos en la elección 

de las Magiílraturas: y para tcllimonio de fu reconocimiento 

recibieron guftofos el nombre de Clientes, que fignificaba Culto-^ 

res, para moílrar en el la reverencia , y culto á ellos Patronos_, 

á quienes llamaron Segundos ladres. (f) 

VI. De los Plebeyos particulares fe derivo defpues efte De¬ 

recho de Patronato a las Ciudades aliadas ^ a las Naciones ven¬ 

cidas , y a las nuevamente fundadas Colonias, que eligieron de 

las mifmas Familias Patricias Patronos, que fueñen mediadores 

de fus diferencias con el Senado Romano, cuyos oficios eílri- 

vaban en el plantío ^ y curfo de los negocios de ellas Ciudades^ 

Naciones, y Colonias, manteniéndoles, b aumentándoles fus 

Privilegios. 
O 

VIL Afsi, por aquella Ley 14. que fe halla en la i.part. 

del Codigo Papiniano, hecha por Romulófe declararon tres 

Capítulos: el primero ^ que íblo podían optar á las Magiílratu¬ 
ras 

(/) Aul. Gell. lib. 5. cap. 13. citans 
pro hac opinione Catonem. Idem Ca- 
rolus SIgonius ubi fupr. lit. B: Adh<ec 
vero fuit etiam illud d Romulo inftitu- 
tum, ut quoniam Patricios extulerath 
Plebejos vero deprejferat, ne aut illis 
borum invidia obejfct, aut hi illorum 
potentia circumvenirentur^ ambo inter 
fe fanBifsimo quodam necefsitudinis 
vinculo ajiringerentur. Patricios enim 
Patronos plebis , Plebejus Patrum 
Clientes ejje conjiituit. Atque amborum 

in ea colenda neccfsitudine officia dili¬ 

ge ntif sime demonjiravit'. Patronorumy 
ut Clientibus ignota jura traderent^ 
caufa7ne orum in Foro^re pofiulante,de¬ 
fenderent j Clientum,iit Patronos domo 
deducerent , domumque reducerait, 
eofque in collocandis filiabus, fi ita opus 
ejfet, pecunia fublevarent. Neutris au¬ 
tem licere voluit fe interfe, atit nomen 
deferendo , aut tefiimonium dicendo, 
aut fuffragium ineundo, aut cum inimi¬ 
cisfentiendo ladere, Alioquin cum lege 
dfe de proditione lata teneri,cumquefa- 

erum Deo ejfe,id ejt impune occidi licere. 
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ras los Patricios: el fegundo, que cftos firvieíTen de Patronos 

á los Plebeyos: y el tercero, que fueíTe licito á eftos confpirar 

contra la vida de aquellos, en calo dé cometer traycion á fus 

derechos. Efte tercer Capitulo , que fegun algunos Autores (g) 

para fer mas conforme al lenguage antiguo Romano^debe leer¬ 

le : Sei, ^atronos> Clientet. Fraudem. Faxjit. Fatronos. Clientis, 

íDei’y^eis. Sacer. Fftod: y fegun otra opinión ^ (li) reducido á ef- 

tilo menos barbaro, debe leerfe: Si. Fatronus. Clienti Fraudem. 

Fecerit. Sacer. Ffto. Miro a contener en fu deber a los Patro¬ 

nos , que convencidos de alguna traydora verfacion contra los 

intereifes de fus Clientes ^ era a ellos licito por execrables delin¬ 

quentes tratar fu vida, como una viótima ya confagrada a los 

Diofes Infernales ^ de donde vinieron en la Ley aquellas pala¬ 

bras: 6'í?cer. Efto. (/) 

VIII. Pero fin embargo de ella fevera Ley, la diílancia de 

las Provincias, que abrazo el ámbito dilatado del Romano Im¬ 

perio^ b lo que es mas cierto^ la codicia de los Patronos corrom¬ 

pió con el tiempo el inílituto de fus oficios: pues queriendo de 

cada uno de fus Clientes una India obligo á el Senado Roma¬ 

no a la facción de varias leyes dirigidas á moderar fus retribu¬ 

ciones , y á reprimir fu codicia. Si bien ^ que como fiempre, 

y en todas partes hay buenos ^ le hallaron muchos de aquellos 

Patronos ^ que excrciendo gratuitamente fu protección, fe con¬ 

tentaron con recibir los prefentes ^ que fe les hacian, los qua¬ 

les no naciendo de otro fuente , que de fu mera gratitud ^ libe¬ 

ralidad ^ y reconocimiento , fueron paliados con el nombre de 
Honorarios. 

IX. Bufcbfe para elle Patronato el eípecial reípeto ^ é in- 

duf- 

(<^) Juxta Fulvium Uríinum in fiiis 
Notis ad Antón. Auguílin. de Legib. 

Senatus Conf, 

. Qj) Ita Servius fuper illum verfum, 

j lib. 6. iEneld. Fulfatufqiieparens, 
' fraus innexa Clienti. 

(i) Vid. Aul. Gell. cita:, ubi fiiJ 
pra. 
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duftria del Patrono: para lo qual es notable aquel hecho acac- * 

cido con Auguílo. {j) Eftaba para fer condenado a muerte cier-. 

€o Veterano en cuyo infeliz cataftrophe rogo á Augufto fueíTe ‘ 

fu Patrono: defdenb toda la autoridad el paúocinio , y fehalble 

uno de fu Comitiva ^ á que el mífero Reo exclamo dolorido; 

Quando tu (b Cefar!) te l)ifte en los ultimos peligros alia en la 'Ba^ 

talla de Añto ^yo no fié de otra perfona tu defenfa :yo mifmo con 

mis lualerojas manos peleé por tt hafia recibir en mi cuerpo todas las 

heridas , que me dexaron tmprejfas eftas cicatrices , que te defcuhro, 

Confundibfe el Cefar al oírlo ^ corribfe al verlo ^ y tomo fu de¬ 

fenfa a fu cargo. ^ 

' X. Afsi fe mantuvo Roma muchos anos, hafta que infen- 
fiblemente difminuido el antiguo Patronato , recurrieron las 

-mifmas Partes á los Jurifperitos interpretes de las leyes , paf- 

fando a ellos el reconocimiento de Patronos, y Protedores , á 

quienes iban á confultar las dificultades ocurrentes fobre fus 

-negocios , y pedirles confejo en ellas: los quales por el amor 

proprio de foftener fus pareceres, cncargandofe voluntariamen¬ 

te de la defenfa de los particulares, viftieron el carader de los 

antiguos Patronos, partiendo con ellos los litigantes el nom-. 

bre, y reconocimiento de Chentes, • \ 

XI. Aumentaron con el tiempo fu autoridad y ya de los 

particulares individuos paífaron á verfe confultados por aque¬ 

llos Jueces pedaneos interiores como aííeílbrandofe con ellos 

para fu deliberación en ciertas Caulas. Prefentabanfe'para to¬ 

do ello los Jurifconfultos en determinados lugares, b Plazas 

publicas de Roma, donde a negocios ligeros .refpondian con 

fentencias verbales ^ dexando las mas graves para lus cafas, en 

(y) Juft. Bruf. llb.5. cap.i. 4tnon 
ego Cafar , periclitante te in bello Ac¬ 

tiaco y vicarium quajivi, fed pro te ipfe 

pugna-vi, detexitque imprejjas cicatri¬ 
ces : quibus vifis erubuit Cafar, venit-' 

que ipfe in advocationem* > ^ 
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que al rayar él dia eñaba ya un numero grande de'Clientes 

mando a fus puertas. (A) 

XII. Luego que el Jurifconfulto fe prefentaba en la Pla¬ 

za, b en fu cala ^ fe le llegaba el Cliente , y le pedia licencia 

para confultarle^preguntandole: Licet confulere'i A que el JuriiL 

confulto, fi eftaba para ello ^ le rcfpondia: Que conjultajfe: Coti^ 

fule. Entonces el Cliente le hacia relación de fu negocio , que 

terminaba por ellas palabras: lo iefeo faber fi en Ipueflra opinión 

efte negocio es buenol Qu^ro an exiftimes\ 6 idjus eft nec ne} Y pa- 

reciendole ferio, le ,refpondia : Según lo propue/lo, la caufa me, 

parece j ufa : Secundum ea^ quít proponuntur^ exiftimo, placet, putoi 

aplicándole algunas veces para fundamento de fu deciíion al-^ 

guna ley exprelfa. 

XIIL .. Continuo el Pueblo con ellos miímos JurilconfuL 

tos en recompenfa de fu Patronato el fufragio para las Magií^ 

traturas, a que aludió aquel dicho agudo de Figulo. A pocos dias 

de haver perdido elle Jurifconfulto el Romano Confulado, mo- 

leftado de muchos,que en un concurfo grande le pedian la reío-»-. 

Ilición de fus dudas, los defpidib con ella fentencia : Todos "^>0^% 

Jotros teneis habilidad para hacer confultas yno para hacer Confur^ 

les. (/) 

' 'XIV. Ante el Senado Romano prefentaban los Clientes las 

decifiones de aquellos Jurifconfultos fus Patronos, con las qua*. 

les unas veces fe conformaban los Jueces, y otras no : como le 

vé en Cicerón , que en la Oración pro Coecina alego el exemplo 

de Crafo , quien orando delante de los Centumviros, obtuvo, 

que no fe tuvieífe confideracion alguna á una refpuefta del Ju- 

rilconfulto Scoevola. Halla que eL Emperador Auguílo , ef- 

co- 

(/^ Tefte Horat. fermon. i. faty 
verf. p. & lo. 

. Agricolam laudat juris Legumque 
peritus y , , ^ 

Suh Galli cantum confultor ubi ojiia 
pulfat. 

(/) Omnes confulere fcitis j Confuí 
km facere nefeitis. Brul, lib.j. cap. 8. 
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cogiendo de cfios Jurirconfultos mas ilúílres ünr'Giefto iiai 

mero , obligo a los Jueces a conformar fus íentenfaas'a ^fas de- 

cifiones. , . -•:£/! 

XVi Turbóla decorofa poírefsiort'dedus Kotlbi'es Wbrútal 
polidca de Caligula : y huviera llorado ftt extinción a^uei hó^- 

ble Cuerpo, fi la mifma tyrartía de Caligula nó huvieílé corrap 

do eftas ideas , defpojandole del Imperio y y de laivida : y á Li 

fombra de la abierta protección de fus fucceííbres rTiberio , y 

Adriano ^ recupera aquella Alfambléa fusprivilegíós antiguos. 

Continuáronle fu favor Theodofio, y Vaícntinranpy con él 

pudo'lograr en Papiniano , .Cayo, Paulos Ülpiaho ^ y Mcdefc 

tino 3 refpetadas las decifioríes: de fus fábios Miembros coma 

Leyes Imperiales.: 

Gap. 

IL. 

J,J c' '’ 2'>I - 

XVI. Caníaronfe por ultimo los Plebeyos de fufrir por ef? 

pació de algunos figlos el pefado yugo 'de los Patricios: y rota 

el freno de la obediencia, oprimiendoia Tus miímos opreíTo- 

res, forzáronles á la abolicion.de las antiguas leyes ^hafta par-f* 

til* con ellos las Dignidades. Nació de aqui aquella pompoía 

multitud de titulos de que hace ' inencion Cefar , {m) y de que 

nunca fe moftrb fatisfecha fu fantasía en la creación de nuevos 

Jueces ^ Queftores j Coniules', ^EdilesCenforcs , Didtadores^ 

Tribunos ^ Pretores, PrefeétoS j y otras Tubdivifioncs de eftos 

mifmos titulos, con que hicieron diftínguir los diveríos cargos 

de fu exercicio en la Toga, y la Efpada. Pero permaneció fiem- 

pre incorrupta aquella Ley Romuli na íobre el mutuo reco¬ 

nocimiento del Patronato antiguo , al menos para muchas 

funciones en que los Plebeyos defvalidos fe coníideraron ne- 

cefsitados a fiar fu Clientela de la protección , y patrocinio 

D ' de 

(m) InEpiñ. záT y ron. Pqfiea quam 
Smatus ConfidibusjPríetoribus, Tribu¬ 

nis pkbis, nobis qui Proconfuks fu- 

mus ,ncgptium dederatjUt curaremus, ne 
quid Refp. detrimenti caperet: num-' 
quám majore ih periculo Civitas fuit^ 
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Cap. 

II. 

de los póderofos. Afsí fe vid el origen del Patronato Civil 

en el Derecho : y el origen del Derecho Civil en el Patro¬ 

nato. 
XVIL , Siguió Roma la coílumbre de las demas Naciones, 

abrigando en el Seno de fu República tantas fuertes de efclavos, 

quantas fueron las caufas en que la locura de los hombres echo 

fobre fu libertad las fuertes. Perdiéronla unos por fu voluntad: 
otros por la violencia. r 

. XVin. Embueltos los hombres unos con otros en fangrien- 

tas Guerras ^ enmafcararon con el efpeciofo nombre de Derecho 

de las Gentes la ambición, UvCodicia, la embidia, y la vengan¬ 

za j y no hallando báftante cebo á todas eftas pafsiones en el 

defpojo de los bienes de los vencidos, por cortos *, d en la muer¬ 

te de ellos, por inútil, honeftaron con la capa de compafsion, 

y piedad la fervidumbre de los trilles vencidos, y hallaron ef- 

tos en la pérdida de fu libertad' una prolongada muerte, que no 

acabando con fu vida, quedaba a fu mífera poíleridad por he¬ 

rencia. ' 

- XIX. La multitud de efclavof, que fe hicieron en la Guer¬ 

ra de Alemania, llegando a numero formidable, compufieron 

la gran Provincia, que hoy deCu nombre fe llama I^lEJclalponia: 

y el Aísiento del Navio de los Negros, por medio de la Nación 

Inglefa , pafsd Lnuellras Indias en pocos anos multitud de ellos 

infelices, cebados del falfo refplandor de fus Avalorios, que 

con el tranfcurfo del tiempo vinieron a apellarlas de aquellas 

immenfas raleas, que fundan entre Efpaholes, é Indios, otras 

terceras entidades de Mulatos ^ Lobos, &c. que hoy en Indias 

fe llama la Efclal)onta, 

XX. Bien pudieron fer graves en unas Naciones las caufas 

de que nació la Guerra ; pero en otras fe advierten tan de poco 

momento , como la fangrienta de Eneas, y Turno , originada 

por un Ciervo hermofo, y de cuernos grandes, que herido por 

Af- 
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Afcanío encendió los animes agreftes entre los Cazadores de 
uno , y otro partido. {n) 

Ut CerDam ardentes agerent: quot prima laborum 

CauJa fuit yhelloque anhríos accendit agre/ieisj i 
Cer’^us erat forma prízftanti ^ cornibus ingens» 

De fuerte, que a la vida de un bruto, facrificb el rencor tantas 

racionales vidas: y por la ligera caufa de un íolo Ciervo^ fe hi¬ 

cieron ñervos tantos. 

XXL Afsi exercitaban los hombres una abierta violencia 

contra los de fu efpecie mifma, haciendo por la fuerza efclavos, 

los que nacieron por la Providencia libres; mientras otros lo¬ 

cos , rompiendo la baila de la mifma naturaleza , trocaron vo¬ 

luntariamente por la efclavitud fu libertad. La miíeria de algunos 

Griegos obligo a un gran numero de ellos á venderfe a si pro¬ 

prios. Pafsb a ellos efta coftumbre de los Egypcios, y fe vio 

entre los Athenienfes tan introducido eLque ocupaífe la libera 

rad el hueco de la deuda/que fue neceífario prohibirfele por ley 

a unos, y á otros: a los Egypcios por la de Bocchoris j (o) y á 

los Athenienfes por la de Solbn, {p) que hicieron en los acree¬ 

dores valiofa fu acción fobre los bienes de fus deudores, y no 

fobre fus cuerpos: cuyos loables exemplos imito Roma en la 

promulgación de la ley Tettliana. {q). 

XXII. Inclinaronfe los Germanos a el juego y y defpues de 

haver perdido quanto tenian, aportaban fu libertad harta per¬ 

derla , dexando efclavo fu cuerpo de fu vicio. ( r) Afsi fe imita 

hoy dia entre noíotrós erte exémplo eh las Levas de ios Solda¬ 

dos y donde con el anzuelo del juego íe pefean muchos bobos. 

Di que 

Virg. i/£n. 7. verf. 481. 
Diodor. Siciil. Biblioth. Hiji. 

cap. ']9.pyg-^9* 
Pluth. in Solon. 
De qiia Varriis d€ Ling. Lat. lib. 

(r) Ita Tacít. Germán, cap.24.n.^, 
Aleam, (quod mireré) fobrij ínter feria 
exercent, tanta ludendi , perdendive 
temeritate, ut quum omnia defecerunt y 
extremOyac novifsimo jaéiu de liberta-' 

te y ^ de corpore (ontendanñ 

Cap. 

II. 
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que antes fervian de turbar el repofo en el mar de la Repúbli¬ 

ca , y defpues van a fer de algún provecho en algún Puerto del 

Hilado. Y afsi también en Indias voluntariamente fe empeña 

mucha de aquella gente vil en los obrages: y viven tan conten¬ 

tos con fu fuerte unos, y otros, que haciendo de la profefsion 

oficio, aun defpues de cumplido íu termino ^ vuelven de nuevo 

á empeñarfe, viviendo mejor á expenfas de quien los mantie¬ 

ne > que fujetarfe á bufear por otro modo el alimento, dicien¬ 

do lo que el otro efclavo: 
Liher Ji Jim^ meo fericulo VfPam j nünc Viloo tuo^ 

Traduzcolo afsi: 

Vivia mientras era efclavo 

Totalmente á tu peligro: 

Mas fiendo libre, fin duda 

, Havre de vivir a el mió. 

XXIII. Tomaron otras Naciones por remedio de íu po¬ 

breza 5 b de fu inutilidad, el arbitrio de vender fu libertad, co¬ 

mo los Heracleotas, y Mariandinos, de quienes hace mención 

Eílrabbn, [s) y abuíaron los amos de aquel derecho , que les 

dio b la demencia , b la defgracia de ellos efclavos, íiendoles 

en alguñas Provincias permitido quitarles la vida por qualquie- 

ra caufa impunemente: abrogandofe de efta manera el dere¬ 

cho , que íobre las vidas de los hombres pufo Dios folamente 

en las manos de los Reyes, y Soberanos Principes , como pon- 

derb elegantemente Seneca. (í) 

' XXIV. A mas de efta fervidumbre plena, y entera, huvo 

otras imperfeblas, y temporales , como la de los Nexos , que 

eran una efpecie de hombres, que íiendo libres, empeñaban en 

fervidumbre fu trabajo por cierto tiempo, y cierta cantidad de 

di- 

(i) Strab. Geograph, lib.12,pag. mi¬ 
hi Si j. lit» A. 

(f) Lib, de Bencf» cap, l§. Idem 

ijlud objiabit, ^ ti qui Regtm habet, 
^ ti qui Ductm i qtioniam fub difpari 
titule , paria in illoi licent. 
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dinero ^haíla que la pagaíTeii. {u) Otros, que llamaban Siervos - 

Jdjcriptos y o Aíljct 'iptkm y ú Originarios y los quales de modo 

cftaban fujetos a el Fundó*, y lo íeguian, que eran con el enage- " 

nados: los que en Indias llamamos Gañanes, de que cambien íe 

ufa en algunas Provincias de Efpaíia, cuya condición no es tan 

dura, como la de los efclavos: (x) y otros, á quienes llamaron 

AddíHoSy que eran aquellos, a quienes, b la ley , b los Jueces por 

ella, los fujetaban a lervir baila que pagaffen lo quedebian. (7) 

De cuya efpecie de efclavkud temporal fe ufaba entre los Ju¬ 

díos , y duraba íiete anos, fi no cogía en eíle intermedio el año 

del Jubileo. (^) ' 

XXV. Huvo también otras efclavitudes condicronales, b 

modales, como la de los Peiieílos, que haviendo paífado devda 

Beocia a Thefalia, agradados del País, fe obligaron á fervir a los 

Thefalios en el cultivo de fus tierras baxo ciertas condiciones, 

que ni les impedian fu libertad , ni fe la dexaban ^ por lo qual 

díxo un Autor, que ni eran libres, ni clclavos: [a) y otros, á 

quienes llamaron de la Mano muerta , cuyo origen no he po¬ 

dido defcubrir en los Autores, que he regiílrado, porque me 

citan al Gronobio, cuyo juego no tengo íntegro : y la grande 

obra del Codigo Federico {h) nos refiere ufarfe entre los France- 

fes, aunque quaíi equivocados con los que los Romanos llama¬ 

ron Ffomnur Pero eran unas gentes con 

un genero de fervidumbré , que dexandoles libres las obrj^ 

iban a otras tierras fuera de fu País a buícar en que trabajar; 
confervando íiempre en fu Patria el reconocimiento a fus fe- 

ño- 

(ti) Varr. de Ling. Latín, lib. 6. pag. 
82. Líberj quífuas operas ín fervítute 
pro pecunia dabat, dum folveret, Xexiis 
vocatur, ut ab áre obaratus. 
(x) Vid. Cujac. ín tít. Cod. de Agri- 

col. fenjitís, ^c. & Gothoh'cd, ad líb. 

5. Cod. Tbeodof. pag. 451. - - 
íy) Quintil.//¿>.7. cap.'^.dpag.óio. 

Ut qutim qudrítur an Addid:iis , quem 
lex fervíre , donec folverít, jubct fer¬ 
ius ft} 

(z) Exod. 21. '2. S¿ Levit. 25. 40. & 
vide me in Pajfatíempo, tom. 2. pag. 
124. 

(¿í) Julius Palliix//¿.3. §. 
(b) P, l.líb.l, tít. 5-§.7. 
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-ñores, fin cuya licencia 3 ni podian cafarfe fuera de fus tierras^; 

ni ceílar. Muriendo inteltados heredaban los amos fus bienes: 

y quando fallecía el principal de la familia fujeca a efta fervi- 

dumbre, tenia el feñor derecho de efcoger la mejor alhaja' de 

fu cafa y no teniendo alguna, fe le ofrecía la mano derecha 

del difunto, que fe le cortaba. 

XXVI. Otras efclavitudes nacieron del delito, que fujetan- 

do por la ley, b por la fcntencia del Juez a el delinquente a íer- 

vir por cierto tiempo, b perpetuamente como efclavo, commu- 

taban en ella extraordinaria pena de fu íervidumbre, la ordina¬ 

ria de muerte, que merecía fu delito. Afsi cuentan los Mitho- 

logicos , que Júpiter por el delito, que Apolo havia cometido 

en la muerte de los Cyclopes, lo havia condenado a el Tartaroy 

pero que a ruegos de Latona commutb la Sentencia en que íir- 

vieíle por un año. (c) 

‘ XXVII. De ella manera entre los Romanos los que eran 

llamados para las Levas de las Tropas, no compareciendo íe 

condenaban a fer efclavos. {d) También fe fujetaban a la mifma 

pena, en virtud de una ley publicada en el Reynado de Servio 

Tullo, los Incenfos , que eran los Ciudadanos, que no daban a 

los Ceníores una lilla puntual de fus bienes, b que la daban 

fraudulenta: delinquiendo por medio de ella ocultación, b frau¬ 
de contra ellos Cenfores, á cuyo cargo ellaba la lilla , y denu- 

p'acion de los bienes de la República , como ahora los que 

nuellro tiempo han lido nombrados Jueces ComiíTarios, b 

fputados para el Catallro: y de aquella ley Tuliana nacib la 

íentencia de Ulpiano, (e) compreheníiva, no folo de ellos In^ 

cenfos, fino también de la mifma pena de fervidumbre, ellablc- 

cida contra las mugeres Romanas, que íiendo libres fe cafaban* 

con un a geno efclavo. o 

{c) Apollodor. lih, '7,, 
(d) Z.ej.4. §. de Re militaria 

Buf- 

I (e ) Tit* 11. §. II. Maxima ca¡ 
I diminutio eft , per ^uam Civ¡ 
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XXVIII. Bufeo la piedad de los hombres contra fu mifma 

impiedad un lenitivo , y ocurrid á todos los males nacidos de 

aquella fervidumbre ^ con un remedio , que haciendo paífar á 

los hombres de la efclavitud a la libertad reftituyeíle en ellos 

la naturaleza a fu priftino eftado. Era efto de dos maneras, d 

por minifterio de la ley ^ d por el de los hombres. Por minif- 

terio de la ley quedaban^ ipfo jure, libres los ñervos , que fe de¬ 

cían Tro/litutos y que eran los enagenados contra la condición 

puefta en fu venta quando éfta havia fido celebrada baxo de 

padto de que fe manumitieflen, (/') ^y también- los expueftos 

por fus amos por caufa de alguna grave enfermedad: (g) los 

que havian defeubiertó la muerte del feñor: (/?) y los que havian 

prefo algunos facinerofos. (/) . ^ 
XXIX. Por minillerio de los hombres quedaban libres los 

Manumiífos ^ que dejbían a la liberalidad de fus amos elle be¬ 

neficio y facando fuera de fu poteftad a los que en fuerza de fu 

condición fervil eftaban á ella fujetos: (j) la qual fe hacia de 

muchas maneras ^ obfervando en ellas diverfas ceremonias ^ fe- 

gun los diferentes aólos de Manumifsion, que exercitaban, de 
que pondremos folo el exemplo en los Manumitidos y VindiHUy 

que fe hacia poniendo el fehor a el efclavo una mano fobre la 

cabeza, y haciéndole dar una vuelta al rededor: dabale una bo¬ 

fetada , y defpues de haverle enunciado fu voluntad de hacerlo 

libre, el Lidor , b Alguacil lo tocaba con íu vara ^ y de efía 

manera lo quedaba ^ [k) aunque á vueltas de eftas leyes favora-^ 

bles no faltaron algunas a la Manumifsion ad ver fas, como la 

Cap. 

II. ' 

libertas amittitur ; vduti cum In- 
cenfiis , aliquis venierit, aut quum 
mulier alieno fervo fe junxerit, 

(/) Leg.6. §. quijin, marnt- 
mif. ad libert, 
(¿) Leg,i.jf, eodem. 

(h) Leg. eod. 
(i) Leg. 1. 2. 3.4. Cod. Pro quib, 

cauf. ferv. pro pramio libert, accip. 
(^j) Prine. Injt. de Libert, 

(k) Antiq.Rom. 
Ó'feqq.p, lol. 
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77“ MVhi Sentía > y lo. Fufia Caninia, que por varios Capituloi Ia 
Cap. 1 • - 

negaban. (/) 

XXX. Por efte beneficio ^ pues ^ de la libertad, nacia en 

los amos el Derecho de Patronato ^ que por la Ley Fapia dsL- 

ba á los Patronos derecho fobre los bienes de fus libertos ^ á 

quienes fi morian inteftados, b fin hijos^ heredaban univerfáN 

mente : y en el cafo de tefiar ^ eftaba obligado el liberto a de-* 

xarle la mitad de fus bienes, no teniendo hijos : y teniéndolos, 

entraba en el numero de uno de ellos el Patrono ^ y aün tam¬ 

bién hacia permanecer en el liberto varios aólos de reconoci¬ 

miento a íu feñor ^ como el de faludarle, hacerle reverencia, 

acompañarle , y cncargarfe de fus negocios : de fuerte ^ que fi el 

liberto faltaba en algo á eftos deberes ^ b caía en alguna ingra¬ 

titud con el Patrono , recuperaba éfte fu antiguo derecho de 

«dominio ^ y aquel íu priftino citado de fiervo. {m) 

CAPI- 
_ r_ 

{i) Injiit, Quib, €X cauf.mmumsQn 1 im) Tot.th.ff'.& Cod. dejur.Patrón. 
Uc, d §, jo6. ufqm ad 12^. l de Oper, libert, de Bon, Libert, 

% 
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CAPITULO IIl. 
ORIGEN DEL PATRONJTO CANONICO. 

SUMA R I O. 
I. E TYMOLOGIA del {Derecho de. el Patronato Cano^ 

nico, ‘ ^ 

II. Sugetos de e/íe Tatronato, i. 

III. La caufa final de fu efahlecimiento, 

IV. Las efcientes fon tres --y honóresf que les ¿orrefpondeñ, . 

V. Tor qué los Hebreos llamaron ValiaLi el Y^Mronato’i 

VI. Induce una ef pede de fcrlpidumhrei.y'^ ...p> £ 

VIL Lulpo fu eflablecimiento en el Siglo JL, . ira ^ r 

Vin. Origen de elección de los Obtfpos ophtion de el {Barbofa 

Jobre fu progrejfo, '' , j : n a y * . i 
IX. Se impugna el {Barbofi: por autoridad de Jufiní ano d, elección 

de los Diaconos , en tiempo de los Apofloles, : 

X. E/la practica fue Jeguida d los principios de la iglefa, 

XI. Continuo ejia coftumbre hafta la rdfpofcion de Adria-^ 

no II. - ' i' i 

XII. Alteración de efia elección en algunas Y(egio?íes. 

XIII. Dtfpofcion del Tapa Cele fino y d conjulta de los Obtfpos de 

Francia. 

XIV. Decreto del Concilio Lateranenfe ^y radon de denominarfé 

QdiWOTíicdíS efias elecciones. . . _ 

E " 
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XV. decreto del Tridentino /obre el Tatronato de los ^enefiem 

mayores ^ y menóres. 

Imitación de aquellos Civiles Titulos, efta- 

blecid el Derecho Canonico otro Derecho 

de Patronato ^ tanto mas noble, que aque¬ 

llos , quanta es fu materia el objeto todo de 

nueftro Catholico culto, por cuyo refpeto 

concedió a el Patrono derecho de prefentar 

a uno a el Beneficio Eclefiaftico vacante : llamando a ella fa¬ 

cultad ^Derecho de Patronato ^ cuya materia es la que ahora en¬ 

tramos a tratar. 

II. Los íugetos de efte Patronato fueron los mifmos Fun¬ 

dadores , a cuyas perfonasTe eftimb anexo efte Derecho : tranf- 

mitiendofe á fus fucceífores, b ya por titulo de herencia , b ya 

por la poífefsion, b translación de un feudo y a quien era ane¬ 

xo el Patronato. .c' ; / a’ 

III. , ;La caufa final de\fu eftableeimiento , fue no folo el in¬ 

citamento de dos Fieles ál las fundaciones, fino la gratitud de 

la Iglefia para quede efta manera quedaífe perpetua memo¬ 

ria de la deuda , mientras fueífe infeparable de ella el recono¬ 
cimiento, (a) , 0 i . , 

IV. Las caufas de que nacib ^ fueron la Edificación la Do¬ 

tación.^ y la íFundacion, que fe expreífan en el figuiente 
Verfo: l < •'/ " 

^atroyium faciunt T>0Sy JEdificatioy Fundus, 

A cuyas cargas correfpondieron por parte de la Iglefia los ho-. 

ñores comprehendidos en los otros dos figuientcs: 

Fatronó debetur Honos y onus emolumentum, 

Frdfentet ypree/tty defendat y alatur egenus, ' 

Que incluyen por lo tocante a los Honores, no folo la poteftad 
de 

(a) Citati per Fagnan. part,i, in Ap- | paratu de Jure Patronat, num, 4, 
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‘de prefeiitar a el Beneficio vacante : ocupar' el primer afsiento 

en la Iglefia: recibir la paz en el lugar primero ^ y deber fer 

fuílencado en cafo de necéfsidad por la mifma Iglefia Patrona¬ 

da j fino también por lo que conduce a las cargas en la edifica¬ 

ción j dotación, fundación, y tuición de los bienes dé la ígle- 

fia^ como expreíían los dos Textos Canonicos, {h) : 

• V. Llamaron los Hebreos á el Patrono ^ para com-, 

‘prehender baxo cfte nombre la Protección, la Cuífodia ^ la De-^ 

íenía: y como todos fon efeótos proprios de una amante pafsion, 

llamaron también ^ahal al marido^tomandolo del verbo 'Bahal, 

que fignificaba amar ^ y no como quiera ^ pero ardientifsima-', 

mente, (c) 

VI. Por elfos honores, que la Iglefia tributa a los Patro¬ 

nos confideraron algunos Canoniftas a efte derecho de Patro¬ 

nato como una efpecie de fervidumbre Eclefiaftica pero mejor 

lo explico el Sagrado Concilio Toledano , (d) eftimando como 

fundamento de todos los commodos Patronímicos la benefi- 

ciencia acia la Iglefia: por cuya juila recompenfa le transfiere la 

Iglefia fus veces, para que nacieífen de, una mifma caufa com- 

penfaticia las cargas, y las prerrogativas, cuya violación no cfo 

' E 2, ri- 

Cap. 

IIL. 

(b) Cap. Nobis, dejur. Fatronat. ^ 
cap. Quícumque 16. qttajl. 7. ibi: No- 
hhfiiít infra) inqiiijitioni tua tale 
damus refponfum , qudd Ji quis Ecele- 

fiam cum ajfenfu Dioecefani túwftruxit, 
ex €Q jus Patronatus acquirit. Cate- 
rum in conventuale Ecclejia non elec¬ 
tioni Pralati facienda , fed jam faSia 
honefiiüs Patroni pojiulatur ajj'enfus, 
nf aliter d.e fuá jurifdiBione obtineat, 
íttpartes fuas interponere debeat elec¬ 
tioni traBanda. Secus tamen eji in Ca¬ 
pella , in qua unus Presbyter d Patro¬ 
no eligitur , ^ pro injiitutione haben¬ 
da loci Epfcopo pr^efentatur. Profun- 
datione quoque Ecclejia honor proc<f- 

jionis Fundatori fervatur \ ^ Ji ad 
inopiam vergat, ab Ecclejia ^ illi mo-^ 
defle fuccurritur ,ficut infacris eji C a* 

nonibus injiitutum. 
^licumqtiefidelium devotione pro^ 

pitia de facultatibus fuis Ecclejia alU 
quid contulerint: fi forte ipfi, aut fili] 
eorum redaBi fuerint dd ihopidm , ab 
eadem Ecclejia fuffragium vita pro 
temporis ufu percipiant. 

(c) . Beyerlink Iit. B. verb. Patro-^ 
nus, 

(d) ann.6i,^.Can.'>f).tom.'^.CoYÜ 
cilior. pag. IJ16. ih\: Cujus intziim 

ijla ( Ecclejia ) debet illis vices repen^ 

dcrCt^ - ^ V 
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cCap. 

m. 

3^ 

timo equitativa la Sacrofanta Decifion del Tridentino, {e) mi¬ 

rando antes a coiifervar en los Patronos la prefentacion a los 

Beneficios > como el mas honrofo efeóbo de aquellas piadoías 

caufas de la Dotación, Fundación ^ &c. (f) 

VIL La Epoca del eftablecimiento de efte Derecho de Pa¬ 

tronato en la Iglefia Catholica , fe fija á el V* Siglo del Na¬ 

cimiento de Chriílo : fi bien que el año cierto efta fu jeto a al¬ 

guna duda : pues aunque hay Autores, que refieren fii ellable- 

cimiento a el tiempo del Santo Papa León ^ dicho el Magno, im¬ 

perando Theodofio , b el mas Joven, y Valentiniano III. 

quando por el año 441. en el Concilio L de Orange , celebra¬ 

do a 8. de Noviembre j fe eftablecib , {g) que el Obilpo fabri¬ 

cante de una Iglefia en la Diocefi de otro , obtenida fu permif 

fion, le dexaífe la Confagraclon ^ y todo el Gobierno dé la nue¬ 

va Iglefia , y pudieífe compelerlo á ordenar los Clérigos, que 

para el fervicio de ella prefentafle. Pero otros Canoniftas la ha¬ 

cen fubir a el año 431. y aun hafta cerca el año 404. (/;) para 

cuya comprobación citan la Epiñola ii. de San Paulino , que 

falleció el año 43 i. y otras dos Epiftolas de Sydonio Apolinar, 

(i) que floreció en el año 404. donde fe encuentran íolemne- 

mente eferitos los nombres, y elogios de los primeros Funda¬ 

dores de las Iglefias. 

VIII. Pero ellos Autores , dexando la materia embuelta en. 

la miíma univerfalidad de una prefentacion genérica , no cui¬ 

daron de indagar la Epoca en que los Patronos , paífando de la 

pre- 

(e) Sejf] de Reformat, cap.p. in 
princip. ibi : Sicut legitima Patrona¬ 
tuum jura tollere:: equum non eji. 
(/) Vhi fup. diB. cap. g. prop. med. 

Ibi: Etiam Jt vere (Beneficia) de Jure 
Patronatus ipforum ex fundatione , ^ 
(lotatione ejfentj ^c. 

) Can.io, Concilij Araufican, ib¡: 

Refervata adificatori Epifeopo hac gra¬ 
tia , ut qtios defiderat Clericos in re fu a 
videre ipfos ordinet is cujus territo¬ 

rium efi. 
(h) Fagnan. in Apparat, de fur. Pa^ 

tronat, citans alios. 
(/■) IO. lib.i, & 18. Epifi, lib» 

3* . ' 
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prefentacion de los Beneficios ante los Obifpos ^ comenzaron a 

prefentar a los miímos Obifpos para las Iglefias: y como para 

ello es neceíTario íubir a el origen de las prefentaciones, y elec¬ 

ciones de los Obifpos, debo notar, que en los principios de la 

Iglefia , los Santos Apollóles primeros Obifpos de ella , pufie- 

ron los ojos en lus Difcipulos para la elección de minillerio tan 

alto. Bien que fobre el modo de ella elección yo no encuentro 

fundamento feguro en los Canonillas. El infigne Barbofa (j) da 

por cierto , que los Apollóles refervaron en sí mifmos ella elec¬ 

ción , haciéndola libremente en el Difcipulo, que ellimaban 

mas a propofito : y que defpues fe reduxo ella materia a la Sede 

Apollolica, como a fu fuente i quien con el tiempo permitió la 

hicieílen de común acuerdo el Clero , y la Plebe. 

IX. Pero con licencia de elle grave, y venerable Autor^ 

las A¿l:as de los Apollóles no folo no nos minillran fundamento 

alguno íobre que los Apollóles quifieífen defde luego abrogarle 

ella facultad : pero antes nos enfenan ha ver tenido otra muy di- 

verfa practica. El Catholico Julliniano , eferibiendo á el Pre- 

fe¿lo Pretorio Atarbio ^ (k) ellablecib ,. que la elección de los 

Obifpos en cafo de una vacante, fe hicieíle por el Pueblo de ca¬ 

da Ciudad , proponiendo elle tres perfonas de reda fe, honefta 

vida , y virtudes publicas , para que de ellas fe eligieífe el mas 

idoneo a el Epifeopado : figuiendo el exemplo de los Apollóles, 

(f) Barbof. de Epijiop. eleéi. cap, 3. 
L. Omnem 42. Cod, de Epip. ^ 

Cler. ibi: Omnem adhibentes provi¬ 
dentiam circa SanBifsimas Ecclejias^ in 

honorem, ^ gloriam SanBa , ^ in¬ 
corrupta Homoujia Trinitatis^per quam 
^ nos , ^ communem Rempublicam 

f alvos fore credidimm’. infjientes etiam 
do£irin<e SanEiorum Apojlolorum de 
creandis , irrcprehenfibilibus Sacerdo¬ 
tibus , qui quidem ob id poti/simum 

ordinantur, ut fuis precibus benigni-^ 
tatem, humanifsimi Dei, rebus adqui-* 
rant communibus , prafenti legefanci^ . 
mus , ut quoties in qiialicumque CivT 
tate Sacerdotalem Sedem vacare conti¬ 
gerit decretum fiat ab eis , qui eam 
Civitatem incolunt ,fuper tribus per- 

fonis re Ei afidei, honefits vita alio¬ 
rumque bonorum , ^ virtutis tefiimo- 
riium habentibus , ut ex ipfis idoneior 

V ad Epifeopatum promoveatur^, - 
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,Cap. 

m. 

' que para la elección de los Diaconos convocaban toda la mul¬ 

titud de fus Diícipulos, como fe vio en la elección del Santo 

Proto-Martyr Eílevan ^ y fus feis compañeros Philipo, Procho- 

ro , Nicanor , Timon ^ Parmenas, y Nicolao. (/) 

X. Aprobóle efte eílilo de los Apollóles por los Sumos 

(pontifices en los principios de la Iglefia. Yo encuentro dos lu¬ 

gares de San León I. Papa ^ el uno [m) donde dice no haver ra¬ 

zón alguna para que fe tengan por Obifpos los que ni fueron 

por el Clero eledlos, ni por el Pueblo prefentados. El otro es en 

fu Bula Guanta fraternitati tuoL, (n) donde dice tocar la pollula- 

cion del Obifpo a el concorde confentimiento del Clero , y de 

la Plebe. A elle refpeóto podemos concebir ^ que aunque figuib 

el Derecho Canoiíico las mifmas caufas, que el Politico , y Ci¬ 

vil y vario de modo los fugetos que diípufo ocupaífe el Pueblo 

el lugar del Patrono en la nominación, y la Iglefia el lugar de 

Cliente ^ por la razón , que da San León I. Papa en fu citada 

Bula, (o) Y quando defpues permitid el Derecho Canonico la 

elección á el Patrono , fue quando efte ya tenia dadas las prue¬ 

bas del amor, y reverencia a la Iglefia por medio de la edifi¬ 

cación y &C. , 

i XI. Afsi fe mantuvo efta coílumbre quafi ocho figlos, y 

medio y halla cerca el ano 8 70. en que el Papa Adriano 11. con- 

(/) cap, 6. verf, 7,. Conjidcrate 
ergo fratres , viros ex vobis boni tejii- 
monijfeptem y plenos Spiritu San5Í0y^ 
Sapientia , quos conjiituamusfuper hoe 
Qpus, Nos vero orationi, minijie- 
rio verbifiantes erimus. Etplacuit fer- 
mo coram omni multitudine , ^ elege¬ 
runt Stephanum virum plenum fide, ^ 
Spiritu Sanólo, ^c. 

(m) Cap, Nulla ratio I, difiinB. 62, 
ibi: Nulla ratio finit,ut inter Epifeopos^ 
habeantur, qui nec d Clericisfunt elec- 

ti I nec q plebibus expetitu 

(n) VI. qua reptritur i. tom. Bullar, 
fol.’^i.^.Cum ergo 5. ibi; Cum ergo de 

^ Summi Sacerdotis ele Bione trailabi^ 
tur : i.le omnibus prapo iatur , quem 
Cleri, Plebifque co. ftnfu Metropolita^ 
nus E pife opus ad fraternitatem tuam 
referat. 

(p) Quanta, §. 5. Ibi: Ne Plebs 
invita Epifeopum non optatumy 
aut contem-nat , aut oderit , Ó* 

fiat minus religiofa , quam convc-% 

nit , cui non licuerit habere, quem 
, voluit i 
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íidcrando los cxccíTos de los Emperadores de Oriente , y Occi¬ 

dente , que empleaban toda fu autoridad en eítas elecciones^ 

trato de íubvenir a la Immunidad Eclefiaftica ^ prohibiendo a 

todos los Principes Legos mezclarfe en ellas, {f) Y como con 

el tiempo fe obíervaífeii los mifmos inconvenientes en las elec¬ 

ciones Confiíloriales, fue neceílario a el Papa CeleíHno III. 

imponer la propria prohibición, para que ni los Reyes, ni los 

Patriarcas impidieílen la libertad de las elecciones. Si bien, 

que en la decifion de efte Papa fe permite, que celebrada la 

elección fe requirieífe el aífeníb del Rey,b Patriarca, (y) como fe 

requeria también para la confirmación de la elección Epifeo- 

pal el confentimiento de los Emperadores, fin cuya preceden¬ 

cia fe devolvian por el Papa las elecciones, (r) Por la razón, 

que nota Graciano (í) de las dilTenfiones caufadas por los Here- 

ges, y Cifmaticos, cuya pertinaz malicia nécefsitaba de todo 

el poder del Cetro , para afirmar feguro el Baculo. 

XII. Sin embargo no dexb de notarle ella prefentacion , b 

pofiulacion del Clero, y la Plebe, alterada en algunas Regio¬ 

nes , b Provincias : encontrandofe en unas, que las elecciones 

Epilcopales íe hacian por los Obifpos de la Provincia , confoiv 

me al Concilio Niceno , (r) en otras concurrian con la Plebe, 

- y 
(p) Cap. Nullus loi. dijlinól.6'^ .ibi: 

Nullus Laicorum Principum , vel Po¬ 
tent um, femet inferat eleóiioni, aut 
promotioni, Patriarcha , Metropolita, 

aut cujuslibet Epifeopi : ne videlicet 
inordinata hinc, S* incongruafiat con- 

ftifio , vel contentio 5 prafertim cum 
nullam in talihus poteftatem, quem- 
quam potefiatlvorum , vel caterorum 
Laicorum habere conveniat; & infra: 
Quifquis autem Saculariim Princi¬ 
pum Potentum, v el alterius digni¬ 
tatis Laicus adverfus communem , 

confonantem, atque canonicam e^eSiio- 

nem Ecelefiafiiei ordinis agere tenta-^ 
verit, anathema fit. Cum quo etiam 
concordat Condi. Conftantin.4, Can. 
22. 

(fi) Cap. Cum terra 14. de EleB. 
EleB. poteji. ibi: Qnp faBo non pro-> 
hibernus quin Regis, feu Patriarcha, 
qui pro tempore j-uerit, requiratur af- 
fenfus: fed propter hoc ipfam eleBio^ 
nem nolumus impedire. 

(r) Cap. LeBis 18. dfiinB. 63. 
(j) In Glojf. cap. 27. diftinB. ¿3. 
(f) II. cap. 3. Condi. Nicen. I. 

cap, 4. ibi: Oportet enim eum qui eji 
pro^ 
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y eidero los Obifpos Comprovinciales, como fe ve en el Con¬ 

cilio Cabilloneníe^ {u) y en otras tenia parte en ellas el confejo 

de los Religiofos , fegun el Texto Canonico : (x) en otras debía 

intervenir para las elecciones de los Obiípos un complexo de 

circunílancias ^ que abrazaba todos los Miembros, y Rilados 

del Cuerpo de una República , en los votos de los Ciudadanos: 

los teílimoiiios de los Pueblos: el arbitrio de los hombres hon¬ 

rados ^ y la elección de los Clérigos, como decidió la Santidad 

de León 1. [y) 
XIII. Y en otras^ queriendo todos los Republicanos tener 

parte en las Epifcopales elecciones ^ movían cada dia frequentes 

diíputas j y aísi fe vio reducir el Papa Celeílino aquella refpuef- 

ta a la confuirá de los Obifpos de Francia á folas ocho palabras: 

Cleri y ^lehisy Ordtnis conjenfusy dejiáerium requiratur. (^) 

XIV. Para derogar todas ellas antiguas practicas, y re-; 

ducir las elecciones a una concorde regla , interpufo fu Deere-* 

tOc el Concilio Lateranenfe, celebrado baxo Inocencio III. (^) 

de que fe compufo por Gregorio IX. el Cap. Canonico , [h) man¬ 

dando no fe hicieíTe de otra manera, que en aquel en quien 

recayeífe la mayor parte de la voz de los Capítulos de las Igle- 

íias^ 

promovendus ad Epifiopatum,ab Ep^f- 
copis eligí , quemad?nodum d SS. PP. 
Nicaa decretum ejl in Canone^ qui di¬ 
cit^ 

(tí). II, cap.10, l,bi: Si quis Epifcoptis 
de'quacumque Civitate fuerit defunc¬ 
tus , non ab alio , nifi d Comprovincia¬ 
libus j Clero, cf Civibus fuis alterius 
habeatur eleBio ^Jin aliter, httjufmodi 
ordinatio , irrita habeatur, 

(x) Cap. Obeuntibus , diJiinB. 63. ' 
ibi: 'Sub anathematis vinctilo interdi¬ 
cimus , ne Canonici de Sede Epifeopiy 
ab eleBione Epfcoporum excludant 
Peligiojifsimos viros yfed eorum Con¬ 

cilio honejia , idonea perfona in 
Epifeopum eligatur. Quod Ji excluji 
ejufdem Religioji eleBio fuerit celebra^ 
ta , quod abfque ajfenfu eorum, con- 
niventia faBum fuerit, irritum habea¬ 
tur , ^ vacuum. 
(^) Ita decifum d Leone I. cap. 27. 

diJlinB. 63. ibi: Vota Civium, tejii-^ 
monta Populorum, Honoratorum arbi¬ 
trium , eleBio Clericorum, in Ordina- 
t onibus Sacerdotum expeBar.tur. 

(z) Cap.Cleri 26. dtJiinB.6^. 
(a) Cap. 24. 

(¿) In Genejt 55. de EleB. Ó* 
EkB. - ^ r 
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íias j á quienes quedaron eftas elecciones por cuyas caufas — 

fueron llamadas, las que baxo eftas reglas fe celebran, Cmo- 

7iicas. Hafta que la coftumbré de algunos Reynos, b la dif- 

rancia a la Santa Sede, o las turbulentas perfecuciones, que 

los Pontifices padecieron , fin perdonar lo Sagrado de fus 

Perfonas, obligándoles la iníolencia á la prifion , a el def-, 

cierro , a el abatimiento , (impedimentos todos, que impofisi- 

bilitaban los ócurfos de los Fieles diftantes) b el privilegio de 

algunos Sumos Pontifices, b la mifma beneficencia, y gra¬ 

titud de las Iglefias, pufo la elección, y prefentacion de los 

Obifpos , no íolo én las manos de los Principes, Reyes, y Em¬ 

peradores , fino aun en las de los Particulares , como lata¬ 

mente veremos en muchos lugares en el difeurío de efta 

Obra. 

XV. Efto fue en las prefentaciones mayores, que compo-í 

nen las Prelacias de las Iglefiaspero en los Beneficios meno¬ 

res de las Prebendas, Canongias, &c. fue tal el abuío , que 

introdujo la abundancia de Privilegios en los particulares Pa-* 

tronos , que obligb a el Concilio de Trento a fu reforma-^ 

cion, (c) y a eftablecer folo por titulos del Derecho de Patro-^ 

nato la fundación , b dotación autentica , y legitima : la anti-* 

gua coftumbré , b prefcripcion juridica, que determinb a ciern 

to efpacio, y forma, abrogando, e irritando todos los demás 

Patronatos fobre qualefquiera Beneficios Seculares, Regula-- 

Tes, Parroquiales, Cathedrales, b Colegiales , y todos los Pri-r 

vilegios, y facultades concedidos baxo el nombre de Patro¬ 

nato , b de otro qualquier derecho de nominar, elegir, b pre- 

fentar en los Beneficios vacantes : exceptuando los Patrona-í 

tos concedidos á los Emperadores, Reyes, y Principes Sobe¬ 

ranos , y los univcrlales de las Cathedrales Iglefias. 

F CAPI- 

(0 25. de Reformatíon* ca- 1 
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CAPITULO IV. 
ORIGEN DEL PATRONATO ESPAÑOL. 

SUMARIO. 
L ^ i ' UVO origen en tiempo de %ecaYedo ^ con un quaji ahfolu- 

I to Gobierno. 

II. Sufpenjion del Patronato y defde la pérdida de E/paña y ha/la el 

Señor T>on Alonjo 1. 

III. T>iJ*poJíciones del Señor íDon Alonfo TIL 

IV. Incorporados los demás Señoríos en la Corona de Caftillay y Leoriy 

recae en ella el ^al Patronato. 

V. Entredicho de la Corte con la Curia ^mana y en tiempo de la 

Santidad de Clemente 

VI. Concordato del año de 1737. 
VIL Salió diminuto y efpecialmente en quanto d Patronato. 

VIII. TSiueliio Concordato del año de 1755. 
IX. (Declaración y y confirmación de ju Santidad , con moth)o de las 

Cartas Circulares de Monjeñor TSíuncio. 

X. Semejante Concordia de Francia en tiempo de Francifco I, 

¥1 
c 

EN 
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N la I. Edad, que podemos confidcrar de Ef- 

pana, defde la predicación de los Apoftoles, 

hafta fu fujecioii al Imperio Godo, nada fe 

encuentra que notar en elle Patronato : pues 

en elle intermedio , fujeta a los Emperado¬ 

res Romanos , no hacian poco en ella los 

Gatliolicos en bufcar como Ovejas errantes elChriíliano Aprit 

co, entre innumerables Lobos Gentiles, que los cercaban. Y en 

la 11. Edad , defpues de la Dominación Gothica , le lloro fujeta 

á Principes Arrianos, que tratando mas de deílruir, que de 

' edificar las Iglefias, profanaron las Aras Catholicas con fus Dog¬ 

mas perverfos, é inobediencia pertinaz a la Silla de San Pedro. 

Pero luego que en el gloriofo Reynado del Catholico Recare- 

do refpiró el Chriílianifmo Efpanol en una quieta , y tranqui¬ 

la polleísion del verdadero culto, comenzaron Recaredo, y 

ÍIts íucceíTores a cxercer las prerrogativas, no folo de un uni- 

verfal Patronato , fino de un quaíi abfoluto Gobierno , y Ad- 

miniílracion fobre las Igleíias de fu Dominio, tanto en lo ma¬ 

terial , como en lo formal, interviniendo con fu imperio en to¬ 

das las provifiones de los Beneficios Eclefiaílicos, y ufando de 

otras preeminencias , con que fueron reconocidos hafta de los 

mifmos Concilios Nacionales que de autoridad propria con¬ 

vocaban. {a) ^ 

II. * Armo Dios contra nueftra Efpaííá el brazo Sarraceno, 

y arrancando de las fienes del infeliz Don Rodrigo el Laurel 

Gothico, fe coloco el infame Alcorán de Mahoma en los Sacro- 

fantos Tabernáculos de Jefu Chrifto : y faltando en el culto el 

motivo, y en las Iglefias* el Objeto , quedo fufpenfo elle Dere¬ 

cho de Patronato, hafta que al lento paíTo de la milma ufur- 

pada Monarquía, comenzó á verfe reftaurado por el valeroío 

Rey 

(a) Saaved. Chron, Gothic. in Vita Recaredi : te Marian. de Reb, Hifp, 
Alar id y ^ Atbaulphi , in Vita [ lib. ‘y. pradpue cap. 14. 

Cap.'* 

IV. 

I. 
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Rey Don Alphonfo el I. que proveyendo Obifpos en los Lnga- 

res^que quitaba a los Moros ^ a el mifmo tiempo^que levantaba 

la gloria de la Nación , erigía el culto de la Religión Clirif- 
tiana. (h) 

III. Imitaron fu lieroyco exemplo Froyia fu hijo', Don^ 

Alonío el Callo, Ramiro I. y fus fucceífores^haíla Alphonfo III. 

dicho el Magyio , que convocando otros Concilios ^ pioveyo 

como fus predeceííbres todos los Obifpados, y Beneficios ^ crio; 

nuevas Sillas Epifcopales, determino los límites de las Dioce- 

fis y y exercib en todos eílos aólos un mas que univerfal ^ y 

abfoluto Patronato ^ en que vinieron á reílableccr los Reyes en 

ella , que podemos llamar IV..Edad de Eípaha ^ todos los Prh 

vilegios de que ufaron los Reyes Godos en la II.- 

IV. Echo Dios fu bendición fobre los Reyes de León , y 

de Callilla ^ y eílendiendo fu Dominación con el valor de fus 

Armas, y el enlace de fus Cafamientos, llegaron poco á poco- 

á incorporar con ambas Coronas todas las que hoy abraza el 

Efpanol Continente, y hechos Señores de Vizcaya ^ Reyes de 

Aragón, Valencia ^ Sicilia ^ Granada, 6cc. recibieron en sí con 

todos eílos Dominios la inveílidura de todos fus derechos, en 

que reputaron como la mas preciofa piedra éíle del Real Pa¬ 

tronato. 
V. Ya en el prefente eílado debe coníiderarfe inútil el la- 

boriofo empeño^ con que nueílros Autores fe fatigan fobre def* 

cubrir para eílc Patronato los Privilegios Apoílolicos, que hi- 

cieífen en nueílros Reyes jufto ^ y Canonico fu Derecho. Lle¬ 

gamos ya á tiempos mas felices, que lo fueron fobre eíla ma¬ 

teria para la conclufion de eíle grave negocio y los paíTados. 

Nadie ignora aquel largo entredicho , acaecido entre la Curia 

Romana, y la Corte de Efpaña en tiempo de la Santidad de 
ele. 

(b) Tuy Era 776. Saayeil. in AU | phonf. /. daroii. ann* 744. 
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Cap. 

lY. 

Clemente XI. por haverfe eíle Papa negado a reconocer por 

Rey de las Efpañas a el que Dios deíHnb para bien de ellas^nueí- 

tro Ayiimofo Rey ^ y Señor Don Phelipe V. declarando abierta¬ 

mente fu protección a el Señor Archiduque. Serenbfe por ulti¬ 

mo aquella tempeftad j y no pudiendo fu Santidad dexar de re¬ 

conocer la Providencia, y deítino del Altijsimo a nueftro fa¬ 

vor ^ luego que ambas Curias fe conformaron ^ trato el Señor 

Don Phelipe V. de dar á la Sede Apoílolica el mayor teñimo- 

nio de fu reverencia ^ fujerando a fu decifion varios puntos^ que 

fobre el exercicio de la Jurifdiccion Eclefialtica en fus Domi¬ 

nios eran perjudiciales entre otras Regalías proprias de la Co¬ 

rona j a la de fu Real Patronato. 

VI. Con efte intento formbfe un Plan por el Miniítro de 

Efpaña Marques de la Compueíla_,que por la muerte de la Santi¬ 

dad de Clemente XI. fe huvo de prefentar a la de Clemente XII. 

fu fucceífor, a fin de que fu Santidad defirieíle con fu autoridad 

Apoílolica benignamente al tenor de fu refumen. Manifefib el 

Papa una total condefcendencia a ella infiancia ^ y fobre la 

Plenipotencia otorgada.por S. M. a el Eminentifsimo Cardenal 

Don Troyano deAquaviva^ y Aragón ^ Presbytero Cardenal 

dcl Titulo de Santa Cecilia fu Miniftro en Roma , declaro fu 

Santidad la fuya a el Eminentifsimo Cardenal Firrao Jofepho, 

del Titulo de Santo Thomas in Oarione , por fu Breve expedido 

en Roma en 24. dé Septiembre de 1737. quienes en virtud de 

elFas Plenipotencias paífaron a otorgar un Concordato com- 

puefto de XXVI. Articulos, firmado en el Palacio Quirinal en 

zó.áé Septiembre del mifmo año que fu Santidad Clemente 

XII. ratifico por fu Bula Cum alias ?iempé , firmada en Roma 12, 

de Noviembre de dicho año de 1737. y S. M. el Señor Don 

Phelipe V. por fu Real Decreto en San lldefonfo a 18. de Octu¬ 

bre del miímo año. 

... Vn. Salid efte Concordato en todos los XXVI. Articulos, 

que contuvo, tan efeafo, tan diminuto , y tan lánguido , que 

bien 
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bien deja conocer ]3or fu mifmo tenor , que al candor dcl Ple--^ 

nipotenciario Efpañol excedió la fineza del Plenipotenciario Ro- 

mano. Afsi fe ve, que á el punto del Real Patronato, que debió » 

fer el principal aílunto de las Conferencias, folo fe dedicó el 

Articulo XXIII. en que nada mas íe reíolvió, fino el que fe di- 

putaífen perfonas por fu Santidad, y por S. M. para reconocer 

las razones, que afsillian a ambas Partes : y entre tanto, fe fuD, 

pendieífe en Efpaña el paífar adelante en eñe aífunto. Pero 

qué mucho? Todo efte Concordato fe hizo en menos de dos . 

dias, que intermediaron defde el 24; de Septiembre, en que 

el Papa dió fu Plenipotencia, hafta el z6. del mifmo , en que 

fe firmó. 

VIII. Efte fue todo el efedlo de aquel expeélable Concor¬ 

dato , cuyo mal éxito , ó los graves negocios, que agitaron 

aquel animofo corazón del Señor DonPhelipe V. hafta fu glo- 

riofo monumento en San Jldephonfo, impidieron el volver a 

inftaurar efte negocio , refer vandolo Dios para el feliz Rey na¬ 

do de nueftro Amado Kcy el Señor Don Fernando-el VI, y para 

nueftro Santifsimo Padre el Señor Benediélo XIV. que viva, y 

Teyne muchos años para bien de la Iglefia Catholica : y con- 

duciendofe con mayor acierto , y fortuna en Roma el Señor 

Plenipotenciario Don Manuel Ventura Figueroa, logró con el 

Eminentifsimo Señor Cardenal Valenti Silvio, Obifpo de Sabi¬ 

na , el gloriofo Concordato , ajuftado, y firmado por los refe¬ 

ridos Plenipotenciarios de ambas Cortes Pontificia, y Regia a 

II. de Enero de 1753. aprobado , confirmado, y ratificado 

por S. M. el dia 3 i. del miílno, y por fu Santidad en fu Bula, 

(dada en Roma a 20. dé Febrero de 17 5 3.) que a la letra fe po¬ 

ne en el num, i. de las Pruebas, que figuen á efte Compendio, 

en que refervando fu Santidad a fu privativa libre colación, a 

la de fus fucceífores, y Sede Apoftolica perpetuamente los LlI. 

Beneficios en dicho Concordato expreífados, para poderlos pro¬ 

veer a fu arbitrio, y premiar con ellos los Eclefiafticos EÍpaño- 
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les, por alguna razón beneméritos, dependientes ^ b addidos 3 

la Santa Sede, fu Santidad ^ para concluir amigablemente la 

gran controverfia fobre el Patronato univerfal, concede a S. M» 

y a los Reyes fus fucceílbres perpetuamente el Derecho univer- 

íal de nombrary prefentar indiftintamente en todas las Igle- 

fias Metropolitanas, Cathedrales ^ Colegiatas ^ y Diocefis de los 

Reynos de las Efpahas, que aóbualmente poífee á las Dignida¬ 

des mayores Pontificalem , y á las demas en las Cathedra- 

les, y Colegiatas, Canonicatos^ Raciones^ &c. de todas las Igle-^ 

fias de fus Dominios, amplia univerfal, y generalmente íub^ 

rogando á S. M. y fus fucceífores en lugarde la Santa Sede, pa¬ 

ra que tengan el Derecho univerfal de nombrar, y prefentar 

aun en los Beneficios antes refervados á la Santa Sede, a fin de 

que puedan ufar de dicha facultad en el mifino modo, que ufa 

S. M. y exerce lo refiante del Patronato perteneciente á fu Real 

Corona, con las demas declaraciones, y Articulos, que mas la¬ 

tamente confian, y fe deciden en la citada Bula, la qual fue 

reiterada, reproducida, y confirmada por fu Santidad por la 

otra Bula declaratoria , que comienza : Qmm f emper , fu data 

en Cafiel-Gandolpho, Diocefis de Alva, á nueve de Junio, año 

de 1753. que a la letra fe inferta al num. z, de las cicadas Prue¬ 

bas. 

IX. Y porque defpues huvo la novedad de las Cartas Cir¬ 

culares , dirigidas por el Ilufirifsimo Señor Nuncio de fu Santi¬ 

dad , hoy Emiiicntifsimo Cardenal Enriquez, a los Arzobifpos, 

Obifpos, y Prelados de Efpaña, tocantes á la inteligencia de la 

referida Bula primera de Concordato , íe firvib fu Santidad ex¬ 

pedir la Bula Satisfactoria, que comienza: Po/iqnam contro^er- 

ficty fu data en Roma en Santa Maria la Mayor, dia diez de 

Septiembre del mifmo año, en que con el motivo de haveríe 

quejado S. M. de que el referido Nuncio Ordinario no havia 

cxecutado el mencionado Concordato en el mifino modo , y 

forma en que fe le havia cometido, explicando por fus Cartas 

Cir- 
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Circulares 1 los expreíTados Arzobifpos, Obilpos, y Prelados, —^ 

k inceligericia, y fentido, que debían dar al dicho Concorda- Cai>. 

to, por medio de alguna declaración de aquellos capituloj y en ^ 

que el Señor Nuncio padecía alguna equivocación, ¿cc. diftan- 

te de la intención de ambas Cortes: fu Santidad, para acredi¬ 

tar mas, y mas el defeo de la puntual, y íincéra obfervancia 

de todo lo concordado, y remover los inconvenientes, que aca¬ 

fo havrian podido caufar dichas Cartas Circulares, no omitio 

declarar abiertamente al Rey, que tan lejos havia eftado la vo-« 

luntad de fu Beatitud de apartarle , ni aun en lo mas mínimo, 

de quanto fe havia convenido, que antes bien ellablecía, y 

mandaba fe guardaífe fiel,.y perpetuamente dicho Concordato 

en todas, y cada una de fus partes; declarando , que los ¿que 

en adelante huvieífen de 1er electos, y provifios en todas las 

Prebendas de oficio, que acoíl:u:^bran conferir por opbficion 

los Prelados, y Cabildos de las Iglelias, no iiceefsitábatt~de que 

fe les expidieífen Bulas Apoílolicas, bajo el Sello de plomo, 

para confirmación de fus Colaciones, aun en el cafo de vacar en 

ios mefes refer vados, y de coñumbre ,^que en lo paífado hu- 

vieífe para ello: cediendo fu Santidad el derecho , que por efta 

razón pudiera pretender la Dataria Apoftolica, y declarando, 

que en los demas derechos pertenecientes, afsi a S. M. como a 

los Prelados, &C. eftaba la Bula Apoftolica, explicativa de di-^ 
cho Concordato, tan clara , y el Motu proprio , que en execu- 

cion del mifino havia fu Santidad publicado el citado dia nue¬ 

ve de Junio, tan expreífo, que no quedaba mas que hacer, que 

la debida execucion , y obíervancia de todas , y cada una de 

las cofas, que contenía, declarando por no neceífarias, é iniiti- 

les todas las referidas declaraciones contenidas en las Cartas Cir¬ 

culares expreífadas, fegun, y por menor confta de dicha Bula 

Satisfadloria, que a la letra fe iníerta al de las Pruebas. 

X. Semejantemente el Patronato de que hoy gozan los 

Reyes de Francia, fe configuib por un Concordato con la Sede 
G Apofi 
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Apbftolica , que defpues de largas difputas fobre Ia obfervan- 

cia dedas Bulas Pontificias ^ tuitivas de la Jurifdiccion Eclefiat 

tica , y la Pragmatica Sanción de aquel Reyno ^ contraria a 

ellas, no liaviendofc podido lograr por la diligencia de varios 

hábiles Embajadores deftinados por Francia fue neceíTario ha- 

verfe abocado períonalmente el Rey Francifco I. con el Papa 

León X. como coníla por las Bulas, y Concordato á efte fin ex¬ 

pedidas, y celebrado, (c) 

^ _ _ CAPI- 

(c) Qu<e reperimtur in Bullario Mag- i no,'tgm,‘^ .part, dfoL 430. ^ 



CAPITULO V. 
ORIGEN DEL PATRONATO INDIANO. 

SUMARIO. 
I- T OS ^jes de E/pana tienen el abfoluto Patronato Ca^ 

1 i nonico en Indias y y el pleno , y abfoluto de íDere^ 

cho CilPÍL_ 

II. Aun el "tfajio terreno de Lidias tiene concepto de Libertino para 

nueftros Monarcas* 

III. Concurren enju Mageftad todas las caufas ^ que producen el Ta* 

' tronato Canonico* 

IV. Los Autores feñalan cinco caufas del Patronato de Indias^ 

Gi Ef 
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V. £y/.- ecial faadtú¿ de nuejlr^s ^jes para la diputación de Mi/i- 

fiomros, 

VL Níidá efta facultad a, el tiempo que el do??ihiio de las Indias, 

VII' Tromejfa , o Profecía de Alexandro VL para fomentar el 

^elo, 

VIII. ^flexiones fohre eftas palabras de Alexandro. 

IX. Tor qué defde quándo fe llaman Catholicos nuejlros ^eyes'l^ 

X. De la Bula de Alexandro VL nado el derecho de Dominio, la fa¬ 

cultad de Legado ,y el Patronato. 

XI. Bor dos principales motílaos.' 

XII. %efierefe otra Bula del mifmo Bapa. 

XIII. Otra de Julio IL 

XIV. Las Breces de efa Bula d la primaria erección de las Igle- 

fias. 

XV. Autores , que fe refieren d ella. 

XVI. Se citan l;>arias Leyes , y Cédulas Bpciles. 

XVII. Se coifrence la duda, fomentada por un Autor gr alpe fohre la 

exifiencia de efia Bula. 

XVIÍI. Satisfacción /obre la de las otras. 

XIX. Se increpa nuel)amentc femejante duda. 

XX. Traenfe otros eficaces documentos hafia el num. jCiKLV. 

Adié duda fet los Reyes de'Efpaha, cómo Re¬ 

yes de Caílilla , y León, Patronos abfolutos, 
y unicos en las Indias de todas fus Iglefias, 

ño folo: en el modo regular Cáríoñ'ico y con 

que cfte Derecho de Patronato nace , y fe 

funda entre los Canoniftas, fino aun en los 

modos Civiles ^ con que.proviene, y fe confidera fegun las dit- 

poficioncs de las Leyes Seculares. Fueron conforme a ellas con- 

fiderados como Patronos ;los Protedfores^ y Abogados, por¬ 

que en fu protección, y abogacía reconocieron los Clientes 

un derecho de tuición ,‘defenía,y patrocinio en todas fus 

' Cau- 
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Califas, (a) y cfta tuición, y defenía exprcíTamentefe numera — 

entre los Derechos del Patrono , íegun el Texto Canonico : 

y nuellros Reyes Catholicos gozan fobre todas ks Iglcfias de 

Indias de una tan abíoluta, y uníverfal protección , tuición, y 

defenía , que uían , exercitan, y mantienen, protegiendo , de¬ 

fendiendo , y amparando con fu Real brazo , y abfoluto poder 

a todas las Iglefias , y perfonas Eclefiafticas, y Eípírituales, en 

que los Prelados, b las Comunidades por sí , b íiis indivi¬ 

duos en lo particular , frequentemente lo imploran , a fin de , 

que obfervadas las Leyes Naturales, Canonicas, y Municipa¬ 

les., no fe haga violencia alguna a íus VaíTallos. . 

II. Eílendib la gratitud de los hombres fu reconocimiento, 

hafta dillinguir con efte honrofo titulo de Patronato los Liber¬ 

tos a fus Amos, a íus Señores , que íacandolos del infeliz, é ig- 

nominiofo eftado de la íervidumbre, debieron a fu liberalidad, 

y benignidad , el que adquiriendo , b recuperando la libertad, 

que nunca tuvieron , b la que perdieron por fu defgracia, le 

habilitaífen a todas las funciones honrofas del Civil cuerpo: (c) 

y nueífros Reyes Catholicos, íantamente movidos del zelo de 

la Fe , y heroyeamente inflamados de la gloria de íus Armas, a 

expenfas de fus theforos, y de la noble langre de fus VaíTallos^ 

plantaron fus Reales Pendones á los pies del Sacrofanto Lavaro 

de la Cruz, en aquellas ignoradas baíHfsimas Regiones, que gi¬ 

miendo por tantos Siglos bajo el infame yugo del Demonio, 

Vivian en una perpetúa íervidumbre : eri lo temporalexpueftos 

a fer forzofas íanmúentas viótimas a la inhumanidad de íus So- o 
beranos *, y en lo eípiritual a fer llevados como (imples Corde- 

ros. 

(a) Leg. Rem 14. §. Patroni^ Cod. 
de Jud, cap. Obfervandum I. cattf. 
15. qnceji.i. cap. Ex litteris 6. de 
*TraYifatt. 
..(b) ■ Cap. Nobis 25. dejur. Patro- 

nat, ubi GloíTa affert illud fecun¬ 

dum exametrum; 

Prícfentet, prajítj defendatj alatiir 
egenus. 

(c) Tot.tit.fT.^ Cod. deJur,Pa^ 
tron,. 0“ de Boiulihertor, 
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ros, y brutos Animales, para falpicar con fu fangre las impuras 

Aras de fus abominables Dioles: y de fiervos del pecado ^ y eC- 

clavos del Demonio, paíTaron por medio de nueftros Reyes á 

conocerle hijos de Jelu Chrifto nueftro Redentor: a rccibirfe 

como tales en el Gremio de nueftra Santa Fe, Unica Catholi¬ 

ca j Apoftolica y Romana, y á adquirir en fu libertad las fun¬ 

ciones de Ciudadanos en la Jerufalén CeleíHal, y las fruiciones 

de la Gloria ^ a que nos difpufo la preciofa Sangre de Chrifto. 

Y quando de un fuelo profano, y facrilego ^ hicieron nueftros 

Reyes j preciofos^ y purificados Templos donde fueífe adorado 

el Dios verdadero , conftituyb fu hetoyea piedad hafta el mif' 
mo vafto terreno por fu Libertino. 

III. En aquel Verfo arriba citado (d) fe incluyen tres cau- 

fas feparadas, y diftintas, que el Derecho Canonico cftablecib 

para fundamento del Patronato: la dotación, ,(^) la edificación, 

b conftriiccion, (/') y la fundación : {g) de fuerte, que fi qual- 

quiera de dichas caufas baila por sí lola, para adquirir efte De¬ 

recho *, (/;) con quánta mayor razón , concurriendo todas tres 

juntas en nueftros Reyes? 

IV. No me detendré a fundar otras caufas de que nació eC* 

te Derecho de Patronato , pues ellas fon corrientes, y trilladas 

en nueftros Autores. Comunmente traen cinco : (¿) La prime¬ 

ra , por el derecho de accefsion de los Dominios de Indias a la 

Co- 

(d) Patronumfaciunt Dos, n/Edifíca- 
tiOf Fimdus, 

(e) Ex cap.Filijs 3I. cap, 16* quaji, 
y. 'Júó..fcjf. de Reformat, cap,12. 

fejf. 21. cap. 7. 
(^f) Cap.MonaJlerium 33. cauf. 16. 

quajl. 7. cap. Nobis 25. de fur .Patro-’ 
nat. 
(g) DiB. cap. Nobis , cap. Quo¬ 

niam 3. de fur. Patronat. cap. Decer¬ 
nimus 3 2. cauf. 16. qucef.j. 

(h) Communis cum Rota part.^. 

tom.^. decif. 6^0. num. 51. part.<^. 
tom. 2. decif. 432. num. i. Ó'fapé ali¬ 
bi. Fagnan. in cap. Quoniam 3. de fur. 
Patronat. num. ¿\g. Reinffcníkicl lib. 
3. Decretal, tit. 38. mm. 4. Pirhing. 
ibid. num. 6* 

(/) Illuftrif. D. Marchio de la Rega¬ 
lia in fuá Vi¿iimaypart.6.art.i.d num. 
260. Plures textus , &; Aiiítores ci¬ 
tans , qua ratione confultó cas omit¬ 
timus , ne magis tranferibere, quam 
feribere videamur. 



COMPENDIO. 5S 
Corona de Efpana ^ que lo goza: la fegunda, por Dueños del “ 

fuelo: (j) la tercera, por los titulos de edificación, dotación, 

y fundación: lá quarta, por el titulo de redención , haviendo 

facado nuellros Reyes de manos de Infieles aquellos Dominios. 

La quinta, por comunicación con los Reyes de Portugal. En 

que es de advertir, que^ fola la razón de ha ver fido nueftros 

Reyes los primeros que llevaron a aquellas innumerables Gen¬ 

tes la Sacrofanta Fe de Jefu Chrifto ^ era bañante á fundar en 

fus Mageftades eñe Derecho de Patronato. Para lo quál tene¬ 

mos en los Reyes de Portugal un nuevo exemplo, contexte- 

mente tolerado por las Naciones mas cultas, y Catholicas de la 

Europa. La Hiíloria general de los Viages, (/^) en la Rela¬ 

ción de Careri, refpediva al ano de i6^^. tratando del ef- 

tado de laChrilliandad:^en lá China, defpues de haver referido 

los felices progrcíTos, con que, en toda ella, fe contaban cerca 

de 20op. Chriñianos, debidos al zelo , y trabajo de los Mifsio- 

neros, afsi Clérigos, como Regulares, y que fin embargo de 

fer todos eftos Miísioneros mantenidos á expenfas de diveríos 

Monarcas de Europa, que fuera de los Padres Jeíuitas, eran 16. 

tranciicanos, lo. Dominicanos, y 5. Aguftinos, todos EÍpa- 

holes, mantenidos por las liberalidades del de Efpana; y va¬ 

rios Clérigos Francefes , que vivian en Comunidad á expenfas 

de los fondos, que fe les deftinan en Francia, cuya renca eftá 

dividida entre las Mifsiones de la China, Cochinchina, Siam, 

y Tunquin : añade , que los mas mal proveídos eran los Cléri¬ 

gos Porcuguefcs, difperfos en el Imperio en el numero de 40. 

que no tenian otros Fondos, que un Legado piadofo del Obifi 

-po de Munñer , y algunas pequeñas contribuciones, que les 
iban 

- (j) Cap. Qukumque , cap. Decer¬ 
nimus , cap. Filíjs y vel nepotibus 
-16. quceji, "j. Lambertin. de Jur. 
Potranat, pm> i. lih, i. artic, 2. 

qudcjl. II. numer. 13. 
()^) Imprefla en Paris el ano de I74<5. 

traducida del Ingles al Francés en el 
tom. XI. fol. mihi 45)6. lib.4. 
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iban de Portugal, que uno ,3 y otro no bailaba para fu manu-í 

tención. Sin embargo de lo qual no dejan los Portugucfcs de 

lobílener el Derecho de Patronato fobre la China, no permi¬ 

tiendo que los Mifsioncros de otras Naciones, paíTaíren a-elle 

Imperio por otro camino,, que el de Lisboa , haciéndoles pef- 

tar juramento de fidelidad al Rey de Portugal, que no podia 

enviar de fus Eílados a aquellas partesmn numero muy grande 

de Obreros Evangélicos, ni tampoco proveer lo neceíTario á fu 

fubfiftencia: y que fi el Rey de Efpana no huvieífe entrado .en 

las expenfas de ella Mifsion, huvieran hecho en ella los Portu- 

guefes pocos progreífos, j- no fe huvieran mantenido allí lar¬ 

go tiempo : fus palabras ultimas a la letra ion las que fe^fena- 

ian. (/) ' < V -i 

V. Pero agregandofe a ellas cinco caufas la fexta en la cón-* 

cefsion de los Privilegios de la Sede Apoilolica, los tocaremos 

por fu orden. Defde el principio de los dclcubfimientos de las 

Indias tuvieron nuellros Reyes amplifsima facultad, y jurifdic- 

cion de fenalar, b enviar idoneos Minillros á predicar en ellas 

la palabra Divina, y propagar nuellra Santa Fe , por cfpecial 

mandato , y en virtud de fanta obediencia, y Delegación del 

Señor Alejandro VI. en fu Bula, de que abajo haremos men-, 
cion. \)n) 

VI. Ella facultad es tan propria del Derecho Monaíquico 

de 

(/) lis ne laijfoimt pas d'efouttnir 
hur Droit de Patronage fiir la Chinei 
car les Portugais ne permettpient pas 
que les Mrfsionnaircs des aíitres Na~ 
tions pajjajfent dans cet Empire , par 
un autre chemin que celui de Lishonnej 
er cet eyitctement alloit jufq' d Icur 
faire prher ferment de fjdélité au Roí 
de Portugal, qui ne pouvoit y envo- 
yer, de fes Etats , un ajfez grand nom¬ 
bre d' Ouvriers évangeliques, ni mhne 

y fournir d leur entretien. Si le Rci d* . 

Efpagne étoit pas entré dans les frais 
de cette Mifsion , les Portugais y au~ 
roient fait peu de progres , wc s' y 
feroient pas long-temps foutenus, 

(m) Ibi: Et infuper rnandamus 
bis in virtute fanSta obedicntia y ut,.., 
ad terras firmas , Infidas pradiBaSy 
viros probos , Deum timentes , doc¬ 
tos , peritos , expertos ad inftrucn- 
dum Incolas,O' Habitatoresprffatos in 
Pide Catholica, ^ bonis moribus im^- 
huendum de¡tinare debeatis. 
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de nueftros Reyes en las Indias, que nació en fus Mageftades 

con el mifmo dominio de ellas ^ no folo de un impulío en el 

zelo fanto de la eftenfion de la Fe ^ fino de un proprio indulto 

en la citada Bula Alexandrina, que fe lo concedió. Repütofe al 

principio aquel dominio, y los demas derechos, que de él fe 

originaron en nueftros Monarcas, de poca importancia ; pero 

llenaronfe de embidia las mifinas Naciones , que lo concebian 

entre la duda, y el defprccio , quando vieron crecer en la Co¬ 

rona de nueftros Reyes el vaíTalIage a millones , y la domina-* 

cion a Imperios. Entonces fue quando abiertos los ojos reco-^ 

nocieron la predilección del Omnipotente Criador del Univer- 

fo , al preferir entre tantos Monarcas la mano poderofa de nuef¬ 

tros Reyes, para colocar en ella el Cetro preciofo de tantos Do^ 

minios. 

VIL Admiraron con tanta plenitud premiado el zeló fan- 

to de los Reyes Catholicos, y verificada literalmente aquella 

promeífa, b por mejor decir fanta Profecía, que les hizo el Pa^ 

pa Alexandro VL en fu Bula para alentarlos a expedición tan 

gloriofa : TSLoJotros (les dice) enfaldarnos en el Señor Ipueftro fanto 

laudable dflo, y por el Sagrado E/Iandarte de Ümfto y por cuya in- 

Jignia eftais obligados d obedecernos y y por las entrañas piadofas del 

m fno Señor os exortamos continuéis el mifmo fanto intento , diri^ 

gido d la propagación de la Fe en aquellas tierras y cuyo dominio y con 

la autoridad del Omnipotente F)ios y y del Vicariato dejefu Chrifoy 

os concedemos. Y en el mijmo de quierí proceden todos los bieríes y to^ 

das las YYominacioneSy. todos las Imperios y confiadyque dirigiendo Ipuef 

tros fucejfos y/í profeguts enefte fantoyy loable propofíto , en brelre 

tiempo y conla mayor felicidad gloria del Fueblo Qhnftiano , ha-^ 

y>eis de Irér coronados Nueftros trabajos con la confecucion del mas fe-^ 

éxito, (n) 

H Cier-^ 

Cap^ 

V. . 

(n) Ex verbis praccitatse Bullae, qux i Oper. fub Niirn.4. ibi: Nos ighur 

ad litteram txanfcribitur in fin. huj. j jufmodi vefinmfanSium, ^ laudabi-^ 

¡c 



.MANUAL 58 

VIII. Cierto que nunca puedo leer ellas palabras fin pat¬ 

ino. Parece que en ellas hablo el Santo Papa Alexandro con 

Abrahan ^ que porque fue el Symbolo de la Fe , lleno Dios to¬ 

do el Orbe con la gloria dé fu nombre: b que hablo con Moy¬ 

ses , que porque armo el zelo del Señor contra fus enemigos ^ lo 

honro con el eterno titulo de Libertador de fu Pueblo : b que 

hablb con David , que por el zelo de la obfervancia en los Pre¬ 

ceptos de Dios y logrb que lo confervaífe en el Reyno hafta ver 

a lus pies fus enemigos. Afsi parece fegun aquella otra Profe¬ 

cía del Papa Celeílino I. (0) 

IX. Habla , pues, con nueílros Reyes Catholicos Dona 

ifabéf y Don Fernando, a quienes refervb Dios la gloria immor- 

tal de tan famofa Expedición , abriendo la puerta a la íalvacion 

de tantas almas. Por eíTo, aunque todos los Reyes de Efpaña 

fon Catholicos, los dichos dos Reyes Don Fernando, y Doña 

ifabél fon antonomaílicamente conocidos por elle titulo de 

Catholicos: porque dieron principio a la acción mas heroyea á la 

Corona de Efpaña , y mas eíclarecida a la Religión Catholica. 

A la manera , que fe admira en la Genealogia de Chrillo , que 

de 

le propojitum plurimum in Domino 
commendantes , ac cupientes, ut illud 
ad debitum finem perducatur , ^ ip- 

fum nomen Salvatoris nofiri in parti¬ 
bus illis mducatur^hortamur vos quam 
plurimum in Domino, ^ per facri La¬ 
vacri fufccptionem,qua mandatis Apof- 
tolicis obligati efiis , vifcera mife- 
yicordia Domini nofiri '^efu Chrifii at¬ 
tente requirimus, ut ' ? expeditionem 
hujufmodi omnino equi,^ abfume- 
re proba mente ort! Aoxa Fidei zelo 
intendatis, Populos in hujufmodi In¬ 
fulis , terris egentes ad Chrifiia- 
■namReligione: ¡ufeipiendum inducere 

■velitis, cf dcbiatis, nec pericula , nec 

labores ullo unquam tempore vos de¬ 
terreant , firma fpe fiduciaque concep¬ 
tis, quod Deus Omnipotens conatus vef- 
tros feliciter profequetur. Dat. Romee 
die 4. Maij Ann. Domini i45>3. 

(p) Epifi. 9. Subfcquuntur enim om¬ 
nia prof per a ,fipinmitw qua Deo funt 
Charitas ferventur. Abraham fide flo¬ 
ruit , omnemque Orbem gloria pof- 
teritatis fuce implevit: Moyfes popu¬ 
li liberator zelum Domini contra 
eos , fi quos d Dei cultu recefijfe pro¬ 
bar at , armavit'. David Regem, fua 
praecepta fervantem in Regno, ut ille 
inimicos fuos fubderet, Dominus cuf¬ 

io div it. - .i- 
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de folo David fc diga^ que tue ,{p) porque David fue el 

primero Rey en la Genealogia de Chriílo Salvador ; y por cíTo 

lo llamo el Evangeliza ^y, para dejar honrado con eíta glo- 

ria a el que dio principio á beneficio tan efclarecido. {q) 

X. No me detendré en referir latamente todos los Breves 
ApoZolicos de que por nueftros Autores fe prueba nacido en 

nucílros Reyes cZe Derecho de Patronato ^ porque confeífando- 

fc ya éfte ,y fuponicndofe en S. M. por las Bulas Benediódinas, 

de que hablaré abajo , folo tocare brevemente y para noticia, 

las Concefsiones Apoftolicas fobre que difuíamente efcribieroii 

nueftros paíTados ^ y otras, que no tocaron. Sea la 1, la citada 

Bula de Alexandro VI. de la qual. entiendo yo nacido, no folo 

el Derecho de Dominio, y la íacultad de Legado Apoftolico, de 

que tratarémos por exteníb en el Capitulo figuiente ^ fino tam¬ 

bién el Derecho de Patronato. 

XI. Lo primero, por el efpecial encargo , mandato, y fa¬ 

cultad de dejar a fu arbitrio la elección, probidad , y demas 

qualidades de los Miniftros, que debian defignar , elegir ^ y 

nombrar para eftablecer en las Indias la Fé Catholica ^ y Culto 

Divino , como fe expreífa en la citada Bula ^ (r) que es todo en 

lo que eftriva el efmero, cuidado , y obligación en el ufo del 

Real Patronato. Lo fegundo ,porque concediendofeles en eMa 

el dominio abfoluto de aquellos defeubrimientos en propria, 

y rigorofa Soberanía, íe entiende también concedido el Dere- 

H1 cho 

(p) Jofiie autem genuit David Re¬ 
gem. Matth. 1.5. 

(q) David primus Rex in Genealogia 
Chrijii , fuit Salvatoris , propterea 
Evangelijia dcfcripjit eum Regem, 
gloria magna donantur^ qui dant pri¬ 
mordia rebus praclaris, Cajetaii. ubi 

& DicaftiUo illat. 106. 
(f) Inter caetera , ibi: Ad terras fir¬ 

mas , ^ Infulaspradilias, viros pro¬ 

bos , Deum timentes, dolios^ peri¬ 
tos , expertos , ad infiruenduin In¬ 
colas , ^ Habitatores pnefutos in Fide 
Catholica , ^ bonis moribus imbuen¬ 
dum , dejiinare debeatis, omnem debu 
tam diligentiam in pramifsis adhiben¬ 
do, Dat. Roma die 4. Maij ann, Do- 

min, 1493. quam literalitcr poahnus 
Nuiii.4. hujus OperL. 
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*— cho de Patronato: tan configuiente a uno ^ y a otro , como que 

lo gozan todos los Reyes, y Principes, por tales, univerfalmcn- 

te íbbre todas las Iglefias de fus Dominios, principalmente 

Mayores, (s) y por eíTo fe llamo también entre nueftros Reyes 

efte Patronato Real Señorío ^al, como aparece de aquel céle¬ 

bre Inllrumento otorgado por el Rey Don Ramiro de Aragón, 

en que cediendo aquella Corona á fu hija Doña Petronila , y á 

fu marido el Conde de Barcelona Don Reymundo Berengario, 

fe referva el Señorío ^al fobre todas las Iglefias. (í) 

XIL Sea la fegunda la otra Bula de la milma data, que la 

* Inter cMra , que es la que comienza : Eximij: delpotionis, y lite¬ 

ralmente ponemos en el TSÍum, 5. de las Pruebas de ella Obra, 

{u) en la qual el mifmo Alexandro VI. motu proprio , concedió 

a los Reyes Catholicos todas las prcrrogativas,facultades,exemp- 

ciones, y Privilegios anteriormente otorgados por Apollolicos 

Indultos a los Reyes de Portugal para fus Conquiílas en la In¬ 

dia Oriental, entre los quales es uno el Derecho de Patronato 

por Bula de Calixto III. (x) 

XIII. Sea la tercera la Bula del Señor Julio II. (j) la qual 

ponemos a la letra en el ISÍum, 6, de las Pruebas, y en ella fe les 

concede ampliamente a los mifmos Reyes Catholicos elle Dere¬ 

cho Univerl'al de Patronato fobre todas las Dlefias de Indias, 

tan- 

(j) Bald. in cap. Quanto 3. infin, de 
Judie, pliirefque alij DD. qui cum 
textibus comprobantibus citantur 
á Fraf, tom, 1, cap, l. ntm. 4. & So- 
lorz. tom, 2, dejur. Ind. ¡ib, 3. cap. 
2,num.i, 
(t) Per illa verba relata á Zurit. lib. 

Ti. Annal. cap,'^'^. Empero retengo pa¬ 
ra mi el Señorío Real fobre todas las 
Iglefias de mi Rey no , y fobre el Mo- 
nafierio de San Salvador deLeyre , al 
qual doy graciofamente aquella mitad 
de aquel mi Olivar de Arafimes [o Araf- 

mas) por el Efpada que allí tome, que 
era de Lope Juan, 

(u) Utpote tranferibitur á D. $o* 
lorz. dejur. Indiar. tom.\. lib.2. cap. 
24./0/. mihi 348. dat. Roma die 4. 
Maij ann. Domini 1493. 

{x) Data Roma die 13. Marti] ann. 
1476. 

{y) Data Roma quinto Kalendas 
Augufii (qui eft die 28. Julij)^;;^. Do¬ 
mini ij8o. utpote affertur á D. So- 
lorz. tom.2, de jur. Indiar. lib. 3. cap, 

z.n.io.^ á D. Fraf. tom.i.cap.i.n.y. 
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tanto Metropolitanas ^ como Catliedrales, que fe huvieíTeii eri- —— 

gido , y en adelante fe erigieíTen ^ y otros qualefquiera Benefio 

cios Eclefiaílicos, perpetuamente para si, y para todos fus fue- 

ceíl'ores. 

XIV. Por efta Bula ^ fin embargo de feries ya debido a 

nueftros Reyes, afsi por las antecedentes, como en confequen- 

cia de las razones, que lo motivan , y fundan , fe les repitió 

mas expreífa , é individualmente fu concefsion de proprio mo¬ 

vimiento de la Sede Apoftolica ^ como dice la Ley:(?;,) a cuya 

viíta folo puede eiitenderfé dirigida la inftancia ^ que de parte 

de nueftros Reyes fupone Solorzano , (a) como una relevante 

prueba de la Catholica piedad, y reverencia de nueftros Reyes 

a la Silla de San Pedro. Y aun con licencia de tan gran Varón, 

atendidas las palabras de la mifma Bula, las preces inftantifsi- 

mas de nueftros Reyes, folo las entiendo dirigidas, y recaídas 

fobre la erección primaria de las Iglefias, y no fobre la concef- 

fion del Patronato : lo qual literalmente, y fin violencia algu¬ 

na , fe colige de fus mifmas palabras. (/») 

XV. A efta Bula de Julio II. fe refieren , a mas de los que 

citan Fraífo n.ii.y Solorzano tom.z. deJur.Indiar, 

lib.^.cap. 2. num, lo. úr infuá Eolítica lih, 4. cap, 2. loerj, Tero 

para : de los que he vifto, Fermof. de Sede Ipacante^ trañ.i, quatf, 

23. nmn.zo. Gonzal. Tpgul, S.Chancel. glojf, 24. 154. 

Tondut. de'Ten/íon. cap.z^, num,zj. Don Garc. Perez de Ara-^ 

ciel en fu Memorial ¡obre Vacantes de Indias, num,^, 'tP" 8 3. Efca- 

Ion./?í luoGa<^phíl.Tgg,Uh, 2. cap. ^^.num. i. Urritigoyti de 

Ecclef Cathed. cap, 16, num, 6S, Illuftrifsim. D. Palafox m fuis 

Alle-^ 

(z) Lex I. tit. 6. lib. i.Recop, ibi: 
Por ha verfmos concedido por Bulas de 
los Sumos Pontifices de fu proprio motu. 

(a) D. ’^ioXocz. lih.'^. cap.2. num.'^.(^ 
cod. lib, cap.l. num.o. ^ 

{b) Ibi: 'Nos in ea ut faljis ^ perni- 

tiofis ritibus extirpatis , vera religio 
plantetur, ad eorumdem Regis ^ Re-- 
ginec preces infinntifsimas , unam Me¬ 
tropolitanam Ecclefiam cum fumma 
Cbrijliani nominis gloria ereximus^ 

^c. 
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Allefrat.pro CleroEcclef, Angelopolit. i^c. allegat.^. pmiB. 

2.7iu?n.i2^. 317- 374- allegat.^, art, i. iiurn. i,<^ 6. 

Illuíinf. Montenegro in fuo Itinerar,Tarrochor, Indor, trali.i. lih. 

i. fejf. 17. num,6. Illiiltóf. D. Villarroel in fuo GubernioEcele- 

fdf.part.z. art.i. num. 4. Avendaño in Thefaur, IndG 

cOy lib, 3. cap, 16, num. 154. Herrera in GmeraL Lidiar. Hi/ior, lib, 

S, decad.1. cap.10. a fol. 278. ac novifsimé D. Illuftrif. Abren 

in fuá Vmima y art. i. part. 6. num. z66.^ zéj. de D. Hontal va 

in fuo Diliamine injufitia fol. zp, §. 30. 

XVL A mas de eílos Autores y la Ley (c) dice: Como por ha-^ 

^erjenos concedido por 'Bulas de los Sumos Bontifees de fu motu pro^ 

prio: y una Cédula Real, {d) entre las razones, que da de per¬ 

tenecer a los Reyes Catholicos efte Derecho ^ añade : Como por^ 

halt)erjenos concedido por Bulas de los Sumos Bontifices de fu motu, 

proprioy<yc. y otra (e) dice: Bor quantoperteneciendome y como me 

pertenece por Derecho y y Bula Apoftolica , como d Bpy de Caftlla^ 

yLeonelBatrona'^o de todas las Indias Occidentales y <tyc. las qua¬ 

les fe hallan en el 1. Tom. de las Cédulas Reales impreíTas^ pag. 

83. y 1Ó7. y en la Inftruccion de los Virreyes de las Indias, 

defpues de haverles encargado la confervacion, y guarda de 

elle Derecho de Patronazgo Real, fe añade : Como ha Julo conce^ 

dido d los Bpyes de Efpana por la Santa Sede Apoftolica. 

XVII. Y con ello quedara baílantemente convencida la 

duda fobre la exiftencia original de eftas Bulas: pues es mas 

que temerario empeño querer echar á rodar la autoridad de 

tantos hombres grandes y tantas difpoficiones legales, como 

á ellas fe refieren. La Bula de Alexando VI. íe halla inferta en 

el Cuerpo del Derecho Canonico, como fe ve en las Pandeólas 

impreífas en Colonia año de 174^. lib. 7. Decretal, tit. ^.lib. i. 

eap.i.y en c\ otro Cuerpo de Pandeólas imprcífo en Auguña 

año 

,(0 s.tituL 6. lib. 1, Recopilat. Jn- 1 (d) Dat. diei. Jim. 1574. 
diar, I (^e) Dat. die 22. Jim, 15^1. 

■j 
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año de 174^. tom. z. con las notas de Pedro y y Francifco Píceo- 

eod. lih, I. iS' tit. ^. de Injul. TSiolp. Orb. fol. 537. col, 2. y en el Bu- 

lario Romano tom.^. part.^. fol.z$ y fin embar^ro ha llegado 

á tanto la tenaz efcrupulofidad de algún grave Autor , que íe 

atrevió a negarla , como fe vera en el Capitulo VIL §. XV. 

XVIII.4 Es verdad , que la otra Bula II. de Alexandro VI. 

de que arriba llevamos hecha mención, en que concedió a los 

Reyes Catholicos los mifmos Privilegios ^ que á los Ftdelifsimos 

en íus Conquiftas Orientales, ni tampoco la citada Bula de Ju¬ 

lio IL fe encuentra , ni en el Cuerpo del Derecho Canonico, en 

los dos juegos diftintos de Pandeólas citadas, ni en el Cuerpo 

del Bulario Magno, que tengo de la imprefsion de Roma. Pe¬ 

ro debemos advertir, que en ellos Cuerpos fe echan menos 

otras muchas Bulas, cuya falta, y diminución fe nota á otro 

aílunto en el Cap.XlI. §. XXVI. y afsi no nos queda lugar , ni 

a la folpecha de que de propofico pudieífen havérfe tirado a 

omitir en Roma por algunos Miniílros Subalternos aquellas 

Bulas , que confideraban no venirles bien por algún motivo 

politico a fus intentos. Y es muy de eílrañar el que fuera de 

ellos Cuerpos, quieran los que dudan fatisfaceríe folo con la 

villa de las Bulas originales: pues a mas de que en ningún af- 

funto, fea el que fuere , llegan á manos del Publico originales 

ellas j ni de otra manera, que en los exemplares, que nos ofre¬ 

cen , y miniílran los Autores *, debieran tener prefente , que ni 

aun en las Oficinas del Confejo fe encuentran, ni pueden en- 

contrarfe originales, por los dos impedimentos de Hecho y 

de Derecho , que nos refultan de la Ordenanza del Real, y Su¬ 

premo Confejo de las Indias, {/) que manda: (¿ue los Libros, 

‘Bulas y y BrelDes y y otras Eferituras ,j/ Bapeles tocantes d el E/lado, 

y Corona de las Indias y que en el Conjejo de ellas y y en la Cafa de 

Con^, 

(/) in ordine ejl 16^, 

1 
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— Contratación de SeVdla ,fe pudieren efcufar y y no fueren menejler 

originales y je lífayan enViando d el Archil?o de Simancas enfus Lega^ 

^ joí y y Cajas y por- la orden y y concierto y que los han de tener los Se^ 

cretarios y y en el 'dicho Archivo fe pongaft en una Camara , ó Cajón 

aparte :y mandamos d el Alcayde de dicho ArchilPOy que los reciba to^ 

das las Ipeces , que fe le enlpiaren y y que no dé ninguna cofa.de ellos, 

ni los confienta facar fn Cédula nueftra , o TroYtJton librada por el 

Confejo de Indias. Con que eílas Bulas, que antes de dicha Or-* 

denanzá eftarian en los Archivos del Confejo, donde podrian 

ha verlas vifto originales los Autores citados y que afsi lo tefti- 

fican , hoy dia pueden irlas a bufcar los que dudan á el Archi¬ 

vo de Simancas. Lo que sí fe encuentra muy fácil y y frequen- 

temente en el Archivo del Confejo ^ fon muchos, y repetidos 

teílimonios de efta Bula de Julio II. por fer notorio en Roma, 

y en Efpaha, que fiempre que viene la confirmación de un 

Obifpo prefentado por el Rey a alguna Iglefia de Indias, vie¬ 

ne juntamente con ella efta Bula de Patronato , la que archi¬ 

vándole en el Confejo , fe les da curio a las demas Bulas, 

cuya praíftica es corriente , y frequentemente íoftenida por 

el zelo de los Doólos Fifcales del Confejo en fus Reípueftas, 

y Pedimentos , que hacen fiempre á la vifta, que fe les da, 

de aquellas Bulas. Defpuesde hallarfe efta citada Bula de Ju¬ 

lio II. compilada en la grande Obra del Compendio del Bu¬ 

larlo Indiano , que dedicado al Conde de Villaumbroía, y 

Caftronuevo ^ compufo el Dodto Fifcál de lo Civil de la Au¬ 

diencia de México Don Balthafar de Tobar, que por fu orden es 

la tercera entre las del citado Papa en el Tomo I. de dicho Com¬ 

pendio. obra utilifsima , que con dolor admiro carezca de la 

publica luz, para inftruccion, y enfeñanza de todos los que por 

nueftros oficios tanto la necefsitamos. 

XIX. Con mucha mayor razón deberían efcrupulizar los 

que quifieífen impugnar una Regalía de nueftros Reyes, tan 

ícntada por tantos Autores, tan zelada por tantas Leyes, y tan 

cor- 
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tol'ríente por tantos anos. Pues a mas de la Sagrada Decifion “-7—» 

delTridentinOj (g) que declara injufto privar de fus legitimos 

Derechos á los Patronos ^ la Real Cédula (/;) dice, que el ir con- ‘ 

tra efte Derecho es pecado j y la Bula de Julio II. (i) excomul¬ 

ga a los que van, y contravienen á efte Derecho concedido por 

ella. Y fuera de efta tremenda indignación de los Santos Apof* 

toles, en que los declara incuríos dicha Bula fe liaran Reos 

de la indignación Real, como fe explicaba ^ aun en medio 

'de fu barbaridad, con los Byzantinos aquel Atheas Rey de los 

Scythas : {j) No queráis detrimentar mis Regalías, porque irán mis 

Teguas d beber agua entre Ipofotros, 

XX. Pero fi todavía fe defean mayores fundamentos de los 

■que los Autores refieren , fe producen de nuevo los figuientes.; 

El primero^ la decifion del Concilio Mexicano, [k) donde fe re^ 

ferva a nueftros Reyes ^ y fus fucceífores el Derecho de Patrona-^ 

to, como les compete por derecho, y por autoridad Apoftolica, 

&;c. En reconocimiento de cuya Superioridad, Conquifta, y 

Derecho de Patronato fe eftablecib la alsignacion de las dos 

partes de Novenos, que en Indias perciben nueftros Reyes, en 

el mifmo Concilio. (í) 

I El 

(^) •de Reformat, cap. p.ibi: 
'Sicut legitima Patronorum jura tolle¬ 

re::: aquum non ejl. 
(tí) Quee Regalis Schedula fuit data 

'die 2^. Marti] 1620. ibi : Pues contra 
nuejiro Patronazgo no fe admiten , ni 
puede llamarfe cojiumhre jjino corrup¬ 
tela , mala introducción, y pecado. 
(¿) Ibl; Nulli ergo omnino hominum 

liceat, hanc paginam nojlra concefsio- 
nis wfringere : vel ei aufu temerario 
contraire. Si quis autem hoc attentare 
prafurnpferit, indignationem Omnipo¬ 
tentis Dcij ac Beatorum Petri-, ^ Pau¬ 

li Apojiolorum ejus ,fe noverit incur- 
fu7'um. 

(j) Nolite VeBigalibus meis detri-^ 

mento ef^e > ne equa mea ad vos aqua¬ 

tum eant. 
(/^) De EreB. ipfius Ecclefla , §. 11, 

fol. 6. ibi; Prafentationem autem dic¬ 
tarum Dignitatum,Canonicatuum por¬ 

tionum integrarum, ac dimidiarum., 
ali arumque Dignitatum , Canonica- 
tuum, é" Portionum , Jimilium futu¬ 
rarum in pradiBa nojlra Cathedrali 
Ecclefla creandarum ,prafatis Catholi¬ 
cis , Hifp ani arum Regibus , ac eorum 

fuccejforibus, prout de jure eis compe¬ 
tit, ¿y auBoritate Apojiolica referva- 
mus eadem auBoritate. 
(/) De EreB» ipfius Ecclef. Mexi- 

can» 
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XXI. El fegundo ^ la Bula de la Santidad de Clemente VII^ 

‘ {m) donde fue reiteradamente concedido eíle Derecho a nueD 

tros Reyes ^ con la ocafion de dicha Erección ^ que con lus EÍ- 

tatutos, y demas concerniente a dicho Concilio ^ como conf¬ 

ia en la ultima foja de él ^ fcgun el teftimonio dado por el 

Cardenal Carrafa ^ fue aprobado por la Sagrada Congrega¬ 

ción de Cardenales diputados á la interpretación del Sacro-^ 

fanto Tridentino : la qual Bula fe pone á la letra al 'Kum, 6^ 

de las Pruebas. 

' XXII. El tercero, porque nueílro Santifsimo Padre Bene- 

dielo j adual Reynante ^ en fu primera Bula del Concordato de 

Eipaha, que comienza : Cum dtds ^ aprueba toda la ferie del ci¬ 

tado Concordato j donde fe fienta : Que no habiendo halí^ído tam^ 

foco, co7itrol)erJtafohre la nominación de los ^jes CathoUcos d los 

dr^hi/pados , Obifpados , y beneficios, que l^acan en los b^ynos 

de Granada ,y íDE LAS ITSlíDIAS , 7ii tampoco fohre la 7í07nÍ7ia‘- 

cio7i de algunos otros be7ieficios particulares ,je declara deber quedar* 

la b¿al Coroyia en Ju pací fea pojjejsion de 7io7nbrar tn el cajo de las 

can. §.24./o/.8. ibi: Reliquee vero dita 
quarta partes : nerum in novem divi¬ 
dendas partes decernimus^duas quarum 
eidem Majejiati Serenifsima injígniim 

fuperioritatis^ ^ Juris Patronatus, ac 
ratione aequifitionis pradiBa terra fu^ 
turis perpetuis temporibus percipien¬ 
das y ^ levandas applicamus. 

(m) Data Rom. die 9. Septembris an. 
'1524. qua re peritur in loco fupra cita¬ 
to Concilij Mexicani dfol.r^. ubi dif- 
ponltur : Necnon jus Patronatus, 
infra annum propter loci dtfiantiamy 
per fcy vel alium yfeti alios ad id et^am 
ante vacc at iones deputandos Procura¬ 
tores y prafentandi perforas i done as y 
tam hac prima vice, quam quoties illa 

pro tempore vacaverint ad Ecclcjiam, 

videlicet Mexicanenfemy nobis, ^ p'ro 
tempore exijienti Romano Pontifici-^ 
per nos , illum refpeBive in ejuf- 

dem Bc cie fia Epifeopum Paftonm 
prajiciendum. Ad vero omnes ^frir. 
gulas alias Dignitates yperfonatusy ad- 

miniJlrationeSy offeiay CanonicatuSy^ 
PrabendaSy P ort iones y Capellam as y Vi-t 

cariaSy Monajleria, Prionatus , aiia 
Benefcia hujufmodi eidem tempore 
exifienti Epifeopo Mexicanenjly ac ejus 
VicariOyfu Offici ali per eum irfituen- 
das ad eafdem prafentationes Carolo 
Imperatori pradiBoyraiione Regnorum 
cfiellay cf^ Legionis hujufmodi y ac pro 
tempore exijienti illorum RegiyVel Re- 
g na de f milibus Concilio , ajftnfii 
reftrvamus, concedimus,^ afsignamus y 



COMPENDIO. 

'bacantes y como lo ha e/lado hafta aquí :y fe conVtene en que los no- — 

viinados a los Jr'^ohi/pados , Oh fiados , Monafterios ^ y beneficios 

Confifioriales deban también en lo futuro coyitinuar la expedición de 

Jus rejpecifoas bulas en b^ma , en el mijmo modo^y forma praHica- 

da h afta aqui, fin innol) ación al gima. Tero hali)iendo fido gral>es las 

controlperfias fobre la nominaciop d los beneficios bpfidenciales y y 

Simples y que fe hallan en los bpynos_ de las Efpanas y exceptuandoy 

como le ha dicho, los que e/ldn en los beynos de Granada ,1/ DE 

LASmDUS.Í-Jn) 
- XXIII. Y en la fegunda Bula í Quam femper , fe encuentran 

ellas palabras: Nos adhiriendo al referido Tratado y no intentamos 

efiahlecer cofa nuelia::: como ni tampoco en quanto d otros beneficios 

Eclefiaflicos de qualquiera calidad ^ y nombre y que fe hallan en los 

bgynos y y Dominios de Granada de las INDIAS, y otros algu¬ 

nos y que también exiften en otras partes y que fe fabe que han fidoy 

y fon ha fia el pre/ente día y fin contradicción alguna de Derecho de 

batronato de dichos bpyes Catholicos por fundación y 6 dotaciony o por 

briVilegíos yy Letras Apofiolicas y u otros legítimos títulos ; fino que 

queremos y y decretamos yque afsi las referidas IglefiaSy ó MonafierioSy 

y otros beneficios Confifioriales como los demás ben efictos Eclefiafii- 

eos y exifientes en los exprejfados bpynos de Granada y y de las IN¬ 

DIAS y y demás referidos y fe confieran y y proltfean d nominación y y 

prefentacion de los mencionados b¿yes Catholicos como antes to- 

I 2. das 

(n) Ex verhis dióii Concordati, ^ 
Bulla confirmatoria , ibi : ISle tampoco 
ejfendovi Jiata controverjia fopra le no¬ 
mine del Re Catholici agli Arcivefeo- 
vati, Vefeovatiy e Benejizi, che vaca- 
no nei Regni di Granata, e dell‘ Ind'e, 
ne tampoco fopra la nomina di alcunl 
altri particolari Benejizi Ji dichiara 
dover la Regia Corona , rejiare nel fuo 
pacifico pojpjfo di nominare nel cafo de- 
lle vacanze , come e jiata finora , e fi 
conviene che i nominati agi' Arcivef- 

Qovatiy Vefe ovati, Mona fieri, e Benefio 
ci Concifiorialtjdehhano altrefi inavve- 
ñire ^ continovare d fpedire le loro ref 
petive Bolle in Roma, nei mod’, e for¬ 
me finora praticate fenza veruna in- 
novazione, Ejfendo benfi jiata gra¬ 
ve la' controuerfici fupra la nomi¬ 
na ai Benejizi rejidenziali , e fem- 
plizi, che fono ne Regni delie Efpag- 
ne, eccetuati, come fi e déto quelli que 
fono ne Regni di Granata, e deh' Iri¬ 
die, 
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—‘ das las Deces que aconteciere Dacar^o carecer ref^eSilDámente de' 

^ a/i ores, (o) 
XXIV. Y eftas dos Bulas mandadas guardar, y obfervar 

por la otra tercera, (p) que comienza: ^ojiquam controDerJidCy 

inducen un nuevo efpeciofo titulo , declaratorio á favor de 

nueftros Reyes, no folo de dicho Real Patronato Univerfal dé 

las Indias, en el modo que le han gozado ^ y gozan y fuponien- 

dolo la Sede Apoftolica y confeíTandolo como libre^ y exemp¬ 

to de toda controverfia ; fino también de los titulos de Dota¬ 

ción , Fundación ^ Privilegios^ y Bulas Apoñolicas ^ de que deC* 

ciende: con que fe ha venido ya a reducir efta materia á una 

manifiefta, y autentica certidumbre Canonica v y á avergon¬ 

zar á los que halla aqui havian hecho capricho la duda de los 

Indultos Apoftolicos, quando ya la mifma Santa Sede los fiipo- 

ne , declara ^ confieífa y y manda que fe guarden cumplan y 

cxecuten. 

(ó) Ex verbis pracitatd j5«//íe:Qaam 
femper, ibi; Nos prafato traBatui irh- 
hxermtes, nihil novi Jlatuere intendi¬ 
mus....Jicut etiam quo ad alia Benefi¬ 
cia Eccltfiafiica cujufcumque qualita¬ 
tis , denominationis, quiS in Grana- 
tenfi, ^ Indiarum Regnis, atque Di¬ 
tionibus cdnfifiunt , aíiaque nonnulla 
etiam alibi cxifientia, qua de ipforum 
Catholicorum Regum Patronatu ,five 
ex fundatione , aut dotatione ^five ex 
f^rivilegijs y ^ Litteris Apofiolicisy 

alijfve leg'itimis titulis, ad hunc diem 

fuijfe , cí^' cjfi jfine ulla controverfia 
dignofcuntur , fed tam Ecclefias , 
Monafteria y aliaque Beneficia Cor/ 
fifi or i alia hujufmodi , qudm cate-^ 
ra Beneficia Ecelefiafiiea in d'iBis 
Regnis Granatenfis , Indiarum 
exifientia , aliaque pramijfa quoties 
ea vacare ,feu Pafioribtis carere con^ 
tiger'it. 

(p) Supra citat, in cap. a. de Orig, 
Patr. Hifpan*^ 

CAPI- 
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CAPITULO VI. 
NATURALEZA DEL P ATRONATO 

de Indias. 
* 

SUMARIO. 

^Efinkion del I^atronato, 

IL 'Por qué fe dice que es pote/lad} 

IIL En concreto efta potefad es Laical, 

IV. De efle concepto no le facan las Concefsiones Apofloltcas, 

V. No hay texto ^ que pruebe incapacidad en los Seculares para el 

E^atronato, 

VI. Ni la concefsion de la Santa Sede inmuta fu natur alexia. 

Vil. Aunque huioiera fldo efptritual al principio ^ al modo que fuced^ 

en los Diezmos, 

VIII. Es pote fiad ^al. 

IX. Deciaranfe dos Leyes de la ^copilacion de Indias,^ 

X. Se confirma el difcurfo. 

XI. I por otra ra^pn. 

XII. Se proponen otras dos, 

XIII. Se corrobora en fentido philofophicOi 

XIV. Se continua efle fentido, 

XV. I^ro/tgue fe toca qué es Definkion'i 

XVI. No es adaptable d efle patronato quanto 

fiaflkou 

fe dice del Bcle»^ 
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XVIL N/ le hace Eclejlafiico la dotación ^y renolí)acion de loslDie^:^ 

mos. 

XVIIL Bs un derecho, que no fe puede enagenar de lo Corona^ 

XIX. N/ por prefcripcion , ni de otro modo, 

XX. ^ruehafe lo primero con tres rabones, 

XXL Añadefe otra , y fe toca fobre la inmemoriaL. ... . _ 

XXIL Se confrma, 

XXIII. No es renunciable, 

XXIV. Es inderogable, 

XXV. Ni aun fe puede comprehendet en derogación general. 

A naturaleza de efte Patronato , es fu mifma 

definición j y cfta_, fegun la común de los Ca- 

noniftas, es una potejiad de nombrar y o prejen-- 

tar en el Benefao lí)acante al Clérigo^que Je quie¬ 

re promo^eryO inftitmr, [a),Y aunque hay otros 

CanoniñaSj que dan otra definicion^éíta qua¬ 

dra ^ no folo como exprefsiva de la razón común de Patronato, 

fina como mas adequada al nueftro Regio Indiano. 

II. Es potejiad, por la facultad propria , que en la prefen- 

tacion del que trata de inftituirfe , íe le confiere al Patrono. Y 

potcjlady por la Suprema Real en que refide. Afsi llamo S.Pablo 

a los Reyes, Botejlades ; {b) y Botejlades Batronimicasy cuyo exer- 

cicio fe eíliende á conferir á fus fubditos los Beneficios, como les 

dijo Chriíloa fus Difcipulos por S.Lucas (c) en aquella ocafion 

en que cada uno contendía fobre la mayor Dignidad : Paña 

(d) y US, feu Potejlas nominandi-¡Jive 
prcefentandi Clericum promovendum 
ad Benefichim Ecclejiafiicum vacans. 
Etiamji aliter definiant hoc Jus Pa¬ 
tronatus. Fagnan. in Apparat, dejur. 

, Patr.fol. 2. «. 5. & Ferrar. vtxh.Jus 
Patronatus , ».2. Qui quidem tefiatur 

hanc d me allatam definitionem, 0^ ab 

ipfo etiam traditain communem ciTe 
In re. 

(h) Ad Rom. ij. V. 1.^2. Omnis 
anima Poteftatibus fuhlimiorihus fub- 
dita fit 5 non efl enim Poteftas nifi d 
Deo.,, Et infra... Itaque qui refifiit 
Poteftatl, Dei ordinationi refifiit, 

(c) 22. 4^.24. 25. 
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fft autem y tT contentio inter eos quis eorum l)ideretur ejje major. 

Ú^ixit autem eis : ^g€s gentium dominantur eorum : UT qui PO¬ 

TESTATEM hahent/iiper eos ‘BElS[EFlCll)ocantur. Texto pro¬ 

prio para la definición ^ que llevamos propueila. 

III. Es pote/lad Laical, como recaída en nueftros Reyes Le¬ 

gos ^ como tales j, y de Patrimonio Lego , fegun la opinion de 

.WamefiOj (d) que tuvo , el que la naturaleza del Patronato^ de¬ 

pende de la qualidad , y condición del que lo poíTee : de fuer^ 

te ^ que fe entienda Laical y quando lo obtenga un Lego. Y aun-» 

que efta opinion de Wamelio la impugna el González Tellez, 

(e) no habla quando fobre la qualidad del pofsidente Lego, 

concurren las demas razones, que lo conílituyen Laical, como 

en nueftro cafo : ni tampoco González fe hizo cargo déla De- 

cifion de Rota y (f) que para fundamento de fi el Patronato es 

Laical, b Eclefiaftico , eftriva en la qualidad del pofsidente. Y 

efto es entre los Canoniftas tan corriente , como puede verfe en 

Barbofa , (¿) donde deípues de haver fundado, que el Patro¬ 

nato en fu origen Lego por la fundación , &c. fe hace EclefiaD 

tico por fu translación a la Iglefia , b perfona Eclefiaftica, ^c. 

concluye, que al contrario el Patronato en fu origen EHefiaG 

tico , recayendo en Lego, y mas por titulo onerofo , fe hace 

Laical. 

IV. Sin que obíle el dimanar en nueftros Reyes por con- 

cefsion de la Santa Sede. Lo primero *, porque efta concefsion 

fue un titulo íobreabundante, y fu impetración nacida de un 

motivo de íupererogacion en la juftifsima reverencia de nuef¬ 

tros Reyes a la Sede Apoftolica, Lo fegundo ; porque efta con¬ 

cefsion fe entiende en el efeóto fecundarlo, y declaratorio a 
fa-' 

(d) Eom.i.concl.^-io. 
(e) Cap. Quod autem 5. deJur.Patr. 

'if) Part.^. d€CÍf‘io6. n.j. 
(^) In Pajloral. part.^. allegat. 72. 

».128. ibi : Et e conversó Jus Patro¬ 
natus Eccleíiaftícuin tranjiens ad Lai¬ 
cos permutatione , vel alio titulo one¬ 
rofo , accedente fupertoris authoritate 

efficitur 

U
 >
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^ favor de nueftros Reyes titulo homflaús *, no en el efedo primad 

rio 5 y rigorofo , pues efte Derecho no necéfsitaba en si, y en 

fu origen de la gracia individual de la Sede Apoftolica ^ quan¬ 

do el Derecho Canonico fe lo concede generalmente al Patio-, 

no, para retribuirle los Beneficios recibidos en la dotación^ &:c.; 

con los Beneficios dados en la prefentacion ^ &c. (/;) Y confi-r, 

guientemente no neceisitaban nuellros Reyes en rigor de dere¬ 

cho de obtener por gracia lo que les era debido de juñicia , ni 

de efpcrar el derecho efpecial de aquella concefsion , quando 

tenian a fu favor el Derecho Común ^ que fe lo concedía. 

V. Por efia razón fe advierte^que no hay texto alguno Ca-1 

nonico en que los Sumos Pontifices hayan contemplado inca-i 

pacidad en los Seculares para gozar los Derechos de Patrona¬ 

to , ni fe la hayan difpeníado ^ (/) ficndo la razón , porque ef. 

tos Derechos jwre los adquieren los Fundadores porfoloel 

hecho de fundar. 

VI. En cuya confequencia la concefsion de la Santa Sede 

no les pudo inmutar fu naturaleza temporal ^ y fecular ^ por 

fer feculares , y temporales los hechos ^ y bienes de que nace ^ 

en cuyo reconocimiento fe adquiereh ij) y íifsi no depende de 

los Ordinarios: ni los Papas en la concefsion de efte Derecho 

añadieron ^ ni aumentaron cofa alguna a aquel Derecho natu-' 

ral primitivo, y mere temporal ^ que defde el principio de la 

Chriftiandad tuvieron todos los Fundadores fobre fus Iglefiasv 

y que antes que ampliarlo , lo reftringieron precifamente a la 

fundación ^ dotación ^ &c. fenalandolcs las cargas, y honores 

que havian de tener ^ y gozar. (>() 

Y 

(h) Ut ex Fagnan. de jur. Patrón. 
tom,2.part.2, can.'^.cap. i.fol. 112. 
Fundat D. Hontalva in fiio DiBamine 

JuJlítia fuper jurifdiciioncm , cog¬ 
nitionem in Cauf. Reg. Patr.fol. 30. 

ad 19. marginal. 

(i) Ut cum multis fundat D.Hontal^ 
vauifi fupr, num.':^. 
(/) Hontalva ubi fupr, num.'$, 
(i^) Sunt verba expreíTa, tradita , 

fundata abHontalv.«¿>/y^^.«. I o.^i i • 

citans pro confirmatione harum pm-f 
po^ 
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Vn. Y quando efte Derecho fuera efpiritual en fu origen,-- 

por el mifmo hecho de concederfe a nueftros Reyes Legos,que- 
daba fecularizado, en fuerza de la razón juridica, tomada de la 

Paridad de las Tercias Decimales, que aunque en fu origen 

Eclefiafticas, y concedidas por Privilegio efpecial de la Silla 

Apoftolica en la Bula de Urbano 11. fu tranfito a nueftros Re¬ 

yes las feculariza, y hace Laicales j (/) y por efta razón los Diez¬ 

mos aun fupueftos efpirituales en fu origen , haviendo paífado 

á nueftros Reyes por la Bula de la Santidad de Alexandro VL, 
quedaron fecularizados. (m) i 

VIII. Y pote/lad Real, como anexa á la Corona de Efpaña: 

porque fi conforme a la común de los Canoniftas , fe entiende 

el Patronado , que es anexo , b afedo á alguna cofa, v. gr. 

Campo, Predio, Pago , b femejantes , {n) con mucha mayor, 

razón fe entenderá Real el que como éfte, es afedo al Reynoy 

y la Corona: y por efta anexión , b afección al Cetro, aun 

quando efte Derecho dimanaíTe de la fuente de la Ecleíiaf-; 

tica poteftad, íe deberla contemplari^^/. Laical ^ y Tempo-, 

ral. (o) 

IX. Y pote/lad Laical, fin embargo de que la Ley (defde efte ^ 

lugar, quando decimos Ley, debe entenderfe de la Recopila- 

K * cion 

poíitionum dodrinas Illuftrifsimi D. 
D. Fr. Fraiicifci de Araujo Decif.Ma- 
ral. traB.de Statu Civil, difp.i^.p.i. 
art. 3. 4. ». 41. cujus verba videri 
poífunt in ipfo Hontalva diB. n. 11 
d n, marg.'^^. Oiiiatsedet me laborem 
litteralis traufcriptionis aííumere. 
(/) Ita fert , 8: fundat Illuftr. D.Mar- 

chio de la Regalia in fuá ViBima^fol, 
'l88. ».389. raotus ex determinatione 
leg.i.tit.1 Mb.'^.Ordinam.Kegal, & ex 
¿odrina plurium ex Noilratibus pri¬ 
mas notzE Dodorum. 

(»z) Hontalva/o/.32. retro num,l2» 
plures ex Noftris citans. 

(») Ut teftatur Ferrar. vtrh.JusPa-- 
tronatus, ?í.ii. Jus PatronatusB^eúz 
eji, quod ejl annexum alicui certa rei^ 
vel loco , v.g. Cajlro , Pradio , PugOy 
O* hujufmodi j ^ cum eo tranjit ad 
quemlibet. 

(o) Ex verbis Natal. Alex. tom. 7. 
Hijl. Ecclef. facul i 13. 14. dif'ertt^ 
8. art.-j. in princip. ibi: Sicut Patro¬ 
natus , quos vocant Laicos , ipjis quo-< 
que terris, atque dominijs , ex pojfef- 
fione inharent, & quafi temporalis ju¬ 
ris loco habentur : cum tamen id juris 
ex Ecclejiajiica potejiatis fonte pro- 

fiuxerit.^_^ 
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cion de Indias) lo llameEcleJtaJltGo {p) porqueeíla 

Ley debe interpretarfe explicarfe , y encenderfe en los mirmos 

terminos ^ que habla la de Partida ^ (^) que tratando del Patro¬ 

nazgo Real dice: Tero porque es de cojas de la Iglejia , cuentaje 

como efpirituaL En que debe notarfe ^ que no dice que es, fino 

que je cuenta *, y no por efpiritual ^ fino como efpiritual: inter- 

pretacion^ y advertencia que hace el do6to Hontalva: (r) y con- 

Iiguientemente, quando nueftra Ley lo llama Tatrona^go Ecle^ 

fiajlko y fe ha de entender fegun la exiftimacion , y concepto^ 

y no fegun la realidad ^ y verdad de fu naturaleza. Sobre elle 

punto íe puede hacer otra reflexión muy juridica^y es:que el lla¬ 

mar la Ley de Partida , y la de Indias al Patronazgo Real Ecle-r- 

Jtafiicoyíw^yno para determinar en lo Eclejtajlico la naturaleza de 

que fe compone, fino para explicar en las Iglejias el termino en 

que fe exercita. A la manera que la otra Ley de Indias (#) en 

aquellas palabras : Tor quanto pertenecen a Nos los íDie^nos Ecle-^ 

fiaflkos de las Indias y folo explica las Igle/tas a que fe termínan,y 

por cuyo reípeto provienen; pero no decide fer Eclejiafiicos los 

Diezmos y quando es corriente, y recibido por nueílras LeyeSjj 

y Autores , en confequencia de la Bula Alexandrina ^ fu fecula- 

rización en nueftros Reyes: y de otra manera fe contrariaría lá 

mifina Ley en aquellas palabras: Tor quanto pertenecen aNos los 

T)ie^nos, con las otras que fe figuen: Eclejíajlicos de las Indias^ 

llamando á un mifmo tiempo, primero en el a Nos feculares y y 

deípues Eclejiajlicos los Diezmos. 

X. Confirmafe el difcurfo infinuado, lo primero , porque? 

fi el Patronato fe confidera Eclefiaftico ^ quando fue fundadp^ 

y creado de bienes Eclefiafticos; (í) elle Patronato en fu crea¬ 

ción» 

(/') "S.tit, 6. lib. I. Recopil. in 
princip.^ vide Gonz. in diB.cap.Quod 
autem 5. dejur. Patrón» num.'^, 
(?)5 • tit. 6. part. 1. 
(r) DiB.n»ii, in fin. citans 01iv.de 

For.Ecelef, p.i. q.'J.d n.6. CÜt' 22, ^ 
(fi) Leg. i. tit.16. lib. I. 

(s) Cap. DileBus 6. de Offic^ i^gat^ 
cap. Cum.dileBus 28. de Jur.Patrón. 
Rotap.B. decif.loó.n.6.BsLihoUib.'^^é 

Jfur. 
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clon, mas que en los Diezmos de las Iglefias, que entonces o “—* 

no havia, d eran efcafifsimos, vino á nueílros Reyes con la 

obligación, y carga de dotar las de Indias competentemente de 

los bienes de la Corona , que no tenian confideracion alguna 

Eclefiallica, como parece en la mifma Bula de fu concefsion 

por la Santidad de Alexandro VI. fu data (fexto decimo Indendas 

íDecembrts) que es eldia 16, de Noviembre, año de i 501. (í) 

XI. Lo íegundo, porque fi el Patronato Lego, d Secular, íe 

entiende adquirido , non intuitu ^cclefid yjed intuituper/on^ey co¬ 

mo fe confidera el Patronato dejado al Clérigo Secular j {«) eL 

te Patronato fue concedido a nueftros Reyes folo por refpeto 

a fus perfonas, y no ppr refpeto a las Iglefias, que entonces no 

havia. Y efte fér, que á los Fundadores debieron las Iglefias, 

fiendo el mifmo fér del Patronato, no folo funda efte Derecho 

tan fecular , como la caufa de que nacid *, fino que quando fe 

confideraífe ex poji faño , haver la Iglefia efpiritualizado pofte-' 

riormente por la anexión efte Derecho, fiempre fe debia clara¬ 

mente confeífar, que efte Derecho de Patronato en cierto mo¬ 

do , no folo no depende de lo efpiritual, fino que lo efpiritual 

depende de él, como el efedlo de fu caufa. (x) 

K 2. Lo 

Jur. Ecchjiajl. XJnwtrf. cap, 12. 4. 
Gonzal. ad regul, 8. Cancdl. 

num.'), 
(f) Hac Bulla concefsionis ‘Decima¬ 

rum , qUíe incipit: Eximix devotionis, 
litteraliter poninius in fine hujus Ope¬ 

ris., Num. 5. verum in prafenti, ver¬ 
ba conducentia fuñt hcec ; Afsignata 
prius realiter,0“ cum effeBu juxtd or¬ 
dinem tunc Dicccefanorum Locorum, 
quorum confidentias fiuper hoc onera¬ 
mus , Ecclcfijs , in ditiis Infiulis eri¬ 
gendis per vos , 0“ fiuccejfiores ve Jiros 
prcefiatos de veftris , & eorum bonis 
dote fiufificienti, ex qua illis Prafiden- 
fes , € arumque Redores ,fic commode 

fiufientare, 0 onera didis Ecclefijs 
pro tempore : ad laudem Omnipotentis 
Dei, commode exercere, juraque Epifi- 
copalia perfiolvere pofisint, Decimam 
Jnijufimodi percipere , at licite , 0 li¬ 

bere levare valeatis, Authoritate Apofi- 
tolica tenore prcefientium de fipecialis 
dono gratia indulgemus. 

(fi) Rotapart,g. tom, i,d€cifi. zSp, 
num.ii. 0 12. 

(x) Ita fundat Hontalv. fioL'^‘^.num, 
I). ibi : Pudiendo decirfie en cierto 
modo , no que el Patronato d lo efipiri- 
tual dei Beneficio ,fino que lo efipirid 
tual dei Beneficio es anexo al Patrona-^ 
to Laical. 
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Xíl. Lo tercero, porque el Patronato fe confidera Laical, 

quando fue fundado de bienes Legos , que hacen pertenecer al 

Lego la prefentacion , (j) y efte Patronato fue fundado fobre 

las Rentas de la Corona , y concedido a nueftros Reyes Legos. 

Y lo quarto , porque la poífefsion , b quafi, de prefentar en el 

Legod^^ce al Patronato Laicaf ( ^) y nueftros Reyes, a mas del 

Derecho de propriedad fobre efte Patronato, eftan defde los 

defeubrimientos de las Indias, y fundación de fus Iglefias, fin 

Gontroverfia alguna en la poífefsion, b quafi , de preíentar , y 

nombrar en todos los Beneficios Eclefiafticos mayores, y meno¬ 

res de Indias. 

• XIII. Aun menos que en el fentido juridico , puede fofte- 

nerfe en el fentido philofophico, que las Leyes de Partida, y 

de Indias, quando dixeron, que el Patronato es Eclefiaftico, 

tiraífen a definir por Eclefiaftico al Patronato, dando en eftío 

una definición JuhJlandal del Patronato ^ fino á explicarlo por 

una definición nominal: porque la definición , ejl oratioy qud^ aut 

l;>ocis , aut reí alicujus naturam declarat j y afsi es de dos maneras: 

del nombre , y de la cofa. La definición del nombre es, b una 

fimple etymologia , b. qualquiera interpretación del vocablo: 

afsi decimos Co?2/íí/ al que confulta la República : T/;é’o/o¿o al 

que habla de Dios: Medico al qué cura : pero efte genero de de¬ 

finiciones^ es mas imperfebto, que el de la defcripcion de las co¬ 

fas i porqué no explican la naturaleza de ellas, fino folamente 

la idea de las voces ^ y afsi fe ve claramente , que el Soldado en 

la batalla confulta a la República , y no es Conful : que el Ciu¬ 

dadano en el edificio de la caía , confulta a la República , y 

tampoco es Conful: que los Philolophos, Oradores , y Poetas 

continuamente tratan de Dios ^ y no fon Theologos : que mu¬ 

chas 

-(^) Kot, part.^, tom.2, decif, 23^. 1 (z) Rot. parí. 3. dccif, 233. nu^ 
num,2’]> I mcr. 3. ; . . 
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chas yervas, y brutos animales curan, y no fon Médicos j aun¬ 

que también hay muchos Medicos ^ que fon brutos. 

XIV. De iuerte, que efta explicación : El Patronato es um 

cofa Eclejtaflica , es una definición imperfecta, que no explica la 

naturaleza del Patronato, fino folamente mira a dar una idea 

del vocablo , por una definición TSlommal neceífarifsima prin¬ 

cipalmente quando la voz de que fe trata es ambigua. Pero fin 

que en elto fe vaya a explicar fu fubftancia ^ fino dejando la 

cofa definidafujeta a la varia interpretación de que es capaz, 

Aísi quando vamos a tratar del Mundo ^ fi en el principio que¬ 

remos expreífar ^ qué es lo que entendemos por Mundo? dirán 

unos con Pofsidonio, que propriamente, es el que confia de los 

diez Orbes efirellados, y de los quatro Elementos. Dirán otros 

con Plinio, que el Mundo es el Cielo. Dirán otros con el vul¬ 

go , que el Mundo es la Tierra : y todos dirán bien^ aunque im^ 

propriamente j porque el Mundo incluye los X. efirellados Or-4 

bes: incluye el Cielo , é incluye la Tierra. Semejantemente^di- 

ran bien los Sap-rados Canones, el Patronato es Eclefiafiico : di-» o ■' 
ran bien algunas Leyes, el Patronato Real es Eclefiafiico ^ y di¬ 

rán bien otras Leyes , y diremos bien noíotros, el Patronato 

Real es Secular ; porque eT Patronato incluye a el Patronato 

Secular , y á el Eclefiafiico. 

XV. Y aun quando no entendiéramos, que las Leyes en 

aquella definición huvieífen ido a explicar el nomhre del Pa-^ 

tronato , fino el Patronato mifmo j la definición de la cofa ^ es 

una oración , que explica lo que es la mifma cofa j pero una 

oración tan general ^ que fe-reduce a cinco efpecies: Definición 

de fubfiancia, de caulas, de efeólos, ii de oficios ^ de partes, b 

efpecies, y definición de accidentes. No es, pues, precifo que 

efta definición fueíTe definición de la fubftancia del Patronato*, 

que en lo formal havia de confiar de genero, y diferencia ^ co¬ 

mo fe dice : que el Hombre,es Animal racional: que el Animal) 

es cuerpo vivo , y fenfitivo: que la Planta, es cuerpo vivo, y no 

Cap. 

VI* w 
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íenfitivo .• que el Fuego ^ es Elemento cálido, y feco: que el Ele- 

* mento^ es una fubílancia corporea ^ y fimple fublunar : y que 

' Dios^es fübñancia incorporea increada. Baila que fea definición 

de caufa ^ y de caufa final ^ que es por cuya gracia fe hace algu¬ 

na cofa* Afsi la caufa final de la Cafa es la habitación, para que 

nos defienda del rigor del Sol, y de las tempeílades: la caufa 

final de la Nave , es la navegación. Y femejantemente aquella 

definición de EclejlajUco á el Patronato , es una definición en 

que el Patronato fe explica por fu caufa final, que es la Iglefia: 

y afsi fe dice , que el Patronato es Eclejiajiico, para que el Pa¬ 

trono fepa por ella caufa final, la obligación , que le incumbe 

en la Edificación, Dotación , y defenfa de la Iglefia. 

' XVL Ni es á elle Patronato adaptable quanto he viílo en los 

Canoniílas para la calificación de Patronato Eclefiaílico: porque 

fupuella la fundación de los bienes Laicales, como de Patrimo¬ 

nio Real I y que la. afsignacion de los Diezmos en fu fupuella 

rcdonacion á las Iglefias, fue hecha por nuellros Reyes con con- 

fideracion á el favor de las Iglefias mifmas, fu mas fácil mane¬ 

jo , y decoro, como probamos en otro lugar, (a) fon muy dif- 

tantes de elle Patronato las qualidades, que para la accepcion 

Eclefiaílica amontonan los Canoniftas, (b) concurriendo todas 

las que conducen á conílituirlo Laical, y Secular, (c) 

^ - XVIU Ni tampoco el que la Dotación de las Iglefias fueífe 

hecha de lós Diezmos redonados ^ lo funda Eclefiaílico : pues ni 

los Diezmos lo eran á el tiempo de la redonacion, como ya in¬ 

corporados á la Corona, y del todo Secularizados , y Reales: 

ni la redonacion , b mas propriamente afsignacion , tuvo otro 

motivo, que el favor de las mifmas Iglefias *, ni los Diezmos 

o: ion 

InfraCapVII.^.LXIL 
^ {b') Ut vitlere eft in Barbof. in 
Faftoral. part. 3. allegat» 72. num. 
'1Í28. 

y(<;) Ur ait Czbeóí. dePatr.Reg» Co- 

ron, cap.i. num.fin. ib¡: Efi apud nos 
Regium Jus Patronatus , quod tertiam 

non coríjiituit fpeciem yjed cadit fub 
fecundo rnembro, cum Laicale , & Sx- 
-etilareyíí, ut de fe patet» 
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ion en sí bailantes ^ pues aunque lo fean párala Dotación de al--- 
gunas de las Iglefias, en otras, b no alcanzando, b no liaviendo 

•algunos, como acaece en todos los Obifpados de Caja, fe fuple 

del Erario Real: {d) de que fe infiere, que aun admitido el que 

eftos Diezmos fueífen en sí Eclefiaílicos, y que la lazon de los 

bienes de que fe dota, conllituyeífe Eclefialíico , b Laical á el 

Patronato, fe veria en el de Indias el abfurdo de dos contradic-» 

torios : verificandofe ,en nuellros Reyes, eñe Patronato, a un 

mifmo tiempo Eclefiaftico, y Laical: Eclefiaftico en las Iglefias 

dotadas con los Diezmos *, y Laical en las dotadas con los bie-, 

nes de la Corona: quando todos los Ganoniftas concuerdan, en. 

que el Patronato Laical, es aquel que pertenece á el Lego, o 

tambien.a* el Clérigo, no por razón ..de la Iglefia, u de el Ecle¬ 

fiaftico Beneficio , fino por razón del proprio Patrimonio j (e) 

como acaece en el de. Indias, en el qual no pertenece a nüeC 

tros Reyes el Derecho de Patronato por el Eclefiaftico Benefio 

cío j fino el Derecho de prefentar á el Eclefiaftico Beneficio por 

tazón del Patronato, {/) . > r.. ;, 

' XVIII. Efte Derecho es inenagenahle conforme a la Ley, 

(¿) y folo énagenable con la mifnia Corona, á que efta anexoy 

quando éfta fe renuncia, viviendo el poífeedor, a el fucceífor 

immediato, b Principe heredero j porque fiendo el primogenib 

to , no eftraíia, fino una mifma perfona ,1a renunciación de la, 

Corona en el, mas que cnagénacion, fe reputa tranímifsion, b 

- . . -. tranf^ 

(d) Ut bene advertit & ponderat Za¬ 
pata in traBat. de JiiJi:.diJiribut.part. 
i. cap. 14. num. 16. & communiter 
Noftri. 

(e) Ut affert Moneta de Commutat, 
tütim. voluntat. cap. 10. num. 220. 

Barb. lih.'^.Jur.Ecclef. cap. 12. num. 
13. & eíl communis ciim Gloff, in Cle- 
ment. Plures, de Jure Patrón, verbo 
Prajentare} ScLarabert, de Jur,Patr. 

art.i. quceji.l. part.l.num.^. 
(/) Super quod videatur omnino. 

Solorz. tom. 2. de Jur. Indiar.. lib. 3.. 
cap. 13. num. i. ufque ad 1.2. t 

(c?) hoc tit. ^ lib. ibi: 
EJie Derecho de Patronazgo fea referat 
vado d Nos, y d nuejira Real Corona^ 
y no pueda falir de ella en todo , ni en<. 
parte^ (& infra),.,.. ^ perfona alguna^, 
Iglefa, ni MonaJtpriQ. . , . ; 
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Cap. 

VI. 

translación. Y configuientemente eftando á la Ley 3 nunca íe 

puede entender la renunciación válida por si íola, aunque lia^ 

ya Regnicola, que la defienda , (/?) tratándola como una efpe- 

cié de facrilegio , comprehendida en la duda de la Regia facul-^ 

tad j porque la opinión de eñe dodtifsimo Autor no puede pre¬ 

valecer contra la Ley expreíTa, que lo refifte, cuya obfervancia 

es la mayor prueba de el decoro de la Regia facultad 3 y mas en 

una materia tan conducente á fu mayor ornato 3 y á la mayor 

cftabilidad de una tan grande Regalía3 que por tal3 nunca pue¬ 

de confiderarfe fuera de la Corona 3 quedándole fiempre á los 

Reyes la facultad de renunciarla con ella. Como lo tenemos 

gloriofamente comprobado por las dos celeberrimas Renuncias 

de los dos Quintos 3 Carlos 3 y Philipo 3 en favor de fus primo¬ 

genitos Philipo II. y Luis I. (/) 

XIX. Y de tal modo es inenagcnable3 que no puedan3Con- 

forme á la citada Ley 3 (j) por cofiumbre 3 prejcrtfcion 3 ni otro ti¬ 

tulo 3 alguna ferfona 3 b perjonas ^ Comunidad , Iglc/ia, ni MonaJ- 

terio 3 ufar de efte (Derecho de ^atrona^go. Por coftumbre 3 por¬ 

que en efta materia no puede haver alguna , que fea racional^ 

fino corruptela 3 mala introducción 3 y pecado. (^) 

XX. Por prefcripcion : lo primero 3 porque cfl:a no prcce-í 

de contra las grandes Regalías 3 de cuya efpccie participa el Pa¬ 

tronato. (/) Lo fegundo 3 porque no hay prefcripcion 3 fin poCí 

fefi*: 

(h) D. Olea de Cef.-Jur. 
26. ibi :De quo non difpute, 

ne videar de Votefiate Regia dub’^ ta¬ 
re, quod inflar facriUgi] efl, Leg. Dit- 
hitnre '^.Ccd, de Crimin.facril, 
(/) Super quod ego late in meo Ope¬ 

te El P^f/e«2/7o,tom. ^.Cant.y.Epoc. 
7.fol.8o. llt. G. in quo feéto Caroli V. 
fundat D. Valenz. conflL 199. vali- 
'dam totius Regni renuntiationetm 

(J) I, hoc tit, é* líb. 

(/y Hac fmt exprfjfa verba RfgtA 
Schedula. Dat. 2S. Martij 1620. Sin 
reparar en qualquier ufo contrarios 
pues contra nueflro Patronazgo^^no fe 
admite , ni puede llamarfe coflurnbre., 
fino corruptela, mala introducción > y 
pecado. Vid. Solorz. lih.'^.cap.zai.i'j.. 

(/) Leg.i. tit.\q.part.2. leg. 6. tit* 
29.part.'^. Leg.fin. tit. i^. //¿.3. 0/- 
dtnam. Leg. 1. í’f. 15. lib. 4. Rccop. 

vide CabCá. part,2, dccif.óy* 
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fcfsibh : y de efta en el Real Patronato es Incapaz el VaíTallo. —^ 

(m) Lo tercero , porque el VaíTallo es incapaz de titulo , íin el 

qual no fe puede adquirir el verdadero Patronato, que mas que 

venir ^ fe entiende con la mifma Mageílad del Principe rena¬ 
cer. {n) 

XXL Lo quarto, por la expreífi prohibición ^ y refiftenciá 

de la Ley, en cuyo cafo no puede la prefcripcion admitirfe, (o) 

permitiéndolo folamente la Santidad de Bonifacio VIII. en la 

preícripcion immemorial j porque para efto fupone la buena 

fe, que en materia del Real Patronato no puede intervenir, 

(p) refiriéndola tan cuidadofamqnte la Ley ya citada , que es 

la razón por que en las Gabelas no fe admite: (^) a diftincion 

de las Tercias Diézmales ^ que aunque proprias de la Regalia, 

fon prefcriptibles ^ fupuefta la inmemorial j (r) porque no fon 

de Regalia del primer orden ^ que es el modo como fe conci- 

lian las dos Leyes de Indias, y de Caíliilla citadas ^ (í) por la eC- 

pecial razón de permitirlo la de Cartilla en las Tercias, y refif- 

tirfe erta prefcripcion expreífamente por la de Indias en el Real 

Patronato : (í) y afsi confirte la razón de diíparidad en fola la 

L ex- 

(m) D. Salg. de Reg. Proteól. part.^. 
cap.lo. num. 12. ‘^^.^feq. 

(n) Id. Salg.r^.part. cap.lo. n. 
226. 8c ex verbis Bonitac.Vlil. m cap. 
Epífeopum I. de Prafer. in 6. infra 
immediate relatis. 

(0) Juxta text. in cap. Epífeopum i. 
de Prafeript. in 6. Ubi tamen eji ei 
fis commune contrarium, vel habetur 
prafumptio contra ipfumJ)onafides non 
fufficitfed eJl neccjfarius titulus^quipof 
ejfori caufam tribuat praferibendi: m~ 
Ji tanti temporis preferiptio alleguetur^ 

cujus contrarij memoria non exijiat. 
.(/7) Ita Cabed, de Patrón, cap.j. 
(q) Leg. I. tit. 18. lib. 9. Recopil. 

Cajiell. Que.no fe efcufen de pagar las 

dichas Alcavalas por ufo^ ni coflumbrcy 
aunque fea inmemorial, ni por otra 
razón alguna. Caftillo de Tert. cap* 
21. num.i 
(r) Leg.l. tit.21. lib. 9. ejufdem Re^ 

cop. T cerca de las dichas Tercias te^ 
nemos fundada nuejira intención corir^ 
tra qualefquier perfonas, afsi Eckjiaf 
ticas , como Seglares , que no tengan, 
mueftren , ni prueben tener legitimo 
titulo , 0 prefcripcion inmemorial. 

(J) Lex Recop. Ind. efi citata Lex l, 
hoc noft. tit. & lib. & Lex Recop. Caf> 
teli. eJl citata L. 1. tit.21. lib. 9. 
(f) Ita Avend. (quidquid male Intel- 

ligant Gut. & Acev.) deExequend, 
Mandat. Reg.,paj:t.2. cap. 4. num. 21. 

I 
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expreíía voluntad de nucftros Reyesque quifieron admitir en 

un cafo la prefcripcion , y no en otro* 

XXII. Y aun a la manera , que quando nueftros Regni¬ 

colas (u) dan la diíparidad de la prefcriptibilidad de las Ter¬ 

cias ^ b de los Diezmos , de que fon parte ^ y la inprefcriptibi- 

lidad de las Gabelas ^ fe fundan en fer ellas debidas por Dere¬ 

cho de Soberanía ^ y aquellas por Privilegio Apoílolico* (x) De 

la mifma manera confiíle la difparidad ^ refpeblo del Real Pa¬ 

tronato ^ en que aunque elle fue confirmado por efpecial Privi¬ 

legio de la Sede Apoílolica ^ elle es un motivo fobreabundan- 

te , que íüpufo ya los julios y Canonicos titulos de la Dota¬ 

ción , y Edificación de las Iglefias en nueftros Reyes, que co¬ 

mo titulos por sí eficacifsimos, traen por fu naturaleza afebto 

el Patronato y fu Derecho a él ^ de el qual carecían nueftros 

Reyes en los Diezmos ^ y Tercias como en fu origen Eclefiaíb 

ticas, (j/) 

- XXIII. Tampoco puede adquirirfe elle Derecho por re¬ 

nuncia aun de los mifmos Reyes que intentándolo 3 deberla 

reclamar el Reyno 3 como fe vio en Aragón 3 quando Pedro IL 

fu Rey renuncio el Patronato de aquellas Iglefias en manos del 

Papa Inocencio III. (fundandofe en la infeparabilidad de 

elle Derecho de la Corona 3 como fe explica la Ley de Par¬ 

tida 3 (a) y por ella razón fue prohibida la enagenacion de tal 

Derecho. {1) 

Es 

(u) Locis fupr, immediate citatis, 
(x) Ut loquitur text. in leg, i. ti- 

tul, 16. lib, I. Recop. Ind. Por quan¬ 
to pertenecen d Nos los Diezmos 
Eclejiajiieos de las Indias por concef- 

fwnes Apoflolicas de los Sumos Pon¬ 
tifices y S'c, 

(/) Cap. 14. de Decimis y ibi : Cum 
Décima non ab hominibus yfed ab ip- 
f 7 Domino fint injiituta. 

{z) Quem cafum refert D. D. Fran- 
cifeus Ramos del Manzano in Suppli¬ 
catione ad Sanliifsimum fuper Provi- 

fionem Epifcopatuum Portugallia ypro- 
pof.i. num.ig. 

{a) 34. part. 3. Son cofasyque 
efidn adjuntadas fiempre d el Señorío 
del Reyno. 

(b) Leg.<^.tit. l^.part. 2.^ Lex 3. 
tit*io,lib,^.Recop. Cajl, 
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XXIV. Es también indctogable ^ como concedido en ti--- 

tulo oncrofo, por razón de la Dotación^ o aumento de la Do- 

te y (c) y como otorgado por la Santidad de Julio IL no folo por 

plenitud de poteftad , fino por los méritos de nueílros Reyes: 

(í/) fundamentos , que no fufrcn fu derogación 3 aunque ella 

fueífe efpccial por el Sumo Pontifice ^ cuya Bula en elle cafo 

deberla fuplicarfe ^ y retenerfe ^ (e) como deílrucliva del rigo- 

rofo Derecho de elle Patronato, 

XXV. Ni tampoco la razón de Patronato ^al permite 

poderfe entender comprehendido en la derogación general de 

los Patronatos, (f) Y los grandes méritos de nueílros Reyes 

acia la Sede Apoílolica ^ dentro de la esfera de elle Real Pa¬ 

tronato y en que arriba llevamos dicho fe funda también fu 

irrevocabilidad, conílan elegantemente ponderados por la San¬ 

tidad de Clemente VIL en aquellas prodigiofas palabras de íu 

Bula fobre la Erección de la Iglefia de México^ (g) elogiando 

también la nvifma Bula (/;) el zelo de nueílros í^e'ycs en aque¬ 

llas Conquiílas, quando antes de la Erección de las Cathedra- 

. L1 , les 
V - .✓ 

(c) Rot. jparf, 13. Recent, decif. 492. 
num. 6. Loter. de Re Benefic. lih.iT' 
qu(tfi.%.d num.12, ^ 

{d) Cap. Licet, de Prabend. in 6. 
(e) Juxta text. in leg.’^.tit. 6. lib.i. 

Recop. Caji. Ni fean ojjados por via 
direóia , ni indireóla , publica , ni fe- 
cretámente , de prefentar, ni intimar, 
ni publicar , ni afijar , ni aceptar Bu¬ 
las , ni Referiptos , ni Sentencias Exe- 
cutoriales , Comifsiones, y Secrefos, ni 
otras qualefquiera Provifones , que to¬ 
caren en qualquier manera alas dichas 
Jglefas..,. que fon de nueftro Patro¬ 
nazgo Real. D. Salg. de Reg. ProteB. 
part. 3. cap. i o. nmn.17. 
(/) Juxta Trldcnt. 25. de Re¬ 

format, cap. p. Et exceptis alijs , qua 

(id Imperatorem, ^ Reges , feu Regna 

pofsi dentes.... pertinent. 
■ (^g) Dat. die pSeptemb.anno 
qua reperitur in ipfa Mexicana Erec¬ 
tio le contenta in ejufdem Civitatis 
Concilio fol. 2.ibi : Oh hoc res uti¬ 
que lucidifsima efi feleBos viros, 
qud?n plurimos, ne dum in arte mili- 
tari , verum etiam in omnigena eru¬ 
ditione , ac pietate , ad Barbaros, ejp 
fere befialiter viventes hoynmes def- 
tinarunt : alteros quidem , qui illos 

fuos Regali Sceptro fubmitterent, alte¬ 
ros verd, qui Sacra Dei Templa adifi- 
carent , (-p ad f nceram fidei verita¬ 
tem , radijs vera Theologia illumina¬ 
tos illos redigerent, immaculatam, 
qua-m adificarent Ecclefiam, infra 
citat. Niim.ó. 

Qj) A verficul. Ac in eo« 
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--les Iglcfias, ya havia en Indias muchas Iglcfias y y Monáñerios 

coiiíh'Liídos en ellas por devoción de los Reyes, y de aquello^ 

fus primeros Capitanes. Y una Iglefia Parroquial en México, 

con la advocación de nueftra Señora, con todas fus extrudu-j 

ras y Edificios convenientes. 
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' CAPITULO VIL 
fuero de las causas de este 

Patronato > y jurifdkcion de mejiros Reyes ^ara 
el conocimiento de ellas^ 

SUMARIO. 
I- que/liones pueden leentilarfe en ejlá materia, 

II. Que el Autor Jolo intenta dar alguna regla d los inferiores, 

III. Motko para efcrihir efla Obra, 

IV. Que ji quedajfe dificultad^jatisfard el Autor* 

V. Ejia defenfa no puede oponerfe d nuejira Santa Madre Igle- 

Jia. 

VI. Se impugna una oh/erlDacion de Antonio Lelto ^ y fe propugna 

al Solor^ano, 

VIL Impugnafe también al Mofado fe toca la fundación de los 

Colegios Mayores de Santa Cru^^y Santa Marta de Todos 

Santos de México* 

VIII. 9rofig ue la impugnación, 

IX. %eferefe una autoridad del doEiifsimó Martine^^. 

X. 'Bula confirmatoria de Urbano IL d faDor del ^y (Don fedro de 

Aragón y y donación deDie^ynos ^y Trimicias, 

XI. ^flexión fobxe la Bula de Gregorio VIL 

XII. (por la tend^opo/icion fue necejfario, que la Santa Sede impti^ 

JieJJe Jilencio , y excomunión, 

' Qt^e 
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XIII. tomar con titulo de piedad por adulación ^ lo qué 
es -^lo juJIo, 

XIV. Tor lo que fe puede aplicar la refpuefla de San ^io V, al 

Clero de Francia, 

XV. Fl Cardenal Selarmino negó la 'Bula de Alexandro VL pera 

reconocido Ju error y fe retracto. ] 

XVI. Que muchos hablan con titulo de '^lo y fin fundamento. 

XVÍI. Ñuefiros Beyes y el Confejo yy las Audiencias yfolotoman el 

... cojiocimiento y que en efio les compete^ . , 

XVIII. Argumento que fe nos hace. ^ 

XIX. Beto fin hacerfe cargo de la inteligencia de los textos* ^ 

XX. Befierefe una refpuefla de Hontaha. 

XXL Lo mijrno llegaron otros Autores, 

XXII. Otros dan otra refpuefla. • 

XXIII. Qwe es la mas fundada. 

XXIV. ' ‘ £n las Caujas de Batronato de Ffpanúyfolo puede co7iocerla 

. Camara de Caftilla aunque del de Indias conocen las 

Audiencias y y Virreyes. 

XXV. En tiempo de la Ley Efcrita y fe ignoro el diftintFao proprio 

de la jurifliccion Eclefiafiica, 

XXVI. En jentir del Autor tuloo fu exordio por nueflro SeñorJefi 

Chrifio.y dunque por entonces fin exercicio. - 

XXVII. Se fue di Aponiendo y h afia que el Concilio de Antioquia dio 

una proVidencia. 

XXVIII. íDefpues fe confguio la exempeion de los Clérigos por lá 

lSlol)ela de fuftiniano , y cojas notables en fu con^ 

texto. 

XXIX. En la mijma iSlol^ela fe funda la referí)a del conocimiento 

Jobre Bpales Derechos y y Bygaltas. 

XXX. Licitamente pudieron nuefiros Bpyes hacer efta refería al 

tiempo de fwidaryy dotar las Iglefias, 

XXXI. Bor eftasfue aceptada. 

XXXII, El Bpeurfo de Fuerza aprobado por Santa Terefa 

Un 
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XXXin. Un Capitulo del VL es un poderofo fundamento de las 

. gañas del Patronato, 

XXXIV Es empreffa dificil fenalar texto Canonico para lo contrario. 

XXXV. Eor eftar enpojfefston la Corona^ incumbe a los impugna-^ 

dores la prueba. 

XXXVI. Nuefros(í(e^ 

dicción. 

XXXVII. (Pero jiempre ¡san querido fe obferloe efta cofiumbre ^ que 

es Util d la m fma Iglefa. 

XXXVIII. Mayor poteftad debe conceder al Tatronato d(eal, que 

d los otros. n 

XXXIX. Ta ’un en Cafo de negligencia de los Eclefafiicos y pueden 

acudir al '1^. 

XL. El EridentinOy que prohibió el manejo de los bienes de las Igle^ 

fias d los Eatronos y no comprehende d los E^yes. 

XLI. Todas las Caufas pojfejforias yO deEropriedad y pertenecióla 

tes al Eatronato E^al y fe deben tratar ante el E^y , 6 

fus Conjejos. 

XLII. Fundafe también efie affunto en la dotación con los íDie'^ios, 

XLIII. Con ellos ya Jeculari^ados fe cumplió la obligación im^ 

puefia por la Eula' Alexandrina. 

XLIV. Huloo para ello diferentes caujas jufias. 

XLV. Eara el conocimiento fobre las Diézmales y tiene el E^y di-- 

^loerfos derechos. ' ^ 

XLVI. Epmifsion fobre una queftion incidente. 

XLVII. Aunque fe admitiera la opinión de la efpiritualidad de los 

E)ie7ynos redonados no perjudicarla. 

XLVIII. Efie conocimiento es conforme d la prdBica inconcufa y y 

fe refieren dos Executorias. 

XLIX. Se propone tratar mas ej'pecificamente. 

L. Hontaha dijo , que halóla mayores pruebas para el Eatronato de 

Cafiilla y que para el de Indias. 

LI. Es defgraciayque fiempre J'ea efie tropie^^Oy ocafionde contiendas. 

Sin 

yes no praBtcan el ufo de tan amplia jurif 
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LIL Sin ofenfd del Patronato de -CAfiiUa fe dayún fruehds'lPe)ttajofas^ 

LUI. BuU de Clemente Vil. febre la erección de la Iglefia deMextco, 

LIV. Nueftros ^yes Jon (Delegados de la Silla Jpo/lolicá. ^ 

LV. De efta facultad ufan nucftios Monarcas-^ con arreglo al Derei 

cho Canonico. 

LVI. Jamas la exércitan en Caufas puramente efpiritüales, 

LVII. Aunque fe puede caftigar la malicia del excejfo , no fe puede 

V ■ ' ebitar el excejfo de la malicia.' , , 

LVIII. %efierefe un Jucejfo .formidable. ^ . 

LIX. ^Tojiguefe el mifmo cafo.) J 

LX. Tiempo , y lugar en que fucedio. 

LXI. Se debednuefiros^yesyque no haya en Indias^fefnejantes 

tropelías. 

LXII. r que je admire alli la Difciplina Tclefiaflica , como en po-i 

cas partes del Orbe. 

LXin. El ^J(eal Patronato es interejfeproprio ^y afylo de'lasrnifi. 

mas Iglefias. ^ 

LXIV. De ejla jurijdicción delegada y proVtene la efpiritualyde que 

ufa el ^Ejy yy elSupremo Confejo de Indias en dil^erjos^ 

cajos. 

. LXV. La han exercitado dlpifla yy Jin contradicción de la Santa 

Sede y y de los Obifpos. 

LXVI.* En materias Eclefiafticas, induce priVilegio la ciencia y y ta-^ 

citurnidad de la Silla Apoftolica. 

LXVII. Los impugnadores de eftas ^gaitas y no hallan terreno fixo 

■\ ' para fu empeño. 

LXVIII. Explicafe una (Bula de Urbano Vlll. con las foluciones de 

Caldero. 

LXIX. y LXX. Se proponen otras foluciones. 

LXXL Siyi el exer ciclo de la jurifdicción delegada en Lidias yhulpie-* 

ra gralpifsimos perjuicios, 

LXXII. E/las Bugallas folo pueden ignorarlas los que no han leído d 

nuejiros Autores^ 
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tXXIII. ^fierenfelasquefobreehaJfuntorecoftloX’alderb, 
LXXIV. Cita para ello muchas autoridades, 

JLXXV. Los SumosTontifices no callarían con/iderajfen , que 

fe incurría en las Cenfurasd 

LXXVI. Efta tolerancia es un argumento foderofo, 

LXXVII. La Santa Sede nunca fe detuviera en efto por refpeto hu4 
mano, 

LXXVIII. Se pone el exemplo en una ^ula de Inocencio Xí. 
LXXIX. Otro en 'Bula de Clemente X/. 

LXXX. Injinuanfe dos fundamentos ^ que de aquí pueden tomar los 

contrarios^ y fe reflexiona particularmente fobre eftaBula, 

¡LXXXI. y LXXXII. Se refiere ujiaJBula de nueflro SantiJsimo Ba-^, 

dre , que felicemente reyna y con otras y que derogay fobre 

la jurifdicción ordinaria de los Curas 4^ Indias. 

LXXXIII. LXXXIV. y LXXXV. Eficaces argumentos , que nacen 

de la niijma Bula y y corroboran el ajfunto, 

LXXXVL Se refiere una Confulta del Arxobifpo de México del 

ano de ijzz. y rejolucion de la Sagrada Congrega¬ 

ción. 

LXXXVII. LXXXVIII. yLXXXIX ^Reflexiones que refultauyy 

particular elogio de nuefiro Frafo. 

XC. Ligera infinuacion de las muchas prendas de nuefiro Santifsimo 

Badre, ^ - - 

XCI. Se concluye el difcurfo conuna fentencia célebre del inflgne 

Bedro Gregorio, 

Ntramos á tratar en el difcurfo de ella Obra —— 
muchos aífuntos , que eftrivando íobrc el Cap. 

conocimiento que tienen nueftros Reyes^ 
el Real ^ y Supremo Confcjo de las Indias_, 

fus Virreyes, Prefidentes ^ Audiencias ^ &c. 

en virtud del Real Patronato ^ fobre los Ne¬ 

gocios á él anexos y y jurifdiccion que en ellos fe exercita, 

M po- 
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—podemos decir /que ha fufrido tantas opoficiones, quantas fqn' 

las queíliones, que en efta materia pueden ventilarfc. 

Vil. ,n: Yo , queiolo es mi.intento dar una regla ^ y formula, 

manual á los Jueces de Indias inferiorespara quienes eferibo, 

no podré difundirme como quifiera en elle afl'unto ^ conten¬ 

tándome folo con recopilar las mas femadas opiniones de nuef- 

tros Autores Maeftros de la Jurifprudencia Indiana, a cuya fa- 

biduria, dodrina ^ eftudio , y trabajo , debe aquella baila Mo¬ 

narquía el Gobierno pacifico en que fe ha mantenido por mas 

de dos Siglos y medio , exponiendo las refoluciones tomada,^' 

por un Confejo tan grave ^ y Supremo, como el nueilro au¬ 

torizado en todas Edades con unos Miniílros de tanta integri-* 

dad ^ experiencia, prudencia, y literatura : y las Leyes de nuef- 

tra Recopilación \ dilpueftas con un acuerdo ^ é iluílracion mas 

que de hombres. 

III. Las mifmas opiniones, que fiempre han querido com¬ 

batir ella Regalía, pulieron a nueílros Autores en nécefsidad do. 

eferibir Volúmenes inmenfos, que defpues, b no leídos de al¬ 

gunos por fu difufion , b no entendidos por falta de aplicación, 

en una Jurifprudencia, que fiempre fe les hizo ingrata por fo-! 

tallera, ha reducido hoy dia ella materia a fer tratada de todos, 

entendida de pocos, impugnada de algunos, é ignorada de. 

muchos: de fuerte , que la mifma copia de Eferitos, redujo ef¬ 

ta Regalía a la mas lamentable penuria , y pobreza en fu inte¬ 

ligencia : pudiendo ufurparle á Ovidio el lamento: 

.Inopem me copia fecit. 

Elle concepto , y ella dolorofa experiencia, me ha obligado a 

emprender efta Obra, en que ceñidas las citas de los Autores 

folo a los principales, y en corto numero, ocupen toda la aten¬ 

ción las Cédulas Reales, Leyes, Capítulos Canonicos, Decifio- 

nes Conciliares, y Bulas Pontificias. 

‘ IV. Si defpues del gran trabajo , y elludio, que he dedi¬ 

cado en levantar elle edificio fobre fus mas folidos cimientos, 

que-. 
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quedare alguna dificultad en pie, eftoy pronto a fatisfacer , o 

por efcrito , o verbalmente , y á pradicar el mandato de Dios 

por Jeremías. (^) 

V. Vivo en el concepto de que a la Iglefia Catholica nuet 

tra Madre ^ y a fus Sagrados Fueros, no fe puede oponer la de- 

fcnfa de los Fueros, y Privilegios de la Corona ^ y las Regalías, 

que la mifma Iglefia Catholica por voz de fus Cabezas, y Vica¬ 

rios de Chrifto ha concedido a nueílros Reyes, quando el mit 

mo Chrifto nos enfeñb a dar á Dios lo que es fuyo, y al Celar 

los derechos, que le pertenecen, {b) Si el Concilio Lateranenfe 

IV. huviera tenido prefentes las circunftancias en que nos halla¬ 

mos , y la opoficion de los que con pretexto de la Eclefiaftica 

libertad , pretenden perjudicar la jurifdiccion Real, fin aquie- 

tarfe^ni con las Conftituciones Pontificias,ni con las Difpoficio- 

nes Legales , ni con las coftumbres legitimas j no huviera dado 

mas terminante decifion, quando fundado en efte texto de San 

Matheo, improbo el zelo de ellos impugnadores por aquellas 

admirables palabras : (r) ISLe quis pr^textu Ecclefia/iicoí libertatis 

Juam de cajetero jurifdtüionem extendat in praijudicium ju/Eti^ 

cularis y fed contentus exiftat con/iitutionibus Jcriptis y iT conjue-^ 

tudinibus haEienus approbatis: ut qu¿e funt Coifaris, reddantur Q- 

fari y ir qu¿e fu7it íDei, íDeo reña diflributione reddantur. 

VI. Ni ella , ni otras Apollolicas Sentencias, de que hare¬ 

mos mención, han bañado a aquietar los animos turbulentos 

de los impugnadores*, pues contra efta pradica,común opinión, 

y general inteligencia de nueftros Autores , y Leyes, eferibib un 

Autor Romano una Ob^rvacion, (d) en que con palabras muy 

agenas de la piedad Chriftiana , no folo impugno ellos Dere- 

M X dios. 

(d) Revertatur unufquifque d via 
fuá mala , & dirigite vias vejiras, 
/ludiavejira. iS. verficul.ii. 

(b) Matth. 22. 21. Reddite ergo, 
qua fu-nt Cafar is , Cafar i , & qua 

funt Del y Deo. 
(c) Conc.Lateran.IV. canón,^1. 
(d) Antón. Lelius Reverendee Came- 

rge Apoíl. Fifealis in fuis Obfervatio- 
nibus editis anno 1^41, 
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-—“ dios j de que ufan nueftros Reyes ^ tan'amparados de la liberal: 
grada de la Santa Sede^fino que aíTeftando prindpalmente fu ba- 
teria contra el fegundo tomo del dodifsimo Solorzano ^ fue de 
fentir fe debía abfolutamente prohibir. Pero el Santifsimo. Pa¬ 
dre rey na lite trata ella Regalia , y a los Autores que la fundan^- 
tan de otro modo, que la confirma los figue y cita , como 
ya veremos abajo. 

r VIL Siguió Don Francifco Moftazo los mifmos paífos, que 
d Romano Lelio , y en la Obra ^ que titulo de CanJIs pijs , {e) 
íenibrb varias propoficiones ^ muy agenas de la piedad de fu 
titulo. Primero, para probar , que el conocimiento de nueftros 
Reyes en las Caufas del Patronato Real, no era conocimiento 
de Caufa, fino folámente una extrajüdicial protección fobre las 
Iglefias de Indias: y dcfpues acremente , declamando contra el, 
Colegio Mayor de Santa Cruz de Valladolid , (de quien mi Co¬ 
legio Mayor de Santa Maria de Todos Santos de México es filia¬ 
ción, en confequencia de la fundacion,que debimos al llüftrifsi-; 
mo, grave , y exemplar Varón el Señor D.Francifco Rodríguez.: 
Santos , fu Colegial, y mi Señor) fe atrevió a denigrar la do¬ 
tación hecha por el gran Cardenal de Mendoza al Colegio Ma¬ 
yor de Santa Cruz , de los frutos de la Iglefia Parroquial, que 
percibe , efcribiendo eftas efcandalofas palabras: Qué interés fe 

Jigüe d la Iglefia de crear^nutrir, y llenar de erudición d los Trojejfores 
de las Leyes , para que defpues afciendan a las Audiencias ^aleSy, 
donde las profanas Caujas Je deciden} Y lo que' es mas y con los redi-^ 
tos Lelefiafticos y fe enfeñen much fsimos Togados , que con poco cuL 
dado ejerihieron muchas cojas a los Sagrados Canones deformes 5 y no. 
folo las ejerthen y fino que las executan , por lo qual con grandes fo-^ 
llocos Je queja la Iglejia por IJ atas : Filios enutril?i exaltal^i y 
ipfi autem JpreDerunt me: de donde fe Jigüe, que primero es aten¬ 

der 

(e) Tom.zAib,^, caj), 48. 0‘lib.’^, \ ^cap.j^.níim,^. 
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4cr al cuidado de las almas y 'y defines d los otros bienes'de lalgle^-* 

fia y no ¡ea que el patrimonio de Chrifio s Colegios de 

los Literatos y corítra el mifino SenorL^ . ; 

. VIII. Mucho pudiera decir a efte Autor íobre declamacioa 

tan horrible, fi el inllituto de ella Obra no me ciñera á fus pre-^ 

cifos terminóse pero folo le refponderé con el Concilio deTrén^ 

to y { f) que alguna , y grande utilidad fe figue de los Cole¬ 

gios ada Iglefia Catholica, quando el Concilio manda, que en 

todas las Iglefias Cathedrales fe erijan , funden, y mantengan 

a colla de todos los frutos de la Mefa Epifcopal, y de las Con¬ 

gruas ^ y Synodos de los Curas. Y quanto mas utiles íeran los ^ 

Colegios Mayores, de donde , aunque falgan algunos Togados, 

a quienes por tales contemple Moílazo aleólos á la jurifdiccion 

Real, falen en tantos Canónigos, Dignidades y Inqüifidores, 

Obifpos, Arzobifpos, Cardenales, &c. otros tantos Defenfo^ 

res de la jurifdiccion Ecleíiallica? Y fi el qué puedan falir de los 

Colegios Mayores Togados afeólos a los Reales intereífes, voD 

viera inútiles ellos Colegios,y fus Inllitutos,que impugne Mof* 

tazo los Colegios Seminarios, que el Tridentino manda fe eri^ 

jan, y funden , püeílo que fus Colegiales y ni eítan excluidos de 

las Togas, ni libres de las pafsiones Reales j y que mantenidos 

mas que otros algunos Colegios de la mifma íuílancia de las 

Rentas Ecleíiaílicas, podra aplicarles también el mifmo texto 

de ifaías. 
IX. Ni fueron folos ellos Autores los declarados Antáeoníf* 

O 

tas de las Regalías de nuellros Reyes, puello que fe les ha in¬ 

tentado hacer la manzana de la difcordia , b la piedra del ef- 

candalo ^ y afsi dice un Autor y {g) tratando del Privilegio de 

la Santidad de Urbano II. concedido a los Reyes de Aragón, y 

tranfcendido á los Reyes deCaílilla , en virtud del Tratado de 

Paz, 

(/) Sef. de Reformat, cap, iS. I (g) D. Joan. Brif. Martínez 
per totum, 1 Monajl .S,Jo annis de Rupe ylib.'^,c.2i. 
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Cap. 

VIL 

yj 

yy 

yy 

yy 
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yy 
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yy 

Paz j celebrado entre el Rey Don Alfonfo VIL de Caílilla coq, 

el Rey Don Ramiro de Aragón ^ eí Monge, las figuientes pala¬ 

bras : ,,En eíte gran Privilegio funda doóla ^ y curiofamente 

el infigne Patronado, &:c. el gran Jurifconfulto de aquella 

tierra Doótor Don Miguel Martínez del Villar del Supremo 

Confejo del Rey nueílro Señor , y fu Regente en el de Ara¬ 

gón y en el célebre tratado, que compuío en razón de la' 

grandeza ^ y antigüedad de aquel Patronado y donde en fuer¬ 

za de eftc Indulto Apoftolico y allana mil dificultades que 

han defpertado hombres doétos cerca de aquel Patronado, 

y fus coftumbres , ofreciendo con ellas, hartas ocafiones de 

efcrupulos , fi no las liuviera atajado efte Varón doóto con 

fus refoluciones tan claras, y bien fundadas. 

^ X* Y antes de falir de los terminos en que habla el Autor, 

citado , debemos notar, que no haviendo bailado los Privile-. 

gios concedidos a los Reyes de Aragón por Alexandro 11. y 

Gregorio VIL por la opoficion y refiílencia de los Eclefiaíli- 

cos de aquel Reyno , íe movib Urbano IL á la expedición de 

fu Bula del año de 10^5* a favor del citado Rey Don Pedro 

de Aragón, confirmándole , y a fus fucceífores los Privilegios 

a fus anteceíTores concedidos por los dos referidos Papas Ale¬ 

xandro., y Gregorio, no folo en orden al Real Patronato de 

todos los Lugares conquiílados por él a los Moros , fino fo- 

bre las demas Iglefias, que de nuevo fundaífen, haciéndole 

donación pura , abfoluta, y perfeóla de todos los Diezmos, 

y Primicias de todas las referidas Iglefias, como a de las 

Efpanas, 

XI. Pero lo mas efpecial de dicha Bula de Gregorio VIL 

[h) a nueílro intento es, que reprueba la opoficion , y refiílen¬ 

cia , que los Obifpos de las Iglefias hacian, y la que por eípacio 

de 

Qj) Super quam Bullam Gregorij I min,Regn. Vaknt. cap. 2.$. "^.nu- 
VII. videri poteft Matheu de Regí.- ] mer.ii. 
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de mucfios anos ponderaban, fobre que eftas facultades recayef---- 

fen en los Reyes Legos, valiendofe de los mifmos fundamen- 

tos, que ahora fe alegan en fu efpirkualidad. Tan antigua es 

la opoficion fobre eftas Regalías, cubriendo los intcreíTados con. 

el titulo , y capa de la Efpiritualidad , y naturaleza Eclefiaftica, 

fu proprio interés, a que viene bien el dicho de JuvenM. [i] 

Fdllít entm /pede Ipirtutis timbra, 

Cum fít tnfte babttu , ^ultiique, Ipefte fe'))erum 

TSLec dublé tamquam frugi laudatur al)arus. 

A cuyo aíTunto efcribio el gran Pedro Gregorio (j) fobre el 

abufo en general, bajo el pretexto de religión, y de fu gene¬ 
ral remedio. 

XII. Siendo mas notable en aquellos Eclefiafticos, que no 

aquietan fus exageraciones, ni con las obligaciones, que de¬ 

ben, y fus Iglefias, a los Reyes, que a cofta de fus proprios 

theforos,y fangre de fus VaíTallos, colocaron el Culto Divina 
en las Iglefias, que antes tenian profanado los Infieles, de cu¬ 

yas manos impuras, las cortaron las gloriofas Efpadas de nuef- 

tros Monarcas ^ o el que nunca tuvieron , porque no exiftien-^ 

do , no pudieran aquellos No Entes tener qualidad alguna , ni 

Efpiritual, ni Eclefiaftica: que folo debieron el fér a la Funda^ 

cion, Dotación, y Catholica liberalidad de nueftros Reyes, cu¬ 

yas palabras de la Bula Gregoriana expedida a favor de Sancho, 

Rey de Aragón, a quien luccedib Pedro I. que obtuvo la ya 

citada de Urbano II. he querido poner á la letra, para que íe 

vean las quejas del Rey contra los Obiípos: fu tenaz opoficion, 

y refiftencia, hafta fcr neceílario, que la Santa Sede les impu- 

íieíTe filencio, y promulgaíTe excomunión,!! no obedecían. (^) 

( i) Satyr, 13. 
(j) Lib. 3. de Repub. cap, i. de Abu- 

fu in genere fub pratextu Religionis, 
^ de generali reine dio. 
.(/i) Sed cura Jicut tuarum litterarum 

feries demonfirat, Gallindus Abbas 
Alquiz,aren/ís Ecclefidc, nobis viva voce 
expofuit, qucedam Antiftes Regni tui 
concefsionem ftiper hac re faBam tuis 
pradecejforihus infirmare nituntur, 
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XIIL No feria tan notable efta tenaz bpoficion iJc algu- 

nos Ecleliafticos, lí entrando con ellos a partido muchos Secu-^ 

lares, quiza de aquellos, que teniendo mas obligación, que 

otros algunos para la defenfa de ellas Regalías, por deber a 

nuellros Reyes ^ fobre tantos vincules, el honrofo caraóler con 

que los mantiene ^ y diílingue ^ no huvieíTen en todos tiempos 

^^mentado perpetuas difeordias entre la Santa Sede , y nuellros 

Reyes ^ con la zelofa capa de la Inmunidad Ecleliallica ^ para 

echar á rodar fus Regalías: exponiendo a el Ellado , á la Co-* 

roña, y a los Minillros del Rey á la cenfura de la gente vul-; 

gar j, y á que mirandofe folo como piadofos los impugnadores 

dé las Regalías impriman una efpecie de horror en los que las 

defienden ^ atribuyendo a adulación, el zelo julio, y la decoro- 

ía aplicación en la defenfa de los intereíTes de nuellros Reyes. 

XIV. A cuya villa , fi fe repitieíTe por nofotros á la.San-; 

ta Sede el mifmo lamento , con que el Clero de Francia le que¬ 

jo, fobre el proprio aíTunto a la Santidad de Inocencio XI. (l) 

no dudo, que mas que fobre noíotros, recaeria fobre ellos ze- 

lofos, la calificación de adulación, que nos imputan, por me¬ 

dio de una refpuella conforme a la opinión del Papa San Pió V.' 

que dijo : Q^e eftahan acojlumbrados los JuriJcoyiJultos a atribuir 

k la potc/lad del Tapa mucho mas de lo que le pertenece, (;//) 

Y 

huíc fortaffe -prafiimunt obloqui. Per 
hanc cartam eis Jüentium imponimus^ 
promulgantes excommunicationis fen- 
tentiam auBoritate Dci Omnipotentis^ 

SanBa Mar ice Virginis, ^ Apojio- 
lorum Petri , Pauli in eos , qui con¬ 
tra hoc Privilegium tibi concejum ve¬ 
nire tentaverit. 

(/) Cujus Epiftolae meminit Cardina¬ 
lis Sfrondati in fua Gallia vind, dife. 
ii. §. 8. fol. 45'7. Verumtamen (Bea- 
tifsime Pater) heee contra omnium fpec- 

tationemperverjis quibt^dam hominum 

improborum artibusy interpellata funt. 
Vix pro dolore hoec meminijfe nedum 
commemorare pojjumus. convellun¬ 
tur jura Regni, tollunttir facra majo¬ 
rum nojlrorim depofita,,., peremprif- 
que terminisyqtios Patres noftri conjii- 
tueruut ex antiqua PP. nojirorum hee- 
reditate immeriti dejicimur, 

(m) Jurifconfultcsfolitos ejfe plus fa¬ 
tis potejiati Papa tribuere. Verba qux 
ex Martino Navarro Azpilciieta tom^ 
I. Comment. deSpol, Cleric, §,5.«. 5. 

& ex Miiiano ponderat Houtaiv. in 
fua 
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XV» Y a la verdad que ea efta materia fobre los derc^ -—- 

chos de nueftros Reyes en Indias^há havido grandes yerros aun 

en hombres grandes. El exemplo puede tomarfe del Cardenal 

de Beiarmino, que defpues de haver negado liaver tal Bula de 

la Santidad de Alexandro Vi. en que fundamos la concefsion 

de fus Dominios a nueftros Reyes ^ y la facultad de Legados, 

de que ya trataremos, fobre la fe del Cardenal Cayetano , Soto, 

y otros, () íc vio precifado de la fi^erza de la verdad á retrac- 

tarfe , (o) diciendo haverlo eferito ^n haver vifto la Bula , y 

creyendo deber deferir a el dicho del Cardenal Cayetano , coe¬ 

táneo del Papa Alexandro VI. la qual haviendo defpues vifto^ 

reconoció fü error. . 

XVI. De efta manera habían muchos, que imitando a eC- 

te Autor en los diólamenes, no le imitan en las retraólaciones. 

El ze!o por la Iglefia es un zelo fántiísimo , que todos debemos 

tener, y de que hacemos profefsion , en nada opuefto a las Re¬ 

galías del Rey, y a fu Catholica intención, con que quiere íe 

obferve , defienda , y ampare ía Jurifdiccion Eclefiaftica en to¬ 

dos fus Dominios? pero.a titulo de elle zelo, no es jufto echar 

a rodar las Regalías de nueftros Reyes , que concedidas por los 

Indultos Apoftolicos, fera valerfe del zelo de la Iglefia contra 

la Iglefia mifma , y correfponder muy mal, fobre la obligación, 

y amor de Vaífallos, a los beneficios recibidos de nueftros Re¬ 

yes , efpecialmente dentro la esfera de efte Pveal Patronato , a 

cuyo exercicio, y prefentacion debieron todo el fer luftroio, 

que los decora, y autoriza, aparcandofe de otros muchos Ecle- 

• N . íiaf- 

fuo ñum.it. 
^22. fiipcr quoel videatur omnino 
Illudrifsimus D. Abrcii iíl fuá ViBi- 

158. 320. cum litteris 
marginalibus. . 

(w) Bcllarm. lib. 5. de Rom. Pontif. 
cap. 2* fequens Cardinalem 

Cajetanum In 2. 2. q. 66. artic.^, 
Franc, Viétor in 2. RclcB. de Jure 
Belli: & Sot. in 4. Sentem, diji. 5. q. 
unk. art.io. ad 5. arg. 

(o)dn Recognit. five RetraBat. ad 
enndern lib. cdp.p.<^o?>. ut refert D. 
Sqioiz^dejurc Ind. lib.2aqp.2^.n.22. 
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--fiaílicos 3 que hicieron noble empeíio de fus literarios fudorcs 

la jufta defenfa de fus Regalías ^ imitando^aunque con mas hon- 

rolos vinculos ^ á Catulo ^ reconocido en Cicerón fu Patrono, á 

el beneficio de fu Clientela: 

Gratias tibi maximas Catullus 

Agit pefsimus omnium Toeta^ 

Quanto tu of tlmus omnium Tatronus, 

Algunos de eftos zelofos he oído y^e fin haverfe dedicado a 

eftudiar radicalmente materia tan importante, hablan en ella 

a bulto, y fin conocimiento, queriendo que la piedad ocupe el 

hueco de la aplicación. Yo les diré lo que San Pablo de los Ju¬ 

díos :{p) Te/iimonium quidem perhibeo tllis^quod ¿emulatiojiem qui^ 

dem Dei habent^fed non fecundum fcientiam : que tienen zelo fan- 

to , pero gobernado , no de la ciencia, fino del error. Qué bien 

San Bernardo a el aífunto! Quanto mas ardiente el '^elo , mas líc- 

hemente el efpiritu y mas profuja la Caridad y entonces fe necejsitd 

mas "\)igil ante Jabiduria y que fuprima el -^lo y tempére el efpiritu, 

ordene la Caridad^ {q) 

XVII. No excrcitan nueftros Reyes en Indias,por razón de 

fu Real Patronato, otro conocimiento de aquel, que en fus Cau- 

fas les es permitido con lolidifsimos fundamentos. Ni el Supre¬ 

mo Confejo , ni las Audiencias de los Diftricos , pueden, ni 

quieren, tomar mas facultades de las que les fon debidas, de¬ 

jando a los Ordinarios el exercicio libre, y abfoluto de la Ju- 

rifdiccion Eípiritual, y xonténciofa, defendiendoíela , prote- 

giendofela , y amparandofela en todo lo que no dice reípeto 

a elle Real Patronato. 

XVIII. Que el conocimiento de las Caufas de efte Real 

Pa^ 

(p) Ad Rom, lo. 
(q) D. Btínatá.feiper Cantic» ferm. 

49. Quo igitur zelus fervi di OV) ac ve- 
isementior fpiritus y profufíique Chari-, 

tas , €0 vigilantiori opus fckntia ejly 
quá zelum fupprimat fpiritum tempe-^ 
ret, ordinet Charitatm, 
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Patronato fea proprio, y privativo del Fuero Real, lo decidid - 

la Ley. (r) Pero ella regla general ^ que ya como elemental 

principio de nueílros Municipales Derechos^fe defiende común- 

mente de todos nueílros Autores ^ y fe praólíca inconcufamen- 

te en todos nueílros Tribunales^ pretenden los Contrarios in¬ 

vertirla con un argumento general ^ defendiendo ^ que las Le¬ 

yes recopiladas^ que mandan deber conocer el Rey en las Cau¬ 

las del Patronato Real ^ con los Autos Acordados concordantes^ 

(r) diciendo ^ que por coftumbre ^ Indulto Apoíloüco prefump- 

to j y aífenfo Pontificio ^ nacieron de ha ver aifegurado a los Re- 

yes, fus Miniílros tocarles ^ y que folo es de el cafo el Texto Ca¬ 

nonico , (t) donde el Papa Alexandro IIL decide , que las Cau¬ 

las del Derecho de Patronato fon tan conexas con las Efpiritua- 

les y que no fe pueden, fino por el Eclefiaílico Juicio definir y 

la Ley de Partida ^ {u) donde no por fupoficion de los Miniílros 

Fvcales ^ fino por declaración expreífa del Rey Don Alfonfo ^ le 

fienta^ fer califas Efpiritiiales las del Patronato^ aunque fea con¬ 

cedido a Legos fin exceptuar el Real: y que á ello debe ellarfe 

fobre punto de Regalías^ fin poder tomar los Tribunales Rea¬ 

les otro conocimiento del que correfponde a la Real Pro¬ 

tección 3 (x) fin embargo de qualquiera praótica ^ preferip- 

cion y &ÍC. 

XÍX. Elle es el argumento ^ que fe objeta ^ tomado de 

unos principios tan univerfales en el Derecho Canonico ^ que 

no hay principiante en las Efcuelas ^ que los ignore j pero fin 

hacerle cargo y 6 teniendo en poco las muchas y y doclas iluD 
N 1 tra_ 

(r) I. hoc nojiro títul. lih. ibi: 
Nuejiros Virreyes , Audiencias , y 
jujiieias Bjcales proceden , d^í•. & 
communiter noñri, locis infra citan¬ 
dis. 

(x) Qui repermnttir in tofo tiu 6. lih, 
I. Recop, Caji». 

(t) Cap, Quanto 3. de Judicijs, ibi: 
Caufa vero juris Patronatus ita co7i- 
junéía efi , & connexa fpiritualibus 
caiifis ^ qtiod non nijiEclejiajtico Judi^ 
do valeat definir i, 

(u) 56. tit. 6, part. I. , 

Leg. 15. tit. 15.part. i. 
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traciones ^ que iiucílros Autores mas graves han dado á aque¬ 

llos textos. 
XX. Que para exercltar la Jurifdiccion 3 y conocimiento, 

que el Rey tiene íobre las Caulas de Patronato^no necefsita de la 

dependencia ordinaria por la Efpiritualidad^que fe les atribuye 

anexa , fin embargo de la opinión de Fraífo, y demás Autores, 

que cfte cita, (j) lo fundo Hontalva , probando, que no 

folo no fon incapaces para el conocimiento de ellas Caufas 

nueílros Reyes, pero ni incompetentes : caminando fobre el 

fundamento , y bafa de la temporalidad natural de los Dere¬ 

chos de Patronatos Laicales*, pues fiendo temporales, dice: Que 

ni pueden extraerfe á otra estera para eximirlos dé la Jurifdic¬ 

cion Real, ni fujetarfe á el Fuero Eclefiaílico: (a) y que la in¬ 

capacidad , é incompetencia de los Seculares, no nace por la 

naturaleza de ellas Caufas, fino por la caufa extrinfeca dé dicha 

prohibición en la Decretal de Alexandro III. {b) 

XXL Lo mifmo que Hontalva llevaron otros Autores nuet 

tros, fundados én que el Patronato Laical, aunque anexo á co¬ 

fa íagrada, en virtud de la decifion de Alexandro III. queda Se¬ 

cular , y de modo, que ella fecularidad lo exima de la Jurif¬ 

diccion Eclefiaílica. (c) 

XXII. Otros Autores nueílros refponden, que íiendo el 

Derecho de Patronato por fu naturaleza Temporal, y Secular, 

(y) De Reg. Patr, tom. i. cap. 4. n. 
43. Oliva de For.Ecelef.pan. i 
7. d num.2o. 

(z) In fuo DiBamin. JuJiitia de 
mandato Regis nojiri D. Philippi V. 
edito. %./^. afol. 38. 

(a') Jüxta íllud Concilij Troslejanij 
can. 2. ibi : Ergo qtiia R^x pro 
aterna vita indiget Pontificibus , ^ 
Pontifices pro temporalium rerum cau- 

fay Regali indigent difpofitione, d Rege 
^bediendum ejl Pontificibus reBafianc- 

ta , ^ jufia fuadentibus , ^ vicifsirn 
d Pontificibus obediendum eJl Regi pie¬ 
tatis cultui Religione , jure , folati o 
fervienti. 

(b) In diB. cap. Quanto. 
(c) Sic tenent Pereyra, Faxardo, Ca- 

bedo , & alij citati per Salcediim de 
Leg. Polit, tom.2. lib. 2. cap.^. n. 29. 
ibi: ImoLaicus PatronatusyCtiam ancF 
xus rei facra facularis efi.... ^ cum 
hac facularitas extra terminos Ecele- 

fiajiiea jurifdiBionisfity 
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y por efta razón ^ no liaviendo en todo el Cuerpo del Derecho 

Canonico otra deciíion , que confideraíTe incapaces de elle De¬ 

recho á los Seculares, (d) íolo hay, y milita contra el conoci¬ 

miento de ellas Caufas por los Seculares, la dicha Decretal de 

Alexandro III. que como general ^ no debe eílenderfe a los De¬ 

rechos de Patronato Real, (e) reprobando los mifmos Autores 

la reípueíla de Salgado, (/) por determinada Tolo a el conoci¬ 

miento de la Camara de Caílilla fobre las Caufas Confiíloria- 

les 5 porque generalmente todas las Caufis del Real Patronato: 

deben fer exemptas del Fuero Eclefiallico y proprias de el 
Real. 

XXIII. Ella folucion es la que me parece mas bien fundas- 

da , y conforme ^ no folo a la citada Ley de Indias, fino tam¬ 

bién a las de Caílilla > (¿) y fe funda afsimifmo por la decifion 

del Concilio Tridentino ^ (/;) que declaro exemptos de la Jurif. 

dic- 

(¿/) Ut advertit Gonz. ¿n di¿i, cap. 
^anto, num,í\. 

(e) Ita interpretantur prsediíftam De¬ 
cretalem , Salced. lib.i. de Leg. Polit, 
cap. 13. niim. 45. Solorz. de Jure Ind. 
tom\i. . d num. ^25. Fraf. de 
Re^. Patrón. Ind. cap.7,¿\. num. 31. 
48. Ibi ; Aperte dignofehur diferimen 
ínter hoc Regium Jus Patronatus , 
alios particularium Patronatus : fcili- 
cet, ut iftius controverfias, dubia, ^ 
caufas , ad Regia fpeBet Tribunalia 
dijjolvere , ^ decidere , ut conjiat ex 
Juribus , Doéioribus adduóíis.... 
illorum vero apud Ecclejiajlicos Con¬ 
ventus , Judices, traBari, ^ ter¬ 
minari docent textus in cap. Quanto 
3. de Judicijs. Ramos dei Manzano 
ad Legem Juliam, tom. 2. lib. 3. cap. 
57. Gonz. in d B. cap. Quanto , num. 

fin. Hontalv. d num. 7. ^fequentib. 
cum pluribus citatis in fine , num, 9. 
& á Fraflb ubi fupra. 

(/) Re Reg. ProteB.part.^. cap.io, 
num. 193. 
{g) 34* tit. 5. lib. 2. Recop. ibi: Por 

la Ley 21. tit. 4. dei Confejo Real de 
ejie Libro , mandamos , qtie todos los 
P ley tos Patrimoniales , y otros Ecle^ 
fiajiieos fobre Beneficios .fe tratajfeny 
y conociejfen de ellos en las Audiencias: 
y agora para mas breve expedición dé 
ellos, mandamos ^ que los Procejfos de 
Pieytos Eclefiafiieos , y de Beneficios 
Patrimoniales , j/ de Patronazgo Realy 
y de Legos, y los que tuvieren EJiran-^, 
geros , 0 Hat Urales por derecho de Ef- 
trangero ^y los de Calongias , JSPagif- 
trales , 0 DoBorales , que vinieren d 
las Audiencias^ fe vean antes^y prime-* 
ro que otros Pieytos algunos. Cum qua 
concordat lex tit.6.lib. r .ejufd.Recop. 

(h) Seff. 22. de Reformat, cap. 8. ibit 
Hofpitalia enim , qUíC fecundum fe fub^ 
funt jurifdiBioni, vifitationi ÓrdL 
nariorum, fi fint fub immediata Re^ 

gum 

Cap. 

VIL 
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dicción Ordinaria los Hofpitalcs ^ que aunque por fu naturale¬ 

za fujetos á fu Jurifdiccion ^ y Vifita ^ elluvielfen baxo la in¬ 

mediata protección de los Reyes. De que fe infiere, que fi la 

razón fola de fumifsion a la inmediata protección Real, hace 

variar el Fuero en las Caufas Hofpitalarias, tranfmutandolas 

de EclefiaíBcas por fu naturaleza ^ a Seculares, y Reales, con 

quánta mayor razón deberá proceder lo mifmo en las Caufas 

de las Iglefias Patronadas j fujetas por tales a la inmediata pro¬ 

tección Real? 

XXIV. Y no como quiera tocan a el Fuero Real ^ pero en 

las Caufas pertenecientes a el Real Patronato de El paña , folo 

puede conocer la Camara de Caftilla , con inhibición ^ no folo 

de las Chancillerias Territoriales ^ pero aun del miímo Confe- 

jo, (/) aunque en las Caufas del Patronato de Indias conozca 

fu fupremo Confejo ^ y por la diítancia las Reales Audiencias, 

y Virreyes. (^) Sin que obfte el que alguno no pueda fer Juez 

én caufi propria j porque efta regla general le limita en los Re¬ 

yes (/) en todo genero de Caufis^ porque no aóluan por si mif-j 

mos los negocios. 

XXV. Sobré quil fea la razón , que exceptúa de aquella 

regla comúncomprehendida en el texto Canonico ^ a el Pa¬ 

tronato Real j hay mucho ^ y bueno eferito en nueftros Auto¬ 

res , fundados en que antes de Jefu Chrifto ^ en los tiempos de 

la Ley Efcrita, fe ignoro el proprio ^ y peculiar dilHnélivo de 

efta Eclefiaftica jurifdiccion , fin conocerfe otra ^ que la Real, 

á que eftuvieron fujetos los Levitas , {m) hafta la venida de 

Chril- 

gum prouBionc d tali exirmtntur ju- 
rifdiBionc. 

Ira fiindat D. Salg. ubifíipra, 
cxprtfsc- jubetur in pracitata leg, 

‘5. tit.6. lib. I. Recüp. Cajt. 
" (/^) Ut jam vidimus fundatum ’cxx 
Veréis cit. /e^.i. hoc noftro 

in quibus innititur D.Solorz.ubi liip. 
(/) ItaSalced. diB.cap.i7,. n. 54. & 

Bolcr. de DecoB. tit.i. q.i. num.g. 
(tu) Ita Abuleníis//¿.4. cap.12; 

parí. 2. art.i. Moftazo de Catijis pijs, 
tom,2. lib. '^.cap. 6. w. 81. & Hoi,u;üva 

'' §.6.fol.6i\. d mm. margin.So, 
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Chriílo, en que ceílando aquella impropria 3 y figurada potet -- 

tad efpiritual, tuvo principio la propria ^ y verdadera , aun- 

que del todo tan diftinta ^ independiente ^ y feparada de aque- 

Ha ^ como lo Ion los Sacerdotes de la Ley de Gracia 3 refpeóto 

de los de la Ley Antigua, (n) 

XXVI. Y yo diícurro , que eftá diftincion ^ y feparacíoií 

de jurirdicciones , tuvo fu exordio por Jefu Chrifto en aquel 

ecce dúo glcidij htc de San Lucas *, (0) pero de fuerte , que debien- 

dofe a Chrifto fu eftablecímiento‘3 fe quedo fin exercicio, dit 

tinto 3 y feparado la jurifdiccion efpiritual 3 obfervando los 

Apollóles la politica de fujetaríe á los Emperadores, por úna 

razón muy natural 3 y conforme á la necefsidad de aquellos 

tiempospues de otra manera, no iiuvieran, en terminos regu¬ 

lares, podido propagar la Fe, fi fobre el odio de ella, huvieíl'en 

agregado el odio de la jurifdiccion , queriendo fepararfe : ^^b- - 

fervacion que hace el doólifsimo Crefpi, {p) pará fundar, que 

por Derecho no reconociaii losEclefiafticos otro Fuera, que el 

de los Tribunales Seculares en el principio de la Iglefiá.. 

XXVII. La conducta de los Apollóles, fu prcdigiofa vida, 

el admirable exemplo de fus virtudes, y fobre todo la fantidad 

de nueftra Religión , fue poco a poco apoderandofe de los co¬ 

razones de los Emperadores, y Reyes i y hechos el objeto de la 

veneración de los Principes los Obifpos, y los Sumos Pontifi¬ 
ces , configuieron ellos de aquellos el reftablecimiento efectivo 

de fu poteilad en fu ufo , y exercicio 3 empezando primero 
con 

{n) Ut ex Villarroel tn fuo Gubernio 
■Ecckjtajiico^ 2.part. q,io, a n. 
54. Oliva de Foro Ecckjia 2. 
w. 13. 15. Moftazó ubi fupr. w. 81. 
& alijs tenet Hontalv. ubi fupr. d n. 
margin.io. ufque ad 14. 

(o) 22. 38. 
) Crefpi de Valdaura ohferv. 53. 

^.54. -. Atque itd d principio nafeen- 

tis Ecelefa Jure Ecchfiaftici apudr 
Sacular id Fribunalia conveniebantur y 
cum enim Apojioli agerent de vera 
fide in Orbe injiituenda , ne Impera¬ 
toribus y & Regibus videretur eam 
confuetudinem eos introducere, ut ab 
eorum potefiaie eximerentur conve¬ 
niens .... vifum fuit de hujufmodi 
exemptione non agere» 
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con tal tiento , qué yá fcguros de k paciencia de los Empera¬ 

dores , para Tacar de los Tribunales Seculares donde baila en¬ 

tonces [c havian Teguido las Caulas Eclefiaílicas , tomaron el 

medio en el Concilio de Ailtioquia de prohibir a los EckfiaT' 

ticos el ocurfo a los Magiílrados Seculares j pero fin que decla- 

randofe en ellos incapacidad alguna , fe prohibieíTe a ellos el 

conocimiento fino folamente a aquellos el ocurfo. {íj) 

XXVIII. Que defpues la íolicitud de los Obiípos configuib 

de la reverencia de los Emperadores la exempeion de los Cléri¬ 

gos de los Tribimales Seculares, y que conocieífen de fus Cau¬ 

las los Obifpos j para cuya comprobación citan la Novela de 

Julliniano. (r), Pero yo encuentro otras colas mas notables en 

ella Novela. La primera^que la exempeion concedida en ella 

or Julliniano, fue a petición, y ftiplica del Patriarca^ y Arzo- 

bifpo Mcnna: (r) de que fe infiere;, que en tiempo de Julliniano, 

no gozaban ella inmunidad • los Eclefiallicos ^ quando la pre¬ 

tendieron fus Obifpos.. La fegundaque la inmunidad conce¬ 

dida por ella Novela no fue abíoluta ^ fino folo a fin de que 

fueífen primero convenidos ante fus proprios Obiíposy deíL 

pues ante los 'Jueces Civiles : (í) de luerte , que no quedarori 

abíolutamcnte exemptos de la jurifdiccion Secular > y por eílo 

añade ^ que en el calo de que por la naturaleza de la Caula ^ b 

por alguna dificultad, no íe fuere pofsible al Obifpo decidir el 

i 

nc- 

.(<7) Uc ex Roufel WJioria JurifrL 
Pent. ilbZ' ^ i í * fundat 
í Ion cal V* dlói. %.6. num.2%. 
■(>*) Qua tji 11,ut Clerici apud 

froprws Epifeopos -prinidlm conve- 
nlantiir. 

(s) Ut ex ipjísvtrhis apparet: Pe¬ 
titi fumus d Menna De9 amabili 
Archiepifeopo hújtis felicifsima Ci¬ 
vitatis , Ú* mivtrfali Patriarcha Re- 

verendifsimis Clericis hcc daré Privi-'. 
i legium, 

(t) Ut manifejié indicat ipfe titulus 
Novelice adfcriptus ) ibi: Vt Clerici 
apud proprios Epifeopos pritnusn con¬ 
veniantur ,0" poft hoc apud Civiles 
Judices. Et iniiitiir in corpore ipfiiis 
Novellas ibi: Prius d Deo amabilem 
Archiepifeopum pergat fuh quo eonjii-. 
UiUis eji, ^ 'interpellet eum. 
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negocio , entonces les fueíTe licito a las Parces el ocurfo a los- 

Jueces Seculares, [u) 

XXIX. Ella efpecial claufula de la Conftitucion referida 

en aquella contrapoíicion : Si Iperb , aut propter Caufx naturam, 

clara , y maniíieííamence demueílra haverfe Juftiniano refer- 

vado el conocimiento de los Eclefiafticos en las Caufas, que por 

fu naturalexíi lo pidieíTen. De que fe convence un nuevo fun¬ 

damento , á mas de los que nueftros Autores traen ^ para pro¬ 

bar , que en aquella conceísion de los Emperadores, expreíTa- 

mence le refervaron la jutifdiccionen las Caufas pertenecientes 

á fus Regalías, y altos Derechos, que fon las Caufas, que por fu 

naturale^ pudieran hacerfe expedtables en la confideracion de 

los Emperadores, para que no dependieífen de otro Juicio fus 

Regalías , que del de lus Tribunales. 

XXX. Y que huvieífen podido licitamente nueftros Reyes 

reíervarfe al tiempo de la fundación de las Iglefias, y de fu do¬ 

tación , la jurifdiccion , y conocimiento íobre las Caufas de Pa¬ 

tronato , lo funda Hontalva en la doctrina de dos Obifpos, 

que convence, que las Igleíias fujetas al dominio de Efpaha, 

no tienen otros bienes defde fu principio, que los que debie¬ 

ron a la liberalidad de nueftros Reyes j y que por efta razón, 

haviendo fido antes Seculares, que Ecleíiafticos, (como lo per- 

O j . . lua- 

(«) Si vero , aut propter caufe natu¬ 
ram , aut propter quandam forte dif¬ 
ficultatem , non fuerit pofsibile Deo 
amabili Epifeopo decidere negotium) 
tunc licentiam ejfe ad Civiles Judices 
pergere. 

(x) Fol.66. in fin. num. 9. defumptis 
prima ex Epifeopo Caramuel, tom. 2. 
ttheolog. Regular, w.3364. ibi; Peto: 
an bona Ecclejia Jsta in Provincijs 
Catholici Monarcha, fuerint prius Ec- 
tlejiajiica , quam SacularicP. An vero 
e contrai Refpondebis ^ prius Sacula- 

ria , quam Ecclejtajiica fuijfe , haud 
alias in omnem rationem , Ú" Plijio- 
riam impinges. Infero : Ergo Ecclejia 
illa bona habet, qua Saculares dede¬ 
runt j & fub conditionibus, ^ limi¬ 
tationibus )fub quibus dederunt: 7ion 
alia) & non aliter) Ó^c. Secunda ex 
Illuflrif. Araujo de Statu Civil.difp.^. 
diffic.2. n.29, fol.'2)']%. ibi: Cujus ex¬ 
ceptionis) ac refervationis in Gallia 
Hifpania Regnis praxis ipfa , etP con- 
fuetudo per tempus immemoriale con¬ 
tinuata , jpdem irrefragabilem facit. 
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fuaden la razón , y las Hiftorias) aquellos bienes paíTaroii a las 

Iglefias y baxo las condiciones ^ y limitaciones con que los ad¬ 

quirieron , y íe les dieron : de fuerte, que ni tengan otros bie¬ 

nes , ni de otra manera los tengan: y que la excepción ^ de 

que ufan y y praófican^ en virtud de la reíervade elta jurifdic- 

cion los Reyes de Francia, y de Efpana y no puede diíputaric, 

amparada por la práctica y y coílumbre inmemorial de tanto 

tiempo. 
XXXI. Y aun yo difcurro y que en nada pueden confide- 

rarfe agraviadas las Igleíias, quando ellas mifmas de tal modo 

aceptaron efta reférva jurifdiccional de nueftros Reyes y que no 

fe encontrara erección alguna en las Iglefias de Indias ^ donde 

no huvieífe íido en íii aólo mifmo expteíTa : y el exemplo pue-" 

de tomarle en la erección de la Iglefia de México y que firve de 

eftampa a todas las de Nueva Efpana y como la de Lima á todas 

las del Perú ^ en virtud de la Bula Clementina y donde el Con¬ 

cilio Mexicano dice, que referva á nueftros Reyes por la Auto¬ 

ridad Apoftolica j y a íus fucceíTores y el univerfal Derecho de 

Patronato fobre todos los Beneficios ^ que fe huvieífen de crear, 

como por Derecho les compete. {ji) 

XXXII. Y a nueftros Reyes les compete por Derecho, en 

fuerza del de fu Real Patronato, efte conocimiento , y mas a 

vifta de una coftumbrc jamas interrumpida en Indias, defde el 

principio de las erecciones de fus Iglefias 3 y de los exemplos, 

con que nueftros Autores prueban el qué aun fuera de la Rega^ 

lía de efte Derecho de Patronato, no es nuevo en nueftros Re¬ 

yes tener por Derecho ,jurifdiccion entre los Eclefiafticos , no 

folamente en los Recurfos de Fuerza , ( ^) tan practicados 

- , por 

(y ) Ex verbis ipjius Concilij Mexi- 
cani a nobis traditis fuprd cap* 5. $* 
XX. litter. marg. F. 

vil. difput,/3^. difjic.2. w. II. & Solor- 
zan. dejur. Indiar. tom. 2. lib. cap. 
2. W.8. ex difpojitione leg.i.tit.6. leg. 
fin. tit.j. lib.ü Ú' leg, 36'. tit.^.lib.is 

(z) Ut probant Araujo de Statu Ci- 1 Recop. 
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Ipor nofotros^ y tan calificados por nueftrós Autores, aun Ecle- — 

íiaíHcos, y a que notablemente conduce el Hecho pradicado 

por Santa Terefa de Jefus ^ que haviendo debido fu Reforma 

á eíte Recurfo/por las dificultades ^ de que fin el ^ no huviera 

falido, quedo por una tan Doóta ^ y tan grande Santa aproba-^ 

do : (a) fino también en la plena jurifdiccion, que nueftrós Re¬ 

yes exercen contra los Ecleíiafticos en todas fus Caufas , en los 

Reynos de Aragón, Valencia, y Cataluña, hafta proceder con¬ 

tra ellos en las Caulas Criminales ^ aun contentivas de las penas 

ordinarias de muerte j (¿») de cuya jurifdiccion también ufan en 

Francia, (c) 

XXXllI. Efta antigua coftumbre funda un Derecho tan 

calificado en nueftrós Reyes ^ que lo llamo inviolable el Coiir. 

cilio Efefino , y como tal mando que fe obfervaíle, (d) y la De¬ 

cretal de Gregorio X. {e) aprobando los Derechos de los Re¬ 

yes fobré los frutos de las Iglefias vacantes , protegidos de la 

antigua coftumbre defde el principio de la fundación de las 

Iglefias, prohibid a los Miniftros Reales fe eftendieífen a ufur- 

par otros bienes, que no les tocaífen : texto , que fi bien fe 

reflexa, es uno de los mas poderofos fundamentos de la Re¬ 

galía de nueftrós Reyes en rodo quanto conocen, determinan, 

. Oz prac- 

• (a) Cujus occuríi meminit Salcedo 
tom,z '. de Leg. Potit, cap. a n. 23. 
fol. 574. &liluftrif. D. D. Joannes de 
Palafox in Notis ad Opera ejufdem 
Sanóla ‘terejta, Epifiol.'^, 

(b) \tx^o\o^z2Ln.deJur. Ind. tom. 2. 
//■¿.3.' cap.2. d num. 48. pintes priiiiae 
noC2c Dodores citans. 

(c) Roufel //¿>.4. Hijt. Juris Pontif. 
cap.'^.num.^. fequentih. 

(d) Ibi: Oynnihus Provincijs jura in¬ 
temerata fervanda, qua ex antiqua 
cpnfuetudinc ijs competunt.^ 

(e) Cap. Generalith 13. Qui au^ 
tem de Eleól. in 6. Qui autem ab ipfa^. 
rum Ecclejiarum , caterorumque Loco^ 

rum fundatione , vel ex antiq^ua con* 
fuetudine Jura Jibi hujufmodi vindi¬ 
cant , ab illorum abufu ^ Jic prudenter 
abjiineant, CE fuos Minijiros in cis 
folicite faciant abjiinere, quod ea, qua' 
non pertinent adfruóius , f-ve reddi- 
Uis provenientes , vacationis tempore 
non ufurpent: nec bona catera , quo¬ 
rum fe afferunt habere cujiodiam , di- 

labi permittant jfed in bono Jtatu con-^ 

fervent. 
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-- praótican , é intervienen en virtud de fu Real Patronato j pues 

no hay dificultad alguna , que fe quiera objetar que a mi jui- 

cío no efté en dicho texto comprehendida, y canonizada por 

dicha Decretal ^ que en fu mifmo tenor manifiefta una plena 

inftruccion, y conocimiento de la Santidad de Gregorio X. fo- 

bre el ufo, y exercicio de eftos Derechos: y la otra Decretal 

de Clemente 111. (f) califica también efte Derecho, nacido de 

la coftumbre , para el exercicio de la jurifdiccion en las Cau-. 

fas de Patronato. 

XXXlVi Con efto queda fatisfechp a las objeciones con-» 

trarias, que generalmente vocean no fer válida ^ ni tolerable 

coftumbre alguna para la legitimación de un conocimiento, 

que eftíman exercitado en efta materia, fobre una rigoroía ef-s 

piritualidad en fu caufa j pues no pareciendome jufto , ni con-* 

Forme al zelo^que afectan los contrarios, el que en efta materia 

fe arguya tan á bulto^ y generalmente con la univerfal propofi- 

cion de que no hay coftumbre_, prefcripcion_,&c. que por inme¬ 

morial que fe repute ^ pueda fer racional, y canonica en Caufas 

éfpirituales: yo me holgára_,que ya que les damos los textos par-^ 

ticulares citados^confirmatorios de efte Derecho en nueftros Re^ 

yes, fundado en la antigua coftumbre de conocer en las Cauías 

de fu Real Patronato, bufcaífen alguno Canonico , que deter¬ 

minadamente hablaífe en el caío de que efta jurifdiccion , y et 

ta coftumbre recayeíTe , no en los Particulares Patronos, fino 

en los Reyes: cmpreíTa, que teftifican dificil nueftros Autores, 

(¿) y entre ellos el Principe de los Canoniftas González. 

XXXV.- Y digo , que en efta materia no es tolerable ar¬ 

güir con propoficiones generales, porque en efta no fe admi¬ 

ten y y deben darfe eípecificas, é individuales , por la razón de 

ef- 

^ (f) Cap. Nobis 25. dejur. Patrón. 
ibi: Niji alittr de fuá jurifdiélione 
obtineant. 

{g') Gonzal. in di¿i. cap.Quantofu- 
prd citat. ^.XII. litter.A. & Crefpi 06- 
yew.53. nim.^6. .6^. ep' 70.. 
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eftai* en poíTefsion la Corona y y afsi incumbe a los impuj^na-- 

dores la prueba ^ y deben fer compelidos á ella, aunque lean 

Eclefiafticos, como declaro la Ley deCaftilla: {!?) Y podemos 

compeler y y apremiar d los Trelados mueftren ante Nos fu derecho y 

Ji alguno tienen yfobre la jurifliccion , ^ue en nueftro ^yno a Nos 

pertenece. Pero aun todavía hay mas Decifiones Canonicas de 

lasque arriba llevamos ponderadas j pues quantos Papas apro¬ 

baron la antigua coftumbre de conocer los Reyes de Francia en 

Caufas Efpirituales , y Eclefiallicas, pueden veríe en las Bulas 

de Martino V. Eugenio IV. León X. Benedido XI. y Clemente 

V. citadas por Salgado : (/) y en la Extravagante de Clemente 

V. fe amplio tanto la jurifdiccion de eftos Reyes, (y) que fe 

declaro, que el Rey , Rey no , y Vaífallos de Francia, no eftan 

á la Iglefia Romana por la Extravagante Unam SanBam de Bo¬ 

nifacio VIH. fujetos mas de lo que lo eftaban antes de efta Extra¬ 

vagante , que fue lo mifmo que decidir no eftarlo abfoluta- 

fnente en las materias jurifdiccionales, a que aquel Rey, y 
Reyno con fu Igleíia Galicana pretenden , y mantienen Dere-* 

cho. 

- XXXVL Y aunque la piedad de nueftros Reyes no tira tan 

adelante las lineas de fu jurifdiccion,-ni aun ufan hoy dia 

aquella plenitud de jurifdiccion, que defde d principio de la 

Monarquía Efpahola exercitaron fus Monarcas, gobernando 

plenamente todo lo Eclefiaftico con tanta paciencia, y reco¬ 

nocimiento de las miímas Iglefias, y fus Prelados, que el Conci¬ 

lio de Mérida no efcusb dar gracias por ello al Rey Recefuinto, 

añadiendo , que ufaba de efta plena jurifdiccion , con una fabi- 

duria divinamente concedida , [k) haviendofe vifto a nueftros 

Reyes convocar , y prefidir los Concilios: dirimir todas las 

/ " con- 

(¡j) 3. tit. I. lih.i, Recop. ‘ 
- (/) DeReg. Prot prcelud.^, dn.2^1. 

0*) PrivUtg. qua 

rtperitur inter communes, . * 
(yP) Conc. Emeritenfeycanon.i'^.ihh 

Et deinde Serenifsimo, Pijfsiino 
Or- 
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controversas entre los Obifpos: cuidar del gobierno,y adminiS 

tracion de lasiglefias: liafta proceder contra fus Obiípos,que las 

adminiftraban mal, y ponerlos en prifion, como hizo con Sife- 

nando,Obifpo de Santiago,D.Sanclio el MayordcCaftilla.(/) 

XXXVIL Pero aquella fuccefsiva repetición de Privilegios 

de la Sede Apoílolica , que aunque hablan con los Reyes de 

Francia, trasladados a el Cuerpo del Derecho Canonico , fe hi¬ 

cieron ya Derecho Común , (^) y univerfal a todos los Reyes 

del Orbe ChriíHano, comprehendieron á los nueftros, que 

fobre los demas Derechos, que en fus Mageftades fundan el 

conocimiento, que le coman, ceñido a las determinadas caufas 

de fus Regalías, han quejidb fiempre foftener ella coílumbre, 

que tanto juftiíica el de eítos conocimientos, (w) reclamando a 

la Sede Apoftolka fiempre que fe ha querido introducir alguna 

novedad contrasellos, como lo praóticb el Señor Don Phelipe 

II. en fu fentida Carta a el Papa San Pío V. íobre las novedades 

de que en ella inateria de Jurifdiccion fe trataba en la Curia 

Romana, {n) eniaquéllas-palabras : Suplico a l¡>ue/lru Santidad Je 

jlrlpa ordenar con Iperas d JusMtniJiros , que fe dexen de nolpedadesy 

y ftgan el camino ujado, que Jera muy pro.prio de ^uefra Santidad. 

Zelando fiemprenueílros Reyes por si, y a reprefentacion de 

fus mas graves,y dodos Tribunales,la firme obfervancia- de 

ella collumbre , que tan lejos ella de perjudicar la Inmunidad 

Éclefiallica , que antes es a favor de las Iglefias mifmas: (0), y: 

Orthodoxo Viro Chnaentifsimo Domi¬ 
no Recefuintho Regi gratiam impendi¬ 
mus, ope cujus, vigilantia (jp ’Sacu¬ 
laría^ regit cur/i utilitate fumma ^ ^ 
Ecckfiajiica plenius divinitus Jtbi fa- 
pientia conccjfa, 

((Xlta Garibay Hijior. Hifpan. lib. 
5?. cap. Sa.3.ve<^^. tom, i. Chron. 
Got. ann,666, fol,apz, 

\ diepLm infra cap.fi¬ 

nal. §. XVIII. Ut. margin. d. 
(pn) Ut tenent Creipi ohfervat,‘'<^'^‘, 

n. 56. Caftillo de Tertijs , cap. q. in 
fin. adducens verba D, Salg. de Reg. 
Proteli, p.i. cap.i. Pralud.'^. w.157. * 

(n) Cujus EpidoliE datse die 28. De¬ 
cembris 156^. meminit Hontalv.^¿7, 

61. num. 183. 
(0) Fundavi fupra cap. VI. §. 

' /it.A» ubi rcmifsive. 
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que quando fu interrupción fueíTe útil á la mifma Iglefia Ca-- 

tholica ^ y a fu Fuero, deberla foftenerfe ^ por evitar las nove- 

dades, que en eftas materias apunto el Señor Pliilipo IL como 

nocivas,y SanAguftin como perturbadoras, {p) 

XXXVIU. Y a la verdad , que liaviendofe de conftituír al¬ 

guna diferencia entre los Patronatos particulares, y los Reales, 

debe cntenderfe concedido a eftos mayor poteftad , dé la que 

a aquellos concedieron los Sagrados Cánones. Leefe en el Con¬ 

cilio Latcranenfe , (y) que deípues de declarar tocar la prefen- 

tacion a los Patronos en las vacantes de las Iglefias, manda, 

que los clérigos idoneos de efta manera prefentados por los 

Patronos a los Obifpos, deban á eftos refponder en lo Efpiri- 

tual, y en lo temporal a los Patronos. Texto, que me hace 

fuerza no haver vifto en alguno de nucftros Autores ponderado. 

XXXIX. Y no folo al Patrono particular , pero aun a fus 

Nietos, b Parientes cercanos fe permitió proceder (contra el 

Obifpo que defraude las Rentas) á las providencias prevenidas 

por el Texto Canonico, (r) quien da la forma de proceder en 

efte cafo por los Patronos Legos, diciendo: „ Que fi vieren de- 

„ fraudar alguna cofa a el Sacerdote , b Miniftro, b fe lo amo- 

„ neften honeftamente, b lo denuncien á el Obiípo , b Juez, 

(p) Epijlola iiS. cap, Ipfa quo¬ 
que mutatio confuetudinis, etiam quíe 
adjuvat utilitate , novitate pertur¬ 
bat, 

(pj) In Append. tit, de Jur.Patr, cap, 
24. ibi : Vniverfitati vejira , ^c. 
ut in Ecclejijs, in quibus prafentatio- 
nem habetis, cum vacaverint, Diosce- 

fanis Epifeopis, Clericos idoneos pra- 
fentetis, qui illis de Spiritualibus, vo¬ 
bis de temporalibus debeant refponde- 
re. 

(r) Cap, Filijs 31. i6,quafi. j,ih\: 

Filijs, vel Nepotibus, ac honejlioribus 
propinquis ejus, qui conjiruxit, vel di¬ 
tavit Ecclejiam, licitum Jit \anc hondc 
intentionis habere folertiam, ut Ji Sa¬ 
cerdotem , Jeu M.inijirum aliquid ex 
collatis rebtis prauiderint defraudare, 
aut commonitionis honejltíí conventioni 
compefeant, aut Epifeopo , vel Judici 
corrigenda , denuntient, quod Ji talia 
Epijcopus agere tentet, Metropolitano 
ejus hite injmuare procurent. Si autem 
Metropolitanus talia gerat, Regis hae 
auribus intimare non digerant, ^ 
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Cap. 

VII. 

para que lo corrija : Que fi el Obifpo fuere quien cometa el 

Fraude, ocurra a el Metropolitano : y fi efte hiciere lo mifmo, 

j, lo participe á el Rey j de fuerte, que fegun elle Texto , aun 

en los Patronatos particulares , y que no le tocan a los Reyes 

por alguna manera, fe concede a ellos, en fuerza de la potef- 

tad , y protección de fu Soberanía , en cafo de fraude, b mala 

verfacion, conocimiento fobre los mifmos Obifpos, y Arzobif- 

pos: y con efte fundamento el infigne Pedro Gregorio (r) trae 

varios cafos en que los Reyes tienen jurifdiccion fobre los Ecle- 

fiafticos, y es licito el ocurío a ellos. 

XL. Y aunque abufando los Patronos particulares de la fa¬ 

cultad concedida por ellos Textos, queriendo abfolutamente 

mezclarfe , e intervenir en la adminiílracion, y manejo de los 

bienes de las Iglefias, fe les prohibid por el Concilio de Tren- 

to , bajo la pena de amifsion de efte Derecho , en cafo de mez¬ 

clarfe en la adminiílracion de dichos bienes, d de fus frutos, 

fe limitd en los Principes, y Reyes, como terminantemente 

trae el Cardenal de Lúea , {t) quien defpues de referir , que la 

pena de la amifsion del Patronato en virtud del Tridentino, 

por la intromifsion a la adminiílracion temporal, y percepción 

de los frutos, y bienes de la Iglefia , es muy rara en el Fuero 

contra los privados Patronos, por no darles lugar la vigilancia 

de los Prelados a ellas introducciones, decide , que en los Re¬ 

yes, y Principes Supremos, por Apoftolicas'concefsiones, y an¬ 

tiguas coftumbres, fé da diverfa praólica, y norma freí^uente- 
men- 

(j) De Repub, lib. 13. cap i, i* num. 

(t) In Append. ííve Annotationibus 
praóticis ad ipfum Concilium Tridcn- 
tinum , quae reperiuntur in Gallemart. 
fol. 6'^g, num. 32. ibi : Cum nimium 
rara jit in foro ijia peena, ex quo in 
privatis Patronis Epifeopi alijque Or- 

dinarij vigilant , ac non de facile id 
permittunt 5 in Regibus autem alijfque 
Supremis Principibus , qui Regum jure 

regulantur y Apojiolica concefúonesyfeu 
antiqua confuetudines diverfam fre¬ 
quentius normam prabent fuper ju¬ 
re adminijlrandi, prafertim Sede va^ 
cante. 

/' 
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mente fobi‘e el Derecho de adminiftrar ^ principalmente en la- 

Sede vacante. 

XLI. Con los fundamentos expueftos^ queda baftánCemen- 

te convencido , que las Cauías ^ aunque EclefiaíHcas ^ tocantes 

en poífefsion ^ b en propriedad, a el Patronato Real, deban per- 

téneceí y conocerle ^ como Regalías de la Corona , ante el 

Rey , b fusConfejos •, [u) fin que la Eípiritualidad, que en ellas 

pueda concebirfe ^ dentro la esfera de elle Real Patronato, 

pueda eximir á las períonas Eclefiaílicas, a las Iglefias, b fus 

bienes, dé elle Fuero, (x) Porque fiendo ella una Regalía tan 

alta , de ella no hay perfona alguna Secular, b Eclefiallica, que 

pueda exceptuarfe : (j) y porque reputándole elle conocimien- > 

to configuiente a la expedición de la potellad Real, á el bien 

de las Iglefias mifmas, á el beneficio, y tranquilidad del Fila¬ 

do Eclefiallico , y Civil y y á .el bien publico j, y gobierno Po-. 

Utico de la Monarquía, debe á ellos poderoíos motivos ceder 

aun la mifma Inmunidad Eclefiaílica, que fiempre fe entien¬ 

de concedida fin perjuicio de los Derechos Soberanos de los 

Principes, (como eferibib el Gran Padre San Bernardo a 

Henrico Arzobifpo de Sens: (a) Omnis animay inquit y potejiatihus 

P ' ju- 

(u) Ita Salg.& ómnibus ab eo cítat.í/e 
Reg. ProteB.p.'^. Cap.10. n. 190. ibi: 
Nihilominus tamen illud eJi fpecialif- 
fmum in caufis Ecclefiajiicis , ^ inter 
Perfonas Ecclcjtajlicas^ qua Jive in pof- 
fefsionCjJive in proprietate Regium Co¬ 
rona Patronatum attingant, vel alias 
Jint Regalia^ Regemy ejiifque Conjilium 
cognofeereytjfcque ufu receptum^^ per- 
mijfum. Faxarcl. Allcg. pife, parti 2. 
allegat, num. 25. Calder. tom. 5. 
decif. 150. d prine. Giizm. Verit. Ju¬ 
ris 17. num.'^\.cj‘feq. Cor ciada decif. 
30. num.'Ü 3. & decif. 151 .num.i. Sale. 
de Leg. Polit, tom. i.lih. 2. cap. 13. ^ 

& plurc§ citati a Soloxz.to»?. 

2. //¿>.3. cap. 3. num. 24. c^fiq, iSe. i 
Fraf. tom.ii cap.'^f numt2%, 

{x) Ut tenent Salg.iie Supplicat.part. 
I. cap.i. num.\':^2. cj-feq. ex Covarr, 
& alijs i & Fraf. tomiii cap.i. nmn.i^. 

feq. & Calder. ubi fupr. num. 8. ^ 

fii- 
[y) Covarr. Quafi, Pra6i. cap. 4. a 

numii* 
(z) Ita dode fundat Ramos dei Man¬ 

zano ad Leg, Juli ^ Pap. tom. 2. lih. 
3. cap.per tot. omnino videndus, 
& Carie val de Judicijs , tom. i.tit. i. 
fifp.^.num.ap/^. dc Salg, deSupp.p.i. 
cap.i, numióz. 

(a) Epiji. pgiy^ : 
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-- luhlimiorlhus fuhditajit. Si omnis li^ejlra, Qms li)os excepit ah 

uniDerJitate'i Si ¿¡uis tentat excipere , conatur decipere. Y a la 

Verdad, que eila plena poteftad, que en nueftros Reyes de¬ 

fendemos , es la mifma que defiende ^ y ampara el Texto 

Canonico, (¿) quando fundado en unas terminantes pala¬ 

bras de San Ifidoío , (c) dixo: Que los Trtiicipes Seculares algunas 

Ipeces defienden el colmo,y complemento de la potefiad , qué dentro 

de la Iglefia adquirieron, para que por juedio de ejfa mifma potej- 

tad defiendan ,Jofiengan , y amparen la di/aplina Eclefiafiiea. Y 

el Gran Padre San Aguftin fue de didamen: [d) Qm los ^yes en 

quanto tales, firmen d T>ios mandando lo bueno , y prohibiendo lo 

víalo , nofiolo en quanto pertenece d la humana fociedad ^fino tam¬ 

bién en quanto mira d la (Dil^ina ^íigion. Y en ello fe fundo San 

Ifidoro en el mifmo lugar arriba citado , de que fe compuío el 

Texto Canonico referido ^ para encargarles d los Principes Chr f- 

tianos la conciencia ,y hacerlos refponjables en el Tribunal de T)ioSy 

fi no cuidajfen de la Iglefia , que Chrifio encomendó d fu poteflad. [e) 

A cuya fentencia parece miro la Ley recopilada de Caílilla (f) 

en aquellas terminantes palabras : Efpectalmente los ^yes, y 

Principes de la tierra , d quienes S)ios encomendó la defenja de Ici 

Santa Madre Iglefia. 

XLII. No es menos notable para ella jurifdiccion, Y co¬ 

nocimiento , que el Rey tiene íobre las Iglefias de Indias ^ la 

ra- 

(b) Cap. Principes 20. cauf.2 3 .qtiajl.' 

5* 
(c) Lib.'¡,. Sent. de SummO bono, cap. 

53* Principes faculi nonrimnquam irnr- 
tra Ecclejiam potejiatis adepta cul¬ 
mina tenent, ut per eafndem potejia- 
tem difciplinam Bcclejiajiicam mu¬ 

niant. 
(d) Lih.q,. cap.$.i. contra Crefeon, 

ibl : Reges in quantum Reges funt, 
ferviunt Deo , jubendo -bona, pro¬ 

hibendo mala, non fohimj qua perti¬ 

nent ad humanam focietatemjed etiam 
qua ad Divinam Religionem. 
(e) Div.Ifidoriis, uhifupra relatus in 

didi, cap. Principes , ibi; Cognofeant 
Principes faculi Deo debere ft reddere 
rationem propter Ecclejiam , quam d 
Chrijio tuendam fufeipiunt::: ille ab 
eis rationem exiget, qui eorum potejia- 
ti fuam Ecclejiam credidit. 
(f) Ii tit. lib.i. Vide Illuftr. D, 

Abreu Marchionem de la Regalia in 
fuo Difeurf. Jurid. d niim. i ip. 
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razón de fer dotadas en los Diezmos eon los bienes mifmos de 

la Corona, {g) fin embargo de que eftos Diezmos fucíTen en 

fu origen , y ii:aturale2a EclefiaíHcos , por liaverlos feculariza- 

do la donación f de la .^edé Appftolica contenida en la. Bula 

Alexandrina : {hy y aunque defpues feiquieran entender redona- 
dos por nuefiros Reyes á las IglefiaS:para íu dotación ,.efta. re- 

donación no impide el, conocimiento , que fobre ellos deben 

tener nueftros Reyes ^iConiervando aquella naturaleza fecular, 

en que ya fe iiavian tranímutado por la referida donación,de 

la Sede Apoílolica , mediante la reíerva, que a el tiempo de, fu 

redonacion fe hicieron tan cuidadofamente nueftros Reyes del 

dominio , y derecho a eftos diezmos en los dos Novenos, qué 

quifieron fiempre mantener, y íeparar para sí, como lo pradi- 

carón también en las Iglefias íujetas á el Patronato de Gra-^, 

nada. 

XLIÍI. De fuerte , que fecularizados eftd^Diezmos ,.y pie-: 

namente Reales, en virtud de la citada Donación , lo que hi¬ 

cieron nueftros Reyes fue cumplir con la obligación, en que fe 

hallaban conftituídos por la mifma Bula Alexandrina, con ha¬ 

cer de ellos la dotación , que pudieran haver erogado de otro 

caudal de fu Real Erario, leparado de eftos Diezmos, y íu 

afsiunacion. 
XLIV. A lo qual fe movieron con juilas, y muy pruden¬ 

tes caulas. La primera, porque no fueíTe ella dotación inmen- 

fa por indefinida , b eícaía por determinada: yAe una , u otra 

manera, fujeta á revocación, b alteración. (/) La fegunda, por- 
P 2 que 

(g) Quod fundamentum ponderant i 
communiter Noílri, ut videre cft in 1 
Solorz. tom.i. de Jur. Ind. Ubi 3. cap. 
12. ^ ínftia Polit, lib. 4. cap. i. Fraf. 
iC7n. I. cap. 18. & illuílrií. Abren in 
fuá ViBim. nufn.'^iáf. 
■ (b) De qua fupra mentionem iníli- 

tuimus cap. VI. X 
(i) Ut videri poteft in Paz de‘Te-i 

mit. cap.’^'j* Gut. 4. PraB. quaji, 20. 
Cabrer. de Metu, lib. 2. cap.'^. nmn.ó^. 
Navarret. difeurf. 24. Garc. de Nobi¬ 
litat. glojf. 2. ntm.2’^. Robles de Re- 
pref. Ub.^. cap. 
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que las Igleíias tuvieíTen cuidado de eña íeparacion de Ramoí 

VII' corriendo con él, y zelando no huvieíTe fraude por fu intereC 
fe proprio. La tercera por darles a las Iglefias en fu redona- 

cion 3 fobre eftos Diezmos ^ la jurifdiccion de que por entonces 

fobre ellos carecían. La quarta ^ y principal ^ porque a la ma^. 

ñera que la Iglefia pudiendo por medio de la aísignacion dé 

otras prerrogativas fatisfacer a los Patronos la obligación anti-* 

doral de fu dotación > eligió la nobleza de eñe derecho de pre-í 

fentar", (j) de la mifma manera nueftros Reyes,aunque pudie¬ 

ran por medio de la afsignacion de otros caudales dé íú Real 

Erario, dotar las Iglefias, eligieron la nobleza de aquel Rama 

de Diezmos, porque en fu determinación , y confignacion, lo-^ 

graíTeii las Iglefias el mayor luftre, decoro, y decencia y que no 

confeguirian en otra caufa Secular ^ y profana por fu origen. ) 

' XLV. De que fe infiere, que el Rey para el conocimien-¡ 

to de eñas Caufas Decimales en Indias, tiene los Derechos de 

pleno dominio , por la donación y que fe le hizo : de fu confer- 

vacion y por la obligación en que eftá ^ como preciío Dotante^ 

de que eftos fe conferven, por Patrono y y por la condición con 

que baxo la carga de efta dotación fe le donaron y por cuya 

confervacion debe zclar y para que no fuceda el que deterioran^ 

dofe, venga fu Real Hacienda á fuplir lo que la mala adminiíL 

tracion de las Iglefias pudieífe menofeabar, y reducir las Igle- 

íias dotadas a una penuria opuéfta a fu luftre ^ y a el ornata 

del Divino Culto : de protección Real, en virtud de fu Real 

Patronato y á que efta anexa efta carga : y de interés proprio, 

por los Novenos refervados. 

XLVI. Por eftos fundamentos ^ que fijan en nueftros Re¬ 

yes el conocimiento de las Caufas Decimales y a mas de los que 

promueve Solorzano^ (^) no hay nccefsidad de entrar en la 
quef» 

(j) Hontalva/tf/.34. .1 (ÍQ DeJur»Iridiar. 
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qucílion íobrc fi los Diezmos redonados, recobran íu efpiritual — 
naturaleza ^ en cuyo aíTunto nos referimos á lo que diremos en 
el Capitulo ultimo de ella Obra. VII,. 

XLVII. Pues aunque la dificultad que pulso Solorzano en 
,cfta queftion , (/) le hizo variar de opinión, afirmando en otra 
parte, (m)que era la mas legura fentencia,el que los Diezmos re^ 
donados recobraban fu efpiritual naturaleza ; foy de didameny 
que efta opinión nada perjudica al conocimiento, y juriídiccioa 
de nueftros Reyes íbbre ellas Caufas Decimales, por la razón de 
que quando admitamos hypoteticamente, que los Diezmos 
por aquella redonacion huvicíTen recobrado fu efpiritual natu¬ 
raleza , quedaban en nueftros Reyes para fundamento de fu 
conocimiento en fus Caufas, todas las demas razones, y meritos 
juridicos en los antecedentes §§. ponderadós : de fuerte, que aun 
en el fupuefto de ella revéríion ^ íby de fentir , que, b le havian 
de echar a rodar todas las Regalías del Rey mas corrientes, y 
admitidas por Solorzano, y todos nueftros Autores., fobre las 
Iglefias de indias, para el conocimiento, y procedimiento, que 
el Rey toma en fus Caufas; b no fe puede dudair el Derecho que 
tiene fobre el conocimiento de las Decimales , quando en ellas - 
concurren,fuera de todas las razones,y motivos,que en los otros 
negocios, y aífuntos hacen propria de nueftros Reyes efta Re¬ 
galia , las dos efpecialilsimas razones del interés proprio, en la 
leíerva de los dos Novenos, en que no feria julio dependieíTen 
de los Obifpos, que dependen de fus Mageftades, privándole 
lus Supremos Tribunales del conocimiento: (?i) y de la obliga¬ 
ción, y gravamen dé luplir en la dotación de las Iglefias, lo 
que de los Diezmos le menofeabaíTe. 

XLVIIL Elle conocimiento no admite hoy la mas mínima 
duda en la inconcufa pradica da nueftros Tribunales, ampara-.^ 

da 

(/} Loco ftipra eit.xt, 
{m) Cap, 12, ¡ib.num.¿Tj. 

|(w) Cortiad. decif.^o. n.S^, O' decif, 
2 51. ».2. Faxar4. allegat ¿i 34 «.445* 
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•—— 'da'entre otros ca&s: por-dos Exécütóriás lás rnas íólcmnc's.' La 
Cap. pj-ijjiexa del Confejo dé Caftilláydb que Lacen mención nueí-: 

Vil- tfos Autores ^ (o^en aquel reñidoTleyto , que en las Cortes ge-3 

nerales de Guadalaxara , celebradas en el Réynado de Doñ Juan 

el I. movieron el Arzobifpo de-Burgos, el Obifpo de Calahorra, 

' y otros Prelados de Cañillá, contra el Señor de Vizcaya^y otros 

Caballeros, é Hijofdalgo ^ que’ en las Igléfias de Guipuzcoay. 

Alava,..y'Vizcaya percibían fus-Diezmos; y delpues de uña lar- 

' ga difputa, declaro el Confe jo de Caílilla , no deber fer oídos 

, en adelante los Obífpos y ni Inquietadosni perturbados los 

NoblesVquienes juntamente percibían los Diezmos. La fegun-- 

da del Confejo''* dei indias 3 expedida en 3 i. de Diciembre de 

j6 6 2- en la Cauía! movida por ' las Religiones de Indiak con el 

Hfcal 3 é Igleíias de ellas 3 donde haviendo alegado todas las ra- 

? zones 3 con que íe’quiere fundar Eclefiaftica la materia de Diez^ 

•mos en fu reefpiritualídad por la rédonacion de nucílros Reyes 

á laslglefias, y fuero Eclefi'aílico de las Iglefias mifmas donata- 

rias 3 no. íolo fe declaro no'haber lugar la declinatoria por las 

Religiones opueíta rfmo que J executoriado el negocio princi¬ 

pal a favor, de la Corona , é-Iglefias , fueron condenadas las Re¬ 

ligiones por Sentencias de VifLryy Reviíía a^ la paga de Diez¬ 

mos 3 que defde eldiade la contextacion en 'adelante ,cauíaílen 

en fus Poífefsiones 3 como latamente expone , y funda en im¬ 

pugnación de la Concordia de Burgos uno de nueftrosmas doc¬ 

tos Regnicolas. (p )> 

. XLIX. Halla aqui dexamos fundado el conocimiento 3 y 

jurifdiccion que el Rey tiene 3 y exercita en todas las Caufas del 

Patronato de Indias, por las mifmas razonesCy doólrinas, que 

ion también tranfcendcntales 3 y comprehenfivas de la juilicia, 

con que el Rey exercita efta jurifdiccion en todas las Caufas 

' , per- 

(ó) Citat, ab Illuíltif. Abreu infuo j (p) lluftrlf. Dóminlis Abren iu iu.o 
».203. litter» margiri, B, ] Bifc.Juridi d mm.61%.^ 
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pertenecientes al Patronato de Efpaña. Pero íiendo el funda¬ 

mento principal, proprio , y peculiar del Patronato Indiano^ 

las Bulas Apollolicas, en que la Santa Sede ha concedido , y re¬ 

conocido ella jurifdiccion en nueílros Reyes, ya es tiempo de 

que expongamos ellos Indultos, y Privilegios Apollolicos. 

L. El doClo Hontalva 3 haciendo comparación entre las 
Bulas Apollolicas, refpedivas al Patronato de Indias, y las que 

miran al Patronato de Efpaña 3 no efeuso proferir la propofi^ 

cion abfoluta , de que jm mayores los titulos, que tienen nue/iros 

(Jueyes para el Patronato de Cafttlla 3 que para el de Indias,y aun me-, 

jores: primero en el §. V. de fuDidamen en Jullicia , num. 13. 

y defpues en el §.VI. num.i. expreífando : el 'TrúJilegio Apof- 

tolico de la jurifdiccion del ^y para los Negocios del ^eal ^atro-^ 

nato de Caftilla , tiene mas "\)entajofa prueba , que la del 'Patronato, 

de Indias S porque tampoco Je exprejfa claramente en las (Bulas , en 

que la fúndanlos Autores ^ la jurifdiccion del Tatronato Indiano, co¬ 

mo por S. M. fe exerce j finó que las infieren de algunas claufulas 

exhiñ)erantes de ellas , ayudadas de la larga pojfejsion en que efd la 

Corona de praHicarlas, ¿íTc. 

LI. Puede ellimarfe como^deígracia de ellas materias de Pa¬ 

tronato , que hayan de fer fiempre el pozo de la diícordia : [q) 

todo contienda fus aguas fobre la jurifdiccion entre fus Pallores. 

Alli pelean los de ifaac, y de Gerara , fobre quál ha de gozar¬ 

las: aqui vemos fembradas difputas entre noíotros mifmos3aun- 

que fiervos de un proprio Dueño, fobre quál en fu fuente las ha 

de beber mas claras: y quando nos libertamos de los. contrarios 

foralleros, nos enredamos entre ¿noíotros miímos. Podemos ex¬ 

perimentar lo que ponderaba Sari Salviano : Lel¡)iores iDobts mi¬ 

mici "r)efln funt, qudm Ipos ip/¡, (r) 

LII. No quifiera caer en lo que repruebo j y afsi, huyendo 

com- 

Cap. 

VIL 

(q) Genef.ió. 20, Sed ib i jurgium i res Ifaac , dicentium'. Nojira eji aqu»^ 
fuit Pajiorum Gerara,adversus Fojio- j (r) Lib»2, contra AvaritAnjfn» i 
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--conipardcioiies^quefobre fer muy inconduceiltcs^es precifo fean’ 

odiofas en todas materias: goze enhorabuena el Patronato de 

Caftilla las pruebas ventajoías ^ que para el ufo de fu jurifdic^ 

don pondera elle Autor^ en la dara exprefsion de los Indultos 

Apoííolicos: Beba quietamente las aguas de el pozo ^ a cuya 

cxcabacion tanto han contribuido en los Autores Indianos los 

gloriofos fudores de los Solorzanos, Frafos ^ Lagunes , Monte-* 

negros, Palafoxes, Avendaños , Villarroeles, Altaros ^ Monte- 

mayores, Carrafeos, Efcalonas, Vegas ^ Abreus j que yo acá 

tras los Pallores de ifaac ^ (r) procurare ^ cavando otro diílinto, 

libre de Civiles contiendas, (aunque no podrá fer de latitud en 

un compendio) bufear los manantiales de las ventajofas prue¬ 

bas que tiene la jurifdiccion del Patronato Indiano por las Bu¬ 

las Apoílolicas, que expreífa, y claramente la autorizan. 

LUI. La Santidad de Clemente VIL en fu Bula: Sacri Apof^ 

tolatus mini/terio {t) íobre la erección de la Igleíia de México , á 

mas del Pvcal Patronato fobre ella , dexa al arbitrio , difpofi- 

cion y ordenación del Emperador Carlos V. y de fu Confejo 

de las Indias^ todo lo conducente á dicha erección^ aun en el 

ellableciniiento de los Temimos, y Derechos Epifcopales ^ tan¬ 

to efpirituales, como temporales. Tan antiguo es el fundamen¬ 

to del conocimiento ^ y gobierno del Rey , en virtud de fu Real 

Pa- 

(s) C/t. cap.26. Genef.22, ProftBus 
inde fodit alium puteum, pro quo non 
contenderunt: itaque vocavit nomen 
fjV/j latitudo. ' 

if) Data nono Septemhr* anno 1534. 
Jbi: ISlecnon eidem creB'diEccleJia pro 
illius Civitate-, Ci vitat em erc5iam, & 
pro Dioeceji T"erras. Infulas , Loca, & 
Oppida , qud idem Garolus Imperator, 
vel ejus Conjilium Indiarum ?umcupa- 
tum pojitis limitibus , confinibus 
neceffarijs fiatiii, 0“ afsignari juffe-- 

l'it: ac proi Ckrq, Populo illorum 

Incolas, habitatores hujufmodi ref-, 
peliive , ac pro dote, & etiam Ponti- 
ficalis dignitatis, 0“prO tempore exif-. 
tentis, Epifeopi illius decentiorifufien- 
tatiene , Decimas , Primitias , 0" alia 

Jura Epifcopalia, Spiritualia,^" Tem¬ 
poralia, de bonis , rebus, 0 fructibusy 
de quibus Carolus Imperator, vel Con- 
filium hujufmodi fpecificaverint , 0 
ordinaverint. Oiite Bulla reperitur ad 
litteram-iiiitrrta in Concilio Mcxica* 
no ,dc Ereii* Et cief Mcxic.fol.^.0 
feqq, '• i 
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Patronato, y de fa Supremo Confejo délas Indias ^ aun en todo 

lo concerniente a lo gubernativo , jurifdiccional, y efpiritual 

de fus Iglefias, como nacido por las Bulas de fus miínias erec- 

cioncs. 

LIV. Son nueftros Reyes Delegados de la Sede Apoftolica 
por la Bula de Alexandro VI. que comienza : I?2ter cutera, («) y 

como a tales Delegados, y Vicarios Generales ^ les compete el 

cxercicio de la autoridad ^ jurifdiccion y gobierno Eclefiafti- 

co , y Efpiritual en todas las materias tocantes a lo Religioío, y 

EcleíiaíHco en aquellos Reynos, tanto entre Seculares ^ como 

Eclefiaílicos, y Regulares ^ con plena, y abíoluta poteftad pa-^ 

ra difponer a fu arbitrio todo lo que les pareciere mas conve¬ 

niente al efpiritual gobierno , ampliación ^ y extenfion de la 

Religión Catholica ^ culto EcleíiaíHco , converíion dé los In¬ 

fieles y y progreífos efpirituales de los Fieles, como confia ex- 

preífamente de la mifma Bula: es corriente entre todos nueC- 

tros Regnicolas: (x) fupuefio , y aífentado inconcuíamente en 

muchas Cédulas ^ y Leyes citadas por ellos , y de que noíotros 

haremos mención en algunos lugares dé ella Obra. 

LV. Y de efia facultad ufan nuefiros Reyes tan confor-; 

mes, y arreglados al Derecho Canonico, que dexa á los Obif- 

pos libre, y expedito el exercicio de la jurifdiccion Efpiritual^ 

que les compete ^ pues los Delegados, aunque fean Legados á La¬ 

tere , Nuncios, u otras qualefquiera perfonas, en virtud de qua- 

lelquiera facultades, no folo no conocen por sí de las Caufis to-. 

cantes a la jurifdiccion Ordinaria de los Obifpos; pero antes 

fon para ellas incompetentes, y no fe pueden introducir en fu 

(*7) De qua fupra mentionem fecimus 
cap. 5. 11. iw fine htijus Operis ad 
litteram tranferihimus , ut repertur 
inferta in corpore furis Canonici , <0“ 
Bullarij ma^ni, 

Qc) Solorzan. defur. Ind.lib.^, cap» 

2. 3. líb.Of. cap. 12. numq6. & 
Polit, lib. 4, cap. 2. verf. Los quales. 
Fraf. tom.i. cap.i. n.'^.Ú'cap.y. num» 
20. cap. 25. per tot. & cap. 48. num, 
70. L). Illuftrif. Abreií in fuá 
ViÜima , pag. 74. num. 137* 
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jurifliccion ^ quitarfcla, ni' turbarfek ^ conforme al Concilio 

Trldentino : (j ) ni tampoco tienen jurífdiccion contenciofa , a 

manera de los Proconíules: (^) ni pueden proceder centra los 

Clérigos 3 u otras perfonas Eclefiafticas pena de nulidad délos 

Proccffos que formaren, y de la fatisfaccion de los daños,que fe 

caufaren a las Partes, como en el mifmo Concilio fe previene. 

LVI. Y la ufan ,y exercitan con tal temperamento, que 

ceñidos a la esfera , y términos de fus facultades, jamas la exer- 

citan en las Caufas, que fon por fu naturaleza puramenteEf- 

pirituales, pertenecientes peculiarmente a la potellad Eclefiafti- 

ca , como Ion las Caufas, Ordenes, Grados, Sacramentos, Ob- 

fervacibnes, Queftíones, y Controverfias fobre eftas mifmas 

cofas: y últimamente las que entre qualefquiera Chriftianos fe 

reputan nacidas de un principio perteneciente ala Iglefia ,á la 

Ley , b Ha Fe Chriñiana. Afsi las diftinguen nueñros Autores, 

{a) y afsi las veneran , confer van, y amparan el Rey, y fus Tri¬ 

bunales en las Indias, fin que haíta ahora fe haya oido, que en 

el difeurfo de mas de dos Siglos y medio haya el Rey, y fus Tri¬ 

bunales metido la hoz en ella fagrada mies. (/») 

Bien 

, (y) Sef.2^. de Reformat. Decret. 2. 
cap. 20. in med. ibi : Legati quoque 
etiam de Latere, Nuntij,iGubernatores 
Ecclejiaftici, aut alij quarumcumque 
facultatum vigore , non folum Epifeo- 
pos in pr<£di5tis Caujis impedire, aut 
aliquo modo eorum jurifdióiionem ijs 
prarripere, aut furbare non pr¿efu- 
mantfed nec etiam contra Clericos, 

aliafue perfonas Ecclejiajlicas , niji 
Epifeopo prius requijito , coque negli¬ 
gente procedunt', alias eorumprocejftis, 

ordinationefve nullius momenti Jint, 
atque ad damni fatisfaBionem Parti¬ 
bus illati teneantur. 
(z) Glof. ad cap. Excommunicatis de 

Offici Legat. cap. Legatos i deOffíc. 

Legati in 6. 
{a) Carleval dejtidic. tom. i. tit. i,- 

difp.2. W.3P7. T>.Ce)W‘Xxx\ih.PraB.cap. 
31. n.2. ibi: Caufa vero , qu<£ ex na¬ 
tura fua fpirituales funt, ad potef- 

tatem Ecclcjiajiicam peculiariter per^. 
tinent ,funt quacumque de OrdinihuSy 
Gradibus, Sacramentis , Obfervationi- 
bus, alijfque rebus Ecclejiafticis, quaf- 

tiones j & controverjia : quidquid de^ 
ñique inter quofeumque Chrijiianos 
contingens ortum habens ex aliquo^ 
quod fpecialith ad Ecclejiam , Legeniy 
Fidemve Chrijiianam pertineat. 

(fi) Quam commendat cum multis 
Salgad, de Supplie.part. l. cap. i.ns^. 
mer. ¿>3. 
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LVII. Bien pueden haver intervenido algunos cxceíTos en ' —* 

aquellas bailas Provincias entre unas ^ y otras jurifdicciones 

Eclefiafticas, y Seculares pues el ímpojstbile efi ^ ut non l^eniant 

/caudala , de Chrifto por San Lucas, (c) fe eftiende á todo el 

Univerfo ; y por mucho que el Rey , y fu Conlejo efmeren fu 

Catholico zelo ^ podran cañigar la malicia del exceíTo ^ pero no 

evitar el excedo de la malicia. 

LVIII. Para prueba ^ y exemplo no puedo dexar de referir 

eñe cafo: Cierta Audiencia condeno á muerte á un Reo homi¬ 

cida , que por fer Sacerdote lo reclamo fu Obiípo : pidió fe le 

entre^aífe el Reo : conmino con Cenfuras Ecleíiañicas a todos 
O 

los interventores de la Caufa *, y fin embargo de rodo efto exe- 

cuto la Audiencia en el Reo el ultimo fuplicio ^ prepolle-» 

rando el orden ^ y reglas Canonicas , y deípreciando las Requi-, 

ficioncs, y Cenfuras del Obiípo y a quien porque declaro incur^. 

fos en ellas a todos los que intervinieron en la execucion , pafso 

tan adelante el furor de los Miniftros Seculares., que no conten¬ 

tos con el defprecio de la inmunidad , y de fus Cenfuras, pro¬ 

cedieron contra los Miniftros de la Eclefiaftica Curia, y paífan- 

do el rencor el orbe de la ofenfa, no folo a ellos , fino a fus 

confanguineos, fin diftincion de edad , ni fexo, los cargaron 

de prifiones, y fequeftraron los bienes*, y rentas del Obiípo *, y 

lo que es mas horrible , y deteftable, expelieron a eñe de la Ciu¬ 

dad y de todo el Reyno , á voz de Pregonero , por Ediólos pu¬ 

blicados en la Plaza de la Ciudad; y al que llevaba la voz del 

Sagrado Evangelio , lo fujetaron á la voz del infame Verdugo. 

No contentos con efto, corrieron atropados los Miniftros Se¬ 

culares , Soldados, y Alguaciles al Palacio Epifcopal, que for¬ 

zado , juntando las amenazas a la mas facrilega violencia , no 

pararon hafta hacer falir para el deftierro al Venerable Obiípo: 

Qjl * de 

(c) Lúea 17. I# 
o 



124 .MANUAL 

de fuerte ^ que ámotinados los Perros contra el Paílor ^ dexafon 

en manos délos Lobos el Rebaño,niüí*iendo el Venerable Obií- 

po de pefadumbre en fu deñierro. 

i LIX. No íe contuvo la obftinacion de los malvados con 

fu muerte ^ ni fe movib fu impenitencia con la mifericordia dél 

Papa , que efperando con paternas entrañas fu arrepentimien¬ 

to , difirió publicar las Cenfuras , que le havia confultado la Sa^. 

grada Congregación de Inmunidad. En efte armifticio^ tomo el 

brazo de Dios por fu cuenta el caftigo , y enviando fobre aque¬ 

lla infeliz Ciudad un efpantofo terremoto , deftruyb los mas de 

fus edificios j oprimid a innumerables de fus habitadores, de- 

xando a muchos heridos, y a muchos entre fus ruinas fepulta- 

dos. Uno ^ y otro polvo cegó mas los ojos de fu indolencia , é 

irritando fu protervia el Báculo de San Pedro ^ los cargo fu in-r: 

dignación de las mas formidables Cenfuras. . ■ 
‘ LX. Que cafo tan horrible , para fucedido en las Indias: 

Qué dirianios impugnadores de la jurifdiccion Real, fi oyefr 

fen de aquellas remotas Regiones ^ á dos mil leguas de diitan-' 

eia 3 tantos ^ taii graves, y tan atroces atentados , que fe horror 

riza la pluma folo de efcribirlos? Qué diria el Romano Lelio? 

Quantas obfervaciones elcribiria fobre eñe cafo? Pues fucedib 

á veinte y una leguas de Roma, en la Ciudad de Aquila, Pro¬ 

vincia de Ñapóles. Los Jueces fueron los Oidores de aquella 

Audiencia : él Obifpo ^ el Iluftrifsimo Don Ignacio de la Cerda: 

el tiempOjCerca de la muerte del Papa Innoccncio Xll. y las De¬ 

claraciones ^ y Cenfuras Apoftolicas promulgadas por la Bula 

de Clemente XI. fu íucceífor que comienza : Jb i^fis ^ontifi^. 

vatus no/ir i primordíjs, {d) 

^ LXI. Gracias á Dios, que al zelo Catholico de nueftros 

Reyes ^ y de fu Supremo Confejo , debe la iglefia ^ no íolo que 

de 

(d) Dat. Rom. díe 2i. Maij 1707. | lo. folio mihi 177. 
qua reperitur in BulUr. Ma^n, tom. j 
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de Indias no fe oygan fcmejantes procedimientos, fino que 

antes reípetadá en toda la extenfion de fus Dominios, la Inmu¬ 

nidad Eclefiaílica , y fu Jutifdiccion, haya fido, y fea fiempre 

la Delegada, que el .Rey en ellos exercita, en virtud de lá citada- 

Bula Alexandrina, utilifsimá á las mifmas Iglefias j pues fin ella, 

cómo fe liuvieran eftás entendido? Quantos daños les huvicran 

acarreado las contiendas de los EclefiaíHcos mifmos? Y mas íi 

entraba a partido la codicia en unas Iglefias ^ donde por la mi- 

fericordia del Altifsimo fe cuentan íus rentas por millares? Có¬ 

mo le eiltenderian los Obifpos, ¿on los Cabildos: eftos, con fus 

Prelados: los Obifpos, unos con Otros: las Iglefias, entré si? 

LXIL A nueftros Reyes ^ y a la vigilancia del Confejo, íe 

reconoce, él que en aquellas remótas partes fe admire hoy la 

difciplina Eclefiaftica, como en pocas del Orbe Chriíliano. 

Llenas las Dlefias de doólifsimos Varones. Eftendido él Culto o 
á los ornatos de una magnificencia , y oftentacion verdadera-* 

mente digna del poder, y zelo de un Monarca Catholico. Ve¬ 

nerada la Jurifdiccion Eclefiaftica 3 y fus Prelados. Gozando 

eftos de una inalterable paz. Propagada la Fe á innumerables, 

y remotas Regiones. Efeótos todos, que no fe huvieran confe- 

guido de Otra manera, que á lá íombra del Cetro Real. Ni lo¬ 

grado , fi los Recurfos huvieífen fido a la Santa Sedé 3 quando 

en tantos tafos, ni baftarían los conocimientos, y apelaciones 

a los Delegados, ni el poder de eftos, alcanzarla a el fofsiego 

de los difturbios. Quién duda no huvieran fido tantos, y ta¬ 

les los frutos de efta Jurifdiccion, fi fuera fu raiz infeóta? Que 

el árbol malo no puede dat buenos frutos ^ como ni el árbol 

bueno darlos malos, fegun aquel Jámbico: 

FruSlus hom arbor ferre non potejl malos, 

Viendofe en Indias verificado el qué es tan néCeífariá para la 

confervacion de las mifmas Iglefias , fus bienes, difciplina , y 

decoro, el que los Principes Seculares intervengan en ella, fe¬ 

gun lo que dixo el Capitulo Canonico, facado de la Epiftola, 

que 

\ 

Cap. 

vn. 



que el Santo Papa León efcribio a Pulcherrima Anguila; qué 

de otra manera no fe pudieran aíTegurar en las Indias las co¬ 

fas humanas, fin que en lo tocante á las Divinas fe unieífen 

para la confervacion del Eílado ^ y la defenfa dé la Religión ^ la 

autoridad Real ^ y la Sacerdotal, {e) 

' LXIII. Efta es toda la copiofa mies ^ que en Indias fe coge 

de aquella femilla de la Delegación Apollolica bufeando los 

mifmos Eclefiafticos ^ y las Iglefias mifmas el afylo de la Jurif- 

dicción Real para fu protección^ fofsiego ^ y beneficio ^ tan bien 

hallados con ella ^ que fi les faltaífe ^ prorrumpirian en el mif-. 

mo lamento atribuido a aquel Arzobifpo de Sevilla el Iluílrifsi- 

Don Chriíloval de Rojas , por fu Carta, que fe guarda en la Se¬ 

cretaria del Real Patronato ^ eferita a el Secretario Gaftelu en. 

que fantamente embidiofo de la tranquilidad , gobierno ^ y 

honores de que gozan las Iglefias Patronadas, exclamo, que 

fluguicjje a Dios lograjje la de Selí>ilU en la Jujecion d elTatro-- 

nato ^al ^ el mijmo beneficio. [/) Sin que el Rey ^ y fu Con-, 

fejo ^ ni aun ufen de aquella plenitud de poteñad , que en vir¬ 

tud de dicha Delegación Apoftolica ^ tan amplia ^ y univerfal, 

pudieran , y les compete, cinendofe folo con una eípecie de 

poteílad diredliva, a el bien de las mifmas Iglefias , y a la con¬ 

fervacion, y defenfa de fus Regalias , en que no fuera julio, 

que haviendo debido todas las Iglefias de Indias, todo fu fér á 

nuellros Pvcyes, recibieífen en materias tan importantes, la Ley 

de losObifp os, quando es mas racional, mas jufto , mas deco- 

rofo a el Éftado Eclefiaílico , mas feguro, mas correfpondienr 

te a el reconocimiento, y agradecimiento debido , y mas con¬ 

forme a la mifma Bula de fu Delegación, que los Obifpos la 

re- 

(e) Cap. Res autem húmame 21, 23. 
quaji.^. íbi : Res humana aliter tuta 
ejjc non pojfimt, mji qua ad Divinam 
confefsionem pertinent, Regia, ^ 

Sacerdotalia defendat'^authoritas. Cum 

quo concordat cap. Infejittojl 22. ea¬ 
dem caufa , quaflione. > 
(f) Cujus EpiftoL’ meminit Hon- 

talv. infuQ Diii^ai^.foi. ^'i.num.texn 
tual. 22y^ ' ■ ' ' 
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reciban de nucílros Reyes. Sin los qüalcs , a quienes codo'fe de- — 

be en las Indias, ni huviera Jürifdiccion Eclefiaftica, ni Obif- 

pos y que la exerciéran, ni Capítulos, que autorizaran las Igle- 

fias, ni Iglefias de quienes fueran proprias las qualidades Ecle- 
fialticas, que los Contrarios ponderan. 

LXIV. De ella Delegación vino a nueftros Reyes la facul¬ 

tad de poder exercer en las Indias la Jürifdiccion Eípiritualy 

que nueftros Autores les conceden. (^) De aqui vino el funda-, 

mentó de que las determinaciones del Rey, y fu Supremo Con- 

fejo , en materias Eclefiafticas de Indias , deben obfervaríe por 

los Eclefiafticos , como Leyes, y Referiptos Apoftolicos ^ como 

comunmente defienden entre nueftros Autores los mas graves 

Prelados Eclefiafticos. (/;) Efta es la Jürifdiccion de que nuet 

tros Autores fundan fer capaces los Seculares, aunque fean ío- 

bre Caufas Efpirituales, en virtud de concefsion Apoftolica. 

< í) Y mucho mas a nueftros Reyes, porque los Principes mo íe 

reputan por perfonas rigorofaménte Seculares(y) fino tam-i 

bien por Eclefiafticos ^ pues el Concilio Calcedonenfe llamo Sa^' 

cerdote á el Emperador Marciano : (^) Conftantino Magno íe 

llamo Obijfo : (/) Y de los Reyes de Francia^fe dice , que mas 

daban la Colación de los Beneficios como Obifpos y que ha- 

cian la prefentacion como Legos, {m) Y por el Concilio Tole¬ 

dano y íblo con admitir en fu gracia los Reyes a los excomul¬ 

gados , quedaban á el Gremio de la Iglefia recibidos, (n) Y co¬ 

mo ' 

(^) Fraf. num.'^ó, ^ 

4^* 

(h) Idem Fraf. tom.i. cap.26. d num. 
'44. citans llluftrifsimos PalaFox , & 
¡Villarroel. 

(i) Ex multis idem Fraf. deReg, Pa¬ 
trón. tom. I. cap, 15. . 

(j) Solorz. cum pluribus dejur. 

Ind. tom.i.lib.i. cap.2.mm.ú^. 
(/^ ASÍ. 6. . r . 

(/ ) Eufeb. in Vit. Confiant. Magn-^ ■ 
//¿.4, cap.2Af. ibi: Vos intra Ecclejíamy 
ego autem extra Ecelefiam d De o confi- 
titutus fum Epifeopus. 
(ni) Ita Thomaíin. Difcipl. Vet. tom. 

2.p.2. lih.i.cap.^^.^.j. Etjúreme- 
rito fimbatur conferre mdgis infiar 
Epiícopi, q^udm infiar Laici prafen-, 

tare. 
i (ri) Ex Concil. Tolet. 2. Can.^^ 
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mo tales peribnas Eclefiafticas^íon inceniados antes de los ObiC- 

* pos. Tienen lugar preferente en los Coros por el Ceremonial 

Romano: fiendo ios de EÍpana Canónigos de muchas Iglefias 

de fu Continente, (o) Perteneciendoles también el nombra¬ 

miento de la Vicaría General de fus Reales Exercitos ^ por cof*. 

nimbre immemorial, y aun por Breve Apoftolico como refi¬ 

riendo > la autoridad de graves Plumas, lo nota el Diana, y 

otros, a los quales nos remitimos en íu lugar, (p) 

LXV. De ella manera han ufado nueftros Reyes ella ju- 

riídiccion defde las Conquiftas de Indias , a vifta , y confenti- 

miento de todos ios Obií^s, y a cieticia , y paciencia de to¬ 

dos los Sumos Pontifices , fin que en el diícurío de tantos anos 

la Santidad de los Vicarios de Chrillo haya reclamado , ni re¬ 

probado ella juriídiccion. / 

• LXVI. Si dicen los Contrarios, que los Sumos Pontifices 

no confienten: de qué lo infieren? Quién los ha hecho Interpre¬ 

tes de la intención de los Vicarios de Chrifto? Noíotros alega¬ 

mos las Dccifiones de los Sumos Pontifices, concefsiyas, y apro¬ 

bativas de efta juriídiccion : y los demas fus Santos SucceíTores, 

todos lo íaben , y todos callan i y el Derecho no nos ha dexado 

otra regla de fu coníentimiento, que la de fu taciturnidad. Pues 

dexando aparte la general, (^) efte filencio en materias Ecle- 

fiafticas es un otorgamiento callado del Privilegio, como deci-. 

de la Ley del Ordenamiento Real , (r) en aquellas palabras: 

los Sumos Pontífices::: otorgaron a los ^yes muchas frerrogati-^ 

luas y derechos , j preeminencias Jobre las Igle/ias , en algunos cajos- 

exprejfamente ,y en otros calladamente. Y ella taciturnidad de la 

Santa Sede, funda en fu confencimiento tácito un titulo bailan¬ 

te 

(ó) Fraf. tom, i. cap. 26» d num. 7. 
Cortíad. tom.Of. decif. 253. num. fin. 

(/?) Infra cap. XIII. §. 39. 
{q) JDcfumpt. exUg. 2. ^.Volunta” 

temjfolut. matrim. & quse pafsim no¬ 
tant DD. ad text, in cap. 2. de HJs, 
qute fiunt d Pralat. 

{r) 
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te a favor de eítas Regalías fegun efcribio la Santidad de Bo- --- 

nifacio VIII. (í) hablando de una de las materias mas Canoni- 

cas, y Eclefiafticas, que es la Colación de los Beneficios ^ prac- ^ ^ ’ 

ticada por los Reyes de Francia. Y quando la Santidad de losy 

Papas calla, por que han de hablar otros? 

LXVII. No hallando terreno fijo que pifar los Impugna-^; 

dores de eftas Regalías, unas veces dicen ^ que la Silla de Sam 

Pedro ha manifelíado contra ellos fu indignación j y otras ^ que, 

calla, por evitar mayores inconvenientes. Y lo notable cs> que. 

para probar la repugnancia de la Santa Sede contra efta prac-. 

tica,no he oído ponderar otraDecifion, que la del Papa Ur-^ 

baño VIII. que en fu Bula, que comienza: ^^manus Pontifex ^ {t) 

cafa, y anula los Indultos Apoftolicos, de que fobre .efta ma¬ 

teria pretendan valerfe los Jueces Reales , b qualefquiera, que 

ufurpan la Jurifdiccion Eclefiaftica, fin embargo de qualquie^. 

ra coftumbre, prefcripcion , Indulto, &c, 

. LXVIll. Pero no obftante efta Bula , y lo que fobre ella 

expone el Fagnano, habla la Santidad de Urbano VIII. en tér¬ 

minos tan generales, que haciendofe cargo de ella el Caldero, 

por lo que mira a la practica de Aragón , {u) le da ocho folu- 

ciones. La primera, (v) que en efta Confticucion de Urbano 

VIH. por lo que mira a el Capitulo de la coftumbre , y de los 
Indultos Apoftolicos prefuntos , expreífamente fe preíerva la 

poííefsion centenaria, la qual baila para fündar la prefuncion 

del beneplacito Apoftolico , fegun las Decifiones de la Romana 

Rota, que cita ,y Autores 3 que lo^comprueban. La fegunda, 

que la mifma Rota, defpues de dicha Conftitucion de Urba- 

R no 

(j) Certum ejí omnia, jura cla¬ 
mant j quod collatio Beneficiorum non 
fotefi cadere inLaicumv.\ quia confiat,, 
quod retinere, %icl recipere non pojfunt, 
nifi confien]u nofiro tacito , vel exprefi* 

Jo, Tcitante Thomaíin. DificipL. Vet, 

tom,2.p.2, lib.i. cap.')'^. d num.6. 
(t) Quae ekatur á Fagnano cap. i. de 

Confiuetud. mim.ji. 
(u) Tom. j. decifi. 140. d numer. 

42. 

(pe) Num. 43., 
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no VIH. apfobb la prefuncion dcl beneplacito Apoftolico ^ al 

menos por el curio 'de 30. años, en que íe verificafle dada^ pro¬ 

bada j y obfervada ella coftumbre , y cita otras muchas Deci- 

fioncs para elto ^ y para que generalmente baile la obiervancia 

de 30. años. Con que fi conforme a ellas Decifiones dé la Ro¬ 

mana Rota , en que el Caldero fe funda, baila para la prefun¬ 

cion del Indulto Apoilolico la coílumbre, y practica de 30. 

años ^ qué diremos de la practica, y collumbre de Indias, que 

peyna ya mas de 15 o. años en fus canas? Otras feis foluciones 

añade el citado Autor a eíla Bula ^ a la de la Cena, y á el Sa¬ 

grado Concilio de Tren to defde el num.$i. halla el 5 é. donde 

pueden verfe. 

- LXIX. A ellas foluciones deben añadirfe otros fundamen-- 

tos ^ para que los terminos generales en que habla dicha Bula, 

no deban interpretarfe eilendidos a la Jurifdiccion, que el Rey, 

fu Supremo Confejo , y demas Tribunales exercitan en las In¬ 

dias. Lo primero , pQrqiie folo habla de los Indultos, que eílri- 

varen en la fama , y prefuncion ^ no de los realmente concedi¬ 

dos , y que es fuerza conílen de los Regiftros Apollolicos. Lo 

fegundo , porque folo habla contra los ufurpadores de la Jurif* 

dicción Eclefiallica , y deilruélores de fu Inmunidad : y el Rey, 

y fus Miniilros en las Indias, ufando de la Jurifdiccion, que es 

propria de fus Regalías, y que les compete por Indultos Apos¬ 

tólicos , nó fe puede decir y que ufurpan la Jurifdiccion Ecle- 

fiaílica , y fe oponen a fu Inmunidad, fino antes, que una, y 

otra la defienden , protegen y autorizan. 

- LXX. Lo tercero , porque dicha Bula no habla de los In¬ 

dultos Apoftolicos, que aunque recaídos en los Seculares, no íe 

les concedieron por la Sede Apoftolica defnudamente como a 

tales, fino como a Delegados de la Santa Sede, porque enton¬ 

ces no fe puede decir, que ufurpan la mifma Jurifdiccion , que 

fe les concede ; ni que íe oponen a la mifma Inmunidad, que 

fe les encarga , y la que reprefentan. Lo quarto, porque la Ju- 
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rifdiccion de nucftros Reyes , en el modo que la excrcitaii en 

las Indias, la cílableccn las Leyes, la pradican los Tribunales 

Reales^ y la defienden nueílros Autores, efta calificada, y apro¬ 

bada por la Bula de nueftro Santifsimo Padre reynante , como 

ya veremos. 

LXXI. Y a la verdad , que el argumento, que hace el Fag- 

nano de ella Bula, es un argumento tan general, como que en 

ella Urbano VIIL no ordeno mas fobre efta materia, de lo que 

ya antes tenian difpuefto , y ordenado bajo las Ceníuras, que 

contienen, el Concilio Tridentino : (j) el Papa Paulo III . en fu 

Bula: Conjutlpenmt j (^) y la Bula de lá Cena, que expedida por 

Martillo V. y ordenada por el Concilio de Conftancia defde el 

ano de 1420. corre en toda la Chriftiandad , fe publica todos 

los anos en Roma el dia de Jueves Santo, efta pradicada 3 y re¬ 

cibida en Efpaña, y de efta manera fe lee todos los anos el mif* 

mo dia en Efpaíia , y en las mas principales Iglefias de Indiasj 

si bien, que no afsiftenlos Virreyes , Audiencias, y demás Juft 

ticias Reales. Pues efta Bula aumentada con él tiempo por los 

fucceífores de Martino V. es hoy dia comprehenfiva' de rodo 

quanto en efta materia fe pueda argüir ofenfivo á la Inmuni¬ 

dad Eclefiaftica , fin que ni la de Urbano VIÍI. ni otra alguna, 

anada mas de lo que allí fe decide, y manda. Yjefto es tan cla¬ 

ro , que el Pignateli, Autor cuya.ptmtualidad es notoria entre 

los Canoniftas , aunque eferibib una Confultacion [a) fobre las 

Bulas Apoftolicas declaratorias de las Cenfuras en materia de 

Inmunidad Eclefiaftica , donde trae muchas de las letras hor- 

I,, . JK 1 ' ta- 
i . 

(y) Scj[.2K.de Reformat» cap.-^iVerf. 
Nefas Jit Sacular i euilihet Magijirat, 

(£) X. §. II. ibi: Qul'Ve eorum offi^ 
cío , vel ad injiantiar/i quotumcumque: 
perfonas Bcclejiajlicas , Capitula, Con- 
sentus , Collegia ^ .Bc.clíJÍM'Um ^qua~, 
rumcumqise coram fe, ac eorum 'Tri- 

hífnal , Audientiam , Cancellari ana, 
Concilium , vel Parlamentum , prater 
juris communis difpoftionem trahunt, 
vel trahi faciunt i vel procurant direc¬ 
te , vel indi'rcóié , quovis quafto colo- 

. Ó^c. 
(a) Qua eji tfo* tom, I. \ 
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— tcitoricis 3 y miiicitorias de la poteftad Laical^ princlpálmenrc por 

los Obifposy otros Jueces Eclefiaílicos, citando el Concilio 

de Tremo, la Bula de la Cena ^ y otras Conftituciones, no cita 

elta Bula de Urbano VIII. y lo miiino el Pafcucio en el Com^ 

pendió de dicho Pignateli. {h) Y fin embargo de todas ellas Bu¬ 

las j vemos y que nueílros Autores defienden, nueftras Leyes 

preferiben ^ los Tribunales Reales practican , y los Confejos con 

frequentes Decifiones coadyuvan ^ ufan ^ y éxercitan la reten¬ 

ción de las Bulas Apoílolicas con la reverencia debida, inter¬ 

poniendo fuplicacion de ellas con toda fumifsion á la Sede 

Apoílolica : el Recurfo de Fuerza ^ y otros, que iuponiendoíe 

todos por dichas Bulas reprobados, íe interpretan ^ reciben y y 

entienden entre nofotros^y en nueílros Tribunales, muy de 

otra manera , con los graves fundamentos ^ que fon proprios, 

'y peculiares de cada materia j-fin que en ella puedan admitirfe 

elle genero de impugnaciones generales , diciendo abfoluta^ 

mente,que la Jurifdiccion Real es deílruóPiva de lalnmunL 

dad Eclefiaílica , y opueíla á' las Cenfuras, y Bulas Apoílolicas; 

fino que debe efpecial, y determinadamente fenalarfe en epe ca¬ 

fo , b cafos fe pretende, y advierte la Juriídiccion Real contra¬ 

ria a la Sagrada Inmunidad, y Bulas Pontificias; pues lo que en 

un cafo hiciera Reos á los Tribunales Reales contra la Eclefíaf- 

tica Inmunidad, é iniiodudos en las Ecléfiaílicas Cenfuras, en 

otros obraran muy fuei'a de^todo eílo ,‘ufando de los Indultos 

Apoílolicos, con tantos laudables, e inmortales meritos conce¬ 

didos á nueílros Monarcas, defendiendo liis juilas, y Sobera¬ 

nas Regalías, figuicndo la común opinión de nueílros Auto¬ 

res, la coílumbre recibida por tantos anos, las decifiones de 

las Leyes, y la praólica dé los mas dodos’, graves, y Catholi¬ 

cos Tribunales : fieiido a fu yiíla una temeraria prefuncion 

imaginar, que ni Fagnano, pnque es un Autor muy recomem 
^ i da^ 

.. ■■ 1 I I I——l—l I ■!—III I Mi—I - 11 !■ 

(Jj) Tomfi.fol. 22^. V - . i i 
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dable , ni nofotros, aunque queramos en fu mifma generali- - 

dad ícgLiiiie ^ podemos íer mas doótos j mas Catholicos, y mas 

.piadoios ^ que ellos ^ como dixo San Bernardo, (c) y más cílan- 

cío a la pradica dé los Supremos Confejos de Caílilla, é Indias, 

por quienes anualmente le fuplíca a la Santa Sede, afsi fobre 

varios articulos de la Bula de la Cena , como fobre los demas 

Refcriptos opueílos a la práólica, y coílumbre de fus Tribu¬ 

nales , a los Privilegios Apoftolicos, é Indultos, y a las Rega¬ 

lías del Rey , como pondero nueftro Solorzano. (^) 

LXXIL Todos los cafos, en que fin embargo de la Bula 

de la Cena , y demás prohibiciones Apoftolicas, conocen , y 

pueden conocer nueftros Reyes, folo podrán ignorarlos los que 

•tomando efta materia fuperficialmente, y gobernandofe á bul¬ 

to por la voz general, no han vifio nueftros Autores. Todos ef- 

.tos, y todos los referidos cafos, fe recopilaron por Caldero , (e) 

donde fe hallarán juftos, á Derecho conformes, y en nada 

.opueftos á las Bulas Apoftolicas los Recurfos figuientes: 

LXXIII. El de Fuerza por denegada Apelación, en cafo no¬ 

toriamente apelable , en que por la necelsidad , b la diftancia, 

no tiene el opreíTo otro Recurío : Quahdo por el Eclefiaftico 

fe procede en ofenfa de la Regalía, que nueftros Reyes tanto 

aprecian fobre la protección del Sacrofanto Concilio Tridenti- 

no : Quando notoria , y evidentemente ie ofende la jufticia, la 

uti- 

^ (c) Epiji. 174. ibi: Numquid Pa¬ 
tribus doBiorcs , aut devotiores fu- 
musi Periculose prcefumitur. 

• {£) De Pad. Gubernat, lib.^. cap.2’^. 
,72.49. ibi: Porro di¿la Bulla in Coena 
Do'mini, Ji rnidta continere videa¬ 
tur , qiidt Regiam jurifdiSiionem im¬ 
pediunt adbite tamen oh maximam re¬ 
verentiam , qu£ ei , Sedi Apojloli- 
Cee debetur per Regium Senatum In- 

diarum , in Provincijs earum Jingulis 

annis in 5. Feria Hebdomada San^a 
publicari permijfa eji ,Jine pr a judicio 
fupplicationis , qua de aliquibus caJi- 
bus in ea contentis ad eandem Apof- 

tolicam Sedem interpojita eJl. Et vide 
Frafuin tom.i. cap. 39. d num. 16. fu- 
per expoftihne diBa Bulla Coena Do- 
mini.¡contra recurfum ad Senatim Re- 

aff -. per tot. ftg- 
nant er d num. 

gium interponendum 
Ce) Fom. 2. decif. 1 
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-utilidad publica, b el derecho de tercero : Quando fe ufurpan 

por el Eclefiaílico las Regalías de nueftros Reyes, con evidente, 

y notoria yaótura de k jurifdiccion Real: Quando fe perjudi¬ 

can las Regalías del Derecho de Patronato, b fe ofenden las que, 

b por fus Derechos, b por fus bienes Patrimoniales ^ fon pro¬ 

prias de nueftros Reyes: Quando el Eclefiaftico implora el 

Brazo Real, para coníervarfe en fu poífefsion de la cola efpiri- 

tual, b Eclefiaftica , hafta que fe declare por fu Juez: Quando 

el miímo Juez Eclefiaftico implora el miímo Brazo , y auxilio, 

b por una defnuda afsiftencia , b por la formula regular de la 

invocación del Brazo Seglar: Quando notoriamente fe oprime 
al Eclefiaftico por fu Juez , fin recurfo al Superior Eclefiaftico: 

Y quando el JuezComiíTario Apoftolico oprime al Eclefiafti¬ 

co , que para libertarfe lo interpone, 

LXXIV. En todos cftos calos funda efte Autor, con los in¬ 

numerables que cita (divididos en tantas claífes, quantas ion 

las Naciones , que con fus plumas han ilultrado la República 

■Literaria, principalmente en Italia, y en los Dominios de EÍpa- 

ña , e Indias) licitos los Rccurfos á los Tribunales del Rey , fin 

embargo de la Bula de la Cena, y demás prohibiciones Apof- 

tolicas. ' -i- 

LXXV. Para fundar el filencio de los Sumos Pontifices, 

es mal efugio decir , que callan , porque mas no pueden j pues 

ni dcl poder del Papa puede dudarfe, ni, como pondera bien 

un Iluftrifsimo Autor nueftro ^[f) callarían en una materia co,- 

ino ella, fi confideráraii á los Catholicos Tribunales de Efpana, 

y de Indias incurfos en las Cenfuras Eclefiafticas. Que violencia 

infieren nueftros Reyes á la Santa Sede, á quien con todo íu po¬ 

der veneran, fe fujetan , amparan , y defienden, para que con¬ 

tenta? O qué fuerza para que calle? 

Efte 

C*' ■». m 

(I) E>- Abren infra citanduu • 
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LXXVI. Eftc callar ^ y cfta tolerancia de la Sede Apoftoli-- 

ca, es argumento poderofo para elle conocimiento ^ y demas 

Derechos, que el Rey funge, y exercita en Indias fobre fus 

Iglefias ^ no pudiendo atribuirfe a otro motivo ^ por el decoro, 

autoridad , y refpeto de la Santa Sede. ) 

LXXVII. Tan lexos efta dehaver algún humano refpeto, 

que fuera baftante a hacer callar aquella adorable voz de el 

Oraculo de Jefu Chri ílo , deíde el Sagrado Solio de San Pedro, 

que fiemprc que la Santidad de los Papas ha encontrado algún 

exceíTo en materia concerniente a la jurifdiccion , b inmunidad 

Eclefiaftica, no fe ha detenido en la expedición de fus Letras 

Apoilolicas, ni ha dilsimulado en ellas cofa alguna. 

LXXVIII. Quien ignora la Bula de la Santidad de Inocen¬ 

cio XI. expedida en aquella Caufa fobre el Capitulo Provincial 

de Clérigos Menores ^ prefidido por el lluílrilsimo Savo , Arzo- 

bifpo de Celarea, como Nuncio de fu Santidad? (/;) 

LXXIX. Quién ignora la Bula de la Santidad de Clemente' 

XI. que comienza: Ex commifsi ISÍobts, (/) que en el Negocio 

feguido contra el Obifpo de Cartagena de Indias, en que inter¬ 

vinieron como contrarios íuyos el Arzobiípo de Santa Fe , el 

Obifpo de Santa Marta ,y el Inquifidor Don Francifeo Varela, 

anulo todo lo aótuado contra dicho Obiípo de Cartagena ^ y 

por los oficiales , b Miniifros de la Curia Secular, en opoficion 

de la inmunidad Eclefiafiica? Bien , que en toda efta Bula no fe 

dice , ni hace mención de haver intervenido la Real Audiencia 

de aquel diftrito , ni fi fe intentb Recurfo a ella ^ qué Recurfo, 
ni qué conocimiento tomb? Siendo cierto, que el prohibir el 

Papa el exceífo en la jurifdiccion Eclefiaftica , no es prohibir la 

ju- 

{g") Ut dodé.fundat Illuftr. Abren 
^.5. art. I. %.6.fui& Viiiima , a num. 

2P5.- 
Q)) Dat. die 28.. Novemhr* mno 

1578. qua reperitur in Bullar, Rom. 
torn.%. fül. mihi 72. 

(/) ÜAt.i^.^anu&ri] anno ijoó.quts 
reperitur in eodem Bullar. fol. 15 j, 
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junfciiccion Eclefiaftica como exceíTo ^ y eílo^ es patente en in¬ 

numerables textos Canonicos, {]) donde tratandofe las con- 

troverfias entre jurifdicciones ^ que por Ecleíiafticas, no tienen 

entre sí incapacidad alguna, fino íolo incompetencia, fe anulan 

lasCaufas por la Santa Sede. Y manifieftamente fe percibe en la 

citada Bula: Ex commijsi Noi?is de Clemente XI. que aquella 

controverfia fue entre unos Obiípos con otros. 

, LXXX. De eftas dos Bulas podrán tomar los Contrarios 

dos poderofos fundamentos. El primero, que los Sumos Pon¬ 

tifices , fiempre que hay motivo para ello , no difsimulan *, y 

que quando difsimulan, no hay motivo para ello. El fegundo, 

que efta Bula Clementina, íiendo la unica que yo encuentro 

contraria en el cuerpo de los Referiptos Apoftolicos , fobre ma¬ 

teria de jurifdiccion en Indias, tiene la circunftancia de que 

ciñendofe folo á la esfera de aquella Caufa, únicamente anula 

lo aduado en ella , por los meritos particulares, que en fu tra¬ 

tación fe verfarian j pero fin que ni con un motivo tan oportu¬ 

no , y una ocafion tan apropofito, repruebe la jurifdiccion ab- 

foluta del Rey , fu Supremo Confejo , y fus Tribunales , ni ha¬ 

ble una fola palabra de ella. Siendo mas de admirar en un Papa 

tan doóto , á quien nada podria ocultarfcle , y que en aquella 

fazon eftaba tan declarado adverío á los intereífes temporales de 

nueftro Rey el Señor Don Phelipe V.por addióto al Señor Archi¬ 

duque j y que quando no tuvo reparo para callar , ni dcclararfe 

contrario en elfo , menos lo tendria para manifeílaríe repug¬ 

nante á la jurifdiccion , y práófica del Rey , y fus Tribunales, 

que ni ignoraba , ni podia ignorar •, fi íobre la libertad, que le 

permitia aquel turbulento íyífema de los tiempos, huvielíe ar¬ 

mado fu fanta intención, el zelo de la inmunidad Eclefiaftica, 

fi la confideraífe por el Rey, y fus Tribunales ufurpada. 

. LXXXL V Llegamos ya á dar á los Contrarios las ultimas 

prue- 

O Sí*h titulis dejfudicijs 3 Ú^ dc i Ordim cognitionum* 
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pruebas, y mas circunílanciadas de la judíHiccion que nuef- —^ 

tros Reyes exercitan en las Indias fobre el conocimiento ^ que 

coman en las Caufas Eclefiafticas, no folo tolerada por la Sede 

Apoftolica , y tácitamente concedida j fino expreíTamente apro¬ 

bada , feguida, y citada por nueftro Santifsimo Padre reynance 

Benedido XlV. (a quien en prueba de mi humilde reverencia^, 

poftrado a fus fagrados pies pido fu Apoftolica bendición ^ y 

íujeto todas mis obras, todos mis fentimiencos, y toda mi alma) 

en fu Rula , que comienza : Quamlois ad confirmandum, que á la 

letra fe pone al fin de efta Obra en el Num.VIIL de la qual 

fiempre que fu Mageftad gufte , y al Confejo parezca conve¬ 

niente , podra valerfe el Rey en todo fu favorable tenor : pues 

en ella , determinando fu Santidad la jurifdiccion de los Obif- 

pos de Indias fobre las Iglefias Parroquiales de los Regulares , en 

confequencia de la determinación del Concilio de Lima al ca¬ 
pitulo 16. ^ del Concilio Mexicano, aprobado por la Santa 

Sede por el ano de 158^. en el Titulo de Vifitationc profrice 

, §.3. y en el Titulo de ^gularihus Mojiialíbus , §. 

ri 9. en que efte Concilio mando : Juxta id , ^uod a Concilio Tri^ 

dentino decretum efl, iT per Schedam '^egid Majefiatis difipofitum^ 

^guiares y qui Indorum curam gerunt, ah Ordinarijs 'í)ifitari, efi 

demejue Juhditi ejje dehent y tdm quoad T>oñrinam edocendam , quam 

quoad Sacramenta adminifiranda. No obftantelatConftitucionde 

San Pío V. del aíio de 15^7. expedida a petición de el Señor 
Don Phelipe IL (en que concedió por efpecial Indulto a los Re*- 

guiares de las Indias exercer los Curatos , con independencia 

de los Ordinarios) confirmada por otras dos Bulas de Gregorio 

XIV. el ano de i 5 91. las quales revoco Clemente VIH. en fu 

Bula de 8. de Noviembre de 1601. y Gregorio XV. en fu ConR 

citucion Injcrutahili , (que fujetaron a eftos Curas Regulares 

(fO Datadk 2^^Fcbruar»arín,i’]^6* | quacurrir dfQ¡,i,tom,i6*Bullar^ 



MANUAL 138 

-a la jurifcliccion Ordinaria) im obftante la Bula de Inocencio 

X. que anuente ar voto déla Sagrada Congregación de Regu- 

lares , en el Pleyto del Obifpo de la Puebla , expedida el 

ano de i ^47. refolvib , que la Bula de San PÍo V. debía fubfiP- 

tir en los Lugares donde huvieíTe dcfeólo de Párrocos. 

LXXXII. Sin embargo de todo niieftro Santifsimo Padre, 

revocando todas las mencionadas Bulas favorables á los Regu¬ 

lares , de qualefquier Ordenes Mendicantes, b no Mendicantes, 

Congregaciones, &c, aunque fea la de San Juan, ócc. b de otro 

qualquier Iníl:ituto,que tengan qualefquier Privilegios, exemp- 

clones, b Indultos , mando, que en obfervancia de la Confti- 

tucio.n del Tridentino, todos los Curas de Indias, tanto Secula¬ 

res , como Regulares, fe entiendan, y queden fujetos a la ju- 

rifdiccion Ordinaria , a fu vifitacion , y corrección , fin po¬ 

der entrar á fervir dichos Oficios, fino es con previo examen, y 
aprobación de los Ordinarios. • 

LXXXIII. Efta Bula es muy notable :1o primero , porque 

en el §. Verum hujujmodi frMegmyn , trayendo por fundamento 

las dos Decifiones de ambos Concilios Provinciales de Lima , y 
México , hace mención de las.palabras del Mexicano, ya ci¬ 

tadas i y anade, que la abfoluta fumifsion de los Curas Regu¬ 

lares a los Ordinarios, no ^ folo proviene por Decreto del Con¬ 

cilio Tridentino ,.fino también eftadifpuefta por cierta Cédula 

Real, que.hoy es la Lej 3 5. tit.6. ibi: Juxta id , quod a 

Concilio Tridentino decretum eft per Schedam Majefiatis 

difpojttum, en que claro fe ve, que fu Santidad cita, aprueba, y 
confirma la jurifdiccion legislativa de nueftros Reyes fobre ma¬ 

teria tan Eclefiaftica por fu naturaleza , y tan grave como es la 

juriídiccion Ordinaria de los Obifpos. 

LXXXIV. Lo fegundo , que en el§. QuamlDis libero juhindé^ 

foL4. verf. Qmm dentqué de la citada Bula , aprueba íu Santidad 

el que nueftros Reyes metan la mano ^ y fe interpongan en to-? 

do aquello , que en las Indias eftimaren concerniente, no fola- 

men- 
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mente i Ia exécucion y y cumplimiento del Sagrado Concilio ^ 

de Trcnto , de que nucftros Reyes ion Pr oteólo res, fino tam- 

bien a la obfervancia de los Sagrados Canones y Conftitucio- 

nes Pontificias en que dice fu Santidad ^ que nueftro§ Reyes ■ 
Catholicos han merecido mucho. Conftruyan los Contrarios 

cftas palabras: Quu?ti denique ipfi Catholici Hí/paniarum ^ges de 

Sacrorum Canonum oh feritantia optime meriti, deTridentini Con- 

cilij executione folliciti Eptfcopis per Indias fhi fuhjeñas confti- 

tutis opem , authoritatemque pr^/hiterint, ut legitima juriJdiBiom 

in ^guiares animarum curam exercentes in fuis refpeBile íDioece- 

fihus pacifice fruerentur : jam confiat ipfs fatentihus Hifpanai na¬ 

tionis Scriptoribus, neminem ex ^gularihus, nunc in ijs legionibus 

ad obeunda ^arochialia munia in per Joñas fdculares admitti, niji 

prdlio examine approbatione Epijcoporum Localium ,fil>e ipfo- 

rum refpeñilé Officialium, Í5" tam Concilij Tridentini (Decreta, 

quam ^manorum Pontificum Confiitutiones hujufmodi Decretis con- 

fentaneas in prddiBis Pugionibus juum robur, objerltantiam oh^ 

tiñere. Y flendo efto lo mifmo , y el proprio conocimiento , y 

jurifdiccion , que nueftros Reyes praáican, y exercitan en las 

Indias , aunque en lo que mira á todo lo Efpiricual ^ y Eclefiaf* 

tico concerniente a los Decretos del Concilio de Trento , haya 

la razón de protección ya referida, para lo que concierne a lo 

Ecleíiaftico ^ y Efpiritual, en cxecucion ^ y cumplimiento de 

los demas Decretos Canonicos, y Bulas Pontificias, pueden in^. 

quirir los Contrarios de fu Santidad en que motivo lo funda , o 

a que caufa lo atribuye : fi al Patronato Real, b a la qualidad 

de Legados Apoftolicos. 

LXXXV. Lo tercero, que fu Santidad para la expedición 

de dicha Bula , claramente prueba , citando nueftros Autores 

Regnicolas, haverlos vifto en aquellas palabras : Jam confiat 

ipfis fatentibus Hifpand nationis Scriptoribus, y tratando eftos 

Autores nuefl:ros,tan abiertamente de efla jurifdiccion de nuef¬ 

tros Reyes, fu Supremo Confejo, y demas Tribunales Reales, en 
S 2 vir- 
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--"v?)irtud del Real Patronato ^ He que gozan ^ y de la qiialidad de 

Legados, de que íe viRen ^ en el modo que una, y otra repre- 

Tentación es promovida por nueÜrcs Regnicolas, fu Santidad, 

con pleno conocimiento de fus fundamentos, y de la autori¬ 

dad , y decoro , que al mifmo Eftado Eclefiaftico refulta de ef- 

ta jurifdiccion de nueftros Reyes, tuvo la bondad, no folo de 

no improbar cofa alguna en ellas materias, fino que obrando 

con una manifiefta deferencia en ellos Derechos , canoniza las 

Leyes Reales, y hace a nuellros Autores el honor de citarlos 

en corroboración de ellos Derechos. 

LXXXVI. La otra prueba fe toma del fegundo temo del 

Theforo délas Refoluciones de la Sagrada Congregación del 

Tridenti no , compiladas por Liverzano , imprellas en Rema el 

año de 173^. donde defde la foja [mihi) 202. conlla^que en 

la Congregación celebrada a los 4. de Julio de 1722. fe vid la 

propueila hecha a fu Santidad por el Arzobifpo de México, que 

entre otros particulares contenía , haver informado á fu Santi¬ 

dad hallárfe las tres Religiones de Santo Domingo , San Fran- 

cifeo, y San Agullin en el Arzobifpado de México con la ad- 

miniílracion de muchos Curatos, quando el Clero ídlo de la 

Ciudad de México fe componía de 117. Sacerdotes , y de 440. 

Ordenados in Sacris , de una aventajada fabiduria, y colluin- 

bres,quc al mifmo tiempo que los acreditaban útiles al fér¬ 

vido de los Curatos, los hadan recomendables a efte piadoío 

deílino , por carecer el Arzobifpo de otro en que colocarlos, y 

premiarlos: para cuyo fin havia propucílo a fu Santidad el que 

quitandofe a los Padres Dcminicanos de veinte y cinco Parro¬ 

quias , diez : a los Francifeanos, de fetcnta y tres que gozaban, 

treinta : y a los Aguftinos, decinquentay una que tenían , las 

veinte 5 quedaífen para aquellas Religiones ochenta y nueve 

Curatos, y fe deílinaífen los otros feíenta para los Clérigos: y 

propueílos fíete dubios á la Sagrada Congregación , fiendo fu 

Secretario el adual Santifsimo Padre rcynante , refervados para 

otra. 
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otra, que íe celebro el Sabado S.deAgofto de 1711; donde-- 

fue íu materia reafumida, oídos los Procuradores de las tres Re- 

-ligiones referidas,fe difirió últimamente fu refolucion,man- 

dandofe efcribir ai Nuncio de fu Santidad en la Corte de Ma- 
-drid con inftruccion. 

LXXXVII. De efta refolucion, y propuefta fe deducen va¬ 
rios particulares , comprobantes de lo que en eíle Capitulo lle- 

* vamos fundado en orden á la jurifdiccion , y conocimiento de 

nueftros Reyes fobré todas las materias concernientes al Real 

Patronato. El primero es, que al fol. 205. defde el verficulo 

■^rdter autem doBé , el Santifsimo Padre reynante, entonces Se¬ 

cretario de dicha Congregación, defpues de haver referido los 

fundamentos doóta, y copiofamente expendidos en la materia 

por los informantes , añade ellas palabras : Qj4e fuera de ejlos 

inerecta ponderarje la autoridad de Frajfo ^ Autor Efpanol,y queha- 

'iDÍa exercído laudablemente el cargo de Fifcal en los tribunales del 

■^yno , que en, fu Tratado del ^gioFatronato Indiano tefiifica,que 

el Erelpe JufpenJho de Urbano Vlü, no Je halnia eftendido d las In- 

dias y y que por pojleriores Freloesdel mifmo Sumo Fonti fice y laFu^ 

■la de Gregorio XT, eftaba en praHica y y recibida en ufo en losF^y- 

-nos de las RJ'pañas. Y trae literalmente las palabras de FraíTo en 

'el lugar, que fe da al margen. (/) De que claramente fe dedu¬ 

ce quánta es la ellimacion , y miramiento, con que en aque¬ 

lla Sagrada Congregación fe citan nueftros Autores Indianos: 

^y quánta fue la que mereció á nueftro Santifsimo Padre reynan¬ 

te la autoridad de nueftro FraíTo , á quien fobre dar el epiteto 

de halner laudablemente exercido ju oficio de Ftjcdl y no íblolo 

‘cita en comprobación de fu didlamen, fino que á mas de ef- 

te honor , no impugna, antes sí eftima digno de alabanza el 

'trabajo con que elle Autor en cumplimiento de lu oficio eícri- 

bib fu obra del Regio Patronato de las Indias, en. que tocan- 
do- 

(/) Traci. de Reg, Patronat. Ind. I cay. num. 2^. 
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dofe todas las propóficiones refpeótivas á la jurifdiccion de nue& 
tros Reyes en ellas, con villa de todas, no hallo que notar fu 
Santidad, ni la Sagrada Congregación en ella Obra. Funda¬ 
mento, que a los Contrarios les podrá dexar inílruídos de quán 
diverfo afpeóto fe miran en aquellos Tantos Conclaves , y Sai- 
gradas Congregaciones, los trabajos de los Indianos Autores, 
qúc folo fufren la defgracia de fer impugnados de los mifmos, 
que tenian mas obligación de alabarlos, eílimarlos , y alentar¬ 
los , para que al fino lienzo de los Nacionales reconocimientos, 
quedaíTen gloriofaniente enjugados fus literarios fudorcs> 

LXXXVIII. El fegundo particular, que á favor de la Jli- 
rifdiccion , que nucilros Reyes cxercitan, fe deduce, es, el que 
haviendofe propucílo en las dos Sefsioncs de la Sagrada Con¬ 
gregación flete dubios diilintos, que brevemente notados, íe 
reducen :'El I. A fi la Bula de San Pió V. Exponi ?íoi’fi,dcbia fub- 
fiilir en adelante en la Ciudad Mexicana en el cafo en quellion? 
El IL Si fe debia confultar, y de que modo en las futuras vacan¬ 
tes de las Parroquias retenidas por los Regulares? El III. Si los 
Vicarios Regulares , b perpetuos, b temporales , podian inlli- 
tuirfe en las Parroquias, y reípeólivamente removerfe fin li¬ 
cencia del Arzobifpo? El IV. Si fe podia proveer , y de que ma¬ 
nera en la depuración de los Minillros para las Parroquias en 
que lo pidiefien, b la abundancia del Pueblo, b la diílancia 
del lugar? El V. Sobre el derecho, que competía al Arzpbifpo 
para vifitar las Cofradías erigidas en las Igleíias de los Regula¬ 
res , principalmente en las de nueílra Señora del Rofario, y del 
Carmen? El VI. Con qué derecho podia proceder el Arzobifpo 
en el cafo del acogimiento de los Regulares á otras Religiones? 
El VIL Si el Arzobiípo cenia derecho de aprobar los Confeílo- 
res Regulares , y de obrar las demás cofas preferiptas en la Bula 
Injcrutahili, de Gregorio XV. aunque fucile en los Monafterios 
en pleno derecho fujetos á los Regulares? 

LXXXIX. En todos ellos VIL cafos,fin embargo de que yá 
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verán los Contrarios compreliender unas materias tan puramcn-- 

teEclefialHcaSj y Efpirituales, tuvo á bien aquella Sagrada Con- 

grcgacion de abllenerfe refolver ^ refervando la reíolucion pa- 

ra nueftro Rey , a quien lo comunico por medio de fu Nuncio, 

con la inftruccion ^ que fobre ello eftimb por competente : en 

que es claro haver aquella Sagrada Congregación confiderado, 

atendido, y reconocido el Derecho, autoridad , y.Jurifdlccion 

dé nueftros'Reyes fobre puntos tan graves: b los inconvenien¬ 

tes , que podria caufar en aquellas partes tan remotas, y a fu 

tranquilidad, qualquiera refolucion opueña aloque fe. havia 

practicado , y convenia para mantener la lubordinacion de los 

Regulares a los Prelados , cuya fubordinacion es conforme á 

las Leyes de Indias. 

XC. Ella declaración, y la antecedente Bula , fon unas 

nuevas gracias Apoftolicas, que nunca fe borrarán del Catho¬ 

lico corazón , y reverente reconocimiento de nueltros Reyes: 

y unas nuevas honras á nueftros Autores Indianos, que pueden 

bien liíopgearfe de los literarios fudores, con que en aquel Nue¬ 

vo Mundo dexaron á la pofteridad defeubierto otro Orbe Li¬ 

terario , enriquecido con los theíoros de fus preciofos talentos; 

quando á el verfe gloriofamente recomendados, y aun fegui- 

dos por la Silla dé San Pedro, le agrega la eípecial circunftan- 
cia de fer el Oraculo, en nueftro Santifsimo Padre , uno de los 

mas lautos, y mas doótos Pontifices, que llenando la Iglefia de' 

Dios de fus virtudes, ha inmortalizado fu memoria entre los 

mas Sabios Padres de la Iglefia Catholica, con tantas , tan ad¬ 

mirables , y tan doblas Obras, en que ha paíftdo una tan dila¬ 

tada , y tan bien empleada vida, que á medida de fu Nombre, 

profpére Dios para bien de la Chriftiandad* 
XCI. No sé fi á la villa de ella Bula Apoftolica , y demás 

fundamentos tocados, les quedaráá los Contrarios algún alien¬ 

to efcrupulofo, que refpiren. Pero fi paliando á oBftinacion 

"el zelo ,eíperaren todavía mayor defengano, no puede darfeles 

otro. 
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Cap. 

VIL 

otro, que la admirable fentcncia del infigne Pedro Gregorio^ 

con la qual fe concluye la prolija materia de elle Capitulo, que 

dice : (m) (Demandar07i/e en E/pana otras partes por las potejla-- 

des Seculares muchas cofas pertenecientes a los Clérigos , y Caufas 

Eclefiaflicas: d la J^erdad , ?ío en diminución, o injuria de el Orden 

Eclefiaflico yO de la Jurifdicción Efpiritual y jlno antes para fu ma^ 

yor conferli}ación y y mas fácil ohferranda de la difciplina y y digni- 

dadEclefiaftica, Las quales con todo he oído improbar por algunos 

^elofos (como decian) de la^ligion y Jtn poder fe aquietar con yiin-^ 

gimas ra'^nes y que les enfenaban deberfe hacer afsi *, porque ignora¬ 

ban qumt os trabajos padecieron los Pontifices y y pios Varones para, 

ceñir la difciplina d los Efpirituales remedios h Jin que por la malicia 

del Siglo y ó poco y o nada Je con/iguiejfe contra los contumaces : haf 

ta que hallaron conloeniente ufar del auxilio, j fubjidio de la potef- 

tad Secular y que dimanó también de Dios y para alabaji'^a de los 

, hue» 

(m) De República,lib.13. cap.i.num. 
'29. ibi: Sunt in Hifpania , ^ ali¬ 
bi a Summo Pontifice demandata plu¬ 
ra potefiatibus Sactdaribus ad Cleri¬ 
cos , ^ Caufas Ecclcfiafiicas pertinen¬ 
tia , non quidem ad diminutionem, vel 
injuriam ordinis Ecclefiajiici, aut ju- 

‘ rifdiBionis Spiritualis , fed potius ad 
confervationem majorem, ^faciliorem 
difciplina, dignitatis Ecclefiafiica, 

Qua tamen d quibufdam zelo (ut 
dicebant) Religionis, audivi improba¬ 
ri , ut nullis rationibus idfieri debere 
docentibus acquiefeerent : nefeiebant 
enim quantum laboris infumpferint 
Pont fices , atque pij viri ad continen¬ 
dam difciplinam fpiritualihus reme¬ 
dí js , ^propter malitiamfacidi, nihil 
aut parum promovijfe contra contuma¬ 
ces donec oportuerit auxilio , ^ fubfi- 
dio uti potefiatis facul aris, qua a Deo 
etiam efi ad laudem bonorum, ^ vin- 
diiiam makfaiiorum yficque ijii zela¬ 

tores , religionis zelo inordinato ,fub-^ 
trahentes auxilium Saculare Ecclejia^ 
Ecclefia caufam ad pernitiem pracipi- 
tem deducunt, reprobantes quorum ra^ 
tionem ignorant,quam experientia illis 
ignota necefsitati conjunxit', aliud enim 
efi difputare de Divi Thoma, ^ Ma-, 
gifiri Sententiarum , aliorumque Sa¬ 
crorum Patrum ditiis intra fepta Scho¬ 
larum : aliud traBare negotia Reipu- 
blice Chrifiiana, in quibus non ver¬ 
bis tantum ,fed faBo opus efi , ^ ipfa 
negotia rerum , Ó* perf marum, nosi 
ex animi, ^ diBorum fentem ia ,fed 
fape necefsitate, ^ circunfiantijs pr£- 
fentibus temperantur : fed rurfum fi 
Gallica, tjp Hifpanica quis fafiidiat,vel 
melius, fi tam fapiens , quis velit ejfe 
apud femetipfum, ut hac privilegia re¬ 
probet , quodfolent facere qui nolunt 
argui , quarunt excufationem in 
peccatis , convertenda efi faltem fi-^ 
des ad facra pagina veritatem, ^c. 
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buenos cajligo de los malos, Afsi e/los '^lo/os de la ^Itgion, 

con un -^elo inordinado ^juhftrayendo el auxilio Secular de la Iglejlay 

precipitan a la mijma Iglejia a fu mas perniciofa ruina : reprobando 

los Autores y cuyos fundamentos ignoran y y la necefsidad experimen^ 

tada por ellos , y oculta d los '^lofos, Jorque d la luerdad y una co-- 

fa es d fputar de Santo Thomds y del Mae/lro de las Sentencias y y de 

otros dichos de los Santos ladres dentro de las Aulas de las Efcue-- 

las sy otra tratar los negocios de la ^publica Chriftiana y en los qna-^ 

les no baflan las palabras y fino que fe necefsitan de las obras :y los 

mifmos negocios de las cofas y y de las perfonas y no fe gobiernan por 

la fentencia del animo y y de las palabras y fino muchas yeces fe ne- 

cef ita temperarlos con las circunftandas prefentes, ^ero fi aun d 

algunos les fafiidia la praHica Francefa y y Efpañola : o por mejor 

decir y fi hay alguno y que Je prefuma tan fabio y que repruebe eftos 

Triyilegios y imitando d los que no quieren argüir y y hufcan la efcu- 

fa de fus pecados dé fiquiera fé d la Verdad de la Sagrada Efcritu^ 

ra y y yerd en el Capitulo 16, del íDeuteronomio aquellas palabras*. 

Judices y Tr^feEios confiitues tibí in omnibus Cilpitatibus luis, 

quas dederit tibi y <yc. 

Cap. 

VII. 

T (CAPI- 
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CAPITULO VIIL 
PROMUEVESE UNA (¿U E S T ! 0 N 

importante ^ en que el Autor expone funda 

nuevamente fu opinion. 

SUMAR I O. 
I. folo toca d el el conocimiento ie lo que dertamen^, 

te es de Patronato ,fino aun en cafo dudofo. 

n. Un Texto Canomco unaCedula^al dieron 7nt)til¡)0 d nue/iros 

Autores para difcurrir con agude^^a, 

III. Se debe mucho a los doBos Autores Ar agone fes, aunque fu pecu-i, 

liar praHica es contraria a la de Cajlilla, -; 
IV. -E/ llu/irijsimo ^?nos del Manzano enfena , que toca efle cono-^ 

Cimiento d la Camara dé qualquicr modo que fe conciba la 

duda, ' ■ ■' \ 

V. %efierefe el fentir de otroTAutores, 

,VL Agudo penjamiento de Hontah)a, J •' 
VIL Maní fie/i a el Autor fu fentir con el debido refpetY'a tantos 

doBos. ; - 
Vni. Supuefto el medio que propone, refuehe^ d falDor de los Tri--¡. 

bunales ^ales. 

IX. ^flexión fobre el mifmo Texto Canonico , que comprehende 

quatro cafos. ' 
X. Tor el cafo quarto , efpecialmente fe prueba el ajfunto, 

XL La ra^on del Texto. 
X z Las 
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XII. Las injlgnias fon marcas de la pojfe/sion. 

XIIL Confequencid, que fe deduce del Texto, 

XIV. Otra , que refulta del mifmo, 
XV. Los Tribunales ^ales tienen fundada fu intención, 

XVI. Corroborada con pojfefsion inmemorial, 

XVII. No folo tienen la pojfefsion en los cafos ciertos ^ftno en los 

dudofos. 
XVIII. Diferencia del fundamento de la intención entre lajuflicia 

Eclefaf ica^y ^al, 

XIX. Otra reflexión fobre el Texto Canonico, 

XX. Se anade otra ra'^on efica^, 
XXI. ^afla que el Tifcdl y o la Tarte, pretenda fer de Tatronato la 

Cau/d y para que d los Tribunales ^ales toque Ju conocL 

miento, 

XXII. Se prueba efla doBrina, 

N el Capitulo antecedente queda perfuadido 

tocar al Rey , y a fus Tribunales en las In¬ 

dias el conocimiento y jurifdiccion de to-. 

das las Caufas a íu Real Patronato pertene¬ 

cientes. • Y efto no folo procede quando cier¬ 

tamente fe fabe que ion de fu Real Patro¬ 

nato-, pero aun en la duda de íi lo fon. Dodlrina^que aunque pa¬ 

rece repugnante a el Texto Canonico, {a) fe halla comprehen- 

dida en la decifion de una Real Cédula, (b) que manda, que en 

los Pleytos, y Negocios por incidencia , dependencia, b en 

otra qualquier manera tocantes a el Real Patronato , debe 

conocer la Camara de Cartilla privativamente , como tam¬ 

bién 

(4) Cap,Si Jude^ Laicus 12. de 
Sent, e:^com, in 6, 
(b) Datd 'die j, AprtUí armo 160^, 

qux tranferibimr á Fraf. tom,l,cap,^'^, 

d num,^, & notatur ad calcem tit, 6, 
lib.i. Recop, Caji, num, 5. de qiia fuic 
compoíitum Adum y.ejufdera tit. in¬ 
ter Acordata contentum. 
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bien en el caío de que fe dude fi á dicho Patronazgo per¬ 
tenecen. 

II. La dificultad de aquel Texto Canonico hizo á nueftros 

Autores diícurrir las mas doctas ^ y agudas doótrinas, para coiv 

cordar dicha Real Cédula con el citado Texto Canonico, y 

con la pra£tica recibida en nueílros Tribunales de que en la 

duda de á quién toca la jurifdiccion ^ fi á el Eclefiallico , b á el 

Secular , conoce el Eclefiaítico del Articulo de la Declinatoria 

de Jurifdiccion, que fe le opone, fin ocurrirfe á las Audiencias, 

b Confejos, fino es por via de Fuerza, en conocer, y proceder, 

en el cafo de que fe declara Juez el Ecleíiañico. 

III. Y fupuefto que en ella materia me parece no debemos 

feguir á los dobtos Autores Aragonefes, porque aunque ellos 

trabajaron agudifsima, y belliísimamente fobre ella queílion, 

debiendofe a fus ingenios el defmonte de elle eícabroíb terre¬ 

no , caminan fobre el pie, y bafa de la prablica propria, y 

peculiar de la Corona de Aragón , no íoio diverfa , fino con¬ 

traria a la ya citada de Caílilla: de modo, que en aquella nun¬ 

ca fe declara por los Jueces Eclefiailicos, fino por el Banco Re¬ 

gio , b la Real Audiencia, qualquiera Competencia de Jurifdic¬ 

cion (c) fi bien, que entre los Aragonefes el Cancerio (d) qui- 

fo, que la qualidad atributiva de la Jurifdiccion dependa de la 

fimpie narrativa del Libelo. 
IV. Entre los Autores Caílellanos el Ilullrifsimo Ramos del 

Manzano , y otros defendieron, que de qualquiera manera que 

fe conciba la duda en materia del Real Patronato, toca a la Ca¬ 

mara de Caílilla el conocimiento de ella duda, por tener fun¬ 

dada fu intención para todas las Caufas: y; que mientras no 
confia líquidamente de la qualidad Eclefiafiiea, que es la regla 

cfpecial, que las exceptúa, deben comprehenderíe las dudofa- 
men- 

-  ■ 11^ —~~~   1 . n 

(c) Ita ciim communc Aragonum l -^,num.2. . .r. 
DD. teftatur Cortiad. tom* i. dccif, ¡ .(d) 2,Variar. cap, 2, numé 7^02^ 
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Cap. 

vin. 

150 
» 

mente pertenecientes a el Real Patronato en aquella general 

regla, (e) 
V. Otros limitan dicho Texto Canonico^ quando la duda 

fe controvierte en las Caufas fobre la qualidad de Patronadas^ 

porque en elle caío conocen los Tribunales Reales ^ no de la 

Caula principal, eftimandola, no obftante la duda, Patrona¬ 

da 3 fino folamente fobre la duda de fi es 3 b no Patronada la 

Caufa^ que fe controvierte. 

VI. Con ella fineza 3 y delicadeza fe explica Hontalva3 (/) 

para concordar las doólrinas de nueftros Regnicolas 3 difun- 

diendofe por todo él §. VIL de fu Difamen 3 digno a la verdad 

de la mayor eílimacion 3 y aprecio 3 por fer en mi juicio elle §. 

lo mas p.rimorofo 3 y fútil de todas las Obras de elle fabio Va^ 

ron 3 y cuya materia también ocupa un digno lugar en la pri- 

mera-de las que de elle Autor gozamos, (g) 

VÍIL- Conozco 3 que entre la acerbidad de tan profundos 

juicios no havrá piedra que fe eche3 que no fea un arrojo pe-% 

ró fi es licito á mi pequenez tomar un medio entre tanto hom¬ 

bre grande3 foy de un nuevo dictamen 3 que concordando di¬ 

cha Real Cédula con la practica de Caftilla 3 y el Texto Cano¬ 

nico 3 no altere3 antes bien afirme, y folide el conocimiento 

del Rey , y fus Tribunales en las Caufas dudofas del Real Pa-. 

tronato. • _ 

VIH. Digo 3 piies , que enda duda de fi’una Caula esEcle- 

fiáftica ;-o Secular , ha de conocer de ella duda aquel Juez,' 

que eftuviere en poífefsion dé la qualidad , que motiva la du¬ 

da , porqué' ella quálidad es la atributiva-de la jurifdiccion: 

y confipiiénteménté, como en las Caufas d,e Patronato Real es 
¿V - 1-.: I j m- 

ol O 

(e) ^llamos dcl Manzano fom. 2. ad 
lueg. JuUam j ^ lih, 5 •• 5 2. 
d num.'j, & Pereyr. de Man. Reg. 
pan.i\ dap.io. numt%. pan.2, cap. 

65. num.i^. 
(/) Di¿}. §. 7. d num. 6. cum pUidw. 

bus ab eo citatis. 
(g) Hontúv •deJur.Superv.tom.l .q.fi 
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iiifeparalSle de Jos TriBunalcs Reales la poíTcfsioii :de la quali- 

dad de las Caufas Patronadas, (/;) la duda de eíJa qualidad to¬ 

ca privativamente Líos (jueces Reales, porque ellos fon lo’s que 

en ellas Caufas ellan en poífefsion. de la qualidad atributiva de 

la jurifdiccion, que es el Real Patjronato. -Y no como quiera lo 

citan , pero, eílandolo con exclufion^de los Jueces Eclefiaílicos, 

falta en ellos abfolutamente todo fundamento, que pueda fer 
de fu jurifdiccion atributivo. . 

IX. Pruebafe ello literalmente del mifrrio Texto Canoni¬ 

co. Elle trae quatro cafos. El I. Quando el Reo aprehendido 

por el Juez Lego, dice que es Clérigo. El II. Quando por no¬ 

toriedad , publica fama, b común cílimacion, es reputado Clé¬ 

rigo. El III. Quando antes portandofe en lo publico como Clé¬ 

rigo , a el tiempo de la aprehenfion fe hallaba con las infignias 

Clericales, b de los habitos, b de la Tonfura. El IV. Cian¬ 

do antes de fu aprehenfion fe portaba publicamente como Le¬ 

go , y por tal era reputado, aunque á el tiempo de fu apre¬ 

henfion fueífe hallado con los habitos, u otra infignia Cle- 

ricL. 
X. En todos los tres primeros calos, b en qualquiera de 

ellos , el conocimiento de la duda toca a el Juez Eclefiafiicoj 

pero en el IV. toca a el Juez Secular, ante quien debe hacef 

confiar fu declinatoria, exhibiendo el Titulo de Ordenes , y 

dando las pruebas, que le convengan: fuípendiendofe en el Ín¬ 

terin abfolutamente el Proceífo del Juez Secular fobre la Caula 

principal del delito, no por razón de la Caufa, b Immunidad 

Eclefiafiica, quando por no aparecer, ni confiderarfe alguna, 

toca el conocimiento de la excepción a el Secular j fino por 
ra- 

Cap; 

vm. 

(h') Ex communi noftrorum accep¬ 
tione , qiii has Regiim Catholicorum 
Regalías adeo infeparabilcs ab ipíis, 

, 'de corum Tribunalibus dijudicarunt, 
ut eas denoaiinenc : Corona Re^ia 

ajfixas : Unum infeparabih : Natura-^ 
lia attributa : Ofsibm Regalibus in-^ 
harentes : Regibus innatas ; ^ illis 
d primo avo connaturales^ 
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Cmk 

vm. 

- razón de Ia naturaleza dilatoria de efta declinátoria excep¬ 

ción. (i) ■ ■■ ■ 
XL' Afsi lo decide el Texto, como rpuedc veríe en fus pa¬ 

labras , que fe dan á el margen j {j) y; la razon.es. una en to¬ 

dos los quatro cafos: y; es ^ que aquel es el eftado de cada uno> 

del qual élte tiene poífcfsion, b en el qual éfte fé halla hafta 

que lo contrario fe pruebe. (^) . = 

XII. Pero en ello tan lejos eftuvo el Pa'pa Bonifacio VIII. 

de reprobar las Leyes Seculares, que antes bien' .valiendofe de 

‘ eC- 
"t ■ * _^ __ 

(i y Ut tenet Carleval de Judie, 'pom. 
djp.^. num.'i* &f€qq^ 

(i) Judex Laicus malefaBorem 
eaptim detineat, & is fe Clericum di¬ 
cens , ad Curiam Eedefajiieam fetat 
remitti, ^el Curia ipfa eum tamquam 

fuum Clericum repetat, Judice illum 
infic'ante Clermim , ac ob hoc minime 
remittendum: dubitationis hujufmodi, 
m fcilicet jfit, qui repetitur. Clericus, 
Ad Judicem Ecclefiajlicum , quia de re 
Bcclefiajlica , e^ fpirituali, vocato ta¬ 
men Judice Jaculari, vel alio, cujus in- 
terefi, cognitio pertinebit. Et fi noto¬ 
rium fuerit , quod idem malejaBor fit 
Clericus, qui hujufmodi privilegio gau¬ 
dere debeat ,fiatim abjque alia cogni¬ 
tione , vel fama publica de hoc extite- 
rit, aut ipfe pro Clerico communiter 
habebatur : tn continenti etiam ante 
cognitionem de Clericatu, Ecclefiafiica 
Curia debet redi. Idem ejfe cenfemus, 
fi reus ipfe ante deprehenfionem pro 
Laico publtcc fe non gerens, deprehem 
fus fuit in habitu Ciericali, ‘Eonfiram 
videlicet, Ó* vefies deferens Clerica¬ 
les : nam talem debemus Clericum {do¬ 
nec confiet de contrario) reputare. Si¬ 
cut de illo , qui in pojffisione ingenui¬ 
tatis exifiit yfi dicatur ab alio Liber¬ 
tinus , legalis fanpcit auBoritas, ut pro¬ 

bandi necefsitate non [ipfe ,fed adver- 
farius adfiringatur, Jufium efi enmiy 
ztt ipfe talis , quem gefiat, ex habitu 
{quoufque appareat aliud) prafumatury 
qualis is ejfe , cujusfert habitum, com¬ 
probatur, Ex fiigmate namque confue- 
to Fabricenfibus imprimi, latitans Ea-, 
bricenfis agnofeimr. Et cufiodes aquch 
rum {quos Hydrophylacas nominant) 
qua eis infigifolet annotatmie fignatiy 
manifefii fiunt omnibus, ^ angaria¬ 
rum nomine non tenenturIfque fla¬ 
tus alicujus ejfe videtur, tn quo ipfe de¬ 
prehenditur, donec contrarium docea¬ 
tur. Non fie autem volumus obfer va- 
ri, fi ante deprehenfionem pro Laico 
publice fe gerebat, ac pro tali commu¬ 
niter habebatur quamvis deprehenfio- 
nis tempore repertus fuerit in habitu 
Clericali: tunc enim refiituendus non 
efi, quoufque fidem de titulo fecerit 
Clericali , cujus eidem probationis onus 
incumbat, propter prcefumptionem,qu<e 
adverfus ipfum orta efi ex delatione 
Laicalis habitus pracedenti. Contra 
eum tamen interim quivis procefiusJu¬ 
dicis penitus conquiefeat, 

(if) Ex verbis ejiifdem textus , ibi: 
Ifque fiatus alicujus ejfe videtur,in quo 
ipfe deprehenditur, donec contrarium 
doceatur. 
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citas mifinas ^ ufa de tres exemplos, en que conforme á ellas las~^ 

marcas exteriores dan a conocer el eílado de que fe duda. El 

I. exemplo es el del ingenuo ^ que hallandofe en poíTefsion de 

tal, fi íe le demandiire por alguno como Libertino ^ decidid la 

autoridad legal, que la necefsidad de la prueba, no a él,fino a fu 

adverfario le incumbe. El II. el de aquellos Galeotes, que con¬ 

denados a fervir en las Obras publicas de los Arfenales, fe aeoí^ 

tumbran marcar para que fe conozcan, y que en el evento de 

que fe huyan , puedan diílinguirfe. El III. el de los Hydrophi- 

laces , (que ion los cuidadores de las aguas) a quienes para que 

fueífen conocidos, fe les hacia llevar alguna infiguia,que los dif- 

tinguia de los Aguadores. Con cuyos exemplos funda, que las 

infignias, fon marcas de la poíTefsion en los Eftados: y que de 

cita nace la qualidad, que los diílingue, y figue como infepa-. 

rabie. 

XIIL Dé que refultan dos ilaciones. La primera, que lá 

Santidad de Bonifacio VIÍI. decidid efta duda claramente a fa¬ 

vor del Juez, que al tiempo de moverfe efta duda, eftaba en 

poíTefsion de la qualidad atributiva de la jurifdiccion , tanto 

en los tres primeros cafos refueltos a favor del Ecleíiaftico,quan- 

to en el quarto cafo refuelto a favor del Secular y y no como 

quiera , pero valiendofe de unos exemplos del todo favorables 

a la poíTelsion del eftado , como qualidad atributiva. 

XIV. La fegunda, que no folo no deroga las Leyes Secu¬ 

lares , que amparan efta poíTefsion , fino que antes fundado en 

ellas, quiere que eftas firvan de argumento en la decifion de 

efta duda. Pues veamos ahora , qué es lo que tienen á fu favor 

los Tribunales Reales en las Caufas dudofas dé Patronato,no ío- 

lo para no excluir fe de fu conocimiento por el Texto Canoni-- 

co, pero aun para pertenecerles conforme a él miímo. 

XV. Tienen los Tribunales Reales fundada fu intención 

para conocer en todas las Caufas pertenecientes á el Real Pa¬ 

tronato , como fe prueba de todos los Textos Canonicos, y 

V Rea- 
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--Reales ^ que llevamos expueftos en el difcurfo de todo eftc Ca- 

pitulo , y como determinadamente por lo tocante a Indias fiin- 

dan las Bulas Apoftolicas ^ ya referidas. 

XVI. Tienen los Tribunales Reales una inconcufa poíTcf- 

fion ^ en que eftan ^ de conocer en citas Caufas: en Indias ^ def- 

de la erección de fus Iglefias : y en Efpana tan inmemorial, que 

al menos defde el ano de 142,9. no folo fe eftablecib por Ley 

(/) efta jurifdiccion ^ fino que haviendofé prohibido en ella a 

los Eclefiafticos fu intromiísion, les ella (defde entonces) ella 

Leyy el zelo de los Tribunales Reales refilliendo qualquie- 

ra introducción contra ella , de fuerte, que no pueden alegar 

poífefsion alguna. 

XVII. Y tienen la poífefsion de conocer , no folo en las 

notoriamente manifieftas por de Real Patronato , pero aun en 

las dudo fas, conforme a la Real Cédula citada arriba ^ {m) na¬ 

da menos, que defde el ano de i ^03. de fu data *, es aísi ^ que 

la Santidad de Bonifacio VIII. en el citado Capitulo^ no deroga 

las Leyes Seculares, que fundan, y amparan la poíleísion vi¬ 

gente en el aóto de la duda, fino que antes las comprueba , y 

figue, como fundamento de la qualidad atributiva de la ju- 

riídiccion: {n) luego las Caufas dudofas del Real Patronato , no 

íblo no eftan excluidas por el citado Capitulo de la Jurifdic¬ 

cion Real j fino que antes ^ conforme a el mifmo tenor de fu 

dccifion, le pertenecen. 

XVIII. Y efta interpretación tomada de las entrañas del 

mifmo Texto, fe iluftra con una poderofa razón. Y es_, que en 

el 

(/) III.tit.\.lib.¿\,Recop,Caft. íbi; 
De el impedimento, y ocupación de la 
nuejlra Jurifdiccion , ó Señorío, nin¬ 
guno puede conocer ^Jtno Nos : y pode¬ 
mos compeler , y apremiar d los Per¬ 
lados , que Jimplcmente muejiren ante 
Nos fu derecho, Ji alguno tienen, fobre 

la Jurifdiccion, que en nuejiras Rey- 
nos d Nos pertenece, 

(m) §. i.,& ex Acordato ibid. notat, 
(n) Ex verbis ejufd. text. íbi: Lega- 

lis fanxit auBoritas , ut probandi ne¬ 
ce fsit as non ipfe ,fed adverfarius adf 
tringatur. 
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el cafo de que fe dude fi una Cauía es ^ o no Patronada ^ hay 

una gran diferencia entre el fundamento de la intención Ecle- 

fiaílica y y entre el fundamento de la intención Real. El Ecle- 

fiaftico tiene fundada fu intención para todas las Caufas Ecle- 

fiaílicas y excepto las Patronadas : y el Rey tiene fundada fu in¬ 

tención en todas las Caufas Patronadas ^ aunque fean Eclefiafti-^ 

cas. De fuerte, que quando el Eclefiallico fe encontraba con 

la excepción á favor de la Jurifdiccion Real > la Jurifdiccion 

Real íé hallaba con la excepción, y con la regla general ^ am¬ 

bas a fu favor: y viniendo a concurrir por el Rey una y otra, 

viene a quedar la Jurifdiccion Real mas qualificada para el co¬ 

nocimiento. 

XIX. De modo, que lo mifmo en que el Texto Canonico 

funda el conocimiento Ecleíiaílico en los tres cafos primeros, 

milita para fundar el conocimiento Real en el cafo prefente. 

La razón del Texto para atribuir a el Eclefiaftico el conoci¬ 

miento, es, porque alli lo que fe litiga es una Caufa dudoía en¬ 

tre lo EclefiaíHco, y Laical: y como en eños dudofos eftremos 

es mas qualificado el Eclefiaílico, por elfo le toca el conoci¬ 

miento. Aqui lo que fe controvierte, es una Caufa dudofa j pe¬ 

ro no dudofa en lo Eclefiaftico j fino que antes fupuefta fu Ecle- 

fiafticidad , fe duda fi es, b no Patronada: y como entre eños 

dos dudoíos eftremos fon mas qualificados para el aífunto 

los Tribunales Reales, por elfo á ellos , y no á el Eclefiaftico, 

toca el conocimiento de efta duda.< 

XX. Ahora fe entenderán bien entre la varia interpreta¬ 

ción de nueftros Regnicolas, nacida de la obfeuridad de efta 

materia, (o) aquellas palabras de la citada Real Cédula, (J>) y la 
V 2 t ;uC. 

— - " ' “ III..» ..I - —1,1, I .... 1..^,, ,, ,.,111 M.-I, ■ . , 

Cap. 

VIH, 

(o) Hontalv. dejur. Superv, tom, i. 
quiijl. 5. num. 153. fcqut;n5 doctrinas 
Caiicerij, Giurbae, Abbatis, & Butrij: 
& in fuo num, 

per totum, . . 

(^) Ut tranícrlbltiir á Fraf. i. 
de Reg. Patrón, cap.'^'y. num, ibli 
Quejólo fe ha de praBicar , y proceder 
en quanto d.el conocimiento ^y jurif 
dicción j que atrihujon^y confiejfan d 

el 
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•-juíHcia en que fu decifion fe fundo para determinar ^ que en las 

Caufas dudofas del Real Patronazgo, para que ningún otro 
Yin. ^ fuera de la Camara de Caftilla, pueda conocer , ni 

conozca , balte folo el pretenderfe por alguna de las Partes, d 

por el Fifc^, u otra perfona, fer del dicho Patronazgo j por 

razón de la mayor qualificacion, que tiene la Camara para eíte 

conocimiento. De manera, que contrayendola a nueftro cafo, 

para que toque a los Tribunales Reales el conocimiento de ef- 

ta duda, y no á el Eclcfiaftico, hay la razón de fer la Camara, 

y demas Tribunales, mas qualificados j porque aquel Juez es 

mas qualificado para lo dudofo, que lo es para lo cierto. Y por 

elfo en la duda de fi una Caufa es Eclefiaftica, d Secular, cono¬ 

ce el Eclefiaftico, porque fi no fe dudara, fino que ciertamente 

fuera Eclefiaftica , aunque el Secular fuera intereífado, no po¬ 

dría conocer otro , que el Eclefiaftico, conforme a el Texto 

Canonico, y la pradica de Caftilla : Y como los Tribunales 

Reales en la certidumbre de una Caufa Patronada , aunque el 

Eclefiaftico fe intereífe, fon mas qualificados, que el Eclefiaf¬ 

tico ^ por eífo en la duda de fi es, d no Patronada , fon mas 

qualificados, que el mifmo Eclefiaftico. 

XXI. Y últimamente , fi nos ceñimos mas, encontraré-- 

mos de aqui la razón por qué en el concepto de la citada Real 

Cédula bafte folo para radicar en los Tribunales Reales el co-* 

nocimiento de efta duda de una Caufa Patronada, el que la 

J^arte, d el Fifcal, pretenda fer de Patronazgo. > 

d dicho mi Confejo de la Camara^ 
de las Califas de Patronazgo Real no¬ 
torias , e indubitables , ó confejfadas 
por las Partes , que fon del dicho Pa¬ 
tronazgo j y que quando fe dudajje, 
ó duda, por alguna de ellas ^ ó ne- 
garfe fer del dicho Patronazgo..., en 
tal cafo la determinación , y conoci¬ 
miento de ejia Caufa ha de.pertem-^ 

cer d el dicho mi Confe jo Real, y no 
d el de la Camara. Et alia verbá 
ejufdein Schedulae incipientia ex num. 
8. ibi: T que bajie para que el di-» 
cho mi Confe jo Real, ni otro Tribunal 
alguno , no conozca , ni fe entrometd 
en femejantes Caufas ^folo pedirfe , o 
excepcionarfe-o defenderfe como tal 
Patronazgo3 ^c. - , 
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XXII. Porque para la qualificacion de un Juicio es ne--- 

ceílario el que la efpeeial qualidad requifita por la Ley , o El- 

tatuco , para la admifsion , y formalizacion del Juicio, fe pro- 

ponga en el mifmo umbral del Juicio , y antes de fu contefta- 

cion , y mortrar el que litiga, que tiene aquella qualidad , y 

que es tal, qual pide , y requiere la Ley, b el Eftatuto, para 

poder pedir , y entrar en el Juicio ^ conforme á la dodrina del 

Carleval, (^) movido de la fentencia del Emperador Gordia¬ 

no, (r) que tuvo , el que la madre , que quiere acufar la muer¬ 

te de fu hijo , aunque ponga la acufacion en fu nombre , no 

fe debe admitir, fin que primero pruebe la maternidad. Y con- 

figuieiitemente en nueftro cafo , el Fifcal EclefiaíHco en el 

mifmo ingreíTo del Juicio, para fundar la qualificacion de el 

Eclefiaftico j alegarla el Texto Canonico, que embuelve una 

limitación manifiefta. Y el FifcM del Rey alegarla las legales 

determinaciones, que encierran una difpoficion abíoluta. El 

Texto Canonico exceptúa en efta duda la Caufa, que venga 

con la infignia Laical: y las Leyes nueílras, decidiendo o-ene- 

ralmente, no admiten en efta duda otra infignia, que la Real 
marca , infeparable de todas las Canias Patronadas. 

{q) De Judie, tom. 2. tit.. 2. difp./^. 
num. 2 2. ibi: Limita tertio , ut eadem 
refolutio non procedat jfi fpecialis ali¬ 
qua qualitas requiratur d Lege , vel 
Statuto , ut quis admittatur ad Ju¬ 
dicium : nam tunc quantumvis agat 
nomine proprio yin initio Judici] ^ 
ante litem contejiatam , debet ojien- 
derc inejje Jihi illam qualitatem, 

ejje talem, qualem dicit, qualem 
requirit Lex y vel Statutum, ut pof- 
fit agere , ^ judicium ingredi. 

(r) Leg. Non ignorat 9. Cod. de His, 
qui accuf. non pof, ibi Non ignorat 
competens Judex y eam qua ultionem,^ 
mortem Jili] perfequi allegatynon teme¬ 
re ad accujationem ejfe admittendam, 
niji prius Alatrem fe ejfe probaverit. 

CAPI- 
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CAPITULO IX. 
FACUJLTADES DEL RET, COMO PATRONO, 

fqbre las Iglejias de Indias y y los Benefetos 

' de ellas % 

SUMARIO, 
I. fabricar Iglejias en Indias ^ es necejfaria licencia 

‘ ^al y la qual Je requiere por forma, ' • . 

II. Debe fer antecedente ,ji ejpedal. 

III. No obfta la ra^on general de no tener el jurifdiccion fo- 

bre las Iglejias. 

IV. Tiene S. M. efpeciales TriVdegios para ejlo. 

V. Sin licencia %eal no fe pueden fabricar Hofpidos. 

VI. En Juerga de las Bulas Ápoftolicas puede en el ajfunto lo que 

pudiera el Tapa. 

VII. Ex pite aje un lugar del Tridentino. 

VIII. No fe puede reedificar y mudar y ni ampliar los Monajlerios, 

fin licencia del Bpy» 

IX. Ni darfe y ni Ipenderje las Capillas y ni ponerfe Efeudos de otras 

Armas. 

X. Las de S. M. denotan el Patronato Bpal y donde fe hallan puefi¬ 

tas. 

XI. Doclifeimo Memorial del fenor-Bala fox fobre el ajfunto y 

permifsion en quanto d Seminarios. 

XII. Si el Barticular funda con licencia y adquiere Tatronato. 

Es 



léa sumarió. 

XÍII. Es ohra muy piado/lty/t fe praHíca fn perjuicio de otras ohlU 

gaciones, 
XIV. Bn efte cafo pueden poner JUS Armas. 

XV. Se pregunta , qué cofa es Beneficio'^ 

XVL Origen de ejla 
XVII. ^e los ^manos pafso d los Franccfes é Inglefes^ 

XVIII. definición del Beneficio Eclefiafiico* 

XIX. Sentidos de efta palabra. 

XX. Methonimia de la loo^Beneficio por cinco cafos¿ 

XXI. Prohibición de fu pluralidad. 

XXII. s.u. es Patrono de todos los Beneficios de Indias. 

XXIII. No tiene la limitación de termino para prefentar ^ que otros 

Patronos. 

XXIV. Los Beneficios mayores de Andias no pueden permutarfe y ni 

\ , • 'renunciar/e fin licencia del P¿y. ; 

XXV. El Beneficiado puede hacer renuncia abfoluta por si folo j pea 

ro no qualificada. 

XXVI. La raxpn de diferencia. 

XXVII. Cafo en que fin intervención de los Prelados ffe admiten 

las permutas de los Beneficios de Indias. 

XXVIII. ProVtfion de Sacri filas y y ColeBurias. 

\ 

ERTENECE en las Indias propria , y pecu-: 

liarmente á ñueftros Reyes ^ la facultad de 

edificar todas las Iglefias de ellas ^ fean Ca- 

thedrales, Parroquiales ^ Monachales , Hof- 

j^italarias, u otras qualefquiera y conforme 

a la Ley, (rt) que manda : No fe erija Iglefiay 
ni Lugar pió y fin Ucencia del Bey. Confirmafe por las mifinas 

4 

(a) II. hoc nojlro tit. ó.lih. l. cum 
qua concordant Leges i. tit. 2. ^ i. 
tit. 3. ejufdemUb. citatá ah ipfa leg. 

2. prope finem. Illuftrant D. Solorz. 
lib. 3. cap. 23. i num. 31. & D. 
cap.^l. a nutfi. ^o. 

I 
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palabras de la Bula de Patronato^ pucíla en el Num. Vi. de las-- 

Pruebás, ib) en que la Santidad de Julio II. prohibe poderfe 

edificar en Indias algunas Iglefias ^ Monafterios, b piadofo lu- 

gar fin confentimiento de nueftros Reyes: y ella licencia fe 

requiere pro forma , como a¿do el mas exprefsivo dél confenti¬ 

miento prevenido por la citada Bula , y Leyes referidas, (c) 

II. Ella licencia debe fer efpeciaf y por Cédula individual, 

y expreífa ,'fegun las palabras de la mifma Ley j (d) y de otra 

manera , haciendofe , b comenzandofe el Edificio, fe debe de¬ 

moler , y reducir a el priñino eftado: por requerirfe dicha li¬ 

cencia por la Ley , Antes > fin que baíte el que ya fe haya pedi¬ 

do i porque el confentimiento afsi requerido , folo fe falva en 

la obtenida licencia, y no en la pretendida, (e) 

III. Sin que para ella prohibición legal obfte la razón ge¬ 

neral de no tener los Reyes jurifdiccion fobre las Iglefias, co¬ 

mo Eclefiaílicas. Lo I. porque no tiene qualidades el No Ente^ 

de cuya fubfiftencia es la queílion. Lo II. porque para efta pro¬ 

hibición no fe requiere la jurifdiccional razón, que en nuef¬ 

tros Reyes llevamos fundada : bafta el económico, y politico 

imperio, para eftablecer efta previa necefsidad en fus Domi¬ 

nios , como Señor del fuelo , porque afsi lo eftime , y arbítre 

jufto, y decente, {f) A la manera, que cada privado puede por 

fola fu dominica razón prohibir todo genero de operación en 

fu Fundo. (^) 
IV. Lo III. porque efta facultad es expreífamente concedi¬ 

da a nueftros Reyes por la Sede Apoftolica en la citada Bula de 
X Ju- 

(^) Verba conducentia Bullce Jiilij 
11. hxc funt r Nidia Bcckjta , Monaf- 
tcria y aut locuspms confinii, adifica- 
ri y erigi pofsint fine confenfu Re¬ 
gis CafielU. 

(c) í'enet Cabreros in Jtia Delinea¬ 
tione de Metu i líb. 2. cap, 27, num. i. 
& 2, 

(^d) II, hoc nofiro tit. ^ lib. 
(e) D. Solorz. ubifupra, lib, 1, cap4^ 

25.. nuui.óo. 
(f) D.Solorz.di¿i,cap,i'^.nim.^^4 

&feqq. 
(g ) Leg. In rem aliio yjfi. de Reivin^ 

dicat, leg. Si quis vi, §. Dijferentiayff\ 
de Acquir. pojf. 
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Cap. 

IX. 

Julio II. Lo IV. porque aun quando ya fe confideraíTcn las Igle- 

fias edificadas ^ y aun dedicadas ^ nueílros Reyes por propria ju-- 

rifdiccion ^ pueden llevar a efed:o fu Ley prohibitiva en fuerza 

de fus efpecialcs Privilegios ^ como tales Patronos_, Vicarios Ge¬ 

nerales j y Legados a Latere de fu Santidad. (/;) 

V. Y por aquellas palabras Monafter 'tos, Hofpitales, 

debe entenderfe prohibida ^ fin previa expreífa licencia la fun¬ 

dación de qualefquiera Seculares Hofpicios ^ que las Religiones 

fabricaren con el deftino de hofpedar de traníito á fus Religio- 

fos: por contenerfe en la mente ^ razón ^ y voluntad de la Ley, 

y íer muy conforme á fu fin, para evitar el que con pretexto 

de Hofpicio no puedan con la agregación , é inclinación de los 

Vecinos, ayudados del arte, fraudar la prohibición legal, prac¬ 

ticada en todas fus partes: en cuya zelofa materia debe no de- 

jarfe abierta puerta *, pues aun en los privados Hofpicios 

Turpius ejícítur , ¿juam non admittitur hofpes. 

VI. Y efta licencia del Rey baila para que en las Indias 

puedan fundarfe Monafterios,&:c. aun contra la voluntad de los 

mifmos Obifpos: aunque conforme á el Concilio Tridentino, 

(i) para la edificación de Monaflerios fea neceffaria la licencia 

del Diocefano j porque el Rey, á mas de la qualidad de Patro¬ 

no , tiene la de Legado , y Vicario General, [j ) por cuya repre- 

fentacion puede en la fujeta materia lo mifmo que el Papa , y 

mas 

(Jj) Optima dodriiia Illuftr. D.Fran- 
clfci Gafparis á Villarrocl infuo Gu¬ 
bernio Ecclef,part,2.qU<eJl, 20. ^rí.3. 
num. 92. ibi; Porque aunque , como 
queda probado , el Patronazgo 710 da 
por fu naturaleza jurifdiccion en las 
¿ofas Eclefajiícas, (jque la prefentacion 
no es a6io jurifdiccional) no fucede afsi 
en el Patronazgo de nuejiros Reyes Ca¬ 
tholicos , porque efte Patronazgo tiene 
gran fuma de Privilegios; en virtud 

de los quales, unos Doófores llaman d 
el Rey Vicario General: otros^ (y mu¬ 
chas veces) Legado á Latere 5 porque 
el Papa puede y aunque no fea Ecíejiaf- 
tico el Rey, darle jurifdiccion en lo Ci¬ 
vil y y en lo Criminal y ^c, 

{i) Sef 25. de Regular, cap. 3. 
(7) Ut tenent ex noíbatib. D.D. 

Fraí. cap.Si. num.c^o. (jy cap.S^.num. 
21. C^ 51. & Solorz. citat, cap. 23. 
num.c^i. 



compendio. , , iés 
mas atendidas lás Bulas de Adriano VI. y San Pió V. (/^) 

- VIL Ni óbítan las palabras del citado Concilio Tridcnti- 
no^ que requieren preciíamente la licencia de los Obifpos ^ por- 

que ella necefsidad fue íblo exclufiva de los Privilegios de que 

antes del Tridentino pretendían los Regulares valerfe : cuyos 

Privilegios revoco por la citada Decifion el Concilio j pero no 

relativa a los Privilegios, y facultades de nueftros Reyes ^ ante¬ 

riores al Tridentino^ y á quienes toca la calificación ^ y licen¬ 

cia , aunque á los Obifpos pertenezcá la confulta. (/) Y afsi íe 

explica la Ley : (w) Cofi el jpareeer licencia del'Prelado íDíoccr- 

fano: para que 

Stngüla ^ü¿equé locumtéfieañt fortita decehtefi 

de fuerte ^ que refpedo de nueftros Reyes fea la intetVenciori 

del Obifpo Parecer 3 con que podrá el Rey 3 b no, conformarfe: 

y reípeClo de los Regulares Licencia 3 á que deberán forzofa 

mente fometerfe en obediencia del Concilio* 

VIIL Lo mifmo , que en la edificación de^ Un Monaftefio, 

&c. debe decirfe en fu reedificación ^ para el qual, fiendo total, 
fe requiere expreífa licencia del Rey , porque el reedificio total 

fe confidera ya otra nueva fundación \[n) y por la mifma razón 

es neceíTaria para el la licencia del Obiípo* Lo mifiño debemos; 

decir de la translación de un Convento , b Monafterio de un 

lugar á otro ^ que tampoco puede haeetfe fin licencia Real: co¬ 

mo ni pratfticarfe fin la Epifcopal, conforme á la rnas común 

Opinión. (0) También es neceífariá la licencia del Rey en el ca¬ 

fo de la ampliación de un Monafterio: fiendo éfta fuera y nO 

dentro de aquel ámbito de fü primer fuelo, y área coheedidá 

para fu íundacion j porque los Monafterios no deben exceder: 

X 2 ef- 

(fy Relatae ad materiam in Synodo 
Carafeníi 
(/), Videatur D. Solorz. 

num.21, 
(m) L jam cicata /■/V.3. //¿.i*. • 

{ri) D. Solorz. cap* 23. numt i6.- 

17- 
(ó) Quam aíFeriirit Salntanriceníes 

tom,ú^.é cap^-^.punSii/^i §.3. 
& Fraf, 8 2. ^umí 2 84 * ^ 

Cap. 

IX. 
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--cfte recinto, rcfpeílo a que aun para ÍU'fundación elfta manda- 

do por la Ley, {p) que no fe come mas fitio del que fueíTc pre- 

cifamente neceífario. 

IX. No pueden darfe , ni venderfé Capillas algunas en las 

Iglefias Cathedrales de Indias, fin licencia del Rey > ni en las 

Iglefias, Cafas, Efcuelas, Hofpitales, y Colegios del Real Pa¬ 

tronato pueden ponerfe otros ¿feudos de Armas , quedos Rea¬ 

les : (q) pues por lo que mira a el primero punto , es neceífario 

la licencia del Rey para la enagenacion de qualquiera Capilla 

de las Cathedrales , á excepción de la Mayor, que éfta nunca 

puede enagenarfe, como ni las Capillas Mayores , y Cruceros 

de las Iglefias Monacales proprias del Real Patronato , fegua. 

pera Ley: {r} y femejances ventas pueden haceríe fin peligro dq 

Simonía , como fe praólíca en las fepulcuras, por entenderfe 

íolamente hechas del lugar, que es cola material, (j) 

X. Y por lo que mira á el fegundo punto, es muy confor¬ 

me a el Real Patronato, el demonílrativo figno de los Efeudos 

Reales en las Portadas, y Frontifpicios de las Igléfias, Cafas, 

Hoipitales, dcc. y afsi fe previno en la Ley , (f) aprobandofe lo 

fundación del Hofpital Real del Amor de Dios de México , he¬ 

cha por fu primer Arzobifpo el Iluílriísimo Don Juan de Zu- 

marraga. Ley efpecialiísima, y muy notable en nueftro Dere¬ 

cho de Patronato, por la obligación, y neccfsidad, que impo¬ 

ne a los Arzobifpos de haver de dar quenta de la adminilíra-r 
cion, y rentas de él. Pues aunque por el Concilio Tridenti- 

no (w) no toca a los Obiípos darla , fino tomarla j la Ley no ha¬ 

bla en el calo del Concilio en las cofas, que ellan a cargo de los 

" Obiípos , como tales, fino en una determinada materia de un 

. . Hof- 

(p) .11, tit. I. lib. I. & Cortiad. de- 
cif. 2¿^6. per totam. 

iq) Ita declarat Lex 42. hoc titul. 
^ lib, 
(r) VI. tit. 3. lib. 6* 

(i) Ut fundavi in meo Opere El 
PaJJatiempo, tom.i. pag.43, 

(t) X. tit. 4. hoc lib. 
(u) Sefiion, 22. de Reformution* c¿h 

pit..g. 
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Hofpital que hecho fundación propria del Rey, y pertenecien-- 

te a el Real Patrimonio, en virtud de la Cefsion a la Corona 

por la Mitra , fe encargaron de él los Arzobifpos ^ como Ad- 

miniftradores: de cuyo cargo es propria la quenta ^ pues no ha-- 

viendo inconveniente en que feari Adminiltradores pror el Rey 

de un Hofpital proprio de S. M. tampoco puede haverlo en la 

obligación de darla, quando en fentir de los Jurifconfultos, fe 

reputan bajo de una mifina acepción la raciocinación , la Gef- 

tion , y la Adminiftracion, (x) que por efta razón hablando en 

terminos Philofophicos, fe explican con el nombre de 

XI. En efta confideracion fe previno por la citada Ley^ 

que le pufieíTe, como hoy fe ve, fobre la puerta de dicho Hofpi¬ 

tal Real del Amor de Dios el Eícudo de las Armas Reales, fobre 

cuyo derecho , y fundamentos en que eftriva, por lo tocante a 

las Cathedrales de Indias, no fe'dexb cola por tocar en el doc- 

tifsimo Memorial en Derecho , efcrito por el Iluftriísimo Señor 

Donjuán de Palafox, en defenfa de haver pucfto fobre la Por¬ 

tada de la Cathedral de la Puebla elEfcudo de Aragón. Y por 

loque miraá los Seminarios, aunque en ellos deben ponerfe 

también las Armas Reales, pero juntamente fe permite a los 

Prelados el poder añadir las fuyas en lugar inferior a las Rea¬ 

les, (j/) 
XII. Efta univerfah razón , y Privilegio del Real Patrona¬ 

to , no quitan el que fi algún particular quifiere con licencia de 

el Rey fundar alguna Iglefia , Monafterio, Hofpital, b Ermita, 

tenga el Patronato de ellas. (^) Para que de efta manera no fe 

retraygan los Vaífallos de cola tan lauta, como la edificación, 

dotación, y erección de las Iglefias, y piadofos lugares, {a) y de 

ef- 

(x) Ita Ulpianus in Lcge Imperator i (z) Leg. hoc tit. ^ lib, 
Antoninus de liberali califa. 1 {a) XI. ^o\otz. lib.-^. cap.'^. num. 
{y) Lcg.i, tit. 2'^.hoc nojlro libro. I 
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cfta fuette haya en las Indias Gafas coiifagíadas a Dios ^ que 

unas fcan del Real 3 y otras del privado Patrón ato* 

XÍII. Juftifsimo, y piadofifsimo zelo , quando fe hace de 

jmodo , que folicitandofe 3 y perfuadiendofe el Cuitó de Dios, 

no fe figa la ruina de las Cafas, y Familias, cuya confervacion, 

como tan conforme á el natural Derecho , debe fer nueftra pri¬ 

mera atención 3 fegun San Juan Chryfoftomo. {h) Debiendo 

fegLiir el exemplo de Salomon, que fabrico el gran Templo' á 

el Verdadero Dios; pero á el miímo tiempo edifico Cafa para 

sí. (c) 

XIV. Y éftos Patronos particulares, por la edificac¡on3 que 

de ella manera hicieren con previa licencia Real, adquieren 

íin opoficion alguna de la Regalía de nueftros Reyes , el Pa¬ 

tronato fobre ellas, en las que podrán gravar , y poner los EC* 

cudos'de fus Armas, como uno, y otro eftá decidido por va¬ 

rias Cédulas Reales: {d) las quales ion conformes á la expreíla 

Ley CiviL (#) 

' XV. Hafta aqui hemos tratado de las facultades del Rey 

tomo Patrono fobre las Igleíias Indianas. Pero antes de entrar 

á tratar de las facultades proprias del Real Patronato en lo to¬ 

cante á los Eclefiaílicos Beneficios , expondremos, qué es lo 

que fe entiende por Beneficios? Que fon el fugeto en que el 

Derecho de Patronato fe anima , como la qualidad en la fubf- 
rancia. 

XVL El nombre Identfiáo trae fu origen de los Romanos, 

. que 

(¿) Super A¿i. Apoji, cap» 21. Do- 
mus nojira curam geramus in pri¬ 
mis. 

(c) 3. Keg. cap. 9. verf. Io. Expletis 
Atitem annis viginti pojlquam acUJica- 
verat Salomon duas Domos, id eji, Do¬ 
mum Domini, ^ Domum Regis: & 2. 
X^aralip.S. i. lAEdlficavit Salomon Do^ 
7num Domini, ^ Domum fuam. 

(d) Quarum meminit Illuftrirsimus 
Epifeopus Paceniis D. Felicianus cie 
la Vega in cap. Qu^anto 3. dejudiciisy 
d np.m,\'~i. 
(^) Leg. Opus novum, de Operih. 

pub. ibi : Irifcribi autem nomen operi 
publico alterius, quam Principis, aut 
ejus cujus pecunia id opus faiium Jit^ 
non licet* 
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que acoílumbraban diftribuir parte de la tierra conquiftada 
entre los Soldados , a que aludid la difpoficion de la Ley Agra¬ 
ria j (e) y los que gozaban de efta recompenfa eran llamados 
beneficiarios, y las tierras beneficia ^ como adquiridas por una 
mera liberalidad ^ y beneficencia del Romano Pueblo. Y de 
aqui debió de venir entre nofotros el llamar a el cultivo de las 
tierras beneficio ^ y a el cuidado de c\x\ú\2iÚ2iS, beneficiarlas, En 
el principio fueron ellos beneficios vitalicios \ pero con el tiem¬ 
po fe hicieron Patrimoniales y hereditarios. 

XVII. Pafsd de los Romanos efte nombre á los Francefes, 
é Inglefes, con la diferencia de que entre ellos no fe miraban 
ellos Beneficios como recompenfa de los fervicios paíTados, fi¬ 
no como prenda, que aífegurando los futuros ^ ponia en obli¬ 
gación a los Beneficiarios de fervir en la Guerra^ y otras urgen¬ 
cias a la Corona, de donde fe originaron los Feudos. 

XVIÍI. De aqui fe difcurre aplicada la palabra beneficio a 
lo Eclefiaílico, por provenir la riqueza de la Iglefia de la be¬ 
neficencia del Principe ^ b de la buena obra del Patrono. En 
elle fentido ^ el beneficio es un lugar diílinguido ^ y preeminen¬ 
te y dotado en la Iglefia con cierta renta para el cumplimiento 
del férvido Divino: b una renta afsií^nada á una Perfona Ecle- 
fiallica por fu vida \ en recompenfa del férvido de la Iglefia : y 
como toda promoción Eclefiaílica, excepto el Obifpado, fe 
llama Beneficio i todo Beneficio en el fentido Canonico fe equi¬ 
voca con la Dignidad , aunque de ordinario fe dillinguen uno 
de otro ^ llamando propriamente b>ignidad á el Obifpado ^ De¬ 
canato , Arcedianato, ¿cc. y beneficio a la Parroquia y Vicariato, 
y Donativo, &c. 

XIX. Entre los Canoniftas, Loterio ufa de elle nombre 
beneficio en dos acepciones. (/) En el fentido que impugna, 

^ el- 
} 

(c) Ut notavi in Pajfatiempo, j (/) De Re bencjic, lib, 2. quafl. 10. 
tom.i. fol. I2I. lit. J. 1 »«»2,4. ^55. 

Cap. 

IX. ' 

\ 
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Cap. 
efte Autor , el Beneficio Eclefiaftico fe llama una acción bené¬ 

vola j que proviene de las rentas Eclefiafticas ^ conferida por el 

que tiene legitima poteftad ^ y que comunica a el que la recibe 

utilidad , y bien ^ que ello es beneficiar. Y en el fentido , que 

propugna ^ es un derecho de percibir los reditos del Beneficio 

Eclefiallico , que fin Canonica inftitucion no pueden adqui- 

rirfe. Una , y otra definición es propria del Beneficio Eclefiaf¬ 

tico. La I. refpedo del Patrono. La II. reípeóto del Benefi-» 

ciado. 
XX. El Cardenal Baronio {g) dice ^ que los Beneficios íe 

llamaron afsi^ porque folo á los beneméritos fe concedian pe¬ 

ro tengo éfpecie de haver leído, no me acuerdo en qué Autor, 

atribuida a San Vicente Ferrér la obfervacion de que en fu tiem¬ 

po la adquificion de Beneficios citaba reducida a cinco caíos. 

A el Nominatil)o regia el nombrado por el Patrono. A el Geni- 

th)o el que lo obtenia por un alto nacimiento. A el T>atñ)o el 

que lo adquiría por dones en el modo fimoniaco de T>ate 

dabitur l}obis. A el Acufatilpo el que era fubrogado en lugar de 

otro por alguna acufacion defpoífeido. A el Ablatilpo el que por 

fuerza del empeño , poder, y parola, era nombrado. Y que 

en tanta declinación, Tolo el Vocatíli)o , aunque jufto , y legiti¬ 

mo , era el defufado. De fuerte, que en rfta Mctonymia , el 

'Homtnatfro fe quedaba para el Patrono : el Genitho para el 

Grande: el T>atCr)o para el rico: el Acufatho para el artificiofo: 

el AblatCro para el hombre de moda j pero el Vocativo era fola- 

mente refervado para el Efpiritu Santo. 

XXL Contentaronfe al principio los Eclefiafticos con un • 

fimple Beneficio , haíta que agregando otros muchos, obliga¬ 

ron 

{g) Anno 502.«.36.ibi: Pojica ve¬ 

ro faBiitrij íit aliquibus ex his PccUJi(R 
pojfejjoribus, qiioad viverent, ah Bpif- 

copo C071Cederentur : quA beneficia dki 

coeperunt eo quod ut habet Symmacus 
in ea Epiftola, benerneritis tantummo¬ 

do concedí liceat. 
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ron a el Concilio Lateranenfe IH. (¿) y a el Papa Inocencio IlL 

(/) a caíTar la elección del poíTeedor de muchos Beneficios^man- 

dando, que perdieíTe tp/o jure qI Beneficio primero aquel que 
otro recibielle. 

XXII. En todos ellos Beneficios Eclefiaílicos , tanto mayo-, 

res, como menores de Indias ^ toca a el Rey y como tal Patro¬ 

no y fu preientacion y{j) fin la qual, y que confie por titulo en 

forma, ni puede hacer la inílitucion el Prelado ^ ni darle la 

poífeísion del beneficio : (/^) b bien fea el Obiípo por sí ^ b por 

fu Provifor, y Vicario General, fin embargo de lo refuelto por 

el Papa Bonifacio VIH. (/) que le denegb la facultad de la Co¬ 

lación a los Vicarios > porque el Papa hablb en el citado Capi¬ 

tulo de las Colaciones voluntarias y pero no de las neceífarias 

confirmaciones de los preíentados por el Rey ^ como Patronoj 

{m) y afsi eíla decidido por Alexandro III. {n) Y lo mifmo debe¬ 

rá entenderfe del Capitulo Sede vacantea quien todos los ac¬ 

tos jurifdiccionales fe tranfmiten'en. la forma que explican, 

(o) y difputan los Autores. 

XXIIL Y eíla univerfal facultad , qüe nuellros Reyes go¬ 

zan fobre todos los Beneficios de Indias, dental modo compre¬ 

hende todas las Prebendas, Dignidades, y Mitras de las Indias, 

que entre unas, y otras no hay mas diferencia, que el hacerfe 

la prefentacion de las Mitras a eí Pápa y y la prefentacion de 

Y las 

Cap. 

IX. 

(}j) Cap. 13. 14; 
(t) Cap. Cumjam dudum 18. ¿/e Pra- 

•hend. S' Dignit. 
(j ) Leg. 3. boc tit. ibi í .íe provean 

por nuejira prefentación, ^c. 
(fi) Exlege^.fcq. 
(/) Cap. Cum in generali, de OJfc. 

Vicar. in 6. 
(m) D.Solorz. lib. '^iCap. 13.W. 32. 

3 3. d^ cap. 15. i num./\¿\^. 
(w) Cap. Ex frequentihtis de Inf- 

titut '^on. ibi: Qmd Clerici Ecclefiajii- 
ca Beneficiafine confenfu Epifeopi Dice- 
cefis, vel Ojfieialiitm fnorum (qtú hoc 
de jure pojfunt) recipiunt. 

{0) juxta Covarr. //¿.3. Variar. cap, 
20. num. 7* & Gonz. Tellez in Ex- 

pofitione d'B. cap. ct^.num. 2. De quo, 
& de límicationib. vid. AA. quos 
refert Ramir. iii Addit. ad D. Solorz. 
lib. 4. Polit, cap. i^.pracipue d num. 
82. 
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"—" las demas Dignidades a los Obifpos, para que a unos, y a otros 

les den la Colación, como fe practica en Efpaña, (p) en Gra- 

nada, {q) y en Indias, (r) y fe confirnla por el Capitulo Cano¬ 

nico 5 (í) fin que para unos, ni para otros tengan nueftros Re¬ 

yes tiempo prefinido, en que deban hacer las prefentaciones_, 

porque la afsignacion del Quadrimeftre, eftablecida por el De¬ 

recho Canonico ^ (í) le entiende de los Patronos particulares, 

(w) pero no de los Reales, {x) principalmente en las Indias, pot 

la gran diftancia, que por la mifma razón de fu confideracion 

en que fe fundo la Inííruccion, que los Reyes Catholicos die¬ 

ron a fu Embajador Don Francifeo de Rojas, por fus Cartas, (j) 

para pedir a fu Santidad á el tiempo de la concefsion del Patro¬ 

nato el termino de año, y medio para eftas prefcntaciones: y 

por la miíma, que la Santidad de Julio II. en la Bula de fu con¬ 

cefsion fe movib á la afsignacion de un año, podran nueítros 

Reyes eítenderla a mayor tiempo, (^) como fe praólíca fiempre 

que ella mifma diftancia , y los graves negocios de la Monar¬ 

quía lo perfuaden. 

XXIV. Efta facultad, que el Rey tiene para la prefentacion 

de todos los Beneficios de Indias, hace que los Beneficios mayo, 

* ' ' ' res 

(p) Ut teftatur Mencbaca lib.i.Con- 
trov. cap. 51. ibí: R'gibus, Domt-' 
nls nojiris integrum , falvumqiie etiam 
hodicy non fecusy ac olim , jusy ^ facul¬ 
tatem effe conferendi omnes Arebiepif-" 
patos , Epifeopatus, Prcebendas, Digni¬ 
tates, Perfonatus, Re ¿lorias, Bcmjicia- 
que omnia Ecclefafticis Perfonis , per 

tmiverfam Hifpaniam, 
(q) Ut teftatur Bobadllla//¿. 2.P0- 

lit. cap.\%. d num.22i, 
(r) D. Solorz. dejur. Ind. tom. 2. 

lib.2,. cap.i, w/íz/2.44. 
(J) Cap. final, de Concef.Prabendee. 
(t) Cap.Cum propter,deJur.Patr.cap. 

Licetjde Sapplend. neglig. Pralat. cap, I 

Quja diverfitatemyde Concef. Prabend, 
(í/) Éx communi noftrorum dodri- 

na, ut videre eft in García de Benefic- 
pan. 10. cap. 2. num. 34. & Salg. de 
Reg. Prote¿t.part. 3. cap.\ i. num.62. 
Vi2.x\')o{.Paftor.part.'\. alleg.p2. num, 
126. & Lambert. dejur. Patr. part.2, 
lib.2. quaji. I. art. i. 

{x) Cap. Ex part. de Offic. delegat, 
cap. Caterum 5. de Refcriptis. 

(y) De quibus litteris inftrudlona- 
libus agit Herrera Hijior. General. In- 
diar. Decad. i. cap. lo./o/.ayS. 

{z) Ut dodé fundat Caved. de Patr. 
Reg. Coron. cap. 2^, per toturn fignan- 
ter num.6, 
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res de ellas no puedan permucarfe fin el confentlmíento Regio, 

como opueftas, y deftru6tivas,eftas permutas, de la prefencacion 

propria de nueftros Reyes : (a) en que fe funda la diferencia en¬ 

tre los Beneficios prefencados por el Rey, y los prefentados por 

los Vice-Patronos, para cuya Vellida permuta baila el coníenti- 

miento de ellos. Lo que me parece conforme a las Leyes Rea¬ 

les ^ (¿) como es también nula la renunciación hecha de ellos 

Beneficios mayores por la expreífada caufa de permuta , fin el 

confentimiento del Rey , como Patrono: (c) y afsi fe prohibió 

toda permuta de tales Beneficios, por la Real Cédula de 13. de 

Junio de 1615. aunque para ellas intervinieíTe la licencia, y 

confentimiento del Prelado, Virrey , b Vice-Patrono. 

XXV. Pues aunque la renunciación de qualquiera Bene¬ 

ficio , como Prebenda, Dignidad, Curato, &c. pueda libremen¬ 

te hacerfe, fiendo abfoluta, y pura , fin confentimiento del Pa¬ 

trono , ante los Prelados Diocefanos, y de modo, que ella re¬ 

nuncia induce una formal vacación de ellas ^ (d) pero lo contra¬ 

rio fe ha de decir , fiendo la renuncia condicionada, modal, h 

en favor de otra perfona j pues entonces, ni pueden hacerla los 

Beneficiados a el Obifpo , fino que deben hacerla en los Cura- 

tos,y demas Beneficios concedidos por preíentacion de los Vicc- 

Patronos,ante ellos, y en los demas Beneficios de Prebendas,&c. 

proveídos a prefentacion de nuellros Reyes, ante S. M. en fii Su¬ 

premo Confejo de Camara, a quien como Patrono toca el admi¬ 

tir,b no, lemejantes renunciaciones condicionadas, como en las 

Iglefias, que no fon del Real Patronato, toca la admifsion de 

cftas condicionadas renuncias a la Sede Apollolica,íegun ella de¬ 

cidido por la Santidad de Pió V. en fu Bula: Quanta Ecdejix. {e) 

Yz Y 

{a) Ita Solorz. lib.i. cap.'^.num, ip. 
{b) 23. 38. hoc tit. lib. 
U) Tenet Caved. de Patrón, cap, 11. 

Nicol. de Bencjic,part.ii.cap.'^, w.ip. 

D. Solorz. ubifuprajn,i%, & YxsSí.cap,. 
12. num.6'^, 
(d) Lcg. 51. hoc t 'it. lih, 
(e) Expedita amo 1568. 
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XXVI. Y' la razón de diferencia confifte en que en las re- 

nunciaciones abfolutas cada uno puede libremente hacerlas ei> 
IX. manos del Superior , ufando de fu Derecho *, pero en las condi¬ 

cionadas , b reílríótas a el favor de otra perfona, no tiene el re^ 

nunciante derecho para perjudicar a el Patrono ^ coarólando fus 

Regalías a que no pueda ufar de la libre prefentacion fino que 

fe necefsite hacerla a favor del renunciante. (/) 

XXVII. Y la intervención de la autoridad del Prelado por 

caufa de permuta^ que llevamos fentado neceífaria para fu var 

lidacion, conforme á Derecho Canonico , (¿) puede omitirle 

quando la permuta es celebrada entre dos, que fiendo prefen- 

tados, permanecen todavía en la Corte de nueítros Reyes ^ poir 

que entonces no ha viendo aun tomado poífefsion ni dadofe- 

les la Colación por los Obifpos^eífos ningún derecho tenían ad¬ 

quirido para la intervención en ella permuta: y afsi queda libre 

á el Rey, y fu Confejo el admitirla *, como defiende Solorzano, 

poniendo ella limitación á aquella regla general Canonica , {h) 

aífegurandojiaver vilfo en eíte cafo admitidas las permutas in- 

confultos los Prelados. 

XXVUL Las Sacriílias mayores de las Iglefias deben pro- 

veerfe én Indias por el Patronato Reab fin embargo de qualquier 

ufo contrario, (/) entendiendofe no folo de las CathedraleSj fino 

de las Parroquiales. Y lo mifmo fucede en las Coleóburias Gene¬ 

rales de las Iglefias Cathedrales, a cuyo cargo ella la colección, 

y quenta de las Miífas, limofnas, obvenciones, &c. (j) Las de¬ 

mas queftiones, que puedan fer refpeóbivas a eftas facultades, fe 

notarán en los Capítulos figuiences, fegun los lugares á que cada, 

una correfponde, CAPI-- 

(/) Ex expreíía doctrina Nicolai de 
Benefic, loc.ftipr. cit»n* 14, &Cavcd. 
tibífupr.capelo, moti ex declíione Ro- 
mansE Rotx ab ipíis citata, & tota hsec. 
materia dlíTerte tradatur .á Solorz. de 
jfur. Ind. tom.2. líb.^. 

(g) Ut tenet Cochier de Commutat. 
BeneJjc. capit. 2. numer. ló. alíos ci¬ 
tans. 

(b) In loco proxime citat, num.20. 
(/) Leg.ii.tit.ó.lib.i. 
(i) Leg.22.eod. tit. lib. 
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CAPITULO X. 
OBLIGACIONES DEL SET, COMO PATRONO, 

con las Iglejias de Indias y y con los prefen- 
fados a ellas. 

SUMARIO. 
I. H ' ly repartimiento para la fabrica de las Iglefias de Lidias^ 

es derecho eftahlecido en l¡)irtud del I^al Patronato. 

II. Terceras partes de aquel repartimiento* 

IIÍ. Tiene el Autor por imprañicahle la Ley en quanto d la parte 

perteneciente a los Indios, 

IV. y V. Toca otras rabones. 

VI. y VIL Tropone un medio nuelpo, r 

VIII. Se infinuan los conlpenientes para Jti execucion, 
IX. Debia tener efeño y aunque Je opnfiejfen los Obifpos, 

X. Efpecial ¥ril}ilegio de laCathedrdl por el honor de Matri^, 

XI. Tueden los Obifpos aplicar los fondos de las fabricas de Tarro-- 

quiales ricas y d la CathedrdLnecefsitada, 
XII. Concepto de Tarroqmas para ef os y y otros efeSios, 

Xllí. La tercera parte de laical Hacienda y aplicada d la fabrica y 

debe entenderfe por lalDe^primera. 

XIV. Ouálulades que deben tener los prefentados para ai 

iglefias. 

XV. Declaración deS.M, fobre los Graduados en Lima y y Me^ 

rico. 
Se 



174 SUMARIO. 

XVI. Se iehe atender a los de otrasVnherJidades de Indias en 

iguales circun/iancias, 

XVIL La ra^on de requerirfe Grados de nueftras Unherjldaies pa-- 

ra jas Prebendas, 

XVIII. Es error ^ que algunos íDoElores de México hayan, creído te^* 

ner necefsidad del Grado de Alcald, 

XIX. Otras qualidades necejfarias para las I^rehendas de Oficio» 

XX. Orden y y forma de laOpoficion Concurfo. 

XXL No tienen en efio Ipoto los ^cioneros, 

XXII. Lifia que deben dar los Obifpos d los V^ice-Tatronos» 

XXIII. No puede el regularmente, nombrar para las Canongias 

deOpoficion d quien no fea Opofitor. 

XXIV. Efias fon beneficios mixtos» 

XXV. Cafo en que puede nombrarfe fuera de los propueftos» 

XXVI. El b¿y por algún jufto motú>o puede nombrar d el que fie 

opufo i y no Viene propuefio. 

XXVÍI. Obligación de nombrar los mas dignos rermfshé. 

NO de los motivos, que da la Ley [a) para la 

juílificacion , y calificación del Real Patro¬ 

nato fobre todas las Iglefias de Indias, es el 

haverlas fabricado nueftros Reyes a fu cofta, 

y proprias expenfas. Pero porque efta Ley 

habla de las Iglefias Cathedrales, y Parro¬ 

quiales j ya fundadas á el tiempo de la promulgación de dicha 

Ley : y por lo tocante á las demás, que en adelante fe fundaíL 

fen hace el repartimiento por tercias partes *, debe notarfe, que 

cfte es un derecho efpecialmente eftablecido por nueftros Re¬ 

yes en virtud de fu Real Patronato. Pues aunque conforme á 

el Derecho Canonico, {b) efta edificación debe hacerfe de la 

can- 

{d) II. tit. 2. lib. I, I adífic:U ibí Canonift3E,pr*cipue Gon- 
(J?) Cap. Quicumque I, de Ecelef» 1 zalez numq» 
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cantidad rcfervada para la fabrica dedos frutos de las Iglefias; y —^ 

íi no fueren bailantes ^ de los correfpondientes a los Canoni-* 

gos, y Obifpos: y en las Parroquiales, a coila de los Beneficia- 

dos, y Párrocos, con refpedo á la penfioia, y diezmos ^ que 

perciben •, y no bailando , á expenfas de los Parroquianos. El 

Concilio Tridentino (c) coníiderb también obligados á los Pa¬ 

tronos a ella edificación, en la qual fe entienden también por 

nueilraLey de Partida ^ (d) no obílante^quifieron nueilros Re¬ 

yes en la citada Ley eílablecer un nuevo derecho en las Igleíias 

de Indias, (e) 

11. Al tocar elle punto quifiera mas bien reveílirme del 

carader Fifcal, con que el Rey me ha honrado , que de el de 

Autor. Difpufo la citada Ley, (/^) defpues de ha ver fentado, 

qué todas las Iglefias Cathedrales, y Parroquiales de Efpaíioles, 

c Indios de aquel Nuevo Mundo ^ defde fu defeubrimiento fe 

havian fabricado a coila , y expenfas de la Real Hacienda, 

(que quantas fueron eílas, y halla donde tiro las lineas de fu- 

liberalidad la magnificencia de nueilros Reyes Catholicos, no 

fe acaba de ponderar bien, aun con todo lo que doda , y eru ¬ 

ditamente eferibib nueilro Solorzano) y aplicado para fu 

fervicio , y dote la parte de los Diezmos, que ion del Rey por 

concefsiones Apoilolicas v determino, que en adelante , fiem- 

Í)re que á el Rey pareciere fe fabriquen Iglefias Cathedrales, 

e repartieífe la coila en la obra, y edificio por tercias partes: 

una la Real Hacienda : otra los Indios *, y otra los vecinos Enco¬ 

menderos , que tuvieren Pueblos encomendados en la Diocefis, 

concurriendo también con ellos el Rey en las Encomiendas in¬ 

corporadas a la Corona: defeargandole a los Indios, y Eneo- 
men- 

(c) De Reformat, fejf, 21. cap. 7. 
(d) II. tic. 10. partit.i. & iii ca Gre¬ 

gor. López fundant González cap.Quj- 
cumepue i. de Ecelef. adijic. num, 7. & 

JtrJii.cap.^j^. d mm.%. 

(e) De quo tradant D. Fraf. irt cap. 
ip. W.31. & Solorz. Polit.lib./\. cap.c^. 
(/■) II. tit.i. lib.i. 

) Lib. 3. cap. 2 3. fuá Polit. Ó* in 
Emblemate 40.pez’ totum. 
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X. 

menderbs lo que contribvíyefTen lós Efpanoles vacíos de Eneo- 

miendas, por deberfeles a ellos cambien repartir alguna canti¬ 

dad y atenta la calidad de fus períonas y y. haciendas. 

' III. Yo expongo reverentemente a el Rey ante fu Supremo 

Confejo,las razones por que'juzgo impraóticable efta Ley con¬ 

tra los Indios en jufticia. Para que los Indios no puedan enten- 

derfe obligados á -pagar la tercera parte de aquellas fabricas^ 

les favorece : Lo I. el íer miferables ^ y mifcrabililsimas perfo- 

ñas, por cuya razón gozan el privilegio ^ y cafo de Corte , (/;) 

de no poder fer convenidos fuera de lo que pueden hacer: y efo 

ta miferia fuya fue motivo á que la otra Ley (/) mandaífe: Fuef- 

fen reklpados de ^partimientos (que es lo mifmo que Coleólas) 

y de Derramas, y que por ninguna via, ni caufa, que no fe ex- 

pfeíIaíTe en las Leyes, fe les echaífen tales repartimientos. Y otra 

Ley, (y) aun para la fabrica de los Puentes neceífarios, manda 

fe les repartiejje lo menos que fer pueda, con cal, que no ,excediejfe 

la jexta parte del gaflo, . j ^ ; 
IV. Lo II. porque repartiendofe por la Ley a los Efpanoles. 

vecinos alguna cantidad folamente refpeHo d la calidad de fus 

perjonas yj haciendas yji en atención d que también ellos tienen la 

obligación , no puede fer correfpondiente en jufticia a los In¬ 

dios la tercia parte j quando eftos por la miferia, jr calidad de, 

fus perfonas fon tan recomendables: y por fus haciendas, regu¬ 

larmente no tienen alguna. 

V. Lo III. porque tampoco por efta miíma razón de ííi- 

miferia pueden los Indios equipararle a los Encomenderos ri¬ 

cos , cuya unidad de obligaciones folo fufre la equidad Cano¬ 

nica en el cafo de la igualdad de facultades. (A) Lo IV. porque 

fi 

(h) Ita Carrafeo de Cajfibus Curia, 
num. 5 6. 

(/) VI, tit. 15. lib. 4. 
\j) VII, ejufdem tit, & lib. 

(f^) Cap. Cum omnes 6, de Conjlimt. 
ibi : Cum fecundum Trecenfs Ecckfa 
conjuetudinem , omnes in boc confue- 
verunt ejfe pares. 
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fi en las Iglefias ^ que íe deben edificar en las Cabeceras de los 

Pueblos de Indios, debe hacerfe el Edificio a cofta de los tri¬ 

butos conforme á la Ley, (/) que es lo mifmo que edificarfe 

á coila del Rey ^ a quien los tributos pertenecen: aun Vérfando- 

fe el interés patente de los Indios, de que en aquellas Iglefias 

parroquiales, que afsi fe edificaren ^fean doBrmados y y fe les 

üdmtmjhen los Santos Sacramentos , (como^ dice la mifnia Ley) 

con quanta mayor razón deberán entenderfe exemptos para 

contribuir de fu caudal, que es fu trabajo, principalmente a la 

fabrica de las Parroquias de Eípaííoles, tan agenas parados In¬ 

dios? Y fi la fuma piedad de nueílros Reyes con ellos mifera- 

bles quilo libertarlos de la obligación de coledlar para íus pro¬ 

prias fabricas j con mayor motivo deberá libertarlos de colec¬ 

tar para otros, debiéndonos contentar con que fean los In¬ 

dios los que para todas las fabricas, b de Parroquiales proprias, 

b de Parroquiales Efpañolas, b de Cadiedrales, concurren con 

fu induílria, y trabajo perfonal, como pondera Solorzano. [m) 

Aunque en mi juicio deberá entenderfe pagandofeles fu jornal 

en tabla, y mano propria , por fer de Derecho Natural el 

ñus eji operarius mercede fuá, 

VI. Y fu jeto a la corrección del Confejo, feria yo de dic¬ 

tamen , que ellas tres partes de la Ley fe entendieífen , una eL 

Rey, como Patrono, conforme á el Tridentino: [n) otra la Igle- 

fia, b de la porción afsignada para fu fabrica j b no fiendo ella 

bailante , de las mifmas rentas, y frutos del Obifpo , y Cano- 

nigos,fegun el Texto Canonico, (0) y la Ley departida: (p) y mas 

Z aten- 

(/) Vl.tit, 2. 
(m) Diói. cap, 23. lib. 3. mm.%, 
(n) Juxta Tridentiuum de Reformat, 

feJJ'.ii, cap,^, ibi; Qmfi non fuerint 
fuffickntes, ornnes Ratronos, alios 
qiii frucius aliquos ex díBis Ecchfijs 

prevenientes percipiunt 5 aut in i i lo¬ 

rum defeBum Parochianos ómnibus 
remedijs opportunis ad pr^diBa co^ 

gant, 
{p) Cap^ Quicumque de Ecelefijs 

adific. & ibi Gonz. num,"], 
{p) II, tit. 10,partit, I. ibi: Refacer 

deben fus Eglefias qumda fuer menef- 
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- atendida la opinión ^ que tiene haver paíTado a las Iglefiás los; 

Diezmos^én virtud de la donadon de nueftros Reyes ^ con la 

mifma'carga ^ que el.Papa los. concedió a fus Mageítades, que 

es la de la edificación ^ cuya carga Real en efte concepto no po-: 

dria dexar'de paíTar a las Iglefiasy (^) debiendpfe también con¬ 

tar á éíle mifmo fin fobre el caudal de los Efpolios de los Pre¬ 

lados ^ eii que fucceden las Iglefias. 

VII. Y la otra tercera parte los Efpañoles Encomenderos, 

Clérigos, y Elpanoles particulares, y demás Diocefanos, en¬ 

trando también los Indios, pues*^ los Clérigos particulares tam¬ 

bién fon obligados á eftas Cóledas, conforme á la citada Ley 

de Partida, (r) 

VllL' A que podrán compelerfe el Obifpo , b Capitulo Se¬ 

de vacante, por el Rey , y én íu nombre por los Vice-Patronos, 

y Audiencias, liafta cf fequeftro de fus rentas, (r) y los Canó¬ 

nigos (en plena Sede) j y los Clérigos particulares por el Obifpoj 

y por el.Rey í como executor del Sagrado Concilio de Trento. 

(í) Los Efpañoles Encomenderos, y Vecinos, por el Rey , y por 

el Obifpo , aun con la pena de excomunión, conforme á el ci¬ 

tado lugar del Tridentino: procediendo uno , y otro brazo 

Eclefiaftico, y Real contra ellos á prevención , como caufa de 

mixto fuero, (j) Y los Indios por otras penas, á excepción de 

tcr los Perlados , e los Clérigos de 
cadí una de ellas ^ de las Rentas, que 

fon d.adas para ellas , e quando ejias 
non cumpliejfen, el Obifpo , é los Clé¬ 
rigos y que fuejjen Beneficiados en 
ella y deben cumplir lo que mengua¬ 

re en ella para refacerla fegun las 
rentas que cada una llevare , facan¬ 
do ende lo que cada uno oviere menef- 
ter para fu vida : & ibi GloíT. Gii- 
tierr. allegat. 10. & Fralí. cap. 84. d 
num.6., 

(fi) Leg. Si me y "Titium ) ff- Si 

certum petat, 
(f) Et ita tenet D. Salg. ubi fupr, d 

num.j, 6c Giitierr. ibid. 
(s) Ita Gortiad. decif. 180. num, 42. 

0"fcqq, Cbi de modoy quo debeat fieri 
repartitio Collegarum. Salg. de Reg. 
ProteB. part. 3. cap.<^. num,%. 

(t) Sejf, 21. de Reformat, cap.j. 
(y) Auth. de Ecclefijs tit. §. Si quis 

autem, eollat. 9. Frail'. cap. 83. n. 62. 

^ cap.^/\.ti.'^J. ^fcqq> 
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las pecuniarias ^ por eílar prohibido por la Léy 3 {x) y por los 

Concilios Limenfe , y Mexicano , íiendo notables las palabras 

de cfte ^ ( <^) que deípues de eftablecer el que las penas deben 

acomodarfe a las perfonas ^ hace mención de la Ley Real ^ que 

manda, no fe imponga a los Indios pena pecuniaria por qual- 

quiera delito , y en fu confequencia determina, que en las pe¬ 

nas pecuniarias contenidas en los Decretos de elle Concilio ^ no 

fe entienden comprehendidos los Indios. Y fi en algún cafo pa¬ 

reciere a el Juez mas conveniente á el remedio de algún exceD 

fo en los Indios, no pueda imponerla fin facultad del Obifpo> 

y efto con una grandifsima moderación: y aun entonces la mul¬ 

ta deberá aplicarfe á la Iglefia de donde el Indio es Parroquia- 
\ r 

no y y no a otra cola* 

IX. Afsi lo juzgo conveniente ^ fin embargo de que los 

Obifpos, é Iglefias fe opufieífen alegando fu perjuicio : en que 

no deberian fer oídos contra los Indios ^ tratando ellos de evD 

tar fu daíio *, y aquellos de captar fu lucro, {a) 

X. Y en cafo de que las cantidades dellinadas á lá fabrica 

de la Cathedrál no füeífen bailantes, pudiera también echarfé 

mano de las de las otras fabricas de las Parroquiales Iglefias. 

Z z Pues 

(x) VI. tit, 8. lib. 7. ibi: T no con¬ 
viene CAftigArloi con tanto rigor, ni 
con penas pecuniarias. Ordenamos d 
nuejiras jujiieias , y encargamos d los 
Arelados Eclejiajiieos que no les im¬ 
pongan , ni executen tales penas, y las 
hagan volver , y rejlitulr. 

(zl) III. cap,j. Ubi 5. tit. 9i de 
Poenis, §.i. ibi; Peents ad coercendas 
culpas legibus Jlatuta fiint , i de o que 
perfonis de quibus leges loquuntur, ac¬ 
commodari debent. Quare hac Synodus 
paupertate , pujillanimitate Indo¬ 
rum attenta juxta id, quod per Re¬ 
giam Maiejlatem Jlatutum eji, praci- 
pit ne Indis poenp pecuniaria^ ob quod- 

cumqiie delilhim imponantur , nec pe- 
cuniarijs poenis, his Decretis eontentisy 
Indi comprehendi intelligantur. Quod 
(i in cafu aliquo Judici videretur poe- 
ndm hujufmodi , omhi alia ad excfjfus 
fui remedium alicui convenentiorem 
ejfe , eam ne imponant fine Epifc opi fa¬ 
cultate , cum rnaximo moderami¬ 
ne, Ecclejiaque , cujus Indus Parochia- 
lis eJi, tantummodo, non alteri 
multa hujufmodi applicetur j finmi- 
nusJudex tayitumdem fabricas ejus Ec- 
ckfice perfolvat j cui poena erat applk 
candai 

(a) Ita Gonzal. dióí, cap. Quicum-* 
que 3 num.p. 8. 
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-Pues aunque los bienes proprios de una Parroquia no pueden 

quitarfe para otra, [h) porque cíTo fuera, como vulgarmente íe- 

dice, deínudar un Altar para veftir otro , contra la doótrina de 

Ulpiano , (c) lo contrario debe decirfe rcfpeólo de las Cathe- 

drales en honor de la Matriz. 

XI. Coníirmafc efto mifmo *, porque fi, fiendo la Iglefia 

Parroquial rica , y teniendo crecidos fondos deftinados a í'u fa¬ 

brica , pueden los Obifpos conforme a Derecho Canonico con¬ 

mutar íii deftino en otra obra piadofa : (e) aunque efto deberá 

íer dentro de la mifma Iglefia, podrán con mayor motivo ha¬ 

cer la aplicación á la fabrica de la Cathedrál j como podrán 

también executarlo con los Legados piadofos deftinados á cari¬ 

tativos fines de dotaciones de huérfanas, pobres , &c. fi no fue¬ 

re en cafo de que concurra efta fabrica con una grande ham¬ 

bre , que haga mas acreedores á los pobres en fu fubfiftencia^ 

como templos vivos de Dios. (f) 

XII. Para efta diftribucion no deben entenderfe por veci¬ 

nos los forafteros de aquel Partido, y que no tienen vecindad_, 

b refidencia eftablecida en éh [g) fin que de efta carga puedan 
éximirfe los vecinos, renunciando la Parroquia para fruftrar la* 

obligación •, porque en efte cafo fuera fu intento en perjuicio 

de la Parroquia mifma. (/;) Y fobre quáles fe entiendan Parro¬ 

quianos , puede verfe á Cavedo, que trato muy bien la mate¬ 
ria. (/) 

XIII. Debe afsimifmo notatfe, que la tercia parte de la 

Real 

(b) Ita FraíTo diB. cap. 84. n. 21. 8c 
Barb. inPaJior. alkgat.óa^. n.ij. 

(/) Inhg.Si autem dt 
Aq. pluv. are. 

(d) Tenet Barb, dejfur. Ecelef. lih. 

(e) Covarr. in cap, fin. de Tefiam. 
W.5. 
(j) Cap. Vafee i2l* difi.%6. ibi: 

Vafee fame morientem. Qujfquis enim 
pafeendo hominem fer vare poteras ,fi 
non pavifii, occidifii. 

{g') FraíT. cap. 83.7^.4. & Cortiad. 
decif.i*ioé n.2i. 

(h) Ita D. Greg. López Glojf. kg.ij, 
tit.lo.part.1.81 Barb. de Varoch.part. 
I. cap.i'^. n.io. 
(/) I. part. decif. p i, 
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Real Hacienda deftinada pará la fabrícá, fe ha de entender con--- 

forme a la Ley , (j) porfolala primera vez. Cuya Ley ^ aun- 

que Solorzano la eftimo difícil ^ {A) porque conforme a Dere- 

cho Canonico, (/) es una la caufa de la edifícacion, y la de la 

reparación : la Ley es muy juila j pues fin penfar en no volver 

á concurrir con la tercia parte en el cafo de que fea neceífario 

el reedificio , folo tira a evitar el inmoderado arbitrio de los 

Encomenderos , u otras perfonas que echando por los íuelos 

las Iglefias defpues de hechas ^ y fabricadas pára darles otra ex- 

tenfion, otra planta ^ b mudarlas á fu güilo, no eíluvieífe en fu 

mano fujetar a él la contribución de la Real Hacienda. Y afsi 

refervb el Rey en sí el concurfo de la contribución , para in¬ 

formar fe fi era , o no neceífaria la reedificación : y por elfo de¬ 

termino la Ley condicionalmente : Si Ñor ay i/ados de ello , no 

froyeyeremos otra cofa. A que Cambien conduCe la Real Cédula 

citada porFraíTo. [m) 

XIV, Siguefenos tratar de las obligaciones del Rey con los 

prefentados á las Iglefias de Indias, y de las qualidades, que de¬ 

ben tener eftos, habla la Ley (12) por lo tocante a las Prebendas 

de gracia^ y el Capitulo Canonico, (0) para que las Santas Igle- 

fia^ abunden de fugetos qualificados, y Literatos Varones. A lo 

que miro el Sagrado Tridentino (p) para eílablecer en las Dig¬ 

nidades , y al menos en la mitad del numero de las demas Pre¬ 

bendas , los Maeílros, Doblores, b Licenciados^ en Theologia, 

b Derecho Canonico. 

XV. Y en cftas Prebendas de Gracia deben íer preferidos 
los 

(;) V. cjufdem tlt. ^ lib. 
(^) Lib.'^. cap. 23. W.15. 
(/) Cap. de His 4. de Ecelef. adifici 
(m) Dici. cap. 8^. w.5'). 
(n) V. hoc nojiro tit. 
(p) Cap. Cum ex eo, de EleB. in 6. 
{p') Sejf. 24. de Reformat, cap. 12. 

ibí : In Provinciis ubi id commode fie¬ 
ri poteji Dignitates omnes ^ faltim 
dimidia pars Canonicatuum in Cathe- 
dralibus Ecclejijsy!^ Collegiatis inJigni-> 
bus conferantur tantum Magijiris , vel 
DoBoribus, aut etiam Liccnciatis in 
Theologia, vel jure Canonico. 
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— los Graduados por las Univerfidades de Lima, y México , fcguri 

la citada Ley, y las demas aprobadas de los Reynos de Indias, 

y CaíHlla.. Y que bailen los Grados conferidos en nueftras Uní- 

verfidades de Lima, y México , para obtener aiin los Canoni¬ 

catos de las Iglefias de Elpaña , ella expreífamente mandado 

por una Real Cédula, {cj) con ocafion de liaverfele controverti¬ 

do a el Doólor Don Gabriel Ordoíiez la poíTefsion de la Canon- 

gia Dodloral de la Santa IglefiaCatliedral de Cuenca, que por 

opoficion liavia ganado, con el motivo de no íer bailante el 

Grado de Dodor en la Univerfidad de San Marcos de la Ciudad 

de los Reyes; y con previa confuirá del Confejo Real de las In¬ 

dias , fe declaro por el Rey : Que e/iando las Unñ>erjida¿es de Li¬ 

ma , J/ México aprobadas por Cédulas %eales yj’Bulas ^ontificias 

ejfos ^ynos unidos ,j/ aumentados d eflaCorona de Cajlilla ,y que 

en los principios de fu Conquift a tupieron Ju gobierno por el Confejo 

de Caflilla , debaxo de fus mfmas Leyes , hafta que je erigió el Con-, 

Jejo de Indias y y que no.por ejfo fe jegregó de la Corona de Cajidlai 

he tenido en declarar ^ [como por laprejente declaro) que como UnL 
lí)e}jidades , que efldn en el Cuerpo de ejios ^y nos, deben Jer admiti¬ 

dos los Grados de Lima, j México para las Trebendas de Opojicion de 

las íglejias de E/'paiía ,y que los I^aturales de aquellos ^ynos deben 

go^ar de los mi/mos honores ,y prerrogativas ^ que los nacidos en 
CaJHlla, como ftempre fe ha practicado Jhi controVerjia^ haViendo ob-^^ 

tenido todo genero de Tue/los y y Dignidades, 

XVI. Y lo miímo por identidad de razón fe ha de decir 

de las demas Univcrfidades de Indias, fiempre que concurren 

las proprias circunilancias, y razones expendidas en la citada 

Real Cédula , y voto coníultivo del Supremo Confejo , y fe re¬ 

ducen a la aprobación de la Univerfidad , por Cédulas Reales, 

y Bulas Pontificias: a la unión , y agregación a la Corona de 

Caililla, dcc, 
Y 

(q) Expedita dk aOi, Novembris a?t- l no 
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XVIL Y Ia ra5!on, a mi juicio, cftriva en la genérica re- 

quificion de los Grados en Univerfidades aprobadas de El pa¬ 

ña para las Prebendas, en que confifte la diferencia, refpedto de 

las Cathedras Salmantinas ^ y de otras Univerfidades de EÍpa- 

ña ^ é Indias , que por fus proprios Eílatutos requieren los 

Grados de Dod:or en ellas y a menos que la incorporación no 

los adune. 
XVIII. Y a vifta de dicha Real Cédula, fe hace muy no¬ 

table el perniciofo exemplar praóticado por ciertos Doólores de 

la Univerfidad de México, que para oponerle á algunas Pre¬ 

bendas en las Iglefias de el Continente de Efpaña, han tomado 

la reíolucion de irfe a borlar á Alcalá , peni ando no ferian de 

otra manera admitidos, ignorando ella Real Cédula , y no 

queriendo confultar á quienes pudieran haverles defengañado, 

y perfuadido , que elle es un error claro , en cjue van contra 

la voluntad del Rey, y confulta delConíejo, y contra la hon¬ 

ra , y fueros de fu Univeríidad: y ellos han quedado muy fatif- 

fechos con efte adío , en que les parece han puello una piedra 

fobre el Monte Parnafo. Y la Real Univerfidad de México, Em¬ 

porio de fabiduria , á quien Dios les dio .el telón de XL. años 

continuos para feguir contra mi Colegio Mayor el Pleyto de 

Privilegios, que el Rey fe havia dignado de conferirnos, hacien¬ 

do punto de deshonor fuyo , el honor de mi Colegio , ha viílo 

con una prodigiofa indolencia ellos aólos tan ignominiofos j fm 

haver tenido aliento para fentirlos en fus hijos j ni para recla¬ 

marlos ante el Rey, como opueílos, y dellruólivos de los Fue¬ 

ros , Privilegios, é Inmunidades de una Univeríidad tan ilullre, 

donde le cuentan por docenas los Sugetos grandes, y que no 

cede á alguna del Orbe Chrilliano. Admirándonos el que: 

"Toties pr^íUEla caliere 

Vulnera non potmt, toto/peñante Senatu, 

XIX. Sobre las qualidades para las Canongias de Oficio 

dif- 

Cap. 

X. 
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^— difporíen las otras quatro Leyes fubfequentes , (r) y el Santo 

Concilio Tridentino^ (í) que aunque no ufa de las palabras, que 

digan imperio, b mandato , fino exhortación , b confejo ,• fe¬ 

ria prueba de improbidad el no feguirlo, y de ignorancia el no 

imitar fu fabiduria , como dixo Cafiodoro, {t) en lo qual figuib 

el Concilio las determinaciones de los Sumos Pontifices Sixto 

IV. León X. y Gregorio XV. («) 

XX. El modo, y forma , que debe obfervarfe en la provi- 

fion de ellas Prebendas de Opoficion , ella baílantemente ex- 

preífo en la Ley , (x) con previa fixacion de Ediblos, cuyos lu¬ 

gares quedan á arbitrio de los Virreyes , y Prefidentes j a fsig- 

nación de dia para el Concurfo ^ lilla, b nomina de tres de los 

Opofitores mas fuficientes, b mas dignos, en cuya elección de¬ 

ben votar el Obifpo , y Cabildo , graduando a los tres por el 

orden de fu merito , y aptitud, (y) Y fiendo elle a¿lo jurifdic- 

cional, puede afsiílir por el Obifpo aufente fu Vicario Gene¬ 

ral , (^) b en Sede vacante el Vicario del Capitulo, {a) ' 

XXI. Sin que tengan intervención los Racioneros, fino 

folas las Dignidades, [h] porque aquellos no fon del cuerpo del 

Cabildo: y á las Dignidades, íola la inopia de Canónigos, que 

en las Iglefias de Indias fe confiderb,fe los permite , quando 

únicamente el Obifpo , y Capitulo deberían tener voto , con¬ 

forme á la Ley. (c) 

Y 

M VL VIL VIH, & IX, ejufd. tit, 
& lib. 

(s) Stff. 12. de Reformat, cap. 2. ibi: 
Scientia vero ejufmodi polleat, íit mu¬ 
neris Jibi injungendi nccefsitati pcfsit 
fatisfacere j ideoque antea in Vniver- 
Jitate Studiorum Magijier jjive Doc¬ 
tor , aut Licenciatus in Sacra Theolo¬ 
gia , vel Jure Canonico merito Jit pro¬ 
motus. 

(t) Qonjilhm quippe Imitari negligit 
improvidus, fapkntiam vero ille quae¬ 

rit in altero penes quem cjt f.iplcnti^e 
magnitudo , part.i. lib.i. ep.^. 

(u) Quae videri polTiint in Barb. cap. 
26. deCanonic. n. 24. 

(x) VII. fupra citata. 
(y) ItaDD. Fraf. cap.^'^. d ».45. & 

Solorz. lib.:^. cap.i/^. «.51. 

(zi) D.Solocz. ubifupr. d n.¿^¿\. 
(a) Juxta Regal. Sched. $>. Septenib, 

lóiq. 
(b) Juxta leg.%. ejufd. tit. ^ lib. 
(f) XXIV. tit. 3. lib. I. Recop. 
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XXIL Y efta nomina, b lifta de los lugares/deben darla —^ 

los Obifpos,abicrta, a los Vice-Patronos, para que encerados del 

mérito, y exercicios de los concurrentes, y propueftos, fegun 

el informe refervado, que les liicieíTe el Afsiftence Real, puedan 

informar a S. M. y fu Confejo, de las circunñandas de los lií- 

tados , á fin de que con fu parecer pueda el Rey , de los fufo- 

dichos , b de otros, nombrar el que fuere fu voluntad. 

XXIII. Efte nombramiento no puede el Rey hacerlo (re¬ 

gularmente hablándoy en-las-Canongias de Opoficion en otro 

fugeto dilfinto de los Opoficores porque el Rey en la elección 

de ellos Canonicatos procede como Executor del Santo Conci- 

lio Tridentino, atendidas las Bulas de la Santidad de Sixto IV* 

León X. y Gregorio XV. arriba referidas, por cuyas determina¬ 

ciones , los Canonicatos de Opoficion no pueden conferirfe a 

otros de los Opoíicorcs, y que forman el Concurfo de ellos. 

XXIV. Las palabras del Concilio fon expreíTas : {d) y aun-* 

qüe habla en propios términos de Curatos , folo excluye los 

Beneficios puramente fimples, de cuya efpecie no participan 

eftos Canonicatos, que fon Beneficios mixtos, por cuya razón 

fe proveen como los Curatos en Concurfo. 

XXV. Y dixe regularnmitey^oT^q^uc ella prohibición nacida 

de las palabras dé los citados Decretos, no procede en un raro, 

é irregular cafo , en que el Rey podra prefentar a otro diílinto 

de los Opofitores, como fe explica la Ley , {e) en el cafo efpe^, 

cial'de que la infuficiencia de los propueftos haga que no fexiiyiH 

fia con la obligación de la ^al conciencia : en cuyo evento debe¬ 

rán los Ordinarios á quienes toca, formar nuevo Concurfo : y 

en el cafo de no haver fugetos de la aptitud, y capacidad re- 

i Aa qui- 

(d) Scjf.2/^. de Reformata cap.iS. Ibi: 
Et non alteri collatio Ecckjia jiat: & 
ibi : In omnihufqiiefupradiBis cajibus, 
non cuiquafn alteri, qudjn uni ex pra- 

di¿ils €xamiy}at.l^j Ú". ab Examinatori-< X 

bus approbatis de Ecclejía provideatur, 
(e) XXVIIÍ. hoc nojiro tit. ibi: Pe- 

dirán d' el Prelado , que proponga fu-^ 
gctos en quienes concurran las calida*^, 
des necejfarias. 
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Cap. 

X. 

quifita paiM que los Canonicatos no queden en fufpcnío, podra 

entonces el Rey por aquella vez nombrar otro dillinto de los 

Opofitores. A la manera que la Ufucapion fue por Derecho de 

las Gentes introducida ^ para que el dominio de las cofas no fe 

verificaífe en fufpenfo \ [f) y efta publica razón es mas digna 

de atención en el bien de las Iglefias. Aunque elle calo puede 

reputarfe metaphyfico en Indias, por la abundancia de fuge- 

tos virtuoíbs ^ y literatos. 

XXVI. Lo contrario debemos decir quando el Rey quiere 

por algún jufto motivo prefentar en el Canonicato á otro, que 

aunque diílinto de los nombrados en la Terna j pero fue uno 

de los que fe opufieron , falieron a el Concurfo, y cumplieron 

con fus ados de examen , u opoficion : porque la Jltedad ex- 

preíTa en la citada Ley , (¿) dice refpedo a los hilados, b pro- 

pueílos en nomina pero no a los prefentados , u opueílos a el 

Concurfo. (/;) 

XXVII. Sobre las obligaciones, que el Rey como Patro¬ 

no tiene de nombrar para los Beneficios Eclefiaílicos de las In¬ 

dias los mas dignos, veafe en el Capitulo XIII. donde fe trata de 

las obligaciones de los Obilpos en los Beneficios vacantes. 

(/) Auétore Modeílino/e^. 3.^ 
de Ufucapion* 

{g) VIL hoc nojlro tit. ibi: Para 
que havíendolos vijio^ (loquitur de 
contentis in nomenclationibus) eli]a- 
mos , y nombremos de los fufodichos, 0 

de otros, el que fuere nuéfira voluntad*. 
(h) Vide Salced. de Leg. Polit, cap. 

II. i w. 42. traétantem de Nomina¬ 
tione circa Epifeopos á Concilio , & 

á Rege extra nominationem prxfenta- 
tos. 

CAPI- 



CAPITULO XI. 
OBLIGACIONES DE LOS OBISPOS 

de Indias en las Caufas tocantes a el Real 
Vatronato. 

SUMARIO. 
LT os I^relados deben de/pachar U Colación y luego que fe les^ 

j . prefente el nombramiento y ¡i no hulDiere impedimento ju/io^ 

II. Su prueba incumbe d los Trelados. 

III. Lo que fe debe hacer opuejlo el impedimento, 

IV. Oué recurfos puede intentar el prefentado. 

Y. El Frajfo dice y que tres y aunque en los dos hay inconlpeniente^ 

VI. I^ara el extraordinario de patronato y falta la ra^on y ó rai^. 

VII. Juicio de otros Autores %egnicolas, 

Vni. Debe prefentarfe la Cédula original. Como las Inulas Apofto-^ 

. licas para los Obifpados. 

IX. Aunque no para la translación, 

X. No fon e/los beneficios amovibles, - 
XI. Diferencia de los DoBrineros prefentados por el Fice-Tatrono, 

XII. Exemplo de eflos titulos en ^algunas RroFincias de Indias, 

XIII. XIX. Se refieren barias Leyes bpales yy concordancia 

de el Frajfo con el fentir de otros Autores, 

XX. ^niocion de los Curas con caufa \y lo que en efte cafo fe debe 

obfef)¡)ar, 
XXI. No fe puede omitir fu preyio conocimiento, 

Aa z Da 



i88 SUMARIO. 

XXII. La chufulafobre Id amol)ilidad ^ fue/la en el titulo , no in¬ 

fiere agracio, • ’ ‘ ^ 

XXIII. Debe fer el arbitrio regulado.'^ 

XXIV. La Ley ^al requiere aquel conocimiento^ 

XXV. L/lps beneficios Jon Encomienda EfpirituaL 

XXVI. Es muy jufa la Concordia y que hay entre, los Obifpos y y 

Vice~T atronos, 

XXVII. ^medio para el cafo de que no Je imponga d los beneficia¬ 

dos el condigno cafiigo, 

XXVIII. QuAidad yy ra'^n para poder fe mezclar en eflo losVice- 
batronos, 

XXIX. T hafta que efiado lo podran hacer^. 

XXX. becurjos de Fuerza y y de Apelación en efios cafos, 

XXXI. Diferencia entre los de prilpacion y y fuj'penfion. 

XXXII. Lo que conforme d una Ley bpal deben hacer los brelados 

quando dudan fobre las erecciones, 

XXXIII. Se confirma con otra, 

XXXIV. Opinión de Villarroél, 

XXXV. Se le rej'ponde, 

XXXVI. Ordinaria de ruego y que deben defpachar las Audiencias 

para la abfolucion de Minifiros, 

XXXVII. braEiica con que fe debe proceder d fu execucion, 

XXXVIII. Aunque en los Fíinifiros haya alguno malo y 6 menos 

doHo *, el Derecho prefume y que todos Jon buenos y 

y doFios. 

XXXIX. El fiempre defea los mejores, 

XL. XLI. XLII. XLIlI. ^ZP^ de la doElrina fentada d el nu¬ 

mero XXXII, 

XLIV. Juramento, que deben hacer los Obifpos en falPor del bpal 
batronato, . «n 

XLV. Se parifica con el juramento de fidelidad y que deben pref 

tar loí VaJfalloSy •-'i 

XLVI. Se impugna >d el Frajfo en la inteligencia de una bula, j 

Tex- 
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XLVII. Textos prijicipales para el ajfunto. 

XLVIII. Utilidad de efte juramento paridad con el pleyto ome^ 

7tage y y con otros. 

XLIX. Se deben pre/lar perjonal mente. 

L. TSluefiros Autores no fundan efta necefsidad. 

LI. íDifiincion y que propone el Autor. 

LIL Matrimonio entre aufentes. 

LUI. Es mas commi la fentencia ^ conforme d la qualyáun defpues 

del Concilio I;)ale entre ellos como Sacramento. 

LIV. y LV. Trecijion y que induce la Ley s y el fin d que miro. 

LVI. Cafo en que fe puede difpenjar aquella precifion. 

LVII. El juramento fegundo del Obifpo trasladado y fe confidera 

corno mayor abundamiento. 

LVIII. Tero el de fidelidad d el Tapa yy profefsion de la Féyfiefnpre 

es precijo. 

LIX. Obligación de hacer ABoSyy confejfar la Fe. 

LX. T otra incidente. 

LXI. Diferencia entre efie juramento ^y el que requiere la Ley. 

T^al. 

LXII. liafta LXV. Se propone otro cafo y en que no hay la pre¬ 

cifion de prefiarle perJonalmente y conforme d dtj'pofi- 

don Canónica. 

LXVI, Se deducen dos argumentos. ^ 

LXVII. Efie cafo es dCoerJb del que quifo fundar Solor^ano. 

LXVIII. Tero no parece fe prueba con los textos, que cita.' 

LXIX. y LXX. Sobre los quales fe hacen algunas reflexiones. 

LXXL LXXII. Cuidado de los Trelados en la enfenan^a de los . 

Indios. . 

LXXIII. Decifion Canonica y que prueba el ajfunto. 

LXXIV. Interlrencion de los Vice-Tatronos en el nombramiento de 

eflos Operarios. 

LXXV. Diferencia en quanto d el nombramiento de DoHrineros. 

LXXVI. Los Trelados de Indias tienen gra^e obligación de infor-^ 
mar 
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mar a el de los Sugetos beneméritos ^ que hay en fus 

T>íocefis. 

LXXVII. Tueden fer compelidos d admitir losprefentados idoneos, 

LXXVIII. T>ehen recoger, y remitir a el Confejo todas las (Bulas^y 

(Bre’))es ^ que no tuVteren fu TASSE. 

LXXIX. Fundamento de efta jufia proVtdencia, 

LXXX. Concuerda con las Leyes de Ca/lilla. 

LXXXI. Cuidado con que fe debe proceder en efto, 

LXXXII. Fara no incurrir en las Cenfuras. 

LXXXIII. Frañica para la fuplica d la Santa Sede. 

LXXXIV. Dificultad en inteligencia de algunas Leyes de Indias. 

LXXXV. Efdn mas amplias , que las de Caftilla. 

LXXXVI. y LXXXVII. Efdn opueftos Salgado ^ y Salcedo ^fo-^. 

bre fi los cafos de retención fe pueden eftender d otros fe-* 

anejantes. 

LXXXVIII. La Ley manda guardar los (Breves Apoftolicos. 

LXXXIX. La Bula de Adriano VI. quita el efcrupulo. 

XC. XCI. XCIL XCIII. y XCIV. Si la doFtrina del numeris 

LXXIX. fe deberd eftender d todos losBrelpes , aun fo^ 

bre materias puramente Efpirituales} 

XCV. Farticular obligación de las Cathedrales de Indias en ce^ 
O 

lebrar Mijfas por la falud ,y profperidad de fus Magef 

tades. 

Cap. 

XI. 

EBEN los Obifpos y demas Prelados de In^; 

dias j vifta la Provifion ^ b Defpacho origis 

nal de la prefentacion del Rey, hacer fin di¬ 

lación alguna Colación, y Canonica inílitu- 

cion del Beneficio a los prefentados, (a) fi 
.no es que tengan alguna caufa jufta contra 

ellos i porque entonces deberán informar á el Rey , y fufpen- 

der- 

(a) htg, II. hoc ñojiro mui. ^ 1 Ub. 
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derla , conforme a el Concilio Tridentino ^ (¿) que permite a- 

los Obifpos la repulía, en el calo de la inidoneidad de los pre- 

fentados por los Patronos , a que coadyuva también la Ley en 

aquellas palabras í Excepto teniendo alguna excepción legitima con^ 
tra ellos ^ y que fe les pueda probar, (c) 

II. Y el cargo de ella prueba pertenece, é incumbe á el 

mifmo Obifpo, fi el Obifpo es quien opone el impedimento, 

coniforme á el Texto Canonico, {d) con el qual concuerda la 

Ley, [e) que encarga a los Arzobiípos, y Obifpos, hagan exa¬ 

men de los prefentados a las Prebendas. Y porque ella mate¬ 

ria embuelvc una de las grandes dificultades, que 

la practica ocurrir: 

IlL Se debe notar, que en el cafo de alguna excepción le¬ 

gitima contra el prefentado ^ el Obifpo debe oponerla ante lá 

Audiencia del territorio a que fu Iglefia ella fujeta: y la Audien¬ 

cia , una vez que fe inllruya de fu probabilidad j no pudiendo, 

como no puede conocer de ella Caufa, debe abllenerfe de ella; 

y mandando fufpender en el Ínterin la provifion, remitir á el 

prefentado a fu Juez Eclefiallico, para que ante el ufe de fu de¬ 

recho , y fe decida la Caufa: con lo qual fe da una efpecie de 

deferencia a la reclamación del Prelado. (/) Y los Obifpos eíí 

el cafo que fe califique ilegitima la excepción, b aunque fueíTe 

legitima, no probandola, fi todavía procedieren renuentes en 

puedan en 

(Jj) Sejf.i’y. de Reformat, cap. 9. illls 
In verbis: Liceat Epifeopis ^ prafenta¬ 
tos a Patronis y Jt idonei non fuerint, 
repeliere. 

{c) Citata leg. II. 
(d) Cap. Monafterium 16. quaft. 7. 

& ibi GloíT. verh. Ne malusi 
(e) XV. tit. 6. lib. I. Recop. 
(/) Ita perdoóte D.Solorz. cap. 

n. 36. ibi; linde Pralatus fi prafenta- 
tum d Patrono recipere nolit, oh Si- 
moniam, vel alias caufas, qu<e contra 

eum ex vijitatione refultent j illaque 
probabiles , ^ non afeBat^ videan^ 
tur\ non auderem conjülere de bis, Pro- 
Reges , vel Regales Audientias cognof- 
cere pojfe ,fed Prolati reclamationi po¬ 
tius deferendum , donec prafentatus 
fuam innocentiam coram fudice com¬ 
petenti probaverit , aut purgaverit. 
Nam p cuilibet de Populo reclama-, 
re licet d mala prafentatione ; cur 
Prpatus circa hoc audiendus non 

eri}}. 
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la inftitucion ^ o poírefsion ^ puede el Metropolitano ciimpíir- 

la^y obligar á el Obifpo a pagar a el prefentado los frutos, 

rentas, cofias, é intereíTes, que por la dilación fe le recrecie¬ 

ren , conforme a la Ley. (¿) 

IV. Efio es lo que debe hacer el Obifpo, que opone ex-> 

cepcion para no dk* a el prefentado la Colación. Pero veamos, 

que recurfo es el que deberá intentar en efie cafo el prefenta¬ 

do? Ya fuponemos para efio el que éfie fe prefcntb, como debey 

ante el Ordinario dentro del tiempo , que en la mifma Cédula 

de fu prefentacion fe contuvo ^ porque de otra manera, la pre- 

fentacion es en si ninguna: {h) enten4iendofe efta no prefenta¬ 

cion por omilsion culpable del prefentado, equivalente a la 

renuncia , pero no en la omifsion inculpable, y procedida de 

algún impedimento jufto, porque ^ en efie cafo a el impedida 

no le corre termino, (i) 

V. Efio fupuefio, en el citado cafo concede FraíTo a el pre¬ 

fentado tres recurfos: a el Metropolitano, u Obifpo vecino^ 

para que le den la infiitucion: el de Apelación a el mifmo Me¬ 

tropolitano , b Delegado : y el recurfo a la Audiencia del Dif- 

trito. Pero yo pulfo inconvenientes en los dos ultimos. En el 

de Apelación *, porque para efie era neceíTario que fe fujetaíTe a 

mayor conocimiento de caufa en el Obifpo renitente, de la 

que permite la naturaleza, y circunfiancias del Negocio. En el 

recurío á el Senado *, porque éfie folo podia en efie cafo in- 

cgada apelación : cuyo co- 

otros morofos antecedentes 

y denegación de la Apela-: 

cion, en que liavia de efirivar la Fuerza , no le feria muy con-« 

Veniente a el prefentado , ni venia á adelantar cofa con él. 

VI. Y a el Senado no fe podia intentar otro recurfo, que 

el 

' i'g) II.fupr* citat, ..... I (/■) Sz\g. deReg.Pi^ot.part. 2i 
(/?) Le¿,\o, hoc nojlrotit,^ lib* \ eap,^. dn,26i, eap,2^.dn,26. 

tentarle por via de Fuerza por den 

nocimiento, como que ya íupone 

en el procedimiento de la Caufa, 
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el Ordinario de Fuerza j porque para el extraordinario de pro¬ 

prio conocimiento ^ falta la razón de no fer ella Caula de Pa¬ 

tronato j pues en elfe cafo el Obifpo , ni niega ^ ni fe opone, 

ni ufurpa el Real Patronato j fino que, antes, fuponiendolo, ufa 

del derecho de reclamación, que le afsifte, paíl'ando cfta Cau¬ 

la a fer ya propria del prefentado , y no del Patrono *, y como 

tal, privativa del conocimiento Eclefiaftico. {j) 

VIL Efte recurfo a el Senado lo eílima FraíTo (>^) mas fácil, 

mas feguro , y mas feliz en las Indias ^ pero con la venia de efte 

fabio Varón, nos acomodamos a el juicio de otros Regnicolas, 

(/) que juzgan mas feguro , mas llano, y mas decente el recur¬ 

fo a el Metropolitano, b a el Obifpo mas vecino , como expref- 

famente prevenido por las palabras de la mifina Bula de Patro¬ 

nato , (w) que en el cafo de que los Ordinarios no hagan á el 

prefentado la inftitucion dentro de diez dias de fu prefentacion^ 

preferibe , que otro qualquiera Obiípo de aquellas partes pue¬ 

da por eíTa vez libr'e, y licitamente darfela i y por las terminan'^ 

tes palabras de la Ley. {n) 

VIII. Efta inftitucion del prefentado debe hacerfe folo en 

virtud de la mifma Cédula, b Provifion original del Rey, fin 

que bafte una copia, b teftimonio de ella, por mas que fea 

tal, y tan fidedigna, como entienden, y eííiman los exem¬ 

plares auténticos , nueftros mas graves Autores j (o) por¬ 

que la Ley requiere pro forma la prefentacion de la Provi- 

Bb ^ fion 

(j) Cap, Decernimus) de Judicijs, 
(/0 In cap.'^ó. num, 37. 
(/) D. Salg. de Reg. Prot.part. 

£ap,\o, num. 217. & Sa-lceci. de Leg, 
iPolit. lih.2, cap.i2,num.6, 

im) \\Á‘. Etji Ordinarij prafatl per- 
Jonam prafentatam infra decem dies 
injiituere neglexerint j ex tune qui¬ 
libet alius Epifeopus illarum par¬ 
tiam 3 ea vice, injiimere libere , ^ 

licite valeat, 
{n) Vl.lib.i.tit.ó.ibi: TfiUsPre¬ 

lados no quifieren infiituirlos dentro de 
diez dias , recurran d el Prelado mas 
cercano, conforme d la Bula de nuefi^'o 
Real Patronazgo , para fer infiituidos^ 
y que puedan ir d cumplir lo que fon 
obligados. 

(p) Gonz. in cap. l. de Fid. Infirumi 
& Caflill. lib. 2. Controv. cap.ié* 



MANUAL 

Cap. 

XI. 

fion original,(]?) la qual no obfervada, es del todo nulo el 

ado. {c¡) A la manera , que fe obferva en los Mayorazgos, y en 

las Encomiendas de Indias ^ (r) fin que baile otra qualquiera 

certidumbre *, porque la Ley excluye aun la de la cierta rela¬ 

ción, é información. Y ella es la razón porque no baila la co¬ 

pia , b traslado , aunque autentico, de las'^Bulas Apoilolicas de 

un Obifpado, fegun lo decidido por la Bula de Alexandro VI. 

(í) porque los Sagrados Canones requieren precifamente la pre- 

fentacion de las Bulas orimnales. 
O 

IX. Pues aunque el teilimonio autentico, b documento 

del Secretario del Sacro Colegio' baile en las Bulas de transía- 

cion de un Obifpo a. otra Iglefia, como decidib la Santidad de 

Urbano VIII. (f) en ella folo mirb el Sumo Pontifice a que fe- 

mejantes documentos fe eilimaílen bailantes á inducir la vaca¬ 

ción de la primera Iglefia *, pero no a alcanzar la poífefsion de 

la iegunda , a que no quifo eilender fu determinación , como 

a lo otro. De fuerte, que aunque antes de la expedición de las 

Bulas fe entiende vacante la Igleiia primera, antes de ella no 

puede el Obilpo trasladado alcanzar la poífefsion de lafegunda 

Iglcfia, fin embargo de que pueda adminiilrar la primera fin 

las Bulas Apoilolicas, folo en fuerza de la prefentacion del Rey, 

por 

(^) XII. tit.ó.lib.i. ibi : Qu€ nin¬ 
gún Prelado , aunque tenga cierta re¬ 
lación , c información de que Nos he¬ 
mos prefentado alguna perfona a Dig¬ 
nidad, Canongia, Ración^ ü otro qual- 
quier Beneficio , no le haga Cólacion^ 
ni Canonica infiitiicioYk^^ ni le mande 

j dar pcffefsion ^ fin que primero ante el 
fea prefentada nuefira Provifion origi¬ 
nal de prefentacion y ni losVirreyes, ni 
Audiencias lo hagan recibir en otra 
forma. 

(q) Ita Barb. in trali.Var. clauful. 
8l. yium.%. 

(f) Vidend. D. Molin. de Primog, 
lib.i. cap. 13. num. 47. & Solorz. ubi 
fiipr, lib.2. cap.i'^. num.']. 

(i) Quae incipit: Alias pro parte, dar 
ta die 27. Februarii, anno 1660. ad¬ 
duda per D. Fraf. cap.29. num.api. 

(f) In fuá Bull. qux incipit: Nobis 
nuper., data die 20. Martij anno i<í2 5. 
ibi: P ofie a quam ex tefiirnonio ,fcu 
documento Secretarij Sacri Colegij, vel 
alio modo , hujufmodi ahfolutionis no-^ 

titiam Epfcopus translatus habueriu 
iilico eum ab exercitio ordinaria jurif 

dillionis abjiinere debere* 
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por expreíTá difpenfacion de la Santidad de Inocencio III. [u) en-- 

c\vfo c7í(o dtfpenjatty^a adminiftracion que fe previene en 

la Cédula de gobierno ^ acoftumbrada anticipar a el prefenta- 

do por el Rey , antes de la . expedición de fus Bulas , aun mas 

que por el Real ruego, y encargo, que hafta aqui fe ha eílila- 

do, debe cumplirla el Cabildo Sede vacante , en execucion de 

lo difpuefto por el citado Texto-Canonico y (como en otra par-, 

te diremos mas'latamente) tranfmitiendo á el prefentado la ju- 

rifdiccion Eclefiaftica, que en él refidia dcfde la muerte del 

Obiípo j no en fuerza de íu delegación , como íe ha ufado pre¬ 

venirle al Cabildo^ Sede vacante ^ fino por el proprio derecho, 

y jurifdiccion , que dicho Texto Canonico le confiere: aunque 

efta tranímifsion , b translación ^ no pueda hacerla el Capitu¬ 

lo , Sede vacante, de la fegunda Iglefia, hafta que le confte la 

diífolucion del Matrimonio con la primera. 

X' Los proveídos por el Rey a los Beneficios de las Iglefias, 

no fon 'amovibles ad nutum del Prelado , como ni tampoco del 

Patrono , conforme a la Ley , (x) que en efto pone la diferencia 

entre ellos, y los no prefentados por el Rey : Aunque gocen de 

la mifma inamovilidad los Beneficios Curados de Indias , que 

conforme a la otra Ley , [y) debiendofe proveer por los Vice- 

Patronos, huvieífen de conferirfe , no en Encomienda, fino en 

Titulo Canonico , como explica la mifma Ley. (O 

XI. Pues aunque los Doótrineros prefentados por el Vice- 

Patrono y proveídos por los Obifpos de Indias con canonica 

inftitucion por via de Encomienda ^ y no en titulo perpetuo, 

fino amovibles ad nutum y fe pueden remover por concordia del 

' Bbz Vi- 

(u) Cap. Nihil 44. de Eleói. ibi: In- 
terim valde remoti, difpenfative propr¬ 
ier necefsitatcs Ecciejiarum , utili¬ 
tates , in fpiritiialibiis, temporali¬ 
bus adminijirent. , 

(;v) XXIII. hoc nojtro titul. 6. d^; 

lib. I. 
{y) XXIV. ibid. 
(2;) Ibi : T con ejiaprefentacion le de 

la Colación el Arzobifpo , ü Obifpo, 
^c. tcnet Gonz. ad Re^. 8. Cancel. 

1 & 61 ^ 
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"■ — Vice-Patrono con él Prelado, conforme a la Ley , {a) mandada 

VT guardar por otra *, [h) pero los prefentados por el Rey, á ma^ 

de la referida Concordia del Vice-Patrono, y Prelado, para las 

caulas , é información de los motivos ^ que intervinieren , fo 

requiere preciíamente la voluntad del Rey, que inmediatamen¬ 

te proveyó el Beneficio. Que es^en lo que (como llevamos di¬ 

cho) confifte la diferencia entre unos, y otros. 

XII. Y afsi quando en algunas Provincias de Indias fe 

acoftumbra poner en los Titulos de los Doctrineros , o Curas, 

deípachados por los Vice-Patronos , la claufula de que fean 

amovibles nutum, no por eílb fe va contra las citadas Leyes, 

(c) ni tampoco contra la perpetuidad de titulo,que induce en el 

Derecho Canonico la milma Colación, que fe les da 5 {¿) pues á 

mas de que hay cafos íemejantes en que la Colación titulada fe 

compadece, y compone con la amovilidad, (e) deben enten- 

derfe pueftas para que firvan de mayor eftímulo á los nombra¬ 

dos en el exaáo cumplimiento de fus oficios: como acaece íe- 

mejantemente en el nombramiento, que los Patronos hacen a 

los Capellanes. (/) 
XIIL La materia de la citada Ley (¿) dio motivo a que 

delpues de graves dificultades entre nueftros principales Au¬ 

tores, fe apartaíTe FraíTo del común, no acomodandofe a íus 

opiniones. (/;) Diípufo eftaLey, que para los Beneficios, y Ofi¬ 

cios 

XXXVIII. boctlt. 
(b) Lex 9. titA'). 
(0 XXIK & XXXVLttu6JibA. 
(d) Cap, I. de CapelL Monacb, cap. 

Si tibí abfentiy de Prahend, in 6. 
{e) Ut tradit D. Solorz. de Ind, Gub, 

lib.^,capA<), d «»»2.32.citans D. Pé¬ 
rez de Lata de Anniverfar,cap,6, num. 
10. 

(/) FIt opinatur D. Solorz. ubi Ju~ 
pra, ibi : Et quodforjitamilla claufula 

ad nutiini amoviles apponi jujfaJit, ut 

proviji magís in officio contineantur, 
ut in fimili tradit Navarr, conc, 6. ¿/c 
Offic, ordin* num, 2. loquens de Benefi* 
cijs fdcularibus amovilibuí in hac ver^ 
ba : fed libertatem quarit ponendi, 
tollendi quem , 'Quoties valuerit, 
quod efi grande, utile frétnum ad 
continendum Capellanum in officio vir^ 
tutis. Ne Patronus fciens illius vitium 
amoto eo , ponat alium, ^c, 
(g) XXXV'III. boc nofi, tit. ^ lib, 

(h) Tom. 2. cap.ó^.d num^i^. 
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ciosEclefíafticos , que en Indias fe proveyeíTen no fe hicieíTe 

la provifion , y Canonica inftitucion en titulo perpetuo, fino 

íolo en Encomienda amovible ad nutum ^ por medio de la Con-^ 

cordia arriba dicha , que entre el Prelado ^ y Vice-Patrono ca- 

lificaífe la fuficiencia de las caufas; tocando igualmente fu pro- 

poficion á uno, y á otro. 

XIV. Haviafe efto largamente difputado en las Indias: y la 

Ley tiro contra aquellas opiniones a dexar firme ella libre , y 

arbitraria remoción de los Beneficiados por medio de un juftd 

^ Concordato, dcfterrando aquellas interpretaciones. 

XV. Se halla declarado en otra Ley ^ (/) que los proveídos 

por el Rey a Beneficios en las Iglefias de Indias, folo fe diferen¬ 

ciaban de los otros (proveídos por los Vice-Patronos) en que no 

eran amovibles ad nutum del Patrono, y Prelado. 

XVI. Eftaba determinado por otra Ley, {j) que a los Opo- 

íítores de los Curatos, que el Arzobifpo , u Obiípo propufie- 

ren a los Vice-Patronos , efcogiendo ellos uno, el que les pare¬ 

ciere mas a propofito para prefentarlo, les dieífen la Colación 

los Arzobifpos, u Obifpos a quienes tócaíTe *, fin exprcíTar fi ef- 

ta Colación havia de fer en Encomi enda amovible > b en Titu¬ 

lo , que dixeífé inamovilidad perpetua. 

XVII. Determino otra Ley, {k) que los Prelados no impu- 

fieífen a los Sacerdotes Doólrineros penas pecuniarias, fino que 

los caíligaífen de modo , que fin dexarlos en las Doctrinas, ni 

mudarlos á otras partes , quedaífen corregidos de las culpas, 

conforme á el Derecho Canonico *, de forma, que fueífen exem¬ 

plo á los demás, y que guardaíTen lo diípueílo por el Patro¬ 

nazgo Real en cafos de remoción : en que juntamente debo no¬ 

tar , fcr la primera parte de ella Ley tan juila, como que para 

con los Curas Clérigos,, ni bailan las penas pecuniarias, y fe 

Cap.; 

XL 

(/) XX///» hoc eodem titul. ^ \ (j) XKIV, ejufd^ titul. ^ lib. 
lib, 1 IjO XIL tit. 7. hoc lib, i. 
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lesdaria anfapara que las exigicíTen de fus Feligrefes: y-contra 

los Doctrineros Religiofos no fe pueden imponer , conforme a 

la expreífa prohibición de la Sagrada Congregación de Obifpos, 

y dé Regulares. (/) 

XVÍll. Y últimamente ordeno otra Ley , {ni) que en el Ín¬ 

terin fe determinan los P roéélfos contra los Curas incorregi^ 

bles y para que fe les caftigue condignamente , procuren los 

,Vice-Patronos ^ y las Audiencias, fe nombre otra perfona en fu 

lugar y y DoCtrina. 

XIX. Ellas fon las determinaciones, que fob re la materia 

fe encuentran en nueílro Derecho Municipal: y que he queri¬ 

do referir puntualmente para la mayor claridad, é inteligencia 

de ella. Las quales fupueílas ^ yo no encuentro advertida por 

FraíTo dificultad , ni razón y que ya antes no eftuvieífe tocada 

por nueílros Regnicolas, {n) viniendo á el fin de una inútil 

fatiga y á concordar con todos el miímo FraíTo en la fubt 

tancia. 

' XX. Pueden , pues, fer removidos los Curas del Beneficio 

con caufas juilas, que para ello fobrevengan y en virtud del 

Concordato entre los Vice-Patronos , y Obifpos y juílifsima- 

mente eílablecido por la citada Ley. (o) Pero ello debe fer: lo 

I. proveyendo luego en lugar del Cura proceíTado otro y que 

firva el Curato Ínterin fe determina el Proceílb ^ (p) y fe ve íi 

hay caufa baftante para una remoción abfoluta: Lo II. debe 

intervenir neceíTariamente el conocimiento formal ^ y judicial 

de la Caufa j [q) porque el Rey nunca quiere privar ( a el que fe 

reputa Reo) de una formal audiencia y como provenida de De- 

re- 

(/) In una ConventuaHum ap.Sep- 

temb. 1^45. apud Nicol. in Flofculo, 
verb, Poena, numq, 

{m) VIII. tit. 12. hoc Ith. 
(n) D. Solorz. loco fupra relato , & 

caeterl citati ab ipfo Fraf. di6i. w.2c?, 

{o') XXXVIILhoctit.&lib> 
(p) Dilia lcg.%, tit.i2. lib.I, 

(^) ItaD, Soiorz. lib, 3. cap* 15. i 
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rccho natural, (r) Y afsi expreíTamcnte fe previno efte conoci¬ 

miento de Caufa previa en las Leyes citadas arriba, {s) 

XXL De que le infiere , que fin grave injuílicia no po¬ 

dran el Vice-Patrono ^ y Prelado omitir eíte previo conocimien¬ 

to de caufa en el Beneficiado Reo, como quieren algunos , en¬ 

tendiendo , que la caufa de la amovilidad ad nutum , no necef- 

fita de aquella formalidad 5 quando a mas de la utilidad de que 

fe le priva , fe verfi la reputación, y honor del Doctrinero, y 

de toda fu Religión , fi es Religiofo : y que fe podia proceder^ 

y practicar ella Concordia fin previo conocimiento de caula: 

que es lo que en mi juicio obligo a Solorzano a fer de dicta¬ 

men , que era mas fegura la abolición de ella Concordia: (í) 

a que Fralfo , penfando mirar á dellruír ella Concordia, fe opo¬ 

ne, é impugna. («) 

XXII. Y la citada claufula , que tanto conduce a el buen 

obrar de los Curas por el temor de no fer removidosno les 

infiere agravio , quando el fer amovibles ad nutum, b a arbitrio 

del Prelado , y Vice-Patrono, fupuello el Concordato, no ex¬ 

cluye para la remoción el arreglamento a Derecho , antes lo íu- 

pone j (x) porque el arbitrio liempre debe fer julio y equita¬ 

tivo. {y) 

XXIIL Y como ISluto , b Arbitrio , debe entenderfe con 

atre- 

(r) Ita deciditur in cap. Sufieptú, de 
Cauf.pojfef, ^propriet, ibi: Nec Nos 
contra inauditam partem aliquid pof- 

fumus definire, Joan.7. 51. Numquid 
lex nojira judicat hominem, nifi prius 
audierit ab ipfo , ^ cognoverit quid 

faciat. 
' (/) XII. tit.'j.^ 8. tit,12. hujus lib. 

(t) Diól. cap. 15. num.2^¿\. ibi: Secu¬ 
rius tjfe , tit hic modus procedendi , qui 
Concordia dicitur in pofierum abolea¬ 
tur , ^ Pralati per legitimos tramites 

Benefici at ortim excefius convincant. 

(ti) Di¿i, cap.ó^.num.r^o.oSíetenáoi 
Concludo fe cur his fernper ejfe in his ca- 

febus caufa cognita procedere , non ideo 
nego locum habere arbitrium, ac¬ 

tum Concordia, ^c. 
{x) Ex dodtrina Ulpian. in leg.6%. 

ffi. de verb.fignfic. Illa verba arbitra¬ 
tu Luci Titijfieri; jus ifignficant (& 
ibi GloiT. verb.fus) id e fi facultatem 
jure civili permijfam , corrobora¬ 

tam. 
iy ) Contrah. empt. leg. 

de Oper. Libert. 
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arreglamiento a jufticía , (y como Ipoluntai ^ debe fiemprc 

entenderle conforme a razón ^ y de modo ^ que a ella fea mas 

coníentaneo. (a) 

XXIV. La mifma citada Ley de que tratamos, funda la 

neceísidad de elle conocimiento de caufa ^ quando previene el 

que los Prelados den las caufas y que tuvieren para hacer quah 

quier remoción y el fundamento de ellas para que tampoco 

quede a arbitrio de los Obifpos la remoción de los Curas: y ef- 

to es con el fin y que previene la Ley de que ambos fe fatis fagan y 

cuya claufula importa un rigorofo , y legitimo conocimiento 

de caufa. (/>) 

XXV. Y quifo juftamente la Ley y que no fueífen elfos Be¬ 

neficios titulares ^ cuya naturaleza es ^ que fe confieran de un 

modo perpetuo , fino en Encomienda Efpiritual que es el ofi¬ 

cio y O Beneficio en el qual fe le encarga a alguno una admi- 

nirtracion Efpiritual: v. g. la de los Santos Sacramentos, predi¬ 

car^ &c. -que por otro nombre fe dice Vicaria : (c) b que fuellen 

Manuales y porque eífuvieífe en la manOj y diípoficion del Rey, 

y en fu nombre , de los Vice-Patronos, el quitarlos fiempre que 

huviell'e juila cauíá para ello, (d) conforme a el fentir del Car¬ 

denal de Lúea ^ que aunque llevo , que qualefquiera Beneficios 

Manuales fe pueden quitar a arbitrio del Superior, aun fin cau¬ 

fa 5 el mifmo exceptúa los que fe dan en Encomiendas, y de 

otros modos, que digan mas que una mera gracia, premio de 

los beneméritos,como ion los Curatos, (e)que por elfo no po¬ 

dran 

(z) Mieres de Majorat. i .part.qujejl, 
'j, num. 

(a) Ut' ex Platone tow, 6. Sizyg, • 
6. de fin, circa Volun¬ 
tas efi defiderium cim re£ia ratio¬ 
ne y vel appetentia rationi confenta- 
nea, 

{b) D. Solorzt, di^, cap^i^» nwn, 45. , 

' (O Barbof. dejur, Ecelef. lib,^,cap», 
6, num.zó, 
(d) Ex fentcnt. Card, de Luc. de Be-m' 

nefic. cap,gy. num.ig„ 
< (e) Id. Csivd. de huc. ubifupr, ymm, 
6, ibí: Exceptis CommendiSj alijfque 
qua non funt mertu gratia ,fcd veluti 
prmnia henemeritorum* 
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dran quitárfe fin Cáilfa juila. Y ello ^ áuU qüaiido á fu Titulo fe 

huvieífe el Beneficiado ordenado ^ que fin embargo J)uede to¬ 

davía fcr removido j porque el hecho del Obiípo nó puede per¬ 

judicar a el derecho , que en eíle cafo afsifte a el Patrono. (/) 

XXVl. Y a la verdad, no puede haver Cola mas juila, que 

eila Concordia, por la qual concurriendo el Vice-Patrono con 

fu autoridad, y el Eclcfiailico con la Jurifdiccion Ordinaria^ 

contra el Cura delinquente , el Patrono fe iatisfaga del agravió 

a el publico, y a el Real Patronato inferido, á fin de que el 

Reo quede condignamente cailigado , y Vea el Vice-Patrono fi 

lo queda. 

XXVII. Pero fi todavía üó ío hiciere, y lió fe coníiguieré 

el condigno cailigo ^ deberán los Vicc-Patronos, y las Audien^ 

cias interponerfe ^ y tomando la Voz los Fiícales ^ interpelar á el 

Eclefiallico para la condigna pena, halla recurrir á el Metropo-^ 

litano , y praólicar los demas ocurfos Conformes a Derecho, y 

á la Real Cédula, (g) dé que fe compufo lá Ley ReaL (/;) 

XXVIIL Pues aunque los Vice-PatroUos (regularmente ha-¿ 

blando) no pueden mezclarfe en los delitos de los Clérigos, b 

Religioibs, Como tales, pero SÍ Cómo Clérigos, b Reiigiofos,' 

Curas, b Doblrinerós, por fer del cargo del Rey ^ como Patro-^ 

no, y como Delegado de fu Santidad ^ fatisfacer á fu Real con¬ 
ciencia , y defempertar el encargo ^ que de aquéllas Almas le 

tiene hecha la Cabeza de la Iglefiá Catholica Apoilolica, liber¬ 

tando a los Feligrefes de aquel agravio, para que ya que los 

Ce Vi- 

(f) . Id. Luc. ubi fiipri num. 25* & 
Garc. Éeneficipartiii capi lin.gii 
(g) Dat. die ly.MirtI} i6ip. cujus 

meminerunt piares citati á D* Fraf. 
tom.2. capéó^i d numi ^ :^6i ubi 
ad litteram rranferibit praecitatam 
Schedulam. 

(/?) XIX. tit. 9* Ubi liSurrimari ibi: 
Qu<£ m dditos de Qkrigos incorregi¬ 

bles , las Audiencias, d ped’mento del 
Fifcdl ^ defpachen Provijton por ruego y 
y encargo , para que el Prelado a vife 
del cajiigo , inviando los Autos, y co¬ 
pia de la Sentencia ? y no Jiendo ¡apena 
condigna, fe le i ijiepor el remedio , 0 
fe fulmine procejfo de incorregible, con^ 
forme d Derecho, y fe provea la Doc-^ 
trina en interint '■ 
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— Vicc-Patronos los pufieron en el Curato j no permítan que lo$; 

Curas eícandalicen fus Ovejas, ni tampoco penfaíTen , que fer 

proveídos por los Vice-Patronos 3 los havia de eximir, y dexar 

libertad para que impunemente delinquieíTen: y fupieíTen^ que 

íi los Vicc-Patrono's fueron los que los prefentaron para los Cu¬ 

ratos por fu merito a los Obifpos 3 han de reprefentar fu remo-^, 

cion fiemprc que la merezcan. (/) En lo qual el Rey en nada 

va contra el Derecho Canonico 3 que antes protege 3 uniendofe 

uno 3 y otro á el fin fanto del buen exemplo de las coílumbres, 

y cumplimiento de las obligaciones de los Curas; fin mezclar¬ 

le en otros delitos 3 que no fean refpedivos á el deídoro de las 

Iglefias 3 de quien fon univerfales Patronos 3 y a el bien publi¬ 

co 3 y efpiritual de aquellas Almas 3 que les eftañ encomenda¬ 

das 3 á fin de que las Ovejas no fean regidas por Lobos 3 que las, 

deftruyan , fino por Paftores 3 que las gobiernen. 

XXIX. De fuerte 3 que conieguido principalmente el fin de 

que fe les quiten los Curas delinquentes, en los demas delitos, 

que no dicen refpeólo a el cargo 3 li las penas no fueren condig¬ 

nas a ellos 3 los Vicc-Patronos 3 en cafo de notorio efcandalo, 

deberán obrar con acuerdo de las Audiencias 3 que fabrán bien 

con fu prudencia abílenerfe de lo que no les tocare : y ya qui¬ 

tado el mas importante obíláculo en la remoción del Cura3 de-» 

xar que fe proceda conforme a Derecho Canonico ^ pues ya en- 

‘ ronces ceíTa la razón de mezclarfe por el Derecho eípecial de 

Patronato 3 por el de Delegación , y por la condición 3 con que 

fu Santidad a el conceder elle Dcrecho3 con los demás 3 á nueC» 

tros Reyes 3 previno 3 que huvieíTcn de elegir Varones buenos: 

cuya condición fiempre es perpetua en nueftros Reyes j porque 

fi 

(/) Quoniam fententia Judicis eft 
unus ex quatuor modis amifsionis Bc- 
ncjicij : alter ex ipfis modus eft 
quando ex difpofttione juris per com- 

rnifsionem criminis^ v,g. hcerefts,fchif- 

matis , fodomia inducitur privatio^ 
LacroiX de Bencftc, Ecelef, lib. 4. art, 

5. num, 884. ubi num,9/\6. traélac 
per quae delida inducatur calis priva¬ 
do Beneíicij. 
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fi por Ia mifma Bula Alexandrina tienen obligación en concien¬ 

cia de embiar los buenos ^ cómo no la tendrán de remover los 
malos, quando el objeto , y fin es el miímo? 

XXX. Eftos fon los fundamentos de aquella Concordia^ 

por la qual hallando el Prelado , y Vice-Patrono jufta la remo¬ 

ción y fe debe exccutar éfta y fin admitir apelación y ni conocer 

las Audiencias en grado de Fuerza de ellas Caulas y conforme á 

la Ley ^ (y*) en que procedió con la milma juílicia , no negan¬ 

do los recLirfos de Apelación ^ y Fuerza ^ en el calo de una re¬ 

moción perpetua , y privación abfoluta del Beneficio por fen- 

tencia difinitiva V porque entonces deben entenderfe ellos re- 

curlos permitidos, como provenidos del Natural Derecho ^ y 

mas en Caufas de honor ^ y que inducen perpetua infame nota 

en el Reo ^ fino íolo en el cafo de la fuipenfion interlocutória 

del Beneficio ^ y nombramiento interino de otro en lugar de 

el Cura findicado , en cuyos terminos precifos fe explica la 

Ley. (Á.) 

XXXI. pues quanto en la privación perpetua del Benefi¬ 

cio , no pueden impedirle los recurfos y porque ella privación 

fe reputa una muerte civil y como la privación de la vida es 

una muerte temporal: (/) la fufpenfion interinarla no admite 

dichos recurfos,, y mucho menos el de Fuerza j porque prove¬ 

niendo aquella lufpcnfion en virtud de la cicada Ley, fe di¬ 

ferencia de la de hombre, en que de aquella no haya apelación^ 

(m) y mas quando concedido el recurfo por via de Fuerza por 

Ce z nuet 

Cap. 

XI. 

(j) XXXVIIL fupr. cit. - 
(f^) VIII. jam citata hoc lib. tit. 12. 

ibi : 2"pues pendientes eftos Procejfos, 
el Clérigoj que tuviere Curato, río pue¬ 
de admwjlrar, nifer Dolirinero,pro¬ 
curen por via de Ínterin-,yfeqnejiro, 
fea nombrada otra perfona enJu lugar, 

y DoUrina, Vide ad hoc P. SolQrz. 

dlB. cap, 15. num.i 5. 
(/) Cardin. de Luc. de Benefc. dife, 

'j‘^.num.¿\<. & Laíroix ubifupr. n, 940. 
(ni) Tenet Lacroix dcBenefc. artic. 

5. lib. 4. num. ^41* ibi: Quarto quod 
d fententia legis non de tur appellatio y 
detur autem d ferttenlia hominis ; 6c 
vid. Leiir. quaji, i6z^ 
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nuefti'ás Leyes ^ puede el Rey por ellas miímas negarlo a la fuC. 

penfion interina. 
XXXIl. Porque algunos Prelados Eclefiafticos de Indias, 

excediendo de la facultad ^ que por las erecciones de fus Iglc- 

íias fe les concede, tomaban muchas refoluciones contra el Real 

Patronato ; fe eítablecib la Ley y {n) que declarando no íer nun¬ 

ca la Real intención permitirles pudicífen refolver, ni difponer 

contra él en todo, ni en parte, mando, que los Prelados dief. 

fen cuenta a el Confejo fobre las dudas, que ocurrieífen en las 

erecciones: y que fi la materia fueífe tal, que pudieífe tener pe¬ 

ligro en la tardanza , las refolvieífen interinamente los Vir¬ 

reyes , Prefidentes, y Audiencias: y que íi fe ofrecieífe duda ío- 

bre las Colaciones, que el Prelado debe hacer á los prefentados 

por el Rey , b fus Miiiiftros, ufaífen los Vice-Patronos de la 

Facultad, que fegun las Leyes del Patronazgo les eftá conce-» 

dida. 

XXXIII. Con ella Ley concuerda la otra , (0) que encarga 

a los Prelados obferven las Leyes del Patronato j y en cafo de 

que tengan duda, y les parezca no fer la materia Comprehendi- 

da en los fueros de efte Derecho, confulten á el Confejo, para 

que fe tome la refolucion mas conveniente. (#) 

XXXIV. Pero porque huvo Autor Regnicola , {p) que no 

obftante lo eftablecido por la citada Ley (y) cerca de que en ca¬ 

fo de duda fobre las erecciones, dieífen los Prelados cuenta á el 

Confejo , obedeciendo interinamente lo que en tal cafo de 

peligro en la tardanza difpufieífen los Jueces Reales ^ eferibib, 

que en elte cafo introduciendofe las Audiencias, deberia exco¬ 

mulgarlas el Obifpo , previniendofe con valor a padecer por la 

li- 

(n) XIV. tit. 2. lib. I. 

(o) LXV. tit. 6. lib. I. 
(^) Víde fundata á me ílipra Cap. 

VIH. per totiim. 

(p) D. Villarroel in Gub^rn. Ec^ 
chjiafi. part. 2. quaji. i8. art.^. nn^ 
mtr. 81. 
(í) 
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libertad de la Iglefiá ^ imitando el exemplo de Santo Thomas 

Cantuarieñfe. 

XXXV. Debo decir, que los Obifpos pueden excomulgar 

a los Viri'eyes ^ Gobernadores, Prefidcntes, y Oydores en par¬ 

ticular (r) pero no piieden excomulgar á las Audiencias en fu 

Cuerpo, y defpachando en nombre del Rey .3 porque efto es 

lolo refeívado a el Sumo Pontifice : (í) piles muchas veces fuce- 

deria 3 que aquellos Miniftros 3 que quiza no fufragaron a la 

providencia 3 que diíTonb a el Obifpo 3 fueíTeii comprehendi- 

dos en la Cenfuta: razón 3 y decifion 3 que debió tener prefen- 

te aquel Autor, (í) 

XXXVI. Y aun en el cafo de la excomunión a los particu¬ 

lares Oydores ^ deberán obferVar los Obifpos 3 quando fucedie- 

xe algún cafo 3 en que deba cxpedirfe la aSfolucion a algún Oy- 

dor 3 Alcalde 3 Corregidor 3 Gobernador, u otro Miniftro Real, 

que es juño que los Prelados Eclefiafticos les concedan llana¬ 

mente las abfolüciones: y las Audiencias Reales deberán librar 

fus Provifiones Ordinarias de rttego, y encargo para que afsi 

lo executen, como fe praótíca en los Rey nos de Caftilla. {u) 

XXXVII. La practica de que eftas' abfolüciones fe hagan 

en fus mifmas cafas á los Oydores, y demas Miniítros Reales, 

debe guardarfe por ios Prelados, íln quererlos fujetar a otras 

ceremonias, como fe explica un Obifpo ^ (x) porque, como él 

pondera i es mucha dureza en los Obifpos adocenar los Oydores con 

los hombres ordinarios , debiendo por tantos títulos tratarlos con de^ 

coro, Y afsi fe les pireviene en fus Ceremoniales, teniendo pre- 
íen- 

Cap, 

XI, 

(f) Ut fundat D. Solorz. lib. 4. capi 
lo. num,6%. 
(J) Cap. Romana 5. de Sent. Excom. 

in 6. ibi : InUniverfitatem, vcl Colle¬ 
gium proferri excommunicationis fen- 
tentiam pcenitus prohibemus : cum non 
numqtiam contingeret, inoxios hujuf- 

znodifententia irretiri '. bc P. Solorz. 

ubi fupr, numi 6']i 
(f) Et in quibus etiam fundatur opi¬ 

nio negativa. T).Covdxx.lib.2.Var.cap, 

%.n.^i & ibi Faria w. I37.¿^ye^$'. 
{u) Ita invenitur decifim in leg, 18, 

tit.']. lib. I., Recop, Indi 
(xj Illudr. D. Vilhxr.part, z.quaeji, 

17. art.’^. 
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-- fente los Obifpos y que los Magiílrados fon dignos de toda 

honra ^ como-Miniílros de Dios ^ y del Rey , y en cuyas manos 

pufieron ambas Magcftades Eterna^ y Temporal, la vindióba 

de todas las. injurias 5 0') y fiempre Ion imágenes del Rey : ór¬ 

ganos de fu voz: en si unas Leyes habladoras: como las Leyes, 

unos mudos Magiítrados j y fin los quales y como dixo Cicerón,- 

perturbado todo el orden de la naturaleza ^ ni huviera Cafa, ni 

Ciudad , ni Gente, ni el Genero humano pudiera confervarfe; 

ni toda la naturaleza de las cofas, ni el mifmo Mundo : pues 

fin ellos todo pudiera falvarfe,no menos que la Nave fin Pi¬ 

loto. (O 

XXXVÍII. Y' aunque haya alguno entre ellos ignorante, 

y malo, hay muchiísimos doótos, y buenos j y los malos no fe 

han de corregir por la Iglefia por otras penas, que las de la 

medicina , cuya materna caridad, ardiendo entre los phrene¬ 

ticos, y lethargicos, parece que unas veces difsimula fu defayre: 

otras retira el remedio : otras, que debe, b que puede aplicar¬ 

lo : otras, que fus' inftancias le hacen á el doliente infufribles: 

que los phreneticos hacen fuerza por romper las ligaduras, con 

que los ata : que los lethargicos no correfponden á los eftímu-i 

los con que los deípierta ^ pero que con todo la Iglefia perfeve-; 

ra diligente en fu cura ^ hafta dexar entre el phrenetico , que 

caftiga , y el lethargico , que cftimiíla, repartido con ambos el 

efireino-de fu amor. Los dos ofendidos j pero entrambos ama¬ 

dos. Quando dolientes moleftados : quando enfermos impa-; 

cientes ^ pero quando, finos, agradecidos: fon palabras todas li¬ 

teralmente copiadas del Texto Canonico, {a) 

To-* 

,( y) Timetis Regemi fe is enim Domi¬ 
ni ejfe leSi'tonem : Magiftratus ejus ho¬ 
norabis , tit Dei Minijiros 5 funt enim 
vindices omnis injuria^ lib, ^s QonJiit, 
Ayo fi. cap.ij. ' 

^z) Ciccr. de Legib., 

(a) Cap. Quid faciet 23. quaji. 4. 
Qhtid faciet hic Ecclejia medicina ,fa^ 
lutetn omnium materna ch ari tat e con¬ 
quirens ^ tamquam inter phreneticoSy 
^ lethargicos t£jiuans'> Numquid con^ 

temnere, numquid defjtere, vel debet, 
vel 
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XJCXIN. ‘ Todos los Miniftrosdebían fer dodos^ y buenos:-- 

afsi los prefume el Derecho , teniendo por nefanda la duda^ 

quando la mifma elección de fu perfona los califica : T>e tilo ne^ 

fas cft amh 'tgi, qui meruit eligi* Pero íi tal vez alguno , en algún 

cafo pareciere a los Prelados no correfponder a elle concepto, 

fupl an con fu prudencia lo que á ellos les faltare de fabiduria, 

y compadezcan fu ignorancia , acordandofe de fu miferia. 

XL. El Rey fiempre defea los mejores, pero no todos pue¬ 

den fer iguales. La Magiftratura no imprime fabiduria , ni da 

prudencia 5 como ni tampoco la Dignidad Eclefiaftica : fiendo 

íorzofo , que en las elecciones haya de todo. Afsi conocib el 

Texto Canonico , que no todos los Obifpos fon Obifpos: ca¬ 

reando a un San Pedro^ con Judas: a un SanEílevan, con Ni¬ 

colás : a un Centurión Cornelio , todavía Ethnico , lleno de los 

Dones del Eípiritu Santo , con aquellos Presbyteros juzgados 
por el Niño Daniel. (#) 

XLI. Y la razón de deberfe en el cafo de aquella duda in¬ 

terinamente obedecer por los Prelados lo que declararen, y 

difpuficren los Jueces Reales, proviene de lo que dexamos ya 

fundado en el Capitulo VIH. que trata de la jurifdiccion del 

Rey en las Caufas dudofas del Real Patronato. 

XLII. Y el que pareciendo á los Obifpos no pertenecer a 

el Rey, ni fer conforme a el dicho Patronazgo, deban dar cuen¬ 

ta á el Real Confejo de las Indias, como fe les previno en la 

ci- 

vel poteji^ Utrifquc Jlt^ necejje ejl, mo-^ 
lefia, qui neutris efi inimica* Nam, 
phrenetici nolunt ligari, lethargici 
nolunt excitari, fed perfeverat dili- 
gemia Charitatis, Phreneticum cafii- 
gare, Lethargicum fiimulare , amhos 
amare. Ambo ofilnduntur, fed ambo 
diliguntur. Ambo molefiari quamdiu 
agrifunt indgnantur fjed ambo fana¬ 
ri gratulantur. 

Cap, Non omnes 2* quccfi.'-j. Non 
omnes Epifeopi funt Epifeopi, attendis 
Petrum : fed, ^Jfudam co fidera. Ste- 
phanum fufpids ; fed ^ Nicolaum 
refpice. Non facit Ecclefiafiica Dig¬ 
nitas Chrifiianum, Cornelius Centu¬ 
rio,adhuc Ethnicus^ dono SanBi Spiri^ 

tus mundatur.Presbyteros Daniel puer 
judicat. 
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Cap. 

XI. 

citada Ley, [h) proviene de que a efte Supremo Tribunal tocá 

la declaración , y deciíion difinitiva en qualquiera duda Tobre 

ella materia, como a las Audiencias de los diftritos, la. decla¬ 

ración , y decifion interina : (c) á quienes deberán ícís/receder 

los Arzobifpos, Obifpos, y demas Prelados Ecleíiafticos, cwm- 

pliendo , como lo deben hacer , las TrolPiJiones , que las ^ales 

diencias deff acharen, {d) ^ 
XLIII. Porque regularmente ellas Provifiones le expiderl 

por hombres grandes en literatura , religión , y piedad , que 

ílempre ha havido , y hay en las Indias, y con arreglamento 

á las Leyes de aquellos Reynos. Y aun quando llegaíl'e el calo 

de que el Prelado reputaíTe ellas P cales Provifiones en algún 

modo injullas, leria muy conforme a la prudencia de los Pre¬ 

lados , a la paz, y tranquilidad publica , a el decoro , y reípe- 

to del Ellado Eclefiallico, y a el zelo , y férvido del Rey, y de 

Dios , el que los Prelados, ufando de aquellas protcllas conve-^ 

nientes a la confervacion de fu derecho , para evitar el ef- 

cándalo , y demas irreparables danos, que puedan feguirfe, 

quando no huvieílcn bailado las reprefentaciones hechas , y- 

fundadas a las Audiencias, fobrefean á fus Provifiones, aunque 

tales, ocurriendo á el Corífejo, que fabra bien defagraviarlos:- 

y tanto mas, quanto mayor huvieífe fido el exceílb de las Au¬ 

diencias , que ya cuidará el Confejo con fu acoílumbrada juC- 

tificacion, de corregir, y rcílaurar el daíio caufado. Haviendo 

hecho los Prelados elle férvido á Dios , y á él Rey por la quie¬ 

tud publica, paz, y confervacion de aquellos Dominios, en 

que tanto han merecido nueílros Reyes para con Dios, y con 

la Santa Sede, como exprclTa el Papa Alexandro VI. en fu Bu^ 

la. (e) 

(b) XLV. 
(c) Ex diB. hg. I4, 
{d) Ut exprelse cavetur 

(e) Siiper Concefslone Decima-j 
rum , de qua totics mentionem feci-i 
mu$.. 
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XLIV. Teniendo los Pl*ciados prefente , que las Audien- ““—’ 

cias j aun quando injuftamente determinan^ fon Oráculos del 

Derecho , habida relación, no a aquello que hicieron ÍIno a lo ' 

que debieron hacer ^ y a lo que convenia que hicieíTen como 

rcfpondib el Jurifconfulto Paulo a Sabinoj [f)y que quando el 

Gran Padre San Geronymo^ fobre unas palabras de San Matheo, 

{g) dixo ^ que es tan neceíTario ^ que la iniquidad del Mundo, 

llena de errores ^ produzca efcandalos, como que el fuego ca¬ 

liente y la nieve enfrie j (/;) los Prelados deberán (en quanto 

puedan) evitarlos ^ hacerlos menores, b temperarlos. 

XLV. Deben los Obifp os de Indias ^ antes que fe les entre¬ 

guen los que vulgarmente fe llaman De/pachos, o Cedidas'^) laXey 

de Cartilla (i) Suplicaao?ies y y la Ley.de Indias (y) ^rejentnao^ 

lies y b Executoriales; hacer el juramento de ella Ley: que eíi lo 

tocante á nueftro infhituto^ ordena por primero capitulo el que 

jureiij ante Eferibano publico^ y teftigos^ de no contravenir en 

tiempo alguno á el Real Patronato, y que le guardarán , y cum¬ 

plirán en todo, y por todo , como en él fe contiene, llanamen-^, 

te, y fin impedimento alguno, &c. 

XLVI. Ella materia la tratan nueftros Autores, [k) valien- 

dofe de la paridad del juramento de fidelidad , que eftán obli¬ 

gados á preftar á los Reyes los Vaíl'allos, aunque íeanObifpos. 

Y fi bien que FraíTo cita dos Bulas, la una del Papa Juan XXIL 

y la otra de Inocencio III. para comprobación de ello mifmoj 

yo no he encontrado la primera en el Bularlo ^ ni entre las del 

Dd Pa- 

(/) dejuji. é" jur, ibi: 
Prator quoque Jus reddere dicitur 
etiam , cum inique decernit ; relatione 
fcilicet faEia , non ad id, quod Prator 
fecit yfed ad ulud , quod Pratorem fa¬ 
cere convenit. 

{¿) l8. 7. Nccejfe eji j ut veniant 

fcandala. 
(b) Sicut nccejfe ejl ignem calere, 

nivem frigere , ita eft necejfe, ut ini¬ 
quitas Mundi erroribus plena, fcanda-* 

la pariat. 
(/■) XIII. tit.'^.lib.i. Recop. 

(j) I. tit. 7. lib.i. 

(/Q DD. Soloiz. de Ind. Guhern.lih. 
■^.cap.6. & Fraf. cap. 22. per totum^ 

alij plures ab ipfis citati. 
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Cap. 

XI. 

Papa Juan XXI. a quien fe llamo Juan XXII. hi en las del Papa 

Juan XXII. á quien fe llamo Juan XXIII. pues efte ultimo en el 

cuerpo del Bularlo íolo tiene quatro Bulas fobre materias dif- 

tintas.r 
XLVII. Y la Bula de la Santidad de Inocencio IIL que trae 

también a la letra elle Autor ^ (/) con fu licencia , no viene á 

el cafo ^ pues en ella el Papa Inocencio 111. folo trata de apro¬ 

bar la refolucion tomada por el Rey Pedro II. de Aragón, que 

para moftrar fu reconocimiento ^ y amor á el Papa por las 

amantes finezas, que le debió en.Roma en el aólo de fu Coro- 

nacion^ (b lo mas cierto ^ por fu fuma reverencia a la Iglefia, y 

Santa Sede) eñablecib una Ley ; por la qual perpetuamente re¬ 

nuncio por si, y por fus defcendientes^ el derecho^ que tenían 

los Reyes de Aragón fobre las elecciones a los Beneficios Ecle- 

fiaíHcos, refervandofe folamente para si, y para ellos, el que 

uña vez celebradas las elecciones por los Obiípos, y Prelados 

Eclefiafticos, a quienes cedió efte derecho, tuvieífen obligación 

de prefentar a el'eledio a los Reyes ^ en feñal de fidelidad : cuya 

Ley confirmo el Papa en la citada Bula. Pero ni éfta ^ ni la Ley 

hablan una palabra de juramento de fidelidad ^ ni de otro jura¬ 

mento alguno, [m) 

' XLVI1L' Los Textos principales (para mi) fon el Capitulo 

Canonico,(») donde la mifma Santidad de Inocencio III. de¬ 

clara , que nimiamente ufurpan el Derecho Divino algunos Le¬ 

gos ^ que compelen a los Varones eleótos á que Ies preften jura¬ 

mento de fidelidad ^ no obteniendo de ellos alguna cofa tcm- 
po- 

( / ) D.Fraf. cap. 6. num, 20. 
{ni) Ut videre eft iii Ipí'a Bulla In- 

nocentiana , qux in ordine cíl 52. re¬ 
perta tom. '^.part. l>foL II7. Bulla- 
rij. 
• (ri) Nimis ^i. de Jure jurando : Ni¬ 
mis de Jure Di vino quidam Laici ufur- 
pare nituntur cum Viros eleóios nihil 

temporale obtinentes ab eis , ad praf- 

tandum Jihifidelitatis juramenta com¬ 
pellunt. Quia vero fecundum Apofio- 
lum fer vus fuo Domino fiat-, aut cadit, 
/acri autboritate Concil j prohibemus, 
ne tales Clerici perjonis facularibus 

prafiarc cogantur , bujufmodi jura¬ 
menta. 
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poral: Y el Texto del Decreto > (o) donde fe da la forma dd efte —^ 

juramento de fidelidad (que debe entenderfe por los Obiípos) re- 

ducido a VI. puntos: Incolume : Tutum : Hone/ium : Utile: Facile: 

Fojsihtle. De que fe infiere j que a la manera_, que pueden los 

Principes Seculares compeler a los Obifpos a que les preílen ju¬ 

ramento de fidelidad, por las razones temporales, que los hacen 

fubditos, y dependientes fuyos *, de el miímo modo , pueden 

los Obifpos de Indias obligarfe por nueílros Reyes á preñarles 

el juramento de la citada Ley: en que nada perjudican la liber¬ 

tad Eclefiaftica, mirando folo a la tuición de los Derechos Rea¬ 

les. (p) Pues fobre fu vaífallage deben confiderarfe con la de¬ 

pendencia , y reconocimiento a las rentas temporales de fus 

Obifpados, en que el Rey tuvo la bondad de elegirlos, y pre¬ 

ferirlos á otros. 

XLIX. En efta miíhia razón de las temporalidades fe fun¬ 

do el juramento de omenage , que conforme á la Ley de Par¬ 

tida (^) deben hacer los Prelados: y los juramentos, que en Ale¬ 

mania , Francia, Inglaterra, ócc. fe eftablecieron entre los Obif¬ 

pos en las Caufas Feudales , haviendofe folo prohibido por los 

Sumos Pontifices Gregorio VIL Urbano , y Pafqual II. aquellos 

irreverentes Omagios , ú Omenages , en los quales a el tiempo 

de infeudar a un Obifpo, hincado éfte de rodillas ante el Rey, 

metía entre fus manos las fuyas: reputancfofe eftos OmagtoSy 

á que también llamaron Ligios, como indecentes, é indecoro- 

fos a la Dignidad Epifcopal j (r) cuyo decoro, y reverencia aten¬ 

dido por nueftros Reyes, eftablecieron el juramento de la cita¬ 

da Ley , en que dando una forma tan decente á el eftado , ah 

mifmo tiempo confultaron los perjuicios , que en materias tan 

graves, como las de fu Real Patronato , pudieran experimentar 

Dd 2 de 

1(?) ^ 5 • 2, 
(r) Videndus D. FraíTo clcato 

22, d num, 20* 

(o) Cap, i8, 22. quaji, 5. 
Ip) Super quod late D. Solorz, 

Jiípr, d mm,6i^ 
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de los Obifpos, mirando no folo a dcxarlos ^ con efte nuevo 

vinculo^ obligados a la indemnidad de efte Derecho-, fino cam¬ 

bien conforme á el bello penfamiento de Solorzano ^ (s) a in¬ 

terrumpir con efte juramento qualquíera prefcripcion, que los 

Obilpos de Indias pudieífen con el tiempo pretender en perjui¬ 

cio del Real Patronato y de los demás derechos en dicha Ley 

contenidos. Y feria ^ cierto honor ^ y decoro dé los Prelados, 

que efte juramento de fidelidad prevenido por la Ley, lo hicief- 

feii los que le hallaífcn en Madrid , en manos del miímoRey, 

en préfencia de íu Corte , como fe pradáca en Francia. 

L. Y porque la citada Ley trato con tanto zelo efta mate¬ 

ria , que cerro las puercas á todos los efugios capaces de arbi- 

trarfe j fon dignas de reflexión aquellas palabras en que previ¬ 

no , que fi los Obifpos proveídos eftuvieífen aufentes en Indias, 

fe cnvien fus Executoriales á los Virreyes, b Gobernadores de 

los Diftritos donde refidieren 5 para que , previamente haciendo 

ante ellos el juramento , no fe los entreguen de otra forma. A 

fin de dcxar con efto eftablecido , que tal juramento debe pref- 

tarfe perfonalmente por los Obifpos, y no por Procurador. 

LI. Y aunque efte punto lo trataron nueftros Autores arri¬ 

ba citados con la erudición , que acoftumbran j no fundan co¬ 

fa efpecial fobre efta necefsidad en los Obifpos de preftar efte 

juramento por sí, y no por Procurador : difundiendo fe en 

difputar la queftion de fi puede el Obiípo hacer por Procu¬ 

rador el juramento de fidelidad á el Papa , y profelsion de la 

Fe, que fe les obliga á hacer por fus Bulas? Sobre lo qual pon¬ 

deran aquella Alegación delObifpo de Chiapa'Don Fr. Juan de 

Sandovál y Zapata, que con motivo de fu translación á Gua- 

themala , fundo, que el juramento de fidelidad, y profefsion 

de la Fe , puede hacerlo el Obifpo transferido por Procurador 

con efpecial mandato. Pero fin decidir cofa alguna en efta ma-, 
te- 

(i) Ubíjupra, níím.62. 
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teria , a que tanto nos precifa el juííifsimo motivo de la Leyi -- 

expondré mi Opinión fujeta a la corrección del Confejo, que 

dexando la Ley en fu vigor , concille la dodrina de Solorzano^, 

la indiferencia de Fraífo, y la Alegación del Obifpo de Chiapa. 

LII. Digo, que deben diftinguirfe todos ellos cafos j en el 

juramento de fidelidad, y proféfsion de la Fe , que fe manda 

hacer por las mifmas Bulas de fu Santidad a los Obifpos elec¬ 

tos j y en el juramento de indemnidad del Real Patronato, 

mandado preílar por nueílra Ley. El primero cafo es, quando 

el juramento fe exige de un Obifpo nuevamente eledo , que 

entonces fin difputa, no obftante qualquiera fundamento , que 

le figure , b quiera alegarfé, debe el Obifpo eledo , conforme 

a la citada Ley , preílario por sí perfoíialmente , fin que pueda 

hacerlo por Procurador. 

LUI. Porque la Ley requiere , que elle juramento fe haya 

de preílar perfonalmente , y afsi no le fatisface por Poder, aun¬ 

que fea para ello éfpecial, conforme a la dodrina de Covarru- 

bias, (í) que exponiendo aquella regla de Defecho t ^oteft quis 

per alium y cjuod potejl jacere per fe ipjum y la limita en nueílro ca¬ 

fo •, no obílante los argumentos, que de los Contratos pueden 

hacerfe, y efpecialmente el del Matrimonio , que hace el Obif¬ 

po de Chiapa en fu Alegación ^ no folo como contrato, fino 

también como Sacramento caufativo de gracia; porque los con¬ 

tratos , y efpecialmente el Matrimonio, fe fujetan á las reglas 

comunes de poderfe contraer entre aufentes j b verbalmente, y 

por palabras de prefente , fin firma alguna j b por Procura¬ 

dor, o por Epillola *, b por fignos equivalentes a las palabras j y 

por eílb lo pueden contraer el fordo, y el mudo, («) b por 

Nun- 

(t) In cap. Quamvis paElum de pac- 
tisfpart, i.§. 5. num.%. ib¡ : Qufidji 
lex requirat ]uramentum fieri , atit 
prajlaripropria manu., illud per alium 
prdfiare non pojje , etiam cum /pe¬ 

dali mandato. 
(u) Cap. Cum apud fedem 24. de 

Sponfal. Ó" Matrim. ibi : Cum quod 
verbis non poteji ,Jignis valeat decla¬ 
rare. 



2 14 MANUAL 

Nuncios, (x) Pues en quanto a contratos , no admite duda ^ es¬ 

pecialmente entre noíotros^ atendida la Ley delReyno^ {y) que 

defterrando las cfcrupulofidades del Derecho Común , eílable- 

cio , que como quiera que coníte^que uno quifo obligarfe a 

otro, queda obligado , fin 

el contrato entre aufentes. 

LIV. Y poi' lo que mira a el Matrimonio j es cierto , que 

es mas común la fentencia^ que tiene, que aun defpues del Con¬ 

cilio Tridentino puede válidamente celebrarfe entre aufentes, 

quedando no folo reveftido de la razón de contrato,fino tam¬ 

bién de la razón de Sacramento ^ no obilante que el Concilio 

(^) parezca requerir la prefencia , quando manda íe pregun¬ 

ten los contrahentes fobre fu mutuo confentimiento: {a) y tie¬ 

ne á fu favor la pradica , y recepción de la Iglefia, que fiem- 

preha permitido el Matrimonio entre aufentes, principalmen¬ 

te entre grandes perfonas, admitiéndolo como Sacramento, 

porque la razón de tal entre los Fieles es eífencialmente cone¬ 

xa , é infeparable de la razón de contrato , diciendofe bien, 

que el mifmo contrato es el mifmo Sacramento : y afsi convi¬ 

niendo á la razón del Matrimonio, como contrato, poderfe ce¬ 

lebrar éntre aufentes le conviene también efta facultad como 

Sacramento. 

LV. Pero en nueftro cafo , á mas de la refiftencia exprcíla 

de la Ley, y de la praótica corriente del Confejo , no admite 

duda, que debe períonalmente preftarfe elte juramento *, por¬ 

que el Matrimonio fe permite contraer por Procurador por al¬ 

gún impedimento vigente, pues los contrahentes pueden eftár 

íeparados á tal diílancia, que no íea íacil lu concurío *, pero pa¬ 

ra 

que pueda eximirle con haver fido 

{x) Ita Ferrar, plures textus citans, 

(y) Il.tit. i6. lib, Recüp. Cajl. 
& ibi Acev. 

(2:) Sejf. 24. de Reformat, cap. 1. 
(a) Ita P-Thotn.Sanch. lib.i.de Ma^, 

trim. difp. 2. & Caftro Palao difp. 2. 
p.(^. cum plurib. í^b ipíis congeftis. 
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ra efte juramento de la Ley no hay impedimento alguno ^ pues — 

en las Indias, en qualquicra parte^ por remota,, que fe confide- 

ren los Obifpos nuevamente eleótos, tiene el Rey Miniftros an- “ 

te quienes regularmente no tendrán dificultad alguna de hacer 
efte juramento los Obifpos. 

LVI. A que fe agrega ^ que el fin de la Ley podria frau- 

darfe ^ fi fe abrieífe la puerta a hacer efte juramento por Po¬ 

der ^ por mas efpecial que fueífe •, pues expuefto efte a la facili¬ 

dad de revocarfe por el principal, fin que el mandatario lo fu- 

pieífe^ no fe lograrla el fin de la Ley en la indemnidad del Real 

Patronato: y afsi figuiendo la paridad ^ como identidad ^ que¬ 

darla nulo , é inválido el juramento , como lo queda el Matri¬ 

monio contraído por Procurador defpues de revocado el Po¬ 

der , aunque la revocación fueífe ignorada por el mandatario: 

{b) y de efta manera queda firme la Ley , y la opinión de So- 

lorzano. 

LVIL El fegundo cafo es quando fe tratare de un Obifpo, 

no nuevamente eleóto, fino que ya eftando en una Igleíia ^ fe 

traslada por el Rey á otra ^ que es el cafo de la difputa del Obií- 

po dé Chiapa ^ y de que no veo le liicieífen cargo nueftros Au¬ 

tores. En efte cafo me parece ^ que en un irregular evento de 

que el Obifpo eftuvieífe aufente á tal diftancia j que, b por 

muerte, b aufencia también ^ no huvieífe algún Miniftro Real 

de efpecial reprefentacion ^ ante quien el Obiípo pudiera hacer 

el juramento, podria difpenfarfe el que lo hicieífe por Poder. 

^ LVIII. Porque ya efte Obifpo trasladado^ al tiempo de que 

cntrb en el Obifpado primero ^ íe fupone haver hecho el jura¬ 

mento de la Ley , y configuientemente podrá confiderarfe en 
él 

(b) Cap. Si Procurator , de Procura¬ 
toribus in 6. ¡bi ; Si Procurator ante- 
•quam contraxerit ■, d Domino fuerit 
revocatus, contraíium pojimodum Ma¬ 

trimonium ab eodem (licet tam ipfe, 

quam ea cum qua contraxit revocatio¬ 
nem hujufmodi peenims ignorarent) 
nullius momenti exijiit cum illius con- 
fenfus defuerit , Jine quo firmitatem 
habere nequivit. 
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el aquel fegundo ^ como a mayor abundamiento ^ y no con 

aquella necefsidad. del juramento primero a que le obligo la 

Ley ^ porque por elle primero tiene ya contraída una obligación 

firme irrevocable , y perpetua^, de no perjudicar en manera al¬ 

guna a el Real Patronato^ &c. ex Virtute ^Ugionis *, (c) y afsi el 

íegundo juramento no le anadia mayor obligación en lo moral, 

que es lo que va bufeando la Ley, ni fu repetición agravaba 

mas fu pecado j porque aun el Obifpo, que prefia dos juramen¬ 

tos , uno al tiempo de la primera prefentacion y otro al tiem¬ 

po de la fegunda, b fu translación, aunque en la realidad hace 

dos juramentos, fi falta a ellos, no por eílb comete dos pecados, 

fino íolamente uno j pues el abto phyficamente uno,nOipor 

eíTo precifamente multiplica fu numero malicia, porque fea 

contra muchos numero preceptos: fupuefio que los preceptos, 

aunque fean folo materialmente muchos, no por eíTo fe refun¬ 

den , fino folo en una malicia j ni la diverfa eípecie del pecado 

fe toma de la diverfidad material de los preceptos. Y a la mane-i 

ra , que el que quebranta un voto , aunque lo renueve muchas 

.veces, no comete mas que un folo pecado *, tampoco á el ObiRi 

po fe le aumentara mayor obligación por el fegundo juramen¬ 

to , de la que ya en lo moral tenia contraída por el primero, (d) 

LIX. En el tercero cafo , que es el del juramento de fideli¬ 

dad a el Papa , y profefsion de la Fe , debe el Obifpo, aun 

transferido ^ prefiarlo , afsi por la obligación general, que les 

impufo el Concilio Tridentino, (c) como porque efie nuevo ju¬ 

ramento le ofrece á el Obifpo mayor merito , efiimado como 

repetición de Aóto de Fe, y le ofrece también mayor obliga¬ 

ción 

O Cap, QuamvispaBum 2. de Pac¬ 
tis in 6, ibi : Juramentum homini 
prajlitum necejfarioJitfervandum quo- 
tiefeumque fine peccato, fieu fme falutis 
íSterna: difpendió, eV fine alterius pra- 
judicio jfervar i poteft , ^ cap. Si ve¬ 

ro 8. de Jure jurando, 
(d) Tota \\xc dodrina defumpta eíl 

á Pi Lacroix lib, 5. de Peccat, artic,2^ 
d num, 147. ubi fundat eíTc commu-? 
nem Moraliftarum opinionem. 

(f) Sejf, 2^, de Reformat, cap,2^ 
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Cion de cumplirlo ^ y mayor neccfsidad para nuevamente con- 

fcílarlo^ por Virtud Thcologal ^ y por merito de obediencia, y 

reconocimiento a la Cabeza vifible de la Igleíia Catholica, y 

Vicario de Chrifto. 

LX. No pudiendofe dudar , que todos citamos obligados 

a hacer Aótos de Fe muchas veces en la vida j porque Jufius ex 

Fíde , como dixo el Apoftol. {f) Y mas quando lomos pre¬ 

guntados de mandato de algún Principe, Juez , b MagiíFrado, 

aunque lea Tyrano, que entonces no podemos callar , lino que 

debemos confeíTar la Fe clara , y abiertamente , aun con peli¬ 

gro cierto de la vida •, pues lo contrario incide en la Propofi- 

cion condenada por Inocencio XI. {g) y con mucha mayor 

obligación los Obifpos, que mal pueden enfeñarlo, fi no lo 

excrcitan. (/;) Y por eíTo en el Evangelio fe les impuío el precep¬ 

to de Predicación, defpues de el de la Fe. (/) A todos no nos 

bada la Fé, es neceíTaria también la confefsion. Por elfo dixo. 

San Aguílin ,{j) que la Fe pide de nofotros ambos oficios , del 

corazón, y de la lengua j porque la Fé en el corazón es jufticia: 

en la boca es merito. (^) ' . 

LXI. Y quando interviene algún precepto fuperior, nace_^ 

a mas de aquella obligación per fe, otra obligación per accidens 

a confeflar la Fé , por un aóto externo, para cumplir con el fin 

del Papa ; pues fegun San Pablo: (/) Fims prtecepti eji Qharitas de 

corde puro, isr conjcientia hona, Ftde non fiña. Razones todasj 

que hacen,que el Obifpo transferido, fin embargo de aquel pri- 

_ Ee . me- 

' (/) Aá Gdat. 3. 
{g) Prop.1%. ibi ; Si d potejlate pu¬ 

blica quis interrogetur Jidera ingenue 
confiteri, ut Deo, ^ Fidei gJoritfum 
confuía ; tacere ut peccarninofurn perfe 
non damno, 

(h) juxta illud Malach.2. Labia enim 
Sacerdotis cufiodientfcientimi, le¬ 
gem requirent ex ore ejus. 

(/) Mare. I. Credite Evangelio : Sc 
cap. ultim. Pnedicate Evangelium. 
(j ) LF. de Fid. Symb. cap.i. FF 

des officium d nobis exigit cordis^ ^ 
lingua. ■ 

(1^) Ita D. Paul, ad Pom.lo. Corde 
creditur ad jufiitiam , ore autem con- 
fefsio fit adfaiutem. 

( / ) I. Ad Timoth. I. 
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— mero juramento ^ tjue hizo a el tiempo de la inílitucion del pri- 

mer Obifpado, efté obligado á repetir el juramento de obedien¬ 

cia , y fidelidad a el Papa, y la profefsicn de la Fe, haciéndola 

nuevamente por un nuevo aílo de julticia, y meritorio. Fun¬ 

damentos , que fe han aílentado mas para comprobación del 

cafo propuelío , que para que íe pueda imaginar pienfo yo en 

dar doctrina a los Señores Übilpos j porque de eftos yo loy el 

que puedo , debo,, y quiero recibirla humildemente , para que 

defde el Candeltro del Altar en que fe hallan^ alumbren mi ce¬ 

guedad j y deftierren las fombras de mi ignorancia. 

LXII. No es de ella miíma naturaleza el juramento de la 

Ley : y es la razün de difparidad ^ porque la obediencia á el Pa¬ 

pa , y la confcfsion de la Fe Catholica , ambos fon Ados de Fe, 

contra ios quales, por adiós internos fe peca ^ finticndo mal in¬ 

teriormente de Uno, y otro. Y afsi necelsita de los adíes exter¬ 

nos del juramento, y confeísion , que requieren las Bulas, pre¬ 

vios a el ingreífo de la fegunda Iglefia j porque el Papa quiere 

fatisfacerfe por efte medio de que aquel Obifpo transferido per¬ 

manece en el fentimiento , y creencia de los Catholicos Dog¬ 

mas. Lo qual no milita en el juramento de indemnidad, &c. 

prevenido por la Leyv pues a mas de la dillancia de los motivos, 

que no admiten comparación, el Obifpo transferido no necesi¬ 

ta tanto de aquel nuevo adío externo del juramento fegundo, 

quando ya ligado por el primero, no puede faltar a la obliga¬ 

ción contraída , y cblervar, y no oponerfe á el Derecho de Pa¬ 

tronato j porque ello lo havia de hacer por algunos adiós exter¬ 

nos manifieílos: aunque en lo interior fienta lo que quificrc, 

como en lo exterior no fe oponga, &cc. Pues fi fe huviera de ha¬ 

cer cargo a algunos Obifpos de los íentimiemos internos con¬ 

tra el Real Patronato: b Diosl Pero: Sptrhuum ponderator eft ©o- 

minus , ür non alius, [m) 

Su- 

(m) Prov.16. vcrf.2. 

i 
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LXIIE Supuefto, pues, que el Obifpo transferido debe- 

cumplir con la nueva obligación , que fe le impone por el Papa 

en fus Bulas, fobre la repetición del juramento referido ^ pafse- 

mos a el quarto cafo , que es el de que elle Obiípo tenga algún 

impedimento para preííarló perfonalmente. Y es cierto ^ que li¬ 

en algún Obifpo transferido de una á otra Iglcfia concurren las 

circunftancias , que el Iluílrifsimo Obifpo de Chiapa en fu cita¬ 

da Alegación reprefentb ^ para no poder preftar perfonalmente 

el juramento ^ que por el Papa fe cometió a el Metropolitano de 

México j b á el Obiípo de la Puebla j como ion j no poder exe- 

cutarlo fin una gtave yadura de fus cofis temporales, y Efpi- 

rituales , que ellimb como configuience a la auíencia Paíloral 

el Sagrado Concilio Tridentino, («) los eolios neceffarios, y 

gravifsimos, que íe havian de expender en un viage de tan 

gran diílancia •, la efeaféz de íu renta incompatible con tan cre¬ 

cidos gallos j el peligro a que quedarían expuellas íus Ovejas, 

dcltitu'das del abrigo, paterno zelo , y vigilancia de Ei Paílor*, 

la perturbación de Sacramentos, Confirmación, Orden, y Con- 

fagracion de Oleos, de que por el dilatado tiempo de fu aufen- 

cia careccrian ^ el eitar a íu cuidado en aquella ocafion tres Mi¬ 

tras vacantes, Chiapa , Verapaz , y Guatemala , en el principio 

de fus Conquifias, y en lo mas tierno de fu mies : todas ellas 

fon unas poderofas razones para que íiempre que ocurrieífen, 

pudiera cumplir el Obifpo con preílar el juramento por Procu¬ 

rador , fi no huviera otro remedio. 

LXIV. Pero con la venia del Obifpo de Chiapa, y de Fraíío, 

que tanto adhirió a el diblamen de elle Obiípo, no es neceíTario 

recurrir á ella difputada facultad del Procurador,qiiando el De¬ 
recho Canonico nos enfena otro recurfo mas llano , y libre de 

diíputas, que es, el que en elle cafo de una neceísidad, é im- 

polsibilidad tan grande del Obifpo transferido, pudieífen el 
Ee z Obif. 

(n) De Rejíd. , 
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-Obifpo, b Arzobiípo (a quienes fe delego por el Papa la recepi 

cion del juramento) fubdelegar efte negocio á una de las Dig- 

nidades de la Iglefia adonde fe promueve el Obifpo , b de don¬ 

de fe promueve j para que ante una de eílas huvieíTc el transfe¬ 

rido de hacer el juramento , y todo lo demas concerniente a la 

Comifsion. 

LXV. Para efto tenemos dos Textos expreífos en el Dere¬ 

cho Canonico. El uno de Bonifacio VIII. (o) donde fe manda, 

que aquel a quien por la Sede Apoftolica fe cometib la provi- 

íion de cierta perfona a un Beneficio , para que la haga en una 

cierta Iglefia, Diocefis, b Provincia , puede cometer á otro lici¬ 

tamente fus veces: de que fe deduce , que fi el Delegado de íu 

Santidad puede fubdelegar la provifion de un Beneficio, man¬ 

dada hacer a cierta períona en una Iglefia, quando qualquiera 

que entra a fervirlo, no puede de otra manera fer admitido, 

conforme a el lugar arriba citado delTridentino_, (p) fin pref- 

tar el juramento de fidelidad a el Papa , y la proteftacion de la 

Fe previamente: puede, también fubdelegar la recepción de fu 

juramento como neceífario, y configuientc a aquella iníli- 

tucion. 

LXVI. El fegundo es de Alexandro III. {q) donde fe man¬ 

da , que fi por debilidad b por otra qualquiera grave caufii, 

b neceísidad , no pudiere el Obiípo Delegado hallarfe prefentc 

a la traótacion de las caufas, que por la Sede Apoftolica fe le 

co- 

(o) Cap. Is cui 12. dt Votefi. 
Judie, ddeg. in 6, ibi; Is cui ab Apof¬ 
tolica Sede committitur certa perfona 
provijio in certa Ecclcjia, Dicecfi, vcl 
Provincia facienda , poteji alij com¬ 
mittere licite vices fuas. 

(p) Sejf.2^. de Reformation. ca¬ 
pit.2. 

(q) Cap. Si pro debilitate 3. de Offe^. 
^ PoteJi.Jud. deleg, ¡bi: Si pro debi¬ 

litate vel pro qualibet, alia gravi 
caufa, vel necefsitate , traliandis caur- 

Jis^ qua tibi d Sede Apofiolica commit¬ 
tuntur interejfe non poteris : liberum 
tibi Jit perfonis diferetis , ^ idoneis 
vices tuas committere: ita tamen,qu&d 
Ji res tanti ejl, te confulere debeanti 
niji forte caifa ita gravesJint, quodfi¬ 

ne prafentia tua non pofsint commodi 
terminari. 
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cometen, le íea libre delegar fus veces a períbnas difcretas, é 

idoneas : con tal, que íi la cofa fuere de importancia , haya el 

Subdelegado de confulcat á el Delegado j fino es que los negó- 

cios fean tan graves que fin fu prelencia no puedan conmoda- 

mence terminarfe* 

LXVII* De cuyo Texto nacen dos argumentos. El I: Que 

en el caío del Obifpo de Chiapa, delegando el Papa fu juramen¬ 

to a el Arzobifpo de México, b á el Obifpo de la Puebla man¬ 

da dos cofas: a el Obifpo transferido, que haga previamente el 

juramento: y a el Obiípo delegado , que fe lo reciba ; con que 

citando impedido el transferido de poderlo préltar perfonal- 

mente, por graves, y legitimas caufas, tiene las mifmas graves 

caufas, y la propria neccfsidad el Delegado para no recibirfelo; 

y configuientemente eílamos en el cafo del Texto para que pue¬ 

da cometerlo , y delegarlo* El II: Que á la manera que la debi¬ 

lidad del Delegado, la grave caufa , b la necelsidad fon moti¬ 

vo julio para que pueda delegar fu Comifsion: la mifma grave 

caufa , y neceísidad en el promovido ha de fer razón para que 

pueda , y deba delegar el juramento, por la unidad de los mo¬ 

tivos , y la indivifibilidad de las obligaciones, (r) 

LXVIII. Y aunque Solorzano quiío fundar , que en eíle 

cafo podria executar la recepción de eíle juramento el Obifpo 

mas vecino, eílrivandofe en la claufula corriente, que de eíli- 

lo de la Romana Curia fe acoílumbra poner en las Bulas expe¬ 

didas para la Confagracion de los nuevos Obifpos: {s) a fin de 

fundar, que en ellas Comifsiones fiempre el Papa confuirá a el 
fa- 

(r) Ex dodrina Baldl in leg. Omnes 
Populi j column. 7. 'verf. Tertio qUíCro, 
ib i ; Quod 'non videntur di verfa , Aut 
diJJentientiA , qua in ratione conve¬ 
niunt ; quia ratio eji conjunóiio diver- 
Jorum cafuurn ad eum dem finem ten¬ 
dentium , ubi plura habent eamdem 
rationem, cum de uno tantum fit men¬ 

tio,videmur fitri exemplariter, non ref- 
triBive» D. Solorz. diói. cap,6* lib, 3. 

««W.35. 

(j) Cit. D. Solorz. ubi fup, num. 35. 
ibi : Ut d quocumque maluerint Catho¬ 
lico Antijiite Sanóla Romana Ecclefia 
communionem habente confecrari pofi 

fint. 
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— favor y comodidad de los Obiípos: acento a lo qúal puede cl 

mas vecino coníagrarlos. El cafo que difputamos es muy diver- 

fo 5 pues ni tratamos de la Confagracion de un nuevo Obifpoj 

ni tampoco difputamos j que , íi las Bulas ^ que en el Obifpo 

transferido previenen el juramento ^ cuvieífen la claufula : Ut a 

quocuyncjne maluerint, como las de la Confagracion , quedaria á 

fu arbitrio la opcion de preftarlo ante el mas vecino, b ante el 

que mas le acomodaífe. 

LXIX. Y para qué no pudieífe en efte cafo fubdelegar el 

Delegado la recepción del juramento, fe objeta efte Autor, (f) 

que los Reícriptos de femejances Comifsiones fon por fu natu¬ 

raleza de eftriólo Derecho: y afsi, ni admiten tranfito de per- 

fona a períona ^ ni fufren la fubdelegacion ? pero de cinco Ca- 

pitillos Canonicos, qué cita para comprobación de efta fenten- 

cia ^ fi bien fe reflexiona, no parece le deduce. 

LXX. El I. [u) no habla en el cafo de fubdelegacion fino 

folo de exceífo en el Delegado contra la mifma forma del Ref- 

cripto , por cuya razón declaro fu Santidad atentado, é irrito 

el Proceflo. El II. (x) folo decide, que el Referipto impetrado 

contra unas períonas, no fe eftiende a otras. El III. {j ) habla 

folo en el de que cometida una Caula por el Papa a tres Dele¬ 

gados y con la claufula : De que jt no todos pudiejjen afsiftir los 

dos reflantes la elpaquajfen \ y fin haver conftado de impedimen¬ 

to ^ ni efeufa de el tercero, procedieron los dos por si íolos,con- 

tra la mente del Papa. 

LXXÍ. El iV. (^) antes prueba lo contrario a la opinión de 

dicho Autor , y íunda la mia pues decide , que fi el Delegado 

de fu Santidad huviefle lubdclegado la Caufa á otro, y efte hu- 

vieft 

(f) Num. 23. 
(u) Cap. Cum dikBa 22, de Refeript. 
(x) Cap. Rodolphus 35. eod, tit, de 

Refeript. 

(y') Cap, Prudentiam 21. de Officii 
Delegat. 

(z) Cap. Venerabilis 37. di^. tit, de, 
Offic. Deleg. 
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vicíTe comenzado a exercer fu jurÍrdiccion3 tió puede fei‘ temo-- 

vido por el Delegado : luego porque el Delegado del Papa pue- 

de fubdelegar fu jurifdiccion. Y el V. {a) habla en materia tan 

diverfa de la nucíh a, como que en él el Delegado pot el Papa 

para el conocimiento de una Caüfa contra ciertas períonas^ qui¬ 

lo prorrogar fu jurifdiccion a otras partes, y perfonas diftántes, 

y diftintas de aquel negocio ^ por cuya tazón declarando fu 

Santidad nulas las excomuniones promulgadas por él ^ irrito el 

Procedo, con el fundamento de que la jurifdiccion delegada 

no fe puede prorrogar a otras perfonas no expreíladas en el 

Referipto: y configuientemente todos los referidos Textos fon 

diverfos a nueftro cafo 3 en que los Obifpos Delegados para la 

recepción de aquel juramento , pueden, y deben en cafo de 

impofsibilidad, b necefsidad 3 delegar a otro fus veces 3 como 

Delegados del Principe* 

LXXII. Deben los Prelados zelat fobre la educación, y 
enfeñanza de los Indios, reconociendo fus Doctrinas, b Parro¬ 

quias 3 aunque fea obfervando para ello los medios prevenidos 

por el Concilio Mexicano 3 fobre la depuración de perfonas dif- 

cretas 3 y virtuofas 3 que inveftigüen folicitamente el eftado de 

las Doctrinas, y todo lo demas concerniente a la adminiftra- 

cion de Sacramentos 3 obfervancia de los Sagrados Canones, y 

Concilios 3 y bien de aquellas Almas: {h) y feñalandoles tales 

diftritos 3 que no excedan de 400* Indios cada una ; falvo íi la 

tierra 3 y diípoíicion de los Pueblos obliguen a fu aumento 3 o 

minoración, (c) Paralo qual deberá preceder confentimientode 

los Vice-Patronos: (d) y fe convence también délas ultimas 

palabras de la citada Ley 3 (e) donde fe encomienda fu exe-' 
cu- 

(a) Cap, P. cf)- G. 40. eju/dem ti- 
tul. 

{b) Ita per Concilium Mexicanum 
invenitur praEÍcriptum lib. 3, deOfJíc, 

Epifeop. & VitíS purit, §.13. 

(c) Leg. 46. hoc tit. lib, 
(d) Ex kg, 40. hoc tit. 
(€) XLVI. 
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cucion a los Virreyes ^ Prcfidences , y Gobernadores. 

LXXIII. Deben también los Prelados en los repartimien- 

•IX tos , Lugares de Indios, y otras partes donde no huviere Bene¬ 

ficio ^ b Parroquia eftablecida , poner Sacerdote conforme a el 

Patronazgo Real ^ que enfene la Dodirina Cliriftiana , (jT) cuya 

provifion debe fer amovible ad nutum, conforme a la mifma 

Ley ^ porque no es en titulo perpetuo y fino en Encomienda; 

(^) y lo mifmo deberán executar íiempre que á los Vice-Patro^ 

nos pareciere neceífario el que fe pongan eftos Doctrineros en 

los Obrages de Paños ^ e Ingenios de Azúcar , Cacaguales, Ha¬ 

ciendas de Ganados &c. para los Indios, b Negros ^ &c. (/;) 

entendiendofe por quenta de los Dueños de Obrages y y Enco¬ 

menderos, (/) 

, LXXIV. para mí, en comprobación de efta Ley , y la 

antecedente , {j) donde por la necefsidad, y la diftancia le pre¬ 

viene la nominación de Sacerdotes Doctrineros, es expreíTa la 

Decifion de Alexandro III. [k) donde por la diftancia fe previe¬ 

ne la edificación de otra Iglefia , interviniendo el confenti- 

miento del Fundador. 

LXXV. Y en el nombramiento del Sacerdote y prevenido 

pot la citada Ley, (/) le debe entender poderfe mezclar el Vice- 

Patrono , bien fe conceptúe como Doárinero, b como Cape¬ 

llán. Pues aunque conforme á Derecho Canonico, (m) el nom¬ 

bramiento de Capellán toqúe inmediatamente á el Párroco y 
no á el Patrono, habla folo de los Patronos particulares, fin 

que deba eftenderíe á el univerfal Patrono Real. («) 

Ve- 

(/) Ex verbis leg, lo. tit, i.lib. i. 

(<?) Ut fundavi fiipra, & videri po- 
teít D. Solorz. tom.i. . cap, 15. d 
numM, 

(tí) Quia in tíoc fmt aquales leg, 13. 
tit,!, lib.i. 

(/) Leg, II, ejufd, tit.^lih. 

(i) 
(i^) Cap, Ad Audientiam 3 ,de Ecelef, 

adific, Ibi: Cum Canonico fundatorir 
ajjenfu injlituas, 
(/) II, 
(m) Cap, Eojlulalii 3. dejur, Patfi 
(n) Ita Vraí. cap,i/^, num, 6i, 
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LXXVI. Vcrificandore entre eíla Ley, y la antecedente, (o) -- 

la diferencia de que en la X. en el cafo de fer neceíTario 

nuevo Doctrinero , deben proponer tres fugetos los Prelados a 

los Vice-Patronos, para que elijan de ellos uno j pero en la XL 

bailara con que ponga el Prelado á fu elección un Doctrinero, 

que en eíla ha de pagarfe fu eílipendio por los dueños de las 

oficinas 5 y en aquella, á cofta de la Real Hacienda. 

LXXVII. Eílan obligados los Prelados a informar a el Rey 

fobre los fugetos beneméritos de fus Diocefis, conforme a la 

Ley , (/>) que manda el que los Arzobifpos, y Obifpos,- a el 

mifino tiempo que envíen relación a el Rey de las Dignidades, 

y demas Prebendas, qué vacaren en fus Iglefias, informen fo¬ 

bre los Sacerdotes beneméritos de fus diílritos. Gravifsimo car-»» 

£o ante Diosl Si en una tierra donde fe encuentran tantos eir- 

cunílanciados fugetos , los Prelados no cumplen con eíla obli-^ 

gacion tan de jullicia , y tan del agrado del Rey, que de otra 

manera no puede faber de ellos, impedidos unos por fu pobre¬ 

za •, otros por lu defamparo , y ningún valimiento j y todos por 

la diílancia. Sin contentarfe los Prelados con hacerlo folo por 

fus Dependientes , b por los pocos fugetos, que fe los piden, 

que fon algunos de los pocos que á Efpaña vienen! 

LXXVIII. Deben afsimifmo los Prelados inftituír , y dk 

la Colación a los prefentados idoneos por ios Vice-Patronos*, 

(^) y rebufándolo maliciofamente, pueden fer compelidos a 

admitirlos, (r) 

LXXIX. Deben i gualmente los Arzobiípos, y Obifpos de 

Ff In- 

(o) Loquor de bac leg, 11. ^ de an¬ 
tecedenti lo. 
(p) XIX. hoc tit. 6. líhti. 
(g) Cap. SignificaJiij dejar. Patr. 
(r) Cap. P ají oralis , de Jar. Patr. 

ibi; Epifeopus, qui prafentatum i do¬ 

ñeara raalitiQse recufavlt admittere ad 

prozñdendam eidem in competenti be->. 
nejício compellatíir ; quatentis punia-> 

tur in eo in quo ipfum non eji dubium 
deliquije. Ec fundavi fupr. hoc Cap. 
loquendo fuper cadciii obligatione ha¬ 
bita á Pralatis circa prsfentatos per 
Reges.. . 

/ 
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Indias ^ por lo que les toca ^ hacer fe recojan todos los Breves, 

y Bulas, afsi de fu Santidad , como de fus Nuncios Apoftolicos, 

que huviere en fus Diftritos, y fe llevaren á aquellas Provin¬ 

cias , no haviendofe paífado por el Confejo Real de las Indiasj 

fin confentir, ni dar lugar, que fe ufe de ellos en ninguna for¬ 

ma : y recogidos, remitirlos a el Confejo, dando para todo las 

ordenes convenientes, y poniendo en fu execucion el cuidado 

neceífario. Eftas fon las palabras de la Ley. {s) 

LXXX. Cuyo fundamento es el obviar algún grave per-^ 

juicio , que pueda refultar al fofsiego, b quietud publica , b á 

el Eftado, b á el buen gobierno de aquellas Provincias, b á 

las Regalías de S. M. por la expedición de dichos Breves, que 

ganados por algunas partes con alguno de los vicios Canonicos 

de obrepción ,b fubrepcion , vinieífen a fer por, qualquiera^dc 

dichos motivos,en grave perjuicio de tercero. Que fue también 

la razón de las otras dos Leyes, {t) que mandan a las Audien¬ 

cias , Virreyes, Prefidentes , y demás Miniftros Reales de las 

Indias, recojan originales todas las Bulas, y Breves, que no fe 

huvieren paíládo por el Confejo, ¿jue toquen en la Oobernadon 

de aquellas ^roVmcias ^Tatronax,go Junfdiccioyi^al y Ivfate^ 

rías de Indulgencia y Sedeloacantes y ó EJpolios y y otras qualejquiery 

de qualquier calidad que fean y y las remitan d el Conjejo, precedien-’, 

do Juplicacion d fu Santidad )y entre tanto no fe executen, 

LXXXL Con eftas Leyes concuerdan las de la Recopila^, 

cion de Caftilla, {u) que todas convienen fobre que en las cir- 

cunf- 

(s) LT.tit.y. libA» 
(t) 11. & III. 
(«) XXIV.tit. i.lib. I. ibi: Lo qiial 

€S en muchi daño , y perjuicio de nuef- 
tros Reynos. Mandamos , que quando 
algunas Bulas fobre lo fufodicho vinie- 
7'en j fupliquen de ellas los Cabildos , y 
las IgUfias donde fe trageren, y in vien ' 
luego la relación d el nuejiro Corfejo, 

para que alli feprovea^c^c.Lx. 26. ibi:2* 
encargamos d los Prelados, Cabildos, y 
perfonas Eclefajlicas , que fi algunas 
Bulas cerca de ejio vinieren , y les fue-* 
ren notificadas,fapliquen de ellas, y las 
invien d los de nuejiro Confejo, para 
que alli las vean,y provean cerca de ello 
lo que convenga. Ét l^x 28. procedic 
peu euipdem tenorem circa ipfum. 
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cunftancias referidas de que fe verfen los perjuicios expreífa- 

dos, efpecialuiente en materias del Patronato Real ^ (cuya Rega¬ 

lia es el inftituto de efta Obra) deberán los Obifpos, y demas 

Miniftros Reales pradficar con las Bulas, y Breves Apoftolicos^ 

que no fueren pallados por el Confejo, puntualifsimamence to¬ 

do lo que por las citadas Leyes fe les previene. 

LXXXII. Pero es obligación de los Prelados y demas Mi¬ 

niftros Reales, tener preíentes las palabras de que eftudiofa- 

mente ufan dichas Leyes: afsi aquellas: (x) Y ha’y^iendo fuplicado 

de ellos para ante fu Santidad ^ {que efta calidad ha de preceder) los 

inlpien en la primera ocajton d el dicho nueftro Confejoy ifTc. como 

las otras*, {y) y recogidos ^ los remitan d el dicho nuejlro Confejo en 

la primera ocajmiy ÜTc, 

LXXXIII. Porque eftas Leyes en las referidas palabras mi- 

xan a que con indemnidad de las Regalías del Rey fe obferve, 

y no fe contravenga á la Bula : In Coena Domtni, (^) donde íe 

permite la retención de los Breves Apoftolicos, con motivo de 

prohibir alguna violencia ^ u otra pretenfion juila, fuplicando- 

íé de ella a fu Santidad ^ con tal ^ que femejantes fuplicaciones 

fe profigan legítimamente ante í\j. Santidad , y la Sede Apofto- 

lica. De fuerte , que en aquellas palabras: TSliJi Juppite alionéis 

hujujmodi coram Yiobis y<t¡r Sede Apoftolica legitimé profequantur\ 

es vifto requerir ^ para no incurrir en fus Cenfuras, ló mifmo 

que las citadas Leyes de Indias previenen que es el que antes 

de fu retención fupliquen de ellas á fu Santidad ^ y que efta fu- 

plicacion legitimamente fe profiga. 

LXXXIV. Pero como quiera que en los Prelados, y Mi¬ 

niftros Reales de Indias ^ la impofsibilidad del recurfo , y otros 

impedimentos proprios de la diftancia, no permitan .hacer efta 

fuplicacion exequible del modo que el Papa la requiere para 

Ff2 la 

Cap.; 

XL 

(^) Qu/^funt líb,i. 1 tuLj. lih. i, 
(y) Quis pertinent ad leg, 55. ti- j (z) Cap. 14. 
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la indemnidad de las Cénfuras, cumplirán los Prelados ^ y de¬ 

más Miniílros con practicar literalmente las Leyes, remitien¬ 

do en primera ocafion los Breves fuplicados á el Confejo. Pues 

de otra manera, ni fatisfarian á la Ley ^ ni (en mi juicio, in¬ 

terviniendo alguna omifsion culpable fuya) fe libertarían de 

incurrir en aquella Cenlura formidable. Como fin duda fe exi- 

. miran, fi cumpliendo con el tenor de las Leyes, hacen en la 

primera ocafion la remeífa , para que fin precifarfe unos, y 

otros á leguir la inftancia de la fuplicacion á la Santa Sede , el 

Confejo de Indias pueda dar las mas promptas providencias, 

que acoftumbra, y han eílilado fiempre los Supremos Confejos 

de ellos Dominios: hilando en una información todos ellos 

Breves fuplicados, para que anualmente , b fegun los tiempos 

eílablecidos , le informe á fu Santidad por medio del Embaxa- 

dor de Efpaha , conforme á las razones., y praólica, que trae 

Salgado, (a) 

LXXXV. En otras claufulas, que traen las citadas Leyes de 

Indias, (/>) confieíTo , que no las entiendo , y quefiempre feria 

jieceífario que la fabiduria del Confejo , como Oraculo de las 

Leyes ■, tomaííe alguna providencia para enfeñarnos como de¬ 

beríamos entenderfus palabras? Para que en villa de fu deciíion, 

le quítaífe toda duda , y obedeciéndola ciegamente , pudieífe- 

mos decir á el Conlejo con Tacito : (c) Tíh fummmn imperium 

Dij dedere i nobis ohfequij gloria reliEia eji. 

LXXXVI. Para lo qual fupongo lo primero: Que las refe¬ 

ridas Leyes de Indias las encuentro mas amphas , y abfolutas, 

que las ya citadas de Callilla *, pues en ellas, como fe ve en fus 

palabras, folo fe permite la retención , y luplicacion de las Bu¬ 

las , que en alguna manera fueren perjudiciales á las:Regalías 
‘ . ■ del 

{a) De SuppUc, i.part^ cap,2,n,ioo, 

omnino videndus ad materiam ; , 
^alcedo de Leg, PoUt,'lib, cap,i 

Add. Pareja ut, 4. rcfolut, unic, 

eiufd. lib, (f) 6, Amal, . . 
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dcl Rey ^ y no otras algunas, {d} Y las 

lien abíoluta, y geiieralmente. {e) 

LXXXVII. La Ley de Caílilía (/) eílablece folos feis cafos ' 

para efta retención : y las de Indias citadas comprebertden en fu 

generalidad todos los poísibles. Y aunque Salgado (^)quifo 

fundar, que fuera de los feis cafos expreílos en la citada Ley de 

Caílilía, fiempre que la mifma razón de eíla fe verifícaífe, co¬ 

mo en todos los cafos en que pudiera liaver vitacion de efean- 

dalo , deberia también eílenderfe a ellos la decifion de eíla Ley, 

17/ conjequentií&s porque la exprefsion de aquellos caíos fue íolo 

ilativa , y no exclufiva de los demas. Salcedo [h) impugna a Sal¬ 

gado , y funda dodlamente no admitir exteníion de calos la ma¬ 

teria •, ni propagarfe eíla retención a otros diílintos , y fepara- 

dos de los expreífos en Derecho, Cuya Sentencia es (a mi corto 

entender) la mas fegura, . i j 

LXXXVIII. Y las razones de Salcedo no dexan duda j pues 

fuera de todos los fundamentos ^ que en él pueden verfe, doria¬ 

mente perfuade, que para que el concurfo de la miíma razón 

haga eílenfible la materia de cafo a cafo , íegun la opinión de 

Salgado , es mencíler que fea uno, y. no diverfo , el calo tacito 

del expreflo : que entonces la mifma identidad de razón podra 

operar la extenfion pero no quando fobre fer cafos diverfos, 

las razones fon también diílincas: que las palabras de las cita¬ 

das 

Leyes de Indias diípo- 
Cap,í 

(d) Vt videre eji inleg.z¿\, lih* 
•1. Recop. Caji, ibi: Mandamos , que | 
quando algunas Bulas fahre la fufodi- 1 
cho vinieren: Et 26. & 28, ibi: ¿«ey? j 
algunas Bulas cerca de ejlo vinieren, 

(e) LV» tit. 7. lih.i. ibi: Hagan que j 
recojan todos los Breves, Et 2, tit. 1 

9, lib. I. ibi: T otras qualefquier de 
qualquier calidad que fean. Et 3. ejufd.' 
tit. ¿7“ lib. Que ejlcn con particular i 
cuidado de recoger todos, y qualefquk^ 1 > 

ra Breves de fu Santidad. 
(/) XXV, tit. r^,lib.\. 
( g) De Retent. Bullar. part. i. cap. 

p.per totumpracipué d n. z^.perfeq, 
citans Bobad. Mench. Salced. in Jiia 
PraB. Rodrig. Simanc.'Aceved.y^j:^. 
leg.i.tit.ó. lib. I. & Narbon. leg, 59, 
.///■.4, lib.2.‘ 

(h) De Leg, Polit, lib. 2, cap, 6. per. 
totum^ 
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das Leyes no deben tomarfe por un modo exemplar , que fea 

aplicable a otros cafos ^ fino por un modo, b difpoficion taxa¬ 

tiva , que en la exprefsion , y defignacion de cafos, quifo ref- 

tringir , y limitar a ellos la retención, para no permitirla en 

otros cafos: y mas fiendo eños muy fuera de comprelienderfe 

en la vitacion del efcandalo, b perjuicio del Real Patronato, 

que ion las univerfales razones en que la retención eftriva. (/) 

LXXXIX. Bien sé que la Ley {j) manda guardar, cumplir, 

y executar todas las Bulas, y Breves Apoftolicos, que le deípa- 

charen por fu Santidad fobre negocios, y materias Eclefiafticas, 

en conformidad de lo difpuefto por los Sagrados Canones, ex¬ 

ceptuando folo las que fueren en derogación, b perjuicio del 

Real Patronazgo , y demás Regalías, de que también trata otra 

Ley ; {k) y que la retención en ellos cafos es juílifsima, yen na¬ 

da puede incurrir contra la Bula de la Cena, como fundan nuef- 

tros mas graves Autores. (l) 

XC. Y para mi, por lo que mira a el inftituto de mi Obra 

en la Regalía del Real Patronato, que deban fuplicarfe , retc- 

merfe , y remitirfe qualefquiera Breves de fu Santidad opuellos 

a ella Regalía, por los Prelados y/demas Miniílros Reales de las 

.Indias, nofiendo paífados por el Confejo , nos da una firme , y 

fegura reíolucion, libre de todo efcrupulo , la Bula de la Santi¬ 

dad de Adriano VL {m) donde expreflamente declara no íbla- 

men- 

(i) Late fundat citatus D. Salced. 
ubi fup. d num,^. 
U) Ltit.g.lib.i, . ' 

• (0 Ó" 

(/) Potelt videri D. Salg. pracipue • 
.di¿i.cap,2, ip. deSupplie.per tatum^U. 
.poil eum D. Sale. de Leg.Polit^lib.i, 

(m) Citata per Salg. de Rcg. Prot.» 
part.^»cap.io, dnumAo, ibi: Ht quaf- 
cumque litteras Apojiolicas , defuper 
quolibet pro tempore cortfe^as , etiam ■ 

.quafeumque derogationes quorumvis 
jurium prafentandi, etiam cum qui^ 
bufvis efjicacifsimis, ^ pragnantifsi- 
mis claufulis^ in fe contentis, nullius 

roboris , vel momenti exijlere , vofque^ 
ac dióios fuccejfores veJiros,feu vejirum 
aliquem illis nullatenus parere deberc\ 
^ ob non par it tonem hujufmodi ali¬ 
quas etiam in eifdem litteris conten¬ 
tas Cenfuras , ^ poenas , nullatenus 
incidere pojfe^ 
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mente nulas, y de ningún valor, y momento todas, y qualeC —- 

quiera Letras Ápoftolicas, que en lo de adelante pudieíl'en ex- 

pedirle, derogatorias del Real Patronato , con qualefquiera ' 

claufulas, que le concibieíTen; fino también que no elUn nuef- 

tros Reyes, y fus fucceíTores en obligación de obedecerlas j fin 

que por efto puedan de algún modo incurrir en fus Cenfuras. 

XCI. Efto es por lo que mira a el Patronato Real. Pero co¬ 

mo quiera que la citada Ley {n) aunque mapda guardar todas 

las Bulas, y Breves Apoftolicos fobre negocios, y materias Eclc- 

fiafticas en la forma dicha , habla direótamente con el Confejo 

Real j y Supremo de las Indias: cuya praótica es el que hayan 

de preíentar eftos Ereves difpenfaticios a quienes les manda 

dar el Taffe en la forma regular : mi duda es ^ fi una vez que 

llegaífen a ellas ^ b a noticia de qualquier Miniftro Real ^ b a 

manos de los Prelados Eclefiafticos algunas Letras Apoftolicas 

fobre materias puramente Efpirituales^ y Eclefiafticas: v.g. Dif- 

peníaciones de Matrimonios, en conformidad de lo difpuefto 

por los Sagrados Canones ^ fin que eftas Letras fe huvieífen pafi-,. 

fado por el Confejo , fi aquellos Miniftros Reales b Prelados 

Eclefiafticos deberian fuplicarlos retenerlos y remitirlos^ b 

deberían executarlos? 

XCII. Yo no me atrevo a decidir efta queftion ^ en vifta 

de aquellas Leyes Reales. Lo I. porque fi folo foii fuplicables 

las Letras Apoftolicas conforme a la citada Ley, (0) que fueren 

opueftas a alguna de las Regalías de S. M. y no las que tratan 

de negocios, y materias Eclefiafticas ^ y EÍpirituales ^ fegun los 

Sagrados Canones j ni la difpenfacion de Matrimonio puede 

ofender en manera alguna a las Regalías de S. M. ni nadie pue¬ 

de dudar fer efta una materia puramente Eclefiaftica, conforme 

a el Derecho Canonico. (f) 

Lo 

{n) 1. di¿i. tit. g.lib,!, I (p) Uc omifsis pluribus Authori- 
(0) /. tit, lib, I. 1 bus , & Teílibus in tit, deConfanguU 

nit* 
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XCIIL Lo 11. porque la otra Ley , [q) defpucs de mandar; 

que los que prefentaíTen en el Confejo Bulas ^ 6 Breves para las 

Indias ^ prefenten con los originales los traslados, y fe pongan, 

y aisiencen en las Secretarias ^ conforme á fus diílritos, añade: 

Lo qual no fe entienda confuías de T>ifpenfaciones para Matrimo-- 

niosy are. en que es vifto hacerfe la Ley cargo de la naturaleza 

Eclefiaftica de eftos affuntos. 

XCIV. Lo III. que el Capitulo de la Bula de la Cena (r) 

expreífamente prohibe^ que con ningún pretexto puedan mez- 

clarfe los Tribunales Seculares en las cofas Eípirituales b co¬ 

nexas á ellas, ni retenerfé, ni impedirfe la exccucion de las 

Letras Apoílolicas, que fe expidieren. Y en quantos Autores 

he vifto y que fundan fer licitas eftas fuplicaciones, y retencio¬ 

nes , no encuentro alguno, que en el calo de las Diípenfacio- 

nes Matrimoniales (que fe han puefto por exemplo) lo per¬ 

mita. 

XCIV. Antes bien me hace gran fuerza por lo que mira a 

los Tribunales Reales, la decifion de la Santidad del Papa Sy- 

ma-í 

nit. ^ Ajfinit. videre eíl decifum in 
Concilio Colonieníi W.part.']. cap.a^é, 
& la Concilio Trideiitino Stf. 24. de 
Reformat, cap,;^, 

{q) VI. lib. 3. tit. i. 
{r) Quod eíl 14. ibi: Item excom- 

7mmicc:miis, ^ anathematizamtis om¬ 
nes , o*Jingulos , qui per fe , vcl alios 
autborítatc propria , aut de fallo, 
quariimctimque exemptionum, vcl alia¬ 
rum gratiarum, ^ litterarum Apof- 
tolicarum pratextu hcncficiales , ^ 
Decimarum , ac alias caifas Spiritua¬ 
les , ac fpiritualihus annexas, ah Au¬ 
ditoribus , Co'mmijfarijs nojiris, 
alijfque Judicibus Ecclcfajlicis avo¬ 
cant , illori¿mve curfum, Audien- 

'■ I I ' »■— ■< 

tiam , ac perfonas , Capitula , Conven¬ 
tus , Collegia, caifas ipfas profequi 
volentes impediunt, ac fe de illarum 
cognitione tamquam Judices interpon 
nunt.vel exeeutionem litterarum 
Apojlolicarum , feu Executorialiumy 
ac Decretorum pradióiorum quomo- 
dolibet impediunt , vel fuum ad id 

favorem , Concilium , aut ajfenfum 
prájiant , etiam pratextu violentia 
prohibenda , vcl aliarum pratenjio- 
num ,f€d etiam donec ipfi ad Nos in¬ 
formandos , ut dicunt fupplicaverinty 
aut fupplicare gejferint, nifi fupplica- 
tiones hujufmodi coram Nobis , ^ Se¬ 
de Apojiolica legitime profe quatitur, 
^c. 



COMPENDIO. ^33 

maco : (í) Y por lo que mira á los Obifpo^ , las palabras de la 

otra Epiftola de la Santidad de Adriano II. eícrica a los Prin¬ 

cipes de Francia (f) con las quales concuerda la Decifion del 

Concilio Romano II. celebrado baxo el Santifsimo Padre Sil- 

veítre. («) 

XCVI. A el beneficio , que de la liberalidad Real han réi 

cibido y Y reciben las Iglefias Cachedrales de Indias ^ fe man¬ 

do , que correfpondieíTen ellas (a mas de los honores ^ que 

por Derecho Canonico competen a los Patronos y y por nuef- 

tras Leyes fon proprias de los Reales) con que fe cantaífen tres 

Miífas los Viernes primeros del mes por las Almas de nucílros 

Reyes: los Sábados por fu falud, y profperidad , y los Lunes 

por las Almas del Purgatorio ^ de que deberán cuidar los Obif. 

pos en obfervancia de la Ley. (x) Con la confideracion y que 

de tan alto Sacrificio depende la falud de nueílros Monarcas, 

la felicidad de fus Litados, la gloria de fus Catholicas Armas, 

y todo el bien de la República, como elegantemente pondero 

el Catholico Julliniano á el Santo Arzobiípo Epiphanio : Cer- 

Gg í«/- 

(s) Bpijl. ad Amjlajium Imperato¬ 
rem , Ibi: Conferamus autem honorem 
Imperatoris , cum honore 'Pontificis, 
zn^r quos tantum dijiat, quantum ille 
rerum humanarum curam gerit, ijic 
Divinarum , tu Imperator d Pontifi¬ 
ce Baptifmum accipis, ^c. Pofiremo 
tu humana adminifiras , ille tibi Di¬ 
vina difpenfat : itaque , ut non di¬ 
cam ,fuperior certe aqualis honor efi, 
nec te putes mundi pompa pracellere, 
quia quod infirmum eji Dei , fortius 
tji hominibus,,,, Fortafis diliurus es 
feriptum effe : omni potefiati nos fub- 
ditos ejfe debere ; Nos quidem pote fia- 
tes humanas ftto loco fnfeipimus, donec 
contra Deum fuas non erigunt volun¬ 
tates, Caterumfi orrmispotefias d Deo 

efi y magis ergo y que rebus eJl prafi 
tituta divinis. Defer Deo in nobis y 

nos deferemus Deo in te, Ca¬ 
terum fi tu Deo non deferas, non po¬ 
tes ejus uti privilegio cujus jura con^ 
temnis, 

(f) Bpifi, I5'. ibi : Vt nullus morta-^. 
lium cujufcumque fit Dignitatis , ^ 
glorip y vos ab Apofiolica Sedis pracep- 
tOy monituque falubri pofsit modis, aut 
argumentis quibuslibet revocare , vel 
d via veritatis in obliquum defiiBere, 
nec ullius pracepta magis, quam Bea¬ 
ti Petri Apofioli per os nofirum prola¬ 
ta y V obif que utiliora, jucundis perci-i 
pere auribus fiudeatis, 

(u) Condi. Rom. II, cap, 29,, 
(x) XII,tit,2,lib. i. 
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Cap. 

XI. 

ttfsime credimus, ^uia Sacerdotum puritas, íss" decus yiS ad ^omi- 

num^emUyiS Sallpatorem no/irumjefum Chrijlum fer’^ooryi^ ab 

ipfis Mijf:e perpetUíe preces y multum fal¡)orem noftrji ^ipublic^e, 

incrementum proíhent, per quas datur nobis y 'ty barbaros fub- 

jugare , in dominium redigere illos y quos antea non obtinui^ 

mus. 

;i -' . 

CAPÍ- 



CAPITULO XII. c 
OBLIGACIONES,r JURISDICCION 

de los Freí ados con fus Iglejias y como Patronadas'^ 

y modo con que deben proceder en los Bene- 

jicios .plenos^ .... ^ 

SUMARIO. 
i, T"ISIT AS de Iglefias y Fabricas ,y Hofyitales de In-^ 

dias. 
n. diferencia de los Obifj^os , y Gobernadores en quanto d eftas^ 

Vi fitas. 
ÍII, tp^dencia de los F^relados ^y licencia necejfaria f ara Ipenir d 

Efpaña. 
ly. ‘Bulas ^ y difpoficiones Canonicas fobre la refidemia de los Obifr 

pos y Curas , y Prebendados. 
V. para pedir d la Silla Apofiolica la licencia de aufentarfe, debe^ 

preceder la de S. M. 
VI. Cafos en que no quijo el Confejo oír d los que Vinieron fin 

ella. ' 
Vil. Los frutos de los Ohifpados de Indias pertenecen a los ObiJpos 

defde el fiar _,y/ en la primera ocafion pajfan d refidir. 

yYH. Aufencías y que el Santo Concilio Tridentino permite .a los 

Obifpos. • 
IX. Bula de Pío IV- fobre el tiempo en que los eleCtos deben ir d re- 

fitdir, ' * ' 
Gg r ' Is/fu- 
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X. Muchos hufcahan pretextos para dilatarlo efto dio caufa d 

el ‘:^lo de yiueftros ^yes para /olicitar el remedio, 

XI. (Bula de ^aulo V, /obre efta materia :y ohjerlpancia antigua^ 
y moderna. i 

XII. Tiempo de aufencia que fe permite a los Canónigos, j 
nidades. , 

XIII. T)e,he ferfu refdcncia perfonal ^y formal. 

XIV. y XV, Procedimiento contra ellos ^ y contra los Párrocos ^ por 

- - el defeco de refdejícia,^ . ^ : r , - : > 

XVl.-Pe/lexiones fobre laLeyPgaV. '' ' ‘ ' 

XVIL En cafo de apelación de la Sentencia contra el que noT rejide^ 

'je debe poner Vicario , ferialandole congrua: ■ C 

XVIIL Sí aufentandofe con licencia y lograra las diflribuciones quo-- 
t idi anas} 

XIX. Es juflifsimd caufa, conforme d la Ley ^ la necefsidad de 
ih/lrütr d los Indios, , ^ ^ ' 

XX. Si es compatible en Indias la Canongia con el Curato} 

XXLlSí los Prelados deben otorgar Jas apelaciones y y ante quién fe 

han de feguir} . a 

XXII. No pueden admitir d. Ordenes jd titulo:, de beneficio deC^ái 

Patronato y fin que confe de fu prefentacion, 

XXIIL y XKlV.yTkulo necejfario y que debe tener el que, ¡ya de jfr 
admitido a ellas, , 

XXy. y XXVL; penas contrd. los obfpos y y Ordenados con Jefeji^ 
to de titulo. ‘ . 

_ I 

'KXVll, .P)eben nombrar Vicarios Foráneos; y dónde} , j TV 
'* V 'V 

XXVIII. Pula Apofolica fobre eflo, d reprefentacion ,de S. M. 

XXIX. Incompatibilidad de Beneficios \y opcion y.que'.iieiujel,^ep 

c yieficiado quando fuere pre/entado d otro. \ [, 

XXX. Siendo Ja pr ejent ación de S,M, motu^proprio, ‘ JT. / 

XXXI. Para fuprimir y uniryO diloidir los Beneficios y debe preceder 

- - r», ^en Indias el confentimiento.de dos ViceAPatrúnos. ' j 

XXXII. Plena jurijdicción de los Obifpos de Indias fobre 
\\ '^ r ' > 
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de los ^guiares j quién cómo fmden remorderlos di los 

Curatos'i Y re/¡exion conque Je deh proceder, en e/lo^ 

EBEN los prelados de Indias vifitar las Fabril 

cas de las Iglefjas, y Hofpitales de fus Dio- 

cefis: y para la viílca de J los Hofpitales , c 

Iglefias de Indias debe afsiftir el Gobernador 

de la Provinciade. cuyo cargo es ver las 

quencas, que deben darfe , para que por el 

Real Patronato fe ajuften ellas quentas á los Mayordomos ^ con 

arreglamiento á la Ley. (<í) Por la razón de eftar las Iglefias de 

indias, y fus Hofpitales, baxo la. inmediata protección Reab 

por cuya razón requieren para fu erección ^ licencia del Rey,' 

conforme a el Concilio Tridentino ^ (¿) procediendo a cobrar 

los alcances, que á fus Economos fe les hicicíí'en halla dexar^ 

los pueftos en las Cajas-donde tocaren , interviniendo para todo 

la mano, y auxilio Real, como ella difpuefto por otra Ley j (4 
fin que conforme a el citado Concilio de Trento, (d) la Vifita^ 

que deben hacer los Obiípos, fea exclufiva de la de los Jueces 

Reales. ^ 
- - II. Ya la manera que los Obifpos pueden conforme a De¬ 

recho repetir entre año ella Vifita, fiempre que lo hallaren con^ 

veniente •, {e) del mifmo modo podran los Gobernadores d¿ 

las Provincias, por sí,b por fus Corniífarios repetirla, en ca-^ 

fos que por fraude,u otra mala verfacion, lo eílimen neceífario. 

Lo que no fucederia en otros diílintos Hofpitales , que ágenos 

del Patronato Real, Iblo reconocen a la jurifdiccion Ordinaria, 

conforme a la y ^citada do¿lrina del Tridentino. Ni tampoco^ 
'fe 

■ (a) 
(h) Sijf. 22, de Reformat, cap. 8. ita 

DU. Fruí. cap.6i.num.y/\. &feqq, (é^ 
cap.H'y, num.¿p6, Solorz. cap, 3. //^.3.* 
d > i. / 

{c) XII. tit, -i) 
(d) Ubi fupr,.^^ 2. . í, í 

-(f) Ut tradit hzxb.part, 3. Paflora!^ 
alkgat,%z,num, ultim* ^ ' 
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Cap. 
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fe debería eftender a los Cabildos Sede vacante ^ la facultad de 

vifitar los HofpitalesReales, porque elta facultad folo fe con¬ 

cede por el Rey a los Obiípos ^ como expreífa la citada Ley: 

(f) y afsi compete folo á ellos, en coñfequencia de la elpecial 

Delegación del Rey ^ y no por razón de fu jurifdiccion Ordi¬ 

naria j (¿) y el Cábildo Sede vacante no fuccede á el Gbiípo en 

la jurifdiccion delegada, fino folo en la Ordinaria, [h) Y por 

eflb de hecho no íc han mezclado jamas en femejantes Vi- 

íitas. 
III. Deben los Prelados de Indias refidir en ílis Iglefias, y 

cuidar de qué refidan en ellas todas las Dignidades, Canónigos, 

Prebendados, Curas, &c. y a el Rey , como Patrono , toca el 

cuidado de proveer, que fe guarde, y exccute ella obligación 

de refidencia de los Arzobifpos, y Obifpos, &c. en íus Prela¬ 

cias , é Iglefias: y.-afsi no pueden venir a Efpana , fin licencia 

del Rey , conforme a- la Ley, (/) cuyo zelo, y cuidado toca á 

nueftros Rey es,.como Patronos univerfales de las Iglefias, y 

Proteótores particulares del Sagrado Concilio Tridentino, [j) 

que eftimb efta obligación en los Obifpos , como provenida de 

Derecho Divino, {k) Y antes efiaba decidido por el Concilio Cp^, 

lonienfe III. (l) donde íe havia refuelto generalmente , que to¬ 

dos los Curas, y Prelados eilaban .obligados a refidir, y go¬ 

bernar períonalmente., baxo la.pena .de privación de los fru¬ 

tos , y otrás i íi no fuefie por una caufa de necefsidad , la qual 

de?i 

(f) Ibi; Es miejira voluntad, qm 
los Obifpos por fus perfonas, o las de 
fus Vijitadores y puedan vijitavy 

) Juxta Tridcnt. ubi fup. 
(Ij) Super quod videatur Fraf. di¿l. 

eap.ÓQ, num. 50. 
(i) XXXV 1. tit.q. lih, I. ibi; LoJ 

'Arzdbfpos, y Obifpos de nuejlras In¬ 
dias ejim obligados d refdir en fus 
Erelacias, conforme d Derecho y y d el 

Santo Concilio de Tremo, y d Nos, 
por nuejlra Regalia, y como Ratrori 
univcrfal de todas las Iglcfas, toca el 
Cí.idado de proveer que fe guarde y y 
exccute, . 
(J) Juxta dodrinaiij D. Solorz. 

3, cap,'^, num.6^. 
ik) Reformatlon. capit^ 

I. ... 
( /} Tit, de Offic. ^G, cap.6.. 
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debería calificaiTe por el Papá ^ falvo- que les movieíTe también --- 

alguna caufa manifieílamente concerniente a la utilidad de la 

Repiiblica, b a íu Obifpado , la qual fiendo urgentifsima ^ no 

neccfsitaria de ella aprobación. 

IV. Para cuya obfervancia el Papa San Pió V. en fu Bula 

Cupientes ^ {m) en confirmación de dos Decretos del Tridentino, 

(n) y de la Santidad de Pió V. en fu Bula íDe fdute, y en la otra 

In JupremUy (o) preferibib la refidenciade los Curas en fus Par¬ 

roquias y y de los Obifpos, y demas Dignidades, y Canónigos 

en fus Iglefias; no obftantes qualefquiera Indultos ^ que dero¬ 

go j mandando, que los Ordinarios y y Delegados de la Sede 

Apoftolica y los obligaífen a refidir ^ ufando para ello de las 

penas Eclefiafticas ^ y temporales y halla la privación de dichos 

Beneficios. 

V. Y en efta materia fe han moftrado nueftros Reyes tan 

zelofos y en confequencia de la obligación ^ que les incumbe, 

á reprimir los colores, que pudieran tomarfe para eñas aufen- 

qias, contra las Cenfuras del Derecho Canonico, que quieren, 

que primero preceda la licencia Real, para que el Rey vea íl 

la caufa es tal, que defde aqui pueda ocurrirfe á ella por un 

competente remedio, a fin de que no fiendo las caufas de efta 

claífe, fino de otras, que no fe puedan remediar por el Rey, 

coadyuve S.M. con fu autoridad a la impetración de efta li¬ 

cencia de fu Santidad, a quien toca darla , en confequencia del 

cftrechifsimo vinculo del Matrimonio Efpiritual, que tienen 

contraído con fu Io;lefia , conforme a el citado Concilio de 

Trento, {p) cuyas decifiones fueron coilfiguientes a los Textos 

Canonicos, [cj) 
Y 

(m) Dat. 8. Julij 15<í8. 

(n) Citatife^. 2 3. ¿/e Reformat, cap. 
Ó' fif.2/\.cap. 12. 

(0) De quibus infra tradabimus. 

ip) de Reformat, cap. i. ^ 
2 3.cap.I. 

[q) Cap. Niji cum pridem,de Renunt. 
cap.Gonzalvus l'j.q.2, ^ cap.Denique 
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VI. Y en ellas diípoficioncs fundo el Supremo Coníejo de 

Indias la repulfa de aquel Obiípo , que con el motivo de grave 

’ enfermedad contraída por la intemperie del Clima de fu Iglefia, 

fe vino a Efpaña •, fin querer oírlo , halla que á ella íe reílitu- 

yeíTc: y la del otro , que por la mifma caula de enfermedad, 

que havia deducido, y probado ante el Metropolitano, y con 

la licencia de elle, alegando fer una , y otra bailante conforme 

á el Tridcntino_, (r) experimento en el Confejo el miímo julio ri¬ 

gor por la razón de tener declarado la Sagrada Congregación, 

de Cardenales j diputada a la obfervancia del Tridentino,ci¬ 

tada porFarinacio ^ que la enfermedad ^ aunque fea perpetua^^ 

no prclla legitima efeufa á los Obiípos para no refidir : y que 

la licencia del Metropolitano , folo baila conforme a el Tri- 

dentino , para una aufencia por poco tiempo *, pero no para la 

que fe intente defdc Indias á Efpaña ^ que haviendo forzofa- 

mente de durar por tres , b quatro años, no puede ^ fino con li-:; 

cencia del Romano Pontifice ^ concederfe. (j) 

VIL Y de aqui vino la limitación , de que aunque los fru-: 

tos de los Obifpados pertenecen á los Obifpos de las Indias def- 

de el /lat de fu Santidad , y deberian lucrarlos los Obifpos elec¬ 

tos , aun eílando en ellos Reynos de Efpaña, deba entenderle, 

con tal que paífen a las Indias en primera ocafion^ que fe ofrez¬ 

ca a refidir en fus Obifpados ^ pues de otra manera no podrán, 

gozar los tales frutos, que deberán aplicarfe á fus Iglefias, fe- 

gun 

(r) Dia.fejf.zi, 
(s) Ita D. Solorz. día, cap. 7* lib. 3. 

de Ind. Giibern, num. 90. 91. ibi: 
l^am d Sacra Con^rd^atione Cardina- 
liurn declaratum eji , tit ibidem Fari¬ 
nae i us tejí atur j morbum etiam perpe¬ 
tuum , non prajiare legitimam excu- 
fationern Epifeopis ad non rejidendum. 
Et quod de informatione j ^ licentia 
Metropolitani Trideminum fubjicit, 

debet intclligi in ahfentia ad modicum 
tempus duratura , ut ex eodem textu 
Concilij colligitur. Secus in ea, qu<e 
ft in perpetuum, vel ex Indijs ad 
Hfpaniam, qua necejfario per tres^ vel 
quatuor annos duratura eJi, nec niji 
de licentia Romani Fontijicis concedi 
pctejl^aut Hnuntiatione ahfoluta Epif- 
copatus, in ejus manibusfaaa, ad^ 
miffat, 
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fias, fcgun la Ley ^ (i) en confequencla de la miima Bula de iu 

Santidad^ á que la Ley fe refiere, expedida a fuplicacion del 
Señor Don Plielipe II. ‘ 

VIII. Y porque eña conclufion ceñida a la Ley, conciene 

varias parces ^ debo notar , que, como arriba dexamos dicho, lo^ 

Obifpos ya confagrados deben refidir en fu Iglefia, conforme a 

el Tridentino , (w) que folo permite a los Obiípos la aufencia 

de fus Iglefias, a lo mas por ún. trimeñre , encargándoles la 

conciencia , fobre que aun efto fea por alguna jufta caufa, fin 

algún detrimento de íu Rebaño *, y no en el tiempo de Advien¬ 

to , Quarefma, Natividad, Refurreccion del Señor, Pentecolles, 

y Fertividad de Corpus, en que fon mas acreedoras fus Ovejas 

á la reficiencia,y pafto Efpiricual de fu Prelado imponién¬ 

doles, á mas de otras penas, la de la privación de frutos, por el 

tiempo de fu aufencia , y obligación de reñituírlos, 

IX. Pero tratando de un Obifpo nuevamente eledo, es no¬ 

table la citadadecifion.de la Santidad de Pió IV. que atendien¬ 

do con fu Paftoral zelo a materia tan grave , expidió fu Bula; 

S)e falute Gregis, (x) en que mando , que todos los Obiípos nue¬ 

vamente eledos eítuvieílen obligados á falinpara fus Iglefias, y 

fervillas •, los que ft hallaífen en Roma, dentro de un mes j los 

que en la Italia, dentro de dos j y los que fuera de, la Italia,den- 

tro de quatro : imponiéndolos ^ entre otras penas,la del perdi- 

Hh micn- 

(f) ll. tit.J.lib,!. 
(u) 3. cap.l. de Reformat, 

prope medium , verf. Quoniam autem, 
6c ibi notata á Gallemart. Et idem dif- 
pofitum cft, ut fiipra didum manet, in 
eodem Concilio feff. 6. de 'Reformat. 

videlicet moram trahentes intra unum, 
extra eam vero in Italia , intra duos, 
extra vero Italiam exijtemes, intra 
quatuor menfes d die publicationis pra- 
fentium in locis infrUferiptisfaciendam 
computandos fe itineri committere, ^ 
legitimis itineribus ad Ecclejtas ,feu 
Diaecefs fuas profeifei ,0'fefe perfo-. 
naliter conferre, ac ibtdem, ut tenen-* 

£ap.\, 
{x) Qtpe in ordine eji 22.tom./^.part. 

2. Bullar.fol. 36. ibi: DiJiriBe prf- 
cipiendo monemus, ut omnibus pojipo- tur , refidere, ^ Rajiorale Offichm 
ftis quanto citius in Rpmapa Quria 1 exertere debe anf 
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miento'de frutos deTiis Iglefias, con reagravación., conforme a 
el tiempo que íe fueren demorando. 

X. Pero ella Conftitucion, d no difeurriendo algunos de 
los Obifpos eleótos * para Indias ^ que hablaba con ellos, d por 
apego a íus particulares afecciones, d por temor a el peligro 
de las ondas, detenidos en elfos Rcynos mucho mas tiempo 
del que pedia la neceísidad dé fus Iglefias, para confuelo de fu 
viudez ,,did caula a que elizelo de nueftros Reyes, que tan dig¬ 
namente exercita Íli vigilanciaí íobre el defeargo deíu concien^ 
cia en la reprefentacion de Legados, y de Patronos, ocurrieífe 
a laSede Apolfolica por el debido remedid, como infmiía dichí^ 
Ley. Bien que en ella podemos confiderar 'alguna errata de la 
Imprenta, quando dice, que el Breve fue expedido por la Santi¬ 
dad de Gregorio XIIL a ultimo de Febrero de i 5 <5 8: y Gregorio 
XIII. fue creado Pofitifice el dia 13 .deMarzo de i 5 72. He vifto 
todas las Bulas de efte Papa, que corren en el Bularlo, y no en¬ 
cuentro alguna , que hable lobre ello. También he. regiftrado 
las Bulas expedidas en el año de i 5 y ni en ellas, ni en las 
otras del Santo Papa Pió V- que entonces gobernaba la Iglefia 
de Dios,encuentto'la citada. 

. XI. Solorzano en otro lugar {y) dice , que ella Bula fue de 
la Santidad de Paulo V. fu data en Roma 7. de Diciembre de 
1601, que en confeqiiencia’de los pretextos , que bufeaban los 
Obifpos eleólos para Indias, a fin de demorarfe en EÍpaña, man¬ 
do no fe les permitieíTe , y que para ello no pudieífen confa-, 
grarfe en ellos Reynos, fino que fe embarcaíTen en la primera 
ocafion a fus Iglefias, y que alli fe confagraíTen, baxo la pena 
de la amifsion de los frutos por el tiempo de fu detención j y 
que aunque ella determinación es tan conveniente , teílifica el 
mifmo Solorzano haverfe obfervado muchos anos; pero que 
defpues fe comenzaron a pedir, y obtener difpenfas de ella Bu- 

(j) De Jnr, Indiar. cap»j, lib. 3. { níim.%6. 
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la para coníagraiTe en Efpana. Aunque hoy dia veo, que con 

juíta razón no fe permite ^ (y aun eftá al prefente renovada por 

fu Mageñad la prohibición) repugnándola efta Bula, y la cita- 

da Ley : en cuyo aílunto ^ qualquicra difpenfacion fe fujetaria 

a graves inconfequcncias. Muchos de los que vivimos conoci¬ 

mos un Obifpo j que eleólo para Zebú ^ una de las Islas Phili- 

pinas, que baxo la Torrida Zona baña el Archipiélago de San 

Lazaro j defpues de Configrado ^ fe armo a no querer irdi¬ 

ciendo^ que Zebú era un Obifpado in partibus^ y no como quie¬ 

ra j pero el Venerable Obifpo no lo contaba entre las partes 

éxiftentes, aunque remotasfino entre las pofsibles ^ y que folo 

cabia en la Omnipotencia Divina , al modo de la creación de 

otros Mundos: y en verdad, que en elle concepto fe mantuvo 

halla que murió. 

XII. No folamenté los Obifpos deben reíidir en fus Igle- 

fias, fino también todos los Canónigos y demás Dignidades: 

los quales defpues del Concilio Tridentino pueden eftár aufentes 

por tres mefes j fino es que pidan, b requieran mayor fervicio 

los Eftatutos, b coílumbre de la Iglefia: (^) y aunque fegun. 

los Autores citados, no eílén obligados los Canónigos, á pe¬ 

dir licencia á el Obifpo por elle trimeílrc j pero las Iglefias de 

Indias lo acoftumbran afsi, por un modo politico. Y es muy 

conforme á la prudencia Epifcopál cuidar de la obfervancia 

de ella politica ^ para que pueda advertir á los Canónigos, &c. 

de la obligación que tienen de no tomar el trimeílrc á íu arbi¬ 

trio i afsi para que no falten todos á un tiempo , y haya fiemprc, 
quienes firvan á el Divino Culto , y Horas Canonicas, que es 

fu inílituto principal; como porque tal vez en el fuccefsivo 

tiempo de ella licencia podrian caer algunas de las Fiellas prin¬ 

cipales , b Pafquas, cuya lolemnidad podria hacer notable fu , 

Hh z au- 

(2:) Gonz. ad Rcgul, 8. Cancel. I G3.rc, de Benef.part, ^.cap.2, d numi 
^ojp, 2. Barb. de Canon, cap. 20. 1 180. 305, . . 
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aufencia. Si bien, que en los graves Cabildos de Indias hay 

tantos doólifsimos, y prudentilsimos Sugetos, que poco ten¬ 

drán que exercitar con ellos los Prelados ellas providencias^ que 

faben prevenir por sí mifmos. 

XIII. Y por el demás tiempo deberán refidir con una reli- 

dencia formal, afsiltiendo ^ y cantando á el Coro ^ y las Mif- 

fas por fu turno, fin que puedan fubílituír ella perfonal obli¬ 

gación de cantarlas, encargándolas á otro Compañero j porque 

ello es contra el Decreto de la Sagrada Congregación del Tri- 

dentino, {a) no obíTiante que de elle encargo , y fubílitucion 

quifieífe introducirfe alguna collumbre , que por irracional, y 

contra el Concilio ^ no debia tolerarfe, como no fe tolera ni 

aun el eílatuto, que fe forme fobre ella licencia. (¿) 

XIV. La forma de proceder contra los Canónigos, que no 

refiden y es diverfa de la que íe obferva contra los no reliden¬ 

tes Párrocos. Contra ellos fe procede (aufentandoíe feis mefes) 

con la privación de la quarta parte de los frutos de un año, en 

que ip/o jure incurre : y fi por otros feis mefes perfevera aufen- 

te y fe priva de la otra parte de ellos: y últimamente íi perma¬ 

nece contumaz y fe procede á fu privación y conforme á lo deci¬ 

dido por el Tridentino : (c) debiendo antes el Obifpo citarlo, 

no perfonalmente, fino por Ediólo , fin fer neceífarias tres cita¬ 

ciones , bailando una peremptoria. Y no compareciendo en el 

termino prefinido , b bien fe fepa donde afsille , b no fe fepa, 

no hay que efperar mas plazo , lino que á el momento, paífa- 

do el termino de la ultima citación, puede privarfe. [d) 

Pc- 

(a) Traditum per Barb.24. ¿íe 
Reformat, cap, 12. & Garc. de Benef, 
part.'^y, cap, 2. num. 495'. cujus Sacras 
Congregationis verba base funt: Ca¬ 
nonici cogendi fiint ad perfonaliter ca¬ 
nendum Mijfam illis diebus , quibus ex 
injlitutis , ^ legithna confuetudine 
illius Ecclejta debent. 

(Ij) Ita defendit Barb. ubi fi.p. ex 
Tridentino loe, citat, improbans limi- 
lem confuetudinem. 

(c) Siff.z'^, de Reformat, cap, 1,^ 
feff,6. cap,i, 

(d) Ita Fagnan. in cap. Ex tua, de 
Clericis non rejid, d num, I. ufque 
ad 9. 
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XV. Pero contra los Canónigos, y demas Dignidades, que-- 

no refiden por mas del crimeftre ^ en el primer aíio fe privan de 

la media parte de los frutos j fi permanecen en el fegundo año, 

fe privan de todos *, y íi profigue fu contumacia , fe procede 

contra ellos, fegun los Sagrados Cánones, (e) cuyo procedimien¬ 

to fe eftiende halla la privación. (/) Y para ella privación de¬ 

be efperarfe el lapfo de un trienio: y aun paífado el tercer 

ano, no luego al punto debe venirfe á la privación, fino que 

deberán citarfe. () Pues aunque , fegun algunos Canoniílas, 

(/;) no fea necéífaria la privación por lentencia j pero Laymán, 

citando á otros, {i) defiende, que es mas fegura la privación 

por lentencia, y con previo conocimiento de caula en fu cul¬ 

pa , y contumacia. 

XVL Ellos fon los fundamentos por que la Ley (y) dif- 

poniendo fobre la refidencia de los Prebendados en las Iglefias, 

encarga á los Prelados de Indias velen lobre la refidencia de los 

prefentados. Pero ella Ley contiene varias materias dignas de 

efpecial nota. En el primero Capitulo, para obligar á todos los 

prefentados á la refidencia en fus Iglefias, no dexb cofa por to¬ 

car , recordándoles á los Prelados las penas en que aquellos in¬ 

curren , y encargándoles fu execucion, y cumplimiento: miran¬ 

do á elle mifmo fin las feis primeras Leyes de elle titulo, tan 

con- 

(e) Sic habetur decifum per Tri- 
dent. diSi.fcJf, 24. cap.12. 
{f) Cap. Ex tua , cap. Exparte, de 

Clericis non- rejid. Barb. de Ojjic.Epif- 
cop. alleg.’^'^.num.iii.^ deCanonic. 
cap.io. num. 15. Garc.de Benefic.part. 
3. cap.2. »«^.144. Zechius de Repub. 
Ecelef. tit, de Benef. num.6. 
(g) ]uxta normam datam in di¿l. 

cap. Ex tita , cujus dll'poíitio incipit 
etícAum fortiri poíl lapfum trieniiij 
juxta verba Concilij Tridentini loe. 
fupr. citati ibi: Contra eos juxta Sa¬ 

crorum Canonum Conjiitutiones pro¬ 
cedatur 5 & ita explicat Fagnan. ubi 
fup. num. 35. feq^. 

(h) Citati per Garc. ubi fupr. nu- 
mer. 132. moti pradiófo capit. Ex 
parte, fequenti , de Clericis non- 
refid. 
(/) Super eod. cap. Ex part, do¬ 

cet confultius eíTc, ut Beneficiarius 
per judicialem fententiain privetur 
cognita prius caufa , quod culpabili¬ 
ter, & contumaciter abiit. 
(;) I. tit. 2. lib.i^ 
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conformes todas a el Concilio de Trcnto, (^) que aunque moC* 

tro alguna mayor benignidad en la reformación de eítos abu¬ 

fos j moderando el rigor del Derecho Canonico^ dexb baílan- 

xemente decretada la obligación de efta refidcncia_, y las penas 

en que incurren los que a ella faltan. 
XVII. Y aqui es de notar que de la fentcncia^ que fe die¬ 

re contra el CanonigO;, &c. no rcfidente ^ fi fe interpufiere ape¬ 

lación j fe le debe en el Ínterin poner Vicario ^ dandofele de los 

frutos alguna congrua porción. (/) 

XVIII. . Y en el cafo de que obtenida la licencia del Reyfe 

aufente un Canónigo ^ b por caufa de fu Iglefia venga a Efpaña_, 

aunque deberá percibir los frutos de fu Prebenda ^ pero no las 

diílribuciones quotidianas : afsi porque eftas ^ como exprelTa la 

otra Ley, [m) conforme á el Tridentino , deben repartirfe entre 

los prefentes', como porque fobre elle particular es terminante la 

decifion del Concilio de Conftancia, [n) que aun en el cafo de la 

aufencia, de los Canónigos por caufa de fu Iglefia, b por la afsif- 

tencia á un Concilio, no les concede las diílribuciones, fino folo 

los frutos. Pero fobre elle punto hay diverfos privilegios, y pue¬ 

de verfe lo que tocan los Autores, (o) que tratan la materia, y efi 

pecialmente el doblo Moderno Romano Urfaya. (#) 

XIX. Añade la citada Ley: {p) Que quando pareciere a los 

prelados, y Cabildos , que hay necefsidad de que algunas (Dignida-^ 

des , Canónigos , o ^cioneros Je ocupen en la injiruccion de los In^ 

dios y y los Vifiten) y digan Mijfa , les den licencia para efto \y que 

el 

Locls fupra citatis. Ciim quo 
confonant Concilium Lateran.lll. tit. 
dejur. Patr, cap. i. & in Appcndic. 
í/f.Unl pjura, C. 6. Concil. Mogunt. 

, cap.ql. Mediolan. 2. tit. 
de Rejidert. & Colon. W.p, 3. cap. 12. 

( / ) Cap. Pervenit ad nos, ^ 2. de 
^Appellat, Recufat. 

Qn) V, Im mjiro tit, 2. lih, 1,, ■ 

, (n) Sejf. 14. cir'cafin. ubi habetur: 
Qupd Canonici abfentcs ob canfarn Ec-, 
ci(fia,vel ut pergant ad Concilium fruc-^ 

; tus qcrcipiuntyfíd non dijiributiones. , 
(p) Garc.ííc Beritf.part.-^sap.z.num. 

360. "Baxh. de Canon, cap. & ali) 
ab ipf. cit. 

(^) T'om. 3./^.2. difeept. 4. tom.^.p. 
2, difcept.i^.y 2Q, {p) J, 
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el tiempo que fe ocuparen en efte mhúfterio ^ ganen los frutos^ y emo--- 

lumentos de las Trebendas ^ comofi rejidiejfen. Debiendofe enten- 

dcr , como dice la mííma Ley: Hali)iendo tanta falta de Sacerdo- 

tes y Clérigos , b ^ligio/os y y tanto numero de Indios que dolírinary 

que de otra Juerte no je puedaJatisfacer a la obligación que t criemos y y 

tienen los Arelados de acudir a la corúrer/ioiiyy doHrina de los Indios, 

que afsi conVtene d el ferVicio de (Dios yy nuejlro. En que es nota- 

ble^que el primer objeto del defeo de nueílros Reyes fue, y es la 

converfion de los Fieles, con preferencia á todo, y aun al Cul¬ 

to miímo: y por eíTo dexa la Ley los frutos al Canónigo Cura. 

XX, Eíta Ley en fu origen tan fanta, y en íu fin tan con¬ 

forme a el Derecho Canonico, que por la falud , y bien de las 

Almas en la adminiñracion de Sacramentos, previno pudieíl'e 

retenerfe el Canonicato juntamente con el cargo de Cura, con 

tal, que fea en la mifma Iglefia ^ porque fiendo en otra, no es 

compatible , ni arreglado a la decifion de la Santidad de Bo¬ 

nifacio VIIL hoy dia en las Provincias de Indias poco da 

que hacer a los Prelados Eclefiafticos 5 pues abundando íus Igle- 

lias de tanto Sacerdote , Religiofos, y Clérigos dodlos, y exem¬ 

plares , á villa de ellos, deberán mas penlar los Prelados , y 

Vice-Patronos en los Curas, que fe han dé íacar para Canóni¬ 

gos , que en los Canónigos, que fe han de facar para Curas. 

XXL Deben los Prelados de Indias otorgar las apelaciones 

conforme á la Bula de Gregorio XIII. que comienza: Expofeit 

debitum ^aftoralis ofCcij , {q) que concedió á el Señor Don Phe- 

lipe II. el que en todas las Caufas concernientes á el Fuero Ecle- 
fiaf- 

(^) Cap, Super eo 6, de Prabend, (¿u 
Dígnit. in 6. ibi; Super eo quod Pre¬ 
bendas quibus Parochiales Ecclejiefum 
annexe in quibus Spiritualem jurif- 
diñionem , fecundum Ecelefe ^ejlre 
eonfuctudinem approbatam ^ ^ fie fe¬ 
cundum aliquorum interpretationem 
curam animarum habetis ,Jimul cum 

perfonatibus (quorum aliquibus cura 
imminet animarum) in eadem Ecclejta 
obtinetis vobis {cum hoc generali Con¬ 

cilio non obviet) difpenfatio necejfaria 

non exiftit, 
{q) Data cile 15. Maij anno 1572. 

quas repetitur fol, 227. Bullarij, tom, 

^.part.i. . ' . 
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fuiíHco en ks Indias Occidentales, y fus Islas adyacentes^ fuje- 

tas a fu dominio ^ fe interpufieífen las apelaciones del Obifpo 

á el Metropolitano j y fiendo la primera Sentencia, de éfte, a el 

Ordinario mas vecino ; y que fi la fegunda fentencia fuelle con¬ 

firmatoria de la primera, no haya mas apelación j, y fe tenga 

por cofa juzgada en toda fu fuerza ^ y difeordando una, y otra 

íentencia , entonces fe apelaífe á otro de los Obiípos mas ve¬ 

cinos a el que dio la fentencia primera : y que las dos que fuef- 

fen conformes, bicieífen cofa juzgada, fin neccfsitarfe de otro 

recurfo, ni Referipto de la Sede Apoíliolica. 

- XXII. Los Prelados de Indias no deben ordenar á título de 

los Beneficios de que el Rey es Patrono, fin haverfe primero da¬ 

do prefentacion del Beneficio a el que fe huviere de ordenar en 

la forma que efta difpuefto j y fi huvieífen hecho, b hicieren lo 

contrariolos Virreyes, Prefidentes, y Gobernadores ^ á cuyo 

cargo eftuvieren, deben prefentar luego en los tales Beneficios 

a otros Clérigos. Afsi ella decidido por la Ley, (r) ufando en 

fu promulgación nueílros Reyes del derecho, que tienen para 

que no fe les perturbé el de lu Real Patronato , queriendo los 

Óbifpos con las Ordenes previas á la prefentacion, en cierto 

modo coarólar a los Vice-Patronos a ellas: b creerfe de ligeros, 

procediendo fin la expeclacion del Deípacho á dar ya por cier¬ 

ta la prefentacion, que mientras no le confia á el Obiípo por 

el Deípacho original, debe confiderar efiar todavía fujeta á aL 

teracion, b mudanza. 

XXIII. Movibfe también la Ley de la qualidad, que en 

nueílros Reyes refide de Protedlores del Sagrado Concilio de 

Trento , para que obfervandofe fus Decifiones por los Prelados, 

no procedan contra ellas a conferir las Ordenes , fin julio , fu- 

ficiente, cierto, y legitimo título. Para lo qual fupongo lo I: 

que fi en el titulo neceífario por el Tridentino para las Orde- 

__nes, 

(r¡ XLVllLmqJib.l^ ... 
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nes, (x) fe requiere , que el BeneficioEclefiafiico, que firve de 
tal titulo, no elle lujeto a alguna concrovcrfia, o duda de De¬ 

recho , h de Hecho, en Juicio , o fuera de él; (í) mucho menos 

bahara para titulo el Beneficio , que fiendo del Real Patronato, 

ella lujeto halla lu legitima preléntacion á la duda de confe- 
rirfe, o no 9 por el Vice-Pacrono. 

XXIV. Supongo lo II; que en aquellos Beneficios menores 
de Indias . corno Curatos, &c. (de quienes dexamos fundado 

íer amovibles nd uutmn, como conferidos en Encomienda, 

y no en titulo perpetuo, conforme a la Ley) por sí íolos no ion 

títulos fuficientes para las Ordenes, porque fu amovilidad ad. 

ttutum hace , que corriendo parejas en ello con los Beneficios 

manuales, como Capellanías interinas, &c. le reputen mas,que 

como títulos perpetuos, como unas locaciones, y conduccio¬ 
nes de las obras, b fervicios , baxo cierta merced. («) 

XXV. Supongo lo III: que quando la Ley manda, que en 

calo de ordenar de ella manera los Prelados; los Vice-Patro- 

nos prefenten luego á los tales Beneficios otros Clérigos, con 

cuya prudentifsima providencia precabib la Ley el abufo’ por 

lo que mira a el perjuicio del Real Patronato: y dexb tácitamen¬ 

te fobre el Obifpo el gravamen, que le impone el Derecho Ca- 

no- 

(s) Scjf, 21. de Reformation. ca¬ 
pit.2, 

(í) Dicitur enim pacifice po/sidere^ 
qui pofsidct fine lite^ nec ullam patitur 

controverjiam juris , aut faóli in judi- 
tioj vel extra. Fel. in cap. Cum Joan- 
nes, num.i^^. de Fid. Inftrum. RebuF. 
de Pacif. pojjef. num. \o6. verf. Quin¬ 
que, 

(u) Juxta text. in cap. ConftitutuSy 
de Fil. Prcibyt. ibi : Fraternitati tua 
mandamus quatenus Ji tibi conjiiterity 
quod idem Clericus d Capella fuerit 

pradiSia per potentiam lakalern ejee^ 

tus yij' quod pater ejus prafata Ca^ 
pella perfonas j feu perpetuus Vicarius 
non fuer it (licet in eadem nomine ei uf> 
dem G.quandoque minijiravent) ipfam 

Jibi cum redditibus perceptis rejiituere 
non omittas. Et ibi GloiT. & Abbas 
num.^, Mayol. de Irregui, lib.n^. cap. 
15. num. 4. Barb. de Potefi. Epife. 
allegat, \g.num. 25, Parii. deRelig, 
lib.2. q, 6, num. 2. Gonz. ad Reg. 8. 
Canceil.glof. 5. §. 3. w. 42. Garc. de 
Bencf.part.i. cap. 2. §. i. num. 112. 

Antonel. de Regimin. Ecclef. lib. 2. 
cap.i.^ 

Qav. 
XIL 
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nonico, a el que de cña manera ordena: cuyo gravamen^ aun¬ 

que era mayor antes del Tridentino, en que femejante ordena¬ 

ción íin titulo y era íp/o jure nula y por lo que mira a el excrci- 

cio j y execücion de los Ordenes > y no por lo que mira a el ca¬ 

rácter; y el Tridentino (j/) defterrando cite rigor folo obligo 

á el Obifpo , que ordena ^ á alimentar á el de ella manera or¬ 

denado ^ en el cafo de omifsion ^ b culpa del Obifpo, figuiendo 

las decifioncs de otros Concilios ^ y Textos Canonicos : (^) con 

tal de que no huvieííc fido movido por alguna falfedad, fraude, 

b ficción del ordenado, que en eíte evento , el quedarla luf- 

penío , y el Obifpo libre, (a) 

XXVI. No fe me oculta, que hay muchos Canoniílas, que 

por lo que mira a ella fulpenfion del Ordenado, aunque inter¬ 

venga qualquiera decepción , b ficción de fu parte, ya de Patri¬ 

monio , b ya de Beneficio, lleven la contraria Opinión : convie¬ 

ne a faber , que defpues del Tridentino , aunque fe haya de caf- 

tigar por el Obifpo , por el fraude, con una pena extraordina¬ 

ria j (¿) pero que no incurre en fufpenfion alguna, (c) Pero a mi 

ver, las Bulas de los Sumos Pontifices nos dan la Regla cierta 

en eíta materia. Y aunque la Santidad de Clemente VIII. en fu 

Bula : Romanum Pontificem, revoeb la de Sixto V. que comien¬ 

za : SanHum, ^ Jalutare , que contra los tales , que reciben 

fraudulentamente los Ordenes, havia implícito pena de fuí- 

penfion, reduciéndola a los terminos del Concilio, y a la Conf* 

titucion de la Santidad de Pió II. que comienza: Cuniy Sacro¬ 

rum^ 

(y) Ubifupra. 
' (z) ExprcCsc in Concillo Later. III. 
cap.^. Concil. Lond. I. cap.6, Concll. 
Raven. IV. fub ]oanneXXlI. celebra¬ 
to, cap. 8. de Prícbend. ^ cap. Epifeo- 
pus, cap. Cum fecundum , eodem tit. in 
6. 
‘ {a) Navarr. confl. 14. num. 2. 3. 
Sanch. lib.6. deMatrim, difp.'^i-.num. 

8. Bonacin, de Sacram, difp.%. qtiáji, 

unte. part."^. num. 24. UgoL' deOffa, 
Epife. cap.26. §.8. num.<). 
(f) Juxta leg. de EfraSi. Dec, 

in cap.Epifcopus, num.i^. dePrabend, 
ubi plures citat. 

(f) ItaGarc. de Benef.part.i. cap.'y. 
num.22. plures pro hac í'cntentia alle¬ 

gans. S. Congregat. Declarationes. 
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nm; pero el Papa Urbano VIII. en fu Bula expedida el ano 

de 1^24. dexb firme la pena de efta fuípenfion : la qual Bu¬ 

la ella vigente , y aunque no la encuentro en el Bularlo Roma¬ 

no , pero la traen varios Autores: (d) y nofotros, por efte, y 

otros paíTages citados en el difeurfo de efta Obra ^ tendremos 

razón de lamentar, que el Bularlo Romano corra tan diminu* 

to j que no fe nos de una Edición donde los Cadiolicos cncon- 

traífemos defde luego todas las Bulas de los Sumos Pontifices, 

para defterrar muchas opiniones dé los Autores, y obfervar las 

decifiones facrofantas de los Papas. 

XXVII. Deben los Prelados en todas las Parroquias de fus 

diftritos diftantes dos jornadas de fu Curia Epifcopal, nombrar 

Vicarios, que fe llaman Foráneos, b bien á los mifmos Curas de 

las Parroquias, b bien a otros Eclefiafticos, que les parezca, pa¬ 

ra que recibiendofe ante eftos las Informaciones Matrimonia¬ 

les , que deben preceder a efte Santo Sacramento, pueden los 

Contrayentes, en virtud de eftas Informaciones paífar a cele¬ 

brar fus Matrimonios. 

XXVIII. Efto efta afsi mandado por la Bula de la Santidad 

de Inocencio XII. (e) confirmatoria de la decifion de la Sagrada 

Congregación de Cardenales, diputada a la Univerfal Inquifi- 

cion contraía herética pravedad , (/) que a reprefentacion del 

Conde de Altamira, Enviado del Señor Don Carlos II. a la San¬ 

ta Romana Sede, para fubvenir á los daños, que fe feguian á 

las Almas, y bienes de los pobres Fieles en la America , a fin 

de que por la larga diftancia de fus Pueblos a la Curia Eclefial- 

tica, no fe les compelieífe a prefentar los teftigos de fu libertad 

en dichas Eclefiaíticas Curias ^ mandb, que los Obifpos nom- 
li z braf- 

(d) Qiiaranta, eam ci¬ 
tant Antonel. deRegim. Ecelef. lih. 2. 

numAi.verf. Hodie ^ & Bonac. 

de Cenf. ¿npart, 

(e) Data die 3.Maij idp8. qux repe- 
ritLir in Biillar. tom.p> pag./\.j2. 
(/) Celebrata die nona Aprilis ejufcl.' 

anni. 
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braíTen dichos Vicarios Foráneos, ante quienes con mas breve¬ 

dad , y comodidad de los Contrayentes fe recibieílen y defpa- 

chaíl'en. 
XXIX. No deben los Prelados de Indias permitir, que 

nuiguno tenga dos Beneficios a un tiempo ^ conforme a la Ley 

concordante con el Texto Canonico^ y Décifiones del Con¬ 

cilio Tridentino. (/;) De fuerte ^ que conforme a ella Ley , fi al¬ 

guno de los que gozan otra Prebenda fuere prefentado , antes 

que fe le haga Colación, Opte, y renuncie el que antes tenia , y 

íirva el otro. En que es notable la palabra Opte, que quiere de¬ 

cir , que eligiendo entre el que tiene y el que fe le da ^ como 

Beneficios incompatibles, efcoja el que quifiere. (/) Por la razón 

de confiftir ella Opción en la libertad^que el preíentado a el nue¬ 

vo Beneficio tiene para admitirlo, b quedar en el que goza ^ y 

entonces debe admitirfele la renuncia ^ como no fea hecha def- 

pues de aceptada por el la nueva merced ^ fegun la difpoficion 

de la Ley, {j) íi no fuere haviendo nuevas caufas. A que fe 

agrega ^ que la admifsion del Beneficio corre parejas con fu de- 

mifsion la qual puede libremente hacerfe ^ fin incurrir en no¬ 

ta alguna, como determino la Ley. (/^) 

XXX. Y ella Opción procede en el cafo de la prefentacion 

del Rey, niotu proprio ^ como fe colige de aquellas palabras de 

la Ley , (/) con nue/}rd prefentacion, Pero no quando á la repre- 

len- 

(g) Lex 20. hoc tit. ^ líb. 
Qj) Cap. de Multa 28. de Prabend. 

& ibi Gonz. & cavetur expreíTa Deci- 
íione TridentinI fe^. 7. cap. 4. (¿^fejf. 
24. cap.ij. 
(/) Cap. Referente 7. cap, Prate- 

rea 14. de Prccbend, D. Solorz. lib.i. 
cap.i^. num.ii. 

( ;) LII. tit.2. lib. 2, Recop. ibi : Si 
alguno replicare fobre la merced, que 
fe le huviere hecho..,, fe admita, Tfi 

la réplica fuere defpues de aceptada la 
merced , no fe le admita j fi no fuere 
haviendo nuevas caufas, 

(^) XCIV. tit. 16. lib, 2. ibi: Si aU 
guno de nuefiros Miniftros , con caifa 

jujia , y decente, nosfuplicarCj y pidicr 
re licencia para dexar el oficio que 
exercita , declaramos , que no Jera 
defacato. 

(/) XX. fup, citat. 
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íentacioii dio caufa la inftancia dePintereíTado *, porque efta —• 

pretenfion hecha por él, fiendo entre Beneficios por fu natura- 

leza incompatibles ^ inducen ipfo jure vacación del primero j y 

configuientemente ^ mediando una tacita renuncia del primer 

Beneficio ^ y una virtual aceptación del fegundo ^ ceíTa la 

don : [ni] fin que tenga ya lugar de arrepentirfe de fu preten- 

íion ^ ¡i no es que dejpues de éjln plantada, mterDinieJfe nuelpa cau- 

Ja jujia yji decente. Y es la razón , porque la fola impetración 

no es propria , y formal aceptación, fino folo virtual: y afsi no 

excluye la juila caufa, que fobreviene : y en eílo fe funda el 

que en cafo de que en virtud de fu impetración, el Rey prove¬ 

yéndole a el fegundo Beneficio , huviere prefentado en fu lugar 

a otro fe deba fufpender en elle la Colación , en el evento de 

que el impetrante reclame juílamente conforme a la citada 

Ley. (w) 

XXXI. Pueden los Prelados, en cafo de necefsidad , fupri- 

mir , unir , b dividir qualefquiera Curatos de Indias con pre¬ 

vio confentimiento de los Vice-Patronos cuya facultad les es 

expreífamente concedida por nueílros Reyes, (o) Pues aunque 

ella facultad era antes propria de los Diocefanos , efpecialmen- 

te por el ConcilioTridentino y {p) fue neceíTaria la facultad de 

nueílros Reyes, por no haver hablado el Tridentino en los Be¬ 

neficios proprios de íu Real Patronato, {q) 

XXXII. Tienen los Obifpos plena jurifdiccion íobre las 

Parroquiales Iglefias de los Regulares, conforme a la Bula de 
nuef- 

(m) D. Solorz. di¿í. cap. l8. num. 

12. 13. 

(n) LII. cujas verba fiipra dedimus 
lit. I. 

(p) Ex decif. hg. 40. hoc tit. ^ lib. 
ibi : Damos licencia , y facultad d los 
Prelados Diocefanos de nuefiras In¬ 

dias j para que baviendo necefsidad de 

dividir , unir , b fuprimir algunos Be¬ 
neficios Curados , lo puedan hacer, pre¬ 
cediendo confentimiento de nuejlros 
Vice-Patronos. 

(p) Sefp. 21. de Reformat» cap. 4. 5. 

& 7. 
(pj Ita Fraf. cap. 15. num. 18. 

l/ej. 
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nueftro Santifsimo Padre reynante. (r) Y en el §. II. de cftaBula, 

refuelve fu Santidad ^ que para quitar a un Cura Regular, pue- 

den igualmente executarlo , b fu Prelado^ b el Obifpo ^ fin dar-: 

fe el uno a el otro las caufas para ello , una vez que las eftimert 

bailantes, y efcandalofas. Sobre cuyo punto dexamos ya toca¬ 

do el tenor de dicha Bula , en el lugar que va citado , y de la 

qual podra S. M. ufar como le parezca conveniente. Si bien, 

que en elle punto fe deben tener dos confideraciones. La pri¬ 

mera que aunque para quitar a dicho Cura Regular no necef- 

litan el Prelado ^ b el Obifpo darfe mutuamente las caufas para 

ello ; pero uno, ú otro, que lo intentare, deberá hacerlo faber 

al Vice-Patrono, con la inftruccion competente de las caufas; 

afsi porque en la citada Bula no fe excluye efta participación 3 b 

quenta, que forma la Concordia dichaj como porque íi el Obif* 

po para remover á un Cura Clérigo debe dk* cuenta al Vice- 

Patrono 3 fin embargo de fu autoridad , como arriba dexamos 

fundado •, lo mifmo deberá executar el Prelado Regular. La fe- 

gunda confideracion es 3 que en el evento de que las caufas 

por que el Prelado Regular eftime remover al Cura Religiofo, 

no fean delitos de Cura 3 fino delitos de Rcligiofo 3 deberá tam¬ 

bién participarlo al Vice-Patrono , con aquella inftruccion,' 

que bafte a hacerle ver la fuficiencia, y realidad de los moti¬ 

vos 3 afsi por la urgente paridad 3 tomada del Obifpo, como 

por la razón de que no dependa del arbitrio del Prelado privar 

al Regular de fu Curato 3 valiendofe de efte pretexto, en pei% 
juicio del Patronato Real. 
—' .... I . . , ■ ^ ...I».,, m —..I ■ . ■ ■ ^ 

(r) De qiia Bulla Benediéllna men- I eam ad. litter. damiis in fine hujus, 
tionein fecimus fupr. capit, 7. & l Operis. ‘ 

CAPI- - 



CAPITULO XIII. 
OBLIGACIONES DE LOS PRELADOS 

* ^ • 

en los Beneficios vacantes. Donde fe toca juntamente 

las que a los Vice-P atronos afsi fien. 

SUMARIO. 
1. y II. g ) LECCION de Prebendados'interinarlos , d diferencia 

I j de la proJiiJton interina de Curatos. 

III. Facultad ^ que fobre efto compete d el Capitulo Sede l^acante. 

Y jt tienen b afsientol 

IV. halla VIII. Forma que Je debe obferlí^ar por los Prelados para la 

pro')i>i/¡on de ‘Beneficios Curados: la de los EdiElosy fu 

termino. 

IX. Beben ejloger de los opueflos , los tres mas dignos. • 

X. Propojicion condenada Jobre ejle ajjumpto. 

XI. Como fe debe eftimar la mayor , b menor idoneidad. Y obliga^ 

don d reparar el daño , eligiendo d el menos digno. 

XII. La de los Vice-P atronos es igual. Y apelación del agraciado. 

XIÍI. Boñrina de San Geronymo, que deben tenerprefente los Pre^ 

lados ,y Vice-P atronos. 

XIV. XV. y XVI. Su Uagejlad ejid también obligado d preferir 

el mas digno. 

'XVIL preferencia de los Ffpañoles nacidos en aquellas Provincias. 

"^vVIlí. Bafla que los Opojitores fe puedan ordenar de Sacerdotes den* 

tro de un año. 
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XIX. Orden en la Terna, o Nomina. 

XX. No pueden los Arelados proponer ^fino de los examinados, j 

opuefios. I (Bula de nuejiro Sautijsimo Tadre /obre el 

ajfunto. 

XXL Qué fe debe hacer ^J¡ no hay mas que un Opo/ltor'i 

XXII. prohibición para con parientes ^y familiares. 

XXIII. Si ninguno de los propuejhs fuere fu fidente ^ deben los Vice-^ 

patronos leollDer las Nominas d los Prelados con fecreto y y 

urbanidad. 

XXIV- No puede fer admitido Efirangero alguno yfi no le efid con* 

cedida la naturale':^. ^ 

XXV. íDifpoficion Canonica y y P^al Jobre eftopor una célebre Ley 

de Caflilla. 

XXVI. y XXVIÍ. ProYtene de Derecho DiVtno. 

XXVin. XXIX. y XXX. Preferencia entre los mifmos Efpanoles 

Europeos y y Americanos y para las Jglefias de Efpana, 

o de Indias. 

XXXI. DoEirina notable del Solor^ano. 

XXXII. Los Aragoncfes fon Iperdaderamente naturales. 

XXXIII. Obligación de los Virreyes y por defiBo y u omifsion de 

los Gobernadores. 

XXXIV. Si en realidad fon beneméritos los Parientes de los ML 

nifiros yó Encomenderos y no deben Jer excluidos y ni 

preferidos por efla conexión. 

XXXV. Los Vice^Patronos deben nombrar en la Sede laacante un 

Examinador y o Afsiflente Eclefiafiieo. 

XXXVI. El qual no tendrdlaoto ypero deberd informar al Vice* 

Patrono^ aunque éfte no tiene precifion de feguir fu pa^* 

reccr. 

XXXVII. Preferencia de los Colegios Mayores. Y del Viejo deTodos 

Santos de México : Su erección en calidad de Mayorj 

y aplicación de fus individuos d laTheorica yy prac- 
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'KXXWlll. Trol)idenc¡a en las íDoShinas yacarites, r . r 
-/ * 

XXXIX. TSiomhramiento de Capellán de Armadas Exercitos. Su 

Vicaria General \ titulo j y jurijdiccion concedida a. ■ 
nue/hoi ^eyes por la Silla Jpo/lolica, 

XL. XLI. y XLII. J de los que deben fer elegidos ^ y quinto 

puede para la enjenantca el exemplo. 

I en alguna de las Iglefias Catliedrale^ ^ 

das. d que en adelante fe crio-ieren, no huvie- 

re quatro Prebendados el Prelado_, entre can* ^ * 

to que el Rey prefenca, deberá elegir a cum¬ 

plimiento de quatro Clérigos, conforme á la 

Ley, (4) en lo qual debe intervenir el confen<^ 

timiento del Vice-Patrono *, (¿) pues aunque en la provifion in-» 

terina de los Curato^puede el Obifpo hacerla fin confentimien- 

Co del Vice-Patrono: (c) bien que obrara mejor el Prelado, que 

haviendo facilidad , y comodidad , lo haga faber a el Vice-Pa¬ 

trono i (d) no fucede afsi en la provifion interina de las Preben¬ 

das •, porque ha de haver diferencia entre la propriedad de los 

Curatos, que requiere por fimultaneo concurío la nominación 

del Prelado, y prefentacion del Vice-Patrono 3 á la provifion 

interina de ellos, para la qual baila fola la elección del Prelado. 

II. Y en la elección interina de las Prebendas, aunque fea 

por el fimultaneo concurfo de la elección del Prelado, y apro¬ 

bación del Vice-Patrono , todavía queda fobrado diílintivo 

rcfpeólo de la propriedad de las Prebendas, que folo puede ha¬ 

cerle por la inmediata prefentacion del Rey, y que no gozan 

integramente la renta. A que fe agrega , que el Ínterin de las 
Kk Pre- 

(a) XIII. hoc tit. ^ lib. 
(b) D. Fraf. cap.i^. num. 53. motus 

ex declfione certae Regiae Schedulse ab 
ipfo cítate. 

(f) Ut tenet P. Solovz. ¡ib.,cay. 

15. 
(d) juxta doí^rlnam ejufdem D.So.* 

lorz. ubífup. num. 53. duSius ex deci-^ 
pone textus in cap. Filijs, vel Nepoti¬ 
bus 16. ^uaji.q, 5c Fraf. 68. 
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-Prebendas, puede fer dilatado por la dillancía : el de los Cura- 

tos no puede exceder el quadrímeñre , conforme a la Ley > (e) 

por cuyo momentáneo tiempo no fe figue perjuicio á el Real 

patronato. Y afsi viene á compadeceríc fa Comimicacícn del Vi- 

te-Tatrono /que previene la Ley , (/) con la facultad deprefen- 

tar a el Ínterin de las Prebendas, que a el Vice-Patreno permi¬ 

te la otra Ley. (¿) Y la provifion interina de los Curatos no 

necefsita de confirmación Real, como la interina provifion de 

las Prebendas, que por Real Cédula debe lolicitaríe lu confir¬ 

mación dentro del biennio. (/;) 

" III. Lo mifmo que el Obifpo , puede en efte particular el 

Cajpitulo Sede vacante , (/) á quien paíían todas las facultades, 

que tenia el Obifpo por razón de la juriídiccion ordinaria: y 

mas en una elección tan neceífaria, como concerniente á el 

culto , y fervicio de la Iglefia. [j) Sin embargo de que la Ley 

{k) en aquellas palabras: El Erelado elija , parezca hablar folo 

con el Prelado , baxo cuya apelación no fe contiene el Capitu¬ 

lo /(/) porque efta dodlrina procede en el exercicio de la jurif- 

diccion delegada , y no en el de la ordinaria, que toda en el 

Capitulo Sede* vacante fe tranfmite. Pero eftos Prebendados 

interinarios, como que no fon del Cuerpo del Capitulo, no tie^ 

nen voz en él, ni afsiento Canonical en el Coro, {m) 

IV. Del modo como deban proceder los Prelados en los 

Beneficios vacantes, nos da una amplia materia la Ley, {n) pref- 

cribiendo, que en las vacantes de qualefquiera Beneficios Cu¬ 

rados fe hayan de poner Edidbos publicos, con termino compe¬ 
ten- 

(e) XLVIII. hoc tit. ^ lib, 
(/) XVII. hoc tit, 
(g) XVI. hoc tit, 
(/?) Ita D. Fraf. cap.io. num. 76. ci¬ 

tans Reg. Schediil. ^.Novemb. i 557. 
(i) Juxtaeumdcm Fraf.f^p.14. num. 

54*. 
(;) V>.So\qici, lib,'^, 

(0 XIII. jam citata. 
(/) Barb, trali. Var. appdl. 

num.%, 
(m) Lcg.XIV. hoc tit\. ibi: Vor quan¬ 

to no es jujio que gocen las preeminen¬ 
cias que los prifentados por Nos ; & ita 
tenct D. Fraf. cap.99. num.¿po. 

(n) XXIV, hoc tit. Ó" lib» 
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tente ^ guardandofe en eílo la difpoíicion del Concilio Triden- — 

tino, (o) En que debe notarfe : lo I: que eftos Edictos, para la 

provifion de los Curatos en las Cachedrales, y Parroquiales^ no 

ion neceíTarios /impliciter *, fin embargo de que haya opinión 

afirmativa de graves Autores , ( /j ) por fer mas recibida la nega¬ 

tiva : ip) Pues aunque generalmente, para la provifion de las 

PaiToquialés , fe requiera prccifamente Concurfo > y para elle, 

Edidlos', efto es fer neceíTarios/ecundum quid, y no /impliciter, (r) 

V. Lo II: que el termino , que fe entiende competente, es 

el de X. dias a lo menos, y de XX. a lo mas. {s) Lo III: que fi ex¬ 

cede de eftos XX. dias el termino de los Edictos, ferá nulo en 

la parte que excede folamente. [t) Lo IV: que el Obifpo puede 

abreviar el termino de los X. dias , eftablccido por el Concilio, 

por eftar afsi declarado por la Sagrada Congregación del Tri- 

dentino , («) que decidió fer conveniente, que el termino del 

Concilio no fe pudieífe por el Obifpo abreviar,fino hafta V.dias, 

Bien entendido, que como los Obifpados de las Indias fon de 

tan larga eftcnfion , (principalmente en el Perii) ni pueden fi¬ 

jar fe los Ediíftos en las Parroquiales de ellas en el termino de 

diez , b veinte dias ,, arriba dichos, ni es fuficiente para compa¬ 

recer al Concurfo ^ es muy juila la afsignacion, que fe praólíca 

de tres, b quatro mefes para eftos aólos, afsi en el Arzobifpa- 

do de los Charcas, como en otros de aquel Reyno : y efto con 

atención á las eftaciones del ano, por los muchos, y caudalo^ 

fos Ríos, Lagunas, y Pantanos , que intermedian: y fer con- 

Kk z ' for- 

(d) De ReformM.feJf.2¿^. cap.iS. 
{p ) Gtati á Barb. ia Pajioral, dle- 

gat.60. num.íp^, 
{q) D. Salg. de Reg, Proteéí.part,'^. 

cap. num. 'yO,Ó‘79^ Nicolaus de 
Benéf. p.9. cap.2. d cum plu- 
rib. ab ipíis citatis. 

(r) Ut viderc eft iii D. Salg. uhifup. 
(4 Ex Trident. ubifup, Sanótifsi- 

mo Pío V.in fiia Bulla: In conferendis, 
(f} D. Salg. di5i,cap.g, ».57. ¿^5^. 
(«) Dic ?o. ]uiiij 1653. ibi: Fadia 

relatione San^ifsimo , Sanóiitas fuá 
dixit expedire , ut diBus terminus 
nonpofsitab Bpifeopis abreviari ,niji 
ufque ad dies quinque, ¿J- ita decre-- 
vit in po/ierum obfervari, Vide IX 
]graC. cap.10^ num.óz. 
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forme a equidad no anguftiar , fino antes efperar a un hombre 

doólo, y experimentado , que hallandofc en un Curato dillan- 

te, nccefsita tiempo competente para poder cumplir con los 

ados del Concurío. Coníideracion , que atendido el mifmo 

bien de las Iglefias, no pueden dexar de obíervar los Obifposi 

ufando en eftos caíos, como en todos los de mayor gravedad, 

de las facultades, que gozan por la diftancia, en que pueden 

lo mifmo , que el Papa. Y mas quando en eftos cafos fe falva 

fubfta'ncialmcnte el fin del Concilio en la atención de los be¬ 

neméritos , por el bien que a las Iglefias refulta de fu provi^ 

fion. 

VL Lo V: que fiendo neceífarío fijar los Edidos en dos 

Iglefias, no corre defde el dia que fe fijo el primero, fino def- 

de el dia que en la otra Iglcfia íe fijare el fegundo: por deber- 

fe efperar á el lapío del mayor termino prefixo , con tal que 

elle no exceda el prefinido por la Santidad de Pió V- refpedo 

á eftar afsi decidido por la Sagrada Congregación del Tridcn- 

tino, (x) 

VIL Lo VI: que el Concurío formado antes de cumplido 

el termino de los Edidos, es íp/o jure nulo , como contrario á 

lo mandado por el Concilio Tridentino , y la citada Ley 

XXIV. (^) 

VIH. Lo VII: que defpues de paíTado el termino de los 

Edidos, puede admitirfe algúnOpofitor, que íobrevenga > con 

tal de que la cofa fea íntegra j efto es, que no fe hayan ya co¬ 

menzado las Opoficiones j porque quando la cofa ya no es ín¬ 

tegra , y las Opoficiones le han comenzado, no fe debe admi¬ 

tir el qué de nuevo fobrevicnc : y mas reclamando los Coopo- 

. po- 

(x) Celebrata cilc 28. Julij anno 
1662, ibi: Exfeólandum ejfc lapfum 
€jus termini , ex quo refultat longius 

fpAt/um temporis ad eomparendum: 

dummoda non excedat tempus praf~ 
criptum in Bulla Pij In conferen¬ 
dis. 
O ) D. Salg, di€Í, cap, p, 
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pofitoresj fino es que haga confiar algún jiifio, y legitimo impe- 

ciimento para no haver comparecido en el termino ^ conforme 

ala determinación de la Sagrada Congregación del Concilio. 

(^) Lo VIII: que fe debe expreíTar en los Edidios , que íe pu¬ 

blican por orden , y comifsion del Rey j y afsi fe praífiíca. Por¬ 

que aunque fu promulgación efié determinada por el Concilio 

en la forma qu« llevamos referida, el Concilio no habla de los 

Beneficios concernientes á el f^atronato de Legos , y mucho 

menos a el Patronato Real, {a) 

IX. Lo IX: que de los fugetos opueftos á el Concurfo, de¬ 

be efeoger tres, los mas dignos, y fuficicntes, el Prelado para 

cada Beneficio vacante , á fin de que pueda de ellos el Vice- 

Patrono elegir uno. {h) Y para la propoficion, b nominación 

de efios tres, efian obligados los Arzobifpos, y Obiípos baxo 

de pecado mortal, y con la carga de refiitucion , á elegir los 

que ícan para los Curatos mas dignos, fin que en concurío de 

efios, puedan cumplir con elegir a los dignos. Afsi por la ex- 

prefsion de la Ley : Los mas dignos > como por la decifion del 

Tridentino. (c) 

X. Y lo contrario efia condenado por la Santidad de Ino¬ 

cencio XL en una de las propoficiones, (d) que tuvo que el 

Con- 

(z;) Sup^ citat, cap. i8. mm. 14. ibi: 
Unico Oppojítore compárente , non de¬ 
bet prorrogari terminus , ^ proponi 
aliud Ediólum : nifi qui deferipti funt) 
txcufent fe legitimo impedimento de¬ 
tineri quominus valeant ad concurfum 
accedere i tunc enim poterit Epifeopus 
legitime terminum prorrogare. 

{a) Ut videre eji in §. Quod fi Jus 
Eatronatus. 

(b) Ex verbis exprefsis leg. 24. cit. 

^leg.29. ejufd. tit. lib. 
(c) Ubi fup. ibi: Epifeopus eum eli¬ 

dat i quem c ater is magis idoneum ju¬ 

dicaverit. 
(d) Qua in ordine efi 47. ibi : Cum 

dixit Concilium Tridentinum^ eos alie-- 
nis peccatis communicantes mortaliter 
peccare , nifi quos digniores , ^ Eccle- 
fta magis utiles ipfi judicaverint, ad 
E c defias promovent > Concilium , vel 
primo videtur per hos digniores non 
aliudfignficare velle , nifi dignitatem 
eligendorum yfumpto comparativo pfo 
pofitivo ’y vel fecundo , locutione minus 
propria ponit dgniores, ut excludat in¬ 
dignos y non vero dignos; vel tandem 

loquitur tertio quando fit concurfus» 
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--- Concilio Tridcntino , mandando fe eligieíTen los que fe juz- 

galfcn mas dignos, y utiles a las Iglefias, baxo dé pecado mor- 

tal: d folo quifo fignificar por el comparativo mas citanos, la dig¬ 

nidad de los que huvieílen de elegirle, tomado el comparati¬ 

vo por pofitivo : d ufando de una locución menos propria, pu¬ 

fo el comparativo 7nas dignos, no para excluir a los dignos, fi¬ 

no folo a los indiíjnos: d últimamente liabld en el cafo de Con- 

curfo. Ella (como digo) es propoficion condenada ; pues ni la 

determinación del Concilio , ni la de San Pió V. en lu citada 

Bula : In conferendis ni las palabras de nueftra Ley en aquel re¬ 

ferido comparativo , los mas dignos ^y Juf cientes , fe fujetan a 

tales torcidas, y privadas interpretaciones : en que vienen a fal¬ 

tar por dos Capítulos: el uno por las Leyes Canónicas, y Rea¬ 

les , que fraudan: y el otro, por la facultad de la interpreta¬ 

ción , que ufurpan. 

XL Y para la inteligencia de efta tan importante materia^ 

y quitar a los Theologos Moraliftas la facultad de opinar *, de 

efta manera la entiende, y explica Santo Thomás, fuponiendo, 

que los mas dignos fon aquellos, que lo fon tales, d confide- 

rados en sí, y por los proprios dones , y meritos , que los dif- 

tinguen entre los otros, d confidcrados comparativamente , y 

con rcfpedbo a el bien común. De fuerte , que aunque uno fea 

menos dodto, d fanto, puede fer mas conveniente a el bien co¬ 

mún , d a el de la Iglefia, por fu induftria, prudencia, &c. con¬ 

forme a la diftincion , que hace el Santo Dodlor. Decidiendo^ 

(e) que en efta fupoficion, en quanto a que la elección no pue¬ 

da 

(e) 2.2. quajt. <53. art.2. in corporc: 
Ad tertium, dicendum^ quod quantum 
ad hoc , quod eieSiio impugnari non 
pofsit in foro judiciali jfufjicit eligere 
bonum , nec oportet eligere meliorem^ 
quia Jic omnis eleóiio pojfet habere ca¬ 
lumniam 5 fed quantum ad confckt}- 

tiam eligentis, necejfe eji eligere me-* 
liorem, vel Jimpliciter , vel in compa¬ 
ratione ad bonum commune ; quia fi 
poteji haberi aliquis magis idoneus er¬ 
ga aliquam dignitatem, alius pro¬ 
feratur y oportet quod boc fit propter 
aliquam caufam, quo quidem fi perti¬ 

neat 
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da impugnarfe en el fuero judicial, bailara elegir á el bueno,-- 

fin que lea neceíTario recayga la elección en el mejor aporque 

de otra manera todas las elecciones eílarian fujetas á calumnia, 

é irnpugnacion i, pero que en quanto a la conciencia del eligen- 

te, debe elegir aquel que lea mejor, b /¡mpliciter, o en cbnl- 

paracion a el bien común ^ porque fi puede darfe alguno mas 

idoneo para alguna dignidad , y otro le prefiera , es neceíTario 

que ello fea por alguna caufa , que fi es perteneciente a el ne¬ 

gocio , ella mifma hara a el que le elige mas idoneo j y fi aque¬ 

llo que fe confidera como caufa , no concierne a el negocio, 

entonces fera una manifiefla accepcion de períona. Afsi el Pa¬ 

pa Inocencio IIL reprehendiendo a el ArzobiTpo de Milán , le 

da las reglas feguras para eñas elecciones, fujetando a el difiere- 

to juicio de los Prelados la calificaeion del mas idoneo, pat% 

que a ella deban arreglarle, deíprehdiendofie de los carnaks 

afeólos. (f) Siendo elle un daño , que no puede de otra mane¬ 

ra repararle por elObifpo , que por medio de una reftitiicion^ 

que indemnice, no Tolo el derecho del mas digno,dé que viene 

á privarfe j fino también el derecho de la Igléíiaíy que por ella 

perturbación vino á carecer del lugeto, cuya''mayor\dignacion 

le aífieguraba mas utiles Icrvicios ^ no quedando en elle funello 

calo otro remedio, pues una vez hecha la elección en el menos 

idoneo , no debe por caula del mas idoneo removerfe ,-como 

expreífiamente lamento el Concilio Colonienfe 11. (¿) ■ * ' 
Lo 

neat ad negothim, quantum ad hoCy 
crit Ule , qm eligitur m^'gis idoneus ^Ji 
vero no a pertineat ad negotium , id 
quod cor.Jidcraiur , ut caufa erit mani¬ 
je fie acceptio perfona^ Vicie DD, So- 
lorzan. cit. cap.i^. d num,6¿^, & Fraf. 
cap. 33.^ num. 13. 
{f) Cap. Unicoy ut Eccief. Benef. Ibi: 

Omnibus ergo diEgenter auditis , te in 
tribus eomperimus juijfe culpabilem..,. 

circa carnalitatem animi: quia non ex 
aff'eólu car/iali yfed difereto jiidicio de*> 
huijii Ecclcjiajiicum Ojficium , Be-- 
neficium in perjona magis idonea dif- 

penfare. 
(g) Parí. t\. cap.i‘^. ibi : Qt^i ver$ 

femel prafentati, admifsi fuerint, 
ut certo loco hoc minifter o fungantur, 
non dtbebimt temere yfcupropter nof- 
trum ajfenjum dfufeepto muñere retrae- 
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Cap. 

XIII. 

XU. Lo X: que los Vice-Patronos cftan de la mifinaforma 

obligados a prefentar a el mas digno para las Parroquias ^ como 

tienen nueftros mas graves Autores (/;)^contra otros, (/) que tu¬ 

vieron, que el Tridentino no hablo del Patronato Lego ^ fino 

del Eclefiaftico. {j) Pues a mas de que no hay diferencia alguna 

en la materia entre uno, y otro Patronato, el Concilio,hablando 

del Patronato Lego, dice , que deba fer examinado por etObiC? 

po el que fueífe prefentado por el Patrono , fin que aquel pue¬ 

da admitir, fino el que fuere idoneo : (/^) en cuyo lugar no li¬ 

mita ^ ni reftringe lo que antes tenia dicho fobre la obligación, 

que en el Patrono refide de prefentar á el mas digno. Y fe con¬ 

vence con la razón de que fi los Obifpos ellán obligados á 

nombrar los mas dignos á el Vice-Patrono , y éfte a prefentar 

j^no de los nominados j eílá el Vice-Pacrono obligado a prefem 

tar los mas dignos. Y de la mala prefcntacion, y nominación, 

fe puede apelar, como fe expreífa en la cicada Bula de la Sanci^ 

dad de Pío V. (/) • 

XIII. . Deberán .fiempre tener prefentes > los Vice-Patronos 

para fu prefentación, y los Prelados para fu nominación, aque¬ 

llas prodigioías ipalabras <dcl Texto Canonico, tomadas de San 

Geronymo, (my donde deípues de haver ponderado la nomina- 

c . ii.. .j': ' cion 
fJLÁlOj I I I — 

hi. Nam freqmntem ptrfon^rum mu~ 
tatiomm periculofam putamus , ut in- 
terim Jikamus yfape minus idoneum in 
idonei locum fubrogari. 

(h) DD. Gutierr.//¿. 2. Canonicar. 

cap.Ji, n.19. & C2iÚQ\. de Judie, tit. 
l.difp.i. W.24. 

(J) Ut videre cft 111 Nicolao de Bene- 
fc.p cap.ió.n.ig. 

(j) Illis in xechis : Si quem Patro¬ 
nus dgniorem inter probatos ab Exa¬ 

minatoribus judicaverit, Epifeopo pra- 
fentare teneatur. 

(/¿) Ibi; Si Jus Patronatus Laico- 

rum fuerit , debet , qui d Patrono 
prafentatus erit examinari,^ non niji 
qui idoneus repertus fuerit admitti, 
{l') In conferendis, §.7, 
{ni) Cap. Moyfes 6. q.i. At nunc 

cernimus plures hanc rem Beneficium 

facere , ut non qup'ant eos iruEccle- 
fia erigere Columnas, quos plus, cognof 

cant Ecclefa prodejfe 5 Jed qups vel ip- 
fi hanc, vel quorum funt obfequijs de^ 
liniti, vel pro quibus majorum quif- 
piam rogaverit {ut deteriora ta¬ 
ceam ) qui ut Clerici fierent muneri¬ 

bus impetrarunt. 
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Cion de Moyses al Principado a favor de Jofue, prefiriendo aun -- 

a fus miímos hijos, íe lamenta de que hoy veamos reducidas a 

particulares Beneficios eíias elecciones, no tratandofe de erigir 

para la Iglefia Columnas, que la íoífengan ^ fino perfonas fof- 

tenidas, o del amor, o del obfequio , b del empeño , b de los 

dones, &íc. viniendo entre tanto a fer fiempre infelices aque¬ 

llos , que careciendo de todo, tienen una vida trabajofa; un 

merito ignorado : una carrera arrepentida : una muerte po¬ 

bre : una fama obfeura. Siendo elle el parto de la Injuñicia: 

el concepto del dolor; el aborto de la iniquidad, que lloro Da¬ 

vid. {n) 

XIV. Lo XI: que cí Rey, corno Patrono , ella también 

obligado a prefentar los mas dignos. Fundafe lo I. en las ex- 

preíladas palabras de la citada Ley, (o) que manda, que deban 

efeoger losObifpos de los Opofitores ^tres los nías dignos : y a los 

yice-Patronos, que de ellos ejeojan uno , el que les pareciere mas d 

propo/ítOyji le prejenten. Donde defpues de requerir la mayor dig¬ 

nación en las palabras de ellos^ la vuelve’ a repetir en las otras: El 

que le pareciere mas d propofito. Lo 11. por la rio mends expreíTa 

decifionde la otra Ley , (p) donde repite a los Óbifpos, y Vice- 

Patronos la preferencia en los mas aventajados^ isre. y nadie pue^ 

de dudar fer lo mifmo tos mas aventajados, que los mas dignos. 

XV. Y efto mifmó, que en los Prelados, y Vice-PaíronóS 

difponen eñas dos Leyes, quifo determinar en los Reyes, como 

Patronos , la otra Ley antecedentemente citada, {q) en las pala¬ 

bras elija?nos de los fufodichos, o de otros , el que fuere nueftra Vo>^ 

luntad \ pues a la manera que nada difminuye la obligación de 

los Vice-Patronos, para la prefentacion de los mas dignos, el 

que puedan, fuera de los nombrados, prefentar a otrosjegunJu 

L1 Vq* 

(n) Ecec parturijn injujtitiam j con¬ 
cepit dolorem^ peperit iniquitatem. 

Fialm.7. veri. 15. 

{0) XXIV. 
( p ) XXVIII. ejufd. tit. & /% 
{q) VIL hoc tif . lib. 



MANUAL 

Cap. 

XIII. 

166 

'í)oluntad: (r) de la mifma manera no la diuninuye en los Reyes 

Patronos: los quales en la facultad, que fe refervan de poder 

prefentar a otro , (aunque no fuera de los Opofitores, fino fclo 

de los nombrados en la Terna ^ como ya dexamos antes nota¬ 

do) quifieron conformarfe mas con la obligación ^ que en el 

fuero interno tienen de prefentar a el mas digno , y mejor. (í) 

XVÍ. El mifmo Fraífo , que llevo la contraria opinión , (t) 

favorece expreífamente la nueftra •, pues quando dice^ que la 

fentencia mas verdadera , y común en la pradica, enfeña que 

el Rey no efta obligado a elegir los mas dignos j fino es que ef- 

tos eftén m promptu : parece cafo metaphyfico ^ que eficn mas 

in promptu los electos de lo que eftan en las miímas Lillas ^ b 

Ternas, en que fe remiten, y nominan •> ni nunca faltan en In¬ 

dias fugetos muy acreedores a que la piedad, y jufticia de nuef- 

tros Reyes los tenga tan in promptu para el premio, como ellos 

lo cílan para el mérito, y el trabajo. Ello es lo mifmo , que co¬ 

noció por fu larga experiencia , y notoria literatura, nueftro 

Donjuán de Solorzano, (w) y en que fe fundo para defender 

con toda fu autoridad la obligación en el Rey de prefentar á 

los mas dignos. 

XVII. Lo XII. manda la Ley, que fe prefieran los hijos de 

padre y y madre Efpanoles , nacidos en aquellas Trolpincias Jiendo 

igualmente dignos a los demás Opofitores yiacidos en efios ^ynos. 

Sobre cuya materia me remito a lo que latamente funda el mif¬ 

mo Autor, [x) Advierte la citada Ley, que en las Doblrinas de 

Indios deben los propueftos faber la lengua nacional de ellos, 

[y) a que conducen aquellas admirables palabras de San Pa¬ 

blo. 

(r) ‘quxta text. in cit.lej?. 28. hoc 
tit, & Hh. 

(i) Vicie D. Solorz. lih. citat, cap. 
15. n.6^, ^ yo. 
(f) W.3 5. ibi: Fer/op tamen 

communiorcpnc praxis docet > non tencT 

riy digniores eligere, niji i] in promptu 
Jint, (u) Ubifup. 

(x) D. Solorz. diB. cap, ip. lib. 3. 
per totum. 

(y) DD. Solorzan. 15. W.75. & 
Fraf. cap. 3 3. n.26. feq. 
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blo. (St nefckro Inrtutem lí>6cis, eó ctú loqüat hárharus 3 ^ qui '—^ 

loquitur mihi barbarus, Y uno de los mayores cafligos con que 

Dios amenazo a el ifrael ingrato por boca de Ezecliiel [a) fue: 

ISlon enim mitteris adTopulum profundi fer moni s ^ non ignotít 
Ungud y quorum nonpojsis audire fermones, 

XVIIL Lo XIII: que aunque la Ley meánda, que expreJfeH 

la edad y Ordenes de Epi/lola y Evangelio y o JVÍijfay que tuvieren los 

Opofitores y no es ncceíTario que en los Curatos de propriedad 

á el tiempo de la Opoficion ^ y nominación fean Sacerdotes, 

y Ordenados in Sacris *, pues baila las reciban dentro de un ano 

contado defde el dia de fu poíTefsion*pacifica, por ellar afsi de¬ 

cidido en el Derecho Canonico : (b) y en la Sagrada Conorrecra^ 
_ ' ' y O O O ■ 

cion del Tridentino : (c) a menos que para no hacerlo dentro 

de un ano tuvieífen algún impedimento judo. ^ 

XIX. Lo XIV: que de los propueílos en la Terna piledc el 

Vice-Patrono elegir uno, que le parezca mas a propofito ^ de 

fuerte , que no ella obligado preciíamente a prefentar el prime¬ 

ro , por ferie facultativo hacerlo en qualquiera de los tres noiti-» 

brados. (d) Sin tomarfe los Vice-Patronos tan arbitrariamente 

ella libertad, que por moílrar fu autoridad, y pareciendoles 

fungir mas en ello el decoro del Real Patronato , muderi fin un 

grave fundamento las nominas, b lugares: y ficmpre prócede-í 

rian con mayor feguridad, y juílicia, fi tal vez hallando por 

buenos, y feguros informes, que los lugares de la Terna no; 

eílan juílificados, lo manifeílaren fecretamente al Prelado, fin 

formar tema, ni queílion fobre ello; para que eílando de acuer-^ 
L1 1 do,' 

(z) I. ad Corinthe cap*i^i ad Ro¬ 
mán. ro. 

- • 

(a) Cap. 3. ver/. 5: 
(^b) Cap. Cum in ctinSiis , §. Inferio¬ 

ra^ de Eleól. cap.Pr¿e¿erea 5. de ^yEtOr- 
te, qtialit. cap.Licct canon^de Elcét. 
in 6. & alt) citati a Barb. de Paroch. 
part.i, cap.per totum,- 

(c) Ibl i Obtinentem Beneficium Cu-, 
ratum non teneri ejfe Diaconum , aut 
Suhdiaconum ,fed intra annum debe-, 
ri promoveri ad Sacerdotinm-, Viden¬ 
dus Barb. uhi fup. n.i» limitans n. 
in cafu jufli impedimenti, 

{d,) Ita D. Fraf, dill. eapi^'^. num.afi.y 
ér feq* 
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do j le vuelvan al Prelado la nomina para que la reforme. (#) ' 

XX. Lo XV. Que los Trelados no pueden proponer otro algu-^, 

no ^fi no fuere de los opueftos examinados. De manera , que fin 

previo formal Concurfo, no pueden los Prelados, y Vice-Pa- 

tronos proveerlas Parroquias, aunque para efto intervenga con¬ 

cordia entre ellos: en atención a prohibirfe expreíTamente por 

el Concilio de Trento , y por la citada Ley : (^) cuyas determi¬ 

naciones hacen indiípenfable el Concurfo : aunque cumplido 

el termino de los Ediótos, (y para mayor íegurídad, y cautela, 

lijados otros fegundos) fi todavia no aparecieren Opofitores , ó 

entre los que comparecieren, no huviere alguno digno, enton¬ 

ces podran los Prelados, y Vice-Patronos paífar por Concordia 

á la provifion del Beneficio , conforme a la declaración de la 

Sagrada Congregación del Tridentino , (/') y hoy dia íobre la 

precifi obligación en la elección de los mas dignos , y todo lo 

demas, que deba obfervarfe en la provifion de los Beneficios 

Curados, tenemos la Bula del Santifsimo Padre reynante , que 

comienza : Cum illud /emper. {g) 

XXI. Y en el cafo de que no huViere mas de t^n Opojitor, ew- 

"Ipie el Trelado la nominación para que fe prefente : y para evitar 

toda fofpecha de fimulacion , b fraude, debe confiar a el Vice- 

Patrono fer cierto no ha ver havido otioOpofitor , por los mit* 

•xnos Autos hechos por el Prelado , quedándole a el Vice-Patro- 

no libertad para tomar mayor indagación por sí: y encontran¬ 

do qué huvo otros de iguales meritos, debe volver la Nomina 
\ 

a 

W Juxta mentem Icg.ij, ^ 
hoc nojiro tit, ^ lib, 

{c) XXIV, ibi: Si no fuere de los 
opueftos, 

(/’) Seff,2/^,deReformat, cap,\%,n, 
ÍI4. ibi : Item Jt Epifeopus femel edic¬ 
tum propofuit per concurfum , ex 

^multis examinatis y nullus repertus Jit 
idoneus, licet Concilium nm videatur 

necejfario requirere EdiBum per 
curfum j fuit tamen tutius judicatum, 
aliud ediBum proponi y Ó" f nemo 
comparuerit idoneus tunc alicui pr<e-> 
vio examine Jim concurfu conferre¬ 
tur, 

(<? ) Qy* litteram ponimus in fi¬ 
ne hujus Operis , Num* IX, fu 
14. Decemb. 1742», 
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a el Prelado , fin hacer la prefentacion , halla que proponga los -- 
eres, {h) Cap. 

XXII. Y ala verdad, que no puede fer mayor el zelo con Xhh 

que nueftros Reyes han atendido a evitar ellas colufiones, y el 

que los Prelados, contraviniendo a la prohibición del Concilio 

Toledano, (/) puedan conferir a fus parientes, familiares, y 

amigos, las Parroquias, y demas Beneficios j pero la defgracia 

fera, que fin embargo de precauciones tantas , perfiílan las 

afecciones carnales de los Prelados j haciendo fu reípeto , y el 

temor de no difguftarlos, que les dexen el campo libre a fus pa¬ 

rientes , y familiares, b que los falgan (como dicen) a galan¬ 

tear , fiendo en ellos Concurfos los beneméritos, los Cortefanosj 

los otros los que van en tropa, como iban los animales a los fa- 

crificios: haciendo, que en aquellos infelices fea el merito del 

facrificio , el facrificio del merito. Pero ella es la frágil condi¬ 

ción de nueílra humana naturaleza, notada bien por San Ber¬ 

nardo. ij) ‘ ^ 

XXIII. Deben fiempre cuidar los Vice-Patronos , que la 

nominación recayga fobre fugetos, que por beneméritos, pue¬ 

dan defeargar la Real conciencia j y fi no obílantes las Nominas 

remitidas por los Prelados, averiguaren no fer fuficicntes á el 

cargo los propueílos, ni tener las calidades ncceílárias , deben 

volver las Nominas á el Prelado, pidiéndole proponga otros 

•fugetos: (/() con el figilo, y buena urbanidad, que dexamos not 

tado en el §. XIX. de elle Capitulo. 

XXIV. No pueden los Prelados de Indias nominar , ni los 
Go- 

, (b) Ita invenitur exprefsc decifum 
in Lcg.z<y^ hujus tit. 

(i) Celebratum dic i. Dccembr. 
a.nn.6^6. Can.^. 
(j) Aj^cóliones qua corrupto corpore 

pafsionibus diverfis afficiuntur , miti¬ 
gari numquam pojfunt {ne dicam fana- I 

ri) donec voluntas unum^ quarat, d^• 
tendat ad unum. Serm. 3. in Afcenf. 
Doni. in princip. fol. 40. column. 4, 

lltt. M. 
{íf) Ex difpoíitione text. in leg. 27, 

hoc noñro tit. & lib. & clarius ir^ 
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Cap. 

XIII. 

’ Gobernadores ^ Prefidentes, y Virreyes de fus diftritos, prefen-^ 

tar para Beneficio ^ u Oficio Eclefiaftico ^ a perfoná alguna ef-; 

trangera, y que no fea natural de los Reynos de Caftilla ^ b de 

los de Indias. (/) Y lo que es mas, aunque los mifmos Reyes 

Patronos los prefenten, y provean , no. deben los Prelados, y 

Cabildos de las Indias recibirlos, a menos que no lleven expret 

fo Orden, b Carca de naturaleza, defpacliada por el Rey, {mj 

en fu Confejo de Camara de Indias. 

XXV. Ella juftifsima determinación es conforme á el De-^ 

recho Canonico, fegun fundan , y prueban nueftros Doblores: 

(?2) y configuicnte a el Derecho Real de Caftilla , en una Ley, 

que encuentro la mas circunftanciada , y folemne en todo el 

Cuerpo de nueílras Recopilaciones. (0) Afsi por la autoridad, 

que participa en haver fido promulgada por cinco Reyes de EC-, 

pana fucceísivos, como por la fin exemplar conclufion con que 

termina : / otrosí mandamos y y damos facultad a todos, y qtialef-* 

quier nueftros Subditos y y TSiaturales , que fohre efto fe ¡medan 

ner y y hacer refiftencia\ pues la tal opoficion es Johre la ejfencion y y 

honra y y guarda de la preeminencia de Ju (%)/ y y de fu patria l fun- 

daiidofe en las razones, que da la mifma Ley en fix cabeza: 

TSÍotorío es , que en todos ¡os ^l^ynos, j/ ^rolomcias de Chrtftianos, 0 

en la mayor parte de ellos y fe uj a yy guarda inviolablemente de tien^ 

po inmemorial acd , que los TSiaturales de cada un ^yno ,j/ TroVin-, 

da y hayan las Igleftas y y beneficios de ellas : y efta preeminencia 

guardan y y defienden cada uno de los Principes Chrtftianos en Jik 

tierra :y los provechos , que de efto Je figuen , y los inconvenientes^ 

que de lo contrario refultarian , eftkn muy claros por la experiencia, 

y por fundamento de ¡Derecho :y efta loable cofturnbre Vemos que fue 

ftem^ 

(/) Ita invenitur exprefse decifum 
in hoctit. 

, {m) Úti continetur in prsEcitata leg. 
{n) DD. Salccd. lib.%. Polita cap.i^. 

^ Solorz. //¿.3, cap» ip» n» 

ubi placitum Dodtorum noílrorum 
pro hac communi fententia adducunt, 

& praecipue mimtS’y* 
(0) Leg. 14* í/>. 3. lib. l. Recopila 

CaJkUi 

r 
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/lewpre tolerüíla for los Santos ladres ^ y es creer que la hayan 

tolerado ^ conociendo qudnto es fundada Johre buena igualdad ^y ra- 

^072 natural. Yfi a los otros Trmcifes Chrifianos efto les es guar-^ 

dado por antigua cojíumbre introducida por buena ra^n, bteyije de-- 

be conocer qudnta mayor ra^on olieron los Y^yes de glorio/a memo¬ 

ria y nueftros progenitores y de haber para fus naturales las Iglejias^ 

y beneficios de Jus Y{eynos. 

XXVI. Recibieronfe eftas tan Tantas Pragmaticas con fen- 

timicnto por algunos Romanos ^ que habituados a enriquecer¬ 

le con los Efpaholes Beneficios, uíaron de quantos medios de 

fupoficion, y fraude les di¿\b fu avaricia para fruftrarlas^ hafta 

llegar a el éxceífo notado por tres decifiones de la Romana Ro¬ 

ta, {p) A cuya vifta fue neceífario efirechar mas, y mas la exe- 

CLicion , y obfervancia de eftas Pragmaticas ^ fundadas en el 

Derecho Divino, que para ponderar la defolacion de Jerufalén 

fe dixo, que fe havia hecho habitación de eftranos, y eftrana 

para fus hijos, (q) Y antes en el Levitico no mando Dios á los 

Ifraelitas admitieífen a los eftranos como amos, fino que los tu- 

vieífen como criados a ellos ^ y á los que de ellos nacicífen en 

fus tierras, (r) 

XXVII. Efte daño ya quitado en Efpana^tirb a evitar nueftra 

citada Ley en Indias^ mandando no fe provean fus Beneficios en 

Eftrangeros^ fino en los Efpañoles naturales de eftos, ó de aque¬ 

llos Reynosj no fiendo conforme a razon^ y jufticia^ que ni ellos 

Beneficios, ni los demas oficios, y empleos fe provean en otros, 

viendo verificada en ellos la conminación de Dios: El peregrino 

Cap. 

XIIL 

(p) Rota iii nobis SacriPalatij i.p. 
decif.'^^.g. ^ decif.c^oo. cí^ 401. fuper 
quodvidendus Seraphin. 
tius decif. io%%. 

(q) I. Machab. i. 40: Et faóia eji 
habitatio exterorum j fa¿ia eJi ex¬ 
terafemini fuo. 

(r) Levit. cap. 25. verf. 44. & 45. 
Ser vus ^ ancilla Jint vohis de nor- 
tionibus , quee in circuitu vejiro 
funt. Et de advenis qui peregrinant 
apud vos , vcl qui ex bis nati fue¬ 
rim in térra vejira, hos habebitis fa¬ 
mulos. 
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*-^ue ')>ilí)e contigoy/tihirafobre ti,y fe l^era mas elevado’-, pero tu baxn^ 

ras y y ferds abatido^ El podra Jilearte el dinero por ujurasyy tu {por 

Jaita de dinero) fio podras compenjarte. El /era tu cabera ; j/ tíi fe- 

ras fu cola, {s) Y aun San Pablo guardo tal circunfpeccion en 

efta materia, que fe abftuvo de cxercer el cargo del Aportóla- 

do en los lugares dellinados a la predicación de otros Aporto-, 

les y para que no parecieíTe edificar en ageno fuelo. (í) 

XXVIII. Y no folo deben entenderle excluidos los Eftran- 

geros y y admitirle íolos los Efpañoles de eldos, y de aquellos 

Rcynos y fino que en concurfo de unos, y otros, deben fer pre¬ 

feridos eftos a aquellos, conforme a la citada Ley, (w) que 

manda Je prefieran los hijos de padre y y madre Ef pañoles y nacidos 

en aquellas Trolpincias yjiendo igualmente dignos, a los demás Opo^ 

Jitores nacidos en eftos ^ynos. De la mifma manera que deben 

fer preferidos los Efpañoles nacidos en Eípaña emeteris pari*- 

bus y a los Efpañoles nacidos en Indias , en los Beneficios de 

Efpaña, á que fin difputa pueden optar en todas las Iglefias de 

fu Continente, aun con íolos los Grados de Lima , y Méxi¬ 

co , conforme a lo decidido en la Real Cédula del Señor Car¬ 

los II. (x) 
XXIX. Y en ella materia debe con tanto rigor atender fe 

cfta qualidad prelativa, qué ha viendo Opofitores del miímo 

lugar donde erta la Iglefia en que el Beneficio vaca , deben fer 

ellos preferidos a los demas, que nacieron en otra parte, aun¬ 

que fean todos Efpañoles, bien Europeos, b Americanos, b de 

(/) Deuter. cap.18. vci:f.43: Advena 
qui tecum verfatur in térra afeendet 

ftipcr te, eritque fublimior : tu autem 
defeendes, eris inferior, Ipfefaene- 
rabit tibi, tu non fotnerabis eii Ip~ 

fe erit in eaput, tu eris in caudam. 
De qiio conqueritur lUuftr. DiVillarr. 
fup, lib. Judie, €ap,i%, verf 2^, num* 

5./>.628. 
(f) AdRom. 15.20. Sic autem pra^ 

dicavi Bvangelium hoCj non ubi nomi-' 
natus eft Chrijiui , ne fuper alienUm 

fundamentum adificarem, 
(«) XXIV. boc nofir. tité 

(x) Cujus verba jam dedímus fu- 
pra. 
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un mifmo Reyno , y Provincia, conforme a la Ley de Partí- —* 

da. (j) Siendo muy julio ^ cjue todos gocen por las proviíio- 

nes las gracias de ella vida , en las mifmas Iglefias donde por las 

aguas del Santo Bautifmo tuvieron la vida de la gracia. Y adon¬ 

de fus padres, abuelos, y demas afeendientes han contribuido 

con los diezmos de fus criasy labranza, al culto de aquellas 

Iglefias, y manutención de fus Miniílros. Circunílancias, que 

no dexan arbitrio en conciencia para preferirles a otros. 

XXX. Y aun , en mi corto juicio ^ en concurío de unos, y 

otros, Europeos, ü Americanos, deberán fer preferidos CéCterts 

farihus, á unos ^ y otros ^ los Indios naturales de aquellos Rey- 

nos , por concurrir á fu favor todas las razones, y fundamen¬ 

tos arriba expueílos. Y al menos en aquellos Beneficios Cura¬ 

dos de Indios, donde fueren mas corrientes las Lenguas Mexi¬ 

cana , üthomi, Tarafca, dcc. Yo no puedo comprchender có¬ 

mo podrán juílificar ante Dios los Prelados, y Vice-Patronos no 

preferir á los Indios, que fobre las demás qualidades, tuvieren 

la de faber cílos Idiomas, aun á los mifmos Eípañoles, que na¬ 

cimos allá. Pues por Indios no defmerecen , ellando tan encar¬ 

gada fu atención por nueílros Reyes, efpecialmente los Nobles, 

que fon los que allá diílinguimos en las dos claíles, ó efplieras 

fuperiores de Caciques, ó Principales. Pues como dixo el Em¬ 

perador Claudio , fuera mucha dureza, y proximo á crueldad, 

que al repartirfe el agua , que nace en las miímas tierras en que 

ellos nacieron, quedaíTen como Tántalos fedientos, llevando- 

fela toda á fu villa los eílraños campos. (^) 

Mm Los 

(y) IIL tit. 15. part.^, ibi : Deben 
primeramente prefentar de los hijos de 
la Iglcjia, fi los httviere tales que 

feanpara ello , e fi no, de los otros^que 
fean de aquel Obifpado : cum qua con- 
fonant leg. 18. tit, 3. 8. ¿^22. tit. 2. 

lib,u QrditkAm^ lex 14. f/f.j. 

lib. I. Recop. Caji. 
(£) Leg, Prafes 6. God. de Servit, 

aq.i ibi: Cum Jit durum, crude¬ 
litati proximum , ex tms pf adíjs aquf 
agmen ortum Jltientibns agris tuis , ad 

aliorum ufum vicingrum injuria pro¬ 
pagari. 
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XXXI. Los Prelados, Vice-Patronos y demas Miniídros, 

que Pobre eíta materia tan conforme a todo Derecho Natural 

de las Gentes, Canonico, Civil, y Real, quifieren cumplir 

con fus conciencias ^ lean á Solorzano , (a) en el que encontra¬ 

ran todos los fundamentos tan ampliamente expueftos, que en 

el Tribunal de Dios no podran alegar ignorancia. Y íl huviere 

algunos, que ni ello quieran faber, no íe nota ello para los que 

defean obítinaríe con Navah Tino para los que quifieren en- 

mendarfe con Manases. 

XXXIL * Y deben éntenderfe por Eftrangeros de los Rey- 

nos de Indias , los que no fueren naturales de los Reynos de Caf- 

tilla , León , Aragón , Valencia , Cataluña , Navarra , y Viz¬ 

caya. {b) Pues aunque en un tiempo fue controvertido , fi los 

Aragonefes deberían cntenderfe comprchendidos en eña natu¬ 

raleza , y en vida de nueftro Solorzano (c) no fe havia decidido^ 

no admite duda la Ley , fundada en los meritos de efta noble, 

^ y valcrofa Nación, cuyos hijos han probado tan bien en In¬ 

dias , que afsi por lo Eclefiaftico , como por lo Secular, ha ha- 

-vido , y hay hombres infignifsimos, de lealtad notoria, y ad¬ 

mirable literatura , y reditud. {d) 

XXXIII. Y en el cafo de que los Gobernadores no prefen- 

ren Sacerdotes beneméritos, lo deben hacer los Virreyes, fegun 

efta mandado por la Ley. {e) La qual parece que folo miro á 

conceder efta facultad á los Virreyes, en virtud de fu fuprema 

• Magiftratura, refpedo de los demás Gobernadores de las otras 

Provincias de Indias: con el fin , como dice en las ultimas pala¬ 

bras de la Ley fi guíente: {/) íDe que mejor Je guardajjen las Leyes 

de 

- {a) CitAt. lih. ^.cap, 19.per tot. & 
D. Salced.//¿.2. Polit, cap,i’y,Ó‘ cap. 

,Jignanter d 
(b) Ut declaratum fuit in leg.1%, tit, 

.lih.g. Recop. 

(c) Ut ipfcD. teftatur diói. cap, 19, 

num. 48. ^ feq. 
(d) Ad confirmationem conducit 

clarifsimum exemplum á me citatum 
in Pajfatiempo , tom.2.pag.ió-], 

I (e) XXVII. boc tit. ^ lib. 

.(/) XXVIII. . 
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'de ejle titulo , en orden á la nominación de los Prelados ^ y pre- 

Icntacion de los Vice-Patronos. Y aísi mando la Ley, (¿■) que 

íi los Gobernadores no prefentaíTen beneméritos, conforme a 

lo dilpuefto por las Leyes de efte titulo , los preféntaíTcn los Vir¬ 

reyes : tomada la palabra beneméritos, por ios tres Hilados en 

la Nomina del Prelado , dándoles el derecho de ella decoración 

fu mifma nominación: en cuyo cafo, G fuera de ellos quiere el 

Gobernador nombrar otros, podra el Prefidente , b el Virrey, 

en virtud de fu fuperioridad, para evitar aquella violenciay 

hacer fe guarden las Leyes de elle titulo, prefentar uno de los 

tres, que ya por la Lilla del Prelado vienen calificados , como 

beneméritos. Y lo mifino podran executar quando intervenga 

omifsion de los Gobernadores, que venga a 1er notable,, para 

evitar la fufpenfion de los Beneficios. 

XXXIV. Y como la provifion de ellos, requiere fer deC- 

nuda de toda afección , y refpeto humano , no deben los Pre¬ 

lados en fus nominaciones, ni en fus prefentaciones los Vice- 

Patronos preferir los parientes de los Encomenderos, b Minifi 

tros de las Audiencias de lus Dillritos, a los que fueren mas 

dignos; (/>) pero no pueden entenderfe excluidos, quando etl 

la realidad fueren beneméritos. (/) 

XXXV. Deben afsimifmo los Vice-Patronos en las Sede 

vacantes, nombrar un Examinador Eclefiaílicó , que con los 

, otros nombrados por el Cabildo afsillan a las Opoficiones de 

los Curatos, (j) Y procediendo el Dean , y Cabildo, Sede va¬ 

cante , de otra manera, fera nula la provifion , como hecha 

contra la cxprelfa Ley, que lo prohibe. (^) Cuyo fundamento 

eílriva en evitar por elle medio los excelfos, que quafi fiempre 

Mm 2 - ex- 

{g) CimaXXVIL 
(b) Juxta Leges-hoc 

tít. 
(/■) Ira D.Thoin. 2. 2, quajl,6r^. 

art^i.adi, 
(j ) Leg.^y, hoc tit, Ó" Hh, 
ik) dukium 5. Cod, dé 
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experimentados én las Sede vacantes, han originado el deípa- 

cho de diverfas Reales Cédulas, fobre el aíTunto expedidas , y 

porFraíTo citadas: (/ ) y que para extirpar los abufos introdu¬ 

cidos en ellas , fe impufo en otras Iglefias de Eípaña , que en 

tanto que vienen las Bulas de los prefentados á los Obifpados, 

fe nombre por el Rey un Gobernador, y Adminillrador del 

Obifpado : cuyos daños, y confequencias ponderadas por un 

Autor nueftro , le obligaron a declamar , que ojala ^ y nueílros 

Reyes tomaran el Gobierno de las Sede vacantes, aílegurando 

de efta manera la mayor falud de la República. (m) 

XXXVI. Y elle Aísiftente^ b Examinador^ aunque no ten¬ 

drá voto en la provifion , relpeólo a eílar prohibida por la de¬ 

claración del Concilio Tridentino {71) la aísiílencia de un Exa¬ 

minador ^ que no fea Synodal, y tenga voto i pero conducir¿i á 

que por medio de elle Aísiítente puedan los Vice-Patronos in- 

formarfe íobre lo que les pareciere oportuno a la mejor provi¬ 

fion de los Beneficios vacantes. Y aunque no puede dexar de 

nombrarfe elle Afsillente por cada uno de los Vice-Patronos en 

fus dillritos j conforme a la mifma Ley, no fe necefsitan ha ver 

de feguir fu dictamen: quedando a el arbitrio de los Vice-Pa¬ 

tronos , que fé informen de ellos, fi lo tuvieren por conve¬ 

niente. 

XXXVII. Deben los Prelados de Indias , y Virreyes de 

Nueva Efpaña en las vacantes de Beneficios, ocupar a los Cole¬ 

giales del Colegio Viejo, y Mayor de Todos Santos de la Ciu¬ 

dad de México , por ellár afsi mandado por el Señor Don Phe- 

li- 

(/) Tom.i. cap.S, d 
(m) Garc. de Expenf. cap. 20. w. 13. 

ibi : Solmt enim Canonici Sede vacan¬ 
te in conferendis Officiis , rrndta Offi¬ 
cia non dicam rependere, fcd vere ven¬ 
dere , dum amicis , fratribus , paren¬ 
tibus , cogn^itis, alijs multo his ca¬ 

rioribus Offui a folie itant. Utinam Do¬ 
minus nojter Rex Sede vacante guber¬ 
nationem fufeiperet ,fcio rem futuram 
Reipublica faluberrimam. Vide etiam 
Illiiftr. Villarr. quafi.i.art. 10. d n.g. 

(fi) Ad quam refertur Nicolaus dc 
Benefic. p.g, cap.2. w.321. ' 
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liv>e III. cn una Cédula dada en Madrid á 24.. de Marzo de léio, —^ 

de que íe computo la Ley recopilada. (0) Y fi eíl:o debia obfer- 

varíe defde aquel tiempo en que mi Colegio no era Mayor 3 con 

quanta mayor razón deberá hoy dia cumplirfc^ pues fobre fu 

mayoría concedida por la Real Cédula del Señor Carlos II. ex¬ 

pedida a 15. de Abril de 1700. a pretenfion de la Real Univer- 

iidad j y Ciudad de México íe halla tan acreditado por los 

íervicios meritos, y aplicación de tus hijos de quienes han 

íalido tan grandes Miniílros^ en confequencia de fu inftituto, 

a que tanto ha coadyuvado tu eílilo^no folo en la theorica de 

los Derechos, fino también en fu praólica en los Tribunales; á 

fin de que exercitados fus Alumnos cn la Juriíj3rudencia práóti- 

ca , y en los Derechos Reales ^ no hicieífcn vanidad de aquel 

peligrofo Abftemio ^ que lamento de las Efcuelas Romanas Pe¬ 

tronio y (p) quando ocupadas todas en el tumor, y eílrépito 

vanifsimo de las Sentencias ^ y de las futilezas del Derecho ^ ve¬ 

nia a fcr tan poco fu provecho, que quando eran facados para 

las Togas, y demás empleos de la República , íe confideraban 

tan forarteros, como fi huvieífcn fido de repente arrebatados 

á otro Orbe de la tierra del todo ignorado. Y ya íe de xa con- 

fiderar quán fuera del fin ^ con que fe inrtituyeron los Cole¬ 

gios ^ las Cathedras, y las Univerfidades ^ es ella dirtraccion del 

ertudio práótico, quando todo el cuidado, que fe ha tenido ^ y 

tiene en promover ertas Efcuelas, fe dirige al unico objeto del 

bien publico en la buena adminirtracion de jurticia: que mal 

puede fabiamentc exercerfe j al menos en aquellos primeros 
años. 

(o) Quae hodic eft /ex 6, tit. 17. lib. 
Summar, Recop. colled:. á D. D. Ro- 
derico de Aguiar/i?/. 44. ibi: Que los 
Virreyes de Nueva Efpaña , en vacan¬ 
tes de Beneficios , ocupen los Colegiales 
del Colegio Omnium Saniorum de 

México. 
(p) In initio, ibi: Nunc, rerum 

tumore , fententiarum vanifsimo 
firepitu, hoc tantum proficiunt y ut cum 
in Forum venerint, putent fe in alium 
terrarum Orbem delatos. Et ideo ego 
adolefcentulos exifiimo in Scholis fiuU 
tifsimos fieri, ^uia nihil ex ijs, qua in 

ufu habemus , aut audiunt, aut vi¬ 
dent, <^c. 



MANUAL 

Cap. 

XIII. 

278 

anos, que fe paíTa de las Univerfidades a los Tribunales ^ íi an¬ 

tes no fe tiene una perfeóta noticia de las Leyes del Reyno_, por 

las quales deben fer juzgados los negocios. (^) 

XXXVIll. No pueden los Prelados tener vacantes las Doc¬ 

trinas mas de quatro mefes : {q) y aunque el nombramiento de 

Curas interinos indifputablemente es proprio , y peculiar de 

los Prelados ^ conforme a el Tridentino ^ (r) deben luego que 

Vaca^ nombrar un Vicario idoneo, que adminiftre en tanto que 

provee el interino , (í) el qual Cura interino no debe gozar de 

íalario , ni eítipendio alguno, (f) 

XXXIX. No pueden los Prelados de los diftritos en que fe 

hallan los Puertos de Indias nombrar los Capellanes de las Ar¬ 

madas , Navios, y demás Embarcaciones; por pertenecer eftc 

nombramiento a el Rey , y en fu nombre á los Capitanes Ge¬ 

nerales de las Indias , y Philipinas, como Señor, Rey, y Cabe¬ 

za de todos fus Exercitos, y Armadas Navales, (w) Y ello no fo- 

lo en virtud de efte Derecho Monárquico , y Dominical, fino 

también en virtud del Derecho de Patronato , a que efta afeito 

el Vicariato General de los Exercitos, como fe funda en un be- 

Ilifsimo Manifiello formado por ocho célebres Juriíconful- 

tos Efpañoles, impreíTo en Madrid a 20. de Mayo de 1Ó44. 

del qual fe cree dimanado el Breve Apoftolico , que citan , (x) 

en que íe concede a nueílros Reyes el titulo, y jurifdiccioii 

de tal Vicario General, y Capellán Mayor de todos los Clérigos 

de fus Reales Exercitos, y Armadas. Sobre cuya inteligencia en 

todo lo concerniente a dicho Breve, tenemos dos doétas Obras^ 

que 

(^) Vide me in meo Fajfatkrripo^ 
Éom.2. fol.39. á verf. Por lo que mira 
a los Dominios de Efpaña, 

(^) Le^.48. hoc tit, lib» 
(r) Sejf. 24. de Reform, cap* 18. vi¬ 

dendus Fraf. eapit* I4. num* 39. & 

41. 

(s) D. Solorzan. //^.3. cap, 15, ^ 
num. 53. 

(í) Ex citat, leg, 48. 
(//) Leg, 50. hoc titul, 6. & lib, 

I. 

(x) Ad quem refertur Diana tom, 7, 
trañq. de Bello, refol.6'^,.. 
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que la una es el Porphyrio Theologico , Juridico ^ y Moralcf- -- 

crito por Donjuán Bernardino Rojo •, y la otra ^ la Alegación^ 

que a nombre de la Univeríidad de Salamanca eferibib íuDoc- 

tor Don Rodrigo de Mandia y Parga. Y efte Vicario General 

de los Exercitos es Juez Ordinario íobré todos los Capellanes 

de los Exercitos ^ y Armadas, y fobre todos los Soldados y 

Tripulaciones de los Navios. 

XL. Mandafe por una Ley , (a) que los Prelados elijan pa¬ 

ra Curas, Dodrineros , y Predicadores, Eclefiaílicos tan vir- 

tuofos, que con el buen exemplo de fu vida, y coftumbres 

hicieflen mayor fruto en los Indios. Porque Tin el exemplo en 

los Superiores, mal podrán perfuadirfe los. fubditos , y mas los 

Indios, por fu natuleza cándidos, que es buena'j y fanta la Fe] 

/ que fe les predica, fi no ven acompañada de las obras, la predi¬ 

cación Evangélica. Y eño fue lo mifmo que fe previno por 

otra Ley, (^) rogando , encargando , y exortañdo á los Arzobif- 

pos, Obifpos, Abades, Cabildos Eclefiaílicos, y Prelados de 

las Religiones, procuraífen por todos los medios ipofsibles, que 

los Miniífros Eclefiafticos, Curas ,Confcíro res, y'Predicadores, 

tengan la fuficiencia , pureza de vida, y coílumbres, que pide 

tan grande miniílerio, y fean elegidos fin algún refpeto huma¬ 

no: Ayudándonos d que defearguemos nue/tra conciencia,y haga-- 

vios elección , mediante fu noticia ^ de los fugetos de mas aprobación^' 

Virtud , exemplo , letras y y experiencias para el gobierno de las Igle- 

fias y oficios y y minifierios feculares y de que nos daremos por bieit 

JerVidos, ,.' • 
^ ' Vean 

(z) Ita poli Gonz. in cap. 5. de Con- 
fangiiinit. num. i. tcnet Cortiad. de- 
cif.'S. W.57. ibi: Et quamvis ijie Vica¬ 
rius Generalis y feu Capellanus major 
hodie nominetur d Domino nojiro Re¬ 
ge y vigore Brevis Apojiolici, attamen 

quia antea nommabatnr ex immemOf 

riali confuetudinc, hujufmodi Breve 
Apojiolicum , folum videtur excitati- 
vum jur ifdi Bionis ordinaria ipjius Vi- 
carij Generalis. 

(a) XXX. tit.j. lib.l. 

(b) hUl> ejufd. tit, ajp lib. 
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*-- XLL Vean los Prelados cómo cumplen con efta obliga- 

cion, y cómo falvan en ella fus conciencias. Nada es mas con- 

ducente para el bien de aquellas Almas^ que las buenas coftiim- 

brcs y y virtud de fus Paftores. Tertuliano (c) dixo , que el (P/;/- 

lo/opho fe ota y quando fe 'ífeta j ufando de efta mcthonymia para 

explicar ^ que mas pcrfuade la viva voz del exemplo y que toda 

la fuerza ^ y harmonía de las palabras. DaChriito en el Lava¬ 

torio aquel exemplo tan grande de humildad a ftis Difcipulos, 

para que de la manera que el Señor lo havia hecho con ellos, 

afsi lo pra^fticaífen. (d) La- voz, que mas predica a el íubdito, 

es el exemplo de la obra en el Superior. No tengo prcfente el 

lugar donde Cafiodoro refiere , que Theodorico , Rey de los 

Godos, efcribió a el Senado Romano, que era mas fácil errar la 

naturaleza , que hacer un Superior defemejante la República á 

sí mifino : Facilius ejfe errare tiaturam, qudm dtjstmiletn fia facere 

^mpMicam, Afsi fe vio en lo bucno,trasladar un David fu pie¬ 

dad a los ifraelitas: y en lo malo, imprimir un Philipo Macedo¬ 

nio fu prodigalidad a la Corte : y un Manases íu impiedad a el 

Reyno Judayco. 

XLII. Al paíTar los Sacerdotes fobre fus hombros el Arca, 

las aguas del Jordán pararon fus corrientes, e hinchadas á ma¬ 

nera de monte , permitieron paífo franco a los Sacerdotes. (^) 

Que hay aqui que admirar fobre efte prodigio? Refponde un 

Expofitor : {f) Et quod Mare ^brum fecit imitatus eji flu^ius\ 

havia dado el Mar Bermejo paífo franco á los ifraelitas: é imi¬ 

tando el Rio Jordán el Superior exemplo, ofrece vado libre á 

los Sacerdotes. Quando aquel Carcelero de San Pablo, a el pa¬ 

vor 

{c) /. de Pal. Auditur Philofophus 
quando videtur. 

(d) Joannes 13 . 16: Bxemplum enim 
de di vobis, 5 ut quemadmodum ego feci 
vobis y ita , ^ vos faciatis. 

(e) Jofuc i. 16. Steterunt aqu^e def- 
cendentes in loco uno ,^ad inflar 
montis intumefeentes, 

(/) Naxcra in eodem loe. fofue, 

§.33. 
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vor del terremoto de aquella noche ^ y á el milagro de la aper--- 

cion repentina de las puertas, y rompimiento de las prifiones, 

pidió el Bautifmoj y fucceísivamente todos los de fu familia hi- 

cieron lo proprio, [g) No hay ceguedad en las Ovejas , quan¬ 

do el Paílor las alumbra j ni fe opaca la luz de un cuerpo^ mien¬ 

tras admira fobre sí toda la atención de un ojo vigilante. (/;) 

Imprimenfeles á los Indios todas las virtudes de fus Curas ^ y 

afedan comunmente el obfervarlas. Remitía yo dos Indios a 

fu Cura del Partido de San Salvador el Verde ^ en el Obifpado 

de la Puebla ^ para que allá los compufieífe fobre cierta que¬ 

rella. Era fu Cura Don Fraiicifco Xavier López Rico que ya 

murió: un gran Clérigo ^ doóto , virtuoío ^ y íobre todo tan 

amigo de la verdad ^ que fe indignaba mucho quando cogia á 

fus Indios en una mentira : y al conformarfe ellos con la re- 

mifsion , le dixo el uno á el otro : Tot^tn : acmo ticacaj/ahuas in 

T. heopichcat^in •, tleca techuatl ticmati cochyeguatl acmo quixtlacati. 

Que quiere decir: Vamos ^ no has de engañar d el T adre porque 

tu Jabes ^ que él no miente. Qué dodlrina tan grande para los 

Curas la de efte exemplol 

Síc agitur cenfura [te exempla parantur. 

Cum judex alios quod monet ^ ipfe facit, 

(^) Ad. \6, 33. Baptizatus eji 1 (f) 6, 22: Si oculus musfue^ 
ipfe , ^ omnis domus ejus conti- 1 rit Jimplex, totum corpus tuum luci- 
nuo. 1 dum erit. 

CAPI- Nn 
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CAPITULO ULTIMO. 
FRUTOS DE LAS IGLESIAS DE INDIAS: 

4 

SUMARIO. 
1. D Efde quando empiezan los Arelados proViftos para Indias 

d lucrar los frutos} 

11. y IIL En quanto d los promol^idos es opinable y y eftdn opuefloi 

Solor'^ano Frajfo. 

IV. Quando el Obifpo fahe ^y confíente fer transferido 'í)aca el prU 

7?ier Obifpado dejde el Fiat de fu Santidad. 

V. La Opinión {aunque fuera de San Aguftin) 7io puede prelpalecer 

contra las Deciftones Canonicas. 

VI. Ley %eal concordante fohre la doñrina del nu7n. IV. 

VII. Inteligencia de la citada Ley. 

VIII. IX. X. y XI. Sufcitafe la quef ion fohre fi el Obifpo transfe-^^ 

rido podrd , en Virtud de las Cédulas de Gobierno 

brar Vicario en la primera Iglefia ^y paffar d la AdmL 

7\iftracion de la fegunda} Y fe referen dos de los tres ca^, 

fos y que /obre eflo diflingue Solor^ano. 

XII. y XIII. ^dificultad del tercero. Y fentir deVjlLrroéfy elTa^*, 

dre Murillo. 

XIV. Y^rotefia del Autor para 77ianifefiar el fuyo. 

XV. Tropone Ju diBaiiien. 

XVI. Supuefio para fundarlo ) y error de Imprenta en un Auto. 

Acordado. 
Nn 1 
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XVII. T>efde qudndo pueden admini/lrar por derecho tos nuel)os 

Obtjpos'i 

XVIII- Inteligencia del Auto Acordado yj Cédulas de Gobierno, que 

con/iejfa el Autor debió al Jeñor Marqués de la Agalla, 

XIX. y XX. La citada difpojlcion Canonica procede con mayor ra- 

'^on en las Indias. ^ 

XXI. Qudndo fe diga hecha la elección en Concordia} 

XXII. hafta XXV. Se propone y y refuehe la queftion y [obre fi los 

años hechos por el Trelado que admtni/ha en iPirtud de 

• las Cédulas ^ales y [eran nulos _,// el Tapa no Ymiere en 

cinfirmarlo} 

XXVI. Ln el Obifpo trasladado no militan las doñrinas para po¬ 

der introducirfe en el Gobierno de la fegunda Iglefa an~- 

tes del Fiat. 

XXVII. Solo el Tapa puede hacer la translación : y Jlmilitud de un 

Matrimonio con otro. 

XXVIII. Tara pajfar a fegundas nupcias y es necejfaria moral cer^_ 

tidumbre de la muerte del Cónyuge. 

XXIX. Qudl ferd efta} Y qué prueba necejsita} 

XXX. y XXXI. Inteligencia de las Tóales Cedidas y y concordan* 

da con las dtfpojtciones Canonicas. 

XXXII/ y XXXIII. El ObiJpo no debe introducirfe en la fegunda y 

ni dexar la primera y antes del Fiat, aunque haya clamor y 

o necefsidad de lajegunda y o llegado el fuccejfor de la 

primera. 

XXXIV. hafta XL. Se profgue el ajfunto y y la dificultad para que 

pueda prañicarfe jurídicamente el fentir de Villarroély 

y del Tadre Murillo. 

XLI. hafta XLIV. Examinaje la queftion : Si los Obifpos pueden 

Jer promolí)idos contra fu Ipoluntad} 

XLV. y XLVI. Origen de la T^galia de Vacantes. 

XLVII. hafta L. Inconcu/amente recibida en las Monarquías Ef~ 

trangeras j acofumbrada en Efpana^ defendida por los 

Con-- 
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Concilios Nacionales : é inteligencia del Tridentino fo^ 

hre efte punto, 

LI. Iiafta el fin. ^ :^ones por que el Autor 7ío fe efliende fohre Va- ^ 

cantes : y jufo elogio del Tratado y que efcnhio ellluf- 

trifsimo Marqués de la Regaña, 

OS Prelados próvidos para las Iglefias de In- —* 

dias empiezan a lucrar fus frutos defde fu 

iliftitucion por el Fiat de fu Santidad, fegun 

cftá declarado por las Leyes , [a) cuyas de- 

cifiones fon conformes a el Derecho Cano¬ 

nico en los nuevos próvidos por fu inditu- 
cion a gozar los privilegios de Alimentarios, [b) 

II. Pero en los Obifpos promovidos es muy controvertido 

defde quando empiecen a gozarlos? FraíTo defiende (c) fer la mas 

corriente y que empiezan los translatos á lucrar los frutos de la 

ícgunda Iglefia , defde el dia en que predan fu eonfentimiento^ 

que nofotros decimos vulgarmente^ en que admiten : y no det 

de el nuevo Fiat de fu Santidad. 

III. Solorzano propugna ^ que empiezan a gozarlos defde 

el dia de lu translación y ó Fiat y en que cefso el derecho a la 

percepción de los de la primara Iglefia. [d) Para convinar edas 

dos opiniones, parece que en el día en que preda el nuevo elec¬ 

to fu confentimiento , fupuedo el Fiat de fu Santidad, hace fu^ 
yos los frutos : y entendiendofe entonces la translación , que 

antes de fu confentimiento eíbba en fuípenfo , puede bien de- 

cirfe con Solorzano , (y quilo decir elle gran Maedro) que em¬ 

pieza a ganarlos defde el dia de la translación, que es quando 

, - - - - \ 

{a) II. XXXIV. XL. & XLI. t 't. 7. 
lib.i. Recop. Ind. 

(b) Ita tundat Illuílr. D. Abreu in 
fuá, Vióíim. an.i.part.^. d w.434. 

(c) Cap. 16, num, 37. cuín PP. Sal- 

inant. tom.6.Moral.traii.i%. Append, 
de Benefic. punB. lo. num, 453. ¿T* 

^75* 
{d) Polit, lib.^.cap.'j, verf. T quan¬ 

do aun por razón. 
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Cap. 

ult. 

admite la diíToIucion del vínculo con la primera Iglefia ^ y íe-:, 

parandofe de ella, coníiente el entregarfe á la fegunda , confor¬ 

me á la difpoficion del Texto Canonico, {e) 

IV. Y efta es la común opinión, que tiene , que quando 

un Obiípo fabe, y coníiente en fer transferido de una a otra 

Igleíia , vaca luego el primer Obifpado defde el dia del Fiat de 

fu Santidad,(/) viniendofe por ella a demoílrar, qué la opi-i 

nion de los que tuvieron no inducirfe la vacante del primer 

Obiípado hafta la poífefsion del transferido, es erronea ^ aun¬ 

que eftrive en la Sentencia de la GloíTa; (^) porque efta habla 

de la translación abuíiva ^ pero no de la formal, y Canonica, 

{h) relpecfto a eftár afsi decidido por la Sagrada Congregación 

de Cardenales diputada a los Negocios de los Obifpos, [i) a que 

íiguib la Bula de Urbano VIII. {j) y la decifion de la Romana 

Rota, (/t) cuyas determinaciones concuerdan en que en el ObiC* 

po trasladado a otra Igleíia, vaca la primera, que tenia, defde 

el tiempo en que fe abfuelve de fu vínculo en el Confiftorio de 

fu Santidad, aunque no fe hayan expedido fus Bulas, ni entra- 

(e) Cap. Inter corporalia in jln. de 
Translat. Epifeop. 

(f) Ut probat Panorm. Con^l. lol. 

^Kot.part.l, Re- 
centtor, num.6- ^FlI' 
(g) In cap. Si quis jam translatus 

21. qiMft.i. 
(h) Barb. inColkBan. ad cap. i. n. 

5. de Transí. Epife. ^ lib.i. Juris Ec- 
elef. univerf, cap.i^. num. 37. cap. 
32. num."^2. 
{i) Habita fub dic 14. Decemb. 

¡1^24. cujus haec funt verba: Ecelefiam 
•vacare ab co tempore quo idem EpiJ- 
copus ab illius vinculo abfolvitur in 
Conjifiorio SanBitatis fuá ante expe¬ 
ditionem hitterarum Apojiolicarum, 
Vel adeptam pojfefsionem fecundee Ec-- 

clejtee : ^ pojica quam hujufmodi ab- 
folutionis notitiam Epifeopus habuerit 
etiam ex tejiimonio Secretarij Sacri 
Collegij illic o teneri eum abjiineri ab 
exercitio ordinaria jurifdiBionis^eam- 
que tranfire in Capitulum tamquam 
Sede vacante 5 ^ ideo poffe, debe- 
re Capitulum fatim ea jurifdiBione 
uti, ac Vicarium eligere , Sedemque 

vacantem publicare. 
(j) Qiias incipit Nobis nuper, data 

die 20. Marti) 1625. de qua D. Fraf, 
fus cap. 24. num. 41. ^ 

ta Qiiarantam in Snmm. Bullar. 
verb. Capitulum , num. 3, verf. Ter¬ 
minum. 

(({) Tradita per Farinae.i.fua 
ColkB. decif./^'!^. tom.z. 
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do en la pofreision de la fegunda lglefia. De fuerte ^ que luego-- 

que a el Obifpo le confte la abfolucion de elle vínculo , aun- 

que fea folo por Teftimonio, b Certificación del Secretario 

de el Sacro P¿ilacio debe defde aquel momento abftenerfe 

del excrcicio de la jurifdiccion Ordinaria en la primera Igle- 

íia ^ y dexarla toda a el Capitulo : quien por la mifma ra¬ 

zón puede , y debe a el initante uíar de aquella jurifdic¬ 

cion , elegir Vicario ^ y publicar la Sede vacante ^ comenzándo¬ 

le a correr el tiempo a elle Capitulo, defde el dia de la cien¬ 

cia. (/) 

V. A villa de cuya decifion deben entenderfe terminadas 

las controvcrfiaSj que entre los Autores fe íufcitan *, (w) pues 

aunque hay muchos Canoniílas contrarios, la opinión de eítos 

no puede prevalecer á las Reíoluciones Canonicas, que van 

apuntadas, rcípedto a fer una de las Propoficiones condenadas 

por la Santidad de Alexandro VIÍL la que (aun hablando de un 

San Aguítin} tenia, («) que la do(5ÍTÍna fundada en la opinión 

de elle Santo Doólor, fe podia abfolutamente defender , y enfe- 

har , fin embargo dequalquieraBula Apoílolica contraria. 

VI. Con las citadas Decifiones Canonicas es concordante 

la Ley , (o) que en ej cafo de muerte del Obifpo prefentado á 

otra Iglefia , declara pertenecer a la fégunda el Pontifical, que 

dexare , por haver hecho fuyos los frutos, y propriedad de la 

fegunda Iglefia, defde el Fiat de fu Santidad : y mas íi cíluvie- 

ren defpachadas las Bulas, y huviere enviado á tomar poífcfsion 

de la fegunda, la qual fe requiere para los adiós juriídicciona- 

les, y no para otro efedlo. Y la razón es clara j porque ha vien¬ 
do 

(/) Ita Barbof. de Jur.Eeclef. Ub. 
I. cap,'^2, 
(m) Ut viderc cí\ in DD. Solorz. lib. 

3. cap. I j. num. 73. (¡^feqq. & Fraf. 
tibífup. unaqiie lllmo. VUlarr. loe, in¬ 
fra citand. 

in) Quse iii ordine tft 30. ibi : tJbi 
quis invenerit doóirinam in Augujiino 

fundatam, illam abfolute potejl tene- 
rCf docerey non refpiciendo ad ullam 
Pontificis Bullam, 

(p) XL. tit.y. lib.i, Recop,, 
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— do nacido el vínculo del Obifpo con la primera Iglefia deíde el 

mifmo Fiat de fu Santidad^debe entcnderfe diíTuelto por el mií- 

mo Fiat en la fegunda^ fegun la regla de Derecho, que tiene el 

que la cofa fe diíluelve por las mifmas caufas y que nace: en 

cuya razón fé fundo la terminante fentencia del Texto Cano¬ 

nico. (p) 

VIL Y para entender mejor las palabras de la citada Ley, 

iq) es meneífer advertir , que quando enfeña lucrar el Obilpo 

los frutos de la fegunda Iglefia defde el Fiat de fu Santidad , íe 

entiende en quanto a el derecho ■, y no en quanto a el hecho de 

percibirlos, para el qual es neceífaria la poífefsion , conforme 

a la otra Ley. (r) Sino es ^ que para la dilación huvieífe interve- 

f nido algún juño impedimento ^ u otra caufa,que fe advierta 

legitima , y no culpable , como ya diximos en otro lugar j pues 

en el evento de una dilación culpable, deberá fufrir la pena 

de la amifsion de los frutos j por tener el derecho a ellos, en 

virtud del Fiat de fu Santidad , fujeto a la condición , y obli¬ 

gación de íu refidencia , como alli fundamos. 

VIIL Hafta aqui hemos tocado la queftion íobre defde 

quándo fe entienda el Obifpo promovido hacer fuyos los fru¬ 

tos de la fegunda Iglefia, ya verificada la vacación de la prime¬ 

ra? Pero porque veo en nueftros Autores fufeitar otras contro-* 

verfias en los Obifpos transferidos, conviene á faber, fi eftos en 

virtud de las Cédulas de Gobierno podran nombrar un Vicario 

para la primera Iglefia , y paífar defde luego a la adminiílra- 

cion, y gobierno de la íegunda? En que nueftro Solorzano ha¬ 

ce diílincion de aquellos tres cafos, (í) á mi corto juicio, los dos. 

primeros no tienen dificultad alguna. 

IX. Pues en el primero , quando el Obifpo trasladado,* 

jun- 

(r) IL lib.i. 
(s) DIB. tom.2. de Ind. Gubern, lib, 

3. cap.i'^. d mmqz. 

(p) Cap» Inter corporalia^de Franf- 
lat. Epife» 

ii) • . 
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juntamente con las Cédulas de Gobierno, recibid las Bulas Apos¬ 

tólicas de fu translación, y tomo poíTefsion de la Segunda Igle- 

fia 5 no hay que dudar , que por- el miSmo hecho de la poíleS 

fion en Su virtud tomada , vaque la primera Iglefia, elle, d no 

proveída de otro Prelado^ (pues efto no le toca á el promovido) 

y deba encargarfc de ella el Capitulo Sede vacante. 

X. En el Segundo cafo, quando fin haver tomado poíTeS- 

fion de la Segunda , ha recibido Sus Cédulas de Gobierno, y 

tiene ya noticia Segura ellar expedidas por Su Santidad las Bu¬ 

las ^ tampoco hallo motivo de dudar , que una vez expedidas 

citas Bulas, y confiándole (en la forma que llevamos fundado 

en los numeros antecedentes) de fu expedición, b bien por me¬ 

dio de la recepción de las miímas Bulas, b por Tefiimonio del 

Secretario del Sacro Palacio , defde aquel dia que recibe, b efie 

Tefiimonio , b aquellas Bulas , queda vacante la primera Igle- 

¿fia , fin que pueda ya continuar en fu adminifiracion , y juriS- 

diccion , ni por sí, ni por fu Vicario j fino que debe dcxarla á 

el Capitulo Sede vacante , para que la gobierne , y adminifire: 

por todos los fundamentos Canonicos, que arriba llevamos ex- 

puefios > fin embargo de qualefquiera opiniones de los Au¬ 

tores. 

Cap. 

ult. ' 

XL Y aunque nuefiro Solorzano en el num, 77. trae la 

opinión de Garcia, relativa á la cofiumbre de Efpaña, (r) don¬ 

de fus Obiípos, no obfianté que defde el dia del Fiat de fu San¬ 

tidad , en que admite fu translación , hacen fuyos los frutos de 

la fegunda Iglefia, y no íolo pierden los de la primera , fino 

que defde entonces fe abfiienen de la provifion de Beneficios j 

pero que mientras permanecen en. la poílefsion de la primera, 

perfifien en fu adminifiracion, y en el exercicio de fu jurifdic- 

cion i ni la dobtrina de Garcia, ni la practica , que tefiifica de 

Elpaha , fe entienden atendido el rigor del Derecho Canonico*, 
Oo con- 

.{t) Nicol, Garc. de Bcncjic.part.ii, i cap, 6, d num. 
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Cap. 

uic. 

ipo 

conforme a el qual es indubitable el que dcfde el mifmo Fiaé 

de fu Santidad efpirb totalmente la jurifdiccion en el Obifpo, 

íin que ya pueda exercitarla ^ ni profeguir en fu adminiílracioB, 

ni en lo efpiritual, ni en lo temporal ^ fino folo por razón de 

un motivo politico ^ que es muy proprio de los Cabildos con 

fus Prelados, con quienes no ferá decente ^ ni decoroío , que 

acabados de fer íu Cabeza , folo porque recibieron ya las Bu¬ 

las de fu translación , hayan fin atención alguna a fu prefen- 

cia j de tocarle a fu viíta la vacante; apartarlo del gobierno y y 

la adminiftracion ^ y compelerlo á que efte modo de proceder 

le haga precipitar fu falida ^ aun a alguna coila de fu incomo¬ 

didad. A el paíTo que no hay inconveniente alguno para que 

por tan poco tiempo, no haciendo novedad mientras él perma¬ 

nece en el lugar de fu refidencia ^ y en efl:a_, que (mas que pof- 

fefsion) fe debe entender una rigorofa detención, aguarden a íu 

falida para declarar la Sede vacante j y en ella honeñidad , de¬ 

cencia y politica j deben entenderfe fundados aquellos exem- 

plos, que cita el Garda pradicados por la Suprema Camara de 

Cañilla en la expedición de fus provifiones , fobre que no fe 

publique la Sede vacante , hafta la poífefsion del transferido. 

XII. El cafo j que tiene dificultad y es el tercero y quando 

haviendo recibido el Obifpo, que trata de trasladarfé ^ las Ce- 

dulas de Gobierno y ni las Bulas fe le han librado ^ ni tiene tam¬ 

poco noticia fegura del Fiat, En efte cafo fe duda í¡ podra el 

trasladado folo en virtud de las Cédulas de Gobierno ^ que reci¬ 

be j en que fe le hace faber la Nominación Reaf aun antes de la 

confirmación de fu Santidad apartarfe de la primera Iglcfia ^ y 

partiendofe para la fegunda paífar a tomar lu Gobierno. 

XIII. Sobre efte punto pulso tantas dificultades nueftro 

Solorzano , que defpues de haver ponderado fu gravedad ^ fue 

de parecer y (u) que necefsitaba de mayor deliberación , y eftu- 
dio. 

(ti) Dí¿i, cap.i^Jjb.^,tom.2.fÍ€jur, 1 in Pelit,lib.^.c,i'^.n.6o, 
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dio , y que para evitar las contenciones, que nacen cada dia 

por lu caufa , fe ocurrieíTe por declaración á fu Santidad , aña¬ 

diendo en fu politica la razón de que l^erdadercimente parece cofa 

dura yji y que quiera unTrelado en un mtjmo tiempo y ji en 

d^effones tan dijlantes y adrnini/har dos Ife/ias. El Padre Murillo, 

Autor moderno , haciendofe en fu Curio Canonico cargo de 

erta queftion ^ (x) y explicando la opinión del Obifpo Villar- 

rocl, (j') aconfeja el temperamento de que el Obiípo traslada¬ 

do , a el tiempo de partirle, en virtud de fus Cédulas, para el 

gobierno de la fegunda Iglefia ^ delegue fu jurifdiccion a el Ca¬ 

bildo de la primera, para que éfte nombre un Vicario ^ que la 

adminiílre. 

XIV. Pero al ver por una parte que un tan gran Maef- 

tro , como nueftro Solorzano , no íe atrevióla reíolver efta du¬ 

da : y por otra, que un Tribunal tan Catholico, y tan fabio, 

como el Supremo Confejo de Indias , acortumbra expedir ellas 

Cédulas de Gobierno á los Obifpos trasladados j defpues de no 

haver perdonado en la materia, para cumplir con el precepto 

de nuellro Solorzano , quanto trabajo ha cabido en mi peque¬ 

nez •, precifado del inílituto de mi Obra, expongo con harto 

t -mor , pero con toda reverencia, mi didlamen, para que lo 

corrija , y enmiende el Confejo, á quien lo fujeto. 

XV. Digo , pues ,.que el Confejo puede (como halla aquí 

ha praólicado) expedir íus Cédulas de Gobierno a los Obiípos 

trasladados, en la inteligencia de que debo creer , que la men-*, 

te del Confejo havra fido , no el que antes de que por el nue¬ 

vo Fiat de fu Santidad íe admita la translación, y durante to¬ 
davía el Matrimonio con la primera Iglefiá , pueda el traslada¬ 

do , negandofe a los obfequios períonales de ella Igleíia fu EÍ- 

pofa , trasladarfe a la íegunda *, pues ella feria en los intereífa- 

Oo 2 dos 

Cap. 

uk. 

(a") Tit, de Translat, Epife, mm. j {^y') In fuo Gubernio EccLpart. 

.177. \ 
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dos una mala interpretación , y acepción de las Cédulas deGo- 
* bierno j fino para que en virtud de ellas ^ aunque no le coníle 

a el Obifpo en la forma que llevamos arriba expueílo dcl nue¬ 
vo F/at de fu Santidad j pueda aun antes del recibo, y de la 
prefentacion de íus Bulas a el Cabildo Sede vacante de la fe- 
gunda j y de adquirir la poífefsion corporal de éíla_, tomar fu 
gobierno, y adminiílracion, no por si ^ fino por Procurador*, 
fin que fea admifsible el temperamento ya referido de la Dele¬ 
gación a el Cabildo de la primera Iglefia. 

XVI. Antes de entrar en los fundamentos de mi opinión, 
debo fuponer, que nadie puede poner duda en que el Rey, en 
virtud de fu Real Patronato, ella en poífeísion de defpachar ef* 
tas Cédulas de Gobierno, dirigidas a las Iglefias Cathed rales Se¬ 
de vacantes , para que entre tanto que llegan las Bulas de fu 
Santidad , y los prelentados a las Prelacias ion coníagrados, les 
dexen la gobernación de los Arzobifpados , y Obifpados de las 
Indias. Afsi fe pradíca , y afsi fe nota en un Auto Acordado: 
(fi bien , que en elle Auto me parece que huvo un error de 
Imprenta *, pues en aquellas palabras , que hablando con las Se¬ 
de vacantes, dicen, que las Cédulas fe dirigen a que las Igle- 

'fias á los prefentados les den Foder para gobernar los Jr-^híjpa^ 
dos , j Ohtjpados de las Indias : parece deben en fu lugar leerle 
ellas otras : Les dexen Foder para gobernar los Ar'^btjpados 
Obifpados de las Indias; perfuadiendomc a que feria muy fácil 
la equivocación en la Imprenta entre ellos dos verbos den, y 
dexen : pues a el paíTo que entre ambos íolo median dos letras, 
en fu fentido media mucho j porque va á decir el que los Cabil¬ 
dos Sede vacantes pienfen, que a los Obifpos eledos les dan la 
facultad para la adminiílracion , y gobierno de la Iglefia va¬ 
cante graciofamentc , y como facultad propria fuya por medio 
de una delegación, que fe la transfiere j y no,que le la dexan 

en 
»■■1 — — - ■ I ■ „ ■— ... - 

(^z) (^od reperitur ad Calcem tit. | 6. lib, l. noji, Reeop, 
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en fuerza de la dirpoficion Canonica, que expreíTa ^ y termi- 

nancemence diípenía a los Obifpos electos la adminiílracion , y 

gobierno de la Iglefia ^ a que ion prefencados en lo Eípiricual, 

y temporal. 

XVII. Porque aunque conforme a la decifion de Bonifa¬ 

cio VIII. en una Extravagante , (a) el Capitulo Sede vacante no 

debe cellar de la adminiílracion , ni el promovido puede to¬ 

marla de la nueva Iglefia ^ ni rccibirfe ^ ni exerc^r otro arSIo de 

Prelacia antes dé obtener las Letras Apoílolicas de íu inllitu- 

cion ^ y comunicarlas a el Capitulo j elle texto, a mas de aque¬ 

lla limitación , que traen algunos Autores, {h) fobre que no 

proceda quando hay coftumbre de que el nuevo Obiípo ante 

ca¡)tam pojfejsionem adminiílre j tiene otra limitación mas fuer¬ 

te , y Canonica en la Decretal de Inocencio líl. (c) que permitió 

el que en el entre tanto fe expedían fus Bulas a los Obiípos elec¬ 

tos para partes remotas acudieílén a las neceísidades, y utili¬ 

dades de las Iglefias, tomando fobre si la adminiftracion ^ y 

gobierno Efpiritual, y temporal de ellas. En fuerza de cuya 

Decretal, no fe debe entender , que á los Obifpos de Indias, 

una vez que en virtud de fus Cédulas de Gobierno fe les hace 

conftar a los Cabildos Sede vacantes fu prefcntacion a ellas, ad¬ 

quieran los Obiípos la facultad de adminiftrarlas, y gobernar¬ 

las en virtud de (Dación, b Delegación graciofa de los Cabildos, 

fino en virtud de una legitima, y Canonica dexacion , por la 

qual vengan los Obifpos eleótos para aquellas remotifsimas par¬ 

tes a uíar de aquellas facultades , que el Derecho Canonico les 

^ diC- 

(^) Injun¿i<£y de Ele¿l. qu2 repcritur 
inter communes á veri. Prafenti ho¬ 

que perpetuo. 
(b) Cítati per Garciam de Benef. 

part.^.eap.^. 
(c) Cop. Nihil efi 44. verf. Ita quod, 

de Ek¿i. ibi; Ita quod interim valde 

remoti videlicet ultra Italiam confli- 
tuti yji eletii fuerint in Concordia dif- 
penjative propter necefsitates Ecclejiih- 
rum , utilitates in fpiritudihus^ cf 
tempora'ibus adminijirenty fic tamen, 
ut de rebus Ecclejiajlicis nihil poenitus, 

alienem. 

Cap* 

ult. 
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Cap. 

ult. 

difpcnfa: y a cuya vifta la claufula , que íegun el eftilo pueda 

nocarfe en lus Cédulas de Gobierno fobre ¿jue le deleguen la ju^ 

rifdkáon y debe confiderarfe halla aqui b como copia literal 

de aquel Auto acordado, que defde fu imprefsion vino con 

aquel equivoco : b como honeílamente concebida, dexando a 

los Obiiposeleólos con aquel derecho , que en virtud de la dii- 

poficion Canonica les afsiíle para tomar la adminillracion y y 

gobierno defde luego. 

XVIII. De íuerte, que aquel dexen y que y como llevamos 

dicho y debe íubrogarie en lugar de aquel den y con que íc ex¬ 

plican el Auto acordado y y Cédulas de Gobierno ^ vendrán á 

importar una dexacicn , tolerancia, ó paciencia de los Cabildos 

Sede vacantCjfcrmaf y obligatoria a ellos: y aunque halla aho¬ 

ra no ha íucedido ^ fi alguna Iglefia fe refilliere á dexar fu ad- 

miniíliación, y gobierno al clcóto^en cumplimiento de las 

Cédulas , que fe le defpachan, podra fer compelida a ello por 

el Vice-Patrono, b por ia Audiencia del diílrito, tomando la 

voz los Fifcales, y pidiendo la imparticion del auxilio al eledlo, 

para que pueda exercer uno, y otro. Por no eílar en manos del 

Cabildo Sede vacante el refillirlo, ni el dexar , tolerar, o' ¡ujriY 

la adminillracion, y gobierno del eledto. Y ella conílruccion, 

interpretación , c inteligencia , que debí á la reflexa, enleñan- 

za, y luces del dodlifsimo , é Ilullrifsimo Señor Marques de la 

Regalía, (en una de las Conferencias, que fobre ella Obra tu¬ 

vimos) la encontré defpues apoyada de un poderoío funda¬ 

mento en la terminante doótrina de nueílro gran Canonilla 

Don Manuel González Tellez , que entre los argumentos, que 

fe objeta, (d) reíponde a dicha Decretal de Inocencio III. (e, que 

(d) In Commentar, adcap.g.de Ekc- 
tion. EleBi potefiat, num.%. 
' (e) In d ¿l. cap. Nihil 44: Illum tex-^ 
tum procedere ex difpenfatione Po?>ti- 

Jicis y ut conjiat ex eo , ibi: Difpenja- 

tive unde non proprio jure ,ftd ex dif- 
penfapone : ex qua dec'Jione manifejis 
probatur praxis Epijcoporiím L d'a- 
rum^uhi Ep fcopi d Catholico nojho 
Rege prafentati cum litteris ad Caj. i~ 

tii^ 



COMPENDIO- 

cfte Texto procede por dirpenfacion dei Pontifice ^ como conT-- 

ta dei mifmo ^ ibi T>¡ff enfadé, y que afsi ^ no por proprio_, Cap- 

y rigorofo derecho ^ fino por difpenfiacíon- Anadiendo: Que 

de eíta decifion manifiefiamente fe prueba la pradiica de los 

Obifpos de Indias, donde los prefentados por nueftro Rey 

Catholico con las Cédulas defpachadas al Capitulo, para que 

les DEXEN exercer todo lo jurifdiccional rita ^ y legitima- 

mente ^ lo exercen por la diftancia de los Reynos ^ y dificul- 

,, tad de la naveg-acion. Cita varios graves Autores. Y fe cor- 
jy o O 

robora ella dodirina con el rigorofo fentido , y fignificacion de 

ella voz dexen ^ que en latin fignifica llevar tolerar, fufrir pa¬ 

cientemente : como fe lee en Cicerón. (/'i 

XIX. Efia Decretal j que por tal hace ya derecho común á 

toda la Chrifiiandad , y debe íer en toda ella executada, y obe¬ 

decida , (^) procede con mayores motivos en las Indias j pues fi 

la razón en que fe fundo ^ fue la nccefsidad ^ y utilidad de las 

Iglefias j para que por elle medio fe redimieífen de los danos ^ y 

confcquencias de una Sede vacante : que quántos fean ellos? fe 

ponderan bien en los Textos Canonicos y (/;) y en aquel dicho 

de Baldo: Qíc eiilglefia ’]?acajíte Je alegra el Lobo. (í) Y de íu 

experiencia en las Indias tuvo caula la Ley [k) para mandar a 

los Jueces Reales el que a fin de evitar aquellos daños inter- 

tulum mifsis , ut SINANT exercere 
ea, quisjuiat jurifdiliionis rite omnia 
exercent , propter dijiantiam regno¬ 
rum , dijficiiltatem navigationis, 
(^c. 
C) Catii, I. cap.K^, Ibi: Nonferam, 

non patiar , non Jinam. 
(^g ) Le^. Omni, Cod. de Sacrof. Ec~ 

clcf. cap.i,^ 2,dijiin¿i, 12. Leg,Ju¬ 
ra 8. de Legib. D. Thom. 1.2. q. 
96. art.y SiiveiI, in Summ,verb.Lex, 
num.\/^. Fagn. in cap. Canonum Jia- 

tuta, nurn.6, 51. 8x. de Conjiitut. 

Sperell. dec. 133. ^ num.\6. 
(h) Cap. Ne pro defeBu ¿^i.de Eleli. 

ubi Bald. cap. Oblata 57. & ibi GloiT. 
verb. Periculum,de Appell. Cap. Quam 

Jit, de EleB. in 6. & Clement. Dif- 
pendiofam, de Judie. 
(/) Super ilia verba citati text. Ne 

pro defeóiu Pajioris gregem dominicum 
Lupus rapax invadat. 

(^) X. tit.2. lib.i.&c de Damnis lon¬ 
geva: Sedis vacantis in Indljs expertis 
tradat D. Solorz. lib.t^. Polit, cap. 13. 
d mm.óz.ufque ad']2. 
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pufieíTen fu autoridad en las Sede vacantes. 

XX. Y fi la Santidad de Inocencio III. contemplo larga 

una Sede vacante^ por la diftancia^ que pondero dilatada en fu¬ 

mo grado en aquel Ipahie remoti, aun íolo en los conñituídos 

fuera de la Italia j con quánta mayor razón deberán atenderle 

aquella necelsidad ^ y utilidad de las Iglefias de Indias, que por 

fu remota íituacion podrian en una dilatadifsima Sede vacante 

lamentar por mayor eípaciofus confequencias? Y aísifevé, que 

por las miímas razones fe pradtíca en los Obifpos de Germania, 

como teftiíica , y funda Winftler, (/) y es corriente en Portu¬ 

gal , como defienden el Cardenal Tufeo ^ [m] y Oldrado , [n) 

que el Obifpo eleóto entra luego á gobernar la Iglefia , defde 

que á ella es prefentado. 

XXL Y porque en la citada Decretal fe leen aquellas pala¬ 

bras : Si eleñi fuerint in concordia , debo notar ^ que en ellas dif- 

penfa efta facultad a los electos en concordia , que fon aquellos 

que lo fueron por la mayor parte del Capitulo, b por la mas 

fana *, de fuerte, que el defecto de caufa juila en la contradic¬ 

ción de la menor parte , opere, y califique que no haya algún 

legitimo contradiólor, ( o) aunque fobre ello encuentro opofi- 

cion entre los Canoniílas , pues otros defienden, que la elección 

en concordia debe entenderfe por los Capitulares nemine difcre¬ 

pante y {p) fiendo la mas común , y verdadera la primera fen- 

tencia de Pirrhing , y otros, que refponden á los textos de la fe- 

gunda , proceder, en los aólos hechos por muchos , ut a fingti- 

lis , y no en los hechos jure Collefj. Pero lo mifino debe decir- 

fe 

(/) Dejfur. Epife. Gcrmm. tit.’y. 
(m) Concluf.^S^. lit. P. 
(n) Conc.g. num.<y. citati per Solorz. 

cap.iT^. num.6’). 
(p) Ita Pirrhing. lib.l. ttt.6. n, 297. 

Layman in diól. cap. Nihil, num. 6. de 
ibíd. Reiftenft. num. & Palíerin. de 

EleB. cap.'^'^. num.iig, 
ip') Ut ex GlolT. in Clem. Ne Roma- 

ni, §.i. ‘yer¿.Concorditer,¿/e EleBion. 
& GloCr. in cap. Cupientes , §. Ad hacy 
verb. Concordem , eod. tít. in 6. tenet 
Fagn. in di¿h cap. Nihil, num. 12. Se 
piures alij citaxi á V-ÁÜzúiio uhifup. . 
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fe en los elegios ^ 6 prefcntados por el Patronato Real por re¬ 

caer en elle toda la autoridad ^ que fe confidera en las eleccio¬ 

nes Capicularesj en las partes donde por ellas fe gobiernan, [q) 

XXÍL Antes de falir de efte punto ^ es neceífario tocar una 

queílion ^ que no encontrándola tratada en nueftros Autores^ 

juzgo neceífarifsimo el promoverla, y decidirla ^ por lo que 

pueda ocurrir en adelante. La queftion es: Una vez entrado el 

Prelado eleóto en la admiñiílracion ^ y gobierno de la Iglefia á 

que fe prefenta ^ en virtud de las Cédulas de gobierno , que fe 

le defpachan^ íi defpues el Sumo Pontifice al tiempo de fu con¬ 

firmación lo encuentra menos idoneo , y por efta, u otra razón 

no viene en confirmarlo , fi deberán anularfe aquellos actos he+ 

dios por éf en él medio tiempo? 

XXIII. Efta queftion la promueve la Gloífa en el tercero 

cafo ^ que controvierte, dando por la afirmativa la razón de 

que fi íe anula lo principal ^ fe debe también entender anulado 

todo lo que de él íe figuib y por caufa de él fe hizo: (r) a que 

coadyuvan el Capitulo Fraternitatis ^ [s) donde condenado el 

Autor j fe entienden también condenadas fus Eícrituras^ Libros, 

y obras : y el Capitulo Alienationes, (í) donde fe anulan las 

enagenaciones hechas por los Obifpos intrufos. Pero la contra¬ 

ria íéntencia_, dice , que es la verdadera en nueftro caío^ en que 

el Obiípo ^ en virtud de la licencia del Papa , contenida en el 

citado Capitulo TsLthil efl, entro en la quieta adminiftracion de 

la Iglefia , y en la quafi poífefsion de fu Prelacia ^ en que reci¬ 

bido por Prelado, deben entenderfe válidos todos los aótos he¬ 

chos por él en aquel medio tiempo ^ con tal que fueífen de la 

clalfe de los que podia hacer. («) 

^ Pp Ni 

(^) Fundavi fup. cap. per to¬ 
tum.fignanter á §. 

{r) Lcg. Non dubium, Cod^ de Legib. 
cap. Inter dilelíos, de Fide injirumen- 

tor. 

(s) IV. de Haereticis. 
(t) iq. \l.quaejl.2. 

\ti) Argument. cap. Ex litteris , de 
Jur. Fatronav. ^ cap. Confuhation. 

,, de Jur. Fairón, cap. F^oereUam 24. de 
Elca^ 



XXIV. Ni obftan los textos en contrario *, porque el Ca¬ 

pitulo Alienationes habla folo de losObiípos intrulos por fu pro¬ 

pria autoridad_, y fin titulo legitimo, como en el que en nueílro 

cafo fundan las Cédulas de Gobierno, expedidas en virtud de la 

expreífa difpenfacion del Papa in citato cap. Nihil. Y habla tam¬ 

bién de las enagcnaciones hechas por los referidos Obifpos in- 

trufos, las quales no folo fon prohibidas a eftos j fino también 

a los legitimos Prelados por la elección, y aun por la confirma¬ 

ción antes de la confagracion , a quienes las enagenaciones de 

los bienes de las Iglefias fe limitan, y prohiben expreífamente 

en el citado Capitulo, (x) Pero no habla del gobierno Efpiri- 

tual, y temporal adminiílracion , que en nueítro cafo fe per¬ 

mite , en que deben fer válidos los acfos exccutados, dirigidos al 

Efpiritual gobierno, y buena adminiílracion, que cede en uti¬ 

lidad de la Iglefia, ^ 

XXV. Y aun (a mi corto juicio) es muy efpecial para el 

cafo la paridad , que fe deduce de cílc Obifpo aísi elcdlo, con 

el Obiípo confirmado, y no confagrad© , el qual fin embargo 

puede cxercer todos los adiós, que ion de jurifdiccion. {y) Por¬ 

que aunque el Obifpo no confagrado, y folo confirmado , no 

fe diga perfedla, y confumadamente Obifpo, refpedlo á que 

defpues de la confirmación fe le pueden objetar algunos obf- 

ráculos capaces á removerlo de laiglefia *, (pero con todo, en 

el exercicio de la jurifdiccion no fe requiere que perfedla , y 

confumadamente por la confagracion fea Obifpo 5 (la qual fe 

requiere para las cofas , que fon de Ordenes) fino baila que fea 

confirmado. (íT) De que fe infiere , que á la manera que aunque 

el 

Eleói. cap. Infamis 3. quaji,’’]. Ve¬ 
rum ^ leg. Si Procíiratorem infin.ff. de 
Procurut. leg. 1. Cod. de Pejiam. 

(x) Nihil efi , ibi : Sic tamen ut de 
rchus Eoclejiajiicis nihil poenitüs alie¬ 
nent. 

{y') Cap.PranfmiJfam de Elec- 
tion. 

{£) Cap. Illudy dift. 23. Novella 63. 
JuJiiniani. 

{a) González di¿l, cap. TranfmiJfamj 
num,lo. 
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el Obifpo confirmado no fea perfcólamenrc Obifpo de aquella-- 

iNcfia, con todo es íu Prelado, conforme a la íentencia de 

Inocencio ÍII. [h) que decide el que fi el Obifpo confirmado fuef- 

fe conviólo del delito de queíe aculaba fe removiííe de la Pre¬ 

lacia de la Iglefia de Lúea: luego porque el Obifpo íolo confir¬ 

mado , y no confagrado, fe debia entender Prelado de aquella 
Iglefia •, de la miíma manera el Obifpo eledo para partes remo¬ 

tas ^ una vez que en virtud dx la diípenfacion del Texto Cano¬ 

nico , amparado de las Cédulas de Gobierno entro en la admi- 

nilfracion , y gobierno de iu Iglefia ^ puede validamente exei% 

cer todo lo jurifdiccional ^ y de modo entenderfe ^ no rigoro- 

famente j fino por difpenfacion, Prelado Gobernador legiti¬ 

mo ^ y Adminiilrador de aquélla Iglefia ^ que aunque defpues 

no fe confirme ^ fean válidos los ados hechos en el medio 

tiempo. 

XXVI. Todas eílas dodrinas^ que á mi corto juicio no de¬ 

jan duda en los Obifpos de primera prefentacion, para que aun 

antes de fu coníagracion ^ y confirmación puedan tomar en si 

el gobierno y adminiílracion de la Iglefia, á que fe hallan pre- / 

femados en fuerza de fus Cédulas de Gobierno , en virtud de 

aquel proprio derecho, aunque no rigorofo , fino diípenfativo, 

que dicha Decretal les concede ^ no militan en lo,s Obifpos de 

fegunda prcfentacion, b trasladados: pues aunque a eños pue¬ 

de, (como halla aqui, y en la fonha que llevo notado) expe- 

dirfcles íus Cédulas de Gobierno *, el efeóbo de ellas no debe fer, 

ni entenderfe para que antes del nuevo Fiat de fu Santidad , y 

que por él confie efiár diíluelto el vínculo de la primera Igle^ 

fia , puedan fepararfe de efia, y dexandola en agenos brazos, 

paífar á tomar el Gobierno de la fegunda j fino para que, aun en 

c! cafo que no le confie por alguno de los modos expueílos del 

nuevo Ftüt, pueda en virtud de dichas Cédulas, aunque no ha- 
Pp 2 yan 

{b) Cap. Tamlitteris de Fejijb^ 
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— yaii llegado todavía fus Bulas ^ tomar, no por sí, ííno por Pro- 

curador, fu adminiftracion , y gobierno, fin que pueda dexar 

fu antigua Efpofa a el nuevo clcóto, b a el Cabildo, a quienes 

por Derecho Canonico no toca el cuidado , que aun le incum¬ 

be , y de quien toelavia es Eípolo. 

XXVil. Mueveme a ella opinión el que la translación de 

un Obifpo a otra Iglefia , íolo puede hacerfe por el Romano 

Pontifice ; (c) de modo , que fi el Obifpo , fin eíperar a la de¬ 

terminación de íu Santidad , dexando íu Iglefia, fe transfiere a 

otro Obifpado , queda privado de uno, y otro, {d) Y la razón 

es, porque a la manera que en el Matrimonio carnal no puede 

el cónyuge fepararfe del otro, y por fu propria autoridad de- 

xarlo, quando el Matrimonio fue rato , b confumado ^ de la 

mifma manera en el Eípiritual, cuyo vínculo aun es mas fuer¬ 

te : aunque en todo lo demás, y en la acccpcion de tiempos cor¬ 

ran con una igual unidad : imitando á el carnal, el Eípiritual 

en los tres eílados , de ejf erado^ quando el Obifpo fe elige : ratOys 

quando por el Papa fe confirma j y conjmnado , quando el Obif- 

po fe confagra. ( e) De fuerte , que en nueftro cafo mientras no 

le confia á el Obifpo eilár expedidas fus Bulas, b por el Fiat de 

fu Santidad, diífuelto el primero Matrimonio Eípiritual ; no 

apartarfe de fu Iglefia, por fubfiflir todavía el vínculo ef- 

de fu Matrimonio. 

XXVllI. Y aunque las Cédulas de Gobierno le dan motivo 

para dudar fi eílará ya diífuelto efte vínculo, ni le es facultati¬ 

vo en ella duda apartarfe de fu Efpofa para eiitregarfe á otra j ni 

\ la prefumpeion de que á el tiempo que recibe fus Cédulas pue¬ 

dan ya confiderarfe expedidas fus Bulas, es merito, que en una 

puede 

trecho 

(r) Cap.2. cap.fin. deTranslat.Epifc. 
cap. In catifis 30. de Eleól, 

(d) Cap. Non oportet 19. cap. Epifeo- 
pus 2<). cap. Propter 26. 7. qticefi. i. 
poft multos D. Solorzan. de Jur. 

Indiar, lib. 3. capit, 13. numer, 
103, 
(é) Cap, Sicut 3.7, quáfi, i. cap. Li¬ 

cet in tantum , cap. Inter corporalia 2, 
de Translat, Epife, 
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putativa diffolucion le falva el que pueda transferirfe , y entre-- 

garíe a la fegunda. Porque figuiendo la paridad del Matrimo- 

nio carnala el Efpiritual ^ para que el carnal le entienda dif- 

luelto ^ y el cónyuge pueda paíTar á fegundas nupcias ^ no baila 

la moral probabilidad de la muerte lino que es necelTaria la 

moral certidumbre^ legun las dilpoficiones Canónicas^ (/) fun- 

dadas enla razón de que en las acciones ^ y en las colas huma¬ 

nas ^ quando baila la moral certidumbre es, porque apenas 

podra darle mayor prueba ; y como para contraer el fegundo 

Matrimonio ^ fe confidere por una parte el peligro de fu nuli¬ 

dad j y el perjuicio de tercero j y por otra en abltenerfe de con¬ 

traerlo , no verfe peligro alguno ^ debe elegirfe elle ellremo fe- 

guro, quando no hay certidumbre en la muerte del primero 

cónyuge , para que fe evite el peligro del adulterio ^ y el peca¬ 

do. Y ella es la razón por que no bailan las violentas prefump- 

ciones^ ni de una diuturna aufencia^ porque por ella no fe conf- 

tituye cirta la muerte, como rcfpondib Clemente III. a el Obif- 

po de Anguila: (¿) ni de la cautividad del cónyuge ; (/;) pues 

aunque por el Derecho Civil el cautiverio de uno de los cónyu¬ 

ges diíTuelve el Matrimonio, de la mifma manera , que acae- 

ciendole otra qualquiera fervidumbre, que le hicieffe mudar 

aquel primer ellado de libre y (ó contrario procede en el 

Derecho Canonico , por contener el Matrimonio una indiífo- 

lubilidad de Derecho Divino, folo capaz de romperfe por la 

muerte natural, que no fundan , ni la prefumpcion del cauti¬ 

verio , ni la diuturna aufencia. {j) 

De 

(f) Cap. In prafentia , de Sponf. ^ 
cap. 2. de Secu.i^d. Nupt. Covar. in^. 
Decretal, part.2. cap.'j.^.'^. num.i. Se 
poftSancli. de Matrim. lib.2. difp. 46. 
n.6. Pirbing lib.A. tit. i. JeB. 5. §.2. 

ig) Di^.cap. Jnpra/entia, de Spori- 

fal. 

(/7) Ut fundat Barbof. in dióf.cap, 
Tn prafentia ; & Gonz. //¿.4. Decretal» 

tit.i. cap.ig. 
( i) Lcg. I .ff'. de Divort. leg. Si quis 

ita Jiipuletur^ff', folut. Matrim. 
(j) Mafcard. de Probat, concluf, 

lo'ji.num.i. 
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Cap. 

ule. 

XXIX. De fuerte ^ que entre los Canoniftas, fiendo efta la 

común y corriente opinión ^ fe toma como fupueíto eíia regla 

general en la neceísidad de la moral certidumbre , y folo en¬ 

tran en diíputa fobre quándo baya cita certidumbre moral? 

Unos dicen balba un teliigo de villa ^ y dos de publica fama: 

oíros j que Ion ncceíTarios dos telligos de villa : (A) otros lo de- 

xan al arbitrio del Juez j (quien en una materia tan grave debe 

proceder con muy feria reflexión , por lu entidad , y por el per¬ 

juicio de tercero) y otros opinan de otro modo^ como puede 

verfe en el moderno Vicencio de Juliis ^ que toca doctamente 

cite punto. (/) 

XXX. Baxo eflias reglas Canonicas deben entenderfe expe¬ 

didas las Cédulas de Gobierno ^ cuyo efeCto ya le ve ^ que no 

mira á tomar partido entre ella qucltion reñida de los Canonilb 

tas ^ ni á dár por diífuclto el vinculo de la primera Iglefia ^ li¬ 

no a que aun fin ella diílblucion ^ y fin que por ella haya la pri¬ 

mera Iglefia vacado ^ pueda el Obilpo , aun antes de que reciba 

fus Bulas, y tome poílefsion de la fegunda ^ entrar deíde luego, 

a adminillrarla ^ y gobernarla, no por si ^ fino por Procurador: 

lo qual es un efeólo importante de las Reales Cédulas, que no 

depende del arbitrio del transferido , fino de las difpoficiones 

Canonicas para que ya diífuelto el vínculo primero, tengan 

fu efcClo a el tiempo de rrasladarfe a la legunda j fin embargo 

de que no feria nuevo ^ que las Cédulas de Gobierno dependief- 

fen del arbitrio del transferido ^ no en fu caufa ^ potellad legil- 

lativa, y jurifdiccion de nuellros Reyes ^ como Patronos^ y co¬ 

mo Delegados ^ fino en fu cfeClo : quando es claro ^ que no ío- 

lo ellas Cédulas de Gobierno ^ fino lo que es mas y las mifmas 

Cédulas de lus Dcfpachos, y las Bulas Apoílolicas fe fujetan a 

fu arbitrio ellando en fu mano el aceptar, b no. 

De 

(^) Ut videre eft iii Sanch.//¿7. 2. ¿/e I (/) De Difp. Matrim. líb.i. cap,ll* 
difput,ópS, d numq, 1 fot. 



COMPENDIO. 

XXXI. De efta manera , fin diípucarfe díe efias facultades « 

del Rey tan fundadas ^ coadyuvan eftas Cédulas a las diípoficío- 

nes Canonicas. Lo I. en que no fe niegue el Obíípo a los ob- ^ 

fequiós perfonalcs de fu Iglefia y antes de confiar diíTuelto por 

la Sede Apofiolica fu vínculo. Lo II. en que no quede' al arbi-- 

trio del Obiípo el gobernar a un tiempo dos Iglefias, la prime¬ 

ra como Efpofo cierto ^ y la fegunda como Efpofo putativo. Lo 

IlL en que ya confiando efia diíTolucion , pueda el transferido, 

aun antes de fus Bulas, y de paíTar a la fegunda Iglefia, admi- 

nifirarla , quando ya no hay impedimento Canonico , fino una 

Canonica aísifiencia. 

XXXII. Ni debe aprefurar a el Obifpo, que trata de traf- 

ladarfe, el acaecimiento de que antes que le confie de la expe¬ 

dición del Fíat ^ fea llamado por algún clamor, b necefsidad de 

la íegunda Iglefia : b fea efiimulado por el fucceíTor, que fe le 

nombrb a la primera, el qual llegando a efia en el intermedio, 

prefenta fus Cédulas de Gobierno, y quiere ufar de ellas. Por¬ 

que por una parte efie Obifpo elebto deberá tener paciencia a 

que el Obifpo transferido tenga la noticia de que ya por la dif- 

folucion de íu vínculo no es mas Efpofo de fu Iglefia : y por otra 

no debe lamentar liallarfe fin Iglefia que gobernar; pues a mas 

de que antes de fer eleólo no la tenia, ni fu elección , ni fus Ce- 

dulas le pueden fervir para introducirfe en un Rebano, que te¬ 

niendo todavia otro Pafior , efia quexa, mas que clamor , feria 

latido de Lobo: en cuyo cafo no puede interpretar, que hablan 

fus Cédulas por el impedimento Canonico, que a efia interpre¬ 

tación refifie : quando antes debe confiderarlas dirigidas a la 

prablica , y obfervancia del CaWnico Derecho, que folo le 

permite, y difpenfa la adminifiracion , y gobierno en una Igle¬ 

fia vacante , antes de la expedición de las Bulas del transferido. 

Sin que en efio ie vaya contra las ficultades del Rey , como Pa¬ 

trono , y Delegado , por las quales indiíputablemente puede 

quanto fea concerniente á el buen gobierno de las Iglefias. Pero 
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en eíto mifmofe dice, que ni quiere, ni puede lo que d el buen 

gobierno de eftas no concierne j y que mas bien feria en íu da¬ 

ño , fi antes de la diíTolucion del vínculo primero fe apartaífe 

de ella el Obiípo , y paífaífe de fu propria autoridad á la fe- 

gunda. 

XXXIII. Y aun a la manera que Solorzano para la indubi¬ 

table vacación de la primera Igleíia en el translato, en el pri¬ 

mero cafo de los tres que diftingue , de que ya con fus Bulas 

tomo quieta , y pacifica poífefsion de la fegunda Iglefia, fin em¬ 

bargo de que ella primera no fe haya proveído de Paílor > de¬ 

fiende no deberfe embarazar el Obifpo en fu viudez , por no 

fer ya a fu cargo , fino á el del Romano Pontifice, y Capitulo 

Sede vacante •, [m) de la mifma manera , mientras no le vienen 

las Bulas, ni debe mirar a la fegunda, pues elte cuidado no le 

incumbe j ni atender a fi el nuevo provifto tendrá, b no, en 

que exercitar fu gobierno, pues a el íolo le toca el cuidar de la 

Iglefia de que efta encargado , fin defampararla por el amor de 

la fegunda , que no debe tenerle todavía, hafta que fea fu Ef- 

pofa, adminillrandola folo , que es quanto fus Cédulas le per¬ 

miten. 

XXXIV. Ni el Obifpo nuevamente eleblo , en el cafo de 

que tratamos podra alegar, que el transferido por la mifma re¬ 

cepción de fus Bulas, acepto la fegunda Iglefia, y renuncio la 

primera. Pues aunque nueftro Solorzano fe inclina {n) a que 

el transferido , en fuerza de la aceptación de la fegunda Iglefia, 

perdió el derecho , que tenia á la primera, en quanto hace a 

fu proprio perjuicio, por inducir efta aceptación una renun- 

cia- 

(m) DiB. tom. 2. de Ind, Guh. 
cap.i^. ibi; Et eo ipfo quod 

fecundam accepit, d prioris conjugio 
ahfolutus videtur, cujus cura , quam¬ 
vis adhuc Vaflore maneat viduata, non 

pertinet ad ipfum, fed ad Romanum 

Pontificem, ^ Capittdtim Sede va¬ 
cante : ut late per Nicol. Garc, de Be- 
ncf.part,2. cap.<y.^ 6. 

(n) DiB. lib. Polit, cap. 13. nu- 
mer. 54. verf. Pero como en his In¬ 
dias. 



COMPENDIO. 

ciacion perjudicial al que la hace’. Contra eílo íe nota lo I: que 

aqui no íe trata del perjuicio delObifpo^ fino de el de la Iglefia 

primera, fu Eípofa ^ de cuyo derecho no es ducho ^ ni en fu dit 

penficion tiene arbitrio. Lo II: que nos debemos hacer cargo 

de que hay dos renunciaciones ^ una extinBñ^a ^ por la qual el 

que la hace íc abdica fu derecho ^ (o) y otra translattl)á, quando 

a el tiempo de renunciar transfiere fu derecho en otro, (p) Y afsi 

eíla renunciación ^ haviendo de fer en los terminos de la quef- 

tion y no íoio extmüiloa , fino translatú)a de aquel derecho , b 

en el Cabildo Sede vacante ^ b en el fucceífor nuevamente elec-. 

to 5 no podiia hacerfe fin licencia del Papa : a la manera que no 

puede válidamente executarfe en las fuccefsiones •, ni aun en 

fuerza de pablo de no pedir fi no interviene la prefcncia, y 

confentimiento de aquel de cuya herencia fe trata ^ á cuyo pac¬ 

to aun en profanas caufas llamo el Emperador Juftiniano Odio^ 

Jo ,y de un tnjltjslmo peligrofo ciento : [q) aunque para fola la 

extinBha no fe requiera efie conícntimiento , y licencia, que 

es en lo que confiíle la diferencia entre una ^ y otra renuncia-^ 

cion. (r) 

Cap< 

ult., - 

XXXV. Ni la propoíicion de nueílro Solorzano, fobre 

que el Obifpo pueda renunciar fu derecho en fu perjuicio , pa¬ 

ra mí carece de dificultad j pues yo , con el reípeto que debo á 

^efte gran Maeílro ^ pienfo que en elle cafo no puede el Obifpo 

hacer la renuncia, ni por lo que toca á fu perjuicio. Pues aun¬ 

que qualquiera puede renunciar fu derecho ^ eíto fe entiende 

quando no efá infeparablemente conexo con el derecho de 

Qq otro. 

(ó) Lcg. Si de hcered. acqiúr. 
yÍQi\oc\\.conf,22.n.'^.knA\:eo\.controv. 
310. Q^'^ov\. Dife, For. zi6. art.i. 

(p) Olea de Cef.Jur. tit. i. quaji.i. 
& Capón, uhifup. 

(q) heg.fm, Cod. de PaB. íbi : Sed 
nobis omnes hujtfmodi paBiones odio- 

fa efe vide7%tur, ^ plena trijiifsimiy 
periculof eventus. 

(f) Samitiiatus apud Altograd. Jim, 
conf. 2. Andreol. controv. 330. Gab. 
de Jur.Dot, concliif. i. Pafchal. de 
Patr. Potcf.part, i. cap, y. num, 20. 
Cacher. dec,']'], . 
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otro, (í) como en efte cafo efta el derecho del Obiípo con el de 

fu Iglcfia j porque entonces ^ como no puede renunciar el age¬ 

no ^ (0 tampoco puede renunciar el fuyo, por la indivifibilidad 

de las caufas. Y afsi quand© el derecho del renunciante es iníe- 

parablemente conexo con el derecho de otro ^ la renunciación 

no obra y ni aun en lo refpe(2;ivo a el perjuicio del renunciante. 

(u) Y mas mediando el perjuicio de fu Iglefia^ que por el víncu¬ 

lo contraído ^ tiene derecho á que el Obiíj30 no la deíampare: 

(x) inconveniente y que reconoció el milmo Solorzano. (j) 

XXXVI. Eílos ion los fundamentos por que el Obiípo 

trasladado , aunque reciba fus Cédulas de Gobierno y no pueda 

por ellas paífar luego a tomar la adminiftracion, y gobierno de 

la fegunda Iglefia ^ hafta tanto que le coníle citar ya por el ex¬ 

pedido Fut de íu Santidad diífuelto el vínculo de la primera; 

aunque el Obifpo nuevamente electo puede antes dél Fiat y y 

folo en virtud de fus Cédulas ^ encargarfe luego de la adminif¬ 

tracion , y gobierno de la Iglcfia a que es prefentado. Siendo 

efta una de las diferencias , que hay entre el Obifpo elecfto y y el 

transferido : que el primero tiene capacidad para íer electo : el 

fegundo folo puede íer poftulado en fuerza del Matrimonio Ef- 

piritual, que con la primera tiene contraído: (^) y afsi tenien¬ 

do el eIcd:o acción, y derecho, de que el poftulado carece, por 

fundarfe folo en la gracia ^ (a) puede el clc<fto para partes remo¬ 

tas j antes de la confirmación ^ adminiftrar por sí ^ en virtud de 

(s) Bich. dec.gS. 8. ' 

(t) Lrg. Cum non J'olum , Cod. de 
Bon, qiiíC líb. Icg. de Re jilior. jj\ de 
tranfaói^ leg. Na Jiiius Ji cert, pet, 
leg, RenUentCy Cod^ de Jur, delib. 

{tí) Ye\. incap. Si diligenti 
& Dec. incap. Si de térra-, nam. 19. 
de PriviL X)eó.ÁVíaonf,'X,9.n,\af¡dib.2, 
Parif. conf.'ji^. lib, i. Siird. dec, 
194. num.'^e^, Seraph. dec, 341. mim. 

7. Bich. ¡oc. cit, num,9, 
(x) Ita Reiffenftuel lib, i. Decret. 

tit.g. §.T. num, \ i, 
(y) Di¿í. lib,^. Polit, cap, 13. nmn, 

5 2. Aunque no es mi intención. 
(z) Abb. in cap, iilt.de Pojltíl, Pra- 

lat, 6í vid. Pirhing lib.i. tic,^,^.i, & 
ReiíFenft. eod. lib, i. tit. 5. §. i • per tot, 

(a) GlolT. in cap.itnie, de PoJiuLPra- 
lat, in 6, 
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aquella regla general Canonica j y el poftulado no puede por 

sí, como efpecial excepción de aquella regla, (b) En lo qual no 

tiene arbitrio ^ ni le queda otro remedio , que el de efperar pa¬ 

cientemente al lado de fu Efpofa la diíTolucion de fu vínculo 

por medio del Fiat de fu Santidad. 

XXXVII. Porque el medio de la Delegación inventado por 

el Padre Murillo, y por el Iluftrifsifsimo Villarroél, no alcan¬ 

zo cómo pueda juridicamente praóticarfe. Porque^ ó eíi nuef- 

tro calo elle poílulado es todavia Obifpo de la primera Igleíia 

al tiempo que recibe fus Cédulas de Gobierno •, ó ya no lo es, 

lino de la fegunda? Si lo primero, no puede delegar fu jurifdic- 

cion a el Cabildo , ni á fu Vicario *, porque no puede aufentar- 

fe , y dexar fu Iglefia, conforme á los Textos Canonicos, pena 

de perder una, y otra j (c) y fi ya no es Obifpo de la primera, 

por confideraríe trasladado á la fegunda, no puede delegar la 

jurifiiccion, que no tiene j pues elfo fuera portarfe á un tiem¬ 

po como obifpo de la Iglefia, que dexa, y en que delega j y de 

la Igleíia a que paífa. 

XXXVIII. Y a la verdad, que en nueílro cafo nos debe¬ 

mos hacer cargo de que efta Delegación tiene graves dificulta¬ 

des. Abfolutamente hablando , no es tan llano el que todo 

Juez Ordinario puede delegar fu jurifdiccion, quando hay mu¬ 

chos Canoniñas, que llevan , [d) que efta facultad no es con¬ 

cedida a los Ordinarios inferiores a el Principe j y folo pro¬ 

pria de los mayores, ó de los Magiftrados, que tienen im¬ 

perio : (e) y en efta claífe no fe numeran los Obiípos, íi- 

z no 

(h) PIrhIng lib. i. tit. 6. num. 303. 
verf. Qiiare etiam. Wintzsler de 
Jur. Epife. Germán. Layman in di¿í, 
£ap. Nihil, de Ele¿i. num.12. 

(c) Cap. I. ^ cap. Qíianto , de 

Translat. Epife, cap. i. de Cleric. non 

rejident. 

' {d) Ut videre eíl in Fachin. lib. 1. 
Controv. capit. 45. Engel. titul. de 
Offr. & Poteji. Jud. Delegat, nu^ 

mer.l. 
(e) Exkg. Cumqui i-^.ff.dejurifd, 

S- Icg. Cum Prator 12. §. Judicem is 
de Judie, 
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no en la primera ^ como fujetos a el Papa, [f) 

XXXIX. A que fe agrega 3 que aquella regla general 3 que 

hace facultativa en losObifpos la delegación de fu jurifdiccion 

ordinaria 3 tiene la limitación de que para una delegación ab- 

foluta 3 y omnimoda 3 qual en eñe cafo fe fupone 3 y requiere, 

no puede el Obifpo hacerla fin confentimiento del Papa : en lo 

que fundarla Solorzano la dificultad 3 que pulso en eñe nego¬ 

cio 3 diciendo era neceífario que fe ocurrieífe á fu Santidad. Y 

es la razón 3 porqué cometiendo toda fu jurifdiccion á el Ca¬ 

bildo 3 mas que una delegación 3 fe caufaria en el Obifpo pof- 

tulado una rigorofa 3 y total abdicación extmñcpa, y translati- 

ya de fu jurifdiccion, y oficio 3 que fin el confentimiento del 

Principe no fe permite. (^) Lo qual fe atiende con mucha ma¬ 

yor delicadeza en los Obifpos, que a mas de aquella total abdi¬ 

cación 3 venial! á fepararfe por fu propria autoridad de fu pri¬ 

mera Eípofa3 encomendada como tal á fu gobierno, antes de la 

diífolucion del Matrimoniojparaentregarfe a la otra Iglefia3Con- 

tra las prohibiciones Canonicas, que arriba dexamos notadas.' 

XL. Ni es merito para foñener eña delegación el que a el 

tiempo que fe execute, pueda eñár ya concedido el Fiat de fu 

Santidad , annuente a la poñulación j porque por el mifmo he¬ 

cho de no haver certidumbre de eñar ya expedido en aquel 

tiempo 3 puede también acaecer no eñaiio: en cuyo cafo, vi¬ 

niendo a íer anterior efta delegación a aquel Fiat, fuera nula, 

aun quando fe verificaífe, y aparecieífe polleriormentc, que def- 

pues de hecha la delegación , fe havia concedido el Fiat *, por¬ 

que la delegación a el principio nula , no convalece por la po- 

teñad fobreviniente. (/;) 

No 

(/) Ut fundat Schmalsgrucber tom. 
I- tit. 31. de OfJic.Jud. Ord. §. 14. 
per tot. 

• 0?) penuhim. ]\xx\di2.G\o’i^.verh. 
Abditandoff. de Offit. Frajid. Schmalf- 

grueber tom.i. part. 4. tit. 29. de Of¬ 
fa. ^ Foteji.fud. Deleg. $.2. n. 9. 
in fin. 

(h) Doctores apud Vantliim de Nul-, 

lítate ex defe^lu jurifdiói, w. 31. Spe- 
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XLI. No fue menos controvertido en Derecho^ fi los Obif- 

pos no queriendo aceptar la translación 3 pudieran fer a ello 

compelidos. Pues aunque quando la translación fe hace en un 

Obiípo aufente 3 é ignorante 3 no vaca la primera Iglefia antes 

de fu confentimiento 3 fi no fe exprima lo contrario por el Pa-* 

pa j (/) porque fu Santidad no hace eíla translación regularmen¬ 

te es baxo la condición de que el promovido confienta , o 

expreífa 3 b tácitamente 3 que es quando fe aquieta con la traní- 

lacion 3 b trata como tal promovido : (j) la qual condición de 

fu confentimiento fe fubentiende 3 y prefupone 3 conforme a el 

(Texto Canonico, [k) 

XLII. Pero entendiendofe cito regularmeyite hablando 3 no 

hay duda en que el Papa puede a el Obifpo 3 una vez confagra- 

do 3 transferirlo3 aunque fea invito, de una a otra Iglefia, por 

alguna racional caufa, que íobrevenga, conforme a la expreífa 

fcntencia del Papa Pelagio , eferibiendo á el Arzobiípo Benig¬ 

no ,(/) ya una Dccifion de la Romana Rota, (m) Y ai si es cor¬ 

riente en el Derecho Canonico, el que el Papa puede (abfolu- 

tamente hablando) obligar a el Obifpo a ella translación, (w)' 

Pues aunque a el principio ninguno puede fer forzado a obif- 

par j (0) con todo, una vez que confintib en fer Obiípo , pue¬ 

de el Papa transferirlo , como ya indiífolublemente aliga¬ 

do j porque entonces folo fe entiende mudar de lugar, y no de 

Dig- o 

culat, in tit. de Judie. Delegat. §. Ex¬ 
cipi poteji , verf. Qmd Ji committens^ 
W.15.* 

(i) Panorm. conf. loi. num. 4. lib. 
2. Fagn. in cap. Quanto 3. deTranf- 
lat. Epife. lib.i. nim.gS. ^ feq. Reif- 
fenftuel //¿».1. Decretal tit.'], w.41. 

(j) Ita Joann. Monach. m cap. Ge-’ 
nerali, n.io.de Ek£i. in 6. 

(JQ Gap. Si tibi abfenti Pra- 

bend. in 6. 
(/ ) In cap. Scias frater 35. cauf. 7. 

quaji, I. & tenet GloíT. in cap. Omnis 
qui 7. quaji.i.verb. Caute. 

(m) Quse eft eadem fup. citat, tradi¬ 
ta per Farinae.ColleB. de- 

cif. 475’. tom.2. 
(n) Cap. Per principalem 9. quafl.'], 
(p) Cap. Innotuit 20. cap. Cum 

inter Canonicos 21. de ElcB. 
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Cap. 

ult. 

Dignidad Epiícopaí, que es una reípe¿lo de la univcrfal Igle-, 

fia. (p) 

XLIII. Ni obíla la opinión de Barbofa, y otros Canonif- 

tas, que tuvieron lo contrario i {q) pues á mas de que en otro 

lugar llevo la afirmativa ^ (r) las razones con que prueba la ne¬ 

gativa , no la perfuaden. Porque la Santidad de Urbano VIII. 

{s) en aquella palabra confenfus, y la Sagrada Congregación^ en 

aquella looluntatis , quando hicieron mención del conjentimien- 

to y Y Ipoluntad del transferido ^ no hablan de l)oluntad de hom¬ 

bre dirigida a fu peculiar comodo ^ utilidad y conveniencia*, 

íino de confentimtento y y Noluntad de Obifpo y que facrifica- 

da a el bien de la Iglcfia , debe confiderarfe fiempre con una 

potencia obediencial a la Sede Apoífolica ^ para que haga de él 

a fu arbitrio, quanto á el bien de la Iglefia hallaífc convenir, 

en que debe cautivar fu Ipoluntad , con total refignacion á la del 

Sumo Pontífice, a quien, como a Chrifto, cuya períona rcprc- 

íenta , obedecen todas las cofas , y en fuerza de la qual el tranf- 

ferido no fe muda, fi no lo mudan , como fe explica el Papa 

Pelagio. (í) 

XLIV. Y aunque el Obifpo transferido contrayga nuevo 

Matrimonio EÍpiritual con la Iglefia á que fé promueve: («) y 
para validación del Matrimonio Efpiritual fea ncceífario, como 

en 

{p) Diói. cap. Scias Frater, 

{q) Qiji viderí poíTunt apud eiindcm 
Barboíiim in PaJioral,part.‘i. allegat. 
!119. n.g. 

(r) In fuis Confultat. //¿.3. vot. 

1123. 

(j) In didtaBulla, quae incipit: Nobis 

nuper, ále 20. Marti] 1525. cum qua 

concordat SaersE Congregationis dc- 
cifio , de quibus mentionem fecimus 
iupra. 

(i) Pi^i, cap. Scias Frater, ibi: Nam 

plurimorum utilitas unius utilitati, 
aut voluntati praferenda ejl. Aliud 
ejt enim mutare , aliud mutari. (Et 
infra) Nam aliud eji fponte tranfire, 

aliud eft coaBe, aut necefsitate ve¬ 
nire. Unde non ijii mutant Civitates, 
fed mutantur : quia non fponte ,fed 
coaBe hoc agunt, 

(u) Cap. Sicut vir 11. ^ cap. Sicut 
alterius 39. cauf.j. qtiaft. i.cap. Inter 
corporalia 2. ^ cap. Licet in tanttim 

4. de Transi at, Epife, 
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-en el camal , el confent i miento del Obifpo trasladado , co-- 

ijio contrahente; (x) pero eñe confentimiento ^ de que al prin- 

cipio de elegirfe Obifpo, como confenúmiento de hombre, de- 

pendía aquel Eípiritual Matrimonio ^ una vez que fue confa- 

-grado j no tiene ya conjentimiento , ni Ipoluntad ^ que como par¬ 

ticular pueda prevalecer contra la expreífa deliberación del Su¬ 

mo Pontihee , que ufando de fu omnimoda facultad ^ no de¬ 

pende del plácito de los Obifpos: y por eífo , ni aun la renun¬ 

cia del nuevo Obifpado fe le puede admitir ^ fi no fuere hecha 

con licencia, y voluntad de fu Santidad : [y) quien en el even¬ 

to de que el Obiípo rehíla á la translación fin caufa , que íe 

califique juila^y jegitima por fu Santidad^ podrá, ufando de 

lu autoridad Pontificia, privar de la primera Iglefia á el reni^ 

tente , ablolvicndolo de fu vínculo •, no folamente en pena de 

fu obllinacion , c inobediencia ; ( x) fino también por caufa de 

la común utilidad y y necefsidad á que no quifo condefeen^ 

der. {a) 

XLV. La Regalía de las vacantes de que uían nueftros Re¬ 

yes , figuiendo la coftumbre , pra^élica , y exemplo de todos los 

Principes Chriílianos , entre los quales efta recibida Regalía fe 

cftima confiilente , fegun algunos Autores, {h) en el goce de la 

renta del Obifpado, b Beneficio, durante fu vacante , hafta pre- 

fentar á otro en fu lugar , llamando á el derecho de efta pre- 

fentacion Agalla E/pivitual, y á el goce de los frutos de las 

vacantes , l^galia Temporal h tiene entre los mifmos Autores 

un origen antiguo, aunque en la determinada Epoca dudoío. 

Por-* 

(x) DIB. cap. Cum ínter Canonicos 
21. de EleB. cap. Tua , de Sponfal. 
Leg. Nuptias, ff. de reg. jur. 

{y') Üt vldere ei\ in citat. Barb. 

diB. vot. 123. 
(2;) Cap. Placuit, diJlinBqa^. 
(a) GloíT. in cap. Epifeopus deloco 

7. quícji. I. joaiin. Aiidr. incap.Qmd 
ob gratiam, num. i. in fin. de reg. jur, 
in 6. Sxnm^. lih. i. Decretal, cap, 

num. 2. 
(fi) Ut viderc eft in M. Ducange, & 

plurib. alijs DiBíonar. Gallean, verb. 
Regale, > 
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Cap. 

ult. 

Porque unos dicen Iiaver tenido fu origen en tiempo dcClodoi<í 

veo ^ a quien el Clero concedió efte privilegio por la victoria, 

que logro contra los Vifigodos. Otros, haver íido el primer 

Principe , que la gozo, el Emperador Cario Magno , por gra-- 

tificacion de la Santidad de Adriano I. en un Concilio teni¬ 

do en Roma. 

- XLVI. Otros defienden^ que no fue cita Regalía en el prin*^ 

cipio concedida j mas de quedando los Reyes como unos rigo- 

rofos Economos ^ y Depoíitarios de los frutos de las Vacantes. 

A cuya comprobación puede conducir entre las Ordenanzas 

Reales de Francia un Edicto de la Corona, (c) Otros tienen ha-» 

ver fido folamente introducida en el XII. Siglg^quando en favor 

de la Inveílidura, el Emperador de Alemania y y los Reyes de 

Francia ^ e Inglaterra j adquirieron el derecho deque el Clero 

en la muerte de fu Prelado les mandaífe el Paftoraf &c. a fus 

Soberanos ^ para que deípues pudieRcn inveíHr de el a el fuccef- 

for : y que haviendo fido Gregorio VI. el primero que concedió 

cite privilegio a dichos Soberanos ^ el Papa Gregorio VIL b no 

coniormandofe con eRe Indulto ^ b por otras caufas ^ difgufta- 

do con el Emperador Henrico IV. prohibib a todo el Ellado 

Eclcfiaítico recibir la Inveílidura de mano de Principe Secular. 

XLVII. Eíla Reo-alia inconcufamente recibida entre todos 
o 

los Monarcas Ellrangeros, {d) no fue menos acollumbrada en 

Efpahaaun defde el tiempo de fus Reyes Godos, y íoíleni- 

da por fus Concilios Nacionales, (e) á que quiío referirfe la 

Ley de Partida, (/') quando calificb amparada eíla Regalía 
de 

(0 in ordine eft 2. januarij 
165?2. De Creatione ad hoc 0£co- 

nomi. 
.(d) Ut Fnndat Illiiflriíslm. D. Abren 
in íiia Vi¿l.fol. d num, 280. 

fim- 
(é) Vid. eund. llUiítrifsim. Abren 

ubifup. niim.2^1. 

(/) part.i,\Wí : Anti-- 
gua cqfhimbre fue de Efpma, e duro 
todavía , e dura hoy día, que quando 
fina el Obifpo de algún Lugar, que lo 
facen faber el Dean , e los Cano'uigos 
al Rey : e que le encomiendan los bie^ 
7ies de la Iglejta , e el Rey debcgelo 
otorgar .y e etvviarlos recabdar. 
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He la antigua coílumbre en la Nación Efpanola. 
XLVIII. Con eftos fundamentos la Ley ) declaro tocar a 

el en Ipirtud de fu Patronato ^'S^al, é inmediata protección fohre 

todas las Iglefas y Ar'^hifpados Obifpados de Indias ^ prolDeer d, 

el feguro conl)eniente de todo lo que montaren las l^acajites , y Efpo-* 

líos de los Ar^bifpados y y Obifpados y d fin de que fu mojito efié 

fiempre de manifiefio, para quien lo hulpiere de haber conforme d 

0erecho , a cuyo efeóto manda d los Virreyes ,y Oficiales ^alesy 

cobren y y adminifiren las Vacantes yy Efpolios, 

XLIX. Eftas fon fus expreífas palabras, en que imitáron 

nueftros Reyes el exemplo ^ que en la Efcritura nos dio Joas 

para proveer á la feguridad del Gazophilacio ^ que era el The- 

foro Eclefiañico del Templo de Jcrufalén ^ a fin de que fubf- 

traído a la codicia de Joyada y demas Sacerdotes ^ íirvieífen 

eftos caudales para fus proprios ufos ^ y deftinos en la fabrica_, 

y ornato del Templo j y a efte propofito hacia Joas fe contaíTc 

en fu prefencia todo el dinero ^ que el Pueblo ofrecía, {h) 

L. Pues aunque la recaudación de las Vacantes ^ y EÍpo- 

lios, conforme á el Concilio de Trento , deberla correr por 

quenta y y cargo del Economo nombrado por la Iglefia ^ (i) el 

Concilio no difpone en efto cofa alguna contra las Regalías de 

los Principes, como expreífamente exceptuadas en el Conci¬ 

lio de León y con autoridad de la Santidad de Gregorio X. por 

una terminante Decretal ^ de que aunque en otra parte hemos 

hecho mención y no omitimos repetir y como cortada á la fu- 

jeta materia, [k) 

Rr Ef 

(^) XXXVII, tit,'], lib, i,Recopil, 
Jnd, 

(h) 2, Paralipom. 24. ut ex Illuílrlf- 
fim. D. Villarroel tradít Illuftrifsim. 
D. Abreu In fuá Vi¿Í, art, 2, part, i. 

(/) Self. 2/\. dePeformat, cap,i6, 

(/¿ Cap, Generali 13. de Uleli. in 

6. ibi: Generali conftitutione fancimus 
univerfos, jingulos , qui Regalia, 

<g^c, Qm autem ab ipfarum Ecclejia- 
rum , C(£terorum locorum fundatione, 
vel ex antiqua confuetudine juraJihi 
huju/modi vindicant, ab illorum ahu^ 
fu Jic prudenter abjiineant, fuos mi^ 
nijiros in eis Colicite faciant abjiinere. 
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—LL Efto es todo quanto podemos, y debemos aqui tratar 

en el punto de eftas Vacantes. Lo que a el Rey toca en virtud 

de fu Real Patronato fobre íu feguro. Pero ya aíTegurada, y 

guardada la renta de eftas Vacantes i como dice la Ley: Afiyi dé 

^ue efté Jiempre de mamfiefto para quien lo hul>íere de haber ^ con¬ 

forme a Derecho. Quién fea quien deba haber eftas Vacantes, 

y Efpolios conforme a Derecho? No me toca tratarlo. Lo I: 

porque a efta Obra pertenece lo que es proprio del Rey por 

el derecho de Patronato j no lo que es proprio del Rey por otro 

titulo , que aunque fea incorporado en la Real Corona, y Re¬ 

galía luya , dimana de otra caufa diftinta y feparada , como 

ion los Diezmos, los qualcs nadie duda no venir a el Rey por 

derecho de Patronato , fino en virtud de otro derecho , que es 

el de la donación hecha por la Sede Apoftolica a nueftros Re¬ 

yes , que aunque tuvo tan juftos motivos para que en fus Ma- 

geftades recayeífe j pudo la Santa Sede , como cofa diftinta , y 

íeparada del Patronato, que ya le tenia concedido, b no donar- 

felos , b haverfelos donado a otro , y haverles puefto las condi¬ 

ciones , y gravámenes, que huvicra querido, como impufo á 

nueftros Reyes al donaríclos el gravamen de la competente do¬ 

tación de las Iglefias, fin el qual también pudo haver donado 

cftos Diezmos a nueftros Reyes, haciendo la donación pura, y 
libremente. 

LlI. Y afsi aunque en la realidad todas eftas fon Regalías 

en nueftros Reyes j pero fon de diverfas caufas procedidas. Vi¬ 

niendo a fer eíte termino Agalla analogo en nueftros Reyes, 

y de aquella eípecie , que llaman los Logicos Analogo de atribu¬ 

ción , que íe entienden aquellos, que teniendo un mifmo atri¬ 

buto, lo participan de diverfo modo. Afsi eftos terminos: Ani¬ 

mal^ 

quod ea , qtice non pertinent ad fruBiis, 
Jive reditus provenientes vacationis 

tempore, non ufurpent: nec hona cale¬ 

ra , quorum fe ajferunt habere cufio- 
diam, dilabi permittant,fed in bono 

Jlatu confervent. 
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mal y Ipernans ^ amhulans ^ eft fanum , ion analogos de atribu¬ 

ción ^ porque aunque tengan divería relación ^ tienden á un 

mifmo termino , b atributo ; que es el de la fanidad, á la 

qual dicen relación por diverlas razones. El Animal , como 

lugeto^que la recibe. El color rozagante del Temblante, como 

figno , que la demueftra. Y la Ambulación como caufa de que 
procede. 

LUI. La Ley citada dice : ©e los í)ie^}7ios , que a Nos per¬ 

tenecen por concefsiones Apoftolicas , hemos dotado todas las Iglefias 

de nueftras Indias, Ar^obifpados ^ y Ohifpados de ellas ^fupliendo 

de nueftra ^al Hacienda lo necejfario para Ju dotación , alimentos y 

y congrua fifi ent ación. Halla aqui fe ven los dos primeros nom¬ 

bres , titulos, atributos, b Regalías de nuellros Reyes. En 

aquellas palabras : T)e los T^ie^nos y que d Nos pertenecen y la 

primera de (Dueños unicos de los Diexjnos. Y en aquellas pa¬ 

labras : Nueftras Indias , fe ve la fegunda de Señores Soberanos 

de ellas. 

LIV. Profiguc la Ley: Y por fer las dichas Iglefias y Ar^obifpa- 

dosyj Obifpados de nuefiro Tatronu'^go %ealyy efidr debaxo de la in¬ 

mediata protección nueftra, Aqui fe expreífan otras dos Regalías de 

nueftros Reyes. Tatronos unh)erlales de todas las Iglefias, Arzo- 

bifpados, y Obifpados de Indiasj la primera : I TroteBores ah fo¬ 

tutos de elUy la fegunda. Pero todas ellas quatro Regalías nacen 

de dillintas caufas. La primera de Diegos y el Indulto de 

la Sede Apoílolica en la Bula de la Santidad de Alexandro VI. 
La fegunda de Señores Soberanos las Indias, por el derecho 

de fus Conquiílas, y por la otra Bula del mifmo Papa. La ter¬ 
cera de Tatronos Vniloerjales por todos los modos Civiles , y Ca¬ 

nonicos , con que eíle Patronato fe adquiere : y por la Bula de 

la Santidad de Julio II. La quarta de TroteBores ahfolutos de 

todas las Iglefias, Arzobifpados, &c. de las Indias: por aquel 

Defendat^i'o^úo de todo Patronato, y por la razón de encar- 

garfeles ella defenfa por los Concilios Parifienfe , y Mogunti- 
Rr z no^ 
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no 3 (/) como Reyes Potentifsimos, Monarcas abfoliitos ^ Em¬ 

peradores Opulentifsimos de las Indias , a cuyos Reales Pies 

quifo Dios poner mas Dominios, que tienen juntas todas las 

otras tres partes del Orbe, [m) Pero todas eftas quíJtro ^gaitas 

fon entre sí tan diftíntas ^ y feparadas y como fon las caufas y 

reprefentaciones de que defeienden. 

LV. Elle es el primero fundamento por que no me toca 

tratar de eftos Diezmos ^ y Vacantes. El fegundo es porque de 

efta materia hay mucho ^ y bueno eferito por nueltros mas 

graves Autores, que haciendo empeño de fus doblas Plumas la 

tradfacion de materias tan importantes y no omitieron trabajo 

alguno para fundar eftas Regalías en nueftfos Reyes: dexando 

a los que les feguimos mas que admirar^ que añadir a fus Eft 

critos. La Obra de Vacantes ^ compuefta por el Iluftrifsimo 

Marqués de la Regalía , en fu Vtñima Legal y tantas veces 

citada en el difeurío de efta Obra y es tan compreheníiva de to¬ 

do quanto pueda ocurrir en el aífunto y que feria arrojo temera¬ 

rio , y emprefla inútil y aun a pluma mas delgada y que la mia, 

penfar tirar mas adelante la linea del acierto. Sola fu fabiduria 

ha puefto a fu Autor en esfera tan alta en la Literaria, Repúbli¬ 

ca y que mirando defde ella qualefquicra elogios y que fe le 

hiciefl'en, fiempre fe quedarían muy inferiores a la 

graduación de fu merito. 

(/) Pai-if. VI.2. cap, 2. & Mo- I {m) Vicie me in Pasatiempo ^ tom.2^ 
giiat. 111. cap,'^, 1 fol. 217. 

BULAS 
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QUE SE CITAN 

EN ESTE MANUAL, 
CON LA TRADUCCION 
del Idioma Latino en el Caftellano, para 

la univeríal inteligencia de toda 
D 

claíle de períbnas. 

NUMERADAS POR EL MISMO 
orden , que en fus reípeótivos lugares 

fe citan , y íegun íe ofrece en 
el Prologo. 
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BULLA SANCTISSIMI PATRIS NOSTRI 
Benedifti XIV. confirmatoria inferti Traóta- 
tus die 11. Januari) 1753. inter San¿Iam Se¬ 
dem ex una, & Dominum noilrum Regem 
ex altera parte, fuper Jure Patronatus Regi), 
& alijs. Data Romas 20. Februari) e)ufdem 
anni. 

I. 

BENEDICTUS PAPA XIV. 
Ad perpetuam rei memoriam. 

CUM alias nempe die undecima Januarij proxime elapil 
ad proponenda, tradlanda debitoque fine concludenda 

nonnulla ^ pra^fertim quoad difciplinam Ecclefiafticam ^ Re¬ 
gium Jufpatronatus, atque alia momenta , quce in Traótam 
inter Apoftolicam hanc Sanótam Sedem 3c ciar, mem* Philip¬ 
pum V. dum vixit j Hifpaniarum Regem Catholicum menfe 
Oófobri milleiimi feptingehtefimi trigefimi feptimi habito_, 
inito , concordato atque utrinque comprobato ^ & confirma¬ 
to relicta fuerant per dileótum Filium noftrum Silvium Sanc¬ 
tas Romanas Ecclefias Presbyterum Cardinalem Valenti nuncu¬ 
patum noftrum , & diófx Sedis Plenipotentiarium, & diledum 
itidem Filium Mamftrum Emmanuclem Venturam Figueroa 
Capellanum noftrum ^ & Caufarum Palatij Apoftolici Audito¬ 
rem charifsimi in Chrifto Filij noftri Ferdinandi earumdem 
Hifpaniarum Regis Catholici Plenipotentiarium conventus, ac 
fubfcriptus fuerit quidam Tradlatus o(fto Articulis comprehen- 
fus j cujus tenor elt qui fequitur. 

Avendo la Santita di Noftro Signore Papa Benedetto XIV. 
fe-* 
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^ULA VE SA^^ISSIAAO 
Eadre VenediBo XIV. confirmatoria del'Tratado 
inferto en ella ^ celebrado entre la Santa Sede ^ y 

Ja Magejlad en 11. de Enero de 1753. fobre el 

derecho del Tfi^l Tatronato , y otras cofas. Su 

data en Toma f 20. de Febrero de el mifmo 

ano. 

T E Sf_ET) ICTO TATA XIV. 

Ad perpetuam reí memoriam, 

COrno antes de ahora ^ es d faher , el día once de Enero proxi¬ 

mo pajjado y para proponer tratar yyllehar d fu debido fin 

algunas cofas importantes , principalmente en quanto d la difcipli- 

na Eclefaftica , {Derecho del ^al Patronato , y otras que haloian 

quedado pendientes en el Tratado hecho aquflado y y concordado en 

el mes de OHuhre de mil /etecientos y treinta y fíete entre efOf 

Santa Sede Apoflolica y y Theltpe V. en laida y ^y Catholico de 

las Efpañas , de clara memoria y y aprobado y y confirmado 

por entrambas Tartes \ fe hulaieffe conlaemdo y y f miado por nuej- 

tro amado hijo Sillaio Tresbytero Cardenal de la Santa Igle- 

fia ^mana y llamado Valenti y nueflro Plenipotenciario y y de di¬ 

cha Sede y y por el igualmente amado hijo Maeflro Manuel Ven¬ 

tura Figueroa y nueflro Capellán y y Auditor de las Caujas del 

Palacio Apoflolico , Plenipotenciario de nueflro muy amado en 

Chriflo Hijo Fernando y Pey Catholico de las mencionadas Efpa¬ 

nas y un Tratado y que contiene ocho Articulos y cuyo tenor es el 

flguiente, 

HaViendo tenido fiempre la Santidad de nueflro Peatijsimo 

Pa- 

Num, 
I, 
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felicemente regnante avuto mai fempre un vivo defiderio di 

mantenerc ogni piú fincera^e cordiali corrifpondenza fra la San¬ 

ta Sede, c le Nazioni ^ Principi, e Re Cattolici ^ non ha man- 

cato di daré continovamente fegni ficurifsimi, e ben particolari 

di quefta fuá viva volonta verfo 1’ indita, divota ^ e pia Nazio- 

ne Spagnuola, e verfo i Monarchi delle Spagne per ti tolo, e fo¬ 

da Religione Re Cattolici ,e fempre addetti alia Sede Apoñoli- 

ca, ed al Vicario di Gefu Chriílo in terra : Avendo percib olfer- 

vato, che nelf ultimo Concordato ñipulato fotto il giorno di- 

eiotto Ottobre mille fettccento trcnta fetre fra la fama memoria 

di Clemente XII. e la gloriofa memoria del Re Filippo V. eraíi 

convenuto^ che fi deputaíTero dal Papare dal Re perfone che ami- 

chcvolmente riconofceífero le ragioni dell’ una^ e delf altra Par¬ 

te fopra r antica controverfia reftata indecifa dal pretefo Regio 

Padronato univerfale, ne primi momenti del fuo Pontificato non 

trafeurb di fare le fue premure coi due ora defonti Cardinali 

Belluga, ed Acquaviva y accib dalle Corte di Spagna otteneíTero 

la Deputazione delle perfone^colle quali fi potefle trattare il pun¬ 

to indecifo, e fuccefsivamente per facilitarne la difcufsione^ non 

manco di unire in una fuá Scrittura , che confegnb ai predetti 

due Cardinali turto cib^ che credette confacente alie intenzioni, 

c dritti della Santa Sede : Ma eífendofi in arto prattico riconof- 

ciuto^ che quefta non era la lirada per arrivare al bramato fine, 

c che dalle Scritture, e rifpofte tanf era lontano,che fi toglicífe- 

ro le difpute,che piu tollo fi moltiplicavano eccitandofi contro- 

veríic, che credevanfi fopite, in tal maniera, che fi farebbe po- 

tuto temere una infelice rottura, incomoda, e fatale alf una, ed 

alP altra Parte-, ed avendo avuti rifeontri ficuri della pia propen- 

íione deir animo del Re Ferdinando VI. felicemente reinante, 

ad un giufto, ed equo temperamento fopra le controveríie ecci- 

tate, e che fi andavano fempre moltiplicando, al che era anche 

con pienezzadi cuore proclive il defiderio di SuaBeatitudine,ha 

CÍfa creduto di non doverfi trafeurare una cosí propizia con- 

o[iun- 
D 
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^íidre SenedlBo’ ^apa que feli'^ente rige la IgleJJa ^ un Vi- 

^0 defeo de mantener toda la mas jincera , j cordial correfpondencia 

entre la Santa Sede las Naciones , Principes j/ ^yes Catholi-- 

eos > no ha dexado de dar continuamente*fenales fegurifsimas ,y 

lien particulares de tjla fu lohal^oluntad áda la efclarecida ^ de^ 

^ota^y piadofa Nación E/panold ^y acia los Monarcas de las Ef 

panas y ^yes Catholicos por titulo , y Jolida ^ligion^y fiempre 

afeños d la Sede Jpofolica, y al Vicario de Jefa Chrifto en la 

Tierra : Eor tanto , haViendoJe tenido prefente , que en el ultimo 

Concordato y ejiipulado el diadie^y ocho de Oñuhre de mil fete-- 

cientos y treinta y flete , entre Clemente Tapa XíL de flauta memo-‘ 

ria y y el ^y Ebeltpe V, de gloriojd memoria , Je haVia con"t)enido 

en que Je deputajflen por el Eapa y y el ^y perjonas y que reconc- 

ciejflen amigablemente las ra^^ies de una y y otra parte J'ohre la an^ 

tigua controlDerfla del pretendido ^al patronato unilperfl , que 

quedo indecifa ¡no omitió fu Santidad dejde los primeros paffos de 

fu Tontifleado , hacer Jus inflandas con los dos al prej'ente difuntos 

Cardenales Eelluga y y AcquaVú)a y d Jin de que ohtulpieffen de la 

Corte de Efpaña la deput ación de per Joñas y con quienes Je pudiejje 

tratar el punto indecfo \ yJuccefsCoamente para Jacilitar ju exa^ 

men y no dexó Ju Santidad de unir en un EJerito fuyo y que entre^ 

gó d los exprejjados dos Cardenales y todo aquello, que creyó condu^ 

cente d las intenciones , j derechos de la Santa Sede'. Tero hal¡)ien- 

dofe reconocido por la practica y que no era efte el camino de //e- 

gar al defleadojin yy que por los EJeritos yy rejpuejlas fe eftaha 

tan lexos de allanar las difputas, que antes bien Je multiplica^- 

han yfufcitandofe controlperjias y que Je creían ohtdadas y en tanto 

eflremo , que fe hubiera podido temer un infeli^rompimiento , per^ 

niciofo y y flatal d una,y otra Earte\y habiendo tenido pruebas fe-^ 

guras de la piadoja propenjion del animo del ^y Fernando VI. que 

feli'^mente reyna , d un equitatfoo yy juflo temperamento fohre las 

diferencias promoyidas , j que Je iban flempre aumentando , d lo que 

igualmente Je.hallaba propenjo con pleno coraron el dejeo de fu ^ea- 

Sf tu 

Num. 
I. 
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—I— giuntura per ílabilire una Concordia, che fi efprime néfeguenti 

NuM.c^qpinoli da ridurfi di poi in forma autentica, e da fottofcribcrfi 

dai Procuratori, e Plenipotcnziaii d’ ambe due le Parti nella 

maniera folita pratticarfi in fimili Convenzioni. 

Avendo laMaeíbl del Re Ferdinando VI. efpoílo alia Santi- 

ta di noílro Signore il bilogno , che vi é nelle Spagne di rifor- 

mare in alcuni punti la difciplina del Clero Sccolare, e Regola- 

re, la Santita fuá promette, che efpofti i Capi, íopra i quali íi do- 

vra prendere la neceífaria providenza, non fi kiciera di pren¬ 

derla fecondo lo Habilito ne Sacri Canoni, nelie Coñituzionl 

Apoftoliche , e nel Sagro Concilio di Trenco, e quando cid ca- 

deíle, comeíommamente defidera, nel tempo dcl íiio Pontifica- 

to,promette,e fi obbliga, non oftante la folla degli altri aflari,dc 

quali é oppreífa, non olíante P eta íua di molto abanzata d’ in- 

terporre per il felice disbrigo tutta quclla perfonale fatica, che 

in Minoribus y tant’ anni íono, interpofe nel tempo de íuoi Prede- 

ceíldri nelle rifoluzioni delle materie Habilite nella Bolla Apo/io-^ 

^ lid Mini/lerijy nella Fondazione delP Univerfita di Cervera, nella 

Stabilimento delP Infigne Collegiata di S. Idelfonío, cd in altri 

rilevanti aftari appartenenti ai Regni delle Spagne. 

Non eífendovi Hata controverfia íopra la pertinenza ai Re 

Cattolici delle Spagne del Regio Padronato, o fia nomina agí* 

Arcivefeovati, Vefeovati, MonaHeri, e Benefizi ConciHoriali, 

cioé, feritti, e taífati ne Libri di Camera, quando vacano, nei 

Regni delle Spagne , eífendo il loro Jus appoggiatto a Bolle, 

c Privilegi ApoHolici, ed altri titoli da efsi allegati, ne tam¬ 

poco eífendovi Hata controverfia fopra le nomine dei Re Catto-, 

lici agli Arcivefeovati, Vefeovati, e Benefizi ,che vacano nei 

Regni di Granara, e delP Indie, ne tampoco fopra la nomina di 

alcuni altri particolari Benefizi, fi dichiaradover la Regia Coro¬ 

na reHare nel fuo pacifico poífeífo di nominare nel cafo delle 

vacanze, come é Hata finora, e fi conviene, che i nominati agP 

Arcivefeovati, Vefeovati, MonaHeri, é Benefizi ConciHoriali, 
deb- 
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titíid •, ha creulo fu Santidad, que no fe dehia malograr^una ocafon 

tan ffrorahle , fara eflablecer una Concordia , que fe exprejfa en 

los Capitulos fguientesjos quales fe pondrán defpues en forma auten¬ 

tica jji ferdn firmados por los Procuradores y y Plenipotenciarios de 

ambas Partes y en el modo que fe acoftumbra hacer en femejantes 

Contenciones, 

Hatiendo expuefio la Magefiad del P^y Fernando V'I. d la San¬ 

tidad de nueflro Peatijsimo Padre la necejsidad que hay en las EJ- 

pañas de reformar en algunos puntos la difcipltna del Clero Secular y 

y Pggular •, promete fu Santidad, que propuefios los Capitulos fobre 

que fe debiere tomar la protidencia necejfariay no je dexard de execu- 

tar afsiyjegun lo efiablecido en los Sagrados Canones y en las Confti-» 

tuciones Ápoflolicas y y en el Saiito Concilio deTrento \y fi efio Juce- 

diejfe y como lo defea jumamente y en tiempo de fu Pontificado y prome¬ 

te y y Je obliga y no obftante la multitud de otros negociosyque le opri- 

7?ien y y fin embargo también de fu edad muy abantada y d interponer 

para el felix, éxito toda aquella fatiga perfonal, que in Minoribus, 

tantos años ha, interpufo en tiempo defusJPredecejfores en las refo- 

luciones de las materias efiablecidas en la ¡2«/^ Apoftolici Minifte- 

rij , en la Fundación de la Uniterfidad de Certera, en el Efiable- 

cimiento de la Infigne Colegiata de San lldefonfo y y en otros impor-^ 

tantes negocios pertenecientes d los peynos de las Efpañas, 

No batiendo batido controterfia fobre la pertenencia d los Pgyes 

Catholicos de las Efpañas del peal Patronato y o fea nofhina d los Ar- 

Xpbifpados y ObifpadoSy MonafierioSyy beneficios Confiftoriales , es d 

faber y efcritosyy tajfados en los Libros de Camara, quando tacan en 

los Pgyyios de las Efpañas y hallandofe apoyado Ju derecho en Pulasyy 

Pritilegios Apofiolicosyy en otros Titulos alegados por ellos sy no ba¬ 

tiendo batido tampoco controterfia fobre las nominas de los peyes 

Catholicos a los Arxobifpadosy ObiJ'padoSyy beneficios y que tacan en 

lospeynos de Granada, y de las Indias y ni tampoco fobre la nomina 

de algunos otros beneficios particulares y fe declara deber quedar Li 

Peal Corona en fu pacifica pojfefsion de nombrar en el cafo de las ta- 

S z can- 

'Num^ 
L 



rSULA DEL PAPA 

'Num. 

L ' 

324 

debbano altrefi in avvenire continovare a fpedire le loro refpet- 

tive Bolle in Roma nei modi, e forme finora pratcicate fenza ve- 

runa innoyazione- Effendo benfi ftata grave la controverfia fo- 

pra la nomina ai Beiiefizi refidcnziali, e femplici, che fono né 

Regni delle Spagne, eccetuati come fi é detto quelli,che fono ne 

Regni di Granata, e delP Inde, ed avendo i Re Catcolici preteifa 

la pertinehza della tibmina in vigore dei Padronato univerfale, 

e non avendo la Santa Sede mancato di efporre le ragioni, che 

credeva militare per la liberta de medefimi, e per la fua collazio^ 

ne né mefi Apoifolici, e cafi delle riferve, e cosí rifpetti va mente 

per quelladegli Ordinari nei loro mefidopo lungo dibattimem 

to fi é finalmente di comune xonfenfo abbracciato il feg-nente 

temperamento. ^ 

La Santita di noftro Signore Papa Benedetto XIV. riferva alia 

fua privativa libera collazione, a fuoi Succeifori, ed alia Sede 

Apoltolica perpetuamente cinquanta due Benefizi, i titoli dé 

quali orora faranno eiprefsi, accio non meno eifa, che i fuoi 

Succeifori abbiano il modo di poter provedere, e premiare que- 

lli Ecclefiaftici Spagnuoli , che per probita , e per illibatteza di 

coltume , b per infigne letteratura, b per fervizi preftati alia 

Santa Sede fe ne renderanno meritevoli, e la collazione di quef- 

ti cinquanta due Benefizi doVra effere fempre privativa della 

Santa Sede, ed in qualunque mefe , ed in qualunque modo che 

vachino anche per Regia rifulta ^ ed ancorché qualcheduno di 

efsi fi ritrovaffe fpettare al Reale Padronato della Corona , ed 

ancorché foffero fituati in Dioceii, nelle quali qualche Cardina¬ 

le aveffe qualfivoglia ampio Induito di conferiré non dovendo 

quefto in veruna maniera attenderfi in pregiudizio della Santa 

Sede , e le Bolle di quefti cinquanta due Benefizi dovranno fem¬ 

pre fpedirfi in Roma, pagandofi i foliti emolumenti dovuti 

alia Dataria, e alia Cancellaria Apoftolica iecondo li ftati pre- 

fenti, e tutto cib ienza impofizione veruna di penfione, e fenza 

efazione di Cedole Bancaric,come anche abbailo diraisi: I nomi 
poi 
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cantes y como lo ha e/lado hafta aquí \y fe conloiene^ en que los nomina¬ 

dos a los Ar^ohiffados, Ohtffados , Monaferios, y • beneficios Con- 

fifioriales , deban también en lo futuro continuar la expedición de fus 

refpeSit'Vas 'Bulas engoma , en el mifmo modo, y forma practicada 

hafta aqui,fin hinoyación alguna, Bero halpiendo fido gralpes las con- 

trolperftas /obre la nomina d los Beneficios reftdenciales, y ftmples, 

que fe hallan en los Bpynos de las EJpanas , exceptuados, como fe ha 

dicho, los que eftdn en los Bgynos de Granada ,yde las Indias ; y ha- 

hiendo pretendido los B¿yes Catholicos el derecho de la nomina en "Vir¬ 

tud del Batronato unilperfal^y no halPiendo dexado de exponer la San¬ 

ta Sede las rabones, que creta militaban por la libertad de los mifmos 

Beneficios,y Ju Colación en los mefes Apoftolicos, y cajos de las re- 

ferlPas ,y ajsi refpeCti))amente por la de los Ordinarios en fus mefes\ 

defpues de una larga difputa ,Je ha abraT^ado finalmente , de común 

confentimiento , el temperamente figuiente. 

La Santidad de nueftro Beatifsimo Badro Benedicto Bapa XlfA, 

re/erlpa d Ju prilpatilpa libre Colación, d fus Succejfores ,y d la Sede 

Apofiolica perpetuamente, cinquenta y dos Beneficios , cuy os titulos 

Jerdn exprejfados inmediatamente, para que afsi fu Santidad , como 

Jus fuccejfores, tengan el arbitrio de poder proveer ,y premiar d los 

Eclefiafticos Efpanoles, que por probidad,é integridad de coftumbres, 

o por injigne literatura, o por ferlpicios hechos d la Santa Sede ,fe hi¬ 

cieren beneméritos y la Colación de eftos cinquenta y dos Beneficios 

■ deberd ferfiempre prilPatilPa de la Santa Sede ,y en qualquiera mes, 

y en qualquier modo que Ipaquen , aun por refulta Be al, y también 

aunque alguno de ellos fe hallajfe tocar al Bpal Batronato de la Coro¬ 

na'^ y aunque eftuViejfen fitos en Diocefis,donde algún Cardenal tuVief 

fe qualquiera amplio Indulto de conferir, no debiendo en manera algu¬ 

na fer éfte atendido en perjuicio de la Santa Sedes y las Bulas de eftos 

cinquenta y dos Beneficios deberdn expedirje fiempre en Boma,pagan- 

doje los acoftumbrados emolumentos debidos d laT>atarta,y Chancillerta 

Apofiolica, jegun los prefentes eftadossy todo eftofin impofteion algu¬ 

na de Benfion, y Jin exacción de Cédulas Bancarias, como también fe 

di- 

Num* 
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-poi dci cinquanta due Benefizi fono i feguenti. In Cathedra- 

li.- Abulen. Archidiaconato d’ Arevale.-Aurieh. Archidiacona^ 

to di Bubal.- Barchinonen.Priorato una volta Secolare, ora Re- 

o-ulare della Colleo-iata di S. Anna. - In Cathedrali.- Bureen. 

Scholafteria.- Burgen. Archidiaconato di Valenzuela. - In Ca- 

thcdrali.-Calaguritan. Archidiaconato di Naxara- Calaguritan. 

Teforeria. := In Cathedrali- Carthaginen. Scholafteria.- Cartha- 

ginen. Semplice d’ Albazete. :r In Cathedrali.- Ctelarauguftan. 

Archipresbyterato di Daroca.- Ca^farauguftan. Archipresbytera- 

to di Belehite. r In Cathedrali.-Civitatem Matrifcoüa. r: In Ca¬ 

thedrali.- Compoftellan. Archidiaconato della Reyna.- Com- 

poftellan. Archidiaconato di Santa Tefsia.-Compoftellan. Tefo¬ 

reria. :: In Cathedrali.- Conchen. Archidiaconato d’ Alarcon.- 

Conchen. Teforeria. :r In Cathedrali.-Corduben. Archidiaco¬ 

nato di Caftro.- Corduben. Semplice di Villacaífar- Corduben*. 

Preftimonio di Caftro y Efpejo. :r In Cathedrali.- Derthufen. Sa- 

griftia. Derthufen. Hofpitalaria. :r In Cathedrali.- Gerunden.Ar- 

chidiaconato d’ Ampueda. :r In Cathedrali.- Gennen. Archidia¬ 

conato di Baeza.- Gennen. Semplice di Arzovilla. rr In Cathedra- 

li.-Illerden. Precettoria.:: In Cathedrali.-ifpalen. Archidiacona¬ 

to nuncupato di Xerez.-lfpalen. Semplice della Puebla diGuz- 

man.-lfpalen. Preftimonio nella Chiefa di Santa Croce di Ezzi- 

ga. r In Cathedrali- Majoricen. Precettoria- Majoricen. Prepo- 

fitura di S. Antonio de Santo Antonio Viennen.:: Nullius Pro-- 

vinciae Tolctan. Semplice di Santa Maria d’ Alcalá Real.- Orio- 

len. Semplice di Santa Maria d’ Elche. :r In Cathedrali.-Ofeen. 

Cantoria. r In Cathedrali. Oveten. Cantoria. r In Cathedrali.- 

Oxomeii. Scholafteria.- Oxomen. Abbazia di S. Bartholomeo.- 

Pampilonen. Hofpitalaria olim regularis ora Commenda.-Pam- 

pilonen. Precettoria generale del Luogo di Olióte, r In Cathe¬ 

drali.- Placentin. Archidiaconato de Medelin.- Placentin. Ar- 

chiaconato di Truxillo.- Salamantin. Archidiaconato di Mon- 

leon. :z In Cathedrali.- Seguntin.Teíoreija.- Seguntin. Abbazia 

di 
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dira ahaxo : Y los nombres de los cincuenta j dos 'Beneficios fon ¡os fi- 

guientes : En Cathedrales.- Alpila- Arcedianato de Arelicílo.-Oren- 

A- Arcedianato de Buhal.-Barcelona- Briorato^ antes Secular y ahora 

B^gulaVy de la Colegiata de Santa Ana. r En Cathedrales.-Burgos- 

Mae/lrefcolta.-Burgos-Arcedianato de Val encela, z: F.n Cathedra¬ 

les.-Calahorra- Arcedianato de VLaxera.- Calahorra.- Theforeria.z: 

En Cathedrales.- Cartagena- Mae/irejcolta.- Cartagena.- Simple de 

Albacete, z En Cathedrales.- Zaragoza-Arcipre/la'^go de Daroca.-' 

Zarago^a- Arcipre/la^go de Belchite.z En Cathedrales.- Ciudad- 

Bodrigo-MaefireJeolia. ~ En Cathedrales.-Santiago- Arcedianato de 

la B^yna.- Santiago- Arcedianato de SantaTe/ia.- Santiago- Thefo- 

rerta.z En Cathedr al es.-Cuenca-Arcedianato de Alarcon.-Cuenca- 

Thejoreria. z En Cathedrales.-CordolJa- Arcedianato de Caftro.- Cor- 

dolí>a- Simple de Villacajfar.- Cordoloa- Brefiamo de Caftro Efpe- 

jo. z En Cathedrales-Tortofa-Sacri/tia.-Tortofa-Hofpitalaría. zEn 

Cathedrales.- Gerona- Arcedianato de Ampueda. z En Cathedrales.- 

Jaén- Arcedianato de Bae^a.-Jaén- Simple de Ar^onilla. z En Ca- 

thedrales-Lérida-Breceptoria. z En Cathedrales-Seluilla-Arcediana¬ 

to llamado de Zeré^^-SeVilla-Simple de la Buebla de Guarnan.- Se- 

"ífilla-Bre/tamo en la Iglefia de Santa Cru^deE^ija. z En Cathedra-^ 

les.- Mallorca-Breceptoria.-Mallorca-Brepo/itura de San Antonio 

de Santo Antonio Viennen.z Nullius Broloinciíe Toleran. Simple de 

Santa Maria de Alcalá B^al. z Orihuela- Simple de Santa María de 

Elche, z En Cathedrales.-Huefea- Chantria.zEn Cathedrales.-OlDie- 

do- Chantria. z En Cathedrales.- Ofma- Maeftrefeolia- Ofma- Aba¬ 

día de San Bartholomé. z Bamplona- Hofpitalaria y antes B^gular, 

ahora Encomienda.-Bamplona- Breceptoria general del Lugar de Oli¬ 

te, z En Cathedrales.- Blafencia- Arcedianato de Medellin.- BlaJen¬ 

cía- Arcedianato de Truxillo. z Salamanca- Arcedianato de Mon- 

leon.z En Cathedrales.-Siguen^a-Tbeforerta.- Siguen^a- Abadía 

de Santa Coloma, z En Cathedrales.- Tarra^ona-Briorato. z En Ca- 
o 

thedrales.- Tara^^na- Thejoreria. z En Cathedrales.- Toledo- The- 

fereria.-Toledo-Simple de Vallecas.z Tui-Simple de San Martin 

de 
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- di S. Coloma, r In Cathedrali.- Tarraconen. Priorato, ir In Ca^ 

tliedrali.- Tyrafon. Teforeria. r In Cathedrali.- Toletan. Teío- 

reria.- Toletan. Scmplice di Ballafas. r Tuden. Semplice di S. 

Martino di Roxal.:: In Cathedrali.- Valcntin. Sagriftia Mag- 

giore.:: In Cathedrali Urgellen. Archidiaconato de Andozza. r: 

In Cathedrali.- Zamoren. Archidiaconato de Toro. 

Per ben regolare di poi le Collazioni ^ le Prefentazioni, le 

Nomine^ e le Inílituzioni de Benefizi, che in avvenire vacheran^ 

no ne predetti Regni delle Spagne, fi conviene in primo luogo, 

che gli Arcivefeovi, Vefeovi ^ e Colletori inferiori debbano in 

avvenire continovare a provedere quei Benefizi ^ che provedeva- 

no per lo paíTato ogni qualvolta vacheranno nei loro mefi ordi¬ 

nari di Marzo^ Giugno^ Settembre, c Decembre, ancorché foíTe 

vacante la Sede Apoftolica, e che puré nelli ftefsi mefi , e nello 

fteíTo modo prufeguano a prefentare i Padroni Ecclefiaftici ai 

Benefizi di loro Padronato ^ efelufe 1’ alternative de mefi nelle 

Collazioni;, che antecedentemente fi davano , e che in avvenire 

non fi concederanno piu. 

Secondo, che le Prebende di Officio, che attualmcnte fi pro- > 

yedono per oppofizione, e cóncorfo aperto , fi conferiícano in” 

avvenire, e fi fpedifeano nello fieífo modo, e colle fteíffe circoC*. 

tanze, che fi fono pratticate finora fenza alcuna minima inno-i. 

vazione in cofa veruna, e che he meno nulla s’ innovi in ordine 

ai Benefizi di Padronato laicale dei Privad. 

Terzo, che non folo le Parochic, e Benefizi Curad fi confe-, 

rifeanoin avvenire come fi fono conferid in paíTato per oppo- 

fizione,e concorfo, quando vachino ne Mefi ordinari,ma anco-< 

ra quándo ne mefi,e cafi delle riferve, ancorche’la prefentazione 

foíle di Regia pértinenza,dovendofi in tutd quefti cafi prefenta¬ 

re air Ordinario quello , che il Padrone credera piu degno fra 

quei tre.che faranno fiad approvati per idonei dagli Efaminato- 

ri Sinodali ad Curam animarum, 

, che eíTcndofi gia detto Quarto difopra,che dcbba reftar 
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de ^fal. :r En Cathedrales- Valencia- Sacrtfiia Mayor.:: En Cathe^ 

drales.-Urgél- Arcedianato de Andona. En Cathedrales.- Zamora- 

Arcedianatú de Toro. 

Tara reglar bien defpues las Colacienes , Trefentaciones, Nomi¬ 

nas , é Inftituciones de los beneficios que Ipacaren en adelante en los 

dichos T^ynos de las Effanas ^ je conYiene en primer lugar: Qpie los 

Ar-^hifpos y Obifpos y Coladores inferiores dehan continuar en lo 

'yienidero en proveer los beneficios y que prolpeian por lo pajfadoyfiem- 

pre quelpaquen en fus niefes ordinarios de Mar^ y Junio y Septiem¬ 

bre, y btciembre y aunque Je halle bacante la Silla Apofiolica^y 

también, que en los mifmos mefes y y en el mifmo modo y proji^ 

gan en prejentar los Tatronos Eclefiafiicos los beneficios de fu Ta- 

tronato y exclujas las alternativas de mejes en las Colaciones y que 

antecedentemente Je daban y y que no fe concederán jamas en ade^ 

lante. 

Segundo. Que las Trehendas de Oficio y que actualmente fe pro^ 

Veen por opoficion y y Concurfo abierto y Je confieran y y expidan en 

lo Venidero en el propio modo y y con las mifimas circunfiancias y que 

fe han practicado hafta aqui y fin la jnenor innoVacion en cofa algu^ 

na y ni que tampoco Je innoVe nada en orden a los beneficios deba- 

tronato laical de Tarticulares. 

Tercero. Que no folo las Tarroquias y y beneficios Curados y fe 

confieran en lo futuro como fe han conferido en lo pajfado y por 

opoficion y y Concurfo y quando Vaquen en los mefes Ordinarios ^ fi¬ 

no también quandó Vaquen en los mefes y y cajos de las rejer- 

Vas y aunque la prcjentacion fuejfé de pertenencia Tpal y debien- 

doje en todos cfios cajos prejentar al Ordinario el que el Tatro¬ 

fio tuviere por mas digno entre los tres, que JmVieren Julo apro¬ 

bados por idoneos por los Examinadores Synodales^ ad Curam ani¬ 

marum. 

Quarto. Que haViendofe ya dicho arriba que deba quedar ille- 

fo d los Tatronos Eclefiafiicos el derecho de prejentar d los benefi¬ 

cios de fus Tatronatos en los quatro mefes ordinarios y y haViendoje 

Jl avof- 
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- illcfo il Jus de Padroni Ecclefiaftici nel prefcntare ai Benefizi 

Patronali nei quatcro mefi Ordinari, ed eíl'endo flato folito 

infmo ad ora, che alcuni Capitoli, Rettori, Abbati, e Compag- 

nie erette con autorita Ecclefiaflica ricorrano alia Santa Sede, 

accib le Elczioni da cíle tatte fiano coiifermate con Bolla Apos¬ 

tólica, nulla in queflo cafo s’ intenda inovato, ma il tutto refli 

nel piede, in cui e flato fino ad ora. 

Quinto. Salva feinpre la rifervadei cinquanta due Benefizi 

fatta alia libera collazione della Santa Sede, e Salve Sempre le 

poch’ anzi indicate dichiarazionÍ,per terminare amichevolmen- 

te tutto il reflante della gran ConcroverSia fl)pra il Padronato 

univeríalc *, la Santita Sua acorda a fuá Maefla il Re Catcolico, ed 

ai Rei fuoi fucceíTori perpetuamente il drítto univerfale di 

nominare, e preSentare indiflintamentc in tutte le Chieíc Metro¬ 

politane, Cathedrali, Collegiate, e Dioceíi dei Regni delle Spag- 

ne, che attualmente poísiede, alie Dignita Maggiori fojl 

calem, ed akre in Cathedrali, e Dignita principali, ed akre in 

Collegiate, Caiioiiicati, Porzioni, Prebende , Abbazie, Priorati, 

Commende, Parochie, PerSonati, Patrimoniali Offizi, e Benefizi 

Eccleíiaflici, Secolari, e Regolari con cura, e fenza cura di qua- 

lunque natura fiano efiflenti al preíente,e che in avveníre íi íon- 

daflero fenza che i Fondacorí rilervaíTero a fe, e fuoi SucceíTori 

il Jus di prefcntare ne Dominj, e Rcgni delle Spagne, que at¬ 

tualmente pofsiede il Re Cattolico con tutta la generalita con 

cui íi trovano compreíi nei Meíi Apoflolici, e cafi delle riferve 

generali, e ípeciali, e cosí ancora nel caío della vacanza dei Be¬ 

nefizi nei mcfi ordinari, quando vacano le Sedi Arcivefeovili, e 

Vefcovili, b per qualfivogíia akro titolo. E per maggior abon- 

danza, al Jus, che aveva la Santa Sede per ragione delle riferve 

di conferiré nei Rcgni delle Spagne i Benefizi, b per íe, b per ^ 

mezzo della Dataria, Cancellaría Apoflolíca, Nunzi diSpagna, 

e Indultar!, íurroga la Maefla del Re Cattolíco, e Re fuoi Suc- 

ceíTori, dando loro il Jus univerfale di preícntare ai fopradetti 

Be- 
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acojlumhraio hajici ahora que algunos Cabildos , ^Eiores ^ Aba¬ 

des, y Cofradías erigidas con autoridad EclefiaJHca ^ recurran a la 

Santa Sede , para que las Elecciones hechas por ellos ^fean con/ir- 

inadas con’Bula Apo/lolica y no fe entienda innolrada cofa alguna en 

efe cajo y fino que todo quede en el pie y en que ha eftado hafla 

aqui. j 
Quinto. Saha fernpre la referida délos cinquenta y dos Bene¬ 

ficios y hecha a la libre Colación de la Santa Sede y y Jalloas fempre 

las declaraciones y poco antes exprejfadas j fu Santidady para concluir^ 

amigablemente todo lo refante de la gran controlerjla /obre el Pa¬ 

tronato unCoerfal y concede, a la Magefad del B^y Catholico yy d los 

B^yes Jus /uccejfores perpetuamente y el derecho unfüerfal de nom¬ 

brar y y prejentar indiflintamente en todas las Iglef as Metropolita¬ 

nas y Cathedrales y Colegiatas y y T>iocefls de los peynos de las Ef- 

panas, que anualmente poffee y d las ÚDignidades Mayores poíl Pon- 

tificalenijj/ otras en Cathedrales y y (Dignidades Principales y y otras 

en Colegiatas^y Canonicatos, Porciones y Prebendas y Abadías y Prio¬ 

ratos y Encomiendas y Parroquias , Perfonatos y Patrimoniales y Ofi¬ 

cios y y Beneficios Ecclefiafticos y Seculares y y Regulares y cum Cu¬ 

ra y & fine Cura y de qualquiera naturaleza que Jean y que al prefen- 

te exiften yy que en adelante Je fundaren y Jm que los Fundadores 

Je referl)en en si y y en Jus fuccejfores el derecho de prefentar en los 

Dominios y y Pgynos de las Efpañas y que aBualmente pojfee el Pey 

Catholico y con toda la generalidad con que fe hallan comprehendi- 

dos en los Mefes Apoftolicos y y cafos de las rejerías generales y y 

efpeciales *, y del mijíno modo también en el cafo de Ipacar los Bene¬ 

ficios en los mejes ordinarios y quando loacan las Sillas Ar^bifpaleSy 

y Obtfpales ó por qualquiera otro titulo. T d mayor abundamien¬ 

to y en el Derecho y que tenia la Sarita Sede por razón- de las refer¬ 

idas de conferir en los Peynos de las Efpañas los Beneficios y o por 

si por medio de la Dataria y Chancilleria Apoflolica y Nuncios de 

EJpañay é Indultarios yfubroga d la Magefiad del Pey Catholico y y 

% ■es Jus/uccejfores, dándoles el derecho umyerjd de pejéntnr d 

■ Ti ■ dn 
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Bencfizi nei Rcgni delle Spagne ^ che attualmcntc pofsiedi con 

facoltá di uíarne ncllo íteíTo modo^ che ufa^ ed efercica il reíian- 

te del Padronato appartenente alia lúa Real Corona^ non doven- 

dofi in avvenire concedere a verun Nunzio ApoRolico nella 

Spagna, ne a verun Cardinale^ o Vefcovo nella Spagna P Indul¬ 

to di conferiré i Benefizi ne mefi Apoífolici fenza P eípreíTa per- 

inifsione di fuá Maeító, o de fuoi Succeílbri. 

Sexto. Accib il turto in avvenire proceda col dovuto fifte- ^ 

ma j e quanto fi pub ^ fi mantenga illibata P autorica Vefcovile, 

fi conviene^ che tuti li PrefentandR e nominandi da fuá Maefta 

Cattolica , e da fuoi Succeílbri ai Benefizi fopradecti, ancorche 

vacaífero per rifulta di provifte Regie^, debbano indiílintamen- 

te ricevere le Infiituzioni ^ e Collazioni Canonichc dai loro rii- 

pettivi Ordinari, fenza veruna fpedizione di Bolla Apoílolica, 

eccettuata la conferma delP Elezioni gia di fopra indicata ^ ed 

eccettuati le cafi, nei quali i Prefentati, b nominad , b per dit- 

fetto di eta^b per qualfivoglia altro impedimento canonico avef- 

fero bifogno di qualche difpenza^b grazia ApoRolica^b di qual¬ 

fivoglia altra cofa fuperiore alP autorita ordinaria de Vefcovi, 

dovcndofi in tutti queítí ^ e fomiglianti cali fempre in avveni¬ 

re ^ come fi e fatto in paíErto ^ ricorrere alia Santa Sede per 

ottcncre la grazia , b dilpenza, pagando li foliti emolumenti 

alia Dataria , e Cancellaria Apoílolica ^ fenza impofizione di 

penfione^ b efazione di Cedole Bancari'e ^ come anche dirafsi in 

appreífo. 

Settimo. Che per lo efteííb eífetto di mantcnere illibata P 

autorita ordinaria de Vefcovi^ fi conviene^, e fi dichiara, che per 

la ccfsione. e furro^azione dei riferiti Dritti di Nomina, Prefen- 

tazione , c Padronato^ non s’ intenda conierita al Re Cattolico, 

e fuoi Succeílbri veruna giurifdizione Ecclefiaílica fopra le Chie- 

fe compreífe negli accenati Dritti^ ne tampoco fopra le Perfone, 

che prefentera, e nominera alie dette Ciefe, e Benefizi^, dovendo 

non meno eíle^ che le altre ^ alie quali faranno dalla Santa Sede 

con- 
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dichos beneficios en los b^ynos de las EJ'panas y que añualmente pof- 

Jeey con facultad de ufar en el mijmo modo, que uja yji exerce lo ref 

tante del Patronato, perteneciente d fu b^al Corona h no dehiendofe 

en lo futuro conceder d ningún Nuncio Apoftolico enEfpana, rti d 

ningún Cardenal y ü Obifpo en Efpaña, Indulto de conferir benefi¬ 

cios enlos mejes Apoftolicos y fn el expreffo permijfo deS,M. o dé 

fus /uccejfores. 

Sexto, bara que en lo iDenidero proceda todo con el debido fyf 

téma y y en quanto J'ea pojsible fe mantenga tlefa la autoridad de los 

Oh fpos y fe coií))iene , en que todos los que je prefentaren yy jiom^ 

hraren por S. M. Catholica, y fus juccejfores d los beneficios arriba 

dichos y aunque iJacaren por refulta de pro^ifiones b^ales, deban re¬ 

cibir indifthitamente las Infiituciones, y Colaciones Canonicas de jus 

re/peñtlpos Ordinarios y fin expedición alguna de bulas Apoflolicas, 

exceptuada la confirmación de las Elecciones , que arriba quedan 

ex prefijadas y y exceptuados los cafos en que los prefentados, y nom¬ 

brados y 0 por defeño de edad, o por qualquiera otro impedimento Ca¬ 

nonico y tul)ieren necefsidad de alguna dij'penfa , o gracia Apofiolh 

ca y o de qualquiera otra cofa fuperior d la autoridad ordinaria de 

los Obifpos y dehiendofe en todos efios cafos yy otros jeme jantes , re¬ 

currir fiempre en lo futuro d la Santa Sede, como je ha hecho por lo 

pajado y para obtener la gracia, o difpenfacion , pagando d la Data¬ 

ria, y Chancilleria Apofiolica los emolumentos acofiumhrados, fin 

■ impoficion de Eenfiones, o exacción de Cédulas bancarias, como tam¬ 

bién fe dird en adelante. 

Septimo. Que para el mi fimo fin de mantener ilefa la autoridad 

ordinaria de los Obij'pos, fe conl¡)ieneyy fe declara, que por la cefsion, 

y fubrogacion en los referidos Derechos de Nomina , brejentacion, 

y batronato , no je entienda conferida al b^y Catholico y\i d fus 

juccejfores jurifiiccion alguna Eclefiafiiea fobre las Iglefias compre- 

hcndidas en los exprefifados Derechos , ni tampoco jobre las per jo¬ 

ñas y que prejentare y y nombrare para las dichas Iglejias yy benefi¬ 

cios y debiendo afsi efias, como las otras, d quienes fueren conferidos^ 

por 
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conferid li cinquanca dueBenefizi riíervad^ reftar foggete al lo-' 

’ro riípetdvi Ordinari íenza potcr pretendere efenzione dalla 

loro giurifdizione ^ e falva fempre la fuprema aucorita ^ che il 

Romano Pontefice^ come Paítore della Chiefa univeríale ha fo- 

pra tutte le Chiefe^e Perfone EcclefiaíHche^ e falve fempre le Re¬ 

gle p re rogati ve competenti alia Corona in feguito della Regia 

Protezione^ fpezialmente fopra leCiefe di Regio Padronato. 

Ottavo. Avendo la Maefta Cattolica confiderato ^ che peí 

motivo del Padronato^ e Dritti ad eíTa^ e fuoi fucceífori caduti, 

reifando la Dataria^ e Cancellaria Apoftolica fenza li utili delle 

Spédizioni ^ e delle Annate^ grave fara F incomodo delP Erario 

Pontificio fi obbliga di far confegnare in Roma per titolo di 

compeníazione per una fol volta, a difpofizione di fuá Santita, 

un Capitale di trecento dieci mila ícudi Romaniche a ragione 

di un tre per cento tendera annualmente nove mila , e trecento 

ícudi della fteíTa moneta, nella qual foma e ftato regolato il 

prodütto di tutti li íopradetti dritti. 

Eíltndo ne tempi paíTati nata qualche controverfia circa 

alcune provifte fitte dalla Santa Sede nelle Cathedrale di Palen- 

za^ e Mondonedo , la Maeífá del Re Cattolico conviene y che i 

provifti entrino in poíIeíTo dopo la ratifica del prefente Concor¬ 

dato. Ed eíTendofi anche nelF occaíione della pretenzione del 

Regio Padronato univerfale ripofta di nuovo ful tapeto 1’ antica 

controverfia delF impoíizione delle penfioni, e delP efazione de¬ 

lle Cedole Bancarie •, fi come la Santita di noííro Signóte per fe- 

dare una volta le querele , che a tratto a tratto íi andavano rif- 

vegliando ^ erafi dimoftrata pronta e rifoluta di aboliré 1’ ufo 

delle dette Penfionij e Cedole Bancarie ^ colF unico rammarico, 
che mancando P entrata di eíle y farebbe ftata necefsitata contra 

fuá voglia di fottoporre P Erario Pontificio a nuovi debiti, giac- 

che il rirtrato delle Cedole Bancarie per la maggior parte im- 

piegavafi ne falarj ^ ed onorarj di quei Miniftri, che lérvono la 

Santa Sede iiegP aflari riguardanti il Governo univerfale della 

Chic- 
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for Id Santa Sede los cinquentay dos (Beneficios referlpados ^ quedar 

Jujet as a Jus reffeEltl)os Ordinarios ^fin foder pretender exempcion 

de fu jur ifdicción ^yjaha Jiempre la/uprema autoridad^ que el Bon- 

tifice %pmano^ como Baftor de la Iglefia Uni^erfal ^ tiene fohre todas 

las Iglefas ^y perjonas Eclefia/licas \ y fahas fiempre las B^ales 

frerrogaMas, que competen a la Corona ^ en confequencia de la B¿al 

Broteccion, efpecialmente fohre las Iglefas dei Bpal Batronato, 

OBaliJo. Halpiendo conftderado S» M* Catholica ^ que quedando U 

IDataria y Chancilleria Apofolica^ por ra'^n del Batronato ^ y dere^ 

chos cedidos dJu yiageflad^y dJuS fuccejfores jfn las utilidades de 

las Expediciones y y Annatas ajeria graloe el menoj'caho del Erario 

Bontifcio yje obliga d hacer conjtgnar en Boma , d titulo de compen^ 

JacioHypor una Jola ddtfpojicioñ de fu Santidad, un Capital de 

trej cientos y die^mil efcudos Bprnanos ^ que d ra^pn de un tres por 

ciento, producir d annualmente nue’))e mil y trejcientos, efcudos de la 

viijma moneda, en cuya cantidad fe ha regulado el produBo de todos 

los derechos arriba dichos, 

Hayiendofe originado en tos tiempos pajfados alguna controller-- 

fa [obre algunas proípifones hechas por la Santa Sede en las Cathe- 

drales de Balenda ,y ihEondoñedo j la VCageflad del B{ey Catholico 

conViene, en que los proloifos entren en pojfefsion defpues de la B^tE 

fcacion del prefente Concordato, Y haViendoJe tambiénJuJcitado nue¬ 

vamente , con motivo de la pretenfonÁel Beal Batronato uniVerfal, 

la antigua difputa de la impofcion de Benfiones,y exacción de Cédu¬ 

las Bancarias ; ajsi como la Santidad de nueflro Beatijsimo Badre, 

para cortar de una Ve^ las contiendas,que de quando en quando fe fuf- 

citaban,fe haVia manifefado pronto,y refuelto a abolir el ufo de di¬ 

chas Benfones,y Cédulas Bancarias , con el unico Jentimiento de que 

faltando el produBo de ellas. Je hallarla y contra Ju dejeo, en la necej- 

Jtdad deJujetar el Erario Bontifcio a nueVas cargas , reJ'peBo de que 

el produBo de eflas Cédulas Bancarias Je empleaba, por la mayor par¬ 

te , en los falarios, y gratificaciones de los Minifros , que frVen d la 

Santa Sede en los negocios pertenecientes al Gobierno umVerfal de la 
IgU- 

Num. 
I. 
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Chiefa. Cosí la Macfta del ReCattolico^ non meno per la fuá 

eredicaria divozione verfo la Sanca Sede^ che per T aífctco partí- 

colare, con cui riguarda la Sacra Períona di fuá Beatitudine^ fi é 

difpofta á daré per una fol volca un íovvenimenco ^ che fe non 

in cutto^ al meno in parte, follevi 1’ Erario Pontificio dalle fpefe, 

che é obbligato á fare peí mantenimcnto de fopradetti Miniftri, 

e cosí íi obbiiga a far confegnare in Roma feicento mila fcudi 

Romani, che al tre per cento producono annualmente dieciotto 

mila fcudidella fteíla moneta, con che reñi abolito 1’ ufo d’ im¬ 

porte in avvenire Penfioni, e di efiggere Cedole Bancaric , non 

íolo nel cafo della Collazione dei cinquanta due Benefizi rifer- 

vati alia Santa Sede , nelf altro delle confcrme fopraindicate di 

alcune Elezioni, nelP altró del ricorfo alia Santa Sede per occene- 

re qualche difpcnza concernente la Collazione de Benefizi, ma 

ancora in qualfivoglia altro cafo j in tal maniera, che refta per 

íempre tolto in avvenire T ufo delf impofizione delle penfioni, 

e delf efazione delle Cedole Bancaric , fcnza pregiudizio pero 

delle gia impofte fino al tempo prefentc* 

Altro cafo pute di controverfiá era, non gia circa il Jus de¬ 

lla Camera Apoftolica, e Nunziatura di Spagna fopra li Spogli, 

t frutti delle Chiefe Véfcovili vacanti nei Regni delle Spagne, 

ma fopra 1’ ufo, efercizio , e dépendénze del detto dricto j in tal 

maniera, ch’ eravi la necefsita di venire fopra cib á qualche Con¬ 

cordia , e Compofizione: Per levate ancora queííe continove 

controverfic , la Santita di noftro Signóte, derogando, anudan¬ 

do, e privando d’ ogni effetto tutte le prccedenti Apoíloliche 

Coftituzioni, tutte lé Concordie, e Convenzioni, che íonofi 

fatce finora fra la Reverenda Camera Apoftolica , Vefcovi, Ca- 

pitoli, e Diocefi , ed ogn’ altra cofa, clic fia in contrario , dal 

giorno della Ratifica di quello Concordato applica tutti li Spo¬ 

gli, c frutti delle Chiefe vacanti efatti ^ ed inefatti á quclli ufi pij, 

che fono preferitti dai Sacti Canoni, promettendo di non con¬ 

cedere in avvenire, falve pexb le gia concedutte, che dovrano 
ave-» 
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Jglejíci *, afsi también la Mage/lad del^y Catholico, no menos por fu 

heredada del¡)ocion a la Santa Sede , que por el afeHo particular con 

que mira la Sagrada Terjona de fu 'Beatitud ,fe ha allanado d dar 

por una fola un jocorro, que quando no en el todo ,d lo menos en 

parte, alivie el Erario Pontificio de los gaftos,que efid obligado d ha¬ 

cer para la manutención de los exprejjados Minífiros,y afsi fe obliga 

^d hacer entregar en Poma feijcientos mil efcudosPpmanos,que al tres 

por ciento, producen annualmente die^ ocho mil efeudos de la mtfma 

moneda, con lo qual queda abolido el ufo de imponer en adelantePen- 

fiojies, y exigir Cédulas Bancarias , no folo en el cafo de la Colación 

de los cinquentay dos Beneficios , refer'))ados d la Santa Sede , en el 

de las confirmaciones arriba exprejjadas de algunas Eleciones ,en el 

de recurfo d la Santa Sede para obtener alguna difpenfación concer-' 

Aliente d la Colación de los Beneficios ,fino también en qualquiera 

otro cafo , de tal manera , que queda para fiempre extinguido en lo 

*)penidero el ufo de la impoficion de las Penfiones,y de la exacción de 

las Cédulas Bancarias, pero fin perjuicio de las yd impueftas hafta el 

tiempo prefente. ^ 

Tialpia también otro punto de difputa , no yd.en orden al dere^ 

cho de la Camara Apofiolica,y Nunciatura de Efpaña Jobre los Ef- 

polios,y frutos de las Iglefias Obifpales ))acantes en los Peynos de las 

E/p anas ,fino fobre el ufo, exercicio,y dependencias de dicho derecho^ 

de modo, que era necejfario llegar fobre efio d alguna Concordia , 6 

Compoficion : Para allanar también ejlas continuas diferencias , la 

Santidad de nuejlro Beatifsimo Padre , derogando , anulando ,y de^ 

xando fin efeBo alguno todas las precedentes Conflituciones Ápoftoli- 

cas ,y todas las Concordias , y Conl)endones, que Je han hecho hafta 

aqui entre la Pgl^erenda Camara Apoftolica, Obtj'pos, Cabildos,y P)io- 

cefis ,y qualquiera otra cofa,que jea en contrario, aplica defle el dia 

de la Patificacion de efle Concordato, todos los Efpolios, y frutos de 

las Iglejias l)acantes, exigidos,y no exigidos, d los ufos pios,que,pref 

criben los Sagrados Canones , prometiendo , que no concederd en ade-' 

lame por ningún motilo d perjona alguna Eclefiafiica, aunque fea 

Vu dig- 
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•-avere il íuo effetco, per qualfivogUa motivo a qualfivoglia per- 

fona Ecclefiaftica^ancorche degna de fpeciale fpecialifsima men- 

zione, la facolta di teftare ^ benche ad ufi pij dei frutti, e Spogli 

delle loro Chicfee Vfcovilij concedendo alia Macfta del Re Cat- 

tolico j e fuoi fucceíTori T cleggere in avvenirc gli Econcmi ^ e 

Colledori, che pero fiano perfonc Ecclcfiaitichcj con tuttc le fa¬ 

colta opportune^ e neceíTarie, accib, fotto la reale protczione^^ 

fiano dai predetti fedelmente amminiftrati^c fcdelmente impie- 

gati i fopradetti eíFetti negli ufi accennati. E la Maefta fuá , in 

oífcquio verfo la Santa Sede^ fi obliga di far depofitarc inRoma 

per una fol volta a difpofizione di fuá Santitá un Capitale di du- 

gento trenta tre mila, e trecento trenta tre fcudi Romani, che 

invertiti al tre per cento rende annualment^ fette mila fcudi dc^ 

lia rtcífa moneta'•, ed in oltre fuá Maefta accorda j che fi aífegni- 

no in Madrid á difpofizione di fuá Santita fopra il prodotto de- 

11a Crociata cinque mila fcudi annui per mantenimentOjC fufsif. 

tenza d¿ Nunzr Apoftolici, e tutto cib in confiderazione del 

compenfo delP en trata che perdc 1’Erario Pontificio nella refe- 

rita cefsione degli Spogli_, e frutti delle Chiefe vacanti^ ed obbli- 

go di non concedere in avvenire facolta di teftare. 

La Santita fuá in fede di Sommo Pontefice ^ e fuá Maefta in 

parola di ReCatcolico promettono mutuamente per femedefsi- 

mi, ed in nome di fuoi fucceílbri la fermeza inalterabile_, e per¬ 

petua fufsiftenza di tutti ^ e ciafeuno degP Articoli preceden- 

ti ^ volendo , e dichiarando ^ che né la Santa Sede, né i Re 

Cattolici abbiano riípettivamente da pretendere piu di que- 

lio, che viene comprefo, ed efpreífo ne predetti Capitoli, c che 

fi abbia a tenere per irrito , e di niun valore, ed eíFetto quanto 

fi faceíTe in qualfivoglia tempo contro tutti, b alcuno degli ftef- 

fi Articoli. Per la validita, ed oílervanza di quanto fi é conve- 

nuto , fara firmato quefto Concordato nelle folitc forme , ed 

avera tutto ü fuo intiero effetto, ed adempemento, fubito che 

faranno confegnati li Capitali della ricompenfa, che fi fono ef- 

1 
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digna de e/pecial ^ ¿ efpecialifstnía frieríelon , la facultad de tef 

tar de los frutos, y Efpolios de fus Iglefias 0bífpales j aun para 

ufos píos , pero /ahas las ya concedidas , que deberán tener fu efeño^ 

concediendo d la Magefad del ^y Catholico y y d Jm /uccefjores el 

elegir en adelan e los Economosy y Coleñores y pero con tal y que fean 

perjonas Eclejiaf'ccs y con todas las facultades oportunas yy neceffd^ 

rías y para que baxo de la ^al proteccioriy fean fielmente adminifira-^ 

dos y y fielmente empleados por ellos los Jobredtchos efeEios en los ex-- 

prejfados ufos, T Ju Magefiadyen objequio de la SantaSedCyfe obli¬ 

ga d hacer depcfilar en %pma por una Jo^a ’^e^y d difpoficion de fu 

Santidai y un Capí al de dojcientosy treinta y tres mil y trefcientos y 

treinta y tres e/cudos ^manos y que impueftos al tres por denlo pro^ 

duce annua- mente fíete mil efcudos de la propria moneda j y ademar 

de efto concede S. M. que Je lena!en en Madrid, d d fpojicion de fU 

Santidad ¡obre el prodtiEio de la Cruzada , cinco mil ejcudos annua-- 

les para la manutención y y jubj'ifiencia de los Nuncios Jpofiolicos yy 

todo efto en confideración de la compenfación del produtio y que pier¬ 

de el Erario Pontificio en la referida cejsion de los EJpolios yy fru¬ 

tos de las Iglejlas iDa'antes yy de la ouhgadon de no conceder en ade¬ 

lante facuEades de te fiar. 

Su Santidad en fé de Sumo Pontifice y y fu Mageftad en palabra 

de pey Catholico y prometenreciprocamentepor st mijmosyy en nom¬ 

bre de fus J'ucceffores la firmeza inalterable y y fubjiftencta perpetua 

de todos y y cada uno de los Artículos precedentes, queriendo y y decla- 

randoy que ni la Santa Sede y ni los peyes Catholicos hayan de preten¬ 

der refpeEiiy amente mas de lo que fe halla comprehendido y y exprefi¬ 

jado en dichos Capítulos yy que fe haya de tener por irrito y y de nin¬ 

gún IP al Or y ni efeElo y quanto Je hiciere en qualquiecd tiempo centra 

todos y ó alguno de los mifnos Articulos i Para la iPalidacion y y ob- 

Jerlpancia 'de quanto fe ha coifoenidoyfe firmara efle Concordato en 

la Jorrna acofiumbrada , y tendrá-iodo Ju entero efeño ^y cumpli- 

7niento y luego que Je entregaren los Capitales de recompenja^ 

que ’iidn exprejfados y y dejpues que fe hiciere la patifkacion, 

Vu z En 
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Num. 

I. 

prefsi, e dopoclie fara feguita la Ratifica. In fede di che ^ Noi 

infrafcritti ^ in virtu delle facolta rifpettivé di fuá Santita ^ e di 

fuá Maefta Cattolica^ abbiamo firmato il prefente Concordato^ 

e fegnato col noftro proprio Sigillo. Dal Palazzo Apoftolico del 

Quirinale, quefto di undici Gennaro mile fettecento cinquanta 

tre :r S. Cardinale Valenti z Loco Sigilli Manuel Ventura 

Figueroa rr Loco Sigilli. 

Subinde vero didlus Ferdinandus Rex Tradtatum hujufmo- 

di approbaverit, confirmaverit ^ ratumque habuerit &c alias 

prout in Scriptura defuper confeóta ^ cujus tenorem prasíenti- 

bus pro expreífo ^ & inferto haberi volumus, uberius contine¬ 

tur: Fdinc eft quod NosTradiatum pra:infertum ratum itidem 

habere , ftabilique^ ac perpetua firmitate fubfiftere, & inviola¬ 

biliter fervari cupientes, motu proprio ^ ac ex certa fcientia ^ & 

matura deliberatione nollris j deque Apoftolicx potefiatis ple¬ 

nitudine Traótatum praeinfertum á prxdidio Ferdinando Rege 

approbatum, confirmatum ^ & ratum habitum ut praedicitur, 

tenore pra^fentium perpetuo ratificamus, ac ratum habemus, ac 

promiila per didum Silvium Cardinalem noftrum, Sc praedidar 

Sedis Plenipotentiarium in Tradatu praedido fíncete, dc invio- 

labilitd' ex noftra, ejufdemque Sedis parte adimpletum , & fer^ 

vatum iri in verbo Romani Pontificis promittimus. Decerneii- 

tes praefentes Litteras nullo unquam tempore de fubreptionis, 

obreptionis, & nullitatis vitio, vel intentionis noftras, aut alio 

quocumque quantumvis magno, & inexcogitato defedu nota¬ 

ri , 6c impugnari poife, fed femper , & perpetuo firmas validas, 

dc efficaces exiilere, & fore, fuoiquc plenarios, & integros effec¬ 

tus iortiri, & obtinere , ac inviolabiter fervari debere. Non 

obffantibus quibufvis Apoftolicis, ac in Univerialibus, Provin- 

cialibufque, & Synodalibus Conciliis editis generalibus, vel 

fpecialibus Conftitutionibus, dc Ordinationibus, ac quatenus 

opus fit noftra , & Cancellaria^ Apoftolicae regula de jure quctfito 

non tollendo, caeterifque contrariis quibufeumque. Quibus om¬ 
ni- 
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En fé de lo qual, Nos los infrafcrkos , en Virtud de las facul¬ 

tades reJpeHúias de fu Santidad , j de S. M. Catholica ^ hemos 

firmado el prefente Concordato , y fellado con nuefiro proprio 

Sello, En el Talado Apoflolico del Quirinal hoy once de Ene¬ 

ro de mil jetecientos y cinquenta y tres ’z S, Cardenal Valen¬ 

ti z Lugar ^ del Sello z Manuel Ventura Figueroa - Lugar 

del Sello, 

X haViendo defpues aprobado , confirmado , j ratificado el dicho 

Fernando Tpy efle Tratado, con lo demás ^ que extenfamente fe con¬ 

tiene en el Efcrito hecho fobre efio^ cuyo tenor queremos fe tenga por 

exprejfado , é inferto en las prej entes: (De aquí es y que Nos', que¬ 

riendo ratificar igualmente el preinferto Tratado ^y que Juhfifia 

con efiahle^y perpetua firmeza ^y fe ohferlpe inViolablementey de 

nuefiro proprio motu y cierta ciencia ^ y animo deliberado y y con la 

plenitud de lapoteflad Apoftolica y por el tenor de las pref entes ra¬ 

tificamos y y aprobamos perpetuamente el JobredichoTratado , apro¬ 

bado y confirmado y y ratificado por el referido Tpy Fernando y como 

y>d dicho \y en palabra de Tontifice Tamaño prometemos cumplir y y 

guardar fincera y é inlpiolablemente de nuefira parte y y de la dicha 

Sede las cofas prometidas en el exprejfado Tratado por el mencio- 

7iado Sihio Cardenal y nuefiro Tlenipotenciario y y de la referida Se¬ 

de, Decretando y que las prefentes Letras no' puedan Jer notadas y 

o impugnadas en tiempo alguno de Vicio de fubrepcion , obrepción, 

y nulidad , o de fe Ct o de intención nuefira, ü otro qualquiera, aun¬ 

que grande y y no penfado y fino que fiempre y y perpetuamente Jean, 

y deban fer firmes y Ipdlidas y y eficaces y y furtan y y obtengan fus 

plenarios y é íntegros efeílos y y fe obferleen inviolablemente. No 

obfiante qualef quiera Conftituciones,y Ordenaciones Apoftolicas yy 

las publicadas en Concilios Unilperjales , TroVmciales, y Synodales, 

gener ales, ó e/peciales ,ni en quanto fea necejfario , nuefiras 

glas y y de la Chancillerta Apoftolica , de jure quxfito non tollen¬ 

do, j demás qualef quiera cofas contrarias, A todas las quales y y d 

cada una de ellas, teniendo fus tenores por exprejfados ,y palabra 

por 

Numv 
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nibus ^ & fingulis illorum tenores pra^fentibus pro exprefsis ^ Se 
ad verbum infertis habentes illis alias in fuo robore permaniu- 
ris ad pr^miiforum efte^lum hac vice dumtaxat fpecialitcr ^ & 
expreite derogamus, cícteriíque contrariis quibufeumque. Da¬ 
tum Romx apud Sandtam Mariam Majorem fub annulo Pifea- 
toris die vigefimá Februarii anno millefimo feptingenteiimo 
quinquagefimo tertio. Pontificatus noftri anno decimo ter¬ 
tio - D. Cardinalis Pafsioneus - Loco Annuli Pifcatoiis. 

BULLA SANCTISSIMI PATRIS NOSTRI 
Benedi<fti XIV. praecedentis Traéiatus con¬ 
firmatoria ; in qua fpecificantur quinquagell- 
mx & duae Dignitates, Canonicatus, & Prae¬ 
bendae San¿lae Sedi refervatae. Data in Arce 
Gandolpho 9. Junij,anni 1753. 

BENEDICTUS EPISCOPUS, 
SERVUS SERVORUM DEI. 

Ad perpetuam rei memoriam. 
i . Quam femper á Dcó bonorum omnium largitore cfFufis 

' precibus flagitare jubemur ^ pacem atque concordiam, 
quamque Nos ipii , utpote cum Religionis utilitate 

femper conjunctam; hoc toto Pontificatus noítri tempore, in'r 
ter Nos , cundofque Nobis in Chrifto Charifsimos Filios Chrii- 
tianos Reges & Principes, omni Audio tueri *ac fovere curavi¬ 
mus •, eam non fatis firmo riexu conflare inter hanc Apofloli- 
cam Sedem, Fliipani^que Catholicos Reges, ac Populos , laten¬ 
tibus diflenfionum caufis , quae aliquando, vel levi quopiam 
vento impellente, in aperta' diflidia erürríp'ere poterant, non fi¬ 

ne 
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por palabra hifertos en las prefentes ^ y a todas las demás quate 

quiera cofas contrarias , derogamos efpecial , y exprejfamente por 

ejia tan folamente , para efeSio de lo fobredicho , quedando 

para lo demás en fu fuerz^a , y Vigor. (Dado en ^ma en San^ 

ta Maria la Mayor, haxo del Anillo del Tefcador , el dia Vein-^ 

te de Febrero de mil fetecientos y cinquenta y tres. De nueftro 

Pontificado ano decimo tertio. D. Cardenal Pafsionei::: Lugar A 

del Anillo del Pefcador. 

^ULA VE UfUESr^ SA3\rTISSIM0 
Eadre Venedi&o XIV. confirmatoria de la an¬ 

tecedente : (¡ue exprejfia las cinquenta y dos Tie- 

X^s Eclefiafiicas refervadas a la Silla Apofioli- 

ca. Su data en CaJlA-ífiandolfio a 9, dejunio^ 
I 7 5 3. 

^ESfi_E VICTO OEISTO, 

SlE<prO ©£ LOS SIE<KfOS IDE DIOS. 

Ad perpetuam rei memoriam. 

O fin una continua aflicción^ y defvelo de nueflro animo^ con-- N fiderabamos y que aquella pa-^^ y concordia ^ que efiamos jj 

obligados d pedir continuamente con rendidas fuplicas d Dios , Dif- 

penfador de todos los bienes, y que ISlos mifmo hemos procurado guar^ 

dar ,y conferíar cuidadofamente en todo el tiempo de nueflro Ponti¬ 

ficado y entre ISLos y y todos nueflros muy amados en Chrifto Hijos los 

Peyes yfi Principes Chrifiianos y como que fiempre anda unida con la 

utilidad de la Peligion \ no efiaba haftantemente ajfegurada entre 

efla Sede Apoftolica los peyes Catholicos de Efpana y y fus Pue¬ 

blos, por ocultas caufas de dí/fenfiones y que podrian prorrumpir en 

al- 
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— nc perpetua animi noftri anxietate & follicitudine cogitabamus* 

jam ufque ab anno Domini milleíimo 

fcptingcntefimo trigefimo feptimo inter felicis recordationis 

Pratdeceííorem noftrum Clementem Papam XII. de clarx me¬ 

moria: Philippum hoc nomine V. dum viveret Hifpaniarum Re¬ 

gem Catholicum inito , ac die vigefima fexta Septembris prx-4 

dióli anni á Plenipotentiariis ex utraque parte deputatis Romae 

fubfcripto j nihil expreise conventum fuiffet circa veterem il¬ 

lam & arduam controvcrfiam de, 6c fuper praetenio Catholico¬ 

rum Regum Jure Patronatus univerfalis in omnia & fingula 

Beneficia Ecclefiaftica per eorum Dicionis Regna & Provincias 

exiftentia ^ fed ipfius dumtaxat controverfiae ^ tamquam indcci^ 

fic de pendentis, examen in aliud tempus dilatum fuiffet •, nec 

alia fané deeffent inter hanc ipfam Apoftolicam Sedem , eoD 

demque Hifpaniarum Reges ^ controverfiarum capita ^ tum fci-. 

licet propter confuetudinem a longo tempore vigentem ^ ut in 

hujulmodi Beneficiorum Ecclcfiafticorum collationibus & pro- 

vifionibus, quae per diólam Sedem fierent ^ quadam Penfiones 

annux fuper eorumdem Beneficiorum frudibus & proventibus 

refervarentur , dc pro earum certiori folutionc ^ publicorum 

Argentariorum cautiones, feu CeduU 'Bancarice a provifis Bene--; 

ficiatis exigerentur j tum etiam propter nonnulla incidentia in 

exercitio dc ufu illius Juris ^ quo Camera Apoftolica fine ulla 

contradidione fruebatur, exigendi videlicetdc colligendi ^ ac 

refpedive adminiftrandi, dc erogandi, per Nuntium Apoftoli- 

cum in didis Hifpaniarum Regnis pro tempore refidentem, 

aliofque Miniilros ibidem confticutos ^ Ecclefiafticorum Prxfu- 

lum, aliorumque in iis decedentium Spolia, dc Ecclefiarum va¬ 

cantium frudus , redditus , dc proventus j fuper quibus omni¬ 

bus non leves hinc inde agitabantur querelx , dc nova difeor- 

diarum germina in dies exurgere poffe timebantur; cumque ad¬ 

hibita per Nos ftudia in colligendis, exponendilque rationum 

momentis, quibus Apoilolicx Sedis, dc Camerx jura, ac con- 
fiie- 
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algún tiempo y aun con el leli>e/opio de cualquiera Viento , en dijcor-- 

días manífieftas. No haVtendofe, pues y aju/iado exprejfamente cofa 

alguna en el Tratado hecho ‘el año del Señor de mil fetecientos y 

treinta y fíete entre Clemente Tapa XIL de feli'^ recordación y nuef^ 

tro Tredecejfor , j Thelipe de efte nombre , en Vida Tey Catholi-^ 

co de las Efpañasy de clara memoria y y firmado en T^ma el día Vein^ 

te y fiéis de Septiembre del referido año por los Tlenipotenciarios nom-^, 

hrados por una yy otra parte acerca de la antigua y y ardua contro- 

Verjía fiobre y y en ra^n del pretendido Derecho de Tatronato Uni- 

Verfial de los Tpyes Catholicos d todos y y cada uno de los beneficios 

Eclefiafiicos y que fie hallan en los T^ynos yy TroVincias de fu Do- 

7ninio y fino que fiolamente fie remitió d otro tiempo el examen de efta 

controVerfia y como indecifiayy pendiente ^y no faltando otros pun¬ 

tos de difiputas entre efta rnifirna SedeJpofiolicayy los dichos 

yes de las Efpañas yyd fea con motivo de la cofiumbre y que efiabct 

en vigor de mucho tiempo d efta parte y de que en las colaciones yy 

froVifiones de lo¿ referidos beneficios Eclefiafticos, que fie hadan por 

la expreffadaSedeyfie refierV aban algunas Tenfiones annuales fiobre 

los frutos y y proventos de los mencionados beneficios y y para fu mas 

fiegura paga Je exigian de los beneficiados proVtfios fianzas de ban¬ 

queros publicos y ó Cédulas Baucarias fiyd fea por algunas inciden¬ 

cias en el exercicio y y ufo del derecho de que gozaba la Camara Apofi- 

tolica yfin contradicción alguna , es d Jaber y de exigir y y recoger y y 

YefipeEiiVamente adminiftrar y y diftribuir por el Nuncio Apofiolico 

por tiempo refidente en dichos Thynos de las Efipañas yj'por otros 
Minifiros conftituidos allí y los Efipolios de los Trelados Eclejiafhcos'y 

y de otros que fallecian en ellos y y los frutos y rentas y y proventos 

de las Iglefias Vacantes *, jobre cuyos puntos todos fie fuficitaban de 

una y y otra parte no leVes quexas yj fie temia pudtejfen originarfie 
cada dia nueVos mottVos de dificordias ^y haViendo parecido y que la 

aplicación puefia por Nos en juntar y y exponer las razones fiubftan- 

ciales en que fie apoyaban los derechos y y coftumbres de la Santa 

Sede ^y Camara Apofitolica en todo lo referido , no tanto allanaba 
Xx el 
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-fuetudines circa pracmiíTa nitebantur, non tam vifa fuerint com- 

ponendis rebus viam fternere, quam novis aldoris indaginis 

quíeftionibus excitandis aditum aperire : Hoc tandem falubre 

confilium , ad formidatae diifenfionis pericula non folum prae- 

fenti tempore procul arcenda, fed etiam in futurum perpetuo 

praecavenda idoneum, communi noftra, Charifsimi in Chrif- 

to Filii noilri Ferdinandi VI. Hifpaniarum Regis Catholici vo¬ 

luntate , fufeeptum fuit, ut jufto &c aequabili temperamento ad 

utriufque Partis rationes accommodato , univerium negotium 

terminaretur. QuapropterNos Ven. Fratrem noftrum Sylvium 

nunc Sabinenfem Epifeopum Sandfae Romanae Ecclefiae Cardi¬ 

nalem Valenti nuncupatum , ejufdem Sanótae Romanae Eccle- 

fix Camerarium , in noftrum diófícque Apoftolicae Sedis Plcni- 

potentiarium deputavimus, ad hoc ut noftro cjufdemque Sedis 

nomine , una cum dile(fto Filio Mamftro Emmanuele Ventura 

Figueroa Capellano noftro, ac uno ex Caularum Palatij noftri 

Apoftolici Auditoribus, quem dióbus Ferdinan^us Rex Catho¬ 

licus fuum quoque Plenipotentiarium ad id conftituerat, de 

ineundae conventionis articulis 6c conventionibus traófaret. Qui 

fané diligenti ftiidio omnibus diu matureque difeuisis, ac etiam 

Nobifeum, 6c cum dióto Ferdinando Rege reipecftive commu¬ 

nicatis , rem totam, auxiliante Domino , ad terminos utrique 

Parti acceptabiles feliciter deduxerunt j ac demum, opportunis 

utrimque mandatis & facultatibus muniti, die undecima elapfi 

menfis Januarii Romae in Palatio noftro Apoftolico Quirinali 

Traótatum quemdam fubicripferunt; quem poftea praefatus Ca¬ 

tholicus Rex fuo Regio Diplomate die trigefima prima ejufdem 

menfis expedito , de verbo ad verbum infertum , in omnibus 

fingulis illius articulis approbavit, confirmavit, & ratum ha¬ 

buit ; ac Regia Fide interpoiita, pro fe fuifque Succeiforibus, 

tam a fe ipio , quam ab aliis, ad quos pertinet, feu pertinebit 

in pofterum , plenifsime implendum atque fervandum promi- 

fit: Quemque Nos etiam Apoftolicis noftris Litteris in forma 
Bre- 
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el camino para componer las cofas, quanto ahria la puerta para exci¬ 

tar nue')¡)as queftiones de mas prolíxo examen j para defalár finalmen¬ 

te los peligros de la temida dijfenfion en el prefente tiempo , j am 

preca’)¡)erlos perpetuamente en el futuro ^ de común confentimiento 

nueflro de nuefiro muy amado en Chrifio Hijo Fernando VI. 

Catholico de las Efpanas ^fe tomo el faludahle ^y cony>eniente con- 

fejo de quefetermtnajfe todo el negocio por un juflo ^y equitativo 

temperamento ^ acomodado d las raines de ambas Tartes, For lo 

qual deputarnos d nuefiro Venerahle Hermano Sylvio ^ aííual Ob f- 

po de Sabina ^ Cardenal de la Santa Iglefia Romana ^ llamado Valen¬ 

ti y Camarlengo de la rnifna Santa Iglefia ^mana, por nuefiro Ple¬ 

nipotenciario y y de dicha Sede Apofiolicá y para que en nuefiro nom¬ 

bre y y de la mtjma Sede y junto con el amado hijo Maefiro Manuel 

V entur a.Figueroa ^nuefiro Capellán y y uno délos Auditores de las 

Caufas de nuefiro Palacio Apofiolico y d quien el referido Fernando 

Pyy Catholico y haVia nombrado también para efio por fu Plenipoten¬ 

ciario y tratajje^e los Articulos , j Condiciones del Convenio y que fe 

haVia de hacer *, los quales haViendo examinado con grande efiudio^ 

y madure'^ todos los puntos y y comunicadolos también refpeCiiVa- 

7nente con TSlos, j con el dicho Fernando Pgy pufieron feli^ente 

con el auxilio P)iVino , todo el nezocio en terminos aceptables d en- 
-'O j. 

tr ambas Partes \ y finalmente y autorizados con los Poderes y y fa¬ 

cultades correfpondientes de una y y otra parte y firmaron en Ppma 

en nuefiro Palacio Apofiolico del Quirindl un Tratado el día once 

de Enero proximo pajfado , el qual aprobó, confirmó y y ratificó def- 

pues en todos , y cada uno de fus Articulos y el exprejfado pey Catho¬ 

lico por fu Peal P)efpacho expedido el dia treinta y uno del mifmo 

7nes y inferto en él d la letra > y haViendo interpuefio fu palabra peal y 

prometió por s¡ yy fus fuccejfores cumplirle y y guardarle plenfsima- 

mente, afsipor Ju Magefiad, como por los demás d quienes toca , ó 

tocare en adelante *, cuyo Tratado aprobamos , confirmamos y y rati¬ 

ficamos también por nuefiras Letras Apofiolicas expedidas en forma 

de ^reVe el dia Veinte del figuiente mes de Febrero y infertando en 

Xx 2, ' ellas. 
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Brevis ^ cum integra ejufdeniTradatus infertione ^ datis die vi- 

’ gefima fequentis menfis Februarij , approbavimus, confirma- 

vimuSj & ratum habuimus^ promittentes in verbo Romani Pon¬ 

tificis , omnia & fingula ibidem noftro , didxquc Sedis nomine 

promiiTa ^ íincere óc inviolabiliter ex noftra^ ejufdemque Sedis 

parte, adimpletum & fervatum iri *, prout in dida Regia Schedu¬ 

la, & in noitris Litteris hujufmodi, quarum tenores pricfenti- 

bus pro itlfertis haberi volumus, plenius atque diftindius con¬ 

tinetur. Jam vero quum idem Ferdinandus Rex Catholicus, ex 

conventis inTradatii hujufmodi, ea quar paratam executionem 

habere poterant, pra^fertim quod pertinet ad compeniationes 

dilpendiorum,' qua^ Camera Apoftolica ex concefsionibus &c cef- 

fionibus eidem Regi ejufquc íucceíToribus per Nos fadis, aliii- 

que ex parte noidra promilsis, fubire poterat, effedu complere 

non diftulerit: Nos etiam ea , qu^e in eodem TradFatu, nolFro 

nomine conventa & promiffa fuerunt, quantum pricfenti tem¬ 

pore in Nobis ell ^ ád executionem deducere, ac iinceram pater¬ 

ni animi noftri diledionem erga ipfum Regem, de Catholica 

Religione, & de Apoftolica Sede optime meritum, univcrfam- 

que Hifpanam Nationem fua femper pietate , & in camdem Se¬ 

dem obfervantia confpicuam, oftendere volentes. In primis, 

quum idem Ferdinandus Rex Catholicus Nobis reprxfentari fe^ 

cerit, tam Sxcularis, quam Regularis Cleri in Hiipaniis Difci- 

plinam quibufdam'in rebus reformatione indigere ; Nos fané 

praefentium tenore declaramus, quod ubi Nobis expofita fuerint 

peculiaria hujufmodi difciplinae capita, fuper quibus neceifa- 

riam providentiam capere opus erit, hanc quidem , juxta ea, 

quae in Sacris Canonibus, & Apoftolicis Conftitutionibus, ac 

Tridcntinae Synodi Decretis ftatuta habentur , interponere non 

omittemus j quin immb fi Nobis in hac Beati Petri Cathedra re- 

fidentibus, quemadmodum enixe optamus, id fieri continget; 

neque negotiorum mole , qua opprimimur , neque fenilis ita¬ 

tis noftrac refpe^Li, Nos deterreri patiemur, quominus in falu- 
ber- 
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ellas todo el referido Tratadoprometiendo con palabra de Pontifice 

^S^mano cumplir yj) guardar fncera^é inviolablemente de nue/ira //, 

parte y y de la dicha Sede todas y y cada una de las cojas prometidas 

en él en nombre nueftro , j de la mencionada Sede como mas ple¬ 

na y y di/lintarnente Je contiene en dicho ^aVDeJpachoy y en nuej- 

tras referidas Letras y cuyos tenores queremos fe tengan por infertos 

en las prefentes. Y no halpiendo dilatado el dicho Fernando Y(ey Ca^ 

tholico en cumplir efeHilpamente con aquellas cofas , que de las con- 

'¡tenidas en efte Tratado podian tener pronta execucion , principal- 

7nente en quanto a las compenfaciones de los menofcabos y que la Ca¬ 

mara Apoftolica podia padecer por las concefsiones y y cefs iones he¬ 

chas por ISlos al dicho ^y, y fus fuccejfores yy otras cojas prometi¬ 

das por nueftra parte j queriendo también ISLos lleVar V execucion en 

quanto nos toca al prefente las cofas y que fueron ajuftadas y y pro¬ 

metidas en nuefiro nombre en el referido Tratado , y manifeftar la 

fincera dilección de nueftro paternal animo acia el mfmo ^ey y muy 

benemérito de 40' Catholica ^ligion y y de la Sede Apoftolica y y d 

toda la Nación Efpanola ^ ftempre diftinguida por fu piedad y y fu- 

mifsion d la mifma Sede. Primeramente , habiéndonos hecho re- 

prefentar el expreffado Fernando pey Catholico , que la difciplina 

del Clero y afsi Secular y como Regular en las Efpanas y necefsita de 

reforma en algunos puntos *, declaramos por el tenor de las prefen¬ 

tes y que quando nos fueren propueftos los Articulos particulares de 

efta difciplina yfobre que conViniere tomar la probidencia neceffa- 

riayUo dexarémos de interponerla y fegun lo que fe halla difpuef- 

to por los Sagrados Canones y y Conftituciones Apoftolicas , y por 

los Decretos del Concilio Tridentino j antes bien yft aconteciere ef- 

to y hallándonos ocupando efta Cathedra de San Pedro y como lo de- 

fearnos fumamente , ni la multitud de los negocios y que nos opri¬ 

men y ni el pefo de nueftra aban'^ada edad nos defalent ara para 

dexar de poner por Nos mifnio y en el cumplimiento de una obra 

tan faludable , la mifna aplicación, y trabajo y que tantos años hf 

quando nos hallábamos in Minoribus y en los tiempos de ymeftros 

Pre- 
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--berrimi operis implementum, taiitumdem ftudii & laboris per 

noímetipíos impendamus, quantum olim multis retro annis, 

dum in Minoribus degeremus, Pra^deceíTorum noílrorum tempo¬ 

ribus , impigre contulimus , feu. pro refolutione earum rerum, 

quae in felicis recordationis Innocenti] Papae XIII. Litteris, inci¬ 

pientibus : Apo/bolici Mtnijien] ftatutae fuerunt j feu pro fundatio¬ 

ne Univerfitatis de Cervera, aut pro ftabilienda Infigni Collegia- 

ta S. lldephonfi, aliifque gravifsimis negotiis ad Hiipaniarum 

Regna pertinentibus. Quod autem pertinet ad Ecclefiarum & 

Beneficiorum Ecclefiailicorum in Hifpaniarum Regnis Pro¬ 

vinciis confiftentium nominationes, praefentationes, collationes, 

provifiones pro tempore faciendas ^ Nos praefato Traótatui in¬ 

herentes , nihil novi ftatuere intendimut quoad di(2:orum Reg¬ 

norum & Provinciarum Archiepifcopales, & Epifcopales Eccle- 

iias, necnon Monaileria,^ Beneficia Confiftorialia in Libris Ca¬ 

mere noftre Apoftolice deferipta & taxata j ficut etiam quoad 

alia Beneficia Ecclefiaftica cujufcumque qualitatis|3c denomina¬ 

tionis, que in Granatenfi ócindiarum Regnis, atque Ditioni¬ 

bus conliftunt j aliaque nonnulla etiam alibi exiilentia, que dc 

ipforum Catholicorum Regum Patronatu , five ex fundatione, 

aut dotatione , five ex Privilegiis, & Litteris Apoilolicis, ^iifve 

legitimis titulis, ad hunc diem fuiife & eife fine ulla contro ver- 

fia dignofeuntur j fed tam Ecclefias, & Monafteria,aliaquc Bene¬ 

ficia Confiftorialia hujufmodi, quam cetera Beneficia EcclefiaC- 

tica in didtis Regnis Granatenfi & ludiarum exiilentia , aliaquc 

premiifa, quoties ea vacare, feu Palloribus , vel Prelatis, aut 

Redloribus, five Commendatariis refpedlivc carere Gontigerit,ad 

ipforum Catholicorum Regum nominationem & prefentatio- 

nem , ut antea , conferri & provideri volumus & decernimusj 

hoc etiam inconcufse fervato, ut nominati & prefentati ad Ec- 

clefias,& Monaileria,ac Beneficia Confiftorialia hujuimodi,con- 

fuetas collationis & provifionis Litteras, á Nobis,& ab hac Apol- 

tolica Sede impetrare, ac folitas Taxas Datarie, Cancellarie, & 

Ca- 
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^redecejfores ypu/imos diligentemente ,yd fea para la re/olucion de 

las cofas , que fe eflablecieron en las Letras del Tapa Inocencio //. 

X//I. de feli'^ recordación , que empiezan : Apoftolici Miniíle- 

rij y ya para la fundación de la Unilperfdad de Cerlpera y ya para 

el ejiahlecimiento de la Infigne Colegiata de San lldefonfo y y otros 

importantifsimos negocios pertenecientes d los T^ynos de las Efpa-- 

ñas, T por lo tocante d las nominaciones y prefentaciones, colado-- 

nes y y proVi¡tones y que enlofuccefsilao fe hicieren de las Iglefias, 

y beneficios Eclejia/iicos y que fe hallan en los T^ynos y y TroVin^ 

das de las Efpanas j ISlos, adhiriendo al referido Tratado , no in¬ 

tentamos efiahlecer cofa nue^a en quanto d las Iglefias Ar^bifpa^ 

les y y Obifpales de dichos T^ynos y y TroVmcias, ni por lo que mL 

ra d los Monafier ios y y beneficios Confifioriales efcritos y y tajfa^ 

dos en los Libros de nueftra Camara Apofiolica y como ni tampoco en 

quanto d otros beneficios Eclefiafticos de qualquiera calidad y y 

nombre y que fe hallan en los T¿ynos y y ^dominios de Granada y y 

de las Indias otros algunos, que también exifien en ■ otras par^ 

tes y y que fe fabe y que han fido y y fon hafta el prefente dia y fin 

contradicción alguna, de Tderecho de Tatronato de dichos T^yes Ca¬ 
tholicos y por fundación y o dotación y ó por TriVilegios y y Letras 

Apoftolicas y u otros legitimos titulos \ fino que queremos , y decre¬ 

tamos y que afsi las referidas Iglefias y y Monafierios y y otros be¬ 

neficios Confifioriales y como los demds beneficios Eclefiafticos exif 

tentes en los exprejfados T^ynos de Granada y y de las Indias y y de¬ 

mds referidos y fe confieran y y prolpean d nominación y y prefenta- 

don de los mencionados T^yes Catholicos y como antes, todas las 

Ipeces y que aconteciere Ipacar y o carecer refpedbamente de Taflo¬ 

res y 6 Trelados y TgElores y o Comendatarios pero obferlpandofe in- 

conctfamente y que los nombrados y y prefentadoí para efias Iglefias y 

Monafierios y y beneficios Confifioriales y deban y y efién obligados 

d impetrar de ISlos y y de efia Sede Apofiolica las acofiumbradas 

Letras de colación y y prodfion y y d pagar y fin innolpacion algu¬ 

na y las Tafias acofiumbradas de nuefira Adataría , Chancillertay 

y ■ 



Num. 

II. 

BULA DEL PAPA 

Cameras noftrarum Apoílolicarum, aliaque jura^ & cmoluilieñ- ^ 

ta officialibus debita^ uc liaóleniis íervari confuevit^fme ulla in¬ 

novatione , perfolvere debeant & teneantur. Ex omnibus vero 

aiiis Dignitatibus in Cathedralibus^, & Collegiatis Ecclefiis, nec 

non ex Canonicatibus, & Praebendis earumdem Ecclefiarum^ ac 

Beneficiis Ecclefiafticis in quibufdam Ecclefiis diíStorum PvCgno- 

rum & Provinciarum fitis^ Nos quidem^ad hoc ut Nobis^Sc Suc- 

ceíToribus noftris Romanis Pontificibus aliqua ratio fuppetat 

providendi^& gratificandi Perfonis Ecclefiafticis Hifpanae Natio- 

nis_, morum probitate^ ac doctrina príeftantibus, feu alias de No¬ 

bis, &c illis, ac de Apofcolica Sede benemerentibus, certas Digni¬ 

tates, certofque Canonicatus, & Praebendas, ac nonnulla Benefi¬ 

cia hujufmodi fpcciali denominatione defignata in praedióto 

Tradatu expreíTa, ac etiam inferius enuntianda, quae omnia nu¬ 

mero funt duo fupra quinquaginta eidem Tradatui inherentes, 

ac etiam auói’oritate Apofiolica, & prefentium Litterarum teno¬ 

re, libere noilre, & Apofcolic^ Sedis difpofitioiij perpetuo re- 

fervamus, ita ut quocumque tempore, etiamfi Apoftolica Sedes 

tunc vacaverit, & quocumque anni Menfc, etiamfi in ejufmodi 

Civitatibus & Dioecefibus fita fuerint, quorum Epifcopis & Pre- 

fulibus, etiam Cardinalatus honore fulgentibus,quecumquc In¬ 

dulta etiam ampliisima, conferendi nonnulla, aut omnia Bene¬ 

ficia Ecclefiaftica Apoilolice Sedi alioquin refervata & affeda 

forfan conceifa fuerint, aut in poftcrum, ut infra, concedantur, 

éc quocumque modo, feu titulo, etiam per aifecutionem alicujus 

Ecclefiae, aut Beneficii Ecclefiaftici de Catholicorum Regum Pa¬ 

tronatu, feu alias ad nominationem & praefentationem corum- 

dem Regum pertinentis, aut ex cujufcumque perfona eadem va¬ 

care contigerit,ac etiamfi aliqua ex ipfis de eodem Regio Patro¬ 

natu ex fundatione, dotatione , Privilegio, aliove legitimo .titu- 

lo eile comperiantur, quoniam ita in priedido Tradatu conven¬ 

tum fuit, a nemine praeterquam á Nobis, & fucceiforibus nofiris 

Romanis Pontificibus pi*o teñipore futuris, de ipfis difponi Sc 
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y Camara Jpo/Iohca otros derechos , y emolumentos debidos d los 

Oficiales y como fe ha praBicado hafia aqui. T de todas las ^dernas 

(Dío-nidades en las Iglefias Cathedrales ,y Colegiatas ^y también de 

los Canonicatos y y Prebendas de las dichas Iglefias y y beneficios 

bclefiafticos yfitos en qualefquiera Iglefias de los referidos b^ynoSy 

y broVincias ylSíos adhiriendo al exprejjado Tratado y y también con 

autoridad Jpofiolica y y tenor de las prefentes Letras y referíaamos^ 

perpetuamente d nuefira Ubre difpoficion y y de la Sede Apofiolica, 

ciertas bdigjiidades yy ciertos Canonicatos y y Prebendas y y algunos 

beneficios jenalados con efpecial denominación y y exprejfados en el 

referido Tratado y y que también fe nombrar dn abaxo y todos los qua-^ 

les componen el numero de cinquentay dos y para que d Nos y y d los 

bontifices b^manos nueJiros SucceJfores , nos quede algún arbitrio 

de pro'Veer y y gratificar d perfonas Ecclefiafiicas de la Nación Ef^ 

parióla , quef obrefalgan en bondad de coflumbres , y doBrina , 0 

que por otra parte fean beneméritas de Nos y y de ellos y y de la Se-* 

de Jpofiolica y ¿e manera, que no pueda proveer fe y ni difponer fe de 

ellos por otro y que por Nos y y los Tontifices humanos nuefiros Suc^ 

cejfores y en tiempo alguno y aunque entonces fe hallare Ipacante la 

Sede Jpofiolica y y en qualquiera mes del año y aunque fe hallaren 

fitos en Ciudades y y b>iocefis , d cuyos Obifpos y y brelados , aunque 

gocen del honor del Cardenalato y Je huVieren acafo concedido y ó Je 

concedieren en adelante , como abaxo fe dice y qualefquiera Indultos, 

aunque amplifsimos , de conferir algunos, ó todos los beneficios 

Eclefiafiicos refer^trados ^j afeBos por otra parte d la Sede Jpof* 

tolica yy que aconteciere J?acar por qualquiera modo y o titulo y aun 

por confecucion de otra Iglefia, o beneficio Eclefiafiico de batrona-* 

to de losb^yes Catholicos , o pertenecientes por otra parte d la no¬ 

minación y y prefentacion de los mifmos b^yes, b por qualquiera 

perfona y y aunque fe hallare que algunos de ellos fean del dicho 

batronato b^eal por fundación , dotación y privilegio y u otro legitL 

mo titulo y porque afsi Je ha contenido en el referido Tratado j fi¬ 

no que fiempre yy todas quantas iDeces laucaren todos y y cada uno 

Yy de 
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provideri pofsit; fed quoties'-ea & eorum lingula^ ut fupra ^ va¬ 

caverint, toties a Nobis, feu a Romano Pontifice pro tempore 

exilíente, aut proxime futuro, idoneis Clericis, feu Presbyteris, 

Natione Hifpanis , Nobis, & illis refpeótivé bcnevifis, ablque 

ulla Penfionis refervatione, feu cautionis exactione,, libere con¬ 

ferantur ^ iidemque Clerici, feu Presbyteri, quorum favore de^ 

ipfis difpofitum fuerit,Apoftolicas provifionis fuie Litteras repor¬ 

tare , & confuetas Taxas & emolumenta Camerae Apoilolic^, 

aliifque Romanae Curiae Officiis, & Officialibus debita , perfoL 

vere etiam teneantur. Tituli autem , & denominationes di6lo- 

rum quinquaginta duorum ex Dignitatibus, & Canonicatibus, 

ac Praebendis, necnon Beneficiis liujufmbdi, in variis dibtorum 

Regnorum Provinciarum Ecclefiis, atque Dioecefibus confif- 

tentium, quarum & quorum liberam, & fixam difpofitionem 

Nobis & Succciforibus noftris Romanis Pontificibus in perpe¬ 

tuum refervavimus , funt, prout fequitur = Abulen. in Cathe- 

drali, Archidiaconatus de Arevalo nunGupatus.:=:#\urien. inCa- 

thedrali, Archidiaconatus de Bubal nuncupatus.zi Barchinonen* 

Prioratus, olim Regularis, & modo Saecularis Collegiatae Eccle^ 

fix Sanólae Annae.- Burgen. in Cathedrali,Scholailria.r In eadem 

Cathedrali, Archidiaconatus de Valenzuela nuncupatus.- Cala- 

guritan. in Cathedrali, Archidiaconatus de Naxara nuncupatus. 

= In eadem Cathedrali, Thefaurariatus.= Carthaginen. in Ca¬ 

thedrali , Scholallria.= Item, Beneficium Simplex de Albazete 

nuncupatum.- Caefarauguftan. in Cathedrali, Archipresbytera- 

tus de Daroca nuncupatus.:^ In eadem Cathedrali, Archipref- 

byteratus de Belchite nuncupatus.^ Civitaten. Provincine Com- 

poftellanae, in Cathedrali,Matrifcolia.::; Compoilellan. in Cathe¬ 

drali, Archidiaconatus della Reyna nuncupatus.r In eadem Ca¬ 

thedrali , Archidiaconatus Sanblae Tefsice nuncupatus.^: Item, 

Thefaurariatus ejufdem Cathedralis Ecclefiae.r Conchen, in Ca¬ 

thedrali , Archidiaconatus de Alarcon nuncupatus.^ In eadem 

Cathedrali, Thefaurariatus.= Corduben. in Cathedrali, Archi- 
dia- 
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de ellos , como arriba fe ha dicho y fe confieran libremente por ISloSy 

o el Tontifce ^mano , que por tiempo juere y ó proximo futuro , d 

Clérigos y ó Presbyteros idoneos de la 'Píacton Efpamla y bien ">piflos 

de'Nos y y de ellos refpeciilPamente y fin rejerlpacion alguna de pen- 

fon y o exacción de fan^^ y y que los dichos Clérigos y ó Preíby te¬ 

ros y d cuyo fal^or JediJpufiere de los exprejfados 'Benefcios y efén 

obligados d Jacar las Letras Jpofolicas de jn pro^ifion y y d pagar 

también las tajfas acofumhradas y y emolumentos debidos d la Ca¬ 

mara Jpofloltcayy d otros Oficios y y Oficiales de la Curia P^ma- 

na. Y los titulos y y denominaciones de las dichas cinquenta y dos 

{Dignidades y Canonicatos y y Prebendas y y Beneficios exiftentes en 

iJarias tglefias yy Diocefis de los referidos Peynos y q/ProVinciasy 

cuya libre, j fija difpofcwn hemos referlDado perpetuamente en ISÍos 

y en los Pontifces ^^omanos nuefiros Succejfores y fon como fe y?- 

guen. 'z En la Cathedrdl de AVda , el Arcedianato llamado de Are’])a- 

lo. z En la Cathedrdl deOrenfe , el Arcedianato llamado de Bubal. - 

En Barcelona y el Priorato, antes Regular y y ahora Secular y de la 

Iglefia Colegiata de Santa Ana.z En la Cathedrdl de Burgos , la 

Maeftrefcolla, z En la mifma Cathedrdl, el Arcedianato llamado de 

Palen'^uela. z En la Cathedrdl de Calahorra , el Arcedianato llama¬ 

do de 'Naxera. z En la mtjma Cathedrdl y laTheforerla. z En la Ca^^ 

thedrdl de Cartagena y la Maefirejcolta.z Item y el Beneficio Sim¬ 

ple y llamado de Alba'^te.z En la Cathedrdl de Z^arago^a y el Ar- 

ciprefta'^go llamado de Dar oca. z En la mfma Cathedrdl, el Arci- 

prefi:a\go llamado de Belchite. z En la Cathedrdl de Ciudad-Podri- 

go y de la ProVmcia de Santiago y la MaefirefcoHa.z En la Cathe^ 

drdl de Santiago , el Arcedianato llamado de la Pgyna. z En la mif¬ 

ma Cathedrdl y el Arcedianato llamado de Santa Tefia» z Item , la 

Theforeria de la mifma Iglefia Cathedrdl. z En la Cathedrdl de 

Cuenca, el Arcedianato llamado de Alarcón. z En la mijma Cathe¬ 

drdl y la Theforerta, z En la Cathedrdl de Cordolpa , el Arcedianato 

llamado de Cafiro. z Itemy el Beneficio Simple de Villalca^ar. z Iteniy 

el Beneficio Prefiamo llamado de Cafiro y y Efpejo.z En la Cathe- 

Yy z drdl 
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diaconatus de Caftro nuncupatus.r Item, Bencfizium Simplex de 

* Villalcazar.z: Item, Beneficium, Príefiimonium nuncupatum de 

Caftro y Efpejo.=: Dertliufen. in Cathedrali, Sacriftia.= In eadem 

Cathcdrali, Hofpitalaria.iz Gerunden. in Cathedrali ,Archidia- 

conatus de Ampueda nuncupatus.^ Giennen. in Cathedrali, Ar- 

chidiaconatLis de Bacza nuncupatus.r: Item, Beneficium Simplex 

de Arzovilla.= Illerden. in Cathedrali, Pr^ceptoria.iz ifpalen. in 

Cathedrali, Archidiaconatus de Xerez nuncupatus.^ Item,Bene- 

ficium Simplex de la Puebla de Guzman nuncupatum.r: Item, 

Beneficium,Prxftimonium nuncupatum in Ecclefia Sandiíc Cru¬ 

cis de Excija.=: Majoricen.in Cathcdrali,Pr^ceptoria.=: Item,Prx- 

pofitura Santfti AntonÜ de Sandio Antonio Vienen.= Nullius 

Dioecefis, Provincia Toletana , Beneficium Simplex Sand'^Ma- 

rie de Alcala Real.- Oriolen. Beneficium Simplex Sandlae Marie 

de Elche.- Ofcen. in Cathedali,Cantoria.= Oveten, in Cathedra¬ 

li , Cantoria.^ Oxomen. in Cathedrali, Scholaftria.iz In eadern 

Cathedrali, Abbatia Sandli Bartholomxi.- Pampilonen. Hofpi- 

talaria, olim Regularis, modo Commendari folita.r Item, Pra:- 

ceptoria Generalis Loci de Olite.= Placentin. Provincix Com- 

poftellane, in Cathedrali,Archidiaconatus de Medelin nuncupa- 

tus.^In eadem Cathedrali, Archidiaconatus de Truxillo nuncu¬ 

patus.r: Salamantin. Archidiaconatus de Monleon nuncupatus. 

= Seguntin. in Cathedrali, Thefauraria.^ In eadem Cathedrali, 

Abbatia Sandias Colomas nuncupata.z: Tarraconen. in Cathedra¬ 

li, Prioratus.^ Tirafoaen. in Cathedrali, Thefaurariatus.r: Tole- 

tan. in Cathedrali,Thefaurariatus.^ Item, Beneficium Simplex 

de Ballecas.z: Tuden. Beneficium Simplex Sandfci Martíni de Ro- 

xal.= Valentín, in Cathedrali, Sacriftia Major.= Urgellen. in Ca¬ 

thedrali , Archidiaconatus de Andozza nuncupatus.— Zamoren. 

in Cathedrali, Archidiaconatus de Toro nuncupatus. 

Casterum quum alias fu per nonnullis Dignitatum, Se Cano- 

nicatuum ac Pra:bendarum,feu Beneficiorum in Ecelefiis Cathe- 

dralibus Palentina^ Se Mindonien. alias etiam vacantium, pro- 



BENEDICTO XIV, 3S7 

dra! deTortoJiiJa Sacri/Iia» 'zEn la mifma Cathedra lyla Hofpitalarta. 

z En la Cathedrdl de Gerona^el Arcedianato llamado de Ampurddn. z 

En la Cathedrdl dejaén^el Arcedianato,llamado de 'Bae^a. z Item y el 

beneficio Simple de Ar'^^onilla. z En la Cathedrdl de Lérida y la Tre- 

ceptoria. z En la Cathedral de SeVilLiy el Arcedianato llamado de Xe~ 

:r IterUy el Eenepcio Simple y llamado de la Tuehla deGu^mdn. z 

IteriiyCl Lene ficto llamado Ereftamo en la Iglejia de Santa Cru^de E.y- 

ja, z En la Cathedrdl de Mallorca , la Ereceptorta, z Item y la Ere- 

po/itura de San Antonio de Santo Antonio Viennen. z ISlullius Dicece- 

/is de la EroVmcia deToledo y el (Benc/icio Simple de Santa Maria 

de Alcald %eal. z Orthueía y el Beneficio Simple de Santa Maria de 

Elche, z Ein la Cathedrdl de Huefca y la Chantria.z En la Cathe¬ 

drdl de OViedo , la Chantria. z En la Cathedrdl de OJma , la Maef- 

trejcolia.z En la mifma Cathedrdl la Abadía de San Bartholoméz 

Eamplonayla EEoJpitalaría y antes E^gular y ahora Encomienda, z 

Item y la Ereceptorta g^ne^ del Lugar de Olite, z En la Cathe¬ 

drdl de Elajencia de laEroVmcia de Santiago ycl Arcedianato lla¬ 

mado de Medellin, z En la mifma Cathedrdl el Arcedianato llama¬ 

do de Lruxillo.z Salamanca, el Arcedianato llamado de Monleon. z 

En la Cathedrdl de Siguen'^ , la Theforería. z En la mifma Cathe¬ 

drdl y la Abadía llamada de Santa Coloma, z En la Cathedrdl de 

Tarragona y el Eriorato, z En la Cathedrdl de Tara^na y la The¬ 

forería. z En la Cathedrdl deToledo y la Theforería. z Item, el Be¬ 

neficio Simple de Vallecas, z Tujiy él Beneficio Simple de San Mar¬ 

tin de Epfal. Z En la Cathedrdl de Valencia , la Sacrifiía Mayor, z 

'En la Cathedrdl de Urgél y el Arcedianato llamado de Andorra, z 

En la Cathedrdl de Zamora y el Arcedianato llamado de Toro. 

En lo demás , hd!\)iendoJe fufcitado en otro tiempo alguna con- 

trolperjia fohre algunas proDijiones hechas con autoridad Apoftoli- 

ca de (Dignidades y y Canonicatos y Erehendas y ó Beneficios , opa¬ 

cantes también en otro tiempo en las Iglefias Cathedrales de Ealen- 

cia y y Mondofíedo y por la qual no pudieron los proOpiftos en ellas 

tomar refpeltiOpamerite Ju a^ual pojfejsion ) abolida al pre/ente 

Num. 

II. 
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vifionibus Apoftolica audoricate fadis, aliqua controvcrfia in- 

furrexerit propter quam de illis provifi, earum & eorum adua- 

lem poílefsionem refpedivé adipifci nequiverunt: fublata mo¬ 

do per Tradatus prxdidi conclufionem & ratihabitionem ^ ut 

prísfertur^ qualibet controverfie caufa : lidem, ut íupra, provifi^ 

eorum relpedivé Litterarum Apoílolicarum vigore^in didarum 

Dignitatum^ &c Canonicatuum, ac Ptccbendarum^ feu Beneficio-- 

rum hujufniodi^ veram^ realem^ & adualem poíTefsionem, jux¬ 

ta conventa in eodem Tradatu^fine mora induci debebunt. Quo 

vero ad canteras Dignitates, 6c Canonicatus, ac Prebendas, nec 

non Beneficia Ecclcfiaíiica cum cura ^ 6c fine cura in eornmdem 

Regnorum Ecclefiis fita^qua: deinceps quovis modo vacare con¬ 

tigerit^ ut pro eorum futuris collationibus 6c provifionibus cer¬ 

ta methodus pra:íiniatur, volumus primOj atque ílatuimus, Ar- 

chiepiícopos_, 6c Epifcopos Ecclefiarum in iifdcm Regnis confií- 

tentiunij alioíque Inferiores conferendi poteftatem habentes, ca 

nimirum Beneficia^quas conferendi jus habent^prout antea^quo- 

ties in Martii, Junii, Septembris ^ 6c Decembris Menfibus tan- 

tum^etiamfi Sedes Apoftolica tune vacet, vacare contigerit (Gra¬ 

tiis conferendi in fex alternarim anni Menfibus, qux iifdcmi Ar- 

chiepifeopis 6c Epifeopis, quamdiu ipfi apud Ecclefias 6c Di<xce- 

fis fuas veré 6c perfonaliter rcfediifent, concedi confueverant, 

quseque in pofterum minime concedentur, penitus exclufis) fu¬ 

turis temporibus conferre, ac idoneis Sc bene meritis perionisde 

illis providere debere : Ac ita quoque Ecclefiafticas perionas, feu. 

Patronos Ecclefiafticos, quibus ad aliqua Beneficia Ecclefiaftica 

pro tempore vacantia nominatio, feu prefentatio perfonarum 

idonearum in eis, ad nominationem, feu priefentationem hu- 

jufmodi, per Ordinarium Loci, aut alias inftituendarum, cef- 

fantibus refervationibus 6c afFedionibus Apoftolicis fpedat 6c 

pertinet ad eadem Beneficia in iifdem dumtaxat Menfibus pro 

tempore vacantia , futuris quoque temporibus nominare, vel 

praefentare poife, ac debere. 
At 
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cualquiera caufa de di/puta por la conclujfon'y y ratificación del 

7fiencionado Tratado , como l^d referido , deberán los exprejfailos 

pro^ifios yen iDirtud de fus Letras Jpofiolicas^re/peBiyamente y en-^ 

trarfin dilación y en la Iperdadera y real y y aBual pojfefsion de dL 

chas Dignidades y Canonicatos , y Trebendas'y (Beneficios y fegun 

lo contenido en el referido Tratado, Y en quanto d las demfi Dig^ 

nidades y Canonicatos y y Brebendasy corno también a los Beneficios 

Ecle/iafiicos Curados , u no Curados , '//íoí en las Iglefias de di¬ 

chos Beynos , que aconteciere líracar en adelante , de qualquier mo¬ 

do que fea y para que fe prefije un methodo cierto en las colaciones y 

y prolai/iones futuras de ellos , queremos en primer lugar , y efia-r 

hlecémos , que los Ar^bifpos y y Obifpos de las Iglefias exifientes 

en los mijrnos B^ynos yy otros inferiores y que Tienen facultad de 

conferir , deban en los futuros tiempos conferir como antes yCsd 

faber , aquellos Beneficios , que tienen derecho de conferir y y pro- 

y>eerlos en perfonas idoneas, y beneméritas ^fiempre que aconteciere 

que "Opaquen en los mefes de Mar‘^ , Junio , Septiembre, y Di¬ 

ciembre y tan folamente, aunque, entonces fe Talle 'VacanteSede 

Apoftolica y excluidas enteramente las gracias de conferM atterna¬ 

tivamente en feis mefes del ano , que fe haVian acofiumbrado con¬ 

ceder d los exprejfados Arxpbifpos , y Obifpos todo el tiempo que 

refidiejfen Verdadera y y perfonalmente en fusTglefias yy Diocefisy 

y que en adelante no fe concederán en manera alguna. Y que del 

ín fimo 7nodo las perfonas Eclefiafiieas, b Batronos Eclefiafiieos d 

quienes toca y y pertenece la nominación y y prefentacion de algu¬ 

nos Beneficios Eclefiafiieos por tiempo Vacantes, en perfonas 'ido¬ 

neas y que fuelen infiituirfe en ellos en Virtud de efte nombramien¬ 

to y b prefentacion por el Ordinario del Lugar y b de otra manera; 

fuedan y y deban también en los futuros tiempos nombrar y y prefen- 

tar d los mencionados Beneficios Vacantes por tiempo en los dichos 

mefes tan folamente y cejfando lasreferVacioneSyy afecciones Apofio- 

licas. 

T porque algunos Cabildos y y Canónigos de Iglefias y B^Bores, 

J 
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^ — At'qüia quíedaiTÍ'Ecclefiaíiim<Capii;uk ^ & Canonici ^ ncc- 

non Redores, ac Monafteriorum Abbates , atque etiam ChriiH 

fidelium Conftaternitates Ecclcfiaftica audoritatc eredar, qui¬ 

bus eledio Perfoníe. idoneae ad aliqua Beneficia liujufmodi, duin 

ea pro tempore .y acqnt, competere dignofeitur, ad Nos, & Se¬ 

dem Apoftolicam, pro reportanda eledionum hujufinodi con-* 

firmatione, per Litteras Apoítolicas facienda , recurfum liabere 

folcntj volumus etiam, atque ftatuimus,niliil in hac parte inno¬ 

vandum eife, fed omnia, qu^ hadenus circa hicc obfervata fue¬ 

runt, in pofterunxquoque obfervari debere. Canonicatus autem 

illos, & Maeifirales, Dodorales, Ledorales, ac Poenitentiarias, 

vulgo de Officio nuncupatas Praebendas didarum Ecclefiarum, 

qiue praevio concurtu conferri folent, etiam deinceps eifdem 

modo & forma ufque nunc laudabiliter fervatis, abfque mini^ 

ma in^ajiquo innovatione, futuris temporibus conferri &c expe¬ 

diri: Pariterque quoad ea Beneficia,quae de Jure Patronatus Lai- 

corum privatarum Perfonarum ex fundatione, vel dotatione 

exiilunt 3 nihil penitus innovari, volumus & decernimus. 

. De Parochialibus etiam'Ecclefiis, aliifque Beneficiis Eccle- 

fiailicis animarum curam annexam habentibus, praevio concurr 

fu, juxta formam in Concilii Tridentini Decreto fuper modo de 

illis providendi edito, pricfcriptam, ut antea, difponi debebit> 

nedum in cafu earum & eorum vacationum in pr^didis quatuor 

Menfibus , fed etiam dum illae ^ & illa in aliis odo anni Menfi- 

bi^ vacaverint, aut alias earum dc eorum difpofitio Apoitolicae 

Sedi refervata fuerit, quamvis tunc praefentatio ad eafdem Paro- 

chiales, feu Beneficia hujufmodi de refervato vacaturas & vaca¬ 

tura, ad Catholicos Reges, ut infra, pertinere debeat: In omni¬ 

bus enim hujufmodi cafibus, jus erit Catholico Regi pro tem¬ 

pore exillcnti, ac refpedive Patronis Ecclefiafiicis, quoad Paro- 

chiales Ecclefias, & Beneficia Curata in didis quatuor Menfibus 

ad eorum nominationem & prnefentationem pro tempore va¬ 

cantes & vacantia, ex tribus , quos Examinatores Synodales in 



5.. % ^'ü 



i 
\ 

i 



BENEDICTO XIV. ^6t 

y jhades de Mo?ia/lerios también Coftadías erigidas con autori- 

dad Ecle/ia/lica , d las quales fe fahe pertenecer la elección de per-- 

/ona idonea para algunos beneficios Jentejantes , quando llegan d 

y>acar por tiempo yfuelen recurrir d TSÍos, y d la Sede Apoflolica pa¬ 

ra obtener la confirmación de efias elecciones, que Je ha de hacer 

por Letras Ápoflolicas , queremos también y y efiablecemos ^ que na¬ 

da fe haya de innovar en efia parte y fino ¿jue todo lo que fe huVie- 

re obferrado hafia aqui acerca de efio y fe deba objerloar también 

en adelante. Y los Canonicatos y Magifiraltas y Doctorales y Leño- 

rales y y Penitenciarias , llamadas Ipulgarmente Prebendas de Oficio 

de dichas Iglefias y que Juelen conferir Je precediendo concurfo y fe den, 

y confieran también en adelante y y en los futuros tiempos en el mif- 

mo modo y forma guardada loablemente hafia aqui yjin la mas mi¬ 

nima innolí) ación en cofa algunas igualmente queremos y y decreta¬ 

mos y que no fe innoloe la menor coja en quanto d los beneficios y que 

exifien de Derecho de Patronato de Laicos de perfonas particulares 

por fundación , o dotación. 

También Je deber d difponer como antes de las Iglefias Parro- 

'^nialesy y otros beneficios Lclefiafiicosy que tienen anexa la Cura de 

almas y precediendo el concurfo y Jegun la forma efiablecida en el De¬ 

creto del Concilio Tridentino y promulgado acerca del modo de pro- 

leerlos y no filamente en el cajo de Ipacar efios y y aquellas en los 

referidos quatro me fes y fino también quando unos y y otros iDacaren 

' en los otros ocho mefis del ano , b en otra qualquiera manera efiuVie- 

re referlpada la dijpoficion de ellos d la Sede Apoflolica y aunque en¬ 

tonces la prefentacion para las mijmas Parroquiales y o beneficios 

referidos de refirma , que *)Dacaren, deba pertenecer d los Ppyes Ca¬ 

tholicos y como abaxo fe dice j porque en todos efios cajos tendrd de¬ 

recho el Pey Catholico por tiempo exifiente, y refpeñCoamente los 

Patronos Eclefiafiicos por lo tocante d las Iglefias Parroquiales y y 

beneficios Curados y que tacaren en lo fuccefsCpo y pertenecientes d 

fu nominación y y prefentacion en los dichos quatro mefis y de pre- 

Jentar al Ordinario del L^gar uno de los tres y que aprobaren los 

Zz Exa- 
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-- prxdido coiicurfu approbaverint ^ quofque Ordinarius Loci ad 

animarum curam idoneos eifdem reipeddive fignificaverit^unum 

eidem Ordinario pra^fentare, quem fcilicet Rex ipfe^ feu refpec- 

tive Patronus Ecclefiafticüs, inter didos tres magis dignum in 

Domino judicaverit. Salvis itaque femper, tam didorum quin¬ 

quaginta duorum ex Dignitatibus_, & Canonicatibus^dc Pra^ben- 

dis, leu Beneficiis Ecclcfiarum in didis Regnis confiftentium, 

fpeciali refervatione Nobis & Sedi Apoftolic^ iuperius per Nos 

fada j quam omnibus & fmgulis declarationibus etiam liucuC- 

que exprefsis j Nos jultis de caufis animum noftrum digné mo¬ 

ventibus , & praefertim ad veterem illam controvcrfiam fuper 

I praetenfo Catholicorum Regurri Univerfali Jtlre Patronatus in 

omnia & fingula Beneficia Ecclefiaftica in Hiipaniarum Regnis 

atque Provinciis exiftentia, juxta conventa in praedido Trada- 

tu tandem omnino ac perpetuo de medio tollendam j Motu 

proprio^ & audoritate Apoftolica pra^dido Chariisimo in ChriC- 

to Filio noftro Ferdinando Regi, ac pro tempore exiftenti Fdif- 

paniarum Regi Catholico, Jus univerfale nominandi & prasfen- 

tandi ad Cceteras omnes etiam poft Pontificalem Majores, aliat 

, & Cathedralium, necnon Principales, 

nitates Collegiatarum Ecclcfiarum, ac ad 

cacteros omnes Canonicatus, & Prebendas, Portiones, Abbatias, 

Prioratus, Commendas, Parochialcs Ecclefias, Perfonatus, Offi- 

ficia , exteraqueBeneficia Ecclefiaftica etiam Patrimonialia, ac 

Saecularia, & cujufvis Ordinis Regularia, cum cura, & fine cura, 

cujufciimque fint qualitatis, & denominationis, adu exiftentia, 

dc c[ux forian in futurum, abfquc eo, quod eorum Fundatores 

Jufpatronatus & priefentandi ad illa, fibi, fuifque haeredibus, & 

Succelforibus refervent, canonice erigcntur,& inftituentur, & in 

quibufvis Metropolitanis, Cathedralibus, Collegiatis, Parochia- 

libus, aliifque in Fiifpaniarum Regnis, atque Provinciis, quae 

adu ab eodem Ferdinando Rege pofsidentur,exifteiitibus Eccle- 

fiis fita: Quoties Dignitates,6c Canonicatus, ac Praebende, caete- 

ra- 

que Metropolitanarum 

aliafque refpedive Dig 



BENEDICTO XIV; 

Exámhiciiores Symdales en el niencionndo concurfo c^ue el mif-' 

mo Ordinario les fignificare reJfeEüyameyite fer idoneos para el cui¬ 

dado de las Almas , es a ¡aher aquel que el mijmo ^y, o refpec-^^ 

thamente el Tatrono EclefiajTico juagaren entre los referidos tres 

por 77ias digno en el Señor. 1 Jahas Jmyipre ^afsi las dichas, cm- 

queyita y dos Dignidades y Cayiontcatosyy Erehendas y. o ^eyieficios 

de las Iglefias exiftentes en los rneyiaoyiados ^yyios y por la efpecial 

refer'Vacion y que heynos hecho arriba a TSlos y y d la Sede Apoftolu 

ca y C07710 todas y y cada U7ia de las declaraciones hechas tamhieyi 

hafta aqui\ Elos y por ju/Ias caufts y que dignayneyite mue'))e7i 7xuef 

tro anÍ77io y y prmcipalmeyite para quitar fyial y eyitera yy perpetua^, 

meyite la antigua difputa fohre el preteyidido Derecho de Tatrona-* 

to Uni^erfal de los ^yes Catholicos d todos y y cada uyio de los 

Deyxeficios Eclefiafticos exiftentes exx los ^yxios y y Tro^ixicias de las 

Efpañas yfegun lo coxxDexxido en el dicho Tratado : Motu proprio^ 

y con autoridad Apoftolica y en execucioxx de las cdfas] coxxlxenidas^ 

coxno ayriha l¡)d dicho y y taxxibien por efpecial don de gracia y por 

el textor de las prefentes damos ,j/ concedemos al exprejfado xxuejiro^ 

'97iuy axxiado exx Chrijio Hi]o Fexnando ^y.^y al ^y Catholico de las 

Efpañas y que por tiexnpo fuere y el Derecho UnilPerfal. de nombrar^ 

y prefentar d todas las demds Dignidades aunque ■ Víayores y def^ 

pues de laFontifical yy d las dexxids de’ Metropolitanas y y Catheti 

drales y y taxxibien d las Dignidades Principales, y'y d las demds ref 

peHtlxamextte de Iglefas Colegiatas y y d todos los demds Canónica-* 

tos y y Prebendas y Paciones Abadías y Prioratos , Exicomiexxdasy 

Jglefas Parroquiales y Perfonados y Oficios y y demds Penef dos, Echri 

fiafiicos y aun Patrimoniales y y Seculares y y Pegulares de iquaF 

quiera Orden y Curados ^ li no Curados, de qualquiera calidad y y 

denominación que Jeaxx y exiftentes al prefente , y que exx adelante 

fe erigieren y é inftituyeren caxxonicamente y exx cafo de que losFun-* 

dadores xio ¡e refer^en exisiyy enjus herederos,y fuccejfores jl 

Derecho de Patronato yy de prefentar d ellos s y fitos exx qualefquie* 

ra Igle/tas Metropolitanas y Cathedrales y Colegiatas y Parroquiales, 

.a» 
Num<i 
íF 

Zz y 
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~ raque Beneficia hujufmodi in odo Menfibus Sedi Apoftolice rc- 

Num. ac etiam in aliis quatuor anni Menfibus Ordinariorum 

difpofitioni, ut lupra, pra^lervatis^ vacante Sede Archiepifcopali, 

aut Epifcopali, vacaverint; aut alLis eorum tunc vacantium dif- 

pofitio Nobis & Sedi Apoltolicx generaliter, vel fpecialiter re- 

fervata, vel affeda exiftat^ five ad Nos^ & Sedem eamdem quo¬ 

vis titulo fpedet & pertineat; in exeeutionem conventorum, ut 

fupra, ac etiam ex Ipeciali dono gratiar,harum ferie concedimus 

& indulgemus: Et pro majori concefsionis &Indulti hujufmodi 

declaratione & firmitate, eumdem Ferdinandum Regem, ac pro 

tempore exiftentes Hiipaniarum Reges Catholicos illius Succef- 

fores, in omnia jura Nobis, & pro tempore exillenti Romano 

Pontifici, eidemque Apofiolica^ Sedi, fuper collatione quorum¬ 

vis Beneficiorum hujufmodi, vigore refervationum Apollolica- 

r*um, hactenus competentia, ac iive per Nos ipios, & per orga¬ 

num Datariae, & Cancellariae Apollolicae, five per noftros, didae- 

que Sedis Niintios in Hiipaniarum Regnis refidentes, aliofquc 

quofeumque ‘per Apoftolica Indulta ad id facultate donatos, 

exerceri folita, plenarie ac perpetuo fubrogamus: Ita ut ipfeFcr- 

dinandus Rex, ejufqiie Succeiibres Catholici Reges, conceilb fi- 

bi univerfali jure nominandi Sc praefentandi ad omnia & Ungu¬ 

la Beneficia pnvdida in Hifpaniarum Regnis, atque Provinciis 

adu ab eodem Catholico Rege poifeisis exiftentia, didiique ju¬ 

ribus, etiam Apoftolica Sede vacante, juxta prxmiifas declara¬ 

tiones uti libere poisint,& in omnibus exercere valeant, eodem 

modo, quo idem Ferdinandus Rex, ejufque Praedeceifores Ca¬ 

tholici Reges, quoad Ecclefias, & Beneficia Ecclcfiallica de co¬ 

tum Regio Jure Patronatus antea exiftentia, hujuimodi Regii 

Patronatus juribus uti, eaque exercere confueverunt. Ideoque 

nullum de cantero Indultum conferendi Beneficia Ecclcfiallica 

Apoftolica Sedi refervata in didis Hiipaniarum Regnis, pradic- 

to Nuntio Apoftolico, aut alicui ex Sandae Romanae Ecclefiae 

Cardinalibus, feu Archiepifeopis, vel Epifeopis, aliifve quibuf- 
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y otras , exiflent es en los ^ynos ¡y TroVnicias de las Ejparías ^ue 

aElualmente Je pojjeen por el dicho Fernando ^y ^Jtempre que las 

referidas Dignidades , Canonicatos ^y Frehendas ^y demás ^ene 

dos '])acaren en los ocho mejes rejerlaados d la Sede Apoftolica ^ y 

también en los otros quatro mejes del año preferrados , como arriba 

Je exprejfa ^ d difpofcion de los Ordinarios y ejlando Ipacante la Si^ 

lia Jr-^obifpal, o Epifcopal, b que de otra manera la difpofcion de 

aquellas bacantes fe halle entonces refer't)ada y o afeBa general y á 

ejpedal mente d Nos yy d la Sede Apofolica y o que toque y y per¬ 

tenezca por qualquiera titulo d Nos y y d la mifmaSede. Y para 

mayor declaración y y firmeza de efla concefsionyélndultOyfubro- 

gamos plenaria y y perpetuamente al dicho Fernando ^y y y d los 

^yes Catholicos dje las Efpañas y fus Succejfores y por tiempo exif 

tentes , en todos los derechos competentes hafia aquí d Nos y y al 

pontifice ^mano y que por tiempo fuere y y d la exprejfada Sede 

Apofiolica y fobre la Colación de qualefquiera beneficios'y en "tfirtud 

'de las rejera aciones Apofiolicas , y que folian exercerfe por Nos 

mifmo y y por medio de la Dataria y y Chancellerta Apoflolica y b 

por nueflros Nuncios y y de la referida Sede y refidentes en los b^y-i, 

nos de las Efpañas, ó por otros qualefquiera autorizí^dos con fa-^, 

cuitad para ello por Indultos Apojiolicos *, de manera y que el men-^ 

donado Fernando y y los bgyes Catholicos fus Succejfores y pue-^, 

dan ufar libremente y y exercer en todo y y por todo el Derecho Uni-* 

Iperfal concedido d ellos de nombrar y y prefentar d todos y y cada» 

uno de los referidos beneficios exifientes en los beynos'^^y broVtn^ 

das de las Efpañas , que aBualmente pojfee el dicho b¿y Catholico^ 

y de los exprejfados Derechos y aunque fe halle l)acante, la Sedét 

Apofiolica y fegun las referidas declaraciones y.dd mifmo modo en 

que el mencionado Fernando b^y y y los b^yes Catholicos fus, bre^. 

decejfores han acoftumbrado ujar de los Derechos de fu. bartonato 

beal y y exercerlos en quanto a las Iglefids y y beneficios Eclefiafli-^ 

eos y que antes eran de fu batronato bgaly por tanto efiablecémos,: 

y decretamos y que no Je haya de conceder en'adelante Indultü algunm 
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libet, nifi de expréíTo tune exiftentis Hirpaniarum Regis Catlio- 

*lici confenfu , concedendum fore ftatuimus, atque decerni¬ 

mus. 
Volumus autem, ut omnes & finguli Clerici, feu Presbyte-^ 

ri, qui ad Beneficia fupradida per ipfum Ferdinandum Regem, 

cjufque Succeifores Hifpaniarum Reges Catholicos , prarfentis 

conceisionis vigore, nominati,& praeientati fuerint, etiamfi Be¬ 

neficia hujufmodi per aíTecutionem alicujus Ecclefie , aut alte¬ 

rius Beneficii Ecclciiaftici de Catholicorum Re eum Patronatu, 

ieu alias ad nominationem, & priefentationem eorumdem Re¬ 

gum pertinentis, feu, ut vulgo dicitur , per rijulta , vaca¬ 

verint,: Inftitutionem & Canonicam Collationem ab eorum rcU 

peótivé Ordinariis indiftinófé petere, reportare teneantur, 

abique ulla Litterarum Apoftolicarum expeditione. Quatenus 

vero iidem nominati, & pnelentati, aut aetatis defeáfu, aut alio 

quovis impedimento, juxta Canonicas Sanciones, ipfis quomo- 

dolibet obftante, ad Beneficia hujufmodi aífequenda , aut reti-* 

nenda’, alicujus indigerent Apoilolic^e difpenfationis , aut gra- 

tiae,feu 'aliquid aliud eis neceilarium foretjquod Ordinaria Epit 

coporum áuótoritatis & poteftatis limites excederet^ tunc in om¬ 

nibus hujufmodi cafibus, ad Sedem Apoftolicam, ut antea fac¬ 

tum fuit ', ita etiam'per petuis futuris temporibus, recurfum ha¬ 

bere , hc neceifarias fibi difpenfationum gratias impetrare, 6c 

expedire^fic folita jura ,& emolumenta in Dataria, & Can- 

eellaria Apoñohcis. .periolvere etiam teneantur j nullius ta¬ 

men Penfionis, auf Cédula Bancaria prailanda onere gravari 

debeant.: ii ' • • , 

* Nos enim, iapcdidfo Traófatui inharentes, ac etiam habita 

ratione eompenfationis ab eodem Ferdinando Rege, pro fui Re¬ 

gii animi aquitate , ad obviandum pravifis ex hoc Apoftolica 

Camera ñoílrá difpendiis, jam praftita , hujufmodi Penfiones 

fuper fructibus, redditibus,proventibus quorumcumque Ec- 

iclefiaftieorum Beneficiorum per dióta Hifpaniarum Regna, & 
Pro- 
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de conferir beneficios Eclefiúfiicos reforjados a la Sede Ápofiolica en 

dichos bpynos de las EfpañaSy al referido ISÍuñcio ApofiolícOyiii d nin- //. 

gun Cardenal de la Santa Iglefia Romana, Ar^bifpos y u Ohifpos y ni 

d otros qualefquieray fin exprejfo confentimienio del bgy-Catholico de 

las Efpanas entonces exifiente, 

Y queremos y que todos yy cada uno de los Clérigos, b TreshyteroSy 

que fueren nombrados y y prefentados para los exprejfados beneficios 

por el dicho Fernando Y^ey^y por los "^yes Catholicos de las Efpanas 

fus Succejforesy en Virtud de la prejente concejsion y aunque laacaren 

eflos beneficios por conjecucíon de otra Iglefia y b de otro beneficio 

Eclefiúfiico perteneciente al batronato de los beyes Catholicos y b que 

por otra parte fea de la nominacionyy prejerítacion de los mifmosbl- 

yes y b por refulta Real y como Vulgarmente fe dice y eften obligados 

d pedir y y obtener indifiint amente la infiitucion y y Canonica Colación 

de fus Ordinarios refpeBiVamente y fin expedición alguna de Letras 

Apoftolicas. berofi los referidos nombrados yy prefentados y obfiando-^ 

les de qualquiera manera quefeayel defeBo de la edadyU otro qualquie-^ 

ra impedimento yfegun las Sanciones Canonicas y para obtener y b rete¬ 

ner efios beneficios y necefsitaren de alguna difpenjación y agracia y o 

de otra qualquiera cofa y que excediere los limites de la autoridad yy 

potefiad ordinaria de los Obifpos; erí todos efios cafos debarí recurrir 

también en los futuros perpetuos tiempos d la Sede Apofiolica y como fe 

ha hecho hafia aquiy para impetrar, y expedir las gracias necejfarias 

de efias difpenfacionesyy efién obligados tambierí d pagar los derechos, 

y emolumentos acofiumbrados erí la Datariayy Chancellerta Apofioli- 

campero fin que debanfer gravados con penfion algunay b la carga de 

dar Cédulas bancarias: 

ELoSy pues y adhiriendo al referido Tratado yy atendiendo también 

d Id Yecompenja hecha ya por el mencionado bey Fernando yfegun la 

equidad de fubpal animo para obviar los menofcabos de nuefirdCa- 

mara Apofiolica ^ preVifiospor efie motivos por el tenor de las mifmas 

prefentes decretamos yy efiablecemos perpetuamente y que nunca jamas 

fe referVardn , b impondrán en qualquiera y b minima cantidad ben- 
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Provincias exiílentium ^ tam fcilicet iii Apoñolicis Collationi¬ 

bus, & provifionibus pro tempore faciendis quinquaginta duo¬ 

rum Beneficiorum, quic noftra?, & Apoilolic^ Sedis liberae dii- 

pofitioni fuperius refervavimus ^ ac in confirmationibus dióta- 

rum eleótionum per quafdam Ecclefiafticas Perfonas, earumque 

Collegia, ut pi'ícíertur , ad nonnulla Beneficia de eorum Jure 

Patronatus Ecclefiafiico exiftcntia, pro tempore fadfarum, & in 

concefsionibus hujufmodi difpenfationum, atque gratiarum^ 

quam etiam in aliis quibufeumque cafibus forfan de futuro 

occurrentibus •,numquam in pofterum in qualibet, vel mini¬ 

ma quantitate refervandas , aut imponendas, & confequenter 

nullas omnino cautiones, feu Cédulas Bancarias pro earum fo- 

lutione exigendas eíTe, & fore (firmis tamen remanentibus illis, 

qiuT ad hunc diem refervatic , & impofitae, ac refpeólivé prbf- 

tite fuerunt) earumdem- priefentium tenore decernimus, & per¬ 

petuo ftatuimus. Hoc tamen per eafdempriefentes, juxta Trac¬ 

tatus prcdióbi tenorem, exprefsc declaratum volumus,quod per 

cefsionem, & fubrogationem prccmiiforuhi Jurium nominandi, 

praefentandi, & patronatus, favore prefati Ferdinandi Regis, dc 

pro tempore exiílentium Catholicorum Regum, per Nos fac¬ 

tam, nulla ipfis Jurifdidio Ecclefiaftica fuper Ecclefiis in hujuf¬ 

modi juribus comprehenfis, aut fuper Perfonis, que ad ealdem 

Ecclefias , &c Beneficia, vigore concefsionis , ac lubrogationis 

hujufmodi, nominabuntur, & pr^fentabuntur, concciTa ac- 

quifita cenferi debebit i fed ipfie piiefatae Ecclefiae, ac etiam Per- 

fonae hujufmodi, non fecus, ac aliie, quibus de piiemifsis quin¬ 

quaginta duobus Ecclefiafticis Beneficiis, feu Dignitatibus, Ca- 

nonicatibus, dc Praebendis, Nobis,& Apoilolicae Sedi, ut praefer¬ 

tur , perpetuo refervatis, per Nos, &: Succeifores noilros Roma¬ 

nos Pontifices pro tempore providebitur j eorum refpeólivé Or¬ 

dinariorum Pricfulum Jurifdi6lioni,abfque eo quod ullam prop- 

terea exemptionem praetendere valeant, fubjeá:ae remanere de¬ 

bebunt •? falva femper Nobis^ dc Succciforibus nollris fuprema 
auc- 
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{tones fohre los frutos^ rentas , j/ proleentos de qualefquiera beneficios “ 

hclejiaflkos exiflentes en los dichos b¿ynos j/ broyindas de las jj 

panas: es a faber ^ ajsi en las Colaciones ,ji proYtJiones Apofiolicasy 

que por tiempo Je hicieren de los cinquentay dos beneficios, que he¬ 

mos rejerl^fado arriba a nueflra Ubre dtfpoficion y y de la Sede Apof- 

tolica yy enlas confrmaáoyies de las referidas elecciones hechas Jor^ 

tietnpo por alg^unas perjonas Ecle/ia/iicas y y Colegios de ellas y como 

'y)d dicho y para algunos beneficios y que fon de Ju derecho de Tatro- 

natoEclefiaftico y y en las concejsiones de eftas dtjpenfacionesy y gra^ 

das j como también en otros qualejquiera cafos y que pudieren ocurrir 

en lo futuro \y confguienternente y que noje hayan de exigir y ni exk 

jan en modo alguno f'ayi^as algunas y o Cédulas bancarias para Ju pa^ 

ga ^ pero quedando firmes las que ha fia el prefente dia hayi /ido rej'er- 

luadas y impuefias y y dadas refpectilPamente» T queremos y que quede 

expreffamente declarado por las mifmas prejentes y Jegun el tenor del 

referido Tratado y que por la ce fisión y y Jubrogacton de los expre [fa¬ 

dos derechos de nombrar y prefentar y y batronato hecha por Nos a 

or del ynencionado bey Ferna?ido y y de los beyes Catholicos por 

tiempo exifiemes y no Je deberá juagar concedida y y adquirida Jurfi 

dicción alguna Ecclejiafiica Jobre las Iglejias comprehendidas en efios 

derechos y ó fobre las perfonas que fe nombraren y y prefentar en para 

las rnijmas Iglejias yy beneficios en Tirtud de efia concefsioiiyyJub- 

rogacion y fino que las referidas Iglejias y y también eftas perjonas y é 

igualmente las otras y en quienes por tiempo fe proveyeren por NoSy 

y por los bontifices bomanos nuefiros Succejforesylos exprejfados chy 

quenta y dos beneficios EcleJiafiicoSy b Eltg^nidades yCanonicatos yy 

brebendas y reJerVados perpetuamente d Nos yy a la Sede Apofiolicay 

como vd dicho y deberdn permanecer fuqetas refpeBíVamente d la Ju¬ 

ri fdiccion de fusObtfpos Ordinarios y Jin que puedan pretender exemp- 

don algunasJaha fiempre d NoSyy d nuejtros Succejfores laJuprema 

autoridad y que el bontifice bomano y como bafior de la Iglefia Uni- 

Verfil y tiene Jobre todas las Iglejias yy perfonas Eclejiafiicas sy faU 

Vas Jiempre lasbpales prerrogativas y que competen al dicho b¿y Eer- 

Aaa nan- 
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audoriratc ^ qua pollet Romanus Pontifex ^ uti Paílor Ecclefiíe 

' Univerfalis, in omnes Ecclefias^ atque Perfonas Ecclcfiafticas*, & 

falvis femper Regiis praerogativis eidem FerdinandoRegi, ejuf- 

que Corone competentibus^in Regi^ protedionis fequelam^príE- 

fertim fuper Ecclefiis, quíe de Regió Jure Patronatus exiftunt. 

Denique quod fpeótat ad Spoliorum EcclefialHcorum , &c 

frudluum Eccleíiarum vacantium in prasdidlis Pvegnis atque Pro¬ 

vinciis exadionem ^ adminiíFrationem , & erogationem quum 

obvenientia inde Apoftolicse Camera emolumenta partim á dic¬ 

to Ferdinando Rege^ ad formam Traólatus praedicti jam com- 

penfata fuerint^ partim vero per annuam prarítationem quinque 

millium fcutorum monete Romane ex Cruciatas proventibus 

defumendorum ^ perpetuis futuris temporibus in Regia Civita¬ 

te Matriti ad noitram^ & pro tempore exiifentis Romani Ponti¬ 

ficis difpofitionemj pro Apoftolici Nuntii fuftentatione perfol- 

vendam, in vim ejufdem Tradatus ^ etiam fucceisive compen- 

fari debeat. Nos pariter , eidem Tradatui inhaerentes^ ipíamm 

prasfentium tenore^ hujufmodi Spolia, & frudus Menfarum om¬ 

nium & fingularum Archiepifcopalium, Epifcopalium,aliarum- 

que Ecclefiarum in didis Regnis, Sc Provinciis exiftentium pro 

tempore vacantium, tam exadFos, ejuam inexados, ac maturan¬ 

dos , & exigendos, earumdem Ecclefiarum vacatione durante, 

fcu illis Prasiule, feu adminiftratore carentibus, a fupradida die 

ratihabitionis ejufdem Tradatus, ad pios ufus, illos videlicet, 

qui a Sacris Canonibus de his fieri prasferibuntur, Apofiolica 

audtoritate defiinamus, &c perpetuo applicamus, ac in eofdem 

impendi deinceps & erogari volumus & mandamus *, dantes ei¬ 

dem Ferdinando Regi, ejufque SucceiToribus Catholicis Hifpa-^ 

niarum Regibus, plenam &c liberam facultatem eligendi certas, 

feu plures Perionas Ecclefiafiicas fibi benevifas,eafque in hujuf- 

modi Spoliorum & fruduumColledores &:Exadorcs,acMenía- 

rum vacantium hujufmodi Ecclefiarum ^conomos deputandi, 

quae opportunis ad id facultatibus, praelentium quoque audori- 
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‘^0 y y k fu Corona^ en confequencU de la ^al protección ^ efpe-^ 

cialmente fobre las Jglefias, que fon del ^al Patronato. 

Finalmente , por lo que toca á la exacción y adminijiración y y 

dtjlribucion de los Efpolios Eclejta/licos, y frutos de las Iglejiaí 

iDacantes en los referidos ^ynos y y Froyindas y haVtendofe recom-^ 

penfado los emolumentos y que pro^enian de ellos a la Camara Apof 

tolica y parte por el referido T(ey Fernando yfegun la forma del ex^ 

preJfado Tratado yy parte Je deba recompenjar fuccefsipamente, en 

yirtud del mijmo Tratado , con la paga annual de cinco mil efcu-- 

dos de moneda ^mana y que fe han de jacar del produHó de la 

Cruzada y y pagar en los perpetuos futuros tiempos en la ^al Vi¬ 

lla de Madrid a nueftra difpofcion yy del Fontifice ^mano y que 

por tiempo fuere y para la manutención del Kuncio Apoftolico : Not, 

adhiriendo igualmente al dicho Tratado y por el tenor de las referi¬ 

das prejentes y y C071 autoridad Apojlolica y def inamos y y aplicamos 

perpetuamente ejios Ef polios y y los frutos de todas y y cada una de 

las Men/as Ar^obiJ'pales y EpiJcopales y y otras Igle/tas exijlentes en 

dichos ^ynos y y FroVmcias bacantes por tieinpo y afi exigidos^ 

como no exigidos y y que cayeren y y fe exigieren durante la Ipacante 

de las exprejfadas Iglefias y o que carecieren de Frelado , ó Admtnif- 

trador defde el mencionado dia de la ratificación del dicho Tratado, 

d los ujos píos a que ordenan aplicarlos los Sagrados Canones ^ y 

querhnos y y mandamos y que en adelante fe empleen, y difiribuyan 

en ellos y dando al referido ^y Fernando y y a los ^yes Catholicos 

de lasEfpanas Jus Succejfores y libre plena facultad de elegir aF 

gunas y o muchas per/onas Eclefiafiicas y que mejor les pareciere y y 

de nombrarlas por Coleciores y y Ex añor es de efios Efpolios yy fru- 

tos yy por Economos de las Mejas de dichas Iglefias bacantes y las 

quales teniendo para efio las facultades correj'pondientes y y por la 

autoridad de las prefentes y con la ajsifiencia de la protección ^al, 

puedan yy deban refpeñú) amente ,j/ efién obligadas a emplearlos y y 

difiribuirlos fielmente en los exprejfados ufos. A cuyo efeño, con la 

•plenitud de la autoridad Apofiolica yfegun las cofas referidas , redu-* 

Aaa z ci-\ 
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táíe füffulLT, cuiii Regla? protedioliis alsiílcntia^illa, & illos in 

' didos ufüs fideliter i.npcíidere &c erogare pofsinc, & valeant, ac 

refpcdive debeant, & teneantur. Ad quorum cfic¿luni,non mo¬ 

do omnes, & fingulas Romanorum Pontificum Pra?deceil'orum 

noftrorum, fuper Ecclcfiailicorum Spoliis, & vacantium Eccle- 

fiarum frudibus^ editas Conil:icutiones,nec non omnia,&fingu- 

la tranladionuln , conventionum, & concordiarum inllruiiien- 

ta inter Cameram ApoRolicam, & quofvis Arcliiepifcopos, & 

Epificopos, illorumquc Mcnfarum ^conomos. Capitula , atque 

Dioeceies didorumRegnorum^ & Provinciarum , hadenus refi- 

pedive rtipulata, quatenus pricfentibus adverfantur, de Apofto- 

licic audoricatis plenitudine, juxta praemiiTa reducimus, & mo¬ 

deramur, ac reipedive reicindimus, annullamus, & de medio 

tollimus per piidcntes i fed infuper de cintero Indulta, licentias, 

& facultates de bonis, & rebus ex frudibus Ecclefiaftícis acquifi- 

tis, etiam in pios & privilegiatos ufus tellandi, aut alias de ipfis 

caufa mortis difponendi, cuivis periona? Ecclefiaílica?, etiam Ipe- 

ciali,& fpecialifsimá mentione dignas, in prasdidis Regnis, atque 

Provinciis^ concedi nunquam debere, (ialvis tamen iis, quas uC* 

que ad prasdidam diem conceifa , & non adhuc effcdum fortita 

eife dignofcuntur) iifdem tenore, & audoritate ílatuimus¿ De¬ 

cernentes , has noftras Litteras, atque omnia Sc fingula in eis 

contenta, & expreifa, necnon in faspedido Tradatu utrimque, 

ut praefertur, approbato, confirmato , & ratohabito, refpcdive 

conventa, & promiifaj etiam ex eo, quod quilibet in prasmiisis, 

feu eorum aliquo jus, aut intcreile habentes, vel habere prieten- 

dentes, cujuivis ftatus, ordinis, & príeemincntiíc fmt, etiam fpe- 

cifica, & individua mentione & cxprefsione digni, illis non con- 

fenterint, feu quod ipfi ad ea vocati non fuerint*, aut ex alia qua¬ 

libet etiam juridica, & privilegiara caufa y colore , praetextu , & 

Capite, etiam in corpore juris claufo , nullo unquam tempore 

dc iubreptionis, vel obreptionis, aut nullitatis vitio, feu inten¬ 

tionis noilras, aut intereife habentium confenfus, aliove quoli- 

bec 
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cimos , y moderamos ^ y ref^eñíTíámente refcindimos ^ anulamos , y 

abolimos por las prefentesy no Jolamente todas^y cada una de las Con/- //. 

tituciones de los ^ontifiees ^manos nuefíros TredeceJforeSy publican¬ 

das [obre los E/polios de los Ecieftaflkosy y frutos de las Iglefias ^a- 

loantes y como también todos y y cada uno de los lii/lrumcntos deTran- 

facciones y Conloenciones yy Concordias y hechos rejpeCtil)ámente hafta 

a<fui entre la Camara Apoftolica y qualej quiera Ar^hifpos y y Obif 

pos yy Economos de fus Mejas y Cabildos y y Ediocefis de dichos 

nos yy E^rolotnaas yCn quanto fean contrarios d las prefenteSyfino 

que también eftablecemos con el rnifmo tenor y y autoridad y que no 

deban concederfe nunca jamas' en adelante a perjona alguna Edefaf- 

tica y aunque digna de efpedal yy efpecialifsima mención en los re¬ 

feridos ^y nos y y Trbloincias y Indultos y licencias y y facultades de 

teftar de bienes y y cojas adquiridas de frutos Edefiafticos y aun para 

ujos pios y y pri'])ilegiados y ó de dijponer de otra manera de ellos por 

caufadé muertepero fahos los que /e Jabe halDcrJé concedido haf a 

el fobredicho dia yy que todalpia no han tenido ej^do. íDecretandoy 

que eftds nueftrás Letras y y todas y y cada una de las cofas contení^ 

das y y expreffadds en ellas y y también las contenidas y y prometidas 

re fpe Hit amente en el referido Tr^atado aprobado y confirmado y y ra¬ 

tificado por entrambas Tartes , como td dicho y aunque para ellas no 

hutieren dado fu con/entimiento qualej quiera que tutieren ^ o preten- 

dieren tener derecho y o interés en las cojas rejéridas ^ ó alguna de 

ellas y de qualquier eftado y orden y y preeminencia que Jean y aunque 

dignos de ejpecifica y é inditidual mención y y txprejsion y o que ?io 

batieren Jldo llamados para ellas y o por otra qualquiéfa cauja y aun¬ 

que juridica y y pritilegiada color y pretexto y y titulo y aunque com- 

prehendido en el cuerpo del derecho ^ no puedan /er notadas y impugna¬ 

das y Ó lletadas d controterfia en tiempo alguno por ticio de Jubrep- 

don y u obrepción y o de nulidad y o defeño de intención nuejha y o de 

confentimiento de los que tengan interés, u otro qualquier a defeño y 

aunque grande y no penfado , y Juhfi:ancial\ ni tampoco porque en las 

cojas referidas no Je butiejfen guardado en modo alguno y ni cumpli¬ 

do 
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bec defcdu quantumvis magno , inexcogitato 3 Se fubftantiali; 

fivc etiam ex eo^ quod in príemifsis folemnitates. Se quacumque 

aliaforí'an fervanda Se adimplenda minimé fervata Se adimple-, 

ra 3 feu caufe propter quas praefentes emanaverint 3 fatis adduc- 

€€3 verificatie3 Sc jullificat^ non fuerint3 notari 3 impugnari 3 auc 

in controverfiam vocari 3 feu ad ver fus eas3 reftitutionis in inte¬ 

grum 3 aperitionis oris 3 aut aliud quodeumque juris 3 fadtÍ3 vel 

juliitiie remedium impetrari poire3 ied tamquam ad veteres gra- 

vifsimafque controverfias extinguendas^ ac futurarum diifenfio^ 

num caufas de medio tollendas 3 cum Ecclefiafticae pacis, redti- 

que rerum ordinis profectu3 fadtas Sc emanatas , perpetuo vali¬ 

das Se efficaces exilfere Se fore3 fuofque plenarios Se integros ef- 

fedtus fortirÍ3 Se obtinere i ac rcfpedive ab omnibus Se fmgulis, 

ad quos fpe¿l:at3 Se quomodolibet fpedtabit in futurum3 inviola¬ 

biliter obfervari debere. Irritum quoque Se inane3 ii fccus fuper 

his á quoquam quavis audoritate Icienter 3 vel ignoranter con¬ 

tigerit attentari. 

Non obrtantibus Clementis III. Se Bonifacii VIIL fuper Be¬ 

neficiorum Ecclefiafticorum apud Sedem Apoftolicam vacan¬ 

tium refcrvatione3 & Pauli IIL Pii IV^ PiiV* Sixti etiam V. Sc 

Urbani VIII. Romanorum Pontificum Praedeceiforum noftro- 

rum3 iuper Spoliorum Ecclefiafficorum Camerae Apoilolic^ prq- 

did:x applicatione3 Se illorum adminitl:ratione3 ac etiam primo- 

dióti Pii altera de gratiis intereife ejufdem Camerae quomodoli¬ 

bet concernentibus in eadem Camera regiftrandis ^ necnon in 

Synodalibus3 Provincialibus3 Se Generalibus Conciliis editiSjVel 

edendis3 fpecialibus, vel generalibus Conffcitutionibus & Ordi- 

nationibus3pr^miisis quomodocumque adverfantibus: Ac etiam 

noilris3 Se Cancellariae Apoiiolicae Regulis etiam illa dejure 

fito non tollendo : Privilegiis quoque3 Indultis3 Se Gratiis etiam al- 

ternativarum3 ac Litteris Apoi1:olicis3 quibufvis Ecclefiis3 Colle- 

giis3 Perfonis 3 quacumque Ecclefiallica 3 etiam Cardinalatus, 

aut mundana dignitate fulgentibus3 quantumvis fpecifica Se in- 
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do con las Jolemnidades , j otros qualefquiera requtfitos y que acafo fe —’ 

deberían guardar y ji cumplirlo porque las caufis y por las quales 

han emanado las prejentes y no huli)¡eren fulo Jujictentemente deducía 

das y ^erif cadas y y juflificadas y ni que puedan impetrar contra ellas 

el remedio de refritucion in integrum, apertura de boca y y otro qual- 

quiera de derecho , hecho , ó ]uf ida yfno que corno hechas y y ema¬ 

nadas para extinguir las antiguas yy graPmJsimas difputas y y quitar 

las califas de las futuras dijfenfones y con beneficio de la pa^Ecle- 

fajhca y y el orden reEto de las cofas y Jean ,j/ deban fer perpetua^ 

mente Irálidas yy eficaces y y furtir yy obtener Jus plenarios , é inte¬ 

gros'cfeEtos y y que deban obJerlí)arfe'iifuiolablementepor todos yy ca¬ 

da uno de aquellos a quienes toca y y de qual quiera manera tocare' 

en adelante refpeEihamente yy que fea irrito y y nulo , fi acontecie¬ 

re atentarfe contra efto por alguno de qualquiera autoridad que fea^ 

fabiendolo, o ignorándolo, 

iSio ohftante la Confiitucion de Clemente IIL y Bonifacio VllL 

fobre la referli)ación de los beneficios Eclefafiicos líracantes ante la 

Sede Apofiolica y y débanlo TIL Tio IV, bio V, Sixto también V. 

y Urbano VIH, bontifices b^manos , nuefiros bredecejfores , fobre 

la aplicación de los Efpolios de los Eclefiafitcos a la referida Cama¬ 

ra Apofiolica y y fu adminifiración \y también otra del primero di¬ 

cho bto y de las gracias de qualquiera manera concernientes al inte¬ 

rés de la mifrna Camara, que fe deben regifirar en ella, ni las publica¬ 

das yO que je publicaren en Concilios Synodalesy broVmciales yy Gene-j 

rales, ni las Confiituciones y y Ordenaciones ejpedales , o generales, 

que de qualquiera manera Jean contrarias a las cofas fobredichas. Ni 

tampoco nuefiras beglas yy de la Chancilleria Apofiolica , aun la de 

jure quíEfito non tollendo, briVilegios , Indultos , y gracias, aun¬ 

que fean de a¡temáticas,y Letras Apojlohcas concedidas, y emanadas 

d quale finiera íglefias, Colegios yy perfonas , que gocen de qualquie- 

ra(Dignidad Ecíejiafiica ,ya fea Cardenalicia , ó Secular , aunque 

dignas de efpecijica , é indil¡)iduai mención , baxo de qualefquiera 

tenores y y formas en contrario de lo Jobredicho, ni los E/htutos, ujos, 

y 
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dividua mentione dignis, etiam íub quibufvis tenoribusfor-, 

mis ^ in contrarium pr^miiToriim concefsis, & emanatis: dióta- 

rumque Ecclefiarum & Collegiorum , five Capitulorum , aut 

Univerfitatum , etiam confirmatione Apoftolica ^ vel quavis fir¬ 

mitate alia roboratis ftatutis, ufibus, & confuetudinibus, etiam 

immemorabilibus, quibus omnibus drTingulis, etiamfi de illis, 

eorumque totis tenoribus , fpecialis , fpecifica, & individua 

mentio , feu quaevis alia exprefsio habenda, aut aliqua alia 

exquiuta forma ad hoc fervanda foret ^ illorum tenores, ac 

fi de verbo ad verbum , nihil penitus omiifo, & forma in illis 

tradita obfervata, pr^fentibus inferti forent, pro exprefsis ha¬ 

bentes , ad praemifibrum omnium, & fingulorum effeblum , la- 

tifiime, & plenifsime , ac fpccialiter, & exprefse, de Apoftolicae 

potefiatis plenitudine , derogamus, & derogatum eife volumus; 

Necnon omnibus fingulis , quae in ipfis praefentibus Litteris 

fuperius in fpecie, quaeque in aliis iuper Traclatus praedibli ra¬ 

tihabitione editis, decrevimus non obllare caeterifque contra¬ 

riis quibufeumque. Volumus autem, ut ipfarum praefentium 

Traniumptis, etiam imprefsis , manu alicujus Notarii publici, 

fubicriptis, ac figillo alicujus Perfon^ in Ecclcfiaftica Dignitate 

conlHtuta; munitis, eadem prorsus fides ubique adhibcatur,quc 

ipfis prarfentibus adhiberetur, fi forent exhibite, vel oftenfe. 

Nulli ergo omnino hominum liceat paginam hanc noftrae 

refervationis, concefsionis, indulti, fubrogationis, declaratio¬ 

nis , applicationis, facultatis, impertitionis, ftatuti, decreti, vo¬ 

luntatis , & derogationis infringere, vel ei aufu temerario con¬ 

traire: Si quis autem hoc attentare pra:fumpferit,indignationem 

Omnipotentis Dei,ac Beatorum Petri,& Pauli Apoftolorum ejus 

fc noverit incurfurum. Datum in Arce-Gandulphi Albanen. 

Di(rcefis,anno Incarnationis Dominicae millefimoieptingentefi- 

mo quinquagefimo tertio,quinto Idus Junii. Pontificatus noftri 

anno decimoterrio.:: D. Cardinalis Paisionens. r J. Datarius. :r 

Vifa. De Curia, r J. C. Bofchi.:: Loco ^ Sigilli Plumbi. 

BULA 
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y co/íui^ihres ¿e las exprejjadas Iglefias ^y Colegios", o Cabildos^ o 

Uni^erfidades aunque corroborados con confirmación Apoflolica , ¿ 

otra qualquiera firmeza ^ aunque immemoriales: d todas las quales ^ y 

cada una de ellas, aunque fe hulúiejfe: de hacer efpecial, efpecifica , é 

indil>idual mención y u otra qualquiera exprefsion de ellas y y de todos 

fus tenores y b fe huyiejfe de guardar para efto alguna otra exquifitoi 

forma y teniendo fus tenores por exprejTados en las prefentes y nada 

omitido y y guardada en todo la forma prevenida en ellos y como fi 

fueffen injertos palabra por palabra en las mijmas prefentes y con U 

plenitud de lapoteflad Apoftolica derogamos y y queremos que fi de¬ 

rogue latifsima y píen fsima y efpecial y y exprejfamente para efeño de 

todas y y cada una de las cojas JohredichaSy como también d todasyy d 

cada una de las cofas , que en las mifnas prefentes Letras arriba ex-* 

prejfadas yj las que en otras expedidas fobre la %atifícacion del refe-* 

ridoTratadoydecretamos no ohflafenyComoni las demds qualej quiera y 

que fueren contrarias. T querernos y que d los Trajfumptos de las mifi 

mas prejentes , aunque imprejfos afirmados de mano de algún Nota¬ 

rio publico y y corroborados con el Sello de alguna per fina conflitutda 

en Dignidad Lclefafticayje dé en todo, y en qualquiera parte la mifi 

ma fé y que fi daria d las mijmas prefentes yfi fuejfen exhibidas ^ d 

moftradas. 

A ninguno y pues, de los hombres fia licito quebrantar efla puefi 

tra Taghia de referlpacion y concefsion y indulto y fubrogacion y de¬ 

claración y aplicación , facultad de diftribucion y efiatuto y decreto, 

"Noluntad y y derogación y o contra'Penir d ella con ojfadta temeraria', 

pero fi alguno prefumiere atentar d efio yfabtd , que ha de incurrir en 

la indignación de Dios Omnipotente y y de los Dienaloenturados ^e- 

dro yy Tablo yjus Apofioles. Dado enCafiél-GandolJo y Diocefis de 

Albano y el ano de la Encarnación del Señor de mil fetecientos y cin- 

quentay tres y d nue'Ve de Junio. De nueflro Pontificado año decimo¬ 

tercio. t:D. Cardenal PafsioneizJ.Datarwz Vijlo. Por la Curiaz 

J. C. Pojehi ti Lugar del Sello de Plomo. 

Bbb mLA 



BULLA SANCTISSIMI PATRIS NOSTRI 
Benedióti XIV- ad noftruna Regem Catholi¬ 
cum Fefdinandum, in qua praecedens Trac¬ 
tatus denuo ratificatur, declaraturque. Data 
Romae lo. dic Septembris anni Dñi. 1753. 

CHARISSIMO IN CHRISTO FILIO NOSTRO 

Ferdinando, Hiipaniarum Regi Catholico. 

BENEDICTUS PAPA XIV. 

NuMí 

lII. 

CHarifsime in Chriilo Fili nofter , falutcm, & Apoftolicani 

' benedictionem. Poftquam concroveriix, qua^ jamdu- 

dum inter Apoltolicam hanc SanCtam Sedem_,& Regiam Majei- 

tatis tux Curiam exortae, ac diu exagitatae exoptatam ex utra¬ 

que parte paceni adhuc perturbabant, jam per Concordatum 

die undecima menfis Januarii currentis anni millefimi feptin- 

initum j atque etiam die vige- 

anni utrinque ratificatum lar¬ 

giente Omnipotenti Deo jam compofitae ac penitus cxtinClae 

iuerant; dileCtus filius Magiftcr Emmanuel Ventura Figueroa, 

Capellanus nofter, & Caularum Palatii Apoftolici Auditor , ac 

Majeftatis tux in ejufdem Concordati negotio Plenipotentia- 

rius ad Nos retulit ^ quod Venerabilis Frater FFenricus Archie- 

pifeopus Nazianzenus Ordinarius nofter ejufdem Sanólas Se¬ 

dis in Fiifpaniis tuis Nuntius ^ mandata noftra ejufdem Con¬ 

cordati occafione eidem data non fub iifdem modo_, dc forma_, 

fub quibus ipfi injunóta erapt ^ fuiflet exeeutus ^ atque infimul 

quod fine eo, quo decebat ^ debito Majeftati tuic obfequio^ ^ 

reverentia fe gcísíífet in Encydicis fuis Litteris ad Venerabiles 

Fratres Archiepi(copos, Epifeopos ^ atque alios Ecclefiafticos 

; Pr¿e- 

gentefimi quinquagefimi tertii 

lima menfis Februarii ejufdem 
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^ULA VE üsQJESrVQ SA5\CTISSIM0 

VadreVenedi&o XIE dirigida d la AAagejlad de 

nue jiro V^ey, jy Senor Von Fernando, en que nueva¬ 

mente fe ratifica ,jv declara el referido Concordato, 

' Su data en %pma d lO. de Septiembre de 1753. 

^ NUESTRO MUY AMAYYO EK CH%1ST0^ 

Hijo Fernando y Catholico de las EJjañas, 

^ E t^C.ET> I ero TATAXir. 

Muy amado en Chrijlo hijo nue/íro ,/alud bendición A¡)of ^ 

tolica. S)efpues que por el Concordato ajuftado el dia once ///. 

del mes de Enero del corriente ano de mil fetecientos y cinquenta y 

tres ,y ratificado también mutuamente el dia iDeinte Ael mes de Fe-^ 

hrero del milmo afloje haVtanyd cornpuefio^y extinguido del todo^con 

el falíor de (Dios Omnipotente, las controlperjias, que fujeitadas largo 

tiempo hd entre efta Santa Sede Apoftolica,y la ^al Corte de tuMa-^. 

gejiad,y y)entiladaspor muchos anos perturbaban amia pa^de/eada 

.por ambas F artes'-, el amado hijo Mae/ir o Manuel Ventura Figueroa, 

Aiuefiro Capellán, y Auditor de lasCauJas del Talado Apoftoítco ,y 

Flenipotenciarto de tu Mageftad en el negocio del rnifnio Concorda^ 

to , nos refino, que el Venerable Hermano Fienr i que , Ar^obi/po de 

TsLafian:^ ,nuefiro SLuncio Ordinario,y de la referida-Santa Sede 

en tus Feynos de las Efpañas ,hal¡)ia executado nuefiras ordenes, 

que fe le hxioian dado con ocafion del mencionado Concordato, pero 

no en el mifmo modo ,y forma en que Je le haVian cometido \y afsV 

mifno , que fe hafpia conducido fin aquel obfeqiiio, y referencia, que 

confenia ,y Je debe d tu Mageftad en la dirección de Jus Cartas Cir¬ 

culares d los Venerables Hermanos Arzobifpos ,Ohfpos ,y otros 

Frelados Eclejiafticos de, tus Thynos , y Dominios de las EJpañas, 

Bbb z por 
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— Prxlatos Hirpaniarutn^ Ditionumque tuarum dandis ^ per quas, 

uc ad follicicam , iiitcgrainquc ipfius Concordad (hoc jani Ma- 

jeftas tua publicum fieri, proponi^ & diligendfsimé fervari prq- 

ceperat) execudonem eoldem AndíHces^ ac Pnxlatos adhortare- 

tur , memoratis Antiídbus, & Prolatis fignificabat, & explica¬ 

bat mtellÍ2:endam , comiidonem, five dilucidationem nonnul- 

lorum capitum fiepediedi Concordati non fine aliquo equivo¬ 

co confufionc 6c luperfluitate j imb noítris vicifsim fenfibus & 

intentis minimé coníentancam^dc conformem. Qiiod íané non 

fine paterni cordis noídi dolore excepimus, cum neque juld- 

tia publice Fidei pro eodem Concordato pro bono pacis^& Ec^ 

clefiailice diicipline utilitate inito ^ & Itipulato debita , neque 

Apoilolici animi noitri finceritas patiuntur, ut ea, quae in ip- 

fo Concordato continentur , aliter intelligantur , quam juxta 

Legem inter pacfa conventa conldtutam. Eapropter ut oppor¬ 

tunum praecidendis iis omnibus,qu¿e fortaíTe ex memorati Hen- 

rici Archiepifeopi 6c Nuntii nofiri Encyclidis Litteris emerge¬ 

re pofsint, remedium adhibeamus, non omittimus Majeftati 

tua* aperte declararé,numquam noilira fuiffe voluntatis,ut rece¬ 

deremus ne in minima quidem parte ab iis omnibus, qua per 

idem Concordatum fuerant conventa j imb ilatuimus quoque, 

& mandamus, ut non folum omnia, & fingula, qua in Majef- 

tatis tua gratiam , 6c Hifpana Nationis utilitatem conceifa, de- 

^ clarata, 6c ceifa fuerunt, fideliter ac perpetub ferventur j verum 

etiam pro majori, quo eximia tua erga Catholicam Religio¬ 

nem merita profequimur, ApoRolica benignitatis documento 
declaramus iniuper inMajeitatis tua gratiam , eos, qui Pra- 

bendis Magillralibus, Dobtoralibus, Lcdoralibus, &c Peeniten- 

tialibus de Officio dibtis, qua per Venerabiles Fratres Antiili- 

tes, 6c dileblos filios Canonicos, 6c Capitula per Oppofitionem, 

& Concurfum conferri folent, aubli,& provifi deinceps fuerint, 

' non indigere, ut pro Appilolica earumdem Collationum con¬ 

firmatione ab Apoltolica hac Sanata Sede Apofiolica fub Plum¬ 
bo 
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•por Icis cjtiales, j?aya exortar a los mencionados J}\ohi/pos, Ohi/pos, 

•y Trelados d la pronta,}' entera execucion del mij'mo Concordato {ya 

'mandado publicar , comunicar, y ohferlDar diligenti/simamente por 

tu yCageftad) hacia Jaber ,y explicaba a los exprejfados Ar^biJpos, 

Obifpos ,y Arelados la inteligencia ,/entido , o declaración de algu¬ 

nos Capituios del referido Concordato , no fm alguna equCpocacion, 

confu/ion ,y redundancia ,y de un modo en nada correfpondiente ,y 

conforme d nueftros reciprocos animos, é intenciones: Lo qual d la 

'Verdad olmos , no fin dolor de nuefiro paternal coraron, no perrni-* 

^tiendo la juflicia debida d la fé publica del mencionado Concordato, 

fiuftado ,y efiipulado por el bien de la pa'^,y en utilidad de la 

difciplina Eclefiafiiea, ni la finceridad de nuefiro animo Apoftolico, 

que las cojas contenidas en Ú mifrno Concordato , fe entiendan de 

'Otro modo, que el que fea conforme d la Ley efiablecida en el Con¬ 

trato. Tor tanto , para ocurrir con remedio oportuno, que corte to- 

• dos los incoifvenientes ,que acafo podrdn refultar de las Cartas Cir- 

’culares del referido Henrique Ar^ohifpo ,y ISluncio nuefiro , no omi¬ 

timos declarar abiertamente d tu Magefiad , que nunca fue nuejha 

'laoluntad apartarnos , ni aun en la mas minima parte, de quanto fe 

LaVia conlDenido en el mifrno Concordato , antes bien efiablecemos ,y 

7nandamos , no folo que Je guarden fiel ,y perpetuamente todas ,y 

'cada una de las cofas, que d fa'íJor de tu Magefiad,y en utilidad de 

la Elación Efpanola fueron concedidas, declaradas , y cedidas ,fino 

también para mayor prueba de la ^benignidad Apoftolica, con que 

atendemos tus grandes meritos acia la ^ligion Catholica, decla¬ 

ramos afsimifno d fo^oor de tu Magefiad, que aquellos, que en 

adelante fueren elegidos ,y prol^ifios en las Prebendas Magíflrales^ 

{Doctorales , Leñorales ,y Penitenciarias , llamadas de Oficio , que 

acofiumbran conferir por opojicion ,y concurfo los Venerables Her- 

7nanos Prelados ,y amados hijos Canónigos ,y Cabildos , no ñecefsi¬ 

tan , que fe les expidan Pulas baxo del Sello de Plomo por efia San¬ 

ta Sede Apoftolica para confirmación de lar mifmas Colaciones, aun¬ 

que fuceda la bacante en los rnejes ,y cajos referizados , y aunque J^ 

hu- 
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“ bo Litterx éxpcdiantur, quamvis vacatio in menfibus, & cafi-i 

Num- bus refervatis occurrat, & quamvis de prxterito folitum fuiC. 

IU. i'e: y Ut in aliquot memoratarum Collationum Apoftolica con-^ 

firmado obtineri deberet ^ non obftante etiam ^ quod Apodos 

lica noftra Dataria juxta Concordatum quoque poiTet non fine 

aliqua ratione contendere ^ confuetam , diuturnamque metlio^, 

dum impoiierum fine innovatione aliqua continuari, fervarH 

que debere. Vacationes enim,& cafus hujufmodi raro accidunt, 

atque adeo de re parvi momenti agitur, quemadmodum lauH 

datus Henricus Archiepifeopus^^ Nuntius nofier alias per fuam' 

Epiftolam fignificaverat. 

Porro providentes Nos^qued ex Statibus^qui hac in re ab ip-H 

ia Apoftolica Dataria noftra adduci poiTent, non leves oriri poC- 

fent litesi hafee ut precidamuSj&: magis^magifque pacem^^dc har¬ 

moniam. mutuo confirmemus, ftabilemque muniamus, libentec 

cedimus juri, quod hoc in negotio ipfa Dataria noftra fibi non • 

immerito vindicare poiTet, etiam juxta Concordatum, cui, qua-5 

, tenus opus fit, hac in parte dumt-a-xat, Apoftolica auiftoritate te-^ 

nore prasfentium derogamus, derogatum eíTe declaramus. 

Pra:tcrea quoad jura tam Majeftatem tuam, quam Venera-i 

biles Fratres Antiftites, Collatores inferiores, & Patronos Ecclc-s 

fiafticos refpicicntia tam clarum & explicatum éft Concordas 

xum,atque Apoftolica noftra Conftitutio,quam in ejufdem Con^^ 

cordati exeeutionem per alias noftras fub Plumbo Litteras quin- 

proprio expeditas edidimus,ut 

omnium,¿ fingularum rerum 

Enim vero tam Majeftas tua, quam Catholici Reges fucceC*, 

fores tui, tamquam Hifpaniarum MonarchaE,atque etiam ApoA 

tolicte hujus Sanftee Sedis CeTsionarii cum uti, & exercere pof- 

fint, & valeant univerfale ubique ditionum veftrarum quoad 

nominationes, & praefentationes, Jus, per Encyclicas iipedic- 

tas Litteras nequaquam confiderari debebat Ecclcfiafticus Pan 
tro^ 

to Idus Junii hoc iplo anno motu 

nihil aliud luperfit, quam debita 

exeeutio, 3c obfervantia. 
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huyiejje aco/íumbrado por lo pajjado , que fe debieffe obtener confir- 

rnacíon A¡)oJ}olica para algunas de las refertdas Colaciones^no ohftan- 

te ajsmijmo, que nuefira S)atarla Apoftolica pudiejje tamhieú ^fe- 

gun el Concordato y pretender y no fin alguna ra^onyque fe dehiejfe 

continuar y y objer^ar en adelante fin innoltdacion alguna el methodo 

acofiumhrado y y antiguo y pues efios cajos Juceden rara "Ve^yy afsi 

je trata de cofa de poco momento ^fegun en otra ocafion lo expufo en 

una Carta juya el referido HenriquOy Ar^ohij'pOyy Nuncio nueflro. 

^reyiendo y pues y Nos y que de los Befados que erí éjie djfunto 

pudiejfe producir nuefira mifma Tratarla A.pofiolica y podrían origi- 

narfe no lelpes Tleytos , para cortarlos y jortalecer y y hacer mas y y 

^nas efiahle la pa^yy harmonía reciproca cedemos gufiofamente el 

derecho y que en ej}e negocio podria pretender y no fin alguna ra^pn, 

nuefira mifna datarla y aun conforme al Concordato y el qual y en 

quanto jea necejfario y con autoridad Apoftolica y derogamos por el 

tenor de las prefentes y y queremos y que fe tenga por derogado en 

efla parte tari folamenre, 

tenias de efto y por lo que mira d los derechos pertenecientes, 

áfsi d tu Mageftad y como d los Venerables Hermanos Bardados, Co^ 

¡adores triferiores yy Tatronos Bclefiafticos y eftd tan claro y y expli^ 

jcado el Concordato y y nuefira Conftitucion Apoftolica, que eH execu-^ 

ciori del rnifmo Concordato publicamos por otras nuefiras Letras ex-^- 

pedidas rnotu proprio y baxo del Sello de Homo y d nuelPé de Junio 

en efle rnifmo año , que nada mas queda que hacer que la debida 

execucion y y obferlpancia de todas y y cada una de las cofas y que 

contiene, ' . : 
I día loerdad y pudiendo yy teniendo autoridad tu Magefiad y y 

ios ^yes Catholicos tus fuccejfores y como Monarcas de las Ejpañas, 

y Cejsionarios de efta Santa Sede Apoftolica y para ufar y y exetcer el 

{Derecho Unilrerfal en quanto d lay nominaciones y y prefent aciones 

en todos yuefiros Dominios , de ninguna manera je debia hacer me¬ 

moria en dichas Cartas Circulares de patrono Eclefiafiieo : También 

j'ue por dernds aquella declaración de la diferencia entre el Patronato 

EcUr 
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tronus: Infuper fupcrflua fuit declaratio illa de differentia Ec- 

clefiallicum inter;,& Laicalem Patronatum quoad approbationes 

nominandorum , cum in Concordato ne verbum quidem fac¬ 

tum y nec quidpiam determinatum fuerit fuper Patronatus Lai- 

cali particularium perionarum, fed flaturum dumtaxat fuit_, ni¬ 

hil fuper eodem effe innovandum. 

Denique cum Apoftolicae fub Plumbo Litter^ in Apoftoli- 

ca Dataria^iSe Cancellaria noftra expediri, dc continuari debeant 

fuper omnibus negotiis, & gratiis in ipfo Concordato non con¬ 

tentis quoad uniones, permutationes, refignationes, & affec¬ 

tiones , feu Indulta, ut vocant: Afleilionum, Sc alias fimiles, 

ubi agatur de jure tertii, per ipfas Encyclicas Litteras explicari 

opus erat, h^ec ita intelligi & iervari debere nimirum juxta Hyl¬ 

lum Apoilolic.x Dataria, nempe fervatis lervandis,.'& fi, & qua¬ 

tenus accedat confenius tam Majeftatis tux, tuorumque fuccef- 

forum pro tempore exiftentium Regum Hifpaniarum Catholi¬ 

corum , quam quorumcumque aliorum, iñtéreífe habentium^ 

(Se congruentes etiam accedant Ordinariorum Locorum attet 

tationes. ■ » 

Cxteruin tibi, Charifsime in Chriflo Fili noiler, hate om-^ 

nia fignificanda duximus, ut amplius Majeftas tua perfuafum 

habeat, quanta fit adborum geftorum , feniuumque noflrorum 

finceritas, & re(Hitudo. Quamobrem laudato Henrico Archie- 

pifcopo,& Nuntio noftro in mandatis damus, ut antedicHa om^ 

nia noftro nomine, ac juffu omnibus, & fingulis Antiftibus Sc 

Praelatis, ad quos Encyclicas fuas Litteras, quas fibi reftitucnrr 

das curabit, jani dederat, nota faciat, atque etiam Majeftatem 

tuam de mutua invicem harmonia, dc voluptate confirmare fa^ 

tagat. Ita enim futurum in Domino confidimus, & enixis pre¬ 

cibus á mifcricordiarum Patre, & totius confolationis Deó exo¬ 

ramus, ut noftra paterna, Sc Apoftolicat hujus Sanólíe Sedis erga 

Majeftatem tuam, tuofque fucccifores Catholicos Hifpaniarum 

Reg es cloaritate, Sc tuOjillorumque filiali erga eamdem Sanólam 

Se- t 
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Eclejíaflico y y el Laical en quanto a las aprobaciones de los que han 

de Jcr nombrados, refpeclo de no hay>erje pue/io en el Concordato uí, 

ni una palabra , ni detcrmtnadofe cofa alguna acerca del Patronato 

Laical de perfonas particulares y pues Joío fe ejlablecio.y que nada 

fe haVia de innolear acerca de él. 

Finalmente , debiendofe expedir y y continuar las Letras Apof- 

tolicas baxo del Sello de Flomo en nuefra Dataria yy ChanceÜeria 

Apofolica y fobre todos los negocios y y gracias no contenidas en el 

mifmo Concordato y en quanto d las uniones , permutas , refgnasy 

y afecciones , b Indultos y como llaman y de afecciones y y otras fe-- 

7nejantes y donde fe trate de derecho de tercero y era necejfario explL 

car por las m finas Cartas Circulares y que eflo fe debia entender y y 

obferlíiarfe fegun el eftilo de la Dataria Apojlolica y ef o es y guarda¬ 

das las cojas yque fe deben guardar y y con tal y y en quanto interlíienga 

el conjentimiento , afsi de tu Mageftad y y de tus Jucceffores los I{e- 

yes Catholicos de las Efpanas y por tiempo exif entes y como de otros 

qualefquiera y que tengan interés y y afsim fmo lósTefimoniales de 

los Ordiiuirios de ios Lugares, 

For ultimo hemos determinado poner en tu noticia todo eflo^ 

fara que tu Is/íageftad y muy amado en Chrifto hijo nueftro y efé mas 

perfuadido de la Jtnceridad y y reliitud de nueftro animo y conduc¬ 

ta y y acciones sy afsi mandamos al referido Flenrique y ArxpbifpOy 

ylSiuncio nueftro yque en nueftro nombre y y por nuejiro mandado 

haga notúrias todas las cofas Jobredtchas d todos y y a cada uno de 

los Ar'^hifpos y ObifpQS y y Frciados , a los quales hal^ia ya eferi- 

to fus Cartas Circulares, que procurara fe le refiituyan y y que 

afsim fmo cuide de acreditar d tu Mageftad la reciproca harmo¬ 

nía y y complacencia de ambas Cortes. Aj si con fainos en el Señor y 

que fucederdyy pedimos con ferlaorojas fuplicas al Tadre de las mije- 

ricordias y y Dios de toda confolacion y que eftrechandofc mutuamen¬ 

te nueftra paternal dilección y y de efta Santa Sede Apojlolica , con 

tu Magejtad y y tus fuccejfores los ^yes Catholicos de las Efpa¬ 

nas y y tu amor fllal y y el de ellos con efta Santa Sede y y Nos 

Ccc mif- 
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Sedem, nofque ipfos amore fefe invicem ofculantibus, perpetua 

quoque juilitia,' 6¿pax tantopere utrique profuturiE fefe invicem 

oícLilentur^óc firmiisimb coniiilant. Interim Majeftati tui ApoL 

tolicam benedidtionem amantifsime impertimur. Datum Ro¬ 

mae apud Sandam Mariani Majorenl fub Annulo Pifeatoris die 

decima Septembris millefimo feptingentefimo quinquagefimo 

tertio. Pontificatus noftri anno decimoquarto.:: Cajetanus Ama¬ 

tus. Loco Annuli Pifeatoris. 

BULLA ALEXANDRI VI. 
in qua concedit Regibus Catholicis Infulas 
Novi Orbis repertas ^ & repériendas. Data 
Romx quarto Nonas Maij 1493- 

ALEXANDER EPISCOPUS, 
Servus Servorum Dei. 

CHARISSIMO IN CHRISTO FILIO FERDINANDO REGI: 

& chariisima: in Chrifto filiae Elifabeth Reginae Caftellae, Le- 

gioniSjAragonum^Siciliae, & Granatae illuftribus falu- 

tem, & Apoftolicam benedidionem. 

INter caetera Divinae Majeftati beneplacita opera ^ & cordis 

noftri defiderabilia , illud profedb potifsimum extitit, ut 

Fides Catholica, Chriftiana Religio, noilris praefertim tempo¬ 

ribus exaltetur , ac ubilibet amplietur^ & dilatetur ^ animarum¬ 

que falus procuretur, ac barbaricae nationes deprimantur ^ dc 

ad Fidem ipfam reducantur. Unde cum ad hanc facram Petri 

Sedem Divina favente clementia (meritis licet imparibus) evec¬ 

ti fuerimus ^ cognofeentes vos tamquam veros Catholicos Re¬ 

ges, & Principes, quales femper fuifle novimus, & a vobis prae¬ 

clare gefta toti pene jam Orbi notifsima demonftrant, nedum 

id 
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inlfmo ^ fe enlacen también mutuamente ,y fubjtjlan firmifsimas la 

perpetua jufticia la pa^, que han de fer tan utiles d ambas har¬ 

tes, Entre tanto damos a tu Magejiad amantifsimamente la. %en^ 

dicion Apoftolica, íDada en ^ma en Santa Maria la Mayor, ba-- 

xo del Anillo del Tefcador , el dia die^ de Septiembre de mil 

fetecientos y cinquenta y tres, (De nuejlro Pontificado año deci¬ 

mo quarto,'Z Cayetano Amato, "z Lugar ^ del Anillo del Pef- 

cador, > 

SU LA LE ALEXAÜXypSO VI. 

■ en que concede a ¡os Señores S^eyes Catholicos las 

Islas halladas, o que fe hallaren en las Indias. Su 

data en Soma a 4. de Mayo de 1493. 

ALEXAüffD%Ch VI 0SIS9 0, 
Sierlpo de los Sier'tios de íDios. 

4 LOS ILUST(I(ES CHAPfSSlMO EK CHISTO HIJOS, 

Fernando y é Ifabél Pey ^y %eyna de Caftilla^ Leon^ Aragón^ 

Sicilia j y Granada, falud , y bendición 

Apoftolica, 

ETsLtre las demás obras agradables d la IDiVina Mageftad ^y dig¬ 

nas del defeo de nuejlro coraron, d la Derdad tiene el pri¬ 

mer Jugar 5 que la Fe Catholica, y PgUgion Chriftiana je enfalce y 

con efpecialidad en nueflros tiempos y y fe amplíe, y dilate por todas^ 

partes , procurando la falud de las Almas y que fe deftruyan lasPar- 

harasUlaciones y y fe reduzcan d la mifma Fe : Por lo qual, haVien- 

do fido exaltado , faluoreciendonos la Clemencia Diluina , {aunque fin 

méritos) d efta Sagrada Silla de San Pedro y conociéndoos como iDer- 

daderos Pgyes Catholicos y y Principes yfegun que Jiempre hemos co¬ 

nocido lo fois yy lo demueftran Quefir as claras ha^ñas y. notorias it 

Ccc z ciua- 
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id exoptare ^ fed omni conatu, ftudio , 6c diligentia, nullis la- 

’ boribus, nullis impenfis, nullifque parcendo periculis, etiam 

proprium fanguinem effundendo efficere , ac omnem animum 

veftrum, omnefque conatus ad hoc jam dudum dedicaffe, 

quemadmodum recuperatio Regni Granatae, á tyrannide Sara¬ 

cenorum hodiernis temporibus per vos ^ cum tanta Divini no¬ 

minis gloria fada teftatur *, digne ducimus non immerito, & 

debemus illa vobis etiam fponte, 6c favorabiliter concedere, 

per quas hujufmodi fanófum ^ 6c laudabile ab imm^ortali Deo 

coeptum propofitum in dies ferventiori animo ad ipfius Dei ho¬ 

norem, 6c imperij Chriftiani propagationem profequi valeatis. 

Sané accepimus , quod vos dudum animum propofuc-i 

ratis aliquas infulas, 6c terras firmas remotas, 6c incognitas, 

ac per alios hactenus non repertas quierere, 6c invenire , ut illa-< 

rum incolas, 6c habitatores ad colendum Redemptorem noC- 

trum, 6c Fidem Catholicam profitendum reduceretis, ha^lenus 

in expugnatione, 6c recuperatione ipfius Regni GranatcC pluri¬ 

mum occupati i hujufmodi fanófum laudabile propofitum 

veftrum ad optatum finem perducere nequiviftis, ied tandem 

ficut Domino placuit,Regno príediéfo recuperato, volentes de-^ 

iiderium adimplere veftrum , dileélum filium Chriftophorum 

Columbum, virum utique dignum, 6c plurimum commendan-., 

dum, ac tanto negotio aptum , cum navigijs, 6c hominibus ad 

fimilia inftrudtis, non fine maximis laboribus, & periculis ac 

expenfis deftinaftis, ut terras firmas, 6c infulas remotas, 6c in¬ 

cognitas hujuíinodi, per mare ubi had:enus navigatum non 

fuerat, diligenter inquireret. 

Qui tandem (Divino auxilio fadta extrema diligentia in 

mare Occeano navigantes) certas infulas remotiisimas, 6c etiam 

terras firmas, qu^ per alios haótenús repertae non fuerant, in¬ 

venerunt , in quibus quamplurimae gentes pacifice viventes, 6c 

ut afferitur nudi incedentes, nec carnibus vefcentcs, inhabi¬ 

tant, 6c ut praefati Nuntij veftri poffunt opinari, gentes ipfie in 
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quajt todo el Mundo ,y que no folo lo halí)eis defeado y Jiyio que lo ha- “ 

y>eis hecho , poniendo para ello todo conato y aplicación y y diligencia y 

no perdonando trabajos y ga/los y ni peligros algunos y hajia derramar 

la propria fangre , dedicando d efto y tiempo ha y todos ’Vue/lros de-- 

feos y y fuerzas y como lo demueflra la recuperación del %eyno de Gra¬ 

nada de la tyranta de los Sarracenos y confeguida por Vos en nueftros 

tiempos con tanta gloria de T>ios \ dignamente hemos determinado y y 

no fin ra'^on debemos de nueftra Ipoluntad y y falporabl emente concedé¬ 

roslo para que podáis profeguir tan fanto y y loable propojito con mas, 

ferl¡)orofo animo en honra de Dios , j propagación del Imperio Chrif- 

tiano* 

Verdaderamente hemos tenido noticia , que Vos ahora ha^ 

Víais intentado bufcar y y hallar unas Islas y y tierras firmes remo¬ 

tas y é incognitas yy no defcubiertas hafta aqui por otros y y queriais 

reducir d fus moradores d que relperenciaffen nuefiro (I(edemptory y 

profejfaffen la Fe Catholica \y que muy ocupados hafta ahora en re¬ 

cobrar el dicho ^yno de Granada, no pudifieis poner en execucion 

loueftro fanto y y loable propojito y hafta que yd fiendo Dios ferVido, 

recobrado el referido ^eyno , queriendo cumplir Ipuefiro defeo y en- 

Viafteis d el amado hijo Chrifto'tfal Colón y Varón ciertamente digno^ 

recomendable y y d propojito para tan gralpe negocio y con ISiaVios y y. 

hombres expertos y no fin grandes trabajos y peligros y y gaftos spara 

que coyi toda diligencia bufcaffe las Tierras firmes y é Islas remo¬ 

tas y y no conocidas y por los Mares y que hafta ahora no fe han fur- 

cado. 

Los quales (con la ayuda de Dios y nalpegando en el Mar 

Occeano y con fumo esfuerzo y y conato) hallaron ciertas Islas níuy 

remotas , y también Tierras firmes , que hafta ahora no haloian fido 

defcubiertas y en las quales habitan Wiendo muchas gentes en pa^ 

y fegun fe afirma y andan defiudas yy no fe alimentan de carnesy 

y en Jentir de dichos "\)ueftros Embiados y los habitadores de dichas 

Islas yy Tierras firmes, creen y que un Dios Criador eftd en los 

Cielos y y parece que eftdn aptos para abracar la Fe Catholica; 
V 

€ 
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infulis, Se terris pr^diótis Iiabitantes^credunt unum Dciim Crca- 
• torem in Cxlis eífe , ac ad Fidem Catholicam amplexandum. Se 
bonis moribus imbuendum fatis apti videntur , fpefque habe¬ 
tur , quod li erudirentur, nomen Salvatoris Domini nohri Jefu 
Chrilti in terris, Sc infulis predicáis fateretur, ac praefatus Chrif- 
tophorus in una ex principalibus infulis prardidlis, jam unam 
Turrim fatis munitam , in qua certos Chriitianos , qui fecum 
iberant, in cuftodiam, Sc ut alias inlulas, Sc terras firmas, remo- 
t2LSySc incognitas inquirerent, pofuit, conllrui, Sc ^dificari fecit. 

In quibus quidem infulis, Sc terris jam repertis, aurum, 
aromata , Sc aliae quamplurimae res praedofae diverfi generis, Sc 
diverfae qualitatis reperiuntur. 

Unde omnibus diligenter, & praefertim Fidei Catholicae 
exaltatione, Sc dilatatione (prout decet Catholicos Reges , Sc 
Principes) confiderads, more progenitorum veftrorum claras 
memoria: Regum, terras firmas, Sc infulas pra:did:as, illarum-* 
que incolas,& habitatores vobis divina favente clementia iubji- 
cere, Sc ad Fidem Catholicam reducere propofuiftis. 

Nos igitur hujufmodi veftrum fandum , Sc laudabile prow 
pofitum plurimum in Domino commendantes,ac cupientes, uc 
illud ad debitum finem perducatur, Sc ipfum nomen Salvatoris 
noltri in partibus illis inducatur,hortamur vos quamplurimum 
in Domino,&: per facri lavacri fufceptionem,qua mandatisApoC* 
tolicis obligati eftis, Sc vifcera mifericordia: Domini noftri Je¬ 
fu Chriili attente requirimus, ut cum expeditionem hujufmo¬ 
di omnino profequi, Sc aifumere proba mente orthodoxae Fi¬ 
dei zelo intendatis, populos in hujufmodi inlulis, Sc terris de¬ 
gentes ad Chriftianam religionem lufcipiendum inducere veli¬ 
tis , Sc debeatis, nec pericula, nec labores ullo umquam tem¬ 
pore vos deterreant, firma fpe fiduciaque conceptis, quod Deus 
Omnipotens conatus veftros feliciter profequetur. 

Et ut tanti negotij provinciam Apofiolicae gratiae largi¬ 
tate donati liberius, Sc audacius affumatis, motu proprio, non 

ad 
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é injirmrfe en buenas co/iumhres fe efperd , que jt los inftrü- 

yeraUyfe confejfaria el ‘Hombre de nue/iroSénor ,y SalVddor Je- 

fu, Chrifto ^ en las Islas Tierras firmes ya dichas i Y el referi¬ 

do Chri/lo'Val hi^o edificar una Torre haflante fortalecidd en und 

de las principales Islas y en cuya Torre pufo y y cuftodió algunos 

Chrtflianos yque haVian ido en fu compdñia para ir d bufar otras 

Islas y y Tierras frmes incognitas y y mas remotas. 

En las qudles Islas y y Tierras ya halladas y fe encuentran 

oro y aromas y y otras muchifsimas cofas preciofas de dilperfos gene^ 

ros y y qualtdades, 

Eor lo qual y haVtendo Vos conf derado todas las cofas con 

cuidado y y en efpedal y que fe dilate y y enfalce la Fe Catholicay 

como ^yes, y Principes Catholicos y propufifleis d imitación de 

1?uef ros Progenitores y peyes de efclarecida memoria y fujetar con 

la ayuda de (Dios d ^uejiro dominio las dichas Islas y Tierras 

firmes ,y reducir d la Fe Catholied d fus moradores. 

Pero Hos dlabafido en el Señor efe Ipuefiro fanto y y lod- 

ble propofitó y y defeando llegue d el debido fin y y que el mifno 

Hombre de nuefiro Sal'pador fea conocido en aquellas partes : os 

exortamos en el Señor os requerimos por la recepción del Sa¬ 

grado Pautifmo y por Id qual efiais obligados eri l¡)irtud de Jpof- 

tolicos Preceptos y y por las entrañas de la mifericordia de nuef- 

tro Señor Jefu Chrifio y qué quando intentéis profeguir ^y con ma¬ 

duro juicio j y ^lo de la Fe Catholica continuar efid Expedición, 

y querrais , y debáis atraer aquellos Pueblos y qué efidrí fituados 

en dichas Islas y y Tierras , d que reciban la P¿ligioñ Chrifiia- 

na, no os acobarden en ningún tiempo pdigros y ni trabajos , te¬ 

niendo firmé efperanzn y y confian'^ y que el Omnipotente P)ios 

premiard felizmente Ipuefiros defeos. 

Y pard que remunerados con liberalidad de la gracid Jpófiólica^ 

toméis con mayor esfuerzo un ajfumpto de tan gralJe negocio) de nuef- 

tro proprio motu , no d infancia Ipuefiray ni de otrd per fina en louef- 

tro nombre y fino de nuefira Ipoluntad y y cierta ciencia y y ufan¬ 

do 
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aci veftram / vel alterius pro vobis fiiper hoc nobis oblatiE peti- 

' tionis inllandam, fed de noftra mera liberalitate , & ex certa 

icieiitia, ac de Appftolic<¿ poteftatis plenitudine, omnes iniulas, 

& terras firmas inventas, &: inveniendas , deteólas Sc detegen¬ 

das verfus Occidentem , Sc Meridiem Eibricando, Sc conitruem 

do unam lineam a Polo Arddeo icilicet, Septentrione, ad Po¬ 

lum Antardticum, fcilicct Meridiem , five terra: firmat, Sc infu- 

lat inventx , Sc invenienda fint verfus Indiam, aut verfus aliam 

quamcumque partem, quat linea diltet a qualibet Infularum, 

qux vulgariter nuncupantur de los Azores, y Cabo. Verde, cen¬ 

tum leucis verfus Occidentem, Sc Meridiem , ita quod omnes 

iniulat, Sc terrx firme reperte, Sc reperiendat deted^at, Sc dete¬ 

genda: a praefata linea verius Occidentem , Sc Meridiem , per 

alium Regem , aut Principem Chriftianum non fuerint adluali- 

ter poflella: ufque ad diem Nativitatis Domini noftri Jefu Chrif- 

ti proximi pr^teritum: á quo incipit annus pratfeiis millefimus 

quadrigentefmius nonagefimus tertius , quando fuerunt per 

Nuntios, Sc Capitaneos veftros inventae aliquae prxdidtarum in¬ 

fularum, audtoritate Omnipotentis Dei nobis in Beato Petro 

concelfa , ac Vicariatus Jefu Chrilti, qua fungimur in terris; 

cum omnibus illarum Dominiis, Civitatibus, Callris , Locis, 

Sc Villis, juribufq ue, Sc jurifdictionibus, ac pertinentiis uni- 

verfis vobis, h^redibuique Sc fucccflbribus veilris (Caitellie& 

Legionis Regibus) in perpetuum tenore praefentium donamus, 

Sc afsignamus: Vofque Sc haeredes, ac fucceifores prxfatos illa¬ 

rum dominos cum plena, libera, Sc omrlimoda poteilate, auc¬ 

toritate, Sc jiirifdidlione, facimus, conltituimus, Sc deputamus. 

Decernentes nihilominus per hujufmodi donationem, 

concefsionem, Sc ai signationem noftram nulli Chrilliano Prin¬ 

cipi , qui adualiter prxfatas infulas, Sc terras firmas poífederic 

uíque ad diólum diem Nativitatis Domini noftri Jefu Chrifti 

jus quxfitum fublatum intelligi pofle , aut aufferri debere. Et 

iniuper mandamus vobis in virtute fancftx obedientix (ficut 
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'do de lá Jpo/iollca pote/lad ^ con la autoridad de íDios toda Tode^ 

rofo, concedida d Kos en el 'Siena'])enturado San Sedro ^ y con la jy, 

de Vicario de Chrijh, de la qual gomamos en la Tierra , os dona^ 

mos dVos losS^yes de Caflúla^y León ^y a loueJiros herederos^ 

y fucceffores para fternpre y por el tenor de las prefentes y todas las 

Islas yy Tierras firmes y que huVierels de/cuhierto , y en adelante 

defcuhrierets acia el Occidente y y Medio-íDia , tirando y ó afsig-^ 

nando una Linea defde el Tolo Artico , que es el Septentrión y d el 

Tolo Antartico y o Medio^Dia : bien ejién las Tierras firmes, é Islas 

halladas y y que en adelante hallareis acia la India y o otra partCy 

la qual dicha Linea difle de qualefquiera de las Islas y llamadas 

de los Azores y y Cabo Verde y cien leguas acia el Occidente y y M e- 

dio-(Dia : {baxo de la condición de,que todas las Islas y y Tierras 

firmes defcubiertas y y que defe abriereis, defde la exprejfada Li¬ 

nea acia el Occidente y y Medio-^Dia y no fe efthi pojjeyendo actual¬ 

mente por algún otro Tpy y ó Trmeipe Chri/iiano y ni lo hayan ef- 

tado antes de ahora hajia el dia proximo pajfado de la 'tíatiVidad 

de nueftroSenorJeJuChriftOy defde el qual comienza d correr el 

ano prefente de mil quatrocientos nolDenta y tres y quando algunas 

de las dichas Islas fueron defcubiertas y y halladas por louefiros Ca¬ 

pitanes yy Soldados) y os las afsignamos con todos fus Señoríos yCiuda- 

des y Fortalezas y Lugares y y Villas y Derechos y Jurifdicciones y y per¬ 

tenencias : y os hacemosyConflitumosy y deputamos d Vos, loueflros he¬ 

rederos y y fucceffores por l^erdaderos Señores de dichas Islas y y 

Tierras firmes y con plena y libre y y omnimoda poteftad y autoridady 

y jur ifdicción. 

Declarando , fin embargo de efla Donación , y Concefsiony 

que por ella no fe entienda quitado , ni fe deba quitar derecho al¬ 

guno adquirido d qualquiera y o Trincipe Chrifiiano, que ac¬ 

tualmente poffea las dichas Islas y y Tierras firmes y o las hu^íiere 

poffeido hafia el referido dia de la FlatiVidad de nuefiro Señor Je- 

fu Chrifto : X ademas os mandamos en Dirtud de fanta obedienciay 

{como nos prometéis y y no dudamos haréis y fegun l^ucfira gran de- 

Ddd 
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pollicemini ^ 3c non dubitamus pro veftra maxima devotione_, 3c 

* regia magnanimitate vos cíTe faóduros) ad terras firmas, 3c infu¬ 

las pra^diólas viros probos, 3c Deum timentes, doddos, peritos, 

3c expertos ad inftruendum incolas, 3c habitatores prícfatos in 

Pide Catholica , 3c bonis moribus imbuendum deftinare debea¬ 

tis , omnem debitam diligentiam in priemifsis adhibentes. 

Ac quibilfcumque perfonis , cujufcumque dignitatis, 

etiam Imperialis, 3c Regalis, ftatus, gradus, ordinis, vel con¬ 

ditionis fub excommunicationis htx fententi.T poena ^ quam eo 

ipfo fi contrafecerint incurrant, dirtridius inhibemus, ne ad 

infulas,& terras firmas inventas,inveniendas, detedas, & 

detegendas verfus Occidentem,& Meridiem,fabricando 3c conf- 

truendo lineam a Polo Ardico ad Poluni Antardicum, five ter- 

Yx firme, 3c ínfulíE inventae 3c invenienda fint verfus Indiam, 

aut verfus aliquam quamcumque partem, quae linea diftet á 

qualibet infularum , quae vulgariter nuncupantur de los Azo¬ 

res , y Cabo Verde, centum leucis, verfus Occidentem, 3c. Me¬ 

ridiem , ut praefertur,^ro mercibus habendis, vel quavis alia de 

caufa accedere praefumant abfque veftra , ac haeredum , 3c fuc- 

ceiforum veftrorum praedidorum licentia ipeciali. 

Non obftantibus Conftitutionibus , 3c Ordinationibus 

Apoftolicis, ceterifquc contrarijs, quibufeumque. In illo á quo 

Imperia , 3c dominationes , ac bona eunda procedunt confi¬ 

dentes , quod dirigente Domino adus vcftro^, fi hujufmodi 

fandum, 3c laudabile propofitum profequamini, brevi tem¬ 

pore cum felicitate, 3c gloria totius populi Chriftiani veftri la-, 

bores, 3c conatus exitum felicifsimum confequentur. 

Verum quia difficile foret, &c. 

Nulli ergo, 3cc. 

Datum Romae apud Sandum Petrum anno Incarnationis Do¬ 

minicae millefimo quadrigentefimo nonagefimo tertio , quarto 

nonas Maij, Pontificatus noftri anno primo. 

BULLA 
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^ocson yy ^al magnanimidad )* que deflineis y y erdieis d las Tier- — 
ras firmes , e Islas exprejjadas , Varones Virtuojos y temerofos de ly, 

S)ios y dorios y y expertos y para que inftruyan en la Fé Catholicay 

y buenas cof umbres d los habitadores referidos y encargándoles y que^ 

d ello apliquen el debido cuidado. ^ 

Y rigorofamente prohibimos d todas perfonas de qualquier, 

dignidad , (aunque fea ^al, o Imperial) efado y grado , orden y o 

condición que fean , baxo la pena de excomunión lat¿e fententiaiy 

en la que incurrirán por el mifmo hecho de la contraíaencion y no 

intenten , ni foliciten yfn "louefra licencia efpedal y ó de Ipuefros^ 

fuccejfores y entrar por caufa de comercio y ni por otra qualquie^^ 

ra y d las Islas , y Tierras frmes defcubiertas y y que en ade^_ 

lante fe defe abrieren por Vos acia el Occidente , y Medio-Diay 

tirando la Lif\ea dejde el Tolo Artico d el Antartico y ahora las 

Tierras frmes y c Islas halladas y y que en adelante fe hallar en y 

€ fien acia la India y aloor a eflén acia otra qualquiera parte y con 

tal y que dicha Linea efe cien leguas dif ante deia el Occidente , o 

'Medio-Dia, como queda dicho, de cada una de-las Islas llamadas^ 

de los A^res yy Cabo Verde. 

Sin embargo de qualefquiera otras Conflitnciones y y Orde^ 

Ties Apoflolicas y y demds y que fean contrariasconfundo en aquel 
de quien todos los Imperios y Señoríos y y cofas buenas proceden y que 

dirigiendo fu Mageflad louefras operaciones , f profguiereis efe 

fanto yy loable propofito y "Tfueflros defeos y y trabajos confeguirdn 

en breve tiempo unfelictfsimo éxito y con utilidad y y gloria de todo 

el Tuehlo Chrif iano. 

Tero por quanto fuera difcultofo y <SS*c, 

Fflo Jupueflo y d ninguno, <jrc. 

TYado enTpma en San Tedro , ano de la Encarnación del Señor mil 

quatrocientos noVenta y tres y d quatro de Mayo y en el año primero 

de nuejlro Pontificado. 

Dddi <BULA 
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BULLA ALEXANDRI VI. 
in qua concedit Regibus Catholicis pluri¬ 
ma privilegia , & exemptiones in Infulis, & 
Terris Indiarum repertis , &; reperiendis. 
Data Romai anno 149 3 • die 4. Maij. 

ALEXANDER VI. EPISCOPUS, 
Servus Servorum Dei. 

Num. 

V. 

CHarifsimo in Chrifto filio Ferdinando Regi^ & Charifsimae 

in Chrillo filiae Elifabeth Reginae Caftellae ^ Legionis, 

Aragonum , & Granatae illuftribus, falucem , & Apoftolicam 

benedictionem : Eximiie devotionis finceritas, &c integra Fides, 

quibus Nos, Romanam reveremini Ecclefiam >.non indigne 

merentur, ut illa vobis favorabiliter concedamus,per quae Sanc¬ 

tum , & laudabile propofitum veilrum , & opus incoeptum in 

quíErendis terris, & iniulis remotis, ac incognitis in dies me¬ 

lius, & facilius ad honorem Omnipotentis Dei,&: Imperij Chrif- 

tiani propagationem, ac Fidei Catholicae exaltationem profequi 

valeatis. Hodie fiquidem omnes, & fingulas terras firmas, & im 

fulas remotas, &z incognitas, verfus partes Occidentales, & Mar- 

re Occeanum confiilentes, per Vos, feu Nuntios veitros , ad id 

propterea non fine magnis laboribus, periculis, & impenfis 

deitinatos, repertas, & reperiendas impoiterum, quae lub acr- 

tuali dominio temporali aliquorum dominorum Chriltianorum 

confiitutae non eflent, cum omnibus illarum Dominijs, Civi¬ 

tatibus , Caftris, Locis, Villis, JurifdiClionibus univerfis, vobis, 

haeredibufquc, &c fucceiforibus veilris Caftell.T, & Legionis Re¬ 

gibus in perpetuum , motu proprio, ex certa feientia , ac de 

Apoilolicae potefiatis plenitudine donavimus , concersimus, dc 

afsignavimus, prout in nofiris inde confediis litteris plenius 

COII- 
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en la qual concede a los Señores V^jes Catholicos mu¬ 

chos Privilegios^ j exempciones en las Islas^y Eier- 

ras halladas^ y que fe hallaren en las Indias. Su da¬ 

ta en ponía año de 1493.^4*^^ Mayo. 

A L E X A S^VPO OP ISP Oy 
SierlDo de los Skr’lpos de Dios. 

A Los cari/simos en Chrijlo hijos Fernando , é Ifahél, 
^yna ilujlres de Ca/iilla , León, Aragón y y Granada yfa- 

lud yy bendición Apojlolica. La Jinceridad de la gran deloocion ^y 

la entera fé conque nos relperenciais ^y d la Santa Madre Iglefea 

Catholica Romana , merecen dignamente , que concedamos en "VueÉ 

tro faStor aquellas cofas y por las quales podáis ?nejor yy con md- 

yor facilidad lle'í)ar en adelante Ipuefro fanto , y loable propofto, 

y obra comen-^ada en bufcar Islas , y tierras remotas yy hafta ahora 

no conocidas y d honra y y gloria de Dios Omnipotente y propagación 

del Chrijliano Imperio , y exaltación de la Santa Fé Catholica: 

Y por quanto hoy de nueftro proprio motu y y cierta ciencia y y ufan^ 

do de la plenitud de la poteftad Apoftolica, como mas por me¬ 

nor con/la de nuef ras Letras y concedimos y donamos y y ajsigna^ 

7nos d Vos y y d 'Oueflros herederos y y Juccejfores ^yes de Caf^ 

tilla y y León y que en adelante fueren , todas , y cada una df 

por Sí de las Islas , y Tierras firmes remotas y é incognitas y que 

eftdn acia las partes Occidentales y y el Mar Occeano y halladas , y 

que fe hallaren en adelante y con grandes'trabajos y gafos, y peli¬ 

gros y por Vos y ó loueflros Minifiros y y Soldados, que eifüiareis d 

efle fin y con todos los Dominios y Ciudades , Laftillos , Lugares, Vi- 

llas yy JuriJdicciones , con tal y que dichas Islas Tierras firmes 

.no efiulpieffen en aSiual temporal dominio de algunos Trincipes 

Chrif 

Num, 
V. 
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—~ continentur. Cum autem alias nonnullis Portugallia? Regibüs, 

NuM.qui in partibus Africa?, Guinche, & Minera? auri, alias infu- 

las etiam ex fimilibus concefsione ^ & donatione Apoftolica eis 

fada repererunt ^ 3c acquifiverunt per Sedem Apoilolicam di- 

vcrfa privilegia ^ gratLx, libertates^ immunitates ^ exemptiones, 

_facultates, litterae, indulta conccíTa fuerint::: Nos volentes 

etiam (prout dignum , & conveniens exiifit) Vos, haeredefque, 

dc fucceilores veilros pra?did:os, non minoribus gratijs, praerro- 

gativis, & favoribus profequi: Motu fimili, non ad veftram, 

yel alterius pro vobis fuper hoc oblatce petitionis inftantiam, 

fed de noftra mera liberalitate , ac eifdem fcientia, & Apofto¬ 

lica? poteftatis plenitudine , vobis, & heredibus, fucceflbri- 

bus veftris pra?di¿l:is, ut in infulis, & terris per vos, feu nomi¬ 

ne veftro hacftenus repertis hujulmodi, & reperiendis impofte- 

rum,omnibus,& fingulis gratijs,& privilcgijs,excmptionibus,li- 

bertatibus,facultatibus,immunitatiBus, litteris, induitis Regi¬ 

bus Portugallie concefsis hujufmodi, quarum omnium tenores, 

.ac fi de verbis ad verbum pr^fentibus inferercntur,haberi volu¬ 

mus pro fufficienter exprefsis, & infertis, uti potiri, 6c gaudere 

libere, dc licite politis, & debeatis in omnibus, & per omnia, 

.perinde, ac fi illa omnia vobis, ac ha?redibus, & fuccelToribus 

ycftris pra?fatis ipecialiter conceila, audoritate Apoftolica*, teno¬ 

re pr3?fentium de ipeciali dono gratix indulgcmus, illaquc in 

omnibus, per omnia ad vos, hxredefque, ac fucceíTbrcs vef- 

' tros prxdiótos extendimus pariter , & ampliamus, ac eifdem 

modo, & forma perpetuo concedimus. 

Non obftantibus Conftitutionibus,& Ordinationibus Apof- 

tolicis: nccnon omnibus illis, que in litteris Portugallie Regibus 

concefsio hujufmodi, conceifa iunt,non obftare,cxterifque con- 

trarijs quibuicumque. Verum quia difficile foret prefentes lit¬ 

teras ad fingula quxque loca, in quibus expediens foret, defer¬ 

ri, volumus, ac motu, & fcientia fimilibus decernimus, quod il¬ 

larum traifumptis manu publici Notarij inde rogati fubicriptis, 

ac 
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Chri/lianos. Tero haVteniofe concedido eri otro tiempo por la San- — 

ta Silla Apo/iolica diferentes TriVdegios ^ gracias ^ libertades ^in- 
?nunidades , exempciones facultades Letras ^ é Indultos a algu^ 

nos T¿yes de Tortugal, los quales hallaron y y adquirieron en las 

partes de Africa , Guinea , y Mina de Orootras Islas y que les 

fueron donadas por femejante Contéfsioii Apo/iolica::: Queriendo 

]SLos {como es digno^ y conteniente) igualar érí gracias^ /atores^ 

y prerrogativas a Vos y y d tue/iros fucceffores y y herederos y 

también de motu proprio , no d petición , ni infancia tuefra , ni 

de otra perfona en tuefro nombre y St Jolú de nueflrá pura libe¬ 

ralidad y y en la mijmá cierta ciencia y y plenitud de potefad 

Apofolica ^ por el tenor de las prefentes , de efpecial gracia per- 

7nitimos d Vos y tuefros herederos y fuccejfores y que en las di¬ 

chas Islas y y Tierras halladas, y que en adelante fe hallaren por, 

Vos y o en tueflro nombre y podáis y y debáis ufar y y go^ar libre, 

y licitamrnte en todo y y por todo de todas , y qualefquiera gra¬ 

cias y Tritilegios y exempciones , libertades , facultades inmuni¬ 

dades y Letras , é Indultos concedidos d los dichos T¿yes de Portu¬ 

gal y cuyo tenor queremos , y es nueflra Voluntad fe haya por ex- 

prejfo y é inferto , como fi literalmente efluVierari infertos en las^ 

prefentes Ay como f efpecial y y exprejfamente huVieJfen fdo con¬ 

cedidos por autoridad Apofolica d Vos , y d Vuef ros herederos^ 

y fuccejfores y en cuyo faVor igualmente los eflendémosAy amplia- 

7nos y concediéndolos para fempre 'de la mifma forma y y modo, 

fn embargo' de qualefquiera ConfitucioneSy y Ordenanzas Apofio- 

iicas y y Jtn que obfeñ las dichas Concefsiones hechas d faVor de 

ios %eyes Tortuguefes d la pre/ente, como ni tampoco otras, que 

fean contrarias. Mas porque feria dificultofo , que las prefentes 

Letras Je pudiejfen tranfportar d todos , y qualefquiera Lugares] 

donde fuere’ conveniente y j necejfario , queremos y y con U mifma 

ciencia , y propio motu, mandarnos fe de la mifma fé y y' credito 

en Juicio , y fuera de él d los traslados de' efas Letras, que d 

el original Je daña , ftendo exhibido , ó manfefado, con taf 
^ue 
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A: figillo alicujus perfone in Ecclefiaftica dignitate cónílitute/eu 

CurieEcclcfiaftic^ munitis, ea prorfusfides indubia in judicio, 

& extra, ac alias ubilibet adhibeatur, qune praefentibus adhibe¬ 

retur, fi effent exhibita:, vel oilenfae. Nulli ergo omnino homi¬ 

num liceat, hanc paginam noftrorum indulti extenfionis, am¬ 

pliationis, concefsionis, voluntatis, & decreti infringere , vel ei 

aufu temerario contraire. Si quis autem hoc attentare praefump- 

ferit, indignationem Omnipotentis Dei, ac Beatorum Petri, Sc 

Pauli Apoltolorum ejus fe nov.erit incurfurum. Dat. Rome apud. 

Sanótum Petrum, anno Incarnationis Dominice millefimo qua- 

drigentefimo, nonagefimo tertio, & quarto nonas Maij, Pon¬ 

tificatus noftri anno primo. 

Num. 

VI. 

BULLA CLEMENTIS VIII. 
in qua Parochialis Beatas Matias Mexicanen- 
fis Ecclella Cathedralis creatur. Data Ro¬ 
mas anno 1,5 3 4. die 9. Septembris. 

C L E M E N S EPISCOPUS, 
. , servus se R V O R U M D*E I. 

Ad perpetuam rei memoriam. 

SAcri Apoftolatus minifterio , meritis licet infufficientibiis 

fuperna difpofitione praefidentes univerfi Orbis Provin-? 

cias, & loca, ca praefertim, quae Omnipotentis Dei mifericor- 

dia , Chriftianae veritatis lucem noftris potifsime temporibus in¬ 

ceperunt agnofeere, frequenti meditatione intendimus, ut in 

illis orthodoxae Fidei cultus, augeatur, & Chriftiana religio pro^^ 

pagetur,ac eorum incolie,& habitatores Venerabilium Prcfulum 

do£lrina,& auctoritate fufFulti,in eadem Fide femper proficiant, 

ipfaque loca, maxime infignia dignioribus titulis attollantur, 6c 

ma^ 
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'que *tfáyciñ autorizados por Notario publico robado , y fdlados con 

el Sello de la Curia Edcjiaftka , o de perfona con/lttuída en 

Eclefia/lica (Dignidad , donde quiera que Je lie^ien, Y no fea li¬ 

cito d hombre alguno romper , ó quitar efta foja de nueftro In¬ 

dulto y extenfon , ampliación , concefsion , looluntad y j Decreto , b 

Je atreva temerariamente a contralpenir d fu tenor •, porque fi al¬ 

guno prefumiere intentarlo , incurrird en la indignación de Dios * 

nueftro Señor y y de fus (B i en alD enturados Apoftoles San Bedro, 

y San Bablo, Dado en B^yna en San Bedro , ano de la Encar¬ 

nación del Señor 14^3. d quatro de Mayo y ano primero de nuef¬ 

tro Pontificado, 

‘BULA T>E CLEME^NíTE VIL 

en la qual hace Cathedral la Iglefia arfoquial de 

Santa Marta de Adexico. Su data en P^ma ano de 

15 3 4. 4 9. Septiembre. 

C LE M E E O P I S P O, 

SIEPfO DE LOS SlEPJfOS DE DIOS y 

Ad perpetuam rei memoriam, 
i Ejerciendo con el Minifterio del Sacro Apoftolado , por dif- ffff 

poficion Soberana, aunque fin los correfpúndientes méritos^ vi. 
las ProVmcias de todo el Mundo, j en particular de aquellos Lu¬ 

gares y que por la mifericordia de Dios Omnipotente empezaron d 

conocer la luz y>erdad chriftiana , efpeciabnenee en nuefiros 

tiempos > continuamente penfarnos , cómo el culto de la Fe Catho¬ 

lica y y Religión Chriftiana fe aumente y y dilate en dichos Luga^ 

res y y que fus habitadores inftruidos con la doñyina de Venera¬ 

bles 'Prelados y aprol¡)echen Jiempre en la mifma Fe \y que los men- 
Eec cío- 
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majoribus honoribus decorentur; prsfertim cum id Catholico- 

* runi Regum, & etiam Casfareas Majeftacis pia vota expoicunt, & 

cognoicimus in Domino falubriter expedire. Sane cum oppi¬ 

dum Mexicanenfe in ludiis Maris Tirreni Indici nuncupati,olim 

aufpiciis claras memorias FerdinandiAragonias Regis, & Elifabe- 

thas Reginx Caftellx, 6c Legionis Regnorum , per diledlum fi¬ 

lium , nobilem virum Petrum Arias, Militem Segovienfem, eo¬ 

rum eentium, armorum ad eafdem Indias deftinatorum Excrci- 

tus Generalem Capitanum noviter repertis, & é manibus infide¬ 

lium illas tunc occupantium ereptis, ac ad ditionem,& domi¬ 

nium eorum , & pro tempore exiftentium Regum eorumdem 

Regnorum redadlis, illifque in temporalibus fubjediis, qux eiC- 

dem Regibus dum vixerunt, dc deinde charifsimo in Chriiio fi¬ 

lio noftro Carolo Romanorum Imperatori femper Augufto,dic- 

torum Regnorum né dum hxredi, & fucceíTori; verum etiam in 

defiderio Orthodoxam Fidem ubique exaltandi imitatori, ac fub 

eorum obedientia, & dominio, ratione diclorum Regnorum, ex 

tunc fuccefsive eodem Petro Capitaneo Gubernatore permanen^ 

tibus, confiftens: admodum infigne exiftat, longumque,& latifi- 

fimum, & diftindium territorium circum circa habeatj adebque 

in eo ultra viginti millia vicinorum, vel Incolarum , quorum 

plures fideles, tam noviter converfi, quam etiam alij forenfes, &c 

de diverfis Mundi partibus ad illud habitandum confluentes 

commorentur,& refideant, ac in eo inter alias Ecclefias, Monafi* 

teria, pia loca, ex devotione Regum Majeftatis, & Capitanei prns- 

didlorum inibi conftrudia: una Parochialis Ecclefia fub invoca¬ 

tione (Bedt^e Marii€ Virginis, cum ftruóturis, & asdificiis conve¬ 

nientibus, ad quam omnes ipfi fideles, pro Mifsis,& Divinis OR 

ficiis audiendis, ac Ecclefiailicis Sacramentis fufeipiendis, tam¬ 

quam ad eorum Parochialem Ecclefiam recurrunt,etiam confif- 

tit ^ ac idem Carolus Imperator fummopere cupiat eamdem Pa¬ 

rochialem Ecclefiam , in Cathedralem, ipfumque oppidum in 

Civitatem Mexicanenfem erigi, dc inftrui. Nos habita fuper his, 

cum 
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clonados Lugares con ejpecíalidad los mas hifignes fe levanten 

á mas dignos titulos y y autoricen con mayores honras j y mas folicL 

tando ejlo mifmo laCefarea Mage/iad yy los Catholicos ^yes con 

fus fuplicas :y conociendo yque coyü>iene faludahlemente en el Señor yy 

como d la "Verdad en las Indias del Mar Tirreno , ^ue en otro tiem-* 

po fueron halladas con mucho cuidado de los ejclarecidos '^yes de 

Aragón y Caftilla y y León Fernando y é Ifahél y por nueflro amado^ 

hijo y y noble Varón Tedro Arias , Soldado SegoPoiano , Capitán Ge--, 

neral de las Gentes y y Armas del Exercito y que fue d dichas In-* 

dias y las que fueron quitadas de poder de los Infieles y que las ocu-» 

paban y é incorporadas d el dominio de dichos ^y es y y fus fuccef- 

fores y y fujetas d ellos en lo temporal 5 y afsi lo efiuVieron en Vi¬ 

da de los citados I^eyes y y defpues continuaron en el dominio de fu. 

710 folo fuccejfor y y heredero nuefiro charifsimo en Chrifio hijo Car¬ 

los E)nperador de Romanos fiempre Augufio y fino también perfelio, 

imitador de fus padres en el defeo de que por todas partes fe enfaU 

ce la Fe Catholica : cuyas Indias permanecen en la tnifma obe% 

diencia , y dominio , y baxo de la difpoficion del mifmo F^edra 

'Arias y Capitají Gobernador por lo perteneciente d dichos F^ynos\ 

efié el infigne Lugar de México y y d el rededor haya un dilatado, 

¿ifiinto y y capad fimo Territorio y que tendrá mas de loy. lí>ecU, 

nos y ó habitadores , de los quales haya muchos Fieles, afsi nuel¡>a-* 

mente conlpertidos y como otros efirangeros , que Ipdn d habitar y y 

refidir allí de diftintas partes del Mundo yy en dicho Lugar de Mé¬ 

xico hay y entre otras Iglefias y Monafierios y y Lugares pios eri¬ 

gidos con la devoción de los F^yes ¡y de dicho Capitán yy que exif 

te una parroquial baxo de la invocación de la (Bienaventurada. 

Virgen Maria de muy buena fabrica y y edificio y d la que acu¬ 

den todos los Fieles y como d Ju Parroquial y para oh las Mijfas, 

y demds Plivinos Oficios y y recibir los Santos Sacramentos \ y de- 

feando en grande manera el mifmo Emperador Carlos , que aquella 

Iglefta Parroquial fe erija en Cathedral y y el Lugar de México en 

Ciudad : Tíos haViendo tomado en efie particular el difcreto con- 

Eee z fe- 
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' cum Venerabilibus Fratribus noftrís S. R. E. Cardinalibus ^ má- 

' tura deliberatione ; eodem Carolo Imperatore ^ nobis iuper hoc 

humiliter fupplicante, ad laudcm^Sc gloriam Omnipotentis Dei, 

& ejufdem !Beat¿eMarid Coeleftis, necnon ipiius Fidei exaltatio¬ 

nem, Apoftolica audoritate , tenore prasfentium fupplicationi- 

bus Caroli Imperatoris hujufmodi inclinati, de eorumdem Fra¬ 

trum confilio pariter, & aíTcníu, oppidum Mexicanenfe, acPa- 

rochialem Ecclefiam , hujuimodi in Cathedralem 

Mexicaneniem, fub invocatione ejufdem BeatcC Marid nuncu¬ 

pandam, pro uno Epifcopo Mexicanenfi, qui inibi, & in illius 

Civitate, ac Dia:ceii Verbum Dei praedicet, &c infideles ad eam- 

dem Fidem convertar, ac tam illos fic converfos,quam alios pra^- 

did:os fideles, in eadem Fide expertius inftruat, doceat, & con¬ 

firmet : ac Sacramenta Ecclcfiailica eis miniftret, & minilFrari, 

ac pra:di¿l:am ereóiam Ecclefiam , illiuique icdificia ad formam 

Cathedralis Ecclefix redigi faciat; ac in Civitatc,&Dioeccfi prir- 

di¿tis,Collegiatas, Parochiales, ac alias Ecclefias, Monaileria, 

Capellas, Hoipitalia, Oratoria, <Sc alia loca pia-, ac in illis refpec- 

tive in numero, & cum dotibus, ac qualitatibus decentibus per 

eum afsignandis, Ipecificandis -, majores principales,Abbatiales, 

Conventuales, &c alias dignitates, perionatus, adminilFrationes, 

officia etiam curata, & clcd:iva : necnon Canonicatus, & Prae¬ 

bendas, integras, & dimidias portiones, Capellanias, Vicarias, dc 

alia Beneficia EcclefiaiFica, cum Cura, & fine Cura, ac Capitula, 

necnon Capitulares, Abbatiales, Conventuales, & alias Menfis 

erigat, & inlHtuat refpeólivé, ac alia temporalia , fpiritualia, ju- 

rifdidionalia, & Pontificalia officia, omniaque , & fmgula alia, 

quae alij Epifeopi Regnorum eorumdem facere, & exercere con- 

fueverunt, & quae pro Divini Cultus augmento, & Fidei hujui- 

modi exaltatione, ipforumque Fidelium animarumfalute expe¬ 

dire cognoverint, faciat, & exerceat : ac omnibus, dc fingulis 

aliis privilegiis, praerogativis, pnxeminentiis, & gratiis , quibus 

alij Epifeopi praedidfi de jure, 3c confuetudine, ac alias utuntur, 

po- 
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fe]o de nueflros Venerables hermanos los Cardenales de la Santa — 

lglel¡a ^mana y y atendiendo d las' humildes JupUcas y que fobre 

ello nos ha hecho el Emperador Carlos ; ujando de la facultad Apof 

tolica y y en alabanza y y gloria de IDios Omnipotente y y de la 

'Bienaventurada Celefial Maria yy exaltación de la mifma Fe y por 

el tenor de las prejentes yinclinados d las fuplicas de dicho Empe-- 

rador y y con el diñamen y y confentimiento de los ^ citados nueflros 

hermanos y erigimos y é inftituimos el Lugar de México ,7 fu Bar- 

rcquial Iglefia en Cathedral y con la mijma Advocación de Santa 

Maria , para que haya un Obifpo Mexicano y y pajfe d MexicOy 

quien en dicha Iglefa y la Ciudad y y demds partes del Obifpadoy 

predique la palabra de íDios y y convierta los Infieles d fu fanta 

Fé y y enfeñe y infiruya ,7 confirme cuidadofamente , afsi d los con¬ 

vertidos y como d los demds y y les adminifire y y haga adminiftrar 

los Santos Sacramentos y y que la exprejfada Iglefia ya erigida y y 

fus edificios y fe hagan en forma de Cathedral :y erija el dicho Obif¬ 

po y é infiituya refpeñivamente en la dicha Ciudad y y Obifpado Co¬ 

legiatas y Barroquiales ,y otras Iglefias y Conventos , Capillas y Hof 

pitales y Oratorios y y otros lugares piadofos sy refpeñiv amente inf- 

tituya el competente numero de Dignidades mayores principales, 

Abadiales y Conventuales y y otras ; Adminifiraciones, Berfona- 

dos y y Oficios y aunque fean Curados 7 eleñiVos y Canongias'y 

y Brebendas , Bidones , 7 Medias opciones Capellanias y-Vi- 

cartas y y otros Beneficios Eclefiafiicos y bien Jea con la Cura de Al¬ 

mas y é fin ella y con las dotes y y qualidades necefiarias y que ef- 

pecificard y y fenalar d \ y también erija Capitulos y y Mefas Ca¬ 

pitulares y Abadiales y o Conventuales y y otras ^ 7 finalmente 

para que haga 7 exer^a todos los oficios Temporales y Efpiri- 

tuales y Jurifdiccionales y y Bontificales y y lo demds y que otros ObiJ- 

pos de los mifmos Bpyitos hayan hecho y y acofiumbrado hacer , y 

lo que conociere que puede convenir para el aumento del DiVino cul¬ 

to yy exaltación de la Santa Fé y y Jalud efpiritual de los tnifmos 

Fieles ,7 que pueda el Obifpo de México p/ar yy go'^ar libre ,7 li¬ 

ci- 
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potiuntur^ de gaudent, ac uti, potiri, & gaudere poterunt^ qiio- 

* modolibet in futurum utatur, potiatur, & gaudeat, ac uti, poti¬ 

ri, & gaudere libere , & licite valeat: nccnon in eadem Ecclefia 

Mexicanenii Capitulum Canonicorum, & perfonarum, Epifeo- 

pali, &c Capitulari menfis, ac figillo,& alijs infignis, jurifdiótio- 

nibus, privilegijs, & prateminentijs Epifcopalibus, & Capitulari¬ 

bus , erigimus, &c initituimus: ac Incolas, & habitatores didix 

Civitatis cum nomine decoramus *, necnon eidem erecta Eccle-.- 

fix pro illius Civitate, Civitatem ereófam, pro Dioecefi, Ter¬ 

cas, Infulas, loca, dc oppida, quat eidem Carolus Imperator , vel 

ejus Concilium Indiarum nuncupatum, pofitis limitibus, & con¬ 

finibus neceifariis, flatui, & afsignari juiferit: ac pro Clero , 8c 

Populo illorum Incolas, dc habitatores hujufmodi, refped:ive,ac 

pro dote, dc etiam Pontificalis dignitatis, dc pro tempore exiften- 

tis Epifeopi, illius dccentiori fuilentatione decimas, primitias, 

dc alia jura Epifcopalia, fpiritualia, dc temporalia de bonis re¬ 

bus , dc fruólibus, dc quibus Carolus Imperator, vel confilium 

hujufmodi fpecificarint, dc ordinaverint. Itaque idem Epifeo- 

pus Mcxicanenfis in Civitate, dc Dioecefi prícdiólis Epifcopalem 

juriídiólionem , auóloritatem , dc poteilatem exercere, ac deci-. 

mas, dc primitias, dc jura hujufmodi percipere, dc levare; ad inf-. 

tar Epifeoporum pratdidlorum libere, dc licite valeat, applica¬ 

mus, dc appropriamus: necnon jus patronatus, dc infra annum, 

propter loci diflantiam, per fe, vel alium, feu alios ad id etiam 

ante vacationes deputandos procuratores, pr^efencandi perfonas 

idoneas,tam hac prima vice, quam quoties illa pro tempore va¬ 

caverint , ad Ecclefiam videlicet Mexicanenfem , nobis , dc pro 

tempore cxillenti Romano Pontifici per Nos, dc illum refpedli- 

ve, in ejufdem Eccleiiat Epifeopum, dc Paftorem praeficiendum. 

Ad vero omnes, dc fingulas alias dignitates, perfonatus, admi- 

niflrationes, officia, Canonicatus, dc Praebendas, Portiones, Ca- 

pellanias. Vicarias, Monalleria, Prioratus, dc alia Beneficia hu¬ 

jufmodi, eidem tempore cxillenti Epifeopo Mexicancnfi,ac ejus 

Vi- 
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atavíente de todos,y cada uno de los demás pri'\>ileg¡os, preño- 

gatilaas ^ preeminencias , y gracias de que otros Ohifpos ufan ,y 

go-^an yy en adelante puedan ufar, y gó^ar de derecho y coflum- 

hrCyude otro qualquter modo: y también inflltmmos y y erigimos 

en la mifma Mexicana Iglefia Cabildo de Canónigos y y otras perfo- 

ñas y con las Mejas Epifcopal y Capitular y Sello y y otras in/ig-^ 

ni as y jurifdicciones y privilegios y y preeminencias Epifcopales y y 

Capitulares :y condecoramos a los habitadores de dicha Ciudad con 

el nombre de Ciudadanos y y fenalamos d la Iglefd erigida la mif 

Via Ciudad por Ju Ciudad : y por lo que mira a la T>iocefís^y las 

Tierras y Islas y y Lugares y que el mijmo Emperador Carlos y o fu, 

^al Con fe jo llamado de las Indias y pueft os los términos y y lími¬ 

tes neceffarios y mandajfe afsignar y y efablecer : ferial ando iguaU 

viente por Clero y y Eueblo a los dichos habitadores refpeBidamen- 

te y y por dote y y la mas decente fufentdeion de la Dignidad Eon- 

tifical y y del Obifpo y que en adelante hulriere y los Die'^nos y Tri- 

inicias y y otros derechos Epifcopales y Efpirituales y y temporales y de 

los bienes y frutos y y rentas y que el Emperador Carlos y o fu dicho 

Con fe jo de Indias efpecificaren yy ordenaren : y afsi el menciona¬ 

do Obifpo de México exercerd la jurfdicción y autoridad y y potef- 

tad Epifcopal en la dicha Ciudad y y Obifpado y cobrara y y llelpard 

los Diezmos y Trimicias y y demás derechos libremente y d el modo, 

que los demás referidos Obifpos : y concedemos al dicho Emperador 

Carlos y como' %ey de Caftilla yy de León y y d los ^yes y que le 

faccedieren y el derecho de Patronato y y de prefentar (dentro de un 

año y por la difamia del Lugar ^por si ^ ó por otro y ü otros y que 

deputaffe para efefirí antes de las laucantes) las perjonas idoneas 

para la Iglefa de México y afsi por la primera ’^e^y como por las 

que tacare en adelante d Nos y y d el ^mano E^ontifice y que d la 

ja^n exif iere y para que por Nos y o por dicho nuefiro fuccejfor 

refpeBiyamente y fea elegido el que haya de jer Obifpo y y Eafor 

de la rnifna Iglefa. Tero referlaamos y concedemos y y fenalamos 

con igual confe jo y y diñamen yd el Obifpo de México y que por tiern- 
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Vicario ^ feu Officiali per eum inftituenclas ^ ad eafdem pra^fen- 

tationes Carolo Imperatori praediolo, ratione Regnorum Caílcl- 

le, & Legionis liujulmodi, ac pro tempore exiilienti illorum Re- 

o-i, vel Reginae de fimilibus confilio, & aíTeníu reiervamus.con- 

cedimus , & alsignamus , non obftantibus Conilitutionibus, 

Ordinationibus Apoftolicis, caeterifque contrariis quibufeum- 

que. Nulli ergo omnino hominum liceat hanc paginam noftre 

eredionis, inllitutionis, decorationis, applicationis, appropria¬ 

tionis, refervationis, concefsionis , & afsi^nationis , infrineere, 

vel ^i aufu temerario contraire. Si quis autem hoc attentare 

praefumpferit, indignationem Omnipotentis Dei, ac Beatorum 

Petri, & Pauli Apollolorum fe noverit incuriurum. Datum Ro¬ 

mae apud Sandlum Petrum, anno Incarnationis Dominica mil- 

lefimo quingentefimo trigefimo quarto, nono Septembris, Pon¬ 

tificatus noftri anno feptimo. 

BULLA JULLIJ II. IN QUA 
denegatur facultas erigendi Ecclciias,Monaf- 
teriaque in Infulis Indiarum repertis,& repe- 
riendis, fine expreifo confenfu Hifpaniarum 
Regum, & eis conceditur Jus Patronatus. 
Data Romae anno 1508. die 28. Julij. 

JULLIUS EPISCOPUS, 

SERVUS SERVORUM DEI, 

' Ad perpetuam rei memoriam. 

UNiverfalis Ecclefiae regimini. Divina difpofitione licet 

immeriti praefidentes, illa praefertim Catholicis Regibus 

libenter concedimus, per qu^ eis decus, & honor accrefeat, ac 
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po fuere a fu Vicario, todas y y cada una de las otras !Di¿nidades^ 

Q^erjonados y Adminif raciones y Oficios, Canonicatos, y Prebendas^ 

Porciones , Capellanías , Vicarias y Monafierios, Prioratos y y otros 

femejantes beneficios, para que los confiera, e infiitiiya a prefenta^ 

don del dicho Carlos Emperador , como bpy de Cafiilla y y León, b de 

losb^yes fuccejfores de dichos btynos y fin embargo Je qualefquiera 

Cofifiituciones y y OrdenanT^as Ápofiolicas y que Jean contrarias ^y nó 

Jea licito d hombre alguno romper efla Confiitucion de nuefira erec-^ 

don y infiitucion y decoración , aplicación y apropriaciony referyaciony 

confignacion y y afsignacion , b ir contra ju tenor temerariamente^ 

porque fi alguno lo intentare , incurrirá en la indignación dé {Dios 

Omnipotente y y de los bienayenturados Apofioles San Tedro y y San 

Q^ahlo. Dado en bpma en San bedro y a p, de Septiembre , del ario 

de la Encarnación del Señor 1534. nño feptimo de nuefirobori-* 

t ifie a do i 

^ULA T>E JULIO IL LA QUAL 

Je prohibe erigir Iglefias , y Móriajlerios en las 

Islas halladas ^ y que fe hallaren en las Indias ^fn 

exprefo confentimiento de los ^yes de Efpaña 

a fus Magefiades fe concede el derecho de Patrona¬ 

to. Su data en Pfima año de 1508.428. de Julios 

' JULIO O P I S P O, 
SIEbfO DE LOS SlEbVOS DE DIOS, 

Ad perpetuam rei memoriam. 

Gobernando , aunque fin meritos y la Ifiefia Uniyerfal por df 

poficion Diyina \ concedemos de nuefira y olunt ad d los (2(e- ‘ 

yes Catholicos aquellas cofas y por las quales fe aumente fu decencia, 

Fff V 
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jeorumdem terrarum Regni ftatui, Se fecuritati opportune con- 

'fuíatur ^ íané cúm'paucis ante temporibus cliarilsimus in Chrif- 

to filius nofier Ferdinandus Aragonum ^ etiam, Se Siciliíc Rex 

illuílris. Se claríc memoriíc Eliíabeth, Caftellíe ^ Se Legionis Re¬ 

gina diutino Maurorum jugo ex FEfpaniíe ejedto ^ in Occeanum 

penetrantes, ignotis etiam terris lalutiferum Crucis Vexillum 

intuliíTent ^ ut Icilicet quantum in fc fuit_, verbum illud ratum 

facerent: hi omnem terram exiVit Jonns eorum ; fubjugafientque 

fub axe ignoto. Se Infulas, Se loca plurima. Se inter cicteras, ma¬ 

ximi pretij, Se populatifsimam unam, illique NolJam Htjpaniam 

nomen impofuiifent: Nos in ea , ut falfis, Se pernitiofis ritibus 

extirpatis, vera Religio plantetur ad corumdem Regis, Se Regi¬ 

nae preces inftantifsimas unam Metropolitanam Ayguazen y Sc 

duas Cathedrales, videlicet Maguen, Se Bajunen, Ecclefias cum 

fumma ChriiHani nominis gloria , ereximus, & ne animi nova 

Fide imbuti, fi pium aliquod opus aggrederentur in inftruendis 

Ecclcfiis, aut locis piis illud in tali parte Infulae liujufmodi fa- 

x:erent, unde, aut Religioni Chriftianae ibidem recenti, aut tem¬ 

porali Regiim dominio praejudicium aliquod aiferri p9Íret,acce- 

pimufque, quod praefatus Ferdinandus Rex, qui etiam Cailell^, 

Se Legionis Regnorum liujufmodi Gubernator Generalis exiftir, 

ac cliarifsima in Chrifto filia noilra Joanna corumdem Regno¬ 

rum Regina, ac ipfius Ferdinandi Regis nata eis, quod nulla Ec- 

plefia, Monafteria, aut locus pius, tam in praeditSIis jam acquifi- 

tis, quam aliis acquirendis Infulis, Se locis, abfque eorumdem 

Ferdini^ndi Regis, Se Joannae Reginae, ac Regum Cafl:ella:,&Le¬ 

gionis pro tempore exiíFentium confenfu erigi, aut fundari poC- 

fint. Se cum expediat eidem Regi Ecclefiis , Se Monaileriis prae¬ 

fatis perfonas fidas. Se gratas. Se acceptas praeeife jus Patronatus, 

Se praefentandi perfonas,tam ad Metropolitanas, quam alias 

Cathedrales Ecclefias erectas , Se pro tempore erigendas, Se alia 

quaecumque Beneficia Ecclefiailica infra annum a die illorum 

vacationis computandum , Se ad inferiora Beneficia Ordinariis 
io- 
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y honor y y fi mire oportunamente por fiu fieguridad y y efiado de 

las tierras del^y?io:y como en los proximos anteriores tiempos y vil' 

Fernando ^y iluftre de Aragón yy Sicilia y nue Jiro hijo carifstmo 

en Chri/io y é I/ahél, de efclarecida memoria y ^yyia de Cajlillay 

y León hal^iendo /acudido de EJpana el yugo Mauritano , /0^ 

grajjen yjurcando el Occeano y exaltar y aun en tierras no conocL 

das y el fúludahle Fftandarte de la Cru^y de tal modo y que en 

quanto e/lp!))o de fu parte hicieron fel)erificajjen aquellas palabras:' 

In omiiem terram exivit fonus comm y y fu jetar en Fafisig^ 

llorados muchos Lugares é Islas y y entre ellas una muy poblada y 

y de mucha eftimacion y d la que pujieron el nombre de Nueva 

Efpaña. 

Nos-y para que en ella y extirpados los Jal Jos y y perniciofos 

^tos y fe plante la y>erdadera ^ligion : hemos erigido y a muchas y 

y repetidas fuplicas de los mifmos ^yes , con la mayor gloria del 

nombre Chriftiano y una Igle/ia Metropolitana d Ayguazen y y dos 

Cathedrales y que Jon Maguen^ y Bayuneñ. T para eliitar que 

los animos inftrutdos en la nue'Va Fe y Ji intentajfen alguna obra' 

piadofa y edificando 1 fie fas y u otros Lugares pios y no lo hiciejfen' 

en tal parte de la dicha Isla de donde fe pudiejfe figuir alguna 

perjuicio d la ^ligion Chriftiaixa y allí moderna y ni al dominio tenw\ 

por al de los ^yes , haVtendofenos dado noticia, que dicho I{ey Fer¬ 

nando y añual Gobernador General de los ^ynos de Caftilla y y ^ 

León y y nueftra hija charifiima en Chriflo Juana ^yna que lo' 

es del mifmo ^y Fernando y tienen gran dejeo de que je les con¬ 

ceda y que fin Ju conjentimiento y y en adelante de los ^yes de 

Cafiillayy León y Jus fiuccejfores y no fe pueda fundar y o erigir 

Jglejia alguna , Monaficrio y o Lugar pió y ajsi en las Islas y y Lu¬ 

gares adquiridos y como en las que Je adquiriejfen : y que por fir 

conteniente alligymijmoy que las per finas y que hayan de prefi- 

dir d las dichas Iglefias y y Monafterios y jean gratas y de confian- 

■^dyy aceptación y con titas anfias de fian fe les conceda también 

el derecho de Patronato y y-de prefentar per finas idoneas y afsi pa- 

Fft z ra 
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— locorum, Se in eventum, quod prarfati Ordinarij infra decem 

^^^^‘dies abíque legitima caufa inílituere recufaverint ^ quicum- 

que alius Epifeopus ad eorum rcquifitionem pr^fentatum liu- 

jufmodi inllituerc pofsit, concedi fummopere cupiunt. 

Nos attendentes pr.Tinia Iníul£E,& pratdiólorum Regno¬ 

rum , cujus Reges Apoílolica: Sedi devoti^ Se fideles lemper fue¬ 

runt decori, Se venufiati, ac fccuritati ccdcrc ad magnam inf- 

tantiam ^ quam fuper hoc fecerunt ^ ac faciunt apud Nos prae¬ 

fati Ferdinandus Rex y Se Joanna Regina debitum habentes 

refpe¿lum, habita,fuper his cum fratribus nollris Sanót^e Ro¬ 

manae Ecclcfiae Cardinalibus deliberatione matura de illorum 

confilio cifdcrn Ferdinando Regi ^ Se Joannae Reginae , ac Caf- 

tellae , Se Legionis Regi pro tempore exiílenti ^ quod nullus 

in pr^didlis acquifi^tis ^ Se aliis acquirendis Infulis , Se lo¬ 

cis maris hujufmodi Ecclefias magnas, Se locis ftatui praefati 

Regis importantes, alias quam Ferdinandi Regis ^ Se Joannae 

Reginae, ac Regis Caftellx , Se Legionis pro tempore exiil:cntis_> 

exprefib confenlu conftrui ^ aedificari ^ Se erigi facere pofsit ^ ac 

jus Patronatus ^ Se praefentandi perfonas idoneas ad Ayguazen, 

Se Maguen, ac Bajunen, prmhdias, Se alias quaicumque Metro¬ 

politanas , ac Cathedrales Ecclefias , Se Monafteria , ac Digni¬ 

tates , etiam in eifdcrn Cathedralibus, etiam Metropolitanis, 

poft Pontificales majores, Collegiatis Ecclcfiis principales, ac 

quaecumque alia Beneficia Ecclefiaftica , Se pia loca , in didtis 

Infulis, Se locis pro tempore vacantia, videlicet, ac Cathedra¬ 

les etiam Metropolitanas, etiam Regulares Ecclefias , ac Mo¬ 

nafteria , de quibus confiftorialiter diiponi debeat, infra an^ 

nurn a die vacationis, Se eorumdem propter longam maris dif- 

tantiam nobis, Se fucceíToribus noftris Romanis Pontificibus 

canonice intrantibus. Ad inferiora vero Beneficia hujufmodi 

locorum Ordinariis, jus vero inftituendi perfonas priefentatas 

ad inferiora Beneficia hujufmodi eifdcrn Ordinariis, Se fi Or¬ 

dinarij praefati perfonam prxfentatam infra decem dies infti- 
tue- 
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ra las Tgle/tas Metropolitanas, como para las otras Iglejias Cathe- 
Nu?n, 

¿rales exiftentes , y futuras y y para otros qualefjutera beneficios y/j‘ 

Eclefiafiicos dentro del año, computado dejde el día de fu l)acan- 

te h y para prejentar los beneficios menores y a los Ordinarios de 

los Lugares y con facultad para que fi efitos reufaren fin legitima 

caufa infiituir dentro de die:^ dias y pueda qualquiera otro Obifpo 

executarlo y precediendo Ju requerimiento. 

TSlos y atendiendo que los premios ceden en ornato y feguridad, 

y memoria de la Isla y y de los dichos %eynos y cuyos beyes fiempre 

han fido del)otos y y fieles d laSiilaApofiolicayy d la gran inflan^ 

cia y que Johre eflo nos han hecho y y hacen con el debido refpeto los 

referidos Fernando y y Juana y halPiendo precedido madura de¬ 

liberación Jobre efitos ajfumptos con los nuefiros hermanos los Car¬ 

denales de la Santa bomana Iglefia: de fu confejo y por el tenor 

de las prefentes yy ufando de nuefira autoridad Apofiolica y conce¬ 

demos d los dichos beyes Fernando y y Juana y y d los que en ade¬ 

lante lo fueren de Caflilla y y León y que ninguno pueda fin fu ex- 

preffo conjentimiento hacer fe conflruyan y edifiquen y erijan en di¬ 

chas Islas y y en otras que je adquieran y y Lugares del Mar y y en 

los pertenecientes al Fftado del mifmo bey y jeme jantes Iglefias gran¬ 

des : Y también les concedemos el derecho de batronato yy de pre- 

fentar perfonas idoneas para las dichas Iglefias de Aygua^en y Ma¬ 

guen y y bayunen y y para otras qualejquiera Metropolitanas y y Ca- 

thedrales yy Monajterios y y Dignidades y aun en las rnifmas Cathe- 

drales y aunque fean Metropolitanas y defpues de las Fontificales 

mayores y y las principales Iglefias Colegiales y y qualejquiera otros 

beneficios Eclejiafiicos y y pios lugares y que l:)acaren en adelante 

en dichas Islas y ) Lugares y y las Cathedrales, aunque jean Metro¬ 

politanas y y aun Iglejias bggulares yy Monajterios y de que fe de¬ 

ba difponer confijtorialmente , haciendo fe prejentacion Canonica den¬ 

tro del año del día de la bacante y por la larga diftancia del Mar, 

d Líos yy d nuefiros jucceffores legítimos bontifices \ y en 

quanto d los inferiores beneficios y a los Ordinarios de los Lugares y 

los 
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tuere neglexerint, ex tunc quilibet alius Epifcopus illarum par-^ 

tiuin ^ ad requifitionem Ferdinandi Regis , feu Joannae Reginey 

aut Regis pro tempore exiftentis hujufmodi praefatam perfonam 

ea vice inftituere libere, & licite valeat ^ auctoritate Apoitolica 

tenore praefentium concedimus; non obftantibus praEmifsis ^ 6c 

alijs Conftitutionibus ^ & Ordinationibus Apoftolicis exterii- 

que contrariis quibufeumque. Nulli ergo omnino hominum Ii-- 

ceat, hanc paginam noftrie concefsionis infringere ^ vel ei cafii 

temerario contraire ^ fi quis autem hoc attentare prarfumpferit, 

indignationem Omnipotentis Dei, ac Beatorum Petri dc Pauli 

Apoilolorum ejus j fc noverit incurfurum. Datis Romar apud 

SanCtum Petrum , anno Incarnationis Dominicae milleiima 

quingentefimo odtavo ^ quinto Kalendas Augulti, Pontificatus- 

noftri anno quinto. P. de Comitibus. Regiilrata apud me Si- 

gifmundum. 

c ^ SlAi s AI 

BULLA ALEXANDRI VI. 
in qua Indiarum Decimae conceduntur Re¬ 
gibus Catholicis. Data Romse anno 1501. 
die 16. Novembris. 

ALEXANDER EPISCOPUS, 
Servus Servorum Dei. 

CHarifsimo in Chrifto filio FerdinandoRegi, Sc charifsimac 

in Chrifto filiae Elifabcthae Reginae FEfpaniarum Catho¬ 

licis j faluteni;, & Apoftolicam bcnediólionem. Eximix devo¬ 

tionis finceritas & integra Fides ^ quibus Nos ^ & Romanam 

reveremini Ecclefiam , non indigne merentur ^ ut votis vcftris, 

illis prxfertim y per qux circa Catholicx Fidei exaltationem , ac 

infideliumj& barbarum Nationum deprefsionem libentius,& 
promp- 
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los quedes han de tener derecho de in/litiar las per/onas prefentadas 

para ellos \y fi los referidos Ordinarios omitieren executarlo dentro 

de die<:^días , dejde entonces pueda por aquella fiendo requerid 

do por parte de dicho Fernando ^ o Juana ^yna , o el ^ que 

en aquel tiempo lo fuere , qualefquiéra Ohifpo de aquellas partes inf 

tituir libre ^ y licitamente la referida perjona ^fin embargo de qua^. 

lefjuiera Qonftituciones ^ y Ordenaciones Jpofolicas, o qualef quiera 

cojas contrarias. For tanto y no fea licito de modo alguno d ningún 

hombre quebrantar efta nueflra concejsion y ni temerariamente ir^ 

contra ella \y f alguno lo prefumiere intentar y que incurra en la 

indignación de (Dios Omnipotente y y de los Santos Jus Apoftoles San 

F^edrOy y San Tablo. Dadas en ^ma en San Fedro y año de la 

Encarnación del Señor mil quinientos y ocho y a leeintey ocho deju^, 

lio y quinto año de nuefro Pontificado. P. de Comitibus. P^gifira-^; 

da. Ante mi Segifmundo.- 

^ULJ DE ALEXA^D%0 VI. 

en la qual fe conceden d los %eyes Catholicos las De¬ 

cimas de las Indias. Su data en D^ma año de i 5 oi^ 

d 16. de üfoyiembre. 

A L E X A Sf^D %0 OD ISD 0, 

Sierlpo de los Sierl¡>os de Dios. 

AFlueflros hijos en Chrifio charifsimos Fernando y é IfabHy fif, 

Ppy , y Peyna Catholicos de las EJ'pañas yfalud yy bendi- VIIE 

don Apofiolica. La finceridad de la gran delpocion yy entera fié con 

que nos reverenciáis y y a la Iglefia Ppmana y merecen dignamente, 

que podáis projeguir con mayor gufto y y promptitud dVuefiros de-^ 

feos y y particularmente k los de la exaltación de la Fe Catholica y y 
dejhuccion de las infieles , y barbaras Naciones. Ciertamente la 

Pe-t 
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^— promptius intendere valeatis^ Sané pfo parte veílra Nobis nu- 

per exhibita petitio continebat ^ quod Vos , pia dud:i devotio- 

ne^jpro Fidei Catholice exaltatione fummoperé defideratis (prout 

jam a certo tempore citra, non fine magna impenfa veftra , ac 

laboribus facere ca‘pifl:is j & in dies magis facere non ceifatis ) 

'Indias, & partes Indiarum acquirere ^ & recuperare y ut in illis 

quaccumque damnata feéia abjeóta colatur, & veneretur Altif- 

fimus. Et quia pro recuperatione Infularum, & partium prac- 

didlarum vobis neceife erit graves fubire impenfas, & grandia 

pericula perferre , expedit, ut pro confervatione, &: manuten- 

tione diíáarum Infularum poitquam per Vos acquifitat, recu¬ 

perat^ fuerint, ac perferendis impenfis ad confcrvationcm , 

•manutentionem pradidiarum partium ncceifariis ab illarum In¬ 

colis , & habitatoribus, pro tempore exiftentibus, decimas exi¬ 

gere, & levare pofsit. Quare pro parte veftra nobis fuit humi¬ 

liter fupplicatum, ut in prasmifsis, vobis ftatuique veftro op¬ 

portune providere de benignitate Apoftolica dignaremur. Nos 

igitur , qui ejufdem Fidei exaltationem , & augmentum , nof- 

tris potilsime temporibus , fupremis dcfideramus affcdFibus, 

pium , & laudabile propofitum veftrum plurimum in Domino 

commendantes, hujufmodi fupplicationibus inclinati, Vobis, 

& fuccelToribus veftris pro tempore exiftentibus, ut in Infulis 

pratdidis ab illarum Incolis, & habitatoribus, etiam pro tem¬ 

pore exiftentibus, poftquam illis acquifitic, & recuperatae fue¬ 

rint (ut praefertur) afsignata prius realitcr , & cum eftedFu, jux¬ 

ta ordinationem tunc Dioecefmorum locorum, quorum conf- 

ciendas fuper hoc oneramus, Ecclefiis, in didis Infulis erigen¬ 

dis , per Vos, & fucceifores veftros praefatos, de veftris, & eo¬ 

rum bonis dote fufficienti, ex qua illis Praefidentes, earumque 

Redores fe commode fuftentare , & onera didis Ecclefiis pro 

tempore incumbentia, perferre, ac cultum Divinum: ad lau¬ 

dem Omnipotentis Dei commode exercere , juraque Epifeo- 

palia perfolvere pofsint \ Decimam hujufinodi percipere, ac li¬ 
ci- 
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petición , que poco ha fe nos ha exhibido por louejira parte y contenia, ^ 

que Vos y Helgados de piadoja de^octon por la exaltación de laFé Ca- yxif 

tholíca y dejcais mucho (como jd de cierto tiempo pajjado y con gran^ 

des gafos yj trabajos l)ueftros empe^afeis a hacer yji cada día lo con^ 

tinuais mas) d adquirir y y recuperar las Indias y y partes de ella^ 

para que arrojada de allí qualquiera feña condenada y fe adore yj li>e^ 

nere el Altifsimo: Y porque tuVifteis necejsidad de hacer grandes gaf-i ^ 

3 y grajees peligros por la recuperación de las Indias y y 

partes referidas , contiene , que por fu conjerI)acionyy manutencioHy 

defpues que por V os hayan fido adquiridas, j/ recobradas y y para fo-^ 

portar las impenfas necejjartas para’la mijma conferlpacion y'y ma-^ 

nutencion y pueda cxigtrjcyy llel¡)ar las íDecimas de los habitantes y y 

habitadores y que por tiempo lo fueren en aquellas partes, Tor lo qual 

por la iPuefra ríos fue con humtlad Juplicado nos dignajfemos proveer y 

ufando de la benignidad JpofolicUy oportunamente fobre eflo d Ipuef 

tro fa^or y y de 'tiueftro Efado, 

Y afsi dejeando con los mayoret afelios la éxaltacíoñ de Idmif^ 

ma Fe y y Ju aumento y efpecialmente de nueftros tiempos y y alaban^, 

do en el Señor iDuefro piadofo y y loable propo/ito y inclinadlos d fe- 

me jantes fuplicas y por autoridad Apoflolica y por el tenor de las pre^' 

fentesyyporefpecial don de gracia y os concedemos y y d los que en 

. adelante fueffen "Vuefros JticceJfores y que en las dichas IndPas y y de 

fus habitantes y y habitadores y y de los que por tiempo lo fuejfen, 

defpues que hayan fido adquiridas yy recobradas y [corno fe refiere) 

que podáis percibir y y llegar femejante íDecima licita yy libremen¬ 

te y precediendo la afsignacion ^al y y efeliilra d difpoficion enton¬ 

ces de los Y)iocefanos de los Lugares (d quienes encargamos las con¬ 

ciencias fobre efio) de la dote Juficiente días Iglefias y que Jean eri¬ 

gidas en dichas Islas por Vos y y por dichos I)uefiros JucceJfores y de 

"Quefiros bienes y y de los /uyos y de la qual Jus Y^refidentes y y 

tores puedan commoddmente jufientarje y y llelpar las cargas y que 

por tiempo pertenezcan d dichas Iglejtas y y exercitar el Culto Y)ñ)L 

no en alaban'^ de Dios Omnipotente y y pagar los derechos Fpifco- 

Ggg />4- 
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cite liberé levare valeatis ^ nuthoritate Apoñolica , tenore 

priefentium de fpeciali dono grade indulgemus. Non obftanti- 

bus Lateranenfis Concilij^ ac aliis Conftitutionibus , & Ordina- 

donibus Apoííolicis, cauterii que contrariis quibufcumque. Nul¬ 

li ergo omnino liceat hanc paginam noftras conceisionis infrin¬ 

gere , vel ei aufu temerario contraire. Si quis autem hoc atten¬ 

tare praefumpferit y indignationem Omnipotentis Dci^ ac Beato¬ 

rum Petri, & Pauli Apoftolorum ejus ^ fe noverit incurfurum, 

Datis Romae apud Sandtum Petrum, anno Incarnationis Domi¬ 

ni millefimo quinquagefimo primo^ fcxtodecimo Kalendas De¬ 

cembris. Pontificatus noftri anno decimo. Adrianus. Regiitra- 

ta apud me Adrianum-j 6cc, 

BULLA BENEDICTI XIV. 
in qua declaratur jurifdiélioEpiícoporum in 
Eccleiias Parochiales Regularium pro India- 
ruin Regionibus. Data Romas anno 1745. 
die 24. Februari). 

BENEDICTUS EPISCOPUS, 
SERVUS SERVORUM DEI, 

Ad perpetuam rei memoriam. 

Num. 

IX. 

QUamvis ad confirmandum Ecclefiaftici regiminis ordi¬ 

nem , fuperiori Pontificatus noftri anno ^ videlicet oc- 

" tavojdus Novembris 1744. Apoftolicas Litteras edide¬ 

rimus , quarum initium eft: Firmandis ^ atque ajjerendts, in qui¬ 

bus non modo Sacrofan(ft.T Tridentin^e Synodi Decretis^ac Prae- 

deceftbrum noftrorum Romanorum Pontificum Conftitutioni¬ 

bus inhaerentes^ jurifdid:ionem Epifeoporum in omnes^ dc quoft 

cum- 
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'pales, No ohjlante el Concilio Laterancnfe otras Conflit udones ^ 

y Ordenanzas Apoflolicas yy todas ^y qualejquiera cofas, contrarias^ 

^or tanto, no fea licito de modo algum d ningún hombre y que que-^_ 

hrante efla nueflra concefsion y ni temerariamente ir-contra elUi 

y fi alguno lo prejumiere intentar y cono'^a y-que incurrirá en la 

indignación de Dios Omnipotente yy de los Santos fus Apofloles San 

^edro yy San Tahlo, 

Dadas en ^ma en San Tedro d diez J NoViem^ 

hre y año de la Encarnación del Señor mil quinientos y uno. 

El decimo de nueflro Pontificado, Adriano, ^gflrada. Ante mtj 

Adriano, 

su LA VE SEOZEVICTO XIE. 

en la qual fe declara la jurifdiccion , que tienen los 

Obifpos en las Igleftas Earroqmales, que exercen 

los Efiligiofos en las Indias. Su data en Eoma año 

de 1745. d 28. de Febrero. 

S E IhfE V I C r O os I SE Oy 
SIE<pVO m LOS SlE'EEOS <DE DIOS, 

Ad perpetuam rei memoriam, 

AUnque para confirmar el orden del gobierno Eclefiaflico , ex- 

pedimos nueflras Letras Apoflolicasy que empiezan: Firman- ix, 

dis, arque afferendis , en el año anterior de nueflro Pontificado y 

Ju data a ?>, de los Idus de Noviembre de 1744. ^n las quales arre¬ 

glándonos y no folo d los Decretos del Sacro Concilio de Trento , y 

a las Confiituciones de los Pontifices Pgmanos , nuefiros Predeceso¬ 

res y efiablecimos la jurifdiccion de lo^ Obifpos en todos y y qualcfi 

Ggg h quie- 
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cumque Regulares Animarum Curam perfonarum fecularium 

* cxcrcentes^conftabilivimus*,verum edam judicia fequcntes in pe¬ 

culiaribus controverfiis probata á Congregationibus Generali¬ 

bus Venerabilium Fratrum noftrorum Sanótac Remanís Ecclc- 

Cardinalium Ecclcfifticis difeutiendis negotiis auótoritate 

Apoílolica praepefitorum 5 certos, & congruos limites confti- 

tuimus y quibus tum Epifcopalis auóloritas iu pi'ísdiótorum Re¬ 

gularium EcclefiaS'^ atque*perfonas , tum exemptiones in hu- 

juimodi rerum genere ab ipfis Regularibus prietenlis , & pluri¬ 

bus in cafibus eiidem debitae•, continerentur: Elas tamen alteras 

pari audoritate Littej as adjicere compellimur ut hac ipla in re 

Parochialium etiam Ecclefiarum ^ qus in Indiarum Regionibus 

funt, optimo regimini, atque utiliori adminiitiationi quantum 

cum Domino poiTumus, fimilitcr confulamus. 

Sané ubicumque Animarum Cura perionarum faecularium 

annexa fit Monafteriis, feu Domibus Regularium virorum, five 

mulierum , quicumque hujufmodi Curam exerceat, five is Re¬ 

gularis , five Saecularis Sacerdos exiflat, in his, quae pertinent 

ad ipfam Curam, & ad Sacramentorum adminiftrationem,Epif* 

copi Dia*cefani jurifdidioni, vifitationi, & corredioni hubeílc 

debet ^ ipfo jubente Sacro Tridentino ConcilioJeJJ] x^,ca[>, 11. 

de ^gularibus, per haec verba : In yíonafterns ^feu T>omihus Vi¬ 

rorum yjeu mulierum , quibus imminet Animarum Curam perfona¬ 

rum fMularium , prMer eas, qu^ funt de illorum 'Monajleriorumy 

feu Locorum familia , perfond tam ^guiares, quam Saculares hu¬ 

jufmodi Curam exercentes fubjlnt immediate in iis^quai ad diSiam Cu¬ 

ram yiT Sacramentorum adminiflrationem pertinent, jurifUBioniy 

Vifitationi y correCtioni Epifeopi y in cujus (Dioecefi Junt fita. Cu¬ 

jus etiam Concilii providentia ulterius ilatutum eft, ut nemo 

ad animarum Curam in predidis Ecclefiis , etiam ad tempus, 

five amovibiliter ad nutum , exercendam, admittatur, vel de¬ 

putetur , abfque confenfu Epifeopi, & fine examine coram ip- 

ÍO y vel coram ipfius Vicario antea faciendo j fic enim decrevit: 

Kec 
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^^uierd^guiares y que exercen la Cura de Almas de perfonas Secula¬ 

res y fino que también yfiguieiido los dictámenes y dados en efr as pecu¬ 

liares controlperfias y por las Congregaciones generales de nuefiros "ve- 

nerables hermanos Cardenales de la Santa Igle/ia ^í(pmana , defiinados 

por autoridad Apofiolicay para examinar los negocios E clejiafiicos \/e- 

nalamos ciertos y y proporcionados límites y en los quales Je compre- 

hendiejfen , tanto la autoridad Bpifcopal en las Iglefias, y perfonas de 

los dichos ^guiares, como las exempciones pretendidas pore líos en 

efie ajfumptojas quales je les deben guardar en muchas ocajlones. Aho¬ 

ra nos hallamos obligados a expedir las prefentes Letras y con igual 

autoridady para providenciar también Jobre lo miJmOy con todos los ej- 

fuerT^s pojsibles, acerca del mejor régimen, y mas útil adminijhación 

de las ígiejtas Parroquiales y que hay en las ^P^giones de las indias. 

Por lo qual, en qualquiera parte y que la Cura de Almas de per- 

Joñas Seglares ejlé anexa d Monafierios, ó Cafas deVarones y ó Mu- 

geres ^¡deguíares , qualquiera que tenga el dicho cuidado y bien jea Sa¬ 

cerdote Secular y ó 'Bggular , debe Jujetarje en todo lo perteneciente d 

el mijrno cuidado de Almas y y adminijh ación de Sacramentos y d la 

jurijdicción , Vijltayy corrección del Obijpo Diocejano , por dijponer¬ 

lo a! SI el Sacro Lridentino Concilio en /íi feíT. 2 5. cap. ii. de Re¬ 

gularibus, donde dice afsi r En los Monaílerios, b Cafas de Varo¬ 

nes , b Mugeres, a qrícnes toca la Cura de Almas de perfonas Se¬ 

glares, (ad. mas de aquellas, que fon de la familia de los mifmos 

Monafterios, b Lugares) las perfonas, afsi Rcgulares,como Secu¬ 

lares , que tengan dicho cuidado, eílén fujetas inmediatamente, 

en lo perteneciente a Cura deAlmas,Y adminiílracion de Sacra¬ 
mentos , a la jurifdiccion , vifita, y corrección del Obifpo , en 

cuya Diocefi eftén dichos Monaíleríos. T defpues , por providen¬ 

cia del mifno Concilio yje ejlableciOy que no je admitay ni dejline per- 

fona alguna para la Cura de Almas en las dichas Igiejtas, aunque fea 

amoViblCy ó por tiempo determinado y jln el confentirniento del Ohif- 

po y y fin preceder fu examen , o de ju Picarlodice ajsi: Ni tampo¬ 

co fe deftinen, b envicia alli perfonas, aunque fean amovibles^^ 

fi- 
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TSlec ihi alí¿¡ut etiam ad nutum amoVihiles deputentur ^ mjt de ejuf-- 

* dem confenfu y ac pr<¿)PÍo examine per eum y aut ejus Vicarium fa¬ 

ciendo. 
Equidem alias bcat^ memoriíE Pra^deceíTori uoftro Sando 

Pío Papa: V. ex parte clara: memoria: Philippi 11. Hifpaniarum 

Regis Catholici expofito^ quod in partibus Indiarum Maris Oc- 

ccani propter deficientiam Presbyterorum, officia , & munia 

Parochialia á Rcligiofis viris exercebantur, qui, magno anima¬ 

rum fruólu , Indorum converfiones promovebant, & Ecclefia: 

Sacramenta eifdem adminiftrando, ac Verbum Dei praedican¬ 

do , & explicando , Religioni, ac pietati utilem navabant ope-* 

ram? idem PiusPraedeceflor, (upplicationibus fuper hoc ex par¬ 

te dióti Philippi Regis humiliter fibi porrcdbs, inclinatus, per 

fuas Litteras incipientes: Exponi TSiohis, datas apud Sanótum Pe¬ 

trum fub Annulo Pifeatoris die XXIV. Martii anno MDLXVII. 

omnibus, &c fingulis Rcligiofis,quorumcumque etiam Mendi¬ 

cantium Ordinum, in di(Sis Indiarum partibus, in eorumdem 

Ordinum Monafteriis, vel de fuorum Superiorum licentia ex¬ 

tra illa commorantibus, ut in locis ipfarum partium eis de fi- 

miii licentia afsignatis •, vel afsignandis, officium Parochi Ma-* 

trimonia celebrando, & Ecclefiaftica Sacramenta miniftrandoj 

prout eatenus confueverunt, (dummodo i pii in reliquis ejuf- 

dem Concilii Tridentini formam obfervarent) exercere, & Ver¬ 

bum Dei quatenus Indorum illarum partium Idioma intellige- 

rent, de fuorum Superiorum licentia in eorum Capitulis Pro¬ 

vincialibus obtenta, pra:dicare, ac Confefsiones audire, libere, 

licite valerent, feclufa etiam Ordinariorum locorum licentia, 

per harc expreifa verba: Ordinariorum locorum, aliorum quorum¬ 

cumque licentia minime requifita, facultatem auctoritate Apoiloli- 

ca conccfsit, & indulfit: Volens infuper, & eadem auóforitate 

ftatuens , ne in locis diElarum partium , m quibus eJfentMonafleria 

^ligiojorum y qui Animarum Curam exercent, aliquid per Epi/copos 

Ínnolí>aretur, 

Ve- 
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fino que fea con el confentimiento del Obifpo ; y precediendo 

el correfpondiente examen por si ^ d fu Vicario. 

T halpiendo/e expue/io d nue/hoTredecelfor,de piadofa memoria^ 

San Tto Tapa V. por parte del memorable Theltpe Segundo ^ %ey Ca^ 

tholico de las Efparías, que en las partes de las Indias del Mar üc-* 

ceano, por falta de Treshyteros ,Je exercian los Tarfoqutales Oficios 

por Varones Tpligiofos y quienes con grande fruto de las Almas y pro¬ 

curaban las conl¡)erJíones de los Indios y adminiftrandoles los Sacra- 

meritosyj! trabajaban con conocida utilidad y ji aumento de la piedady- 

y Omftiana, predicando y y explicando la palabra de T)ios: 

El mijmo Tío predecelfor nueflro y inclinado d las juplicas hechas con 

humildad Jobre efe ajfurnpto por parte del dicho Tpy Theli pepor 

Jus Letras y que empiezan : Exponi Nobis ^ dadas en San TedrOy ba- 

xo del Anillo del Tefeador y d de Mar^o de 1567. concedió y y 

dio facultad con authoridad Apofolica d todos yy cada uno de qualef^ 

quiera Tpligiofos y aun de las Ordenes Mendicantes y que habitajfen 

en dichas partes de las Indias, en los Monaferios de jus refpetihas 

Ordenes , o aunque efuViejfen fuera y pero con la licencia de Jus Su¬ 

periores y para que libre yy licitamente pudiejfen exercer el oficio de 

Tarroco en los Lugares ferial ados, ó que fe feñalaffen por Jus Supe¬ 

riores , celebrando Matrimonios y y adminifrando los Eclefiaflicos Sa¬ 

cramentos y como hafla entonces haViaií acoflurnbrado' y [con tal y que 

en lo demás fe ajufajfen d la forma del Concilio Tridentino) y tam¬ 

bién pudiejfen predicar (fupuefta la licencia dada por fus Superiores 

en los Capítulos TroVinciales) en la lengua y que pudiejfen fer enten¬ 

didos por aquellos Indios y y para que también pudiefen confejfarlosy 

finJer neceffaria otra licencia de los refpeíiCoos Ordinarios i pues en 

las exprejfadas Letras dice efias palabras: Sin que de ningún mo¬ 

do fe requiera la licencia de los Ordinarios de los Lugares ^ ni de 

otros qualefquicra ^ queriendo defpuesyy efiableciendo con la mifrna 

autoridad lo Jíguiente: Que no fe innovaííe cofa alguna por los 

Obiípos en los Lugares , y partes donde huvieífe Conventos de 

ReligiofoSj que tuvieííen a fu cargo el exercicio de Cura de Al¬ 

mas. Te- 

Num,i 
IX. 
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Verum hujufmodi Privilegium, five Indultum a Sandio Pio 

’ PríedeccíTore, ut praefertur, conceíTum, immutatis forfan rerum 

circunílantiis, executione, & eíFcdlu caruiíTe oportet. Siquidem 

aperte conípicimus Epifcopos praedidtarum Regionum , non 

multos poli annos, fuam in praemifsis audloritatem, & jurifdic- 

tionem refumpfiíTe. Etenim in primo Synodo Limana Provin¬ 

ciali anno Domini 1532. celebrata, praefidente in ea Sandio 

Turibio , tunc, dum in humanis agebat, Ecclefiie Limane Ar-^ 

chiepiicopo , ipfius Synodi cap. i ita expreise cautum reperi- 

mus iTSluUus po/lhac Clericus Tarochiam Indoru??! ahjque Rptjcopi 

collationefujciptat^^el admini/tret: qui altas Jufceperit^ etiamjipro-> 

prio ^Bore Tarochia dejhtuta jhy anathemate feriatur. Idem a Re¬ 

gularibus ohfer^etur. Eidcmquc Liman^ Synodo confonat Pro¬ 

vincialis itidem Synodus Mexicana anno Domini MDLXXXV. 

fub bonae memoriae Petro Moya de Contreras Archiepifcopo 

congregata, & fucceisive, nempe anno MDLXXXIX. ab Apof- 

tolica Sede examinata, & approbata, quae fub titulo : T>e Vijita- 

tione propriiC Trolpincid^ §. III. ftatuit, ut infra, videlicet: Vifitent 

RpijcopiEcclefias yilT quas doHrinas Ipocantyfeu conditionesy ubi Re-^ 

ligiojt commorantury 'tjrc. Vifitent etiam Religiofos in pr¿ediBis Doc^ 

trinis yfeu conditionibus degentes , quoad Animarum Curam , quam 

exercent y eojque paterno '^elo corrigant y eorum honori, ty bon^e fa- 

nue profpiciant, atque id omne proflent, quod ad efieBum equjmodi 

necejfarium fit y juxta T>ecretum Sacri Concilij Tridentini, Colli- 

mantibus in eumdem fcopum his, quae praeicribuncur inferius 

tit. de Regularibus y iy Monialtbus, §. X^IK. ibi: Juxta id, quod a 

Concilio Tridentino decretum efi yty per Schedam Regine Majefiatis 

difpofitum y Regularesyqui Indorum Curam gerunt, ab Ordinariis J^i- 

fiitari y eifdemque fubditi ejfe debent, tam quoad (DoBrinam edocen^ 

dam y quam quoad Sacramenta adminiflranda. 

Quamvis vero fubinde a piae memoriae Gregorio Papa XIV. 

Prícdeceílore quoque noiiro aliae Apoilolicae Litterae, quarum 

initium eft: Qmntum Animarum, aliaeque incipientes : Exponi 

'■ - - No^ 
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^ero el referido TrtVdegio y o Indulto, concedido {como queda 

dicho) por San ¥io , predeceffor nuefro , acafo ha^iendofe mudado las 

circunf andas de las cofas, hulpo de corCücnir ^ que hu'Xiiejfe dexado de 

praíVicarfe •, porque claramente conocemos y y Jabemos y que los Obif^ 

pos de las dichas legiones, de pocos anos d efta parte y han reajfumi^ 

do fu jurifdicción y y autoridad en las cofas arriba exprejfadas ) pues 

en el primer Concilio Trol^incial, que fe celebró en Lima el año de 

153 z,y fue prefdido por SantoToribioy que entonces fe hallaba Ar-< 

^obifpo de dicha Ciudad y hallamoSy^ que en el Capitulo XKL de aquel 

Concilio y expreffamente fe eftablecih lo ftguiente: Ningún Clérigo 

reciba ^ ni adminiílre de aqui en adelante Parroquia de Indios, 

fin la Colación delObiípo j y el que de otra manera lo executa-, 

re, (aun hallandofe la Parroquia dcftituidadeRebdor) fea exco¬ 

mulgado •, y lo milmo le obferve por los Relrgiotos. I defpues el 

Concilio Mexicano , congregado el año de 15 8 5. por Ledro de Moya^ 

y Contreras y Ar^bifpo ^y fuccefsil^amente examinado yy^ aprobado 

por la Silla Apoftolica el afío de 158^. concuerda con el citado Con--, 

cilio de Lima : tratando del titulo de Vijitación de fu LroVincia^ 

d el 5. dice afsi: Los Obifpos vifiten las Iglefias, y las que lia^. 

man Doólrinas, b Condiciones, donde habitan los Religiofos, 

&c. Vifitar también .a los Religiofos-, que habiten en las* dn 

chas Doddrinas, por lo perteneciente a la Cura de Almas, que 

cxercen, y los corrijan con paterno zelo, mirando por fu ho¬ 

nor 5 y buena fama , y poniendo todos- los esfuerzos neceífarios 

para dicho efedlo , fegun los Decretos del Sagrado Concilio de 

Trento::: Alegandoje d efto lo que defpues fe halla en el titulo de los 

Leligiofos,y L^ligiofas d el 1^. en las fguientes palabras: Según 
lo decretado por el Concilio de Trento, y diípueífo por Real 

Cédula de S. Iví. los Rcligioíos, que adminiftran en las indias la 

Cura de Almas, deben íer vifitados por los Ordinarios, y eílar 

fujetos a ellos , tanto para la enfehanza de Doólrina , como por 

lo tocante a la adminiltracion de Sacramentos. 

' I aunque defpues Je hayan expedido en el año de 15^1. diferen-^ 

Hhh te% 

Nuriíi 
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'Hohis y annd MDXCI. emanaverint, per quas fuperiús relatas 

■ Sanóli Pii PrardeccíToris Littere confirmatas fuerint^ & innovatasj 

quum tamen fcelicis recordationis PraídeccíTor pariter noíler 

Clemens Papa VIII. per fuas Litteras in fimili forma Brevis fub 

die VIH. Novemb. anni MDCI. expeditas_, quas incipiunt: (2^//- 

giojorurn quorumcumque y in forma fpecifica confirmaverit & ap¬ 

probaverit refolutionem Congregationis Sanólas Romanas Eccle- 

fias Cardinalium negotiis, & coniultacionibus Epifeoporum , & 

Regularium praspoiitas, per quam firmatum extiterat: ^guiaresy 

qut ab eorum Superioribus jiommatiy UT a locorum Ordinariisy Jeu eo-> 

rum Officialibus approbati y ad Animarum Curam in Indtarum parti¬ 

bus exercendam ob penuriam Sacerdotum SiUularium y mitterentur y 

non quidem habendos y ^ reputandos ejje tamquam ^guiares extra 

Clauftra yitam degentes^ /iquidem aliquot per ¡ingulas hebdomadas die¬ 

bus ab Ecclejiis jibi commtjsis dijcedentes in propriis 'E^ligiojis T^onit- 

bus Iperfabanturfed in concernentibus Curam Animarum Ordinario 

Loci fubejfes in reliquis l)erOynon Ordinario lociyjed fuis Superioribus 

Jubjefios remanere y de quorum licentia extraClauftra degunt. Quum 

deinde fimilis recordationis Gregorius Papa XV. etiam noíler 

Prasdeceifor in fua generali ^ perpetuo valitura Conilitutione, 

quas incipit: Infcrutahiliy per quam omnes indiílinóle Regulares 

Animarum Curam Sascularium perfonarum exercentes_,aut quo¬ 

quo modo Sacramenta adminiilrantes ^ Epifeoporum vifitatio- 

ni ^ & correólioni fubjecit j quibuicumque contrariis Conilitu- 

tionibus,&; Ordinationibus Apoilolicis in favorem quarumcum¬ 

que perfonarunljatque Ordinum tam Mendicantium^quam non 

Mendicantium Militiarum etiam Sanóli Joannis Hierofolymi- 

tani. Congregationum, Societatum, & cujufvis alterius Inilitu- 

ti, etiam neceilario, &: in individuo exprimendi, necnon llatu- 

tis, confuetudinibus, etiam immemorabilibus, exemptionibus, 

induitis, etiam in corpore juris claufis, aut ex caufa , & titulo 

onerofo concefsis, etiam Mari magno, feuBulla Aurea, aut ali¬ 

ter nuncupatis, fpccialiter , Sc exprefse de Apoilolicas poteilatis 
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tes Letras Apo/lolicas por nuejlro Tredecejfor Gregorio Tapa 'KíV* ^ 

de piadoja memoria y que unas empie^a?i iQ^ntum animarum *, j xx. 

otras: Exponi nobis, por las quales fe confirmaron inno'^aron las 

exprejfadas Letras de nue/iroTredecejfor San Tío, Y haViendo tam^ 

hien el Tapa Clemente Vlíl. defeli'^memorUy confirmado y y aproha-^ 

do (por fus Letras, en forma de TrelPCy expedidas en el dia 8. de No- 

Viembre de 1601, que comieti'^an : Religioforum quorumcumque) 

la refolucion de la Congregación de Cardenales de la Santa Madre 

Iglefia, celebrada d conjulta de los Obifpos , j/ Regulares , por la qual 

eftaba determinado : Que los Religiofos, que fienclo nombrados 

por fus Superiores, y aprobados por los Ordinarios de los Luga¬ 

res, b fus Vicarios, fueflen enviados para exercer la Cura de Al¬ 

mas á las partes dé Indias, por falta de Sacerdotes Seculares, no 

fueífen tenidos, ni reputados, como fi vivieífen extra Clauftra, 

b fuera de fu Convento *, porque algunos vivian varias tempora¬ 

das en fus Monafterips, feparandofe de las Iglefias, que les eíla- 

ban encomendadas *, y afsi en todo lo tocante a la Cura de Al¬ 

mas , elluvieífen fujetos al Ordinario de aquel Lugar *, y en las 

demas cofas permanecieífen baxo la difpoficion, y jurifdiccion 

de fus Superiores,y Prelados,de cuya orden,y licencia vivian fue¬ 

ra de fus Monafterios. Y habiendo de/pues nuejlro Tredecejfor Gre¬ 

gorio Tapa • en fu Conjlitucion general y y para Jiempre yaledera,^ 

que empieyt: lnfcmtú)i\i y fu jet ado y/in di/lincionyd laVifitayy cor-^ 

reccion de los Obifpos d todos los T^UgioJos, que exercian la Cura de 

Almas de perfonas Seculares ,0 de qualquier modo adminiftraban los 

Sacramentos •, derogando efpeciaLyy exprejfamente {en ufo de la po^ 

te fiad Tontificia) qualefqmeraConjlítuciones contrarias y y Ordenan^, 

^as Apo/lolicas y concedidas enfrvor de qualefjuiera perfonas ,j 0r- 

denes y afsi Mendicantes, como no Mendicantes , o Militares, aunque 

fea la de San Juan dejerufalén, Congregaciones, Compañías , b otro 

qualquier a Injlituto , fin que ob/len qualefquiera e/latutos, coflum^ 

hres y aun immemoriales , exempeiones , ó Indultos , aun comprehen^ 

didos en el Cuerpo del Derecho, aunquefean conGguidos por caifa , ó 

Hhh 2 íi- 
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plenitudine plcnifsimé derogaverit. Quum infuper nofter quo- 

‘ que PrícdcceíTor Innocentius Papa X. in iuis pariter Litteris ApoE 

tolicis anno MDCXLVIl. datis, quie incipiunt: Cum ficut accepi- 

7?ius, confirmans pr^efatic Congregationis refolutionem editam 

in CauC^i Angelo pol i tana Indiarum Occidentalium Nov^ Hiipa- 

nia^ y approbaverit ipfius Congregationis iententiam , qiuT ad 

propoiitum dubium :An (Bulla Bn V, la 34. in ordine (ea nimi¬ 

rum, cujus Nos fuperius meminimus) concejja inftante^ ifr juppli- 

cante StreniJsimo Í\ege Catholico , non ad petitionem B^gulariurn fit 

relpocata in Bullis SummorumB ontificum y in quibus exemptiones Bg- 

gularium mitigantur'^. Kcf^ondit: Agendum cum SanHiJsmOyan iPe- 

Ut declarare y Bullam non ejje relDocatam j illam tamen non finjjragari, 

nifi in locis y ubi eft deficBus Barocherunu Quum denique ipfi Ca¬ 

tholici Hifpaniarum Reges, de Sacrorum Canonum obfervantia 

optime mcriti,&: de Tridentini Concilii exeeutione foliciti,Epifi- 

copis per Indias fibi fubjedias conftitutis opcm,au61:oritatcmque 

pratfiiterint, ut legitima jurifdidione in Regulares Animarum 

Curam exercentes in iuis refpeólivis Dioecefibus pacifice flueren¬ 

tur : jam confiat, ipfis fitentibus Hifpania^ Nationis Scriptori¬ 

bus, neminem ex Regularibus nunc in iis Regionibus ad obeun¬ 

da Parochialia munia in perfonas Sicculares admitti, nifi praevio 

examine, & approbatione Epifeoporum Localium, five ipforum 

refpeólivé Officialium*, & tam Concilii Tridentini Dccreta,quam 

Romanorum Pontificum Confiitutiones hujuimodi Decretis 

confentaneas in pr 

tiam obtinere. 

Neque porro in Indiis Orieiltalibus ignota funt eorumdem 

Apofiolicorum, & Conciliarium Decretorum ftatuta: fiquidem 

ex Civitate Goana, celeberrimo in Indiis Orientalibus Lufitaniie 

Regno fubjedis Emporio , nuperrime accepimus , venerabilem 

fratrem modernum ipfius Civitatis Archiepifeopum, ipio prae- 

fertim favente charifsimo in Chrifio filio nofiro Joanne illuftri 

Portugallia^, Algarviorum Rege, cujus peripeda pietas, &Ec- 

iedidis Regionibus fuum robur, & obfervan- 
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titulo onerofo^y //¿íw^íí/oíMare magnum , o (Bula de Oro. Y como 

también nue/lro Tredecejjor Innocencto X. en fus Letras Apofiolicas, 

dadas el ano de 1647. que empie^arn Cum ficut accepimus, confir¬ 

mando la refolucion de la expreffada Congregación , dada en laCaufa 

Angelo politana de las Indias Occidentales de la TSÍuelPaBfpaña^ apro^ 

hajfe la Sentencia de la mijrna Congregación en la referida duda : Sí 

la Bula 34. en orden de Fio V. (que es de la que dexamos tratado) 

concedida, no á petición de los Religiofos, sí a inllancias, y fu- 

plicas del Sereiiifsimo Rey Catholico, fe halle revocada por las 

Bulas de los Sumos Pontífices, que mitigan las excmpciones de ’ 

dichos Religiofos? A lo que refponde, diciendo: Que fe ha de tra¬ 

tar con el Santifsimo Padre, fi acafo quiere declarar, que la Bula 

no fe ha revocado j pero que no debe tener efedlo, fino en los 

Lugares donde haya falta de Párrocos :y como finalmente los mif- 

mos B^es Catholicos de las Efpanas ^fólicitos de la ohferlDancia de 

los Sagrados Canones, y defeofos de que fe guarde el Concilio deLren- 

to, hayan prefiado fu ayuda ,y fdt)or d los Ohifpos confiituidos en fui 

Indias, para que tengan pacificamente la legitima jurifdicciori en loi 

^ligiofos , que exer^an la Cura de Almas en fus refpeBbas Solace-- 

fis,y yd confia, fegun confeJfan,y publican los mtfmos EfpañolesEf^ 

critores ,que no Je admite en dichas B^giones ningún Regular d que 

€xerx0 cargos Parroquiales, para con las perfonas Seculares ,fin 

que preceda el correfpondiente examen,y aprobación de los Obijpos 

de aquellos Lugares, ó de fus Vicarios , b Oficiales reJpeñiTfos \y que' 

en las mifmas Pugiones Je guardan ,y objerluan con todo rigor,y oh-. 

ferli)ancia, tanto los Lecretos del Tridentino Concilio, como las Confié 

tituciones de los Romanos Pontifices, que los confirman. » . 

Y d la ’\)erdad, que los Efiatiitos de los m fmos Conciliares ,y 

Apofiolicos (Decretos no fe ignoran en las Indias Orientales: pues de 

la Ciudad deGoa, Emporio celeberrimo de las Indias Orientales;fiije- 

tas d el Peyno de Portugal, hemos fabido ahora nue'lfamente , que el 

")¡>enerable hermano Ar^obtfpo de dicha Ciudad , ayudado de nuefiro 

charifsimo hijo en Chnfiojuan, úufire pey de Portugal ,y dedos^^AL 
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clefiafticíE diíciplinac zelus, hac etiam in re clarlfsime emicuc- 

• runt, atque adjuvante dileóto filio nobili Viro Marchione Caf- 

tri-Novi in prcediólis Regionibus Pro-Rege, ac ftrenuo Regine 

yoluntatis Adminiftro; conceilam fibi á Tridentina Synodo ju- 

rifdidionem, & facultatem, quoad examen ^ &c approbationem 

Regularium ad Animarum curam perfonarum S.xcularium de¬ 

putatorum j intra Dioecefis fuie fines , plenifsime ^ ut par erat, 

icxercuiiTe. 
Sed quoniam eorum, que bene ftatuta funt, quasque ad op¬ 

timum Ecclefiarum ilatum maxime pertinent, perpetua, & ge¬ 

neralis executio, atque inconcuíTa obiervantia, magnopere No^ 

bis cordi eífe debetj neque committendum, ut ullus in pofterum 

dubiis, & controverfiis additus pateat in liujufmodi rerum ge¬ 

nere, in quo maximum Ecclefialticas difciplinas momentum ver¬ 

titur j idcirco motu proprio, &c certa fcientia, ac matura delibe¬ 

ratione noftris, deque Apoftolicas poteftatis plenitudine, volu¬ 

mus, ftatuimus, & ordinamus, prasdióla Tridentinie Synodi De¬ 

creta , fingulafquc Apoftolicas Conftitutiones, tam a PrasdeceC*. 

ioribus noftris, quam a Nobis in corumdem Decretorum confir¬ 

mationem , ampliationem , dc extenfionem editas, quoad Epii^, 

coporum jura,ac debitam ipfis fubjeótionem á Regularibus Ani¬ 

marum Curam perfonarum fascularium exercentibus j ut nem¬ 

pe Regulares ipfi, etiam quantumvis exempti, ad hujuimodi 

Curam obeundam, fine prasvio Ordinariorum locorum exami¬ 

ne, 6c approbatione, accedere, aut in ea fe ingerere nequeant, dc 

in iis omnibus, que ad prasdiiftam Curam quoquomodo perti¬ 

nere dignofeuntur, eorumdem Ordinariorum jurifdicftioni, vi-^ 

fitationi, & correcftioni fubjaceant j deinceps tam in prasdióta 

Goana, quam in reliquis Indiarum Orientalium Civitatibus, 

Dioeccfibus, atque Provinciis, locum omnino habere, ac perpe¬ 

tuo, & incommutabiliter obfervari debere: Decernentes, & de¬ 

clarantes, praelentes noftras Litteras omnes, & fingulos Regula¬ 

res quorumcumque tam Mendicantium, quam non Mendicam 

tium 
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^arDes y {cuya admirable piedad, y T^elo de la difciplinaEclefiaftica “ 

fe hicieron patentes en efle cajo)y de nueftro amado hip^y noble Va- jx, * 

ron el Marques de Cajho-ISíuelDO, Virrey en dichas ^^giones y y jiel 

Minijiro de fus ^ales Ordenes , exerció plenifsimamente y y con arre^ 

glo d jufticia y lajurifdiccionyy facultad, que por el Concilio deTren-- 

to le eftaba concedida en lo perteneciente d el examen, y aprobación de 

los ^ligiofoSy que fueron diputados en fu Tíiocejis para admini/irar, 

y exercer laCura de Almas d perfonas Seglares, 

Tero por quanto el defeo de la general ,y perpetua execucion , j; 

obfer^ancia inconcu/a de las cofas , redámente eftablecidas ,y que en 

efpedal fe dirigen d el mas perfedo eftado de las Igle/ias, deba eftdr 

Jiempre irnprejfo en nuejiro coraron ,y no ddr lugar d que en adelante 

puedan excitarfe algunas dudas, ó control^erfas en eftas cofas de tan-^ 

to peJo,y monta al debido cumplimiento de difciplina Eclejia/iicapor 

tanto, de nuefira cierta ciencia, motu proprio ,y madura deliberación, 

y ufando de la plenitud de la pote/iad Apofolica, queremos, eftablecé- 

mos y y ordenamos , que los citados (Decretos del Tridentino Concilio, 

y qualefquiera Conftituciones Apofolicas, expedidas, ajsi por nueftros 

Tredecejfores , como por TSÍos, en confirmación, ampliación, y eften^ 

fon de los mifrnos Decretos, en lo que toca d el derecho de los Übif- 

pos ,y la fujecion debida d ellos por los Regulares, que exercen la Cu-^ 

ra de Almas de perfonas Seculares , fe guarden inl¡)iolablemente, para 

que los mifrnos Tpgulares, por mas exempeiones, que tengan , no pue^ 

dan ir d exercer la referida Cura de Almas, ni fe mezclen en las demds^ 

cofas,que cono'^an puedan tocar d ella, fin el correfpondiente examen, 

y aprobación de los Ordinarios de los Lugares ,fu]etandofe también d 

fu jurijdiacion, corrección,y Vifita *, debiendo defdehoy en adelante te^ 

ner lugar ,y obferlparfe perpetuamente , tanto en la dicha Ciudad de 

Goa, como en las demds Ciudades,DioccJts,y TroVincias de las Indias 

Orientales: Determinando, y declarando, que eftas nueftrasprefentes 

Letras cornprehenden ,y fe dirigen d todos, y cada uno de los T^ligio^ 

fos de qualejquiera Ordenes Mendicantes , ó no Mendicantes, Milita-- 

res, aun la de San Juan de JeruJ alen, Congregaciones, Compañías, y 

tanu 
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tiuni Ordinum , Militiarum etiam S. Joannis Hierofolymitani, 

'Congregationum ^ Societatum, etiam Jefu , & cujufvis alterius 

Inftituti etiam ipeciali mentione digni, ac neceilarib, & in indi¬ 

viduo exprimendi, ac quibufvis privilegiis, & exemptionibus 

fuftulti, omnino ard:are , & afficere , eoi que ad plenam, & in¬ 

tegram pricmiiTorum obfervantiam fore efficaciter obligatos. 

Infuper eafdem prnefentes, etiam ex co,quod Superiores Re¬ 

gulares, & exteri quicumque in prxmifsis intereile habentes, ieu 

habere quomodolibet prxtendentes, illis non confenferint, nec 

ad ea vocati ,ó¿ auditi fuerint, nullo unquam tempore de fub- 

reptionis, obreptionis, nullitatis, aut invaliditatis vitio , fcu in¬ 

tentionis noftrx,aut alio quovis defedtu etiam quantumvis mag¬ 

no, inexcogitato, ac fubliantiali, aut ex quocumque alio capite 

a jure, vel iabiio, aut llatuto, vel coniuetudine aliqua refultante, 

aut quocumque alio colore, vel caiifa quantumvis privilegiata, 

etiam in corpore juris claufa, ac tali, qux ad eíFcólum validita¬ 

tis prxmiiforum neccifarib exprimenda foret, notari, impugna¬ 

ri , invalidari, in jus, vel ad controverfiam revocari, aut ad ter¬ 

minos juris reduci, vel adversus eas reititutionis in integrum, 

aperitionis oris, reduótionis ad viam, & terminos juris, five 

aliud quodcLimque fadfi, gratix, vel juftitix remedium impetra¬ 

ri poife; led ipias iemper,pcrpetuoque validas, firmas, & effica¬ 

ces ede, fore , fuolque plenarios, & integros effeólus fortiri, 

6c obtinere : ficque, & non aliter in prxmifsis per quoicumque 

judices Ordinarios, & Delegatos, etiam Caufarum Palati j Apoi- 

tolici Auditores, necnon Sanbtx Romanx Ecclefix Cardinales 

etiam de Latere Legatos, & Sedis Apolfolicx Nuntios , ac alios 

quavis auótoritatc, & poceilate fungentes, in quavis caufa, dc 

inlfantia, iublata eis, & eorum cuilibet,quavis aliter judicandi, 

&z interpretandi facultate, & aubiioritate, judicari, & definiri de¬ 

bere : & fi fecus fuper his á quoquam quavis audloritate feien-r 

ter, vel ignoranter contigerit attentari, irritum, dc inane de¬ 
cernimus. - 

Non, 
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también la iejefus de otro qualefquiera Inflituto digr^o de ef- 

fecial mención de jer declarado con indil^ídualidad , aunque eflé 

exornado con dü)erfos Privilegios ^y cxempciones \y declaramos, que 

todos los exprejfados e/ban ejica'Ternente obligados d la cumplida ^ y 

entera objer'Vancía de lo que queda dicho, 

Y no fea licito impugnar las prefentes , ni decir de nulidad^ 

pedir fu re’Vocacion, que Je reduzcan d los terminos del (Derecho , o 

la re/litucion in integrum contra ellas ,711 Je pueda pedir el remedio 

de apertura de boca, o otro qualqutera de hecho 'agracia, ó jujiiciay 

aunque fe diga , que los pgligiojos Superiores , o otros qualejquiera, 

que tuyieffen, ó intentajfen tener interejfe en dichas Letras y no las 

confintieren , ni hayan fdo llainados , ni oídos: 7ii puedan ufar en 

tiempo alguno del preexto de Jubrepcion , obrepción, Vicio de nulL 

dad , defeco de intención yxuefra , o otro qualquiera, por grande, 

hnpenjado, o Jubflancial que Jea, o por otro qualquier Capitulo, que 

pro’Venga de hecho, derecho, ej}atuto, o coftumbre , o por otro quaL 

quier color , o cauja, por prilvilegiada que fea, auii comprehendtda 

en el Cuerpo del Derecho ,y tal, que fuejfe necejfario declararla pa.^ 

ta la "Validación de las prejentes : las quales jlempre han de pemna^ 

necer válidas , firmes ,y eficaces, y han de Jurtir todos Jus efeBosi 

y a fsi, y no de otra forma , fe deberá ju\gar, y determinar en las 

cofas arriba citadas , por qualef quiera Jueces Ordinarios,y Delega^ 

dos, aunque fean Auditores de las Caujas del Palacio Apoftolico , ó 

Cardenales de la Santa Ppmana Iglejia , Legados á Latera ,lSLu7i^. 

dos de la Silla Apofidica, y otros, que gocen de qualquiera auto-^ 

ridad ,ó poteflad , en todas Infiancias , y Caufas , apartandoje ,y 

abfieniendofe de toda otra qualquiera facultad de juagar ,y mter^ 

pretar:yfi Jobre lo dicho ,y contra Ju tenor fe determinajfe por 

qualqutera , bien Jea ftbtendo , bicK ignorando lo refuelto en las pre-- 

fentes, defle luego lo declaramos por írrito ,y nulo. 

No obfiaxite (fi fuere necejfario) la regla nuefira,y de la Canr 

celaría Apofioltca de jure qucefico non tollendo ^ ni las citadas 

Letras de nuefiros Predecejfores San Pió V.y Gregorio XiF. nt las 

lii ' de-^ 

Num^ 

IX. 
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-- Non obñantibus ^ quatenus opus fie, noñra ^ & Cancelarinc 

Num. Apoftolicíe Recrula de jure qua^fito non tollendo > necnon me- 

IX. moratis Sandti Pii V. & Gregorii XIV. PríedeceíTorum praedic¬ 

torum refpedtivé Litteris, caeterifque Conftitutionibus ^ 6c Or¬ 

dinationibus Apoílolicis ^ etiam in Conciliis Generalibus editis, 

etiam fpecialiter in favorem quarumcumque perfonarum, at¬ 

que diáorum Ordinum tam Mendicantium, quam non Men¬ 

dicantium , Congregationum, Societatum , etiam praedidtae Mi¬ 

litiae Sandii Joannis Jerofolymitani, 6c cujufvis alterius Inftitu- 

ti , etiam Societatis Jeiu, ac Monaileriorum, Collegiorum, Do- 

morum, ac Locorum Regularium quorumcumque, nccnon il¬ 

lorum , etiam juramento, confirmatione Apofiolica , vel qua¬ 

vis firmitate alia roboratis ilatutis, vcl coniuetudinibus, etiam 

immemorabilibus, exemptionibus quoque, in&ultis, & privi¬ 

legiis , etiam ex caula, & titulo oncroio, vel in limine funda¬ 

tionis , 6c in Mari magno , feu Bulla aurea , aut aliter nuncupa¬ 

tis fub quibulcumque tenoribus, 6c formis, 6c cum quibufvis 

etiam derogatoriarum derogatoriis, aliifque efficacioribus, 6c 

infolitis clauiulis, necnon irritantibus, 6c aliis Decretis, etiam 

motu, (cientia , deliberatione , 6c poteftatis plenitudine fimili- 

bus, etiam ad Imperatoris, Regum, Reginarum, Rerumpubli- 

carum, 6c quorumvis aliorum Principum, 6c Perfonarum, qua¬ 

cumque Ecclefiaitica, vel Saeculari dignitate fulgentium iníían- 

tiam, feu eorum intuitu ,'6c contemplatione, ac etiam confifto- 

rialiter, 6c alias quomodolibet, etiam per viam communicatio¬ 

nis , 6c extenfionis, concefsis, Sz iteratis vicibus approbatis, & 

innovatis. Quibus omnibus, quoad ea , quie praelentibus quo¬ 

modolibet adverfantur , etiamfi pro illorum fufficienti deroga - 

tione , de illis, corumque totii, tenoribus, formis, fpecialis, 

& individua, ac de verbo ad verbum, non autem per ciaufulas 

generales, idem importantes, mentio, feu quaevis alia exprefsio 

habenda, ac quaevis exquifita forma fervanda foret, tenores hu- 

jufmodi, ac fi de verbo ad verbum, nihil penitus omiifo, & for¬ 

ma 
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iemh Con/litucloncs , y Ordenan'^as Jpo/lolicas, auncjue fean pro- 

mulgaids en los Concilios generales en fa^or de qualefquiera per- 

fOllas y o de las dichas Ordenes ^ afsi Mendicantes, como no Mendi-- 

cantes y o de la Milicia de San Juan de Jerufalén y Congregaciones y 

Compañias yjtn excluir la dejefus , y de otro qualquiera Inftitu-^ 

to y Monafterios, Colegios, Cafas y y lugares %eligtofos y aunque ef^ 

ten las dichas Letras y o ^rñnlegios corroborados con juramento y 

confirmación Apoftolica, o otra firmeza y eftatutos y coftumbres in¬ 

memoriales y exempciones y Indultos y y Trbilegios concedidos por 

caufa y o titulo onerojo, o en el principio de fundación y o en el Ma^ 

re magnum, b ‘Bula de Oro y b de otra fuerte nombrados y baxo de 

qualefquiera formas y y con todas las derogatorias y y otras eficaces y 

y no acofiumbradas claufulas y aunque jean irritantes yy otros De¬ 

cretos concedidos de proprio motu y cierta ciencia y deliberación , y 

plenitud de poteflad y aun fiendo concedidos d infiancia, por refpe- 

to yb contemplación del Emperador y B^yes y Byynas y ^publicasy 

y otros Principes y y per finas conftituidas en dignidad Eclefia/itca, 

o Secular y y aun las confifiorialmente concedidas , b de otro qual- 

quier modo y como porcia de comunicación y y extenfion yy aproba¬ 

das y y innolPadas repetidas heces, A todas las quales y y' en lo que 

en qualquier modo fe ofingan d las prejentes y de nuefiro proprio 

7notu y ciencia y deliberación y y plenitud de poteflad y efpecial py 

exprcjfamente derogamos :y fi para hacerlo en baftante forma fue]- 

fe neceffario indihidua y y efpecial mención y b exprejsion de ellas y 

fu forma y y tenor de verbo ad verbum y y no bafiajfe la cita por 

las claufulas generales queremos y y es nuefira holuntad , que las 

dichas Letras y y Brihilegios y que por las prefintes fi derogan y fe 

tengan por exprefas y y como fi efiuJlñeran injertas literalmente y 

para que en todo lo que no Je oponga d las prejentes y permanezcan 

en fu higor y y obferhancia. 

Y por quanto Jeña muy dificultofo y que eflas Letras origina¬ 

les Je pudiejfen llehar d todos los Lugares y donde fueffe necejfa- 

rio hacerlas notorias j queremos y y mandamos y baxo la mifma au- 

Yiiz to- 
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ma in illis tradita obfcrvata inferti forent ^ prasf^ntibus pro 

*prefsis habentes, illis alias in fuo robore permanfuris, motu, 

1'cientia , deliberatione, & poteftatis plenitudine paribus fpe- 

cialiter , & exprefse derogamus, c^terifque contrariis quibuf- 

cumque. 

Et quia difficile foret pra^fentes Litteras ad fingula quaeque 

loca,in quibus dc eis fides folian facienda foret, deferri, etiam 

volumus, & eadem Apotlolica auóforitate decernimus , quod 

illarum traífumptis, etiam impreisis, manu Notarii publici 

fubfcriptis, & figillo alicujus perfon^ in dignitate Ecclefiallica 

conilituts munitis, in Judicio, & extra, ac ubi opus fuerit, ea¬ 

dem prorfus adhibeatur , qu^e ipfis praefencibus adhiberetur, fi 

forent exhibitae , vel oftenia:. 

Nulli ergo omnino hominum liceat paginam hanc noftra- 

rum confirmationis, innovationis, declarationis, five extenfio- 

nis, & ampliationis, derogationis, voluntatis, ftatuti, ac de¬ 

creti infringere, vel ei auiii temerario contraire. Si quis autem 

hoc attentare prsefumpferit, indignationem Omnipotentis Dei, 

ac Beatorum Petri, &c Pauli Apollolorum ejus fc noverit in- 

CLiriurum. 

Datum Romae apud Sanatam Mariam Majorem anno In¬ 

carnationis Dominicae millefimo feptingentefimo quadragefi- 

mo quinto, fexto Kalendas Martii, Pontificatus noftri anno 

fexto. D. Cardinalis Pafsioneus. J. Datarius. Vifa de Curia. 

I. C. Bofchi. L. Eugenius. Loco Plumbi. Regiilrata in Se¬ 

cretaria Brevium. 

BULLA 
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toridad Jpo/lolica y a los traslados de ellas ^ aunque fean hn- “ 

prejfos y e/lando firmados de Notario publico y y autóri::;adas con el jxl 

Jello de alguna perfona confiituida en dignidad Eclefiafiica y fie le 

dé la mifima fié eyi Juicio y y fuera de él y que Je daria d ejh origi-^ 

nal y Ji Juera prejentado, 

A ningún hombrefiea licito ir contra efla Eula nueflra de 

confirmación innovación y declaración , extenjion ampliación , de¬ 

rogación y Voluntad y efitatuto y y decreto y o contravenir d ella con 

' temeridad en manera alguna *, y ]t alguno lo prefiumhre inten¬ 

tar y fiepa de cierto y que incurrird en la indignación de fDios Om*^ 

nipotente y y de fius Santos Apofitoles San Tedro y y San Ta- 

hlo, 

(Dado en 'Hpma en Santa Maria la Mayor y ano de la Encar- 

nación del Señor mil fietecientos quarenta y cinco y d Veinte y qua- 

tro de Febrero y año Jexto de nuefitro Pontificado, íD. Cardenal 

Pafisionei, S, éDatario, Vifita de Curia, I, C,Eojchi, L, Euge¬ 

nio, Lugar del Plomo, %egi¡irada. En la Secretaria de lo^ 

íireVes, 

PULA 
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agit de ConcuiTii, & examine habendo pro 
Parochialium Eccleíiaruni Collatione in ter¬ 
ris Indiarum. Data Romas anno 1742. die 
14. Decembris. 

VENERABILIBUS FRATRIBUS PATRIARCHIS^ 
Primatibus ^ Archiepifeopis ^ dc Epifeopis. 

BENEDICTUS PAPA XIV. 

VENERABILES FRATRES, SALUTEM, 
dc Apoilolicam benediótionem. 

UM illud femper plurimum formidaverit Ecclcfia Catho¬ 

lica , ne iiidignis quibufque, & extra Sacerdotale meri¬ 

tum conftitutis, Cura Animarum, & Dominici Gregis cuftodia 

crederetur *, quia totius Familiis llatus, & ordo nutat , fi quod 

requiritur in corpore , non invenitur in capite: Hinc Canoni¬ 

cis fanctionibus, ac priciertim Sandix Tridentinis Synodi Decre¬ 

tis provide confultum eft, regimen Ecclefiarum Parochialium 

iis eife committendum , quorum omnis xtas a puerilibus exor¬ 

diis ad perfedtiores annos per difciplinx Ecclefiailicx ftipendia 

ita cucurriiTet, ut de illorum fupra alios provediione, ac potio- 

ri dodtrinx , morum , ac diuturni laboris iulFragio , nefas eilec 

dubitare. Quia vero perniciofi apud plurimos opinio ienfim in¬ 

valuit , Tridentini Decretis non prxicriptam elle dignioris elec¬ 

tionem i fed caveri tantummodo, ne indignis Ecclefix Paro- 

chiahs, aliaque Beneficia , quibus Cura imminet Animarum, 

conferrentur j fanx memorix Innocentius XI. Prxdecefibr nof- 

tcr erroneam dodiiinam^a vera, dc fincera Patrum mente Ion- 

gius defledtentem damnavit , dc edocuit, quam prudens, ac 
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^ULJ VE EEÜ^EVICr O XIV. 
la qual trata acerca del orden , que fe ha 

- en el Concurfo.,y examen para la Colación de las Iglc- 

' fas Earroquiales, que efdn en las Indias. Su data 
en Epma ano de 17^2. d it^.. de Diciembre. 

A LOS VERE%iBLES FÍEIQLANOS B JT^I 
Primados ^ Ar^btffos j y Ohijpos. 

. DEINfEDICTO DATA XIV. 
r E N E B L E S H EX^ O S , S A LU D, 

y bendición Afojlolica, 

AVtendo /lenipre temido la Iglefia Catholica ^ que la Cura de 

Almas ,y guarda de la Grey del Senorf fe confidjfe a per- 

Joñas indignas y y fin el merito Sacerdotal porque el eftado ^y or¬ 

den de toda la Familia fe altera yfínofe halla en la Cabera lo que 

fe requiere en el Cuerpo : For tanto y fe prolDeyb cuidadofamente en 

las Canónicas determinaciones y y con particularidad en los S)ecretos 

del Santo Concilio de Trento y que el régimen y y gobierno de las Igle-- 

lias Farroquiales Je haViade encargar d aquellos y cuya edad hulaieffe 

pajfado de tal modo en la enfenan^a Fclefiaftica defle los pueriles 

principios d los años mas perfeños y que en la preferencia de ejhs d 

otros 710 quedajfe duda defu mejor doHrina y coflumhres yy continuo 

trabajo. Fero porque poco d poco fe fue introduciendo la dañada opi¬ 

nión de muchos y que afirmaban que en los Fdecretos del Tridentino 

no fe prefcribia la elección del mas digno y fino folo fe prelAenia^que 

no fe dieffe d los indignos las Iglejtas Farroquiales y ni otros benefi¬ 

cios y que tienen la Cura de Almas j nueftro Fredeceffory de fanta me¬ 

moria y Inocencio XL condeno efia eironea doHrina y tan difiante de 

la '\)erdadera y y lencilla mente de los F adres y y enjeño quán pruden-’ 

: tey 

( 
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Num. 

X. 

diligens eíTe debeat Pañotalis Officij difpenfatio. 
Ad tramites idcirco ejufdem Sandix Synodi ufu receptum 

eftj occurrente Parochialis Ecclefiae vacatione , qux liberé ab 
Ordinario conferenda fit, ConcuiTum inftitui, ut^ habita in eo 
de cujuslibet a^tate^ moribus_, doctrina, & fufficientia, folerti in- 
quifitione, Epifcopus eligat_,quem emeteris magis idoneum judi¬ 
caverit. 

At quia contingere quandoque poteft^quod favore_, vel gra¬ 
tia , vel minus asquo judicio , mimis digni dignioribus propo¬ 
nantur j fano memorix Pius V. nolfer Prxdeceifor ^ ne quid in 
hujufmodi eledtione eifet inordinatum ^ atque prxpoiterum, 
edita faluberrima Conftitutione^ licere voluit injulte in Concur- 
fu rejedtis, interpofita ad Metropolitanum, vel Epiicopum vici¬ 
niorem, vel Sedem quandoque Apoftolicam appellatione , prx- 
eledtum ad novum examen provocare, 3c Ecclefiam alteri non 
rite collatam,novo fadto meritorum periculo,fi ita jus eifet,vin¬ 
dicare. Et ne frivolo appellationis diffugio locus eifet, provide 
ibidem cautum eft, didfo appellationi in devolutivo tantum de¬ 
ferri oportere , non fufpenia , aut quoquomodo retardata pro- 
eledfo ab Ordinario Parochialis Ecclefie poifcfsione. 

Confultiisimo hujufmodi leges cum in finem inftituto, ne 
in tanti momenti re imperiti magifiris, novi antiquis, rudes 
proferantur emeritis, violato funt hominum fraude,& malitia, 
ipfa medela vulnus exafperantium. Sopifsime enim rejedti ab 
Ordinario , didfo Conftitutionis obtentu, in vocem appellatio¬ 
nis facile prorrumpere, & minus legitima concurrente caula, 
eledtos ab Epifeopo ad novum examen provocare conlueverant> 
illofque proterea, relidfa Gregis, & Ecclefio cuilodia , longum 
iter arripere, & diuturni laboris, temporis, & pecunio impen- 
la exhauilos, litem in fecunda, tertia, 6c ulteriori quandoque 
inflantia fuilinere cogebant. 

Quin etiam experientia compertum eft, magno juftiti^ de¬ 
trimento litem ipfam abfolvi. Quandoquidem ij, qui examini 

Ic 



BENEDICTO XlV; 44 í 

ce,y diligente deha/erla di/penfacion, ó entregd del ^aftoral 0/kio. ^ 

lE^fld recibido en ujo , con arreglo al mifmo Santo Concilio , que x, 

Jícmpre que haya bacante de alguna Iglefia Parroquial,y toque al Or-- 

dinario el conferirla , libremente fe haga Concurfo , para que coyifde* 

rando en él con exaHiJsimo cuidado la edad, cof umbres, fuf ciencia,y 

¿odrina de cada uno , elija el Obifpo al que jw^gare mas idoneo, 

Y por quanto puede fuceder en algún tiempo , que los menos dig^^, 

nos fe prefieran d los mas dignos por fa^or, gracia, ó menos arregla-^ 

do diBamen; nuefiro Predecejfor Pió V. para que en femejante elec^. 

don no hulPtejfe cofa dejordenada , habiendo promulgado una fallidas 

hle Conflitucion, quifo, que interpuefia apelación al Metropolitano^ 

o al Obifpo mas cercano, b alguna ye'^d la Silla Apoftolica, fueffe lU 

dto d los injufiamente pofpuefios en el ConcurJ o, prolijo car d nueloo 

examen al preeleBo , y sindicar ,fi jufio fuejfe , la Iglefia no bien 

conferida d otro , hecho nuelDo examen de meritos s y para que no fe 

diejfe lugar d una apelación frbola ,fe precabió con maduré^ en la 

mífmaConfiitucion , que folo fe admitiejfe en el efeBo de'))olutbo,fin 

fufpender , ni retardar de ningún modo la pojfefsion de dicha Iglefia 

parroquial al eleBo por el Ordinario, 

'Efias muy deliberadas leyes, inftituidas con el fin de que en una 

cofa de tan grande entidad no fe prefiriejfen los ignorantes d los 

Maeftros, los nuelpos d los antiguos ,y los rudos k los beneméritos *, fe 

quebrantaron con la malicia ,y engano de los hombres, que han irru 

tado la llaga con la mifma medicina. Porque muchas Ipeces los pofi 

puejlos por el Ordinario, con el pretexto de la dicha Conflitucion, fá¬ 

cilmente acó flumbr aban apelar , y fin que huVieJfe legitima caifa., 

hadan que nue'íyamente fe examinajfen los eleBos por el Obifpo, oblU 

gandolos d que dexajfen la guarda de fu Grey ,y Iglefia , tomando un 

largo camino ,y d que figmejfen el Pleyto en fegunda , tercera, y al¬ 

gunas ipeces quarta inflanda , d cofia de un continuo trabajo , gaflo 

de tiempo ,y dinero. 

Acreditándonos también la experiencia, que algunas l^eces Je de¬ 

terminaba el Pleyto cóntrajufiida *, j aquellos , que Je haVian fuje- 

Kkk ta- 
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fe fubjeccrant ^ atque in primicvo Concurfu ^ utpote legitima- 

* rum inilicutionum nefcij , rejecti fuerant ^ longa poilmodum 

decurrente lite ^ fedulam litteris ex induftria navantes operam, 

praeferri aliis merebantur, acerbe fucceniebant Epifcopo, ju¬ 

dici quidem adeptae , non autem adipifcend^ peridau, per inju¬ 

riam ie fuiife rej cdios. 

Hinc.apud bene moratos homines, juilitiae vindices, fre¬ 

quens querelarum* occafio : quibus fedandis, cum Congregatio 

Concilij Tridentini Interpres omne lludium , diligentiamque 

conferret *, Nobis qui Secretarij munere fungebamur, manda¬ 

tum eft , ut fermone, typis poltea vulgato , rem iedulb expen¬ 

dere , ingruentis mali originem, & apta eidem avertendo reme¬ 

dia inveiligare pro viribus niteremur. Senius hac de re noftros 

explicantes, vitio potifsimum laborare comperuimus Praxini 

examinis ore tenus habiti,ne icriptis confignati: Eledti fiquidem 

ad Curam Animarum ab Ordinario collatore , & ad iteratum 

examen coram alio Judice provocati, jus legitimae Collationis 

tueri non poterant certo, ac permanenti teilimonio jam proba¬ 

tae idoneitatis j fcd a novi examinis alea, fubeunda coram Judi¬ 

ce appellationis ,’geitarum rerum prorfus ignaro, tota res pen¬ 

dere videbatur. C^ocirca gravi juítitiíE detrimento recepta in 

Foro erat opinio, provocari poife ad alium Judicem, nullo ex¬ 

hibito indebiuT rejedionis documento. Quod quidem cum a 

Sacrorum Canonum cenfura longius aberraret, facile huic cor¬ 

ruptelae occurri poile ceniuimus, ii certa primum, 6c apte dii- 

pofita habendi examinis forma prsfcriberetur , ii quidtiones 

examinatis propofitac , & confentanea^ illorum refponfiones, 

totaque rei geftx feries in icriptis redigereturj &fi Ad:a demum 

totius Concurfus ad Judicem Appellationis integra aiporta- 

rentur. 

Inita a Nobis confilij ratio, non folum arrifit Congrega^ 

tioni, illam die 16. Novembris 1720. ratam habenti; fed etiam 

Pontificij judicij accefsione roborata fuit á Clemente XI.Eccle- 

fiaf- 
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¡^ach d el examen , y hdVian /ido de/echados en el primer Concurfo, 

como ignorantes de lo que debieran faber y de/pues en el largo tranf- 

curfo de tiempo y que duraba el ^leyto yje aplicaban con induflria y y 

cuidado a el efudio y merecían Jer preferidos a los demás y y fe irrita¬ 

ban con afperexa contra el Obifpo y diciendo les hal?ia hecho injuria 

en expelerlos y {Jiendo afsi y que la fuf ciencia la halí)ian adquirido^ 

como queda dichoy durante el Tleyto.) 

De aqui nació la continua ocafion de querellas entre los hombres 

de buenas co/t umbres y timoratos y y amigos de lajufticia. T como pa¬ 

ra cortarlas huloieffe puefto todo Ju eftudio y y cuidado la Congrega-^ 

Clon Interprete del Concilio TridentinOyfue mandado d TSLoSyque exer- 

ciamos el empleo de Secretario y procurajfemos explicar con cuidado 

tfta cofa en un EfcritOy {que defpuesfe dio d la Trenfi) é hi^eftigar 

con todas nueftras fuerzas el origen de tanto mal y y los remedios aptos 

'A editarle. Explicando nueftro diñamen fobre efte particular y al)eri- 

guamosyque la prañica guardada de examen por palabrasyy no por ef 

crito y padecía un grandifsimo Inicio y porque los eleños para la Cura de 

Almas por el Ordinario que la confería y llelDados d fegundo examen 

ante otrojue^^^y no podían defender el derecho de Colación con cierto 

permanente teftimonio de Ju probada idone idad y Jtno es que todo el ne¬ 

gocio parecía que dependía de la fortuna del nuel)o exameiiy que fe ha- 

yia de executar ante eljue^de apelacioiiyque del todo eftaria ignoran¬ 

te de lo acaecido: por lo qualyCn gra'))e detrimento de la jufticiayeftaba 

recibida la opinión de que Je pudteffe llelDar d fegundo Jue^^ y Jin ex¬ 

hibir documento alguno de la indebida excluj'ion i lo qualy como fuejfe 

muy dijiante de la dij'pojkion de los Sagrados Canones y diJcurrimoSy 

que fácilmente fe podría remediar efta corruptela : lo primero :,fift 

prefcribiejfe una cierta y y dij'puefta forma de cómo Je ímVia de hacer 

el examen : fi las queftiones propuejlas en los examinados y y fus ref 

peñCoas refpuejias y con todo lo demás perteneciente d el negocio y fe 

pu/iejfe por efcrito yy finalmente y Jije lle'VaJfen aljue^ de apelación 

todos los años del Concurjo. 

El citado nuefiro diñamen no folo je conformó con la Congrega- 

Kkk 2 cioHy 

Num, 

X, 



44+ BULA DEL PAPA 

X. 

5) 

33 

33 

33 

33 

33 

-- fiaftic^ difcipliiiíé vindice, & aíTertore eximio. Urque loco- 

ruin Ordinarij ea omnia filiali, quo par erat, obfequio , & di¬ 

ligencia exequcrencur •, ijs darse Tunedie lo. Januarij ijii. op- 

porcunae Lircerse noítro calamo exararse, ejufdemque Pontificis 

fienfu oraculo comprobatx, quarum tenorem , etfi alias pr^- 

lo commifTiim , 5c inícrcum in Bullario di¿li Clementis Prsede- 

ceíibris noftri .coniirué Iiic duximus referendum. 

„ Reverendifsime Domine uti Fratér. Quo Parochiales Ec- 

clcfuT dignioribus períonis gubernand.T traderentur,íl:atuic_j 

ut notum efi:, Sacrofanóia 1 ridencina Synodus leíf. 24. cap. 

„18. ut vacante Ecelefia Parcchiali, indiceretur, & fieret Con- 

curfus *, ac, pofiquam concurrentes abEpifeopo , vel ejus Vi¬ 

cario Generali, atque ab Examinatoribus Synodalibus faltem 

tribus, examinati, 5c approbatieíTent, Epiicopus cum elige¬ 

ret , quem ictate , moribus, dcblrina , prudentia, aliifque re- 

,, bus ad vacantem Ecclcfiam gubernandam ilcceiTariis, Sc op- 

,, porcunis, digniorem eseteris, magiique idoneum judicaret. 

,, Adjecitque ad hanc Concilij Sanblioncm validius confir- 

,, mandam , rc, & nomine Sanblifsimus Pontifex Pius V. quod, 

„ fi unquam Epiicopus minus habilem , pofipoficis magis ido- 

,, neis , elcgiilec, poifent ij, e|ui rejcbli eíTcnc , a mala ejuimo- 

,, di clediione ad Metropolitanum , vel, fi ipie eligens Metro¬ 

politanus , aut exemptus foret, ad viciniorem Ordinarium, ut 

Sedis Apollolicc Delegatum, vel alias, ac ipfam Sedem Apof- 

tolicam appellare , ac prarcleblum ad novum examen coram 

ipfo appellationis Judice , 5c ejus Examinatoribus, provoca- 

,, re j ea tamen cautione, ut appellatio non in fufpcnfivo , fed 

„ in devolutivo cile deberet > quemadmodum in ejus Confiitu- 

,, tione, quns trigefima tertia elt, latius cavetur ; concludendo, 

,, quod , confiico de prioris eligentis irrationabili judicio , co¬ 

que revocato, Parochialis Ecclefia magis idoneo conferatur. 

,, Cum autem neque Concilij Decreto, neque Pontificis 

Bulla examinis in Concurfu peragendi forma, feu methodus 

,,ulla 
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cioHy declarándola por buena el di a i 6. delSLoViemhre de i-jzo. fino 

es que también fine confirmada por la declaración Pontificia de Cle¬ 

mente XI, acerrimo óbfierlpador ,j/ defienfior de la Ecclefiia/iica dij'ci- 

plina. Y para que los Ordinarios de-los Lugares las pufiejfien en exe- 

cucton con el debido cuidado diligencia ^fie les dieron el dia lo. de 

Enero de 1721. las Letras oportunas, eficritas de nuefitro puño, com¬ 

probadas por el difamen del ynijmo Pont fice', cuyo tenor dij'currimos 

del cafo inferir aqui, aunque lo efita en el Pulario de dicho Clemente 

nuefitro Predeceffor^ 

,, Pfiperendifisimo Señor,y hermano. Para que el gobierno de las 

Jglefias Parroquiales fe entregajfe d las perjonas mas dignas, efid 

y, tableció [corno /abemos) el Sacrofianto Concilio de Trento en 

y, la Sefision 24. capitulo 18. que iDacando la Iglefia Parroquial, 

^,/e fieñalajfie ,y hiciejfie Concurfio : y defipues que los concurrentes 

,,fiuejfien examinados ,y aprobados por el Obifipo, o fiu Vicario Gene- 

,, ral, o dio menos por tres Examinadores Synodales, eligiejfie elniifi- 

rno Obifipo al que ja^gajfis mas digno ,y idoneo entre todos por fu 

y, edad, cofiumbres, doBrina, prudencia,y otras cofias necejfiarias pa- 

ra el gobierno de la Iglefiia Ipacante \y el Sant fsimo Pontifice Pio 

,, V. para mayor obfierlpancia de efita dijpoficion del Concilio , añadió, 

,, que fii tal el Obifipo eiigiejfe al menos hábil, pofipuefitos los nías 

„ beneméritos , pudiejjen efitos exclufios apelar de la rnala elección al 

„ Metropolitano \y Ji el eligente fuejfie Metropolitano, ó exempto, 

,, apelajfien al Ordinario mas cercano,como YYelegado de la Silla JpoJ- 

,, tolica, o d la rnifma Silla,y traer d examen ante el rnijnio Juc^de 

,, apelación, o Jus Examinadores, al eleBo j pero con la precaución de 

,, que fiolo fe admitiejje la apelación en el efecto de’tfolutúw, y no en 

el fiufipentúro ,fegun mas latamente fie exprejfia en dicha Confititu- 

,, don, que es la en orden , concluyendo, que confiando del mal 

,, juicio del primer eligente,y rebocándole, fie confiera la IglcfiaPar- 

roquial al mas digno. 

,, Y como ni en el Decreto del Concilio, ni en la Pula Pontificia 

,,fie proponga el methodo, ó forma cierta,y peculiar, queje hade ob- 
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ulla certa ^ ac peculiaris fervanda proponatiir: difficile didu 

es j quanta examinum ^ aliorum alibi diverfitas extiterit, at- 

que hiñe occafio querelarum. Nam alicubi, cum non eadem 

omnibus quícítiones, non iidem cafus propofiti fuiifent: er«anc 

identidem , qui, vel in judicio y vel extra conquererentur, fi- 

bi cjLiidem poftpofitis difficiliores, pratelei^o autem faciliores 

ad iolvendum quaeiliones obtigiffe. Alibi vero eadem quidem 

omnibus qn^eftiones propofitac fuerunt, fed neque hae, ne¬ 

que datae a concurrentibus rcfponfiones, icripto, ieu litteris 

confignabantur. Cumque poilmodum,nec raro contingeret, 

ut c poftpofitis quiipiam, juré Bullae fupradiótae, novum ad 

examen coram Judice appellationis,cjulque Examinatoribus, 

elcótum provocaret: S.Congregatio ufque ab anno 1^03, 

confiderans gravamen non alia ratione, quam novo examine, 

probari poile i provocationem ad novum examen cenfuit ad^ 

mittendam, gravamine necdum probato , & requiiitis tan¬ 

tummodo probationibus in fubiequenti judicio ^ in quo pro¬ 

bato, per novum examen appellantis, gravamine quoad doc¬ 

trinam , probanda fiipercif cjufdem pr^ jam eletfo in relN 

quis ad regendam Ecclefiam requiiitis praeilantia, ut de ma¬ 

jori alrerutrius ad Parochialis Ecclefiat gubernium idoneitate. 

Sententia ferri pofsit cum non continuo , fi quis eil dodlior, 

is etiam aptior, leu magis idoneus ad id regimen habeatur, 

vel etiam habendus fit. Quam Sacr.T Congregationis Senten¬ 

tiam Scriptores, Se Tribunalia laudarunt. Aliis demum in 

Dioecefibus laudabilis invaluit confuetudo , ut c^dem omni¬ 

bus quaeftiones, iidemque cafus proponantur; ac (ne qua de¬ 

detur anfaCancellario quidquam luo marte addendi, mi¬ 

nuendi , mutandi) ut iplimet concurrentes, qui interrogati 

fuerint, quaeque refponderint, fua manu perferibant. 

„ Atque Ordinarij, qui morum hunc longe optimum in 

examinando tenuere, Sacrie deinde Congregationi etiam, at¬ 

que etiam confiderandum reliquerunt, his, qui fic examinati 
,, eflent. 
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^y ferlpar para praSiicar el examen en él Concur/o y es difícil de ex 

yy car la dcperjtdad y que en ejlo ha haVuloyy las querellas y que fe 

y y ocafonado y porque como no todas las quefiionesy ni los mifmos cafos 

yyfe propuftejfen d todos y haVia algunos y que judicial yj extrajudicial^ 

-yy mente fe quexahan de que a ellos ^que eran los pojpueftos) les ha- 

yy '))ia tocado queftiones mas difciles y que al elecio : En otras partes 

yy proponían d todos unas mifmas quef iones y pero ni eftas, ni las ref 

y y pueflas y que d ellas daban los examinados y fe ponían por efcrito \y 

yy haViendo defpues fucedido iDarias iTeceSy que algunos de los pofpuef- 

yy tos y ufando de la ^ula citaday traxejfen al eleBo d nue'\)o examen 

yy ante eljue'^ de apelación y y Jus Examinadores : Confederando la 

y y Sagrada Congregación del ano de 1603. que el gralpamen no fe po^ 

y y día comprobar de otro modo y que con nuelDo examen yju\gó por dig- 

y y no admitir d el, aun jin probar el referido gravamen y requiriendo 

y.folo efla prueba en el feguiente juicioy en el qual probado por lo per- 

yy teneciente d la doBrtna con el nuel)o examen del apelante y fe requie^ 

yy re tambieriyque éfee pruebe fu mayor idoneidad en las demds cofas 

yy pertenecientes al régimen de la Iglefea y en comparación del primer 

y y eleBo y para que fe pueda pronunciar la Sentencia y y entregar el 

yy gobierno de la Iglefea Parroquial al fígeto mas benemérito por to- 

yy das rabones •, porque muchas Jaeces Jucede y que aunque alguno fea 

yy mas doBo yfuele haVer otro mas d propofeto para dicho gobierno, 

y y Cuya Sentencia de la Sagrada Congregación eftd baft antemente 

^y aplaudida por los Efcritores Tribunales. Finalmente en otros 

yy Obifpados prevaleció la loable cofeumbre de que d todos fe propufeefe 

yyfen unas mijmas queftiones y y cajos y y que los mijmos examinados 

y y pujiejfen de Ju mano las rejpuejtas para quitar toda fo[pecha de que 

yy el Canciller pudiejfe quitar y añadir , ó mudar cofa alguna. 

yy T los Ordinariosyque objer^iaron efe.a cofeumbre por mucho tiem- 

yy po en la forma de examinar y pufeeron dejpues en la conj'uler ación de 

yy la Sagrada Congregación yji apelando ejtosyque efeuVieffen exami- 

y y nados y y pofpuejtos y como fuelen y ¡e les deberla , ó no conceder la 

yy apelación ¡y la cita d nue))o examen del eleBo y Jtn que probajfen en 
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eíTent, atque poftpofiti, in pofterum, ut folent, appellanti-' 

bus^ indulgenda^ necne, Itatim eledi novum ad examen pro- 

,, vocatio j nulla gravaminis prisrrcquifita probatione, videre¬ 

tur *, cum ifti ex adtis primi examinis gravamen doctrinas faci¬ 

le alioquin probare poifent *, quod alij, aliter nimiriim exa- 

yy minati, probare ^ nifi fecundo y fcu novo examine, non po¬ 

terant. Nec defuere alij probitatis, ac peritix in adminiftran- 

dis diu Ecclefiis laude pricftantes, qui monerent, fra^num ali¬ 

quod hujuimodi appellantium licentiae tandem injiciendum, 

„ eorumque jam nimis crebras novum ad examen provocatio- 

„ nes eife reprimendas *, quippe quae vix unquam fine magno 

„ Ecclefiarum damno contingunt. Nam cum novum examen 
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coram Judice appellationis longe procul a Parochia peragen¬ 

dum fit j eledus ab Epifeopo , qui provocatur, Parochiam, 

quam pofsidet, cogitur iter ea temporis deierere, eamque 

OEconomo , vel Vicario cuipiam, veluti Sponfam ignotis 

cuftodibus, relinquere , Sponlo non parumper, fed diu fane 

abfuturo: dum nempe, implicita, ut fit, lite, terna etiam, vel 

quaterna, alia ex aliis, examina , fuper praeftantia primum 

dodlrinae, tum deinde aliorum, qUae ad integrandam idonei¬ 

tatem opportuna funt, contentiose multiplicentur, & commo¬ 

de, ne dicam otiose, tranfigantur, antequam deliberari pofsic 

utri concurrentium Parochia fit adjudicanda. 

„ Ad tollendam ejufmodijion minus querelarum , quam 

•„ incommodarum occafionem,Sacra Congregatio Concilij Tri- 

dentini Interpres, pofiquam rem omnem a capite repetitam 

in gemina feisione I. Odtobris, & i Novembris 1720. fum¬ 

ino iludió recoernovit, tandem. Sandliisimo etiam annuente, 

ftatuit (quod per praefentes Litteras Encyclicas exequitur) om¬ 

nes , & fingulos Epiicopos, aliofque Praelatos, penes quos fit 

jus, & auáoritas faciendi Concurfum, hortari, ut examen 

cjufmodi inilituere non graventur, quale jam, & multae Dioe- 

cefes, Urbs ipfa obfervat, atque Apoftolica etiam Dataria 
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ía/íante forma el perjuicio j pues podian eftos probarle fácilmente 

de los años del primer examen por lo perteneciente a U doñrina ^ y 

tal los otros nueleamente examinados no podrian prc^ocarle^ 

fi no es en elfegtindo examen. Y no faltaron fugetos excelentes y y 

muy peritos en la adminijlr ación Je* las Iglefas y que aconjljaron 

deberfe poner algún freno d los dichos apelantes y y reformar los 

continuos llamamientos y que fe hadan d ntielao examen, porque ra^ 

ra y o ninguna "tie^ fuceden fin gran daño en las Iglefas ; porque 

como eflenuelao examen Je deba hacer por el Jue^ de apelación y 

^y muy lexos de la Parroquia y el eleño por el Obijpo y que es llama^. 

yy do d el examen y fe halla obligado d dejamparar la Parroquia y que 

pojfee y y dexarla en el Ínterin d el cuidado de qualquier EconornOy 

o Vicario *, bien como el ej'pojo y que ejld para auj'entarj'e y y tal l?e^ 

por largo tiempo y que dexa ju ej'pofx entregada d quien no conoce) 

y Jlíele Juceder , que en el intermedio del Elcyto Je multipliquen 

contenciofamente tres y o quatro examenes, lo primero johre la lt>en^ 

taja de la doñrina y y defpues de otras cofas y que también fon del 

cajo para la mayor idoneidad, en quanto d el régimen, antes que fe 

pueda deliberar d qual de los concurrentes fe deba adjudicar la 

Parroquia. 

yy Tara quitar toda ocafon de quejas, é incomodidades, laSagra-^ 

da Congregaciónyinterprete del Concilio de TrentOydefpues de haPper 

reconocido con grande cuidado todo el negocio , en dos Sejsiones de 

y y 1. de Oñubreyy i6.de ISloViembre de 1720. reJolVio finalmente, y 

con el conjentimiento del Santijsimo Tadreyamonefiar [como por las 

prefentes Circulares fe executa) d todos yy qualej quiera Obifpos yy 

otros TreladoSy que tulaieffen derecho, y autoridad de hacer Concur^ 

foy que no fe ejcnfen d prañicar Jemejante examen, Jegun fe objer- 

loa en muchos Obifpadosyy en la mij nía Corte Tomaría, y Jegun pide 

la Dataria Ápofiolica ) bien quando en la Sede l)acantel¡raca alguna 

yy l^efia TarroquialyCnya Colación pertene^^a d la Santa Stlhv.o quan¬ 

do yaca alguna Tarroquial, como fe dice juxta decretum j o final¬ 

mente, quando en las Iglejias Colegiales, o Cathedrales yaca alguna 
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poftulat j five cum Sede vacante vacat Ecclefia aliqua Paro- 

chialis^ cujus collado ad Sedem Apoílolicam pertineat j five 

cum vacat Parocliialis aliqua, ut dicitur , juxta Decretum j fi- 

ve demum, cum vacante in Collegiatis , aut Catliedralibus 

Ecclefiis Dignitate aliqua majori, anexam habente Curam 

Animarum, faciendus cll Concurfus , atque ad Apoílolicam 

Datariam tranfmittendus, ut notum eft, atque in Litteris,qua: 

de ordine Sanóliísimi, tunc c Dataria prodeunt, claré praef- 

cribitur,. 

,, Vacante itaque Ecclefia Parochiali, quae conferenda fit 

per Concurfum, atque hoc iolitis formulis indidlo, ha^c, quae 

fequuntur, cx Sacrae Congregationis Sententia, confilio , iua- 

fione, fervanda proponuntur. 

,, Primum nempe, ut afsignentur eaedem omnibus concur¬ 

rentibus quaeiliones, iidem caius , idemque textus Evangelij, 

fuper quo fermonis aliquid perferibant, ad probandam di¬ 

cendi pro Concione facultatem. 

,, Alterum, ut cafus, & queftiones refolvendae didentur 

omnibus eodem tempore, atque omnibus pariter eodem tem¬ 
pore textus Evangelij tradatur. 

„ Tertium, ut certum, idemque omnibus fpatium tempo¬ 

ris conftituatur, intra quod cafus refolvant, quaeilionibus ref- 

pondeant, conciunculam componant. 

,, Quartum , ut eodem concurrentes omnes in conclavi 

claudantur, unde, quandiu icribent, (dabitur enim omnibus 

feribendi copia) nemo eorum egredi, neque alius quilpiam 

eo ingredi pofsit, nifi poilquam icripta confecerint, &: exhi¬ 

buerint. 

„ Quintum , ut omnes fua quifque manu tum refponfa^ 

tum Sermonem feribant, fubfcribantque. 

,, Sextum, ut refponfa quidem latiné , Sermo autem ea, 

qua ad populum haberi folet lingua feribatur. 

Pollremum , ut unumquodque refponfum, & unufquifi* 

„ que 
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T)l¿n^ddd mayor^ que tenga anexa la Cura de Almas, fe deherd ha^ 

cer ConcurJo,y remitirla d la dataria Ápo/lolica, como es notorio, 

fegun claramente fe exprejfa en las Letras , que de orden de fu 

Santidad entonces Jalen de la mifrna Datar ta¿ 

„ Quajido l¡>acajfe alguna Iglejia Parroquial, que fe deha confe-^ 

,, rtr por Concurfo , hecho éfte con las formulas prefcriptas j por fe- 

tamen, confejo,y parjuajion de la Sagrada Congregación, fe man¬ 

da ohferloar lo Jiguiente, 

,, Lo primero, que d todos los concurrentes fe feñalen unas mif-. 

mas queftiones, cajos, y textos del Euangelio ,J'obre el qual predi¬ 

quen , para que pruebenJu idoneidad 

„ Lo Jegundo , que los cajos, y queftiones, que fe han de refol- 

,, Iper,Je Jenalen d todos d un mifmo tiempo yfucediendo lo mifmo 

„ con los textos del Evangelio, 

,, Lo tercero, que un miJmo,y cierto efpació de tiempo fe confti- 

tuya , dentro del qual rejuellpan las dificultades, refpondan d las 

queftiones ,y compongan el Sermón, 

„ Lo quarto, que todos los concurrentes fe encierren en un mif^ 

mo Conclave, de donde, mientras eferibieren, (da7idoles lo necejfa- 

,, rio para ello) niíiguno puedaJalir, ni entrar alli otro qualqmera, 

hafta que hayan acabado Jus eferitos,y los hayaji exhibido, 

,, Lo quinto , que todos ej criban, y fubj criban, o firmen con fu 

mifrna mano las refpueftas, y el Sermón, 

„ Lo fexto, que lasrej'pueftas las ejeriban en Lengua Latina''^ 

pero el Sermón en aquella, que es propria del mifmo Pueblo, 

,, Lo ultimo , que todas las rejpueftas ,y Sermones , luego que 

fe exhiban por los concurrentes, no Jolo Je firme por el que lo ef^ 

cribio , y por el Canciller del Concurfo, fino también por los Exa¬ 

minadores, y por el Ordinario ,o fu Vicario , que d él fe huVieJ- 

Jen hallado prejentes, 

,, Finalizado elConcurJode efta forma, y conferida lajglefia 

„ Parroquial d aquel, que fuejfe tenido por mas digno ,y benemeri- 

„ to, no fe admita apelación , ni de la mala relación de los ExamL 
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que Sermo cum ab unoquoque concurrentium exhibebitur, 

ron folum ab eo, qui fcripferit, atque á Cancellario Concur- 

„ Ius, verum etiam ab Examinatoribus, & ab Ordinario , vel 

ejus Vicario, qui Concurfui interfuerint, fubfcribatur. 

,, Peradfo fecundum hanc formulam Concurfu, collataque 

ei, qui magis idoneus, ac dignior judicatus fuerit, Ecclefia Pa- 

rochiali, non admittatur appellatio, aut a mala relatione Exa¬ 

minatorum , aut ab irrationabili judicio Epifcopi, nifi intra 

decem dies a die collationis interponatur. 

,, Si quis autem hoc intra ipatium appellaverit, adlaque 

Concurius petat ad Judicem appellationis transferenda : mit¬ 

tantur , vel adla ipfa originalia Concurius claula , &obfigna- 

ta , vel certe unum aliquod authenticum eoruiri exemplum 

a Cancellario Concurfus , atque altero Notario collatum, & 

aufcultatum coram Vicario, vel alio in Ecclefiaftica diijnitate 

conitimto, quem eligat Ordinarius, ad quem etiam Notarij 

Cancellario adjungendi eledlio pertinebit i necnon ab Exa- 

,, minatoribus Synodalibus , qui Concuriui interfuerunt, 

fubfcriptum» 

,, Ex quibus adlis, vel authentico eorum exemplo, nifi gra¬ 

vamen quoad dodlrinam probet ijs, qui fic , ut praemittitur, 

,, examinatus, aut a mala relatione Examinatorum, aut ab irra- 

„ donabili judicio Epifcopi appellaverit, novum ad examen 

,, provocandi facultatem a Sacra Congregatione fruflra poilu- 

labit. 

„ Quemadmodum, & in judicio appellationis perfequi jus 

fuum fruilra tentabit is, qui forte fe gravatum doleat quoad 

,, reliqua, nifi interpofita mature, ut didlum eft, appellatione 

„ ab irrationabili judicio Epifcopi, gravamen quoad illa oilen- 

„ derit, vel ex adds primi Concurfus, vel faltem ex atteftatio- 

,, nibus, &c documentis extrajudicialibus etiam,fed non levibus. 

„ Atque ita quidem fenfit Sacra Congregatio, dc Sandliisi- 

„ mus aifcnfit. 

„At 

yy 

yy 

yy 

yy 
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jinclores ^ ni dei irracional juicio del Ohifpo ^/i no es que fe inter^ 

33 dentro de die^ dias dejpues de el de la Colación, 

,y Y¡¡ alguno apelare en efte intermedio^ y pidiejje fe remitan los 

Autos del Concurfo aljue:^ de apelación ^ fe remttayi cerrados ,y 

y filados los milmos Autos originales del Concurfo ^ o una copia 

autentica de ellos, que dardn el Chanciller del Concurfo , y otro 

Notario y y fe comprobaran ante el Vicario ^ o Otra perfona de dig-^ 

yy nidad hclefiaftica, que elija el Ordinario a quien también perte- 

yy iiecerd la elección de Notario y que fe ha de acompañar con el Chan- 

yy cillércuya confirmación también ira firmada de los Examinadores 

yy Synodales, que fe hallaren en el Concurfo, 

yy Tor los quales Autos y b authentica copiayfi el examinado en la 

yy forma referida no prueba gravamen en quanto d la doEtrina \ u ape^ 

lajfe de la mala relación de los Examinadores y b del irracional juicio 

del ObíJpo y en Ipano pedirá d la Sagrada Congregación facultad de- 

yyjer admitido d examen nueyo, 

y y Afsi como no puede ufar defu derecho en el Juicio de apela-^ 

don el que alegajfe efldr perjudicado en las demds cojas y ft no es y 

que [interpuefia con reflexión la apelación y como queda dicho y del 

mal juicio del Obifpo) hiciere Ipér el dicho graPDamen y en quanto d 

aquellas cojas y b por los Autos del primer ConcurJ o yb d lo menos por 

depoficiones de tefiigos y y otros documentos extrajudiciales y pero 

yy no lelpes, 

yy Todo lo qual afsi difpufo da Sagrada Congregación y y d ello 

ajsintib nueflro Santijsimo Y^adre, 

yy YJifinalmente alguno de los Ordinarios dtfpufieffe inflituir el 

examen de los que concurran, de otro modo del que queda dichoy 

larnifna Sagrada Congregación y ij ando de fu coflumhre antigua, 

yy fíñmrecerd d los que apelajfen y y alega ffen efldr perjudicados y y 

concederá nueyo examen y Jm que Je requiera prueba alguna del di-^ 

cho perjuicio j pero en el ínterin y para que no fe horre la memo^ 

y y na de eflas letras y quiere la mtfna Sagrada Congregación fe con-- 

yyjeryen para fiempre en el Archivo de todos los Ordinarios: cuyo 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 con- 
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At fi quis tamen Ordinariorum aliter ^ ac fupra defcrip- 

^^‘^^•^^tum eft ^ concurrentium examina inftituere perrexerit, per¬ 

get , & Sacra ipfa Congregatio more priftino appellantibus, 

qui fe gravatos dixerint provocationem ad novum examen, 

nulla gravaminis praevia probatione, indulgere. Interina ta- 

men, ne harum litterarum memoria dilabatur , vult eadem 

Sacra Congregatio eas in uniufcujufque Ordinarij Cancella- 

ria perpetuo confervari. Cujus interea confilium , tum vo¬ 

luntatem , dum ego omnibus fignifico, amplitudini tuae faufi 

ta omnia c Caelo precor. Romie hac die lo. Januarij i yz i. 

Amplitudinis tuae uti Frater. P. M. Card. Corradinus Praefec- 

& 

yy 

yy 

yy 

tus. P. Lambertinus Secretarius. 

Quantum redé diipcnfandis Ecclefiarticis muneribus, ad- 

minifirandae juftitiae, componendis difsidiis, continendifque in 

officio Clericis proficeret, ialuberrima praemiflarum legum infi 

titutio, fatis fuperque experientia comperuimus, cum Anconi- 

tanam primum Ecclefiam, ac deinde Bononienfem Sponfam 

nofiram paterna charitate quominus amplederemur , freti fi- 

quidem didarum legum praefidio, digniores Parochiis, & Cur^ 

animarum prisfecimus : tantaque , benedicente Domino, id ac¬ 

cidit animorum conienfione, ut nemo quaeitus fit, traditum mi¬ 

nus digno celfioris loci praemium, vel minus jufte alteri credita 

vacantis Ecclefiae gubernacula. 

At quia certis admonemur indiciis, non ita id aliis Epifeo- 

pis contigiife ; imb non deeife, qui privatis abrepti lludiis, iae- 

pe declinare , ac redarguere judicium Epifcopalc pricfiimant. 

Nos propterea folliciti de implendis, prout decet, muneris nof- 

tri partibus, nonnulla profatis Litteris addenda , nonnulla vero 

tacite, breviterque ibidem tradita, clarius explicanda cenfui- 

mus, ut redé omnia, atque ex ordine peragantur. 

Mocrentes igitur audivimus, quod in plcrifquc Dicccefi- 

bus, & fi recepta fit laudabilis, firmitérque cuftodienda confue- 

tudo in feriptis redigendi examen concurrentium, nihilominus 

Exa- 
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•3, confeso , y "tfoluntad ^ mientras que yo lo fignlfico a todos, ruego 

al Cielo por los aumentos '])ue/lros. ^ma 10. de Enero de 1721. x 

(De tu grajtde^a hermano, T. M, Card. Corradmo TrefeSto, ¥rof^ 

pero Lamhertini, Secretario, 

(De quánta utilidad haya /ido la faludahle inftitucion de las cita¬ 

das Leyesj para difpenfar los cargos Eclejiafticosy admimftrar la juf- 

ticia y componer las difcordiasyy contener los Clérigos en fus oficios\ 

hemos experimentado , quando con paterna caridad tulpimos por Efpo- 

fay primero la Iglefia de Ancona yy defpues la de Cononi a y pues confia¬ 

dos en la difpoficion de las dichas Leyes y antepufimos los mas dignos 

d las Parroquias y y Cura de Jlmaí y y logramos el fin con la bendición 

del Señor y con una conformidad de animos tan grande , que no nos 

queda el menor efcrupulo de halper dado el premio del mejor lugar al 

menos digno , ni el gobierno de la iDacante Iglejia, 

Y porque tenemos ciertos indicios de que no ha fucedido con tan¬ 

ta felicidad d otros Obifpos y y que no faltan Juget os y que Hela ados 

de Jus fines particulares y muchas laeces redarguyen y y fienten mal 

del juicio del Obifpo : Nos y cuidadofos de cumplir y como conlaiency 

con nuefiro oficio y ju'^gamos por conteniente añadir algunas cofas 

d las dichas Letras, y explicar mas claramente otras y que alli mif 

mo fe traen y pero tacita y y bretemente y para que todas las cojas fe 

hagan bien y y con orden, 

Y con gran Jentimiento ha llegado d nuefira noticia y que en 

muchos ObiJ'pados y aunque efié recibida la loable cofiumbre de po- 

ner por eferito el examen de los concurrentes *, no obfiante los to¬ 

tos de los Examinadores J'olo Je terfan en la pericia de letras y y 

no fe hace inqutficion de la edad de los Clérigos y inftitucion ygra- 

tedad y y honefiidad de cofiumbres , de fu prudencia y del empleo que 

antes hayan exercido ,y finalmente yjl Jean tales y que puedan ayu¬ 

dar d Jus Otejcis con la palabra , y con el exe'mplo. Lo difiante que 

fea efia practica de lo que difpone el Tridentino y lo conocerá el que 

tea las palabras y que refiere d el capitulo i^.fefion z4^-de Re¬ 

formatione y donde dice aj'si : Finalmente acabado el examen , fe 
ex- 

Ntim, 
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— Examinatorum fuíFragia in fola litterarum peritia verfantur, 

^^’nec illorum exquiritur fententia de Clericorum íetate , inílitu- 

‘ tione, gravitate, & honcílate morum ^ prudentia , muniis an¬ 

tea exercitis ^ & an tales demum fint, qui oves fuas verbo , & 

exemplo juvare pofsint. Quam devia iit hujufmodi praxis a 

Tridcntini íemita is plane intclliget, qui expendit verba relata, 

de %eforma[, TeraHo deinde examine , renuntien-* 

tur quotcumque ab his idonei judicati fuerint moribus, doFirina^ pru-- 

dentia ^ ^ aliis rebus ad Cacantem Ecclejiam gubernandam oppor<» 

tunis. Idque probé nofccns Congregatio ejufdem Concilij Inter-^ 

pres, pluries edixit, Examinatores iuo deeile muneri, fi dodtri-? 

nx tantum Judices eíTent, nec inquirerent, qui pric aliis, probi¬ 

tate morum, laboribus, prsftito antea Ecclefiie obfequio, caste- 

rifque dotibus ad officium Parochi cumulate obeundum nccef- 

fariis, eííent idonei, & commendabiles. 

Abfoluto examine, ut cuique fatis compertum eft, fit tan¬ 

tummodo poteftas Examinatoribus renuntiandi quotquot re^ 

gendac Ecclefi(^ idoneos judicaverint, refervata uni Epifeopo 

cledbionc dignioris, quemadmodum fancitum eft a Tridentino 

idYisvcrhis: Ex htjque Epijcopus eligat, quem exteris magis ido^, 

neum judie ali) er it. At fi quem Clericorum forte contigerit appeU 

lare a mala relatione Examinatorum , quorum Cura unice vcr-< 

, fata fuerit in exquirenda dodtrina , non fadta uno , eodem que 

tempore folerti etiam invefiigatione aliarum qualitatum , quic 

Paftoris congruant officio: Ordo judicij fecum feret, ut etiam 

Judex , ad quem provocatum fuit, in fola dodtriiiic indagine 

immoretur. Nec fine gravi animarum detrimento , & difcipli- 

nx injuria prasficiatur Ecclefie, qui litteris magis pollet, licet 

estera minus aptus, & quandoque indignus *, contra vero ar-. 

ceatur ille , qui licet impar dodrins merito, attamen moribus, 

gravitate, prudentia, probato nomine, diuturno Ecclefis fa¬ 

mulatu , ac multiplici virtutum laude prsccllit. 

Fadlum prsterea fatis extirpandis abufibus non videtur , fi 

tam 

/ 
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expliquen los que huvieíTen fido juzgados por idoneos en las 

coílumbrcSj dodlrina^prudencia^ y otras cofas oportunas para el 

gobierno de la Iglcfia vacante. Y conociendo eflo reEiamente laCon- 

^regacíoiiyhiterprete del mijmo Concilio y declaro muchas iDeces y que los 

Examinadores no cumplirían con Ju cargOyJiJolamente fuejfen Jue-- 

ces de la doHrina y y no indagaren quienes entre todos faejfen los mas 

idoneos y y commendahles en la bondad de coftumhres y trabajos y y 

ferlPicio y que debían hal’er hecho antes d la Iglejta y y de los demos 

dotes necejjarios para exercer el oficio de Tarroco, 

Acabado el examen y ¡egun el juicio de cada uno yfolo tengan po-*’ 

tejlad los Examinadores de referir y y fenalar todos los que ju'^gajfen 

idoneos para el régimen de la íglefa y rejcrinando al Obifpo la elección 

de unoycl mas dignoyfegun la di/pojicion del Concilio en eftas palabras: 

Y de elfos elija el Obifpo el que juzgare mas a propofito entre co¬ 

dos los demas :y Ji acojo /ucediere y que algún Clérigo apeldjfe de la 

7nala relación de los Examinadores y cuyo cuidado Jolo fe reduxo a in^ 

quirir la doñrina y no halniendo hecho al milmo tiempo la debida dili¬ 

gente inquificion de otras qualidades necejfarias a el oficio de Tafior: 

la orden del Juicio ferdy que eljue^yd quien je apelo yfolo fedeten^ 

ga en el examen de la doñrinoyy en gralpe detrimento de las Almas y y 

injuria de la enjeñan^ y je preferirá a la Iglefia el que fea masex-^ 

celent e en letras , aunque en lo demás fea menos d propofito y y tal 

Ipe^indigno :y por lo contrario fe excluirá d aquel, que aunque defi 

igual en doBrina y fe alPentaje en el merito y coftumbres ygral¡)edady 

prudencia y continúo ferlpicio de lalglejia y probada conduéla y y mu^, 

cho cúmulo de 'Virtudes.. 

No parece baflard todo lo difpuefto para defierrar los abufoSy 

fi los Obifpos yy Examinadores y de común diElamen pufieren todo ja 

conato en conferir la Iglefia d perjonayque aunque Jea inferior en 

letras y fe alienta],e d los demds en otras qualidades , porque el pof- 

puefto y confiado en fu ciencia y regularmente apela del mal fundado 

juicio del Obifpo :y llegada la cauja aljue'^ de apelación, éfle Jolo 

je detiene en examinar en punto de doEirina , para reparar el perjuE 

Mmm cíq^ 

Num¿ 
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—— tam Epifcopus ^ quam Examinatores^ conjundis ftudiis ^ induE 

Num. tj-i^ j^ervos omnes intenderint in conferenda concordi judicio 

Ecclefia perfon^e, qua; licet fcientia ^ & litteris alteri concedat, 

majori tamen cicterarum qualitatum eminet ornamento •, fiqui- 

dem poftpofitus fua^ nimium fidens dodrinx, ab irrationabili 

judicioEpilcopi non raro appellat, caufaque adjudicem ^ippel- 

lationis delata, idem totus eil in perquirenda majori dodrina, 

ac reparando gravamine litterato homini irrogato , nufquam 

librato aliarum virtutum pondere, c^ux in appellantes defide- 

rantur : Lugentque, ut plurimum vigiles EcclefiarumAntiftites 

exitum hujufmodi appellationis, intimeque dolent. Parochias 

dodis, non aptis Palloribus, ut didum eil, regendas committi. 

At fi Judex etiam appellationis (quod raro evenit) tantum 

tribuens fcientia?, quantum fatis, majori, & accuratiori exami¬ 

ne inquirat, qui mores hominum fmt, qua? gravitas , pruden¬ 

tia , qui fufeepti antea labores, qua? virtutum fpecimina , quae 

demum totius anteada? vít¿E ratio, pafcendo Gregi confentanea, 

tot Judici exhibentur attellationes ab appellante ex induilria 

colleda?, ut, revocato Epifcopali judicio, tamquam irrationa¬ 

bili, non vereatur Judex fuccurrere eidem appellanti,quem 

tam copiofa, tamque confpicLia probitatis adjuvant documenta. 

Demum cum pr^cipue Epifcopis,tamquam in ipccula conf- 

titutis,pateant fubditorum exceirus,contingere folet, ut inCon- 

ciirfu, tam infpeda fcientia, quam moribus, ille idoneus ab Exa¬ 

minatoribus renuntietur, cui fxda aliqua vitij labes ^ ac crimi¬ 

nis macula inuila fit, omnibus, pra'terquam Epifeopo occulta. 

Si Epifcopusjufta iuadente caula, crimine non revelato , eun¬ 

dem criminofum tacitus praeterierit, aliumque immunem a for- 

de prccelc-gerit: Illicb pollpofitus, fimulato gravamine , provo¬ 

cat ad Superiorem Judicem criminis ignarum , & confueto dif¬ 

fugio appellationis, evehitur ad Pallo rale faftigium , qui non 

poceil confulere Populo , fed nocere , nec pricllare regimen, ied 

audere diferimen. : 
c) ' 

Ne 
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do hecho al hombre cloBo ^jin hacer inquificion de las demás l)irtu- 

des ^ que fe requieren en el apelante : los ^elo/os Trelados de las Jgle- 

fias f enten mucho el éxito de Jemeqante apelación :,y Je laftunan de 

'y)ér que las Parroquias fe entreguen para Jer gobernadas a Pajhres^, 

que aunque Jon doBos , no Jon d propofto. 

Pero fi elJue^^ de apelación {lo que rara iPé^fucede) no folo 

hiciejfe el examen por lo perteneciente ala ciencia y fino que tambmjr 

folicite faber las coftumbres, la gral)edad y prudencia y los méritos^ 

que antes huDieJfen hecho y el cumulo de Virtudes y y finalmente el in^ 

forme de toda la y ida pajfada y cony emente para apacentar el Grey: 

reyocando el juicio del ObiJ'po como erroneo y no jé detenga eljue^ 

de apelaciones en Jocorrer al apelante y que en ju fayor tiene tan^ 

tos y y tan claros documentos de idoneidad , Jl ajsi lo huyiejfe hecho, 

confiar fuficient emente. 

Finalmente y como los excejfos de losfuhdito's efién manifiefios 

d los ObifpQS y como yigilantes centinelas puefias por íDios de fu Igle-^ 

fia en la Atalaya yjuele Juceder y que en el Concurfo y y en, atención 

d la cienciayy coftumbres y tengan los Examinadores por idoneo d aE 

gunOyque tenga algún yicio y ó crimen oculto d todos y Jt no es al 

ObiJ'po. Si Cjie y moyido de jufia cauja y y Jin reyelar el delito y paf- 

fafije en fiilencio al miJmo^P^Oyy eligiefifie d otro y imrnune de efia 

mancha , al punto el poj'puejio y fingiendo perjuicio y comparece ante 

el Jue^Superior y que efid ignorante del delito y y con el acofium- 

hrado ejugio de la apelación y es eleyado d el exercicto de Pafiord 

empleo el que no puede aproyechar al Pueblo y fino es dañarle y,ni pom 

ner orden y antes bien añadir dejorden. 

Y para que los hombres de malas coftumbres no fe yalgan del re--' 

7nediode la apelación {cuyo infiituto es defender la jufiicia) para el 

amparo de la maldad ^ acafo d algunos les parecía bien y que quitan¬ 

do todo genero de apelación la nominación de P¿Bores para la Curct 

de Almas Je dexajje en un todo d los Obifpos y y que efios refpon- 

diefifien d Chrifio yjue^ de fu elección. Pero ISlos no podemos apro^ 

bar de ningún modo lo quejé oponga d la mente dd Concilio Tri- 

Mmm i den- 
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Ne igitur improbi ingcnij homines remedium appellatio- 

* nis, ad jurtitix prarfidium iníHtutum ^ callide traducant ad ini¬ 

quitatis defenfionem: Optimum fad:u aliquibus fortafse vide¬ 

retur , fi appellatione quavis Tublata, cura piicficiendi Reólores 

animarum prorfus relinqueretur Epiicopis, nationem villicatio¬ 

nis fux, Chriilo Judici tantum reddituris. Verum nullo pacto 

probare id polTumus, quod adverfaretur menti Concilij Triden- 

tini, tacite permittentis appellationem in devolutivo á mala re¬ 

latione Examinatorum ^ quemadmodum innuere videntur ver-» 

ba illa: ,, Nec prardiótorum Examinatorum relationem ^ quo- 

minus exeeutionem habeat^ulla devolutio_,& appellatio, etiam 

ad Sedem Apoftolicam, five ejufdem Sedis Legatos, aut Vice- 

Legatos, aut Nuntios, feu Epiícopos, aut Metropolitanos, 

Primates, vel Patriarchas interpolita impediat, aut fufpen- 

dat: cui fandieni refpondet etiam Conftitutio Piaña, admit¬ 

tens appellationem in devolutivo ab irrationabili judicio 

Epifeopi. 

Qua de re, ut in hujufmodi negotio apte omnia , atque 

compofite peragantur, Officij noltri eíTe duximus, eum vobis. 

Ven. Fratres, gerendarum rerum ordinem pr.Tfcribere , quem 

longo ufu utilem agnovimus inilituendis animarum Rcóhoii» 

bus, qui credito fibi Gregi príceíTe , & prodeíTe pofsint. 

I. Epifeopus, habita notitia vacationis Ecclefiie, ftatim, ad 

prsefcriptumTridentini, idoneum in ea deputet Vicarium, cum 

congrua ejus arbitrio frudiuum portionis aisignatiohe, qui one¬ 

ra ipfius Ecclefix fubftineat, donec ei de Rediore provideatur. 

II. Publico evulgetur Edióto notitia Concuifus, congruo, dc 

ab Epiicopo praefinito tempore celebrandi: eodemque Edidio 

omnes claré, & aperte moneantur, ut interim decurrente ter¬ 

mino afsignato, coram Cancellario Epifcopali, vel altero ab 

Epiicopo deputando , fuarum qualitatum, meritorum, &: mu¬ 

nerum probationes, atteliationes, tam judiciales, quam extra- 

judiciales , aliaque id genus documenta, quae fraude vacent. 
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dentino, elqud tácitamente permite eti lo del^olutilpo la apelación de 

la mala relación de los Examinadores ^ cierto modo infinuan 

las jiguientes palabrasiNingiina apelación, aunque fe interponga 

para la Silla Apollolica, fus Legados, d Vice-Legados, Nuncios, 

Obifpos, b Metropolitanos, Primados, b P^itriarchas, impida, 

ni fufpenda la relación de los dichos Examinadores, ni fu exe- 

CLicion : con cuya determinación correjponde también la Confiitucion 

Tiana , admitiendo la apelación en lo de^i^olutiVó del erroneo juicio 

del Obifpo. 

Tor lo qual (Venerables Hermanos) para que en ejle negocio fé 

hagan bien todas las cofas con orden, y coriformidad, nos pareció, que 

obfer^eis en dichos cajos el orden,- que por largo tiempo conocimos Jer 

Util para nombrar los Curas de Almas ,y qué ejios puedan prejidtr ,y 

apro'Vechar d la Grey , que Je les encomiende. 

Lo primero : El Obijpo^ teniendo noticia de lalpacante de la Igle-^ 

fia yjegun lo pre/cripto por el Tridentino , pondrá luego al punto 

en ella un Vicario idoneo , con un congruo Jenalamiento de frutos d 

fu arbitrio , el qual Vicario cumplird con cuidar de dicha Iglejia, hafi 

ta/que fe prolpea de ^bior.- 

( Lo Jegundo : Se publicard un EdiBo, dando noticia del Concur-^, 

fo, queje ha de celebrar dentro del tiempo, que je Jeñale por el Obif 

po ,y en el mifno EdiBo amonejiard clara ,y dijiintarnente d todos 

los que hayan de concurrir, que en el ínterin que llegajfe el termino 

fenalado, exhiban ante el Chanciller del Obijpo , ó otro , que por éfte^ 

fe Jeñalaffe , las pruebas judiciales ,y extrajudiciales ,y otros docu^ 

vientos ,fin fraude de fus calidades , meritos ,y empleos, que hayan 

obtenido : prelpiniendo , que pajfado dicho termino, no Je recibir dn fe-^ 

viejantes documentos qualejquiera, u de qualquier calidad que Jean. 

Lo tercero : Llegado el día del Concurjo deberd el Chanciller del 

Obifpo poner en fuma por ejcrito los meritos ,qualtdades,y requijitos de 

cada uno de por si,Jacandolos legal,y fielmente de los documentos ex^ 

hibidos en tiempo hábil y y dejpues entregard una copia , ó epitome de 

efios méritos, no Jolo alObiJpo, ó Ju Vicario Gener al, Jino particular- 

vi en- 
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exhibeant: Alioquin , dióto termino elapfo ^ dcaimcnta hujus¬ 

modi ^ qusEcumque, & qualiacumque ea fint, nullatenus reci¬ 

pientur. 

III. Eveniente die Concurfus a Cancellario Epifeopali íin- 

gulorum merita , qualitates^ & requifita, (ut vocant) incorrup¬ 

ta fide deprompta, a juribus tempore habili exhibitis, in feriptis 

fummatim redigantur: Porro copia Epitomes tradetur, non io- 

lum Epifeopo, vel Vicario Generali vices illius obeunti, ied fin- 

gillatim omnibus Examinatoribus ad Concurfum adfeitis, ut 

cum de Scientia , tum de vita, moribus, aliifque regendae Eccle- 

fix neceíTariis dotibus ferant judicium. 

IV. Die pra^ftituta ab Epifeopo habeatur Concurfus, Serva¬ 

ta accurate in omnibus forma tradita in fuprarelatis Litteris 

anno ijzi. editis, totaque rerum in eo gelfarum feries feriptis 

diligenter enucleetur. Porro Examinatores , ad aifequendam 

certam , & indubiam conjeduram Scientis , poftquam diligen¬ 

ter expenderint fmgulorum peritiam in evolvendo, explicando-^ 

que orctends aliquo Eccleliailics doólrins capite , vel a SS. Pa¬ 

tribus, vel a Sacro Concilio Tridentino , vel á Cathechifmo 

Romano excerpto,ac pari diligentia libraverint a quolibet Scrip¬ 

to data.s refponfiones qusftionibus propofitis : Et poilquam de^ 

mum deprehenderint qua quifque polleat gravitate Sententia¬ 

rum , & elegantia Sermonis in conciuncula Icripto pariter exa¬ 

rata, & textui Evangélico, vel alteri dato themati accommoda¬ 

ta : parem, ni forte majorem folertiam Examinatores adhibeant 

in perlcrutandis aliis qualitatibus , regimini animarum confen- 

taneis ^ morum honeftatem inquirant, gravitatem, prudentiam, 

prsilita hactenus Ecclefis obfequia , acquifitam in aliis mune¬ 

ribus laudem, aliaque fpedabilium virtutum ornamenta, doc- 

trins aróto foedere coniocianda j hifque omnibus conjundtim 

cxpenfis, inhabiles per fua Suffragia rejiciant, & idoneos Epif¬ 

eopo renuntient. 

y. Abfoluto Concurfu ab Epifeopo , vel, eo impedito, a 

Vi- 
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mente a todos los Examinadores,qué fe hayan de hallar en elConcürfú^ 

para que den Ju dictamen con el pleno conocimiento de la cicnciá^Vuía^ f 

coJhimhres,y otras prendas necejfarias para el régimen de la Iglefia, 

Lo quarto : El día feñalado por elOhifpo je tendrá elConcur- 

fo , guardando cuidadofamente en todo , y por todo la forma , qué 

Je exprejfa en las JuprainJertas Letras , libradas el alio de ijzi, 

y toda la orden de lo executado en el Concurjo Je pondrá por cfcrL 

to. Defpues los Examinadores ^ para tener una indubitable ,y cierx 

ta congetura de la ciencia, haViendo cuidadofamente examinado la 

pericia de cada uno de por si en explicar ’íierbalmente algún Capitulo 

de la doctrina Ecclefiaftica ^facado de los Santos Tadres , del Sa^ 

grado Concilio de Trento ^ del Catecifmo%omano \y haViendo tarn^ 

bien 'tfijlo las refpueftas , que cada uno haya dado por efcrito d las 

qiief iones , que fe le propuf eron :y fnalmente ^ inteligenciados de 

la gral^edad de Sentencias de cada uno ^y la elegancia en el.Ser^ 

mon , acomodado al texto E'Vangelico y ó otro tema y que fe le dief- 

fe : deberán poner igual y o mayor cuidado en ejeudriñar las otras 

qualidades , que conVienen para la Cura de Almas y examinando la 

honefiidad de cofiumbres y gra'tiedad y prudencia y los ferVicios y qué 

hafla entonces hayan hecho d la Iglefia y la alabati'^a y que hayan 

adquirido en otros empleos y y otros ornamentos de Virtudes y que de-^, 

hen acompañar’ con la ef recha alianza de doctrina y y teniendoi 

prejente efe conjunto de recjuiftos y nieguen fus liiotos d los inhábL 

les y y propongan los mas idoneos al ObiJ'po. 

Lo quinto : Einali^ulo el Concurjo por el Obifpo' yO {efando 

efe impedido) por fu Vicario General y junto con los Exarnindores 

Sy nodales y no menos que tres y la nomina y ó tabla de los requiftoSy 

antes difributda y Je entregard al Chanciller y quien las quemara y b 

guardard Jecretamente en los Autos y y no la mofrard d nadie y fin 

que lo mande el Obifpo y b Ju Vicario General. Y defpues el Ordina-- 

rio y quanto antes y. elegird al mas digno de los aprobados y y le 

pondrd en pofjefsion y fi embargo de qualquiera apelación y b inhL 

bicion y que Je pretenda. 

Lo 

Num^ 
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Vicario Generali una cum Examinatoribus Synodalibus non 

paucio' ibusquám tribus ^ notula compendiaria requifitorum 

antea dirtributa, tradatur Cancellario, qui illam comburat, vcl 

penes a¿ta fecretb cuftodiat, & nemini oftendat, nifi de man¬ 

dato Epifeopi, vcl ejus Vicarij Generalis. Subinde vero Ordina¬ 

rius , cum primum ei libuerit, eligat ex approbatis Digniorem, 

nec illi poilelsio, ullo appellationis, vel inhibitionis obtentu, 

retardetur. 

VI. Si quem Clericorum appellare contigerit á mala relatio¬ 

ne Examinatorum, vcl ab irrationabili judicio Epifeopi: coram 

Judice appellationis,ad:a Concurlus integra omnino producat. 

Et Judex, nifi illis vilis, & gravamine comperto , fententiam 

non p onuntiet. Prxterea in ferenda fententia, ac reparando 

gravamine, idem Judex innitatur folummodb probationibus 

ab adtis elicitis, tam rcípeótu doólrinas, qu^ aliorum merito¬ 

rum. Qiiia vero a publica indid:ione, ulque ad diem habiti 

Concurfus, tantum temporis intercefsit,quantum latis luit com¬ 

mode exhibendis neccifarij juribus, atteftationibus, requifitis, 

aliilque meritorum documentis: Idcirco , ut quaevis via fraudi¬ 

bus priEcidatur,volumus,ac diltri^le mandamus,ne didite attefta- 

tiones , fides tam judiciales, quam extrajudiciales, Sc documen- 

ta,qu2ecumque Iludióse conquifita,& poli Concurfum,ut ajunt, 

cxpilcata, ullo modo recipiantur : Non obllantibus fupra me¬ 

moratis Litteris, a Congregatione Concilij Tridentini Interpre¬ 

te anno 172,1. editis, quibus ad pra^miilbrum effcdlum in hac 

parte derogamus, illis tamen in reliquis, una cum omnibus in 

cis contentis, firmiter in luo robore permanfuris. 

VII. Ubi vero Epifeopus, pollhabito uno, vel altero ex ap¬ 

probatis, Ecclefiam contulerit magis idoneo ob aliquam fibi 

ipfi tantum notam caufam , quam cenfeat fignificari oportere 

Judici appeilationis,ad detergendam injullie fortafse príceleólio- 

nis notam: Familiaribus litteris Judicem certiorem efficiat, in¬ 

violabilis fecreti lege adjedla. Nemo fit,qui hanc praxiin noftr^ 

tri- 
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Lo jexto : Si fuceiiere,que algmi Clérigo apelare Je la mala re- 
, Numi 

lacion de los Examniadores, o de la irracional determinación del Obif- x, 

fOyJellelfardn todos los Autos del Concurjo ante eljue^de apelacioHy 

quien no pronunciara la Sentencia y ha/Ia que los haya luijh fe 

haya probado el perjuicio. S)efpues para pronunciarla y y reparar 

de él al apelante , el mifmo Jue^folamente fe Ipaldrd de las prue¬ 

bas pueftas en Autos , afsi en quanto d la doHrina, como de los 

otros meritos. T porque defle el dia y en que fe publicó el EdiBo, 

ha/la el y en que fe tiCeo el Concurfo y precedió efpacio de tiempo y 

dentro del qual Je pudo con mucha comodidad exhibir todo lo per¬ 

teneciente d los derechos yrequiftos y y otros documentos de meritos: 

^or tanto y y para eVitar todo fraude y queremos , y rigorofamente 

mandamos , que de ningún modo Je reciban las pruebas , afsi judi¬ 

ciales y como extrajudiciales , ni otros qualcfjuiera documentos , que 

fe hayan bufado con cuidado , ó mana , y cautelofimente adquiri¬ 

do defpues del Concurfo \ fin embargo de las citadas Letras prornuL 

gadas el dicho ano de 1721. por la Congregación , Interprete del 

Concilio de Trento y las quales derogamos en efia parte para dicho 

efeBo y debiendo quedar en toda fu fuer'z^ y y Vigor en todo lo demdsy 

qué contienen. 

Lo feptimo : Y donde el Obifpo , pofponiendo uno , ó otro de los 

aprobados y diejje lalglefia al mas idoneo y por alguna caufayfolo 

afsi notoria yy ju'^gajfe conlpeniente fignificarla aljue^de apela- 

cionypara que no fe dijcurruyque la primera elección Jue injufia j hard 

fabedor de ello al Jue'^ por unas Letras familiares , con particular 

encargo de inlsiolable fecreto. TSLadie atribuya a Kos efia praBicUy 

porque proVtene de los Decretos del Tridentino en laSefsion 24. cap. 

xo.de ^formatione donde afsi Je difpone : Finalmente , fi alguno 

apelare en los cafos^ que permite el Derecho, o fe huvieíTe que- 

xadodc algún gravamen , o por el lapfo del biennio , de que íe 

trato arriba , huvieíTe acudido a otro Juez, fea obligado a lle¬ 

var a fu coila todos los Autos hechos ante el Obifpo a el Juz¬ 

gado de apelación: avifado primeramente el miíino Obilpo, 

Nnn que 
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tribuat folertias, cum illa profluat á Tridentini Decretis fefsione 

etenim z^xap. zo.de^form. ita difponitur: Prícterea fi quis iii 

,, cafibus a jure permiísis appcllaverit^aut de aliquo gravamine 

conqueílus fuerit, feu alias ob lapfum biennij, de quo fupra 

,, ad alium Judicem recurrerit^teneatur aóta omnia coram EpiD 

35 copo gcíla adjudicem appellationis cxpenfis fuis transferre. 

EODEM TAMEN EPISCOPO PRIUS ADMONITO , UT 

SI QUID EI PRO CAUS^ INSTRUCTIONE VIDEBE 

TUR 5 POSSIT JUDICI APPELLATIONIS SIGNIFICARE. 

Et quamvis jure Nobis timendum fit, ne dicta praxis mo¬ 

nendi Judicem5 a quo appellatum eit5 in more olim pofita, hac 

tempeifate obfolcverit 5 & a Foro receflTerit *, attamen Epilcopus 

(ut di(5tum ell) fi ex caula fibi tantum 5 & non alijs .nota , qu^e 

tamen approbari digna fit 5 Ecclefiam contulerit j illam Judici 

appcllationis5 daótis Iccretb litteris, denuntiet5 & aperiat. Sciant 

• porro Judices, delatas ab Epiicopo caufas, & rationes, invio¬ 

labilis fecreti -fide eife cufliodicndas j nec parvipendendum elTe 

tclfimonium illius Palloris, cui Divino mandatur eloquio. Oves 

fuas agnofccre. Facile enim credi non poteft, Epifeopos fua^ 

non minus, quam aliena: falutis adeo immemores, ut non de¬ 

territi Divini in terminatione Judicij, odio, vel favore mo¬ 

veantur ydc in Sacrorum Canonum fingularem injuriam, dicani 

malum bonum , bonum malum \ ponentes tenebras lucem , O' lucem 

tenebras. 

Si vero Epifeopo fuerit íufpeóla fides Judicis, ad quem ap¬ 

pellatum eft , nec eidem revelanda cenfuerit hujufmodi occul¬ 

ta rationum-momenta: Illa fignificet fccretis litteris S; R. E. Car¬ 

dinali Praefeólo pro tempore Congregationis Concilij, qui nec 

confilio , nec audloritate deerit, quominus a Judice appellatio¬ 

nis debitus jullitia: locus tribuatur. 

Praeterea quia aequitati etiam convenit, Caufas Appellatio¬ 

nis , qux magno Litigantium difpendio , &c Ecclefiie pernicie, 

immortales quandoque exiilunt, quanta fieri potell brevitate 

ter- 
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tqüe fi algo le pareciere conducente para la inftruccion de la 

Cauía y lo pueda fignificar al Juez de la apelación. 

Y aunque TSLos temernos con ra^on , que efla praBica dé que 

aVtfe eljue^ a quo al Jue'^ ad qucm, en otro tiempo fe ohfer^ 

*)pÓ y pero ya hoy no fe ufa *, con todo ejfo el Ohifpo , como que-* 

da dicho y ft hul)iejfe dado la Jglefia por caufa foto ajsi noto^ 

ria y la qual fea digna de Jet aprobada y la explicara y y manifef^ 

tara al JueTi de apelación y en Virtud de unas fecretas Letras, Y 

fepan los Jueces y que las caufas , y ra^^nes y que dé el OhifpOy 

han de fer calladas con fecreto hít^iolable , y deberán eftimar en 

mucho el difamen de aquel Y^aftor, d quien por difpojtcion ÍDím 

Vna le eftd encomendado cuidar de fus O'Vejas. Y no fe puede 

creer fácilmente , que dos Obifpos eftén tan ohidados de fu jahaa 

Clon y que de la agenUyquefn efpantarje del fn del Juicio Diluid 

no y fe mueluan por odio y o por falDor , y en gra^e injuria de los 

Sagrados Canones. Digan , que lo malo es bueno , y lo bueno 

malo y poniendo las tinieblas por luz^y la luz por tinieblas. 

Y f el Obifpo tuViere fofpecha del Jue^ d quien fe apeló ^y no le 

pareciere conteniente retelar las rabones ocultas y que tuto , las 

fignificar d por Letras fecretas al Cardenal de laSanta^mana Igle--, 

fia y que por tiempo fuejfe TrefeSio de la Congregación del Concilio, 

quien con fu confejo, j autoridad hard , que por el Jue\ de apelan 

f ion y fe dé el debido lugar d la juficia, 

Y porque también contiene d la equidad, que las Caufas de 

'apelación , que en gran difpendio de los litigantes y daño de la 

Iglefia y fe hacen eternas y fe determinen con la bretedad pofsible: 

Y^or tanto yfernpre que la Sentencia y que diejfe de apela-- 

clon y fe conforme en todo con la elección primera , que hi^ el Obif¬ 

po 5 no fe admita nueto recurfo y fino que por autoridad de cofa 

juagada y fe ponga fin d la controterfia. 9croJi el Juex, de apela¬ 

ción pronunciajfe de otro modo, que el Ordinario, el eleEto por el Obif 

pOyque enefta fegunda infancia perdió, pudo apelar d otro Jue^i, fin 

perder entre tanto la pojj'ejsion de la IglefiaY^arroquial. Y defpues 

Nnn 2, que 
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' terminari: Idcirco ubi a Judice appellationis lata fit fententia, 

* quse prceele^lioni fadic ab Epifeopo omnino fic conformis^ nul¬ 

lus pateat novae appellationi additus, fed auóloritatc rei judica¬ 

ta controvcrfiie finis imponatur. Sin vero Judex appellationis 

aliter, quam Ordinarius, pronuntiaverit j liceat praeeledo ab 

Epifeopo, qui caufa cecidit, ad alium Judicem appellare , fir¬ 

miter interim retenta Parochialia Ecclefiae poilefsione. Tandem 

poftquam tertius quoque Judex fententiam dixerit, ne Partes 

ultra modum graventur laboribus, & expcnfis, prsefertim quia 

agitur de Cura Animarum , cui damnofum eft , certi Paftoris 

deftitui folatio jis legitimum regendaeEcclefix jus obtineat, cui 

duic conformes afsiifunt Sententiae, nec ullum novae appellatio¬ 

nis remedium fuccumbentiTuifragetur. 

His fané regulis, quamvis appellatio fublata non fit, fatis 

tamen praefidij comparatum eile arbitramur Ecclefiaftic^ dif- 

ciplin^ , ac redo gerendarum rerum ordini. Unum fuperefi:, ut 

propofita hadenus media debitae exeeutioni mandentur j eum- 

que in fcopum locorum Ordinarij vigilantiam fuam defiderari 

noii patiantur. Ferendum quippe non eifet, ad ncilri Apoilo- 

latus auditum novas in diem deferri querelas, ac fubmovendis 

abufibus novas implorari leges, ab ijs, qui jam príEÍlitutas nc- 

gligunt, & contemnunt. 

Demum cum non raro contingat , Ecclefias Tarocbiales^ 

Dignitates, Canonicatus, aliaque Beneficia Curam Animarum 
habentia , a Sede Apoftolica cife conferenda j vel quia vacave¬ 

rint in menfibus reiervatis, vel quia ex alio capite dida: Sedi 

refervata fint: Nos Praedeceiforum noftrorum veitigijs inhaeren¬ 

tes , praecipimus, & mandamus, ut uno, vel altero eveniente 

cafu , Concurfus ab Epifeopo fine ullo diferimine indicatur, 

nulla ad hunc adum petita venia, vel licentia, quam noitris 

hifce litteris fibi tributam Epifeopi intelligant. 

Abfoluto Concurfu, fi res fit de Beneficiis Curatis, tan¬ 

tum ratime manjtum referloata/nii Epifeopus inter approbatos cli- 
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é}ue el tercer Juc'^ diejje fu Sentenciá , fara que las hartes no fe 

perjudiquen con ?nas cofias ^ y efpecialmente porque fe trata de la 

Cura de Almas , d quien es danojo efidr fin el conjuelo de cier^ 

to Tafior : aquel obtendrá el legitimo gobierno de la Iglefia ^ que 

tu')nejfe dos Sentencias conformes y y no le quedara remedio alguno 

de otra riuelPa apelación. 

Con las reglas exprejfadas, aunque n§ Je ha quitado el recurfo 

. de la apelación no obfiante nos parece hemos dado mucha fuer'^a 

ala difciplina EclefiaJHca ^y al reño orden y que Je ha de llelpar 

en dichos cajos. Solo falta y que los medios propuefios hafia aqui 

tengan fu debida execucion :y para efie fin no permitan les Ordina¬ 

rios de los Lugares , que fe dexe d fu Ipigilancia \ porque no fuera 

jufio fufrir y que todos los dias llegajfen nuelpas quexas d nueJiros 

Oídos y y pidiejfen nuelPas leyes para defierrar abufos y aquellos que 

menofprecian las que hay dadas d efie fin. 

Finalmente y fucediendo muchas Ipeces y que las Iglefias Parro¬ 

quiales y {Dignidades y Canongias yy otros beneficios y que tienen la 

' Cura de Almas y fe deban conferir por la Silla ApofiolicUy bien porque 

^*liacaron en los mefes referlaadosy o porque lo efién d dicha Santa Silla 

por otro Capitulo : TSloSyJiguiendolos pajfos de nuefirosPredeceJjforeSy 

dfponemos y y mandamos y que llegado qualquiera de efioscafosy luego 

fe ¡eñale elConcurfo por el Obijpo y fin tener que pedir licencia para 

efie año y porque Kos Je la concedemos en virtud de efias Letras, 

Concluido el Concurjo yfi fea de beneficios Curados y referra¬ 

dos y folo por raT^n de losmejes y elObifpo elija el mas hábil en¬ 

tre los aprobados y y lo haga prejcnte d la Dataria y fin remitir los 

Autos del Concurjo yfi no es que por la mifna fueren pedidoSy quan* 

do lo piT^gare conl)eniente, Pero ¡i los dichos beneficios y d quienes 

toque la Cura de Almas y fueren rejerl^ados d la Santa Silla por otro 

qualquier Capitulo y que no fea el de los mejes Apofiolicos : en efie 

cafo y fin alterar la antigua cofiumbre y fe abfiendrd el Obifpo de 

ddrfu diñamen acerca del mas digno ,y remitird por si los Autos 

de Concurfo d la Dataria, 

Pe- 
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o-at mao-is idoneum , & Datariae fitrnificct. nec a(3:a Concurfus 

‘ tranfmittat, nifi a Dataria, cum id opportunum duxerit, requL 

rantur. Sin vero dida Beneficia, quibus Cura imminet Anima¬ 

rum , ex alio quoVis capite , quam menjíum Apoftolicorim , Sandae 

Sedi refervata fint ^ eo fane caiu , veteri non immutato more, 

abltincat Epifeopus a ferendo dignioris judicio, & abda Concur¬ 

fus ultro Datariae exhibeat. 

Licebit tamen Ordinariis , pro fuo arbitrio , familiaribus 

litteris Datario feriptis, eidem denuntiare perfonam, quam cen- 

fent regenda Ecclefix magis idoneam, eundemque commone¬ 

re , an occulta aliqua , & in adis juñe reticita fubfit caufa, quae 

cuipiam obftet ad Beneficium Curatum obtinendum. Nos ipii 

poñmodum ab hac Sede omnium Principe, & Magiftra, lucu¬ 

lento edocebimus exemplo , quanti faciendum iit Epifcopale 

judicium , quantoque vos honore profequamur , Venerabiles 

Pratres ,.in partem noftrst follicitudinis evocatos, quibus inte¬ 

ri m, Apoftolicam benedidionem peramanter impertimur. Da^' 

tum Romx apud S. Mariam Majorem die XIY. Dccetnbriii 

MDCCXLII. Pontificatus nofiri anno tertio. 
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Tero Jera licito a los Ordinarios quijteren enlolar fus Le¬ 

tras Familiares al Cardenal Datario Jenalandole la perfona que x, 

ju'^gajfe mas d propofito para el gobierno de la Iglefia aVfandole 

al mtfmo tiempo Ji hulpiejje alguna cauja oculta callada en AutoSy 

que pueda ohftar a alguno , para obtener el 'beneficio Curado. Nos 

defpues darémos d entender con el exemplo por la Santa SedeTrin- 

cefa y y Maefra de todas, en quanto fe deba e/iimar el juicio y y dic¬ 

tamen del Obifpo yycon qudnto honor os decoramos y Venerables Her¬ 

manos y que halpets Jido llamados en parte de nueftra folicitud y y d 

quienes en el Ínterin y con mucho amor concedemos la bendición Apof- 

tolica. Dado en %oma en Santa Maria la Mayor d de Diciem¬ 

bre de 1742,. año tercero de nueJlro Tontifcado. 

Num, 
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EI primer numero denota el folio j y el fegundo . 
el numero. ' ' 

• i '* 

A 
J1{0N . Vide LeVttdSk ^ 

Abel Paftol*. Sii Sacrificio le 

acepta Dios con figno de 

fuego Celettial ^ 8 * 11» 

Abrahan. Symbolo de la Fe, 

^8.8. ' 
Hallo en fu peregrina- 

•. lo de Enbs ^ 8* ii, u AEnfenb a fu defcendm- 

A^ON. Vide Le'í)¡taSé ^ cia la Religión'verdadera. 

Primera doólrinaque 

leyó defde la Cathedra déL 
' ^ Paraífo] 7. 8. 

Aímintjhación. Vid. %aciocina^ 

L- don. 

cion mezclada con la Reli- Adoración. Symholizada* en el 

gion la Idolatría, 10. - .-befo de la mano en Adan, 

Abufo. El de los Patronos en la Job , y Jofeph , 7* 8. y fig. 

; prefeiitacion de los Benefi- . Suvetymología-,7/ 

cios menores; y'fu refor- Adejuifidon de^ehendás^yj 

macion por el Tridentino, thedras; "Su idiferencia qea 

' 41.15.- - punto vde la acccpcion.de 
Adán con Eva, la raíz de la for- *- Grado ,^i 83.17. ?< í 

“ ciedad de los Fieles, 4. z. Adriano ll. Prohibe á los Erin- 

En fu creación fe formo < cipes Legos fe mezclen en la 

c." el Patronato. Y cómo lo de- -i elección de 0biípos,37. i i. 

temos concebir? 5 . 6. VE-Su'Bula quita quaU 

Padre de Setia y \Abue?» quiera efcrüpulo.,-que* pu- 

Qoo diee, ■i 1 ^ 
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diera refultar de la fuplica, 

y retención de Bulas y i^o* 

5^0. 
Sus palabras por lo que 

mira a los ObifpoSj 233. 

Jdriano* Vid. Tiberio, 

Adfcristos y fiervos ^2^.24. 

Agraria. Ley. Su difpoficion a 

qué aludió^ ló'/, 16, 

Agi^fiin Santo* Sentencia fuya* 

En punto de la Fe ^ 217^ 

60, 

Se cita, III. 37. 

Una autoridad fuya, 114* 

4í* 

'Alcorán. Vid* Mahoma. 
Alexandro III. Decide , que las 

Caufas del Patronato Tolo fe 

pueden definir por el Juicio 

Eclefiaftico^ 18. 

Efta decifion no debe ef- 

tenderfe a los derechos del 

Real Patronato, 101. 22. 

Otra'decifion fuya eii 

punto de la prefcntacion, 

que hacen los Reyes Catho¬ 

licos a los Beneficios de In¬ 

dias , I 6^. 22* 

Alexandro VI. hablando con los 

Reyes Catholicos, fe entien¬ 

den Don Femando ,.y DO- 

¿alfabél , j8. y* 
‘ ' Bis 

Su Profecía fanta veri-- 

Écada, 57. 7. 

Su Bula, por la qual fe les 

conceden las Decimas de las 

Indias* Se refiere, 415. 8. 

Otra, por la que les con-' 

cede los mifmos Privilegios 

en las Indias, que les eftan 

concedidos a los Reyes de 

Portugal en la India Orien- o 
tal, 397. 5. 

Ella no fe encuentra in¬ 

ferta en parte alguna, 63. 

18* 

Otra, en que les conce¬ 

de las Islas halladas, y que 

fe hallaren en las Indias. Se 

refiere , 387. 4* 

Otra fuya,negada por un 

grave Autor , fe halla infei- 

ta en el cuerpo del Derecho 

Canonico , y en el Bularlo 

' Romano , él. 17, 

^ Quándo parece habla 

con Moyfés^ 58*8* 

Quándo con David, y 
quándo con Abrahán? ibid. 

Sus palabras a los Reyes 

Catholicos acerca de la con¬ 

tinuación de la propaga¬ 

ción de la Fe en las Indias, 

57* 7- 

Ai^horifo el.Caílo* Imita al Rey 
Don 
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Don Alplionío L en fus he- 

. roycidades, 45. 3, 

Jlphonfo lU. Sus difpoficiones 

en el exercicio de un mas 

que abfoluco Pacronato_, 

45’ 3* 
Jlphon/o VII. Vid. ^miro de 

' Aragón el Monge. 

Jlphonfo el Sabio. Afirma, que 

las Caufas del Real Patrona- 

• to fon Efpirituales, 9 ^. 18, 

Altamira, Su Conde fue envia¬ 

do de Carlos II. á Roma, 

, 251.28. 

Altar primero edificado por 

Noc á el falir del Arca, ^.15. 

, Fue de piedras tofeas el 

Antioquia, Su Concilio , auiH 

que prohibe a los Ecleíiaf- 

^ ticos el ocurío á los Magif- 

trados Seculares ^ no a ellos 

el conocimiento en las Cau- 
fis de aquellos, 104. 27. 

Antonio Lelio , Romano. Su 

obfervacion con palabras 

indecorofas contra la co- 

, mun inteligencia, ^i. 6* 

Apelaciones. Si fe deben otor-^, 

- gar por los Prelados de In¬ 

dias j y ante quién fe han de 

feguir? 247. 21. 

Apojlol. Su dicho en punto de 

la obligación , que tenemos 

de hacer aótos de Fe, 217. 
primero , que Dios mando 

^ erigir a Moyfés *, y á fu 

^ exemplo fueron edificados 

otros, 10. 17, 

El de los hoIocauños,que 

' Jacob erigid en Bethél,ibid. 

Su forma, y materia, y 

el de fu Sacrificio, ibid. 

Ambición. Lo. enmafeáran algu¬ 

nos con el nombre de De- 

, recho de Gentes, z6. 18. 

Animal. Su definición, 77. 15, 

Antioco Epiphanes. Profano la 

Religión del Templo *, y en 

lugar de la Arca pufo á Jú¬ 

piter Olympico, 14. 28., 

60. 

Apoftoles, cómo hacian la élec-i 

cion de los Diaconos? 37. 

Obfervaron la politica 

de fujetarfe a los Emperado¬ 

res, 103. 2 ó. 

Su eílilo en la elección 

de Obifpos, aprobado por. 

los Sumos Pontifices a los 

principios de la Iglefia j y él 

tiempo que fe continuo ef- 

tacollumbre, 38. 10. yfig. 

Sus Adías enfenan divería 

pradlica de la que expone el 

Barbofa en la elección de 

Obilpos, 37. 

Óoo 2 - 
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Aquildy Ciudad. Su'mayor par- 

“ te armiñada^ 124. 60, 

AragojíeJes, Elogio que fe les 

hace, 274. 32. 
Arbitrio de los Reyes Catholi¬ 

cos en la elección de Minif- 

tros para cftablecer la Fe en 

las Indias, 55?. 11. 
Arbitrio. Siempre debe fer juf- 

to , equitativo , y regulado, 

^ 21. y hg. 

Arbol bueno no puede dar ma¬ 

los frutos j ni por el contra¬ 

rio : y un Verío a elle ai- 

- lumpto, 125. 62. 

Arbol de la Vida. Symboliza 

' á Chriflo, 4. 24. 

Arboles del Paraiío. Fií^ura de 

' los Santos •, y de lus virtu- 

• des los frutos, 4. 4. 

Ay cci de Noé. Figura de la Igle- 

~ fia; aunque en eíla hay una 

grande ventaja, 14. Vid. 

' Antioco. 

Arias Pedro. Segoviano , Ca¬ 

pitán General : con quiño 

muchas Islas, 403. 6. 

Armas de S. M. Denotan el Pa¬ 

tronato Real, donde fe ha¬ 

llan pueftas, 1^4. 10. 

Su fio;no en las Portadas 

de las Iglefias de Indias le es 

muy confiarme, ibid. 

Argumento gciíeral' que hacen 

los Contrarios, y textos, en 

que lo íundan,^ ^. 18. y fig^ 

Argirintntos eficaces a favor de 

t los Reyes Catholicos, que 

nacen de la Bula de Bcnedic- 

' to XiV. expedida lobre la, 

JurÜdiccion Ordinaria de 

' los Curas de Indias, 138, 

83. yfig. 

Otros, que de los Con¬ 

tratos , y efpecialmente de. 

el del Matrimonio pueden 

hacerfe en otro aílumpto, 

•ÍI3-S3* 
Dos fe deducen de un 

Texto Canonico, 221. 67. 

Arquiteños. Vid. Igle/ia. 

AJeanio. Hiere un Ciervo^y ori¬ 

gina una fangrienta Guerra, 

27. 20. 

Atheas, Rey de los Scitas , cd- 

. mo fe explicaba con ios By¬ 

zantinos, 65. 1^. 

Athenienjes. Se ve introducido 

entre ellos , que ocupe la li¬ 

bertad el hueco de la deudas 

y fe les prohibe por Solbn, 

. 27. 21. 

Audiencias. Aun quando injuf-^ 

tamente determinan , fon 

Oraculos.dcl Derecho, 2op. 
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Deben librar fu Ordina¬ 

ria de ruego^y encargo á los 

r Obiípos, para la abíolucion 

de fus Miniílros, 205. 3 

. En que caío introducien- 

dofe, deberla excomulgar- 

^ las el Obifpo? 204. ^4. 

Av.gvfto. Efeoge cierto nume¬ 

ro de los mas célebres Jurif- 

^ confultos. Y á qué obligo á 

los Jueces? 24.. 14. 

Hecho notable , que le 

: fucedib, 13.^. 

AuJmetas y que permite el Tri- 

dentino á los Obifpos de 

Indias (confagrados) de las 

que no pueden exceder ba- 

xo de graves penas_, 241. 8. 

Las que le permiten á 

‘ los Canónigos, Dignidades, 

, Scc, 243. 12. 

Autor, El motivo que tuvo pa- 

- ra eferibir ella Obra, 90. 3. 

Confieíra,que los Privile¬ 

gios de la Corona no fe pue- 

^ den oponer a los Fueros de 

* la Iglcfia, 91. 5. 
Y haver debido la inteli- 

. gencia de un Auto acordado 

a el íenor Marqués de la Re¬ 

galia , 294. 18. 
Y también confieíTa la 

dificultad de algunas Le- 

- yes dé Indias, 228.'8 5. 

De qué fe atemoriza, 58.8. 

Expone fu diélamcn en 

. ' punto del conocimiento del 

, Rey en las Caufas dudofas 

* de fu Real Patronato ,15o. 

y. yfig. _ 

También en punto de íi 

los Obifpos proveídos para 

Indias deban preílar el jura¬ 

mento perfonalmentc? 213. 

También fobre el repar¬ 

timiento de las tercias partes 

en la fabrica de las Iglefias, 

Y fobre fi el Obifpo tranf* 

ferido podra en virtud de las 

Cédulas de Gobierno nom¬ 

brar Vicario en la primera 

' Iglefia , y paíTar a la admi- 

niftracion de la fegunda? 

2^1. 15. 
Supueño, que hace para 

fundar eftc diélamen , ibid. 

En qué aífumpto quifiera 

hablar mas como Fifcal,que 

como Autor ,175. 2. 

En el mifmo juzga por 

impraéiicable en jufcicia una 

ley contra los Indios, 17 3. 

Huye las comparacio¬ 

nes, 115?. 52. 
Ef. 
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Eftl prompto a pradi- 

car el mandato de Dios por 

[Jcrcmias, ^1.4. 

Procura bufcar manantial 

de ventajofas pruebasque 

tiene la jurifdiccion dei Pa¬ 

tronato Indiano ,110. 52. 

No fe detieiie en referir 

autoridades , que prueben 

haver nacido en los Reyes 

. Catholicos el derecho de Pa¬ 

tronato , por eífar confeíTa- 

do j y fupueftc). 59. 10. 

Remite a los que duden 

en punto de las Bulas ori¬ 

ginales al Archivo de Si- 
O 

mancas, ^4. 18. 
Refponde al Moftazo con 

clTridentino, ^3 - S. 
Satisfará , fi defpues de 

concluida efta Obra^ queda¬ 

re alguna dificultad, 4. 

Solo intenta dar algunas 

reglas a los Jueces inferio¬ 

res de Indias5)0. 2. 

Autor condenado. Se entien¬ 

den fus eícritos condena¬ 

dos , 2p7. 23. 

Autores, Hablan muchos imi¬ 

tando al Cardenal Belarmi- 

no en fus didamenes ^ pero 

no en las retradlacioncs^ 

97- 

B 
J^AHAL. Llaman los He^ 

. breos al Patrono , 35. 5. 

Qué fe comprehenda ba*^ 

xo de efte nombre? ibid. 

!BalJo. Una fencencia fuya^ 

2^5. ip, 
(Bcirhofa. Su opinión acerca de 

la naturaleza del Patrona-í 

to_, 71. 3.. 

■ Funda , que fiendo lego,* 

puede hacerfe Eclefiaílico: 

• ' y al contrario, ibid. 

Su fentir (obre el pro- 

greíTo de la elección de 

Obifpos, 37. 8. 

Saronio , Cardenal, dice , que 

los Beneficios fe llamaban 

afsi j porque folo a los be-* 

nemeritos .fe .concedían^ 

‘ i6S, 20* 

Helar mino , Cardenal, niega la 

Bula de Alexandro VI. en 

que fe concede a los Reyes 

Catholicos los Dominios en 

las Indias ^ y fu retraókar 

■ cion, ^7. 15. 

Henediño XIV. Papa rcynante. 

En fu primera Bula del Con¬ 

cordato de Efpana aprueba 

toda la ferie de éfte acerca 

de los Arzobiípados ^ ObiC- 

pa- 
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pados, (Scc. que vacan en los 

Reynos de Granada , é In^ 

dias, 66, iz. 

Efta Bula fe refiere, 3 i ^ i • 
Su fegunda Bula confir- 

rnacoria de la referida , que 

expreíTa las cinquenca y dos 

Piezas Eclefiafticas refer va¬ 

das a la Silla Apoftolica^ 

343.1. 

Por otra tercera manda íe 

guarden las dos referidas, 

68. 14. 

Otra fuya, en que fe de¬ 

clara la jurifdiccion,que tie¬ 

nen los Obifpos en las Igle- 

fias Parroquiales de Regula¬ 

res en las Indias. Se refiere^ 

419. 9, • ^ 
Otra fuya fatisfaótoria^ 

48. 9. 

Otra,que trata del ordeña 

que fe ha de guardar en el 

Concurfo, y examen para la 

Colación de las Iglefias Par¬ 

roquiales , que eítan en las 

Indias, 439. 10.. 

En otra fe expreíTa , que 

fe ha de obfervar en la pro- 

vifion de los Beneficios Cu¬ 

rados? 168. 20. > 

Trata la Regalia d él Real 

patronato, y a los Autores^j 

479 

que la fundan , de diverfo 

modo, que los impugnado¬ 

res, 92. 6. 

Infinuacion breve de las 

prendas, que afsiftcn a fu 

Santidad, 143. 90. 

(B^ne/jciados. Pueden hacer re¬ 

nuncia abfoluta por si fo- 

los ^ pero no condicional, 

171. 25. 

Remedio para el caíoy 

que no fe les imponga el 

condigno caftigo, 201. 27. 

Quiénes eran afsi 

llamados? 167. 16. 

^eneficiái Sé llamaban las ticr^ 

ras j y en qué tiempo? 167. 

16. 
beneficio. Efta palabra por que 

fe aplica á lo Eclefiaftico?. 

í 67. í 8. . ' * 
Su definición eñ ehfentH 

* do Eclefiaftico 3 ibi. 
Se llama afsi toda pfo-«: 

inocion Eclefiaftica 3 excep^ 

to él Obifpado , ibid., r 

Todo fe équivoca cñ el 

^, fentido Canonico con la 

¿ Dignidad , ibid. . ‘ 
Curado.. No haviendp a 

'/. el mas de un opofitor, qué 

t ?; fe debe bacer? zj6^, 21. ' 
No fe debe admitir> ef-v 

traiVí 
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' íraníeto alguno a él, falvo 
O -O 

en un calo ^ z6^. 14* y 

2.71. 27. 
Su ádmtfsion corre pare- 

" jas Con fu dcmifsion , 2'51. 

Su inftitucion no hecha 

* por los Ordinarios a los pie- 

ícntados dentro del termino 

fcnalado ^ quién deba licita¬ 

mente hacerla? 1^3. 7. 

Sentidos de ella pala-; 

bra, I ó 8. i ^ * 

^ené/icio. Quál fue el que paf- 

sb de los Romanos á los 

Francefes ^ é Ingleíes, y con 

qué diferencia? 1(^7. 17. 

0ene/¡cios. Se pregunta ^ qué fe 

entienda por ellos? 166. 11» 

* ■ Son el fugeto ; en que el 

derecho de Patronato fe aní-» 

' ma, ibid. 
Origen de efta voz, ibi»; 

dem. 

'' ' Qualés eran vitalicios, 

y con el tiempo fe hiciciron 

' patrimoniales? ibidJ 

^ Curados y otros feme-í 

jantes, no fe pueden quitar 

' fin caufay zoo. ‘25. 

^ f ' Su adquificion reducida 

a'cinco cafos ^en tiemp6 de 

' San Vicente Ferfér, 8. zg» 
■ 

Su pluralidad en Una per- 

fonaprohibida^Ió8. 21. 

La renuncia de los ma¬ 

yores de Indias^por caufa de 

' permuta^ es nula fin el con- 

íentimiento Real ^ 171.24. 

Los Eclefiafticos, que en 

Indias fe provean*, fu inftitu- 

cion fe ha de hacer, no en 

Titulojfino es en Encomien¬ 

da, 1^6. 13. 

Quál es fean Encomienda 

Efpiritual? zoo. 25. 

Los prefentados por el 

‘ Rey , y los prefentados por 

' los Vice-Patronos. Su dife- 

- rencia, 171. 24. 1^5.11. 

^ y 1^7-15- 
Sene/i'cios rcfsrvados á nueílro 

Santifsimo Padre Benedic¬ 

to , y á fus fucceífores , en 

' virtud del nuevo Concor- 

- dató , 343. 2. 

Son por el orden Alpha- 

r betico los figuicntes: 
Arcedianato de Are- 

valo. 
- ®arc^/ó?M-Priorato,antcs Se- 

* ■ cular, ahora Regular , de 

laColegiata de Santa Ana. 

©íír^oí- Arcédianato- - de 

' ' Valenzuela j y Maeftref- 

^ - eolia. " : r: . 

Ca- 
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Calahorra-- Arcedianato de 

Naxerai y Teforeria. 

Oríd^fWíí-Maeftrcfcolíaj y 
Simple dc Albacete. 

Ciudad-^drigo- Macftrcí*! 

colía, 

Córdoba-^ Arcedianato dé 

Caftro j Prcftamo dc 

Caílro^ y Efpejo *, y Sim¬ 

ple de Villa-Caíar, 

Cuenca- Arcedianato dc 

Alarcbn *, y Tcforería. 

'Gerona- Arcedianato de 

Ampueda. 

^Huejca- Chantría. 

Jaén- Arcedianato de Bae* 

za *, y Simple de Arzo- 

nilla. 

Mallorca- Precepto ría ^ y 

Prepofitura de San An¬ 

tonio de Santo Antonio 

Viennen. 

TSlullius-í)i(£ceJís- Provin¬ 

ciae Toletan. S'imple dc 

Santa Maria de Alcalá 
la Real. 

Oren fe- Arcedianato de Bu- 

bal. 

Orihuela- Simple de Santa 

Maria de Elche. 

Ofma- Abadía de San Bar- 

tholomé 5 y Maeftrefco- 

lía. 

OVíedo- Chantría. 

!p4;w^/ow¿í-Hofpitalaría(an-^ 

tes Regular , ahora En¬ 

comienda i) y Precepto- 

ría general del Lugar de 

Olite. 

Tlafencía- Arcedianato de 

Mcdellin j y Arcediana¬ 

to de Truxillo. 

Salamajica-Ai:ccáhnd,\:o dc 

Monleon. 

Santiago- Arcedianato de 

la Reyna: Arcedianato 

de Santa Teíia j y The^ 

íorería. 

Sel^/Y/^-Arcedianato de Xe- 

rézj Preftamo en la Igle- 

fia de Santa Cruz de Eci- 

ja ^ y Simple de la Puebla 

de Guzmán. 

Sígnenla- Abadía de Santa! 

Coloma*, y Theforería. 

Tarafana- Theforería. 

Tarragona- Priorato. 

Toledo- Simple de Valle- 

cas *, y Theforeiía. 
Toríoyá-Hofpitalaria*,y Sa^ 

criftia. 

Tuj- Simple de San Mar¬ 

tin de Rofal. 

Valencia- Sacriftia mayor. 

Urzél- Arcedianato de An- 
o 

doza. 

Ppp 
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Zamora- Arcedianato de 

Toro. 

^arago'^a- Arcipreftazgo 

de Belchice j y Arcipref¬ 

tazgo de Daroca. 

, Arzobiípo. Vid. 'Pe- 

lagio. 

(Berengarto. Don Raymundo, y 

íu miiger Doña Petronila, 

fuccedcn en el Rey no de 

Aragón por cefsion, 6o. 11, 

Bermejo Mar. Dio paíío franco 

a los ifraelicas, 280. 42. 

Bernardo Santo. Citado ,133. 

71- 
Nota bien la fragilidad de 

nueftra naturaleza, 2 ó p. 2 2, 

Su dodrina , ^8, 16. 

Una autoridad-» fuya á 

Henrico,Arzobiípo de Sens^ 

113. 41. 

Befo de la mano. Vid. Adora^ 

don. 

Bocchoris. Vid. Egypdos. 

Bonifacio VIII. Cómo eferibió 

hablando de la Colación de 

' los Beneficios? iz^. 66. 

Permite, que la preferip- 

cion inmemorial fea titulo 

para la enagenacion de Pa¬ 

tronato , 81.21. 

ufa de tres exemplos *, y 

para, qué? 152. 12. 

Bula de lá Cena. Corre" en to¬ 

da la Chriftiandad. Y qué 

’ dia fe publica? 131. 71. 

* Aumentada , y compre- 

' henfiva de quanto en ella íc 

puede argüir , ibid. 

Bularlo Indiano. Su Compen-^ 

dio eícrito por Don Baldía-: 

far de Tobar ; y dedicado 

al Conde de Villa-Umbrofaj¿ 

^4. 18. 

Bularlo Romano. Corre muy 

diminuto, 2 5 I. 2 

Bulas. En ningún aífumpto He-** 

gan á manos del publico 

originales, é 3. 18. 

* Ni aun en las Oficinas del 

Confe jo íe encuentran, ibid.; 

’ ' Faltan muchas , aísi en 

‘ el Bularlo , como en otras 

' partes, ibid. 

Se citan dos por Frailo a 

un aífumpto, que la prime¬ 

ra no íe encuentra j y la fe- 

• gunda no viene al cafo, 

20^. 47. 

Su retención por los Pre¬ 

lados de Indias en qué eftri- 

■ va principalmente? 230. 

88. 
Si ella íe deberá hacer, y 

cftender a todos los Breves, 

aun íobre materias pura- 

men- 
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mente Efpintuales? z 3 i. 

5?i.y y fig. 

(Bulas , y Breves Apoílolicos 

. fobré materias Ecleíiallicas. 

Deben cumplirfe: excepto 
quáles? Z30. 8^. 

VaíFalios de Atheas,. 

Rey de los Scytas^ ^ 5. 

C 
Oj ACIQUES j b Principales. 

Son dos claíTes de IÑ'obles 

Indios, Z73. 30. 

Caín Labrador. Su Sacrificio, 

8. II. 

Calcedonenfe Concilio. Llamo 

Sacerdote al Emperador 

Marciano , 11 j. ó4. 

Caldero, Se hace cargo de una 

Bula de Urbano VIH. Y fus 
íoluciones á ella, i z ^. 6 8. 

Caligula. Su brutal politica 

turba la poífefsion de los 

honores Romanos ^ y fu 

mifma tyranía le defpoja 

. del Imperio , y de la vida, 

Z5. 15. 

Calixto 111. Concedió a los Re¬ 

yes de Portugal, entre otros 

derechos , el del Patronato 

en las Indias Orientales, 60. 

4^3: 

Cancerio, Entre ios Arao;onefes 

quifo, que la atribución de 

juiirdiccion dependa de la 

narrativa del libelo, 149. 3. 

Canones. Requieren prefenta- 

cion de Bulas originales pa¬ 

ra la inílitucion de los Obil- 

pados, I4p. 8. 

Canongia. Es compatible en In¬ 

dias cola el Curato j cómo 

fea en la mifma Dlefia, 
o ^ 

Z47. zo. 

Canónica elección. Afsi era la 

de los Obifpos por Decreto 

del Concilio Lateranenfe, 

40. 14^ 

Canonicatos de Opoficion. Son 

Beneficios mixtos, 185. Z4. 

No pueden conferirfe a 

otros, que a los Opofitores, 

18 5. Z3. 

Canonico Derecho, quándo per^- 

- mitib la elección de Obifpo 

á el Patrono? 38. 10. 

Canónigos, y Dignidades de In¬ 

dias no refidentes. En que 

calo fe les debe poner Vica¬ 

rio? Z46. 17. 

Aufentes con licencia, fi 

deberán percibir las diftri- 

buciones quotidianas? Z46. 

18. 

Obligación , que tienen 

Ppp 2 de 

I z. 
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de cantar las MifTas^no pue¬ 

den fobftituirla a otro com- 

pañero^ Z44. 13. 

Ocupados en la inftruc- 

cion de los Indios, ganan 

los írutos, como fi rclidan^ 

24^. ip. 

Su refidencia cómo debe 

fer? 244. 13- 
Cantuarienfe SantoThomas. Pa¬ 

deció por la libertad de la 

Iglefia, 205. 34. 

Capulas de las Iglefias Cathe- 

drales de Indias. Su venta 

fe puede hacer fin peligro de 

fimonía , i Ó4. p. 

Las Mayores de ellas, y 

los Cruceros de las Mona¬ 

cales , proprias del Real Pa¬ 

tronato , nunca fe pueden 

enajenar . ibid. 

Capitulo Sede vacante. En que 

jurifdiccion fuccede al Obif- 

po?. 238. 2. y 258. 3. 

Puede nombrar Preben¬ 

dados.interinarlos, ibid. 

En cafo que el Obifpo 

fea promovido, defde qué 

tiempo puede publicar la 

Sede vacante , elegir Vica¬ 

rio? &c. 287. 4. Y i^p. p. 

Politica , que debe ob- 

fervar con el übiípo tranf- 

ferido , 2^0. II. 

Capitulo Provincial de Clérigos 

Menores. Prefidido por el 

Arzobifpo de Cefarea, 135. 

78.. 

Careo entre Dios, y Adan, 7. 7. 

Carey i. Su relación , 55. 4. ’ 

Car^o gravifsimo ante Dios, íi 

los Prelados de Indias no 

informan al Rey fobre los 

functos beneméritos de, fus 
O 

Dioceíís, 225. 77. 

CarlelPal. Sudoólrina, 157. 22. 

Cario Magno , Emperador , fe 

dice fue el primero , que 

gozó de la Regalía dé las 

vacantes, 312. 45. 

Cartagena de Indias. Su Obif¬ 

po. Negocio contra él fe- 

guido , anulado , 135'.. jp. 

Cartas Circulares dirigidas a los 

Obifp os de Efpaña, 48. p. 

Cafa. Su caufa final, 78. 15. 

Caf odoro. Una fentencia fuya, 

280. 41. 
Su doctrina en punto de 

imitar al Tridentino , 184. 

^9- ' 

Cafro-HuelJo. Su Marqués Vir¬ 

rey de Indias ^ 43 i. 5;. 

Cataflro. Difpoficion femejan- 

te huvo antiguamente ,30. 

^1: 

Ca- 
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Cathedrales. Privilegio efpecialy 

que tienen por el honor de 

Matriz, 17^. 10. 

Las de Indias tienen par¬ 

ticular obligación de cele- o 
brar MiíTas por la falud de 

los Reyes Catholicos , por 

lus Almas, y demás del Pur¬ 

gatorio , 233. 5?é. 

C athedras. Para o-ozarlas en las 
o 

Univerfidades de Efpaha , é 

Indias, es neceíTario recibir 

el Grado de Dodlor en ellasy 

excepto en un cafo, 183. 

17. 

Catulo. En qué es imitado? ^ 8. 

16. 

Cayedo. Trata la materia de 

quiénes fe entiendan Parro¬ 

quianos? 180. 12. 

CauJ'as. Aunque Eclefiafticas,. 

como toquen en i proprie- 

dad del Patronato Real, de¬ 

ben conocerfe comoRe^a- o 
lías de la Corona ante el 

Rey ,113. 41. 
Cayetano Cardenal. Coetáneo- 

de Alexandro VI. Y íobre 

qué le figuib el Cardenal 

- Belarmino , 97. I 3. 

Cédula Real citada por FraíTo, 

181.13. 
Otra á favor de las-Uni- 

. verfidades dé Lima, y Méxi¬ 

co > y de fus Naturales^ 

182. 15. 

Otra dice;, que ir contra 

, el derecho de Patronato, es' 
pecado , 65. 

Otra, que prohibe toda 

- permuta de Beneficios ma¬ 

yores de Indias, 171. 24. 

No bafta para la infii- 

tucion copia de la de pre- 

. fentacion , i ^ 3 • 8. 

Cele/hnol. Su profecía , 58. 

8. 

Celeft 'ino III. prohibe á los Re¬ 

yes , y -Patriarcas no impi¬ 

dan lalibertad.cn la elec¬ 

ción de. los Obifpos, 39, 

. II, 

En fu decifiomfe per¬ 

mite, que celebrada la elec- 

• cion, fe requiera el aífénfo 

del Rey, ibid. 

Razón , que havia para 

ello , ibid. -i ' 
Su refpuefta á confuirá 

. de los Obifpos de Francia, 

40. 13. . .r - 

Centurión y Cornelio. Careado 

con aquellos Presbyteros 

• -juzgados por Daniél , 207. 

40. 

Cerda. Don Ignacio 
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de Aquila, murió deñerra- 

do , 12,4. 60. 

Certidumbre auccntica; Y Cano¬ 

nica ha venido a fer la ma¬ 

teria del Real Patronato, 

ó8. 24. 

Cetro Real. A fu íombra fe han 

logfado grandes efedhos- en 

las indias, 12c. ó2. 
^ • 

Cefcirea. Su Arzobiípo prefi- 

dib un Capitulo Provincial 

de Clérigos Menores ^ 13 5. 

.78. 
Chiapa, Su Obifpo. Alegación 

luya , por los Autores pon¬ 

derada ,212. 51. 

Chry fo/iomo, San Juan. Su doc¬ 

trina , 166. 13. 

Cicerón. Patrono de Catulo, 

^8.16. 
Su dicho en punto de 

^ los Maglftrados, zo6. 3 7. 

Ciudades aliadas, y otras Na¬ 

ciones vencidas de los Ro¬ 

manos , eligen Patronos, 

21. 6. r 

Claudio Emperador. Su dicho, 

273. 30. 

Qaufiila de amovilidad , puef- 

ta en el titulo de los Curas, 

no infiere agravio, 15?5?. 22. 

Clemente 111. Vid. Grezorio X. 
Clemente V. En fu Extravagan¬ 

te lo qiie fe amplio la juris¬ 

dicción de los Reyes de 

Francia, 109. 35. 

Clemente Vil. Reytéra el dere¬ 

cho de Patronato concedido 

á los Reyes Catholicos, 66. 

21. 
Su Bula, por la qual eri¬ 

ge en Cathedral la Iglefia 

Parroquial de Santa Maria 

de México. Se refiere, 401. 

6. 
En ella , qué facultades 

da al Emperador Carlos V? 

120. 53. 

Clemente XI. Por fu Bula anu¬ 

lo todo lo actuado contra el 

Obifpo de Cartagena de 

Indias, 135. 7^. 

Declarado adverfo a los 

intereífes teniporales dc4 

Rey Don Ph^lipe V. por 

addibto al Séíior Archidu- 

que ,.13 ó. 80. 

Eli eftas circunllancias, 

qué fe admira en él? ibid. 

Clérigos idoneos prefeiitados 

por los Patronos en la va¬ 

cante de Iglefias, eftan obli¬ 

gados a relponder en lo Ef- 

piritual a los Obifpos *, y en 

lo temporal a aquellos, 

111.38. 
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'Clero (le Francia fobre que fe 

quexb a Inocencio XI? ^ 6. 

■ ^4- 

ClodolDéo, Se dice fue el prime- 

' ro á quien el Clero conce- 

* dio la Regalía de las Vacan¬ 

tes por la vidoria ^ que lo¬ 

gro contra los Vifigodos, 

Codicia, Vid. Ambición, 

ColeHurias generales. Vid. Sa- 

• criftias. 

Colegio Mayor de Santa Cruz 

de Valladolid. Su Fundador, 

. ^z, 7. 
Viejo, y Mayor de todos 

Santos de México. Su Fun-« 

dador , ibíd. 

Eftc es filiación de aquel, 

- ibid. 
Sus Cote^íales deben fer 

o 
preferidos para los Benefi¬ 

cios de Indias, zj6, 37. 

Erigido en Mayor por 

Carlos IL ibid. 
Aplicación de fus Indivi¬ 

duos á la thcorica , y prádi- 

' ca, ibid. 

Colegios, Utilidad grande ^ que 

de ellos fe figue a la Iglefia 

Catholica, ^3.8. 

Seminarios mandados fun¬ 

dar por elTridentino,^ a. 8. 

Sus Colegiales no cftan 

excluidos de las Togas,ibid. 

^ Mayores, quánto mas 

Utiles fean, que los 'Semi¬ 

narios? ibid. , 

Colon y Cliriftoval. Fue cnvia*¿ 

do por los Reyes Catholicos 

á la Conquifta de las Indias, 

38^. 4. 

Colonienfe Concilio IL de qué íe 

‘ lamento? 163. ii. 

El III. celebrado en la 

mifma Ciudad de Colonia, 

refolvib generalmente., que 

todos los Curas , y Prelados 

eftan obligados a refidir , y 

gobernar perfonalinente; 

- baxo la pena de privación 

de frutos, y otras, r 3 8. 3. 

Concordancia de Reales Cédulas 

con las difpoficiones Cano- 

* nicas ,302. 30. y fig. 

Concordato entre Clemente XII. 

y Don Phelipe V. Salid muy 

diminuto ,4^. 6, y fig. 
Lo que en él fe refolvid 

acerca del Real Patronato, 

ibid. 
Se celebrd en menos de 

dos dias , ibid. 
El celebrado entre nuef- 

tro Santifsimo Padre Bene- 

áidio XIV. y Fernando VI. 
Una ( 
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Una breve recopilación 

de él, 47. 8. 
'Concordia entre los Obifpos, y 

Vice-Patronos, 201. 16. 

Congregación Sagrada , fe abf- 

tiene de refoiver en mate¬ 

rias puramente Efpiritualcs 

de Indias , y referva la refo- 

íucion para el Rey Catholi- 

* co, 143. ' 
Confejo. Es Oraculo de las Le¬ 

yes ,228. 85. 
Su rigor experimenta¬ 

ron algunos Obiípos de In¬ 

dias , que fe vinieron fin li¬ 

cencia de la Santa Sede^ 

240, 6, 

Confería ación de cafa, y familia, 

bebe 1er nueftra primera 

' ^ atención , 166, 1^. 

Conflancienfe Concilio. Ordeno 

la Bula de la Cena, 131. 

Terminante en punto de 

que las diftribuciones quo¬ 

tidianas dé las Iglefias de¬ 

ben repartirfe inter prefen- 

tes, 24Ó. 18. 

Confiantino Magno. Se llamo 

Obifpo, 127. (^4. 

Con/ulta hecha a fu Santidad 

por el Arzobiípo de Mexi- 

.co. Reflexiones, que de ella 

fe deducen, comprobantes 
la juriídiccion, que los Re-» 

yes Catholicos tienen en In¬ 

dias , 141. 87.y íig. 

Copin dé Bulas Apoftolicas dé 
un Obifpado., no baila pa- 

- ra fu inílitucion *, y sí para 

la translación , 1^4. 8, y 

íi^. 
O ^ 

Corona* Su Renuncia por Caro¬ 

los V. y Phelipe V. en favor 

de fus Primogenitos , So. 

' 18. 
Mas que renunciación^ 

fe entiende translacion,ibid. 
Cojiumhre de treinta anos. Baf- 

ta para la prefumpeion del 

Indulto Apoílolico, confor-; 

mea la Rota, 130. 6 8. 

Co^arrubias. Exponiendo una 

regla de Derecho, la limítaj, 

213.53. 

Creación. Vid. í)ios. 

Crejpi. Obfervacion fuya, 103.' 

2 6. 

Cruceros de las Iglefias. Vid* 

• 

Cultos peregrinos. Vid. Idola^. 

tría. 

Curas de Indias. Su remoción 

con caufa, 1^8. 20. 

En elle cafo, que fe debe 

obfervar? ibid. 

No 
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No quede al arbitrio de 

los ObifpOS 3 200. 24. 

Quándo fe deba execu- 

tai'jfiii admitir apelacion^ni 

recurfo de fuerza? 203. 30. 

Curatos de Indias. Su remo¬ 

ción quién debe hacerla ^ y 

cómo fe deba proceder en 

en ella? 234. 32. 

íjro. Reedificó el Templo de 

Salomón: dió libertad a los 

líraelitas; y les entregó los 

Vafos, 14. 28. 

Vid. Libro. 

D 
Ama/ceno Campo ^ conti¬ 

eno al Monte del Sacrificio o 
de Abel, 8. 11. 

S)alJÍd. Logra que le conferve 

Dios en el Reyno , y halla 

quando? 58.8. 

Llamado Rey j y por 

quién? S9- 9* 
Quál fue el aborto de la 

iniquidad , que lloró? 2^5. 

13* 
Rcfpueíla , que le dió 

Náthan al comunicarle la 

idea de fabricar un Tem¬ 

plo en Jerufalén > 12. 22. 

Trasladó lu piedad a los 

'48^ 

ifraelitas, 280. 41. 

Zelo de íu obfervancia 

en los preceptos de Dios, 

58.8. 

(Dctrh. Vid. Ecathanis. 

T)ectJton Canonica. Sobre ne- 

ccfsidad de nueva Dlefia* o ^ 
2 2 4« 7 

íDeferencia á la reclamación del 

Prelado^y fobre qué? i p i. 3. 

Definición. Su definición ^ 7^. 

I3*y 77; M- 
A qucintas efpecies fe re¬ 

duce? ibid. 

Qué efpecie de defini¬ 

ción lea imperfecta? ibid. 

y 77-14- 
Delegado de fu Santidad. Pue- 

de fubdelegar la provifion 

de un Beneficio j 220. ó5. 

y%- . 
Delegados. Aunque lean Lega¬ 

dos a Latere ^ Nuncios, tcc, 

fon incompetentes para el 

conocimiento de las Cau- 

fas tocantes a la jurifdiccion 

Ordinaria de los Obifpos, 

' 121.55. 
' Y también en otras Cau- 

c fas, baxo qué penas? ibid. 

Defpachos. Algunos los llaman 

Suplicaciones y otros Pre- 

- ^ fentaciones ó Executoria- 

Qqq les. 

I 



INDICE 4^0 

les ) 209. 45. 
(Detención de los Obifpos de 

Indias en eftos Reynos por 
fus particulares motivos, a 
qué dio caufa al zelo de los 
Reyes Catholicos ? 241. 

10* 
Diaconos» Á^oftoles» 
Diexjnos. Su afsignacion a las 

Iglefias, qué motivo tuvo? 

78. 17. 
Qué Iglcfias no los tu¬ 

vieron ^ o muy efeafos? 74. 

10. 
' En qué Iglefiai no fon 
bailantes para fu dotación? 

19^ 

No vienen al Rey por 
razón del Real Patronato, 

314. 51. 
Aun fupiieños Efpiritua¬ 

les ; por qué hedió quedan 
fecularizados? 73. 7. 

Redonados a las Iglefias 
de Indias por los Reyes Ca¬ 
tholicos (aun concedido por 
cfte hecho, recobren fu cf- 
piritual naturaleza) nada 
perjudica para el conoci¬ 
miento fobre ellas Caufas 
Decimales, 117.47. 7115- 
41. 

Es conforme a la prac¬ 

tica incbncufa de nueílros 
Tribunales, fig. 

Dificultad de dos textos , hace 
difeurrir con as^udeza a va- o 
rios Autores, 14^* ^» 

Diznidad Ecleíiaílica. Vid*. Mk- 
gifiratiira» 

Dios» Su definición, 77. 15. 
Arma contra Efpana el 

brazo Sarraceno , 44. 2. j 
Conferva en el Reyno a 

David *, y halla quándo? 
58. 8. 

Honra aMoysés con el 
titulo de Libertador de fu 
Pueblo, ibid. 

Llena el Orbe con la 
gloria del nombre de Abra- 
han , ibid. 

Procede con la mayor 
diílincion en la creación del 
Univerfo ,3. 2. 

En la formación de Eva 
fe manificlla como Patrono, 
ibid. y I 3 2. 

En el principio de el 
Mundo , empeñado en la 
obra de fu Patronato, mar¬ 
ca el terreno, levanta los ci¬ 
mientos , y paredes , y pin¬ 
ta los Retablos, 5. 

Solo es objeto digno para 
la adoración de Adan, 6» 6. 

Re- 



general; 
Refervo a los Reyes Ca¬ 

tholicos Don Fernando , y 

Dona ifabél la gloria de la 

famofa Expedición de las 

Indias , 58. p. 

Su conminación eii quién 

fe vio verificada? 271. 27. 

Su mandato por Jete- 

mias, p I. 4. ^ 

0ifciplina Eclefiaftica, que fe 

. admira en Indias, como en 

pocas partes del Orbe ChriC- 

tiano. A quién fe debe? 

125. 6z, 

^oñrtmros en las Indias. Su 

diferencia en quanto al 

nombramiento de ellos, 

225. 7Ó. 
¡Dominio de los Reyes Catholi¬ 

cos. En las Indias quándo 

fe reputa de poca importan¬ 

cia? 57. 6, 

Nacido por Bula de Ale¬ 

xandro VI. 59.10. 

Le gozan todos los Re¬ 

yes íobre todas las Iglefias 

de fus Dominios, 60. 11. 
¡DoBrinus. Que afirman fer vá¬ 

lidos los ados hechos por 

los Obifpos en virtud de 

Cédulas Reales , antes del 

Fiat ? no vienen á los Obif¬ 

pos trasladados, 299. z6. 

491 

E 
Cathanis. Campo de laPio-^ 

vincia de Média, 3. í. 

Fcleftajlitos, A quiérí debieron 

el fér? 95. 12. 

No aquietados, y tería- 

ees en fu opoficion, fon ex¬ 

comulgados por la Santa Se¬ 

defi no obedecen, ibid. 

EfeBos benevolos. No fe hu- 

vieran logrado en las Indias, 

fi los recurfos huvieran fido 

á la Santa Sede, 12 5.. 6 2, 

Ephefino Concilio. ' Mando fe 

- les obferve á los Reyes Ca¬ 

tholicos el derecho de Pa¬ 

tronato, tan calificado por 

’' la coftumbre , 107. 33. 

£¿j^aoy.Veeíe introducida en¬ 

ríe ellos'la coílumbre de 

que ocupe la libertad el hue¬ 

co déla deuda, 27. 2i. 

' ■ Se les prohibe por Boc- 
choris, ibid. • ' 

Elección de Curatos, y Preben¬ 

das interinas. Su diferen¬ 
cia, 2 57. I. y fig. 

La de Obifpos en Con¬ 

cordia , quando afsi fe en¬ 

tienda hecha? 29^. '21. 

Elemento, Su definición , 7 8. 

15- 

Qqq 2 Em- 
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Emhidia. Rey na en algunas Na¬ 

ciones , quando fe eíliende 

• : ¿1 Imperio de los Reyes Ca¬ 

tholicos j 6, 

* Yid. - Ambición y é Inlpi- 

di a. 

Emeritenfe Concilio. Por qué 

dio gracias al Rey Retef- 

vinco? lo^. 3 ó. 
Empeño, En qué cafo feria te¬ 

merario? 17. 

Encomenderos, Quiénes fean? 

^178.7. 

Eneas, Vid. Guerra, • 
Enfermedad, Aunque fea per^ 

pctua, no efcufa a los Obif- 

pos de Indias de la refiden- 

cia en fus Iglefias, 240. 6, 

Enos, nieto de Adan* Empieza 

o , fu Principado invocando el 

c nombre del Señor, 8.12. 

- Elle adío de fu adora¬ 

ción decantado, ibid. > 

Entredicho acaecido entre la 

Curia Romana y la Corte 

‘ de Efpana ,45.5. 

Errata de la cita de una Bula, 

le prefume, por no encon- 

trarfe, 242. 10. 

EfclaVttüd. Nace algunas ve¬ 

ces del delito , 30. z6, 

. V Se commutaba la ordi.- 

naria de muerte , en la ex- 

■' traordinaria de fervidum- 

bre, ibid. 
Exemplo de efto , ibid. 

7% . . , 
EjclalPonia, Provincia en . las 

Indias, 2 ó. 19, 

Efeorial, Oótava Maravilla; Su 

Portada principal, y Eíla- 

tuas ,13. 24. 
Alude fu Pórtico alTem^ 

pío de Jerufalén,-i3. x6, 

EJcritura Szgx^idd.. Funda el de¬ 

recho del ReaL Patronato, 

3. I. 

Se hallan en ella dos Pa4 

tronatos, 3. 2. 
Dexa Gonfufo el tiempo, 

que defde Noé duro incor¬ 

rupta la Fé 5 paífando en íi- 

lencio los cultos de la pof- 

~ - teridad de Can, y Japhet, 

E/criipulo. En qué calo quiénes 

deberían hacerlo? ^4.si^. 

Efcrupuiofdad tenaz de un Au¬ 

tor a quéfe atrevió? Ó3. 17. 

E/pana. Sujeta a Principes Ar¬ 

ríanos defpues de los Ga¬ 

dos, 44. I. 

Efpañoles. Los hijos de ellos 

nacidos en las Indias. Son 

preferidos á los demés, 

• ’Zóé. iy. y 272. 28.. y fig. 
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EfpoUos,. Vid. VdCántes. 

EJhl>dn ^ Santo. Careado con 

Nicolás, 207. 4.0. 

E/tvíihon. Vid. Heracleotas 

E/trangeros.- Quiénes fe debatí 

entender de los Reynos de 

Indias? 274. 31. 

■Eli>a. Edificada de la coftilla 

de Adán , porque havia de 

fer figura de la Iglefia, 4. 3. 

F^lPamlío. Vid. patronato, 

Eluangeli/la. Llama á David 

Rey, 59. 9. 
■Excejfos entre la5 Jurifdiccio- 

nes Eclefiaftica, y Secular en 

las Indias, no fe niega pue¬ 

dan ha ver intervenido, 12 3. 

■ S'7* . . 
Excomulgados, Vide Tohdano' 

Concilio, - / 

Executorides, Se envian á los 

Virreyes , o Gobernadores 
de los Diftritos donde refi- 

den los Obifpos proveídos 

para algún Obifpado j y pa¬ 

ra qué? 212. 50. 
Executorias, Se refieren dos,. 

118.48. 
E^echiél. Caftigo,. que amena¬ 

zo Dios á ifraél por fu bo- 

Ctl j 2/ 6^t \ “J• 

493 

F 
r^AOJLTA'D de enviar Pre¬ 

dicadores á las Indias , pro¬ 

pria de los Reyes Catholi¬ 

cos, 5 é. 6. 

Nace ert fus Mao-eftades, 

Oon el mifmo dominio de 

ellas, 57. 6. 

La de edificar Igle fias en 

las Indias , pertenece tam¬ 

bién á los Reyes Catholi¬ 

cos, 160. 1, y 161, 4. 

La que gozan fobre la 

preféntacion de todos los 

Beneficios de Indias,es com- 

- prehenfiva de todas Preben¬ 

das , y Mitras, i . 23. 

Hace efta facultad , que 
los Beneficios mayores de 

. ellas no puedan permutarfe 

fin el confentimiento Re¬ 

gio , 170. 24. 

La de vifitar los Hofpi- 

talcs Reales no fe eftiende 

á los Cabildos Sede vacan-^ 

te, 23 8. 2. 

Fagnano. Su expoficion fobre 
una Bula de Urbano VIIL 

12^.08. 
■ El argumento, que hace 

de efta Bula, 131. 71. 

Fantasía de los Plebeyos Ro¬ 
ma- 
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manos no fe mueílra fatif- 

fecha eon multitud de titu¬ 

los^ z^. 16. 

Fannacío. Cita la obfervancia 

del Tridentino, 140. 6. 

Fe. Obligación de hacer Ac- 

tos de ella muchas veces te¬ 

nemos todos j y con mas ra¬ 

zón los Obifpos^ 217. 60. 

Su profefsion la deben 

hacer los Obifpos en el ca¬ 

fo de fu translación ,21^. 

Debemos confeíTarla cla¬ 

ramente y aun con peligro 

de la vida, 217. 60. 

En el corazón es jufti- 

cia *5 y en la boca merito, 

ibid. 

Obligación per accidens y 

^ que tenemos a confeíTarla, 

217. ói. 

Propagada a remotas Re¬ 

giones de las Indias ,125. 
6z. 

Fernando , é ifabél, Reyes Ca¬ 

tholicos por antonomafia, 

58.9. ^ ■ 
Fernando VI. Que cantidad fe 

obligo á coníignar en Ro¬ 

ma por una vez a titulo de 

compenfacion , por razón 

del Patronato , y derechps 

cedidos a S. M. por el Señor 

Benediólo XIV. 335. i. 

Afsimifmo fe allano a dar 

otra cantidad por fola una 

Vez , para alivio de los gaf- 

tos del Erario Pontificio, 

por haver extinguido fu 

Beatitud el ufo de la impo- 

ficion de Penfiones, y de la 

exacción de las Cédulas 

Bancarias, 3 3 7. I. 

Afsigna otras dos canti- o 
dades, la una por una vez 

en Roma , en obfequio de 

la Santa Sede *, y la otra an- 

nual én Madrid, fobre el 

. producto de la Cruzada, pa¬ 

ra la manutención de los 

Nuncios Apoftolicos, por 

la cefsion de los Efpolios, y 

frutos dé las Igleíias vacan¬ 

tes j y porque en adelante fu 

Santidad no conceda a los 

Obifpos facultad para tef- 

- tar , 339. I. 

Feudos. De dónde fe origina¬ 

ron? 167.. 17. 

Figulo y Jurifconfulto. Dicho 

agudofuyo, 24. 13. 

Fi!cales del Confejo. Su prac¬ 

tica en quanto a las Bulas de 

los Obiípos, Ó4. 18. 

Forafieros. Donde no deben re- 

pu- 
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putarfe por vecinos para 

quédiftribucioneSji 8o. ii. 

Forma de proceder contra los 

Canónigos, y demás Digni¬ 

dades , que no refiden en 

fus Iglefias, 245. 15. 

La de contra los Párro¬ 

cos, 244. 14. 

Frajp), A que doctrina del So- 

lorzano fe opone? 

zi. 
Cita dos Bulas, 209. 4^* 

Es impugnado en la in¬ 

teligencia de una, fig. 

Cita una Cédula Real, 

181. 13. 
Concede tres recurfos al 

prefentado á los Beneficios 

de Indias j y en que cafo? 

1^2. 5. 
Se le reprueban los dos 

ultimos, ibid. y fig. 
Concordado con el fen- 

tir de otros Autores , 

Son loados fus Eferitos 

por el Señor Benedido XIV. 

141. 87. 
Su Opinión en punto de 

quando empiecen á lucrar 

los Prelados de Indias pro¬ 

movidos, 285. 2. 

Vid. Hontídya. 

4^5- 

Frojla , hijo de Don Alphonío 

I. Le imita en fus herovei- 

dades, 4j. 3. 

Fuego. Su definición , 78. i 

Fuente Sagrada. De donde na¬ 

cen las Caulas, que los Ca- 

noniílas afsignan para el 

Patronato, 15. 3 I. 

Fuero. No reconocían otro los 

Eclefiafticos en el principio 

de la Iglefia, que el de los 

^ Tribunales Seculares, 103. 

z6. 
Real. Es proprio fiiyo el 

conocirniento de las Cau- 

fas del Real Patronato , p 8. 

18. 

Fundadores. Por que el derecho 

de Patronato lo adquieren 

'' * ipfo jure, por el hecho 

fundar, 72. 
. Defde qué tiempo tu- 

' vieron el derecho natural 

» fobre fus Iglefias? 72.6. 

'Fundamento del conocimiento, 

que el Rey tiene en todo lo 

concerniente á lo jurifdic- 

cional, y Efpiritual de fus 

Iglefias, en virtud de fu Pa¬ 

tronato Indiano, quán anti¬ 

guo lea, 120. 53. 

El’ de-que los. Decretos 

del Rey en materias, Ecle- 

fiaC 
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fiaílicas de Indias , deban 

obfcrvarfe por losEclefiaf- 

ticos , como Refcriptos 

Apoftolicos, de donde di¬ 

mane? 117. (>4. 

El que hay para que los 

Prelados de Indias recojan 

las Bulas, que no fe hayan 

paíTado por el Confejo, 

xz6. 80.y fig. 

fundamentos. El de la inten¬ 

ción de la Juílicia Eclefiah- 

tica, y el de la Real. Su di¬ 

ferencia ,155. 18. 
Quál de ellos fea mas 

fuerte? ibid. 

G 
CHABELAS. No fe admite 

en ellas la prefcripcion, aun¬ 

que fea immcmoriabS I. 11. 

Galeotes condenados a losAr- 

fenalcs^fe marcan, 153. iz, 

.Gañanes. Efpecie imperfeóla de 

efclavos, 24. 

Garda. Su opinión en punto 

de los Obiíp os transferidos, 

y frutos, que deban perci¬ 

bir, 28^. II. 

iQa^ophjlado. Lugar deftinado 

a la guarda de teíbros, 14. 

27. 

Era también el Teíoro 

Eclefiaftico del Templo de 

Jeruíalén, 313. 4^. 

Gerara. Sus Paftores. Vid. (Po- 

"^0 de la difeordia. 

Germanos. Juegan fu libertad 

hafta perderla, 27. 22. 

Geronymo , Santo. Sobre unas 

palabras de San Mathéo,,. 

20^. 44. 

Su dodrina la deben te¬ 

ner prelente los Prelados, y 

los Vicc-Patronos para la 

prefentacion, y nominación 

de los Beneficios, 2 ^4. 13. 

Gejlion. Vid. ^dodnacion. 

Goa, Ciudad. Emporio cele¬ 

berrimo de la India Orien¬ 

tal , íujeta á los Reyes de 

Portugal, 42^. 

Gon7^lcx.y Principe de los Ca- 
noniílas. Teíiifica con otros 

fer empreífa dificil encon¬ 

trar Texto Canonico para 

qué aíTumpto? 108. 34. 

En quál, terminante fu 

doóirina? 294. 18. 

Impugna la opinión de 

Wamefio acerca de la na¬ 

turaleza del Patronato , 71. 

3* 
Y no fe hace cargo de 

.una decifion de Rota, ibid. 

Cor^ 
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Gordiano , Empcraclor. Su Ley. 

157. zx. 

Gobernadores de Indias. Qué 

cargo tienen en punto de 

vifita de Iglefias , y Hofpi- 

talcs? 237. I. 

Grados de las Univerfidades de 

Indias. La razón de reque- 

rirfe para las Prebendas, 

183. 17. 

Los conferidos en las de 

Lima , y México, eftá ex- 

preíTamente mandado fean 

fuficientes para la obten¬ 

ción de los Canonicatos de 

Efpaña, 182. 15. 
Graduados por las Univerfida¬ 

des. Deben fer preferidos 

en las Prebendas de Gracia, 

fegun Ley Real, 181. 15. 

Gregorio VIL En fu Bula , qué 

reprueba? ^4. 11. 

Gregorio X. Una Decretal fuya 

es el mas poderofo funda¬ 

mento de las Regalías del 

Patronato, 107. 33. 

Prohibición, que impo¬ 

ne fobre ufurpacion de bie¬ 

nes a los Miniílros Reales, 

ibid. 
Griegos. Su miferia les obliga 

a venderfe, 27. 21. 

Guerra, Nacida de poco mo¬ 

mento , como la de Eneas^ 

y Turno,' 2^. 20. 

H 
.EW^CO, Arzobiípo de 

Sens. Vid. bernardo. 

Heracleotas, Vendian fu liber¬ 
tad, 28. 23. • '' 

Sus Amos abufan del de¬ 

recho , quitándoles las vi¬ 

das, ibid. 

Herodesí Dedicado por nueve 

años a la erección de la 

magnificencia del Templa, 

14. 28. ' • 

Hohal. Monte donde fueron 

levantados, y edificados Al¬ 
tares porjofué, 10. 17. 

Hombre, Su definición, 77.; 

M* 

Honorarios. Vid. Tatronos. 

Hontaha, Afirma haver ma¬ 

yores pruebas para el Pa¬ 

tronato de Efpana , que pa¬ 

ra el de Indias, 119. 50. 

En qué doctrina funda, 

que los Reyes pudieron li¬ 

citamente refervarfe la ju- 

rifdiccion de las Caufas de 

Patronato? 105. 30. 

Su interpretación á una 

Ley de la Recopilación de 

Rrr In- 
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Indias ^ 74. 
Su refpueíla en punto de 

fi el conocimiento de las 

Caufas del Real Patronato 

pertenezca al Fuero Real, d 

Eclefiañico? 100. 20. 

Su preciofo , y agudo 

pcnfamiento j y en qué af- 

lumpto? 150. 

^Ho/pícios. Oléales fe prohíben 

edificar en las Indias ^ fin 

expreíTa licencia de los Re¬ 

yes Catholicos? 161. 5. y 

237* 
HoJ'pital del Amor de Dios de 

México. Vid. Z^umarraza, 

Hofpitales de Indias agenos del 

Patronato Real. Solo reco¬ 

nocen a la Jurifdiccion Or¬ 

dinaria, 237. 2. 

A fu vifita , y a la de las 

Iglefias de Indias debe aísif- 

tir el Gobernador de aque¬ 

lla Provincia, 237. I. 

Los exemptos de la Ju¬ 

rifdiccion Ordinaria, y ba- 

xo la protección de los Re¬ 

yes, 102. 23. 

Hydrophilaces. Son los cuida¬ 

dores de las aguas, 153. 12. 

í 
\<D0LAr^A. Llamada por 

los Hebreos cultos peregri¬ 

nos, 13. 

Fue caufa de la deftrnc- 

cion del Mundo por el Di¬ 

luvio , fig. 

Jglefia, Su Patronato eílableci- 

do por Chriílo j pero la tra¬ 

za al reves , que los Arqui- 

teólos, 14. 2^. 

Qué debe al zelo de los 

Reyes Catholicos, y de fu 

Indiano Coníejo? 124. 61, 

y fig- 
Parroquial de Santa Ma¬ 

ria , con todas las eftruéiu- 

ras convenientes , en qué 

tiempo la havia ya en Mé¬ 

xico? 84. 25. 

Iglefias. Quándo no las huvo 
en las Indias? 75. 11. 

No fe pueden edificar en 

ellas Provincias fin licencia 

Real, 160. I. 

Las de Indias j llenas de 

muy doólos Varones ,125. 

6 2. 

Acoílumbran fus Canó¬ 

nigos a pedir licencia al 

Obifpo en fus aufencias, 

243. 12. 

Re- 
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Repartimiento para fus 

fabricas, es derecho eftable- 

cido en virtud dcl Real Pa¬ 

tronato, 174. I. 

El de las tercias partes 

para eftas fabricas, cómo fe 

deba hacer, fegun el Autor? 

177. é.yfig. 
Medios convenientes pa¬ 

ra la execucion de efte re¬ 

partimiento, 178. 8. 

Su fundación es obra 

muy piadofa , íi fe praótíca 

íin perjuicio de otras obli¬ 

gaciones, 166. 13. 

Su edificación , cómo fe 

deba hacer, y de que ren¬ 

tas , conforme al Derecho 

Canonico? 174. i. 

Para fu reedificación, 

ampliación, ó translación, 

es neccífaria licencia Real, 

1^3. 8. 
Sus rentas fe cuentan 

porinillares, ix6, 61. 

Las fujetas al dominio 

de Eípana , qué bienes fon 

los que tienen defde fu prin¬ 

cipio j y con qué condicio¬ 

nes los adquirieron? 105. 

30. 
No fe pueden agraviar 

por tener los Reyes la jurifr, 

^99 

dicción en las Caúías de Pa¬ 

tronato , fig. 

Antiguamente era eftilo 
O 

de llamarfe titulos, 15.31. 

Para otras cofas. Vid. /;/- 
dios. 

Ilación, que fe hace en punto 

del conocimiento en das 

Caufas de Iglefias Patrona¬ 

das, 102. 23. 

Otra acerca de la.exemp- 

cion de los Clérigos de los 

Tribunales Seculares ,104. 

28. \ 

Inmunidad Eclefiaílica. Subve¬ 

nida por Adriano II. 3 p. 11. 

Sin perjuicio de quién 

fe entiende concedida •, y a 

qué motivos debe ceder? 

11 3. 41. » ^ : . 1 
La que gozan > los Clé¬ 

rigos de exempeion^de los 

Tribunales Seculares, no es 

abfoluta,fino limitada, 104. 

28. 
Imperio. El politico , y econó¬ 

mico , que tienen los Reyes 
Catholicos, para qué es fu- 

ficiente? 161. 3. 

Imprenta. Su error en un Auto 

Acordado, 25> 2. 16. 

Impugnadores. Aunque fean 

Eclefiafiieos , les incumbe 

Rrr 2 la 
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Ia prueba ; y deben fer com- 

pelidos a ella, lop. 35. y 

^ 153- 

Los de las Regalías que 

tienen los Reyes por la De¬ 

legación Apoftolica, no ha¬ 

llan terreno fijo , que pifar 

para fu intento, i2p. ó7. 

Atribuyen á ádulacion 

lo que es zclo julio, ^ 5. 13. 

ineenjos. EÍpecie de cfclavos 

en el Reynado de Servio Tu- 

, lio, 30. 27* 
Indios, No pueden entenderle 

' obligados á pagar la tercera 

parte de las fabricas de las 

Cathcdrales de Indias, ij6, 

■ 3-y%-. 
Son rhiferabiaísímas per- 

fonas ; y como tales, que 

privilegio gozaní ibid. 

Su miferia para qué fue 

motivo? ibid. 

* ' ' Regularmente no tie¬ 

nen hacienda, ibid. 

Concurren con fu in- 

duílria, y trabajo períonal 

en las fabricas de las Igle- 

fias, 177. 

No pueden fer compe¬ 

lidos con penas pecunia¬ 

rias, 17^. 8. 

Y fien 

forma, ibidem. 

Deben fer preferidos pa¬ 

ra los Beneficios Curados, a 

todos los demas en aquellas 

Provincias, 273. 30. 

Son, por fu naturaleza, 

cándidos, 27^. 40. 

Se les imprimen las vir¬ 

tudes de fus Curas, 28^. 

42. 

Indultos Apoílolicos, concedió- 

dos á los Reyes Catholicos 

en punto del Real Patrona¬ 

to i algunos los dudaron , y 

lu duda queda avergonzada 

por íupueílos, y confeífa- 

dos aquellos por la Santa 

Sede, ^8. 24. i 

Inidoneidad de los prefentados 

á los Beneficios de Indias, 

fu prueba á quién competa^ 

quién deba oponerla ^ y an¬ 

te quién? i^i. 2..yfig. 

Inocencio III. Prohibid la plu¬ 

ralidad de Beneficios en un 

fugeto, 16^, 21. 

Inocencio XI. Su Bula fobre qué 

- expedida? 13^.78. 

Inocencio XII. Por fu Bula man- 

' do, que los Obiípos de In¬ 

dias nombraífen Vicarios 

foráneos, 251. 28. 

Igun cafo? Su In/ignias. Son marcas de la 

poC- 
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poíTeísion ,153. 12. 

In/iancia de los Reyes Catho¬ 

licos á los Sumos Pontifi¬ 

ces, dirigida como prueba 

de fu Catholica piedad, 61. 

14. 

Injlruccion dada por los Reyes 

Catholicos a fu Embaxador 

de Roma Don Francifeo de 

Rojas , en qué fe fundo? 

170. 23. 

Jnterejfados. Cubren fu proprio 

interés con la capa de la Ef- 

piritualidad, 95. n. 
Interinarios Prebendados , no 

tienen voz en el Cabildo, 

ni afsiento Canonical en el 

Coro , 258. 3. 
InterlPencion, La de los Obifpos 

en las fundaciones delgle- 

fias de Indias, refpedo de 

los Reyes , es parecer ^ y li¬ 

cencia reípeólo de los Re-- 

guiares, 1^3. 7. 
I?ú>ídia^ Reyna en algunas Na¬ 

ciones , quando fe eftiende 

el Imperio de los Reyes Ca¬ 

tholicos ,37. é, 

Ifaac. Sus Paftores. Vid. 

de la dí/cordia. 

IfidoYo , Santo. Una autoridad 

fuya, 114. 41. 

IfraéL Vuelve a Dios la eípal^ 

. \ 

R A L. joi 

da , é inclina a los Idolos la-- 

rodilla , 10. 16. 

Eíluvo fujeto a el go¬ 

bierno de Moysés , hafta el 

Reynado de Saúl, 12. 21. 

T J 
J JCO^, Duerme fobre una* 

piedra , y defpierta, 15. 31. 

Jeremías. Lo que dixo por man¬ 

dado de Dios, 5) 1. 4. / ■ 
JerüJalén. Para ponderar fu 

defolacion , qué fe dixo? 

271. 2 ó. 

Jefu Chri/io. Se nombra para 

Pañor, y defigna las obli¬ 

gaciones de éfte j y también 

fenala,a Pedro por Prela¬ 

do, I 30. 
Exemplo , que dio en el 

Lavatorio a fus Difcipulos, 

280. 41. 
En fu Genealogia, fe ad¬ 

mira , que de íolo Da¬ 

vid fe diga , que fue ReJ^, 

Eníeñó á dar a Dios lo 

que es fuyo ^ y al Cefar lo 

que le pertenece, ^1.5. 

Dicho fuyo por San Lu¬ 

cas , fe eftiende a todo el 

Univerfo, 12 3. 57. 
Vid, 
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Vid. Arbol, c Iglejiít, 
Joas. Qué cxempio nos dio en 

la Efcrirura? 313. 45» • 
Su codicia , 14. 27. y 

313. 4Í?, 
Job y y Jofeph. Vid. Ado/a- 

don, 

Jordán. Para fus corrientes al 

paíl'ar el Arca, 2 So. 42. 

Imita al Mar Bermejo en 

efto , ibid. 
Jofué. • Levanto Altares en el 

Monte Hobal, 10. 17. 

Vid. Mojsés. 

Jojjdda. Su codicia , 14. 27. y 

313- 49- 

Jud as Machabéo. Reftaurb el 

culto del Templo dé Salo¬ 

mon , aunque no la magni¬ 

ficencia, 14. 28. 

Judíos. Se ufaba entre ellos una 

efpecie de efclavitud , que 

duraba fíete anos con cierta 

condición, 29. 24. 

Juego. Es caufa de perder la li¬ 

bertad, 27. 22. 
Y anzuelo para pefear 

muchos bobos para Solda¬ 

dos, ibid. 

Jue^. En caufa propria pue¬ 

den fer los Reyes, 102. 24. 

Julio II. Una Bula fuya com¬ 

pilada, ó 4. 18. 

Por ella excomulga a los 

que van contra el derecho 

de Patronato , concedido a 

los Reyes Catholicos , 6 5. 

ip- 
Concede a ellos el refe¬ 

rido derecho de Patronato 

lobre las Igléfias erigidas, y 

que le erijan en las Indias^ 

60. 13. 

Prohibe fe puedan edi¬ 

ficar fin licencia de eíloSj 

i^i. I. 

No fe encuentra inferta 

en parte alguna la Bula, eii 

que concede elle derecho^ 

<^3.18, 
Pero muchos tellimo- 

nios' de ella fe hallan eil 

el Archivo del Confejo, 

ibid. 

' Ella dicha Bula fe refie¬ 

re, 40^. 7. 

Júpiter Olympico. Vid. An^, 

tioco. 

JuJlhúano. Cómo ellablecib fe 

hicieííé la elección de Qbií- 

pos? 37. 5?. 
Novela fuya citada. En 

ella fe encuentran colas no¬ 

tables, 105. 25). 

QLié ponderó al Santo Ar- 

zobiípo Epifanio? 233. 5) 6. 
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Juramento ^ que deben hacer con la necefsidad^que el prí- 

los Obiíj:)Os en favor del mero,2i5. 58. y 217. 61, 

Real Patronato ^ y en qué Jnrifiiccion Eclefiallica. Vene- 

forma? 20^.45. rada en las Indias , y fus 

Utilidad y que refulta de Prelados^ 125.^2. 

él^ 211. 4^. 

El de fidelidad al Papa 

debe hacerlo el Obifpo aun 

trasladado , xi6, 55». y 61, 

Diferencia de ellos dos 

juramentosquál fea? 218, 

6 2. 
El de omenage^que con¬ 

forme a la Ley de Partida 

deben hacer los Prelados, 

en qué fe fundo? 211. 45). 

Seria decorofo á los 

Obifp os, que fe hallaífen en 

Madrid, lo hicieífen en ma¬ 

nos del mifmo Rey , en pre- 

fencia de fu Corte, ibid. 

Debe preftarfe perfonal- 

mente por los mifmos Obif- 

pos, fig. y 214. 55. 

Si fe hicieífe por poder, 

no fe confeguiria el fin , pa¬ 

ra que fe hace, fig. 
En qué calos le podra 

hacer por poder ? 215. 5 7. 

y 119. ó3.y fig. 

Hecho por el Obifpo 

trasladado , le confidera a 

mayor abundamientoj y no 

La delectada de la Santa 
o 

Sede , que tienen los Reyes 

Catholicos en Indias, quán 

Util fea a las mifmas Dle- o 
fias? 125. 61, 

La han ufado a villa de 

muchos Obifpos v y a cien¬ 

cia , y paciencia de todos 

los Pontifices, 128. ^ 5. 

Sin ella huviera gravifi 

fimos perjuicios, 13 i. 71. 

La tienen fus Mageílades 

Catholicas en los Eclefiaf- 

ticos, no folamente en los 
recurfos de fuerza,fino tam¬ 

bién en todas fus Caufas, 

en ciertas partes, lo^. 32. 

De la miíma ufan en 

Francia, ibid. 

Pertenece á los Reyes 

Catholicos en las Caufas de 

fu Real Patronato, aun en 

calo de que elle fea dudo- 

fo, 148. I. y 154- 17* 
En qué cafos pertenece 

al Eclefiallico? 151. 10. 

La del Obifpo transferi¬ 

do halla quándo dura en la 
pri- 

I 
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mera iMefia? ipo. ii. \ - 

Jurifdicciones, Separación de 

ellas, tuvo fu exordio por 

Jefu Chrifto , aunque en~ 

tonces no tuvo efeóto^ 103. 

i 6, 
Juri/peritos, Difminuído el Pa¬ 

tronato Romano viften el 

carader de los antiguos Pa¬ 

tronos, 23. 10. 
Aumentan con el tiem¬ 

po fu autoridad, fig. 

Se prefentaban en luga¬ 

res publicos, donde refpon- 

dian a los negocios, ibid. 

Formula de las Confui¬ 

rás , que hadan á eftos los 

Clientes, 24. 12. 
Jtú>endL Su dicho, 5? 5. 11. 

L 
AMENTO. En el que 

prorrumpirían las Iglefias 

de Indias , íi les faltaífe el 

afylo del Patronato Real, 

12^. 6^. 
Ufurpa a Ovidio fu di¬ 

cho, ^o. 3. 

LdteranenJe Concilio. En qué 

aíTumpto no huviera deci¬ 
dido mas terminante , aun¬ 

que huviera tenido prefen- 

tc algunas circunftancias? o 

9^' 5-^ 

Quál prohibid la plurali¬ 

dad de Beneficios? 16^. 21. 

En quál hay un Texto, 

no ponderado por los Au¬ 

tores? III. 38. 

Latitud. Nombre de Pozo ^ y 

quál fea éfte? 120. 52. 

Laudatoria de los Cabildos de 

las Cathedrales de Indias, 

244. 12. 

Lajmdn. Qué defiende? 245., 

Legados á Latere. Vid. Delega¬ 

dos. 

León Papa , Santo. Sobre qué 

eferibid á Pulcherrima Au- 

gurta? I2é. 62. 

Letras Apoftolicas. Quáles fon 

fuplicables > y quáles no? 

. 2,31. ^2. 
LeVítas. Efeogidos por Moy¬ 

ses, 11. 20. 
Su elección, y prefenta- 

cion tocaba á Moysés, co¬ 

mo Vicc-Patrono de Diosj 

y á Aardn la inftitucion 

Canonica, 12. 21. 

Eftuvieron fujetos á la 

Jurifdiccion Real i y hafta 

qué tiempo? 102. 25. 

LeYitico. El mandato de Dios 
en 
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en el a los ifraelitas, 271. 

z6. . 
Ley Efcrita. En fu tiempo íe 

ignoro el proprio diftindli- 

vo de la Jurifdiccion Ecle-^ 

fiaftica, 102. ' 

Ley Real. ! Expreífa liaverfe 

'' concedido a los Reyes Ca¬ 

tholicos por los Sumos Pon¬ 

tifices el derecho de Pacro^^ 

‘ nato^ él. 14. 

Otra muy circunftancia^ 

ida á favor de los Efpaño- 

les *, en punco de Beneficios^ 

,27o. 25. 

Oaa notable en el dere- 

icho de Patronato, 1^4. 10. 

Otra, que difpone fobre 

las refideneias de las Pre-» 

. bendas de Indias *, contiene 

varias materias de efpecial 
nota, 245.1 é. 

Otra , que enfeíia , que 

los Obifpos promovidos de- 

• ben lucrar los frutos defde 

el Fíat de fu Santidad ^ có- 

* mo fe entienda? 288. 7. 
Otra habla fobre el pri¬ 

vilegio, que fe adquiere por 

la taciturnidad, 128. 66, 

Otra habla de los Reyes 

de la tierra', a quienes enco¬ 

mendó Dios la defenfa de 

' la Iglefiá'j 114'. 41. 

Otra manda no fe edÍ4 

fiquen Iglefias , ni lugares 

pios, fin licencia del Rey, 

I éo. I. ^ ^ 

Leyes de Indias. Eñan mas 

amplias, que las de Caftilla 

' en punto de retención, y 

fuplicacion de Bulas ,228. 

Sé.yfig. 

' Explicanfe dos jy fe in¬ 

terpretan-, 73.'^. 

Qué mandan en puntó 

• de k contribución de los 

' Indios para las Fabricas? 

176. ^ J 

Otras , contrarias a la 

manumifsion de los Siervos, 

31.2^. 
Varias fe refieren , y pa*» 

ra qué aíTumpto? i^é. 13.^ 

y ‘ 
Otras*, y Cédulas Reales, 

para comprobar pertenece 

el Patronato de Indias a los 

Reyes Catholicos, é 2.^ i é. 

Lihertadór. Titulo , que dio 
Dios aMoyses, 58. 8. 

Libres. Los hace efclavos la 

■ violencia ^ y otros truecan 

fu libertad por la efclavi- 

tud, 27. 21. - 
Libro. Por pequeño que íea, 

SíT puck 
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puefto en k de un 

;.r Rey , es forzoio parezca 

' grande, 13/25. 

^ EJ dé ia Eftatua de Salo¬ 

mon de la Portada dei EÍ^ 

corial 7 es el fegundo Tomo 

dei de Cyro , 13, 2 (i, 
V El de la Bibliotheca de 

Babylonia , en que fe en¬ 

contró el Decreto de Cyro 

-n p^ra Ia edificación de la 

Caía de) Señor , 3. : 

Licencia ,de los Reyes Catholi- 

P cos»debe' preceder (en cafo, 

c qué los Obiípos de Indias la 

pretendan obtener de la 

Santá'Sede) para aufentarfe 

.de fus Iglefias, 23^.5. * 
La del Metropolitano fo- 

. lo baila a los Obifpos, para 

una. auícíicia pQí poco ¡tiem¬ 

po , 240. 6, 

La mifina Real para edi¬ 

ficar Iglcfias en las Indias, 

fe requiere pro forma ^ i ó i. i. 

cómo deba fer? fiff. 

'Ella fola baila para po- 

derfe edificar dichas Iglelias 

contra la voluntad de los. 

Obifpos , aunque lo refiíla 

el Tridentino, i6z. C 

También es neceííaria 

para la reedificación , am- 

,r pliacioU..^ b tránHacion de 

ellas, 163. S. 

Sih ella no fe ¡pueden 

.7- enagenár(:jCapillas < algunas 

. o de las Cárliedrales de Indias, 

ni fe pueden pqner en las 

dichas Iglcfias, u otras Ca:r 

^ fas del Real Patronato,otros 

Efoudos ,.que los de íus Ar- 

^ , mas, 16^» y fig. 

Ligios, Qué fe llamo con elle 

nornbre? 211. 4^T;(J 

L/Vííí, Ciudadi Se celebro en 

ella el primer Concilio Pro¬ 

vincial , prefidido por^San- 

tó Toribíb, 42:5.;^^ 

. Su Islefiafirve db eílam- 

i. pa arodasdas del Pbrli,io^. 
T r ^ ' 

* 3'!;:. ‘ b * ■ 

Libe}\ano, Qué íefoluciones 

compilo? 140. ■ 
Lobos. Tercera entidad de Gcn- 

e tes en las Indias, 2 (5. 

Lopex^ Rico , Don Francifeo 

Xaviér, Cura del Partido de 

San Salvador el Verde , en 

el Obiípado de la Puebla: 

lo que le paísb con dos In¬ 

dios, 281.42. 

Loterio. Ufa del nombre Bene¬ 

ficio j en qué accepciones? 

107.15». 

Lúea , Cardenal. De qué ex- 

< ^ 
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'ccpcuo a los Beneficios, que 

fe dan en Encomiendas? 

200. 2 

En qué aíTumpco termi¬ 

nante? 112. 40. 

%Hcas, Santo. Un Texto füyo 

en punto de la feparacion 

de jurifdicciones, 103. i6. 

M 
M 

JCEmKiO , Philipo. 

Traslado fu prodigalidad á 

la Corte , 280; 41. 

^adre y que quiere acuíar la 

muerte de fu hijo , no fe la 

admite la acufacion , 'halla 

que pruebe la maternidad. 

157. 22. 
'yícigíftrcidos, Diverfos epítetos 

de ella palabra, 206. 37.- . 

Aunque haya entre ellos 

alguno ignorante^ hay mu¬ 

chos doólos, fig. 
Los malos no fe han de 

corregir por la Iglefia con 

otras penas, que las de la 

medicina, ibid. 

Todos debieran fer doc¬ 

tos , y buenos ; y afsi los 

prefume el Derecho ,207. 

.3^- 

Su elección los califica 

de buenos, ibid. 

Magi/lratura, No imprime fa- 

biduria , ni da prudencia^ 

207. 40. 
Mapiíficenda de los Reyes Ca¬ 

tholicos en fabricar iNefias 
o 

en Indias,no fe acaba de 

ponderar, 175. 2. ^ 
Mahorna. Su Alcorán colocado 

en los Sacjrados Tabernácu- 
o 

los , 44. 20; 
Manases. Traslado fu impiedad 

.'al Rcyno Judayco,2 8o. 41. 

Vid. Solor^ano. 

Mandato de Dios por Jeremías, 

^1.4. 
Mandia y y Párgá , Don Rodri¬ 

go. Su Alegación, 27Q. 3^. 

Manífieflo formado por ocho 

célebres Jurifconíultos Ef- 
paholes, 278. 4p. 

Mano poderofa de los Reyes 

Catholicos, es preferida en¬ 

tre todos los Monarcas, 

5 7- ^ . 
Majio muerta. Efpecie de Sier¬ 

vos aísi llamados, 2^. 25. 

Mano. Vid. /doracwn. 

Marciano Emperador. Vid.- CaE 

cedonenje. 

Mariandinos. Vid. Heracleotas. 

Marido.’ Vid. Idahal. 

J^arqués de la Compueílá. Mi- 

Síf 2 nif- 
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nlftro de Efpana en Roma, 

¿^.6. 6. 
Marqués de la Regalía. Le debió 

el Autor la inteligencia de 

un Auto acordado,i^4. 18. 

Su elogio, 31é. 5 

Martinex^ , Doótor Don Mi¬ 

guel , Regente en el de Ara¬ 

gón. Una autoridad fuya 

referida, 94. 5?, 
Martino V. Expidió la Bula de 

la Cena, 13 i. 71. 
Materia de efte Libro, tratada, 

entendida , impugnada , é 

ignorada de quiénes? 90. 3. 

Sobre la de los derechos. 

que gozan los Reyes Catho¬ 

licos en Indias , ha havido 

grandes yerros,aun en hom¬ 

bres fabios, 97. 15. 

Mathéo , Santo. Un texto fu- 

yo *, en el que fe fundo una 

Decifion del Lateranenfe, 

Matrimonio Efpiritual, parifi¬ 

cado con el carnal, 3 00. 27. 

yfig- 
Se puede contraer entre 

aufentes *, y de otros modos. 

^13- S3 
Efte, afsi contraído, def- 

pues delTridentino , no fo¬ 

jo es Contrato válido , fino 

Sacramento, 214. ^4, 

Quándo es nulo, con¬ 

traído por poder? 215. 5 

Su difpenfacion no pue¬ 

de ofender á las Regalías de 
o 

S.M. 231. 92. 

Es materia Eclefiaftica, 

ibid. 

Medio de la Delectación inven- 

tado por el Padre Murillo, 

y por el Iluftrifsimo Villar- 

roél , no fe alcanza cómo 

- pueda jurídicamente prac- 

ticarfe, 307. 37. 

Tiene muchas dificulta-i 
des, fio;. 

Memorial eferito por Don Juan 

de Palafox fobre el aífump- 

to , y permifsion en quanto 

á Seminarios, 1^5.11. 

Mendoza , Cardenal, fundador 

del Colegio Mayor de San¬ 

ta Cruz de Valladolid,92,./ 

7- 
Meritos de los Reyes Catholi¬ 

cos acia la Santa Sede, pon¬ 

derados por Clemente VIL 
83. 25. 

Methonymia de la voz Benefi¬ 

cio por cinco cafos, léS. 

20. 

Metropolitano. A qué puede 

obligar a los Obilpos, en el 

ca- 

V 
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coge de la fcmilla de la De¬ - cafo que a los prefentados 

• a los Beneficios de Iridias no 

fe les de la poíTefsion? 191. 

3* ‘ 

Mexicano Cbncilio. Referva a 

los Reyes Catholicos el de¬ 

recho de Patronato, 6 5. '10. 
y 106. 3 r. 

Eftablece la afsignacion 

de las dos partes de Nove¬ 

nos , que perciben en las 

Indias, ^5. lo. 

México, Su I^iefia firvé de ef- 

tainpa a todas las de Nueva 

Efpana, 106. 31. 

Su Real Univerfidad, 

' Emporio de fabiduria, fi- 

guib Pleyto quarenta anos 

contra el Colegio Mayor de 

Santa Maria de Todos San¬ 

tos de ella, 183. 18. 

Se cuentan por docenas 

fus grandes Sugetos •, y no 

cede a alguna otra Univer- 

fidad del Orbe Chriftiano, 

ibid. 
Sus Dodlores, algunos 

han tomado el Grado en 

Alcala, para hacer opofi- 

cion a las Prebendas de Ef¬ 

pana , fin ícr ncceífario, 

183. 18. 

Mies copiofa , que en Indias fe 

legación Apoíloiica^ iz6. 

Monarcas. Su falud , Eftados, 

y felicidad, de que depen¬ 
de? -233.5)^. 

Monarquia Efpanola. Defde fu 

principio gobernaron fus 

Reyes todo lo Eclcfiaílico, 

109. 3 6. 

Monarquia vafta de Indias. Su 

gobierno pacifico a quién, 

fe debe j y qué tiempo íé ha 

mantenido? ^o. 2. 

Moflaxo^ , Don Francifeo. Si¬ 

guió los partos del Romano 

Leí i o j y en qué aíTumpto? 

512.7. 
En la obra, que titulo 

de Caujís 'P//J', íenibrb va¬ 

rias propoficiones,muy age- 
nas de la piedad, ibid. 

Declamando contra el 

Colegio Mayor de Santa 

Cruz de Valladolid , denC 

gra la dotación hecha por 

fu Fundador , ibid. 

Moya^ y Contreras, Pedro, Ar- 

zobifpode México, 42.5. 9. 

Moysés. Armo el zelo del Se¬ 

ñor contra fus enemigos, 

58.8. 
Dota el Tabernaculo j y 

eni- 
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empieza a exercer funcio¬ 

nes de Patronato^ 11 ^ 1^*7 

i6. 32. 
Nombro á Jófué para el 

Principado, prefiriéndole a 

fus mifmos hijos, 2 ó 5. 13. 

Virrey de Dios •, y como 

a tal le tocaba la elección de 

los Levitas, y fu prefenta- 

cion , 12. 21. 

Vid. Altar^ 

Mulatos. Tercera entidad de 

Gentes en las Indias ^ i6, 

19- V 
Efundo, Su iniquidad llena de 

errorés, es precifo que pro¬ 

duzca efcandalos, 20^^ 44. 

Diverfas opiniones en 

punto de fu definición i y 

qué incluya en s¡? 77^ 14. 

%{urillo. Su opinión; y en qué 

aífumpto? 2pi. 134 

N 
ACIONES invidiofas, 

abren los ojos ; y qué reco¬ 

nocen ? 5 7. 6, 

Admiran vér el zelo de 

los Reyes Catholicos pre¬ 

miado ^ fig. 

'ÍSlathdn. Vid. T)aVt(,L 

KayaL Vid. Soloryinoi 

TSial)e. Su caufi final3 78. 

KexGs, Siervos ; y qué eípeeici. 

28. 24. 

Noé. Vid. Arca, y Altar, 

ISluííCíos, Vid. Dcltgados^^ 

O 
(Objeciones íatisfeclias^ 

las que vocean no fer válida 

coftumbre alguna para el 

conocimiento legitimo, que 

por ella tienen los Reyes 

Catholicos, lo8. 34* 

Objeto principal de los Reyes 

Catholicos en las Indias, es 

la converíion de los Indios, 

247; ip. 

ObiJ'pados, Cafo qUe los Obif- 

pos feañ promovidos , deC- 

de qué tiempo quedan va¬ 

cantes? 28^. 4. 

De Indias. Sus frutos deC- 

de quándo los debe lucrar 

el Obifpo eleótoj y con que 
condiciones?240. 7. y 288. 

7^ 

Ohiffo. Nirígunó puede fer for¬ 

zado á ferio, 30^. 42. 

Entre el eleólo , y el 

transferido. Su diferencia, 

30Ó. 3 6, 

Uno eleólo para Zebú, 

def- 
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ucs de confagrado ^ no 

qüifo ir, 143. 11. 

Nuevamente eleólo ^ de- ' 

be preílar perfonalmentc el 

juramento de indemnidad 

del Real Patronato ^ 213, 

iP-y% 
Si íe transfiere de una 

Iglefia a otra fin determina¬ 

ción del Papa, queda pri¬ 

vado de una , y de otra, 

300. 27. 

No debe introducirfe en 

la fecunda antes del Ftaty o 
' aunque haya clamor de éfta, 

b llcgrado el fucceíTor de la 

primera ,303. 3 2. y fig. 

Prefentado , y promovi¬ 

do , fi muriere ^ lu Pontifi¬ 

cal á qué Iglefia pertenece? 

* 287. 6. 

Explicación de uno acer¬ 

ca de la abfolucion de la 

excomunión, en que hayan 

incurrido los Virreyes, Oy- 

doresj &c. 205.37. 
Promovido ; y que elle 

para trasladarfe •, dificultad, 

que ocurre en elle cafo, 

2^0. 12. y fig. 

Ohifpos. No fe tengan por ta¬ 

les los que no fueren electos 

por el Clero i y por el Pue^ 

SU 

blo preícntados , 10. 

‘ halla el 12. 

- No pueden enfeíiar los 

- aótos de Fe, fi no los excrci- 

tan,2i7:‘éo. 

Se les impufo en el Evan¬ 

gelio el precepto de predi¬ 

cación , dcfpues de el de la 

Fe, ibid. 
Su elección. Quales , y 

quantas fueron las caufas 

de haverfe pueílo ella, no 

folo en mano de los Reyes, 

finó: aun en la de los parti¬ 

culares ,41,14. 
Los que preñan dos ju- 

■ lamentos acerca de una 

mifma cofa, fi faltan a ellos, 

no cometen dos pecados •, y 

reflexión fobre ello , zi 6, 

58. 
Su folicitud configue, 

que los Clérigos eílén 

exemptos de los Tribuna¬ 

les Seculares, 104. 28. 
Los de Indias tienen ple¬ 

na jurifdiccion fobre las 

Iglefias Parroquiales de los 

' Regulares, 253. 32. 
Los eleétos para Indias, 

defde quándo pueden por 

Derecho empezar a admi- 

niílrar el gobierno de fus 
Obif- 
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, • Ojbifpadds?Mp5. i7vJ 
Pueden excómulgár á 

los Virreyes, Oydorcs ^ 6cc. 

en particular j peronO :a las 

Audiencias en lu Cuerpo^ 

• 205. 35/ 
No todos ion Obiípos^ 

207.40. f 

En qué caíp no deben 

íer oídos contra los Indios? 

17^. 9. !! ro 
\ 

Su origen 3 3 7. 8. • í; 

Oira utilifsima. Se admira^con 

dolor y carezca de pubjica 

luz, 64, -r 
Oifer^^anda antigua , y moder- 

, na , acerca de los Qbifpos 

eleótos para Indias ,' fobre 

- fu detención en ellos Rey- 

. nos^,,2 42. I i'., ’ r 

Olclrado. Vid. Tuj CO, J' 

Olea.' Su opinión;en punto de 

la renunciación de la Coro- 

^ na , no puede prevalecer, 

80.‘18. 

Omagios. Eran omenages, 211. 

4^. 
Opción y que tiene el Beneficia¬ 

do quando fuere prefenta- 

do a otro •, y fu explicación, 

252. i^.yfig. 

Opinión y que afirma no indu- 

. cirfe la vacante del prime^ 

ICEj 

Qbifpado baílala pofTefsion 

del transferido j errónea, 

^ ‘ 2 8 4. 

■ ' Aunque fuera de un San 

* Aguílin, no. puede .propug- 

. naríe contra Deeifiones Ca¬ 

nonicas, 287. 5. 

r ’ Quál lea la'i mas bien 

- .fundada, en punto del ro- 

nocimiento dejas caufas.del 

^r u.Rcal Patronato ,101. 23. 

Opojicion a las Regalías, quán’ 

f ántigLÍa fea? 5) 5. 11. 

f '.i Tenaz de algunos Ecle- 

íiafticos, en qué cafo noTe- 

' ria tan notable? ^ 

Opojítores. a los Curatos de In-; 

' dias. Baila íé puedan orde- 

- ’ nar de Sacerdote dentrd'de 
\ un ano, 2(>7. 18. ' j 

Orange. Cofa particular efta-*. 

blecida én el Concilio prR 

mero en eíla Ciudad cele^ 

brado , 3 <?. 7. 

Ordone^y Don Gabriél. Coa 

qué motivo fe le controver¬ 

tid la poíTclsion de la Ca¬ 

non c^ia Doótoral de Cuen- 
c> * 

ca? 182.15. 

Oriente , y Occidente. Sus Em¬ 

peradores empleaban toda , 

íu autoridad en la elección 

de Obiípos,35?. II. 

Ori^ 
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Origen de los Obifpos^ 3 7-8. 

Originarios. Siervos. Vid. Adf- 

criptos. 

pMio. Se lamenta pobre por 

la abundancia, ^o. 3. 

p 
p 

ABLO y Santo. En punto 

de la Fe, fu dó&ina, z 17. 

61. 

Lo que dixo de los Ju- 

■ dios ^ a quiénes apropiado? 

^8. 16. 

Llama a los Reyes Potef- 

• tades 3 70* i* 
Su Carcelero, por caufa 

de qué milagro fe bautizo 

con toda fu familia? i8o. 

42. 

Sus admirables palabras, 

x66. 17. 
En qué lugares fe abf- 

tuvo de exercer el carao del 
O 

Apoftolado? 272. 27. 

'<Balafox , Don Juan. Vid. Mé- 

moriaL • 
^apas. Si encuentran exceíTo 

en materia concerniente a 

fu jurifdiccion , no íe detie- 

lien en reí petos humanos, 

13 5- 77.y%- 
'Taratfo. Diífeño de la Iglefiaj 

RAL. fi3 

y fymbólo del Real Patro¬ 

nato, 4. 4. 

Sus Ríos. Fiaura de los 
o 

quatro Evangelios^ ibid. 

Barijicnfe, y Mogiintino Con¬ 

cilios. Qué defenfa fe en¬ 

cargo por eftos a los Reyes 

Catholicos? 315; 54. 

Particulares. Si eftos fundaíTen 

con licencia Real en las In¬ 

dias , adquieren derecho de 

Patronato, 165. 12. 

Y pueden poner fus Ar¬ 

mas, 1.66. 14^. 

Parroquianos. Quiénes fe en^ 

tiendan eftos? 180. 12. 

Parroquias de Indias. No ex¬ 

ceda fu diftrito de qiiatro- 

cientós Indios *, y en qué ca- 

' fo fe puede aumentar 3 ó 
minorar? 223. 72. ^ 

Pafcucio. Vid. Pignatellf. 

Paflores. Los de Ifaac, y Gef a-. 

rá. Vid. PoXo de la difcordia. 

Paulino , Santo. Qué ano falle¬ 

ció? 3^.7..;* ‘^ 
Paulo y Jurifconfulto. Su ref- 

puefta á Sabino, 205?. 44. 

Paulo III. En una Bula fuya, 

qué ordena? 131. 71. 

Paulo V. Su Bula en punto de 

la demora , que hacían los 

• Qbifpos de Indias en eftos 

Ttc Rey- 
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Pvcynos , 1,42. iii 
(patronaio. Los Romanos quan¬ 

tos tuvieron?. 18. i» 

Nace el primero , que 

es el Sagrado, con la mií- 

ma Roma, ibid> 

De rivafe en el Pueblo 

Romano de un compañero 

de Evandro, nombrado Pa¬ 

trón > 20. 4. 
No hay Texto Canoni¬ 

co , que impida del goce de 

cite derecho a los Seculares, 

S- 
Quando fea Efpiritual 

en fu origen, por qué he¬ 

cho quede íecularizado? 

,73 • 7- 

Nace en los Amos el de¬ 

recho de él, por el benefi¬ 

cio de la libertad, 3 30* 

La Santa Sede no puede 

• inmutar la naturaleza tem¬ 

poral de fu derecho, -jz, 6, 

Pútronato Canonico» Su ety¬ 

mologia ,34. I.. 

Los fugetos de él, quie¬ 

nes fueron? fio;. o 
Fin de fu eftablecimicn- 

to, 34. 3 é 

Caufas de que nació, y 

que le producen en las In¬ 

dias, todas concurren en los 

Reyes Catholicos, 34. 4. y 

54- 3- 

Honores , que correC' 

pónden al que tiene efte de¬ 

recho , 34.4. 

Confiderado como efpe- 

^cie de fervidumbre, 35.^* 

Mejor explicado por eL 

Concilio Toledano, ibid. 

Patronato Eclcfiaftico. Su cau- 

fa final, y para qué fe lla¬ 

ma áfsi? 78» 15. 

Patronato Efpañol. Tuvo ori¬ 

gen en tiempo de Recaredo, 

44* 

Quedo fufpenío , haftá 

el Rey Don Alphonfo el I. 

fig- 
El conocimiento de fus 

Caufas folo pertenece a la 

Camara de Caftilla , 102» 

24. 
Efte, juntamente con el 

Patronato Indiano, pueden 

llamarle el Pozo de la diC- 

cordia, i ip. 5 i. 

Patronato Indiano. Su defini¬ 

ción, 70. i. V 

Texto proprio para ella, 

fig. 
Su naturaleza, es fu mif- 

ma definición, 70» i. 

Fundamentos para la 

com- 
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-/ comprobacian de efte Pa¬ 

tronato , que tienen los Re¬ 

yes Catholicos y 6^. zo.. ‘ 

Otro principalifsimo^ de 

efte Patronato^ 4^. 

Es potcftad layeal y no 

le faca de tal concepto el 

que dimane en los Reyes 
Catholicos por conccfsiones 

Apoftolicas, 71. 3 . y fig- y 

73- 
Es también poteftad 

. Real, 73. 8. 
Vino a los Reyes Catho¬ 

licos con la obligación (fe 
o 

dotar las Iglefias, 75 . 10. 

Motivo para fu juftifica- 

' don. Sé refiere^ 174. i. . 

'10' Concedido por Julio IL 

60. 13. i 
Duda (fobre la exiftencia 

- de las Bulas originales ^ que 

hablan de efte Patronato) 

convencida, éi. 17. 

Es el proprio intereífe, 

y afylo, que tienen las Igle- 

fias , iz6, 6^. 
Se refieren varias Cédu¬ 

las, y Leyes Reales para fu 

comprobación, 6z. 16. 

patronato Layeal. Cómo fe en¬ 

tienda adquirido-, y por qué 

refpeto concedido a los Re¬ 

yes Catholicos? 75. í I. 

Sobre qué rentas fue fun¬ 

dado? j6. ir. 

Efta anexo a él el Efpi- 

ritual i y no al contrario^ 

-r75.il. 

- . No puede decirfe Ecle- 

fiaftico por' la dotación de 

los Diezmos', 78-. ijr 

En qué cafo fe notada 

en él el abfurdo de dos con¬ 

tradicciones? ibid.. 

Patronato Real. Su eíiiiéro , y 

obligación, en que eftriva? 

' 5^. II. i" 

¿ . Se llamó jSeñorío Real, 

ibid. • : " t 
El conocimiento de fus 

Caufas a" quien pertenezca? 

. .p 8. 18. y loi. 22. 
r Para que efte toque a 

los Tribunales Reales , folo 

'■ bafta , qué el Fifcal , ó la 

í. ^ Parte pretenda ier de Patro¬ 

nato la Caufa , 15 é. 21. y 

fig- 
Es Secular. Y fimil, que 

fe trae para comprobarlo, 

77. 14. 
Ha fufrido muchas opo- 

ficiones, 8^. i. 

' Fundamentos,que no fu- 

fren íuderogación', 85. 24. 

Ttt 2 Es 
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Es inenagenable y é in- 

-. derogable ^ y guando ena- 

genable^ 7^. 18. halla, el 

'' 1^. t 

patrono particular. No íolo éf- 

te, pero fus nietos^ b parien- 

- tes cercanos , pueden pe¬ 

dir contra el Obifpo y que 

defraude las rentas_, 111. 3 5>. 

Patronos, Corrompen con el 

* tiempo el infticuto de fus 

oficios, 2Z. 8‘. 

Llamados algunos Hor 

; notarios, ibid.i 

Tienen derecho íobre 
• V 

los bienes'.de fus libertos, 

32. 30. ' ^ 

Por que comenzaron a 

. prefentar á los mifmos Obif- 

pos para las Iglefias? 37. 8. 

fPedroy S^nto, Careado con Ju¬ 

das, 207. 40. 

.r Piedra', fundamento', y 

- fundación de la Iglefia, :i 5. 

Pedro II. Rey de Aragón. Re- 

: nuncio el Patronato de fus 

Iglefias en manos de Inocen¬ 

cio III. y reclamación del 

- Rcyno, 82.23. 

También el derecho, 

' que tenia fobre las eleccio¬ 

nes a los Beneficios Eclefial- 

ticos j y* qué fefervb para si> 

210. 47. 

Pedro Gregorio. Refiere varios 

. cafos , en que los Reyes tie¬ 

nen jurifdiccioni fobre los 

c Eclefiafticos, 112. 3^4, 

■'‘"Sentencia fiiya celebra¬ 

da, 144. ^I. ^ 
Pelagio y Papa. Su fentencia, 

eferibiendo al Arzobifpo 

Benigno, 30^. 42. 

Penas, Contra los que ordenan, 

y ordenados con defcdto de 

- titulo, 2 50. 2 5. y fig. 

Pene/tos. Efclavos Condiciona¬ 

les , b Modales , que fervian 

- a los Theílalios, 2 ^. 25. 

Permuta de Beneficios mayores 

- de Indias , prohibida por 

Real Cédula, 171, 24. . 

En qué cafo fe admite 

fin intervención de los Pre¬ 

lados? 172. 27. 

Petiliana. Vid. Poma, 

Petronio, Qué fue lo que la- 

mentb de las Efcuelas Ro¬ 

manas? 277. 37. 

phantasia. Vid. Fantasía, 

Phelípe II. Reclama a San Pió 

V. por fu Carta, 110. 37. 

'Phelipe V. Da el mayor teíHr 

monio de íu reverencia a la 

Silla Apoílolica, 4Ó. j. . 
Pie- 
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í^ledad de los hombres bufca 

lenitivo contra fu mifma 

impiedad'5 y los vuelve de 
la efclavitud a la libertad^ 

31.28. 

Tiffiatellí. Qué Bula no cita de 

Urbano VIIL >131. 71. 

<Pio IV. Por fu Bula, qué efta- 

blece, acerca del tiempo en 

que los Obifpos deben ir a 

refidir? 241. 

^10 V. Santo. Sus difpoficio- 

nes fobre el mifmo aífump- 

to ; y baxo de qué penas? 

^39-4* 
Por fu Bula fe expreíTa 

poderfe apelar de 
- nominación , y prcfenta- 

^ cion , 2Ó4. 12. 
^io lugar. No fe puede edifi- 

- car en Indias, fin licencia 

Real, léo, i.y fig. 
<Pírrhing. Su fentencia, 25>é. 

21. 
(plan. Para qué fin. fe formo 

por el Miniftro de Efpaíia 

en Roma *, y a quien le pre- 

fentb? ^6,6. 

Planta. Su definición, 77. 15. 

Plenipotenciarios en el Concor¬ 

dato últimamente celebra¬ 

do j quiénes fueron? 347- 

2. 

RAL, 

plebeyos. Reciben el nombro 

de Clientes, 21. 5. 

Defohedientes á fus Pa^ 

tricios, los fuerzan á la abo-^ 

lición de las antiguas Le¬ 

yes , halla partir con ellos 

' lasPignidades,. 25. 16. 

Su fantasía nunca fatif- 

fecha, ib'ld. 

Plymo. Qué entiende pen* Mun¬ 

do? 77, 14. 

Pojsidomo. Qué fea el Mundo 

en fu fentir? 77. 14, 

PoT^ de la difeordia. Sobre fus 

aguas entre losPaílore§ de 

líaae ^y de Gcrar;i, 

PraBicci peculiar de los Atago- 

nefes, contraria a la Coro¬ 

na de Cañilla, 14^ . 3. 
La que fe ha de obíetvar 

' , en punto de abíolver á los 

Virreyes, Oydores, &c. de 

lasCenfuras en que hayan 

incurrido, 205. 37. 

Prebendas de Oficio. En ellas,, 

quiénes deban tener voto? 

184.21. 

Orden, y forma, que fe 

ha de obfervar en la Opofi- 

cion, y Concurfo de ellas, 

184. 20. 

Predicadores. Defde qué tiem¬ 
po 
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po fueron inviados a Indias? 

5Ó. S; 
Arelados de Indias. Cuidado, 

que deben tener en la enfe- 

ñan'za de los- Indios ,2,23. 

72. y fig. 
cómo deben proceder 

en las doótrinas vacantes? 

278.38.yr1g. 

Y cómo en los Beneficios 

vacantes? 288. 4. y fig. 

- i r>eben efcoger los tres - 

mas dignos, de los opuef- - 

tos á ellos, baxo de pecado ■ 
mortal, z6i. 

. . tSe les prohíbe la nomi¬ 

nación en los parientes, y - 

familiares, z6^, 22. - 
Si los dichos parientes 

fuerenbenemeritos, los de- - 

beran preferir , 275. 34. 

Cargo gravifsimo, que 

tendrán ante Dios, fi 110 in- . 

- forman al Rey de los bene¬ 

méritos, 22 5. 77. 

Pueden fer^compelidos 

a admitir los prefentados 

idoneos por los Vice-Patro- 

nos , fig. 
No deben imponer pe- - 

ñas pecuniarias a los Doc¬ 

trineros j y cómo los deben . 

caltigar? 1^7. 17. 

Deben nombrar Vica¬ 

rios Foráneos j a quiénes, y 

en dónde? 251.27 

No deben permitir,que 

uno tenga dos Beneficios a 

un tiempo, 252.2^. 

Pueden unir ,'ó dividir 

qualefquiera Curatos con 

confentimiento de los Vice- 

Patronós, 253.31. 

Defde qué tiempo co¬ 

miencen a lucrar los frutos? 

285. I. y fig. 

Deben vifitar las Fabri¬ 

cas de las Iglefias, y Fiof- 

pitales de fus Diocefis, 

237. i! 

No pueden venir a Ef- 

pana fin licencia del Rey, 

238.3. 

No deben ordenar a ti¬ 

tulo de los Beneficios , de 

que el Rey es Patrono , fin 

que confie de fu prefenta- 

cion , 248. 22. . 
Quándo deben hacer la 

Colación de Beneficios á los 

prefentados por el Rey i y 

quándo no? 1^0. i.yfig. 

Deben hacer que fe reco¬ 

jan todas las Bulas , y Bre¬ 

ves, que no fe huvieren paf- 

fado por el Confejo , y.que 

íe 
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fe remitan , 12^. yp. y figi 

hafta el ^ I. 

Que deben hacer, quan¬ 

do dudan fobre las ereccio¬ 

nes? Z04. 32.7 fig. 
Suplan con prudencia lo 

que a los Magiítrados falta¬ 

re defabiduria, 207. 3^. 

Se les perniite poner fus 

Armas ^ juntamente con las 

Reales , en lugar inferior, 

16^,11. 

Gozan de una inalt<^ra- 

ble paz, 125. 6z, 

^rejcripcion. No es titulo fuíi- 

ciente para la enagenacioii 

del derecho de Patronato, 

80* 20. y fig. 
Lá inmemorial lo es pa¬ 

ra la del Patronato Reab 

ibid. 
fPreJentadon de Mitras, y Pre¬ 

bendas , que hacen los Re¬ 

yes Catholicos en Indias. Su 

diferencia, lé^. 23. 

(Pyefentados -a los Beneficios de 

Indias, fi no fe prefentaren 

dentro dcl termino difini¬ 

do j qué efeótos les caufa? 

1^2.4. • 
En él cafo, que fe les 

objecione la preíentacionj 

qué recurfos deben hacer? 

ibid. y. I5>3. 7. 

Si no fuelTcn idoncos^ , a 

quién incumbe probar la 

inidoneidad? i^i. 2. 

Ella materia embuelve 

una grande dificultad, ibid. 

Trincipes. Son reputados por 

Eclefiafticos, 127. Ó4. - 

Como tales fon incenfa- 

dós antes de los Obifpos j y 

tienen lugar preferente en 

los Coros, ibid. 

^rü>acion, b fufpenfion del Be- 

i ' neficio hecha a los Curas; 

1 Su diferencia , 203. 3 i. 

^rñ)ilezios concedidos a los 

Reyes de Francia, traslada- 

. dos al cuerpo del Derecho 

Canonico ie hicieron de 

Derecho Común , no. 37; 

Los concedidos.a los Re¬ 

yes de Aragón por Alexan¬ 

dro II. y Gregorio Vil. no 

bailan por la opofición de 

algunos, 5)4. 10. ■ 
Prohibición dcl exceífo de la ju- 

rífdiccion EclefiaíHca , no 

' es prohibir efta como ex- 

ceílb, 13 5. 7^. 
Propofíctones condenadas por 

Irioceiicio XI. óq. y 

2^í. 10. 
Propojtctomsí.^zmxú^s. N9 es 

tO- 
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tolerable argüir con ellas, 

en qué materia? io8. 35. 

^voflitutos^ Vicb ^iedadi 

pulcherrima Auf^ufta. Vid.Leo?t 
O 

papa, Santo* 

\}lJALW)A^. QuálTea nc- 

cellaria para poderfe mez¬ 

clar los Vice-Patronos en los 

delitos de los Eclefiaílicos? 

201. 28* 
dualidades, qué deben tener los 

prefentados a-las Iglcfiasde 

Indias, 181. 14. 

Las neceíTarias para las 

Prebendas de oficio, 183.1^. 

Qualquiera puede prohibir to¬ 

do genero de operación en 

fu Fundo ^ por fola fu domi¬ 

nica razón, i ^ i. 3. 

Quentas de adminiílracion* En 

qué cafo no toca a los Obif- 

pos darlas, fino tomarlas i y 

al contrario , fegun el Tri- 

dentino? 1^4. 10. 
Q^flion. Se fufeita fobre fi los 

Obiípos transferidos en vir¬ 

tud de las Cédulas de go¬ 

bierno , podran nombrar 

un Vicario para la primera 

Iglefia jy paíTana la admi- 

• niftracion de la fegunda?' 

288. 8. y fig. 

Otra : Sobre fi los a£tos 

hechos por el Prelado, que 

adminiílra en virtud de di¬ 

chas Cédulas, feran nulosj 

fi el Papa no viniere en 

confirmarlo? Se propone, y 

refuelve, 2^7. 22. 

Otra : Sobre fi los Obif- 

< pos pueden fer promovidos 

contra fu voluntad? 30^. 

41. y fig. 

R 
JClOCíNAClOn, Geílíon, 

y Adminiftracion, fe repu¬ 

tan baxo de una mifina ac- 

cepcion , I(í 5. 10. 

Racioneros. No tienen voto en 

- las Prebendas de oficio, 

184. 21. 

Ramiro I. Imita al Rey Don 

Alphonfo el I. en fusheroy- 

- cidades ,45.3. 

Ramiro de Aragón el Monge, 

y Don Alphonfo VIL de 

Caftilla, celebran Tratado 

de Paz, 5?4. 

Ramos del Manzano. Su opi¬ 

nión , en cafo que fe con¬ 

ciba duda en materia del 

Real 
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Patronato j 14^. 4*. 

, qiie exceptúa á el Pa¬ 

tronato Real de la re^la co- 

mun ,102. 25* 

^caredó. Vid. Patronato Eí^ 

pañol. 

^cefíjhito y Rey de Efpaña. 

Vid. Emeritenfe Concilio. 

^curfos 3 cjiie fe püedeii hacer 

al Rey en materia EclefiaC- 

tica y conforme a Derecho-^ 

por quién recopilados? 133* 

7z y fig. 

^galíci. Elle termino eS ana- 

logo en los Reyes Catholi¬ 

cos^ 314- 52-. 
La de los miímos es muy 

autorizada ^ y por tanto no 

fe debe impugnar , 64. 15?. 

Origen de la de las va¬ 

cantes de que ufan dichos 

• Reyes Catholicos, 3 11 • 45» 

y fig- 
En que fe eftima confif- 

- tente? ibid* 

Inconcüfamente recibi¬ 

da eiitre los Monarcas ef- 

trangeros; acoftumbrada en 

Efpaña, y foñenida por fus 

Concilios Nacionales ,312. 

47* 

(^gaitas, Quáles fon ignora^ 

das? 133. 72* 

Referidas, las que reCó- 

’ pilo Caldero ^ íig. 
^gld general,en punto del co¬ 

nocimiento de las Califas 

del Real Patronato,defcndi- 

da. Se pretende invertir por 

algunos, ^8. 18. 

Otra , acerca de qué? li¬ 

mitada en los Reyes? 102. 

24* 

Otra , limitada en los 

- Obifpos, 308. 35?; 

(^Ucíon breve de una Bula dcl 

Señor Benedido XIV. y de 
otras,que fu Santidad dero¬ 

ga fobre la jurifdiccion or¬ 

dinaria de los Curas de In¬ 

dias , 137. 81; y fig. 

(^elígíojüs y que adminiílrán en 

las Indias la Cura.de Alinas^ 

. deben fer viíitados por los 

Ordinarios, y eftar lujetos 

á ellos , 425. y 42.7^ 
• > 

9- 

<^nunciaciones abfolutas,y con¬ 

dicionales. Su diferencia en 

qué confifta? 172, z6iy 

(J^os, No deben íer privados 
de una formal < audiencia, 

í^8. 2Ó. 

Se hacen de lá indimia- 
O 

cion Real los que Vwin coii^ 

tra el derecho de fu Patro- 

’ Vüu na- 
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^tmcion de Bulas Apoftoli-^ 

cas ^ por quiénes practica¬ 

da , interpueíla fupIicaGion? 

131. 71* 
(^yerencia. Se fignifica por be¬ 

far la mano,7* 8. y fig... , 

<^yes Catholicos. Sin ellos no 

liuviera en las Indias jurif- 

dicclon Eclcfiallica, Obif- 

pos, &c. 117. 63. 
Razón notable para pro¬ 

bar , que tienen ella jurif- 

dicción, 114. 42» 

' Que pueden llevar á 

cfeíto por la propria jurif- 

diccion, que tienen íobre 

las Iglefias de Indias ^ fi fe 

edificaífen íiii fu licencia? 

x6%. 4« 
En efta materia tienen el 

niifmo poder, que el Papa, 

^ 161, 64 : ■ 
Defde que tiempo tu¬ 

vieron facultad de -inviar 

Predicadores a las Indias? 

Es preferida fu mano po- 

derofa entre todos los Mo¬ 

narcas , fig* 
Cumplieron con la obli¬ 

gación en que citaban conf- 

tituídos por una Bula Ale¬ 

xandrina *, y caufas por que 

fe movieron á ,eílo , 11 5. 

43- yfig. , 
Por qué eligieron dotar 

las Iglefias con los Diezmos? 

ibid. 

Para el conocimiento dc^ 

citas Caufas Decimales tie¬ 

nen los derechos- de pleno 

dominio, ii(í. 45* 

Deben zelar por la con- 

fervacion de eítos Diezmos, 

ibid. 

Como Patronos eílan 

obligados a, preferir al mas 

digno para los Beneficios de 

Indias ,2^5. i 4* y fig. ' 

No pueden hacer nom¬ 

bramiento en otro fugeto, 

que los confultados en las 

Prebendas de Opoficion, 

excepto en un calo, 1.85. 

ij.yfig. 

Pudieron licitamente re- 

íervarfe la jurifdiccion ,fo- 

bre las Caufas de Patrona¬ 

to , al tiempo de la funda¬ 

ción de fus Iglefias, 105* 

30. . ^ 
Refervaron en sí el con- 

curfo de la contribución 

para la fabrica de dichas 

Iglefias, 181.13. 
No 
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No pueden renunciar el 

derecho de Patronato *, y íi 

lo intentan , debe reclamar 

el PueblOj 82. 25. 

Quifo poner Dios a Ips 

pies de nueftros Reyes mas 

Dominios, que tienen jun¬ 

tas todas las demas partes 

del Orbe, 3 i ó. 54. 

Tienen el abfoluto Pa¬ 

tronato Canonico en Indias-, 

y el pleno de Derecho Ci¬ 

vil, 5 2. I. 

Plantaron la Fe en las In¬ 

dias, fig. 

Sus preces a los Sumos 

Pontifices fobre la erección 

de las Iglefias, y no fobre 

el Patronato, 61. 14. 

Amparan a los Ordina¬ 

rios fu jurifdiccion, ^ 8. 17. 

Son Delegados de la Sede 

Apoftolica, 121. 54. y fig. 
ufan de efta facultad con 

arreglo al derecho Canoni¬ 

co V y jamas la exercen en 

materias puramente Efpiri- 

tuales, ibid. y fig. 
Han prefidido Concilios, 

y han exercido otros Go¬ 

biernos Eclefiafticos ,10^. 

Son Canónigos de mu¬ 

523 

chas Iglefias de fus Reynosj- 

y en las Indias fon Vicarios 

. ^ Generales, y Capellanes Ma- 

^ yores, 128. ^4. y 278. 3^. 

Sus méritos acia la Santa 

Sede ponderados por Cle¬ 
mente VIL 83. 25. 

Siempre defean los me¬ 

jores Miniílros; pero no to¬ 

dos pueden fer iguales,207. 
40. 

En que {mítaron'-a JoasB 

313- 4^- 
^yes de Francia. Gozan de un 

■ ' Patronato femejantc al de 

Efpana-^.confeguído por un 

Concordato, 4^. 10. 

• Para fu logro ,- qué fue 

fíeceíTario? ibid. 

Mas daban la Colación^ 

como Obifpos, que hacian 

la prefentacion comodegos,' 

127. ^4. 
(I(ios del Paraifo. Figura de lo§ 

quatro Evangelios, 4. 4. 

SS^drigue^ Santos, Doii Fran- 
cifeo. Fundador del Cole¬ 

gio' Mayor de Santa Maria 

de Todos Santos de Mexir 

co, ^1.7. 
(^drigo , Rey de Efpana. Pier- 

- de el Laurel, 44. 2. 
Don Juan Beniardino. 

Vuu 2 Su 
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Su Obra , 2,7^. '39. 
^ma. Sigue lá coílumbre de 

las demas Naciones,! 17. 

. Imita a Bocchoris, y So¬ 

lon en la promulgación de 

la Ley Petiliana, 27. 21. 

($^mano Senado. Reprime la 

. codicia de los Patronos de 

los Plebeyos, 22. 8. 

í^rnulo, Confeguida la funda¬ 

ción de Roma j fe aplica a 

la creación de Sacerdotes_, 

18. I. 

Adjudicafe el Patronato 

Sagrado j reparte las Digni¬ 

dades Sacerdotales entre los 

Nobles j declara incapaces 

de ellas á los Plebeyos *, y fe- 

ñala por Templos los Ro- 

^. manos Muros,-ibid. 

Da principio a la intro- 

^ duccion de otro Patronato 

Politico, 2. , 
: Encarga a Tos Magiftra- 

dos el Gobierno de la Re- 

publica •, y la divide en dos 

eftados, ibid. 

Prohibe la declaración 

de la Guerra , y otras cofas, 

fin el confentimiento del 

.. Pueblo , ibid. 

Gompoiie una Aífam- 

blcT de tres Tribus j y íiis 

difpoficiones, 20. 3.^ 

Permite á los Plebeyos 

■ elijan Proteólores y oblí¬ 

galos locor tan a ellos en to¬ 

das fus necefsidades, 20. 4. 

y fig- 
Se declaran tres Capítu¬ 

los en una ley fuyaj 21.7. 

Permanece incorrupta ef- 
- ta ley , fobre el mutuo re¬ 

conocimiento del Patronato 

i antiguo, 25. 16. 

, Don Chriíloval, Arzo- 

biípo de Sevilla. Qué fe le 

atribuye por una Carta fu- 

ya?i2^. Ó3. 

s 
s 

Su Biblia , qué 
dice? 12.21. 

Saho. jArzobifpo de Cefarea, 

• 13^-78. T ■ 

Sacri/lias mayores ^ y Coleélu- 

rias generales. Deben pro- 

veerfe en Indias por el Pa- 

■ nonato Real, 172. 28. 

Salcedo. Sus eficaces , y doólas 

razones, 22^. 8 8.* 

vVid. Saldado. 

Saldado. Su refpueíla íobre el 

conocimiento de las Cau- 

fas del Real Patronato , re¬ 

pro- 
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picotada, lói. ti. 

Su doóbrina en punco de 

la praótica de fuplicar de los 

Breves al Papa ^ por los Pre¬ 

lados de Indias, ziS, 84. 

Opuefto con Salcedo j y 

fobre qué? 87. y fig. 

Salomon, Edifico el Templo 

proyedado por David •, y 

. exercib un abfoluto Patro¬ 

nato, iz, 23. 

Al mifmo tiempo edifi¬ 

ca Cafa para sí, i ó 13* 

Su Eftatua efia en la Por- 

' tada de la Iglefia del Efeo- 
o p . . 

rial, con una Infcripcion, 

y un Libro de fu Real Pa- 

- tronato, 13. 24. y fig. 
Tiene eftc Libro en la 

- mano izquierda *, y por qué? 

,13.20. 
El T emplo defl:ruído,y re¬ 

edificado porCyro, 14. 28. 

Sahiano, Santo. Su autoridad, 
T ii5>. p. 

Sancho el Mayor , Rey de Caf- 

■ tilla. Pufo en prifion a Sifi- ^ 

nando , Obifpo de Santia¬ 

go , i 10. 3 ó. 
Sandol)al, y Zapata , Don Fr. 

Juan *, obifpo de Chiapa. 

• ^Trasladado á Guatemala, 

212.51, 

Santa Fe. Su Arzobifpo. Vid. 

Cartagena de Indias. 

Santa Marta. Su Obifpo. Vid. 

Cartagena de Imitas. 

Saúl. Vid. IJraél. 

Sede vacante. Si fuera larga en 

los Obifpados de Indias, fe 

feguirian lamentables con- 

fequencias ,2^5. ip. y fig. 

Senado Romano. Vid. ^mano. 

Seneca. Su ponderación j y en 

qué-aílbmpto? 28. 23. ; 

Sentencia célebre. Vid. Fedro 

Gregorio. 

Sentencias Apoftolicas. No baC- 

tan a aquietar los animos 
de los impugnadores, p i. 6. 

Sepulturas. Su venta es licita, 

1^4. 

Ser')>idumbre. Algunos la lio- 

neftan con la capa de cóm- 

páfsion, 2ó. 18. . j 
, Su pena eñablecida con¬ 

tra las Mugeres Romanas, 

30. 27. 
Set. Hijoíde Adán*, yTadre de 

Enbs ; renuncia en él el 

Principado Sagrado, y pro¬ 

fano, 8. 12. ' 
Sidonio Apolinar. En qué ano 

floreció? 3 6. 7. 
En fus epiftolas, fe cn- 

ciientran los hombres de los 

V uu 3 pi-'h 
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primeros fundadores de las 

Iglefias, ibid. 

Si/inando y Obifpo. Vid. Sancho 

ticas induce privilegio, 118. 

66, y 134. 7S*y fig- 
Simdco y Papa. Su decifion por 

lo que mira a los Tribuna¬ 

les Reales, 231. ^ 5, 

Simancas. En fu Archivo fe 

peles originales, 6^. 18. 

No íe pueden facar fin 

Provifion librada por el 

Confejo, ibid. 
Simonía. Vid. Cafilias. 

Solon. Vid. Áthenknfis. , . ; 

Solor^ano. Su doólrina nota¬ 

ble. No para los que defean 

ohftinaríe con Naval i fino 

para los que quifieren cn- 

mchdarfe con Manases, 
274.31. 

Qué doctrina fuya es im¬ 

pugnada por FraíTo? 

21. ‘ 

Trata íobré la permuta 

de Beneficios mayores de 

Indias, 172. 27. 

Eftimb por difícil una 

Ley. Y quál? 181. 13. 

Sufegundo-Tomo. Hay 

opinión para que fe prohí¬ 

ba, p2. 6. 

Su Opinión en punto del 

juramento, que deben pref- 

tar los Obifpos de Indias 

perfpnalmcnte en fayor del 

Real Patronato, 215. jé. 

La de lobre en qué tierUr 

pp ellos promovidos empie¬ 

cen a gozar los frutos? 285. 

3- . 
Pone un calo diíllnto de 

otro , que fe traca : y fe pb- 

jeciona, 221. é 8. y fig. 

Textos, que pone para 

fu comprobación, ibid. 

Spfpecha. Contra quiénes no le 

admite por falta de infer- 

„ clon de algunas Bulas , en 

el Bularlo., y otras partes? 

^3. 18. 

Soto. Le figuib d Cardenal Be^ 

larmino j y en qué affump- 

to? ^7. I j. 

Sucejfo formidable , 12.3. j8. 

y %• „ 
Superior. El cxemplp de fu 

obra, es la voz ,, que naas 
predica al fubdico,2i8o,,4i. 

Suplica, de los Breves , recogi-tj 

. dos por los Prelados; de In- 

, dias , á la Santa Sede. Su 

pradica, 227. 84. 
Su/- 
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Sttjfen/íon. Vid. ’PriJ’acien. 

T 
TTA CiT0. Su autoridad,, 

z 28. 8 5. 

Taciturnidad, Vid. Silencio, 

La de la Santa Sede en 

fu confcntimiento funda ta¬ 

cito Titulo a favor de las 

Regalías, 128. 66, y 134. 

75;y%- 
Tenacidad, Caftigada con la 

pena de excomunión , ^5. 

12. 

Tercias Decimales, aunque en 

, fn origen Eclcíiafticas •, por 

qué hecho fe fecularizan? 

•73- 7- 
Son preícriptibles, íu- 

puefta la inmemorial ,81. 

. 21. 

Terremoto efpantoío en la Ciu¬ 

dad de Aquila. Deftruyb la 

mayor parte de fus edifi¬ 

cios. Y porqué? 124. 5^. 
Terreno^ vafto de Indias. Tie¬ 

ne concepto de libertino 

para los Reyes Catholicos, 

53.2. 

Tertuliano, Ufa de una- Mc- 

thonymia, 280. 41. 

Texto Canoniep. Parece re- 
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pugnante. Y á qué doólri- 

na? 148. I. 

Su expoficion limitada 

por algunos, 150. 5. 

Comprehende quatro 

cafos. Y quáles fean? 151. 

De él refultan dos confe- 

quencias, 153. 13. y fig. 

Se hace otra reflexión, 

155. i^. 
^ Textos principales, que aprue¬ 

ban , que los Obifpos de 

Indias puedan fer obligados 

por los Reyes Catholicos a 

' preftarles el juramento en fu 

favor, 210. 48. 

Theodorico , Rey Codo. Qué 

eferibib a los Romanos? 

' 280. 41. 

Tl^odojio, Vid. Tiberio, 

ThereJa de Jefus, Santa. Apro- 

- bb el recurío de fuerza v y 

' en qué aíTumpto? 107. 32. 

Thomds, Santo. Su dcwfirina, 

- 2^2. 11. 

Tiberio,, y Adriano. SuceéíTo- 

. res de^ Caligula. Con fus 

protecciones recuperan al 

- Imperio fus privilegios an^- 

• tiguos, 25.15. 
Eftc favor lo coñtinua- 

• .rom Theodofio 3 y Valen¬ 
ti- 
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dniano, ibid. 

Titulo legitimo debe tener el 

que haya de fer admitido á 

Ordenes en las Jndias_, 248, 

2'3-yfig* 
Ti tulos. Vid. Jglejia. 

Tol^^y , Don Balthaíar. Fifcal 

de México h y Autor del ^ 

Compendio del Bulario In- 

d iano > aun no facado á luz, 

^4. 18. 

To/fí/awí) Concilio, Mandb,qu^ 

los excomulgados queden 

recibidos al Gremio de la . 

Igleíia; íolo con la admif- 

íion á la.gr^ci^ de los Re- 
yes, 127. 6^, 

TonhioSanto. Vid. Lima. 

Translación. La de un Obiípo 

á otra Iglcfia,.íolo puede 

hacerfe por el Papa, 300. 

27. . . , 

Tratado de Paz. Celebrado en¬ 

tre los Reyes de Caílilla, y 

Aragón, ^3,9. 

El que eícribib el IluC- 

triísimo Señor Marqués de 

la Regalía. Elogiado ,31^. 

5 5* 
Tribunales Reales. Tienen fun¬ 

dada fu intención para co¬ 

nocer en las Caufas tocantes 

al Real Patronato, 153. 15. 

Eílan en la íncoiicuía 

poíTeísion de eñe conoci¬ 

miento , aGi en Efpaña, co¬ 

mo en Indias, fig. 

No íolo en las Caulas 

ciertas; pero también en las 

dudofas, 15^. 20. 

El conocimiento , que 

deben tomar en punto de 

Regalías , fegun algunos 

Autores, pp. 18. 

Los Seculares de ningún 

modo íe mezclen en colas 

EÍ[iirituales, 232. ^4. 

Tridentino Concilio. Declara 

fer injuño privar de fus de- 

' reclios á los Patronos, 

Coníiderb obligados a o 
eftos para la edificación de 

.. las Iglefias, 175.1. 

Qiiando prohibe el ma- 

' nejó de los bienes de las 

Iglefias, con amifsion de fu 

derecho; no comprehende 

, á los Reyes, 112. 40. 

Manda, que en todas, 

las Cathedrales le funden, y 

^ niantengan Colegios Semi¬ 

narios. Y a coña de quién? 

- ^3. 8.^ ' 
Qué es lo que declara en 

. punto de la jurifdiccioá de 

los 
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los Hofpitales? loi. 2.3. ■ 
Y qué rcfiíle acerca de 

la fundación deJí^lcíias en 

las Indias? i6z. é.yfig. 

Su inteligencia fobre las 

Regalías de las vacantes_, 

Turno, Vid. Guerra, 

Tujco , Cardenal j y Oldrado.- 

Defienden, que en Portu¬ 

gal el Obifpo eleéto entra a 

gobernar la Iglefia defde fu 

prefentacion_, z^6, zo. 

V 
V 

ACJHTES, y Efpolios. 

- Quién deba haberlas confor- 

nae a Derecho? No toca tra¬ 

tarlo al Autor. Y por qué?' 

■ 314-5i-y fig-' • ' 

Valentiniano. Vid. Tiberio. 

Várela ^ Don Francifco. Vid. 

Cartagena de Indias. 

Vajfallo. Es incapaz de Titulo. 

- • Y para qué? Si.^io. . 

V^iigani;^. Vid.. Jmbicion. S 
Vi^g(^s. Su hiíloria general^qué 

dice? 55. 4. 
Vkencio de Juftis. Autor mo¬ 

derno. Toca doctamente el 

puntofobrc quando haya 

la certidumbre moral de la 

; muerte del cónyuge > qué íe 

requiere para paíFar a fegun- 

das nupcias? 30^. z ^. 

Vicente Ferrér y Santo: Se le 

. atribuye ^íuna obfervacion 

fobre la adquificion de Be- 
'neficios^ Ió8. zo.. . 

Vice-T^atronos. Deberi nombrar 

un ^Examinador en la Sede 

.vacante. Y para qué?" 175. 

35. y fig.< - _ : -1 

Eítari obligados .a' pre- 

fentar el mas digno .para las 

Parroquias', 264. iit 

- .Su.obligación-en el, ca¬ 

fo , que nihgimo de los pro- 

- pueílos fea .Inficiente y z6-j, 

, >1^. y z6^[ 13. oP, ^ 
Nombren otra .perfona 

- -' en lusar.idel Cura, contra 

y quien Pe procede ,• 1^8. 18. 

fu 
No pueden omitir el pre¬ 

vio . conocimiento’ de caufa 
en eDBeneficiadoiRéo ^ en 

‘jufiieia,!'^^. z i.ylioo. Z4. 

Tampoco pueden (regu¬ 

larmente). me¿clarfe, en los 

delitos de los Eclefrafticos, 

como tales i peroi.sí como 

Curas, zoic 28. ;> 

Su intervención en el 

nombramiento de Sacerdo- 

y iig* 

te 
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te para la cnfenanza de los 

Indios f^onde no huviere 

PaiToquni, 2^4. 75. 

Vil gente de Indias. Se empe¬ 

ña voluntariamente en los 

ObrageSjiS. 22. 

VilUrrofl, Su dodtrina. Y en 

qué aíTumpto? 204. 3 4. 

Qué decifion debió de 

. tener prefentc para ella? fig. 

Qué Opinión fuya fe ex¬ 

plica por el Padre Murillo? 

25)1. 13. ^ 

VindíBa, Vid. Tiedad. 

Virreyes. Su obligación en ca¬ 

fo que los Gobernadores no 

prefentcn Sacerdotes bene¬ 

méritos para los Beneficios, 

274.33. ^ ■ 
Vifitas de las Iglefias Hofpi- 

tales’de Indias entre los 

Obifpos , y Gobernadores. 

Su diferencia,' 2 37. 2. 

V07^ de Dios. Fue diverfa en 

todas las cofas, 4. 2. 

Urhanall. Concede un Privi- 

^ Icgio a los Reyes de Aragón, 

y fe tranfciende a los de 

Caílilla, 39. 5>. 

Su Bula expedida a fa¬ 

vor de Don Pedro deAra- 

- gon , con muchos Privile¬ 

gios, p 4. 10. 

Urbano Vlll. Su Bula citada, 

para probar la repugnancia 

de la Santa Sede. Y contra 

qué? 129. <>7. 
Explicada con diver¬ 

ías íoluciones. Por quién; 

y donde fe encuentran? 

ibid. 

Su generalidad no debe 

comprchender la jurifdic- 

cion , que los Reyes Catho¬ 

licos exercen en las Indias, 

130. 6^, 

Ur/aya. Autor moderno Ro¬ 

mano. Sobre los Privilegios 

de los Canónigos aufentes 

con licencia, 24ó. 18. 

U/ucapion. Para qué fue intro- 

- ducida ; y por qué derecho? 

18^. z6. 
Wame/io. Su Opinión en pun¬ 

to del Patronato, 71.3. 

Win/iler, Qué tcftifica acerca 

de los Obifpos de Germa- 

. nia? 20. 

Vulj^o. Qué entiende por mun¬ 

do? 77. 14. 

Z 
^J^jEbú. Una de las Islas Phi- 

lipinas. Y donde cae? 245, 

11. 
Ze-^ 
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por la Iglefia j es un zelo, 

de que todos debemos ha¬ 

cer profefs ion, 97. \ 6. 

A titulo de el, no es ra¬ 

zón echar a rodar las Rega¬ 

lías de S. M. ibid. 
El de los Reyes Catholi¬ 

cos premiado, 57. 7. 
Él que tuvieron en las 

Conquiftas de Indias elo¬ 

giado por Clemente VIL 

83.25. 
El de fu Confejo de Im 

dias, por mucho, que fe ef- 

niere, podra cáíligar la ma- 

531 

licia del exceíTo \ pero no 

evitar el exceíTo de ¡a mali¬ 

cia, 123. 57. 

Lo que fe efmera en el 

culto de las I^Iefias de In- 
o 

dias, 125. 6z, 

ZoYohahél. Tuvo la gloria de 

Patrono en la reedificación 

del Templo de Salomon, 
14. 28.7 16. 32. 

Zumarraga , Don Juan. Ar- 

zobifpo de México. Funda¬ 

dor delldofpital del Amor 

de Dios de dicha Ciudad, 

1^4. iói 

FIN. 
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